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INSnTUTO FEDEl<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORlzÁ AL AGENlE .ECONÓMICO 
PREPONDERANlE LOS lÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA

1 

DE REFERENCIA 
PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADA 
PORlELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2019 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 
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AN1ECEDEN1ES 
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Decreto de Reforma Constlfuclonal. - El 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario/Oficia! de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO-poi el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 
27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Cpnstitución Pqlítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecdmunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto 
Constitucional"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Tel,ecomunlcaclones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un\órgano autónomo 

' 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo. 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 

\ 

dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
' (en lo sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo 

a su cargÓ,la regu'lación, promoción y supe~isión del uso, ,aprovechamiento 
, y explotación del espectro radloeléctrlco, las . .redes y la prestación dejos 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso ei

'infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Con~tituclón. 

Determinación del Agent~ Económico Preponderante{ - El ;; de marzo de 
2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIÁNTE LA CUAL EL F(LE/VO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNl8ACIONES DETERMINA AL GRÚPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN,,PARTE AMÉRICA MÓ,VIL, S.A.B. DE 
C. V., TELÉFONOS DE MÉXJc;;o, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 
DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPQ_CARSO, S.A.B. DE C. V., Y -
GRUPb FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE EG_Of'IJÓMICO 
PREPOtyDERANTE EN_EL SECTOR DE TELECOMt/NICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA .COMPETENCIA Y LA 
UBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesiVb, "Resolución AEP"), modificada 
mediante la Resoluci6n aprobada por el Pleno del Instituto en su iv Sesión 
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Extraordinaria mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 del 27 de febrero de 
1 

2Cll 7, denomlnac:la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ·TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS 

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE 

. MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76" (en 
lo sucesivo, "Resolución Bienal"). 

La Re~oluclón AEP contiene, entre otros, el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS ~N EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 
ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA.EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 
RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 

AGENTE ECONÓMICO · PREPOND~RANTE, EN LOS
1 

SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJOS", mismo que fue modificado mediante la 
Resolución Bienal. 

Para efectos de la presente Resolución, se le denominar6 de manera 
) \ " 
integral "Resolución AEP'' a la emitida mediante el Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, así como a las modificaciones realizadas .mediante el 
Acuerdo P/IFT/E'XT/270217 /119. Por su pacte, se le denominaréÍ de manera 

, integral "Medidas Fijas" a las emitidas como parte del Anexo 2 de la 
Resolución AEP, así como a las modificaciones realizadas en el Anexo 2 de 
la Resolución Bienal. 

1 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. - Con fecha 14 de julio 
de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
(en lo sucesivo, "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 13 de agosto 
del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 15 de junio de 2018. 

\ 1 \ 

IV. l;statuto Orgánico del Instituto Federal de Télecomunlcaclones. - El 4 de 
septiembre de 2014 se publicó er;i el DOF el "lfSTATUTO Orgánico del Instituto 

.federal ?e T9.lecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), misr¡-io qúe 
1 \ 
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entró:en yigor el 26 de septiembre de 2014, cuya 'última modificación fue 
/ publicada en el DOF 7 de diciembre de 2018. \ 1 , I -~ 

V. Oferta de Referencia. - El 13 dE? diciemb;e de 2017 el P/en().del"lnstituto en su 
LIII Sesión Ordinaria aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/131217/910 la 

\ "RESOLUCIÓN MÉDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., APLICABLES 

DEL 7 DE ENERO AL 37 DtDICIEMBRE DE 'QQ78." (en lo sucesivo, "ORCI 
/ 

) 

', 1 

VI. 

( 

/ 

/ 

VII. 

vigente"), f 

Propuesta de Oferta de Referenclo. - El 31 de Julio de 2018 Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. (en lo súcesivo, "Telmex"), como parte del Agente 
Económico Preponderante (en lo sucesivo, "AEP"), presentó ante la Oficialía 
de Partes de esteJnstitut~ escrito mediante el cual exhibió su propuesta de 
"Oferta de Referencia para la prestación del Serviq:io de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva" (en lo sucesiyo;"Propuesta ORCI"), a 
efecto de dar cumplimiento a lo previsto en la Medida CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA de lás Medidas Fijas. 

', ( 
1 ' 

Telmex adjuntó a dicho escrito, el documento denominado "Cuadro 
General Descriptivo Cambios ORCI 2019" (en lo sucesivo, "Cuadro Genercil 
AEP"), a través del cual señala las modificaciones realizadas a la ORCI 
vig,ente y la justificación de las mismas. 

Oficio de requerimiento de lnfo;rnaclón. - Mediante oficio IFT/221/UPR/DG~ 
CIN/120/2018 de fecha 23 ,de agosto de 2018, ~otificado a través de 

) instructivo de notificación el 24 de agpsto de 2018, la Dirección General de 
Compartición de lnfraestructur,p c¡Jel Instituto requirió a Telmex para que en 
el término de diez días hábiles contados 1 a partir del día siguiente, al que 
surtiera efectos Ía notificacipn del citado oficio, proporcionara a este 
Instituto la información descrita en dichooficio (en lo sucesivo, "Oficio de 
Requerimiento"), 

El 7 de septiembre de 2018 Telmex presentó ante la Oficialía de Partes de 
este-Instituto escrito mediante fill cual solicitó ampliación· del plazo para dar 
cumplimiento al Oficio de Requerimiento: En respuesta a su petición, 
mediante oficio númerolFT/221 /UE'R/DG-CIN/130/2018 del 1 O de septiembre 
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de 2018 notificado a través ~e instructivo de notificación el 12.del mismo mes 
y año, este Instituto otorgó a Telmex una.ampliación de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que iurtiera efectos la notificación del 
citado oficio para proporcionar la información solicitada dentro del Oficio 

- \ -' de Requerimiento. · 

VIII. Consulta Pública. - El 8 de agosto de 2018 mediante Acui:lrdo - , 
P/IFT/080818/480, el Pleno del Instituto en su XXIV Sesión Ordinaria aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LAS 

PROPUESTAS DE OFERTAS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE; DE COMERCIÁLIZACIÓN O 
REVENTA DE SERVICIOS; DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

INFRAESTRUCTURA, Y DE -' ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS i 
PRESENTADAS POR EL AGENTE ECÓNÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

DE LAS TÉLECOMUNICACÍONES. • Determinó someter a consulta pú9lica por 
un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil siguiente al_ 
de su publicÓclón en el portal de Internet del Instituto, entre otras, la 
Propuesta ORCI presentada por Telmex. En este sentido la consulta pública 
de mérito se realizó del 14 de agosto al 12 de septiembre de 2018. 

1 

IX. Respuesta al Oficio de Requerlmle_r,to. El 19 de septiembre de 2018, Telmex 
\ presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual 

dio cumplimiento a lq solicitado en el Oficio de Requerimiento (en lo sucesivo 
"Respue~ta al Oficio de Requerimiento"). \ \ 

i 
X. Oferta de Referencia Notlflcáda.- 5 de octubre de 2018 el Pleno del Instituto 

en su 111 Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/16 
el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL "•AGENTE ECONÓMICO 
- - 1 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y COND!élONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V,, APLICÁBLES 

DEL 7 DE ENERO DE 2079 AL 3 7 DE DICléMBRE QE 2079." (en lo sucesiv<p, 
"Oferta de Referencia Notificada"), La Oferta de Referencia Notificada fue 
debidamente notificada a Telmex mediante instructivo de notificación el 12 
de octubre de 2018. 
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· TELECOMUNICACIONES 

Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este Instituto el 26 
de octubre de 2018, Telmex solicitó una ampliación ól plazo establecido 
dentro la Oferta de Referencia Notificada. En respuesta a su petición, 
mediante oficio número IFT/221/UPR/DG-CIN/155/2018 de fecha 29 de / 
octubre de 2018 notificado a través de instructivo de o6tiflcación el día 30 
del mismo mes y año, este Instituto consideró procedente otorgar a Teim!3X 
una ampliación de cinco días hábiles al plazo establecido originalmentEl en 
la Oferta de Referencia Notificada. J -

' XI. Manlfestaclonesclel AgenteEconóf"!)lco Preponderante. - El-6 de noviembre 

/ 

de 2018, Telmex presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito 
mediante el cual realizó manifestaciones- a la Oferta de Referencia 
Notificada (en¡lo sucesiv6, "Manlfest-aclones del AEP"). 

¡ \ 
( ' 

En virtud de los citados Antecedentes, y \ 

"- CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto, DE(1 conformidOa con el artículo 2?, pá¡r9fo 
décimo quinto y décimo sexto 

1
de la Constitución, el lnstltuto)iene a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
"

esgectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rad .. iodifusión y 
-- 1 

telecor¡iunlcaclones, así como d71 acceso, a infraestructura activa,' pasiva y otros 
insu117os esenciales. Asimismo, les autoric;:lad en materia de, competencia 
económica _de los sectóres de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
1stos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación G(ue sean concesionarios de radiodffusión y 
telecomunicaciones quti: sirvan a' un mismo mercado o zona de cobertura 
geogrófica, y ordenará la deslncorporaclón de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello lo 
dlspuesfo en lós élrtículos 60. y ?o. de la Constitución. 

'-- ' 
Ahora bien, en curr¡piimlento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto Constitucional y mediante la Resolución P /IFT /ÉXT /060314/7 6 
así corr\o -.. _ a las modificaciones realizadas mediante la Resolución 
P/IFT/EXT/270217/119, el Instituto determinó la existencia de A~ntes Ec'onómicos 

5 



Preponderantes en el sector de teletomunicaciones, e impuso las medidas 
necesarias para evitar que se afecte lg competencia y la libre concurrencia y, con 
ello, a los usuarios finales. Dichas medidas incluyen las Medidas Fijas, mismas que 
están relacionadas con infprmación, oferta y calidad c;te s,ervicios, acuerdos en -
exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas_e infraestructuras de·red, incluyendo la desagregación de slls 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural 
de dicho agente. ; 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que, el Instituto hubiere emitido previamen,te a la 
entrada eryvigor del mismo en mat_eria de preponderancia, continuarán/sµrtiendo 

-todos sus efectos, por (01que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO. - Medidas Fijas. Como se estableció en la Resolución AÉP y en la 
Resolución Bienal, el sector de t~lecomunicaciones se caracteriza por contar con 
Importantes economías de/escala, alcance y densidad que Implican que los 

,operadore~ entrantes enfrenten costos medios unitarios mayores que el operador 
establecido o incumbente. Por lo tanto, la decisión de entrada de un nuevo 
competidor está en función de estos costos y de la rentabilidad que espere obtener 
la emr;,resa por la inversión reaiizadq. 

Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el acceso a 
la infraestructura pasiva d~I AEP resulta de suma importancia para qu~ se permita 
a concesionarios entrantes y pequeños operadores realizar una oférta comfi)etitiva 
en el sector, al no tener que incurrir en elevados costos de inversión, por el desarrollo 

! i 
de Infraestructura en aq'\.iellas zonas donde no sea posibler 91canzar una escala 
mínima de operación que les permita cubrir laf inversiones realizadas cuando el 
operador que la controla no permite el acceso 0 la misma a sus competidores bajo 

/ condiciones no discriminatorias. 

/ 

/ 

Asimismo, es Importante mencionar 'que para el despll¡,gue de la obra civil en 
diversas ocasiones los operadores enfrentan obstáculos legales y reglamentarios 
para obtener las a\jtorizaciones necesarias, generando Incertidumbre en cuanto al 
tiempo y condiciones en los que se reaiiz6rá el despliegue de Infraestructura, lo que 
afecta la capacidad de los operadores para desplegar sus r~des conforme a la 

' / 

planificación y tiempos previstos. ! · 

JEn este mismo sentido, los concesionarios queJ ya prestan servicios requieren 
complementar su infraestructura de teleéorríÚnicaciones arrendando a otro 

/ 
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operador elemyntos de red en 'aquellos (ugares o_Jocalida~es en las que. no 
cue¡,tan con infrqestructura propia o con la capilaridad suficiente de~sus redes>9or 
lo- que podrían subsanar esta situación mediante la compra de un serv\cio 
mayoristG;i/a otro operador que les permita alcanzar una escala mínima eficiente \ , __ 
para instalar infraestructura propia en el mediano plazo.--

EI acceso a insumos provistos por otros-op~radores, le permite a un concesionario 
complementar su red para ofrecer.servicios a los usudrios finales, Incrementar la 
cobertura de sus servicios y su calidad, además de hacer un uso eficiente de la 
infraestructura pasiva disponible. '- Ésto tendrá efectos positivos para 1el 

, .. concesionario entrante como para el concesionario que otorgue el acceso y uso 
compartido de' su infraestructura pasiva, ya que se fomentada disminución de los 
costos de operación y permite reorientar recurs6s inicialmente destinados a 
inversión en infraestructura hacia la ampliación y modernizacign de las redes de los 
operadores. \ 

___ Sin e'mbargo, dado que el AEP al mismo tiempo controla la principal lnfraestrGctura 
del país y es oferente de¡ servicios a los clientes finales a nivel minorista, tiene 
incentivos para negar el servicio mayorista a sus competidores, o,-a ofrecer trato 

/ - / 
discriminatorio, ya sea ofreciéndolo a precios poco competitivos o incurriendo en 

/otro\tlpo de prácticas que degraden la calidad del servicio-rprestado, a fin de 
obtener u~ mayor po1/cEjntaje de ventas del servicio minorista o-fetrasar el proceso 
de competencia, dificultando la entrada o la el\pcinsión de los competidores en la 
provisión de servicios. 

De esta manera, la regulación en iÁfraestructura a través del uso y accéso 
compartido de la misma permite una reducción de los costos de despliegue de las 
rEJdes, reduciendo las inversiones requeridas y-liberando recursos para financiar los 
costos operativos. Por ejemplo, diversos concesionarios que ya operan en el 
mercado podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiente y expedita al utilizar 

-~ la Infraestructura pasiva del AEP, como postes, duetos y pozos, así como los sitios o_ 
torres, generando Importantes ahorros en costos de construcción-y operación~ 
mientras que se generan ingresos 'al_operador propietario de la infraestructura por'-
la renta de los espacios no utilizados. 

\ 

El acceso a la Infraestructura pasiva es además importante para desarrollar la 
competencid en zonas rurales, en las cuales el despliegue de infraestructura 
requiere de la adquisición de una masa crítica que haga rentable la prestación del 

J 
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servi~io, De esta forma, al compartirse los costós entre varias empresas se facilita el 
1 

despliegue en zonas que de otra manera no sería rentable. / 
' ! ' 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas Fijas establece que las mismas 
serán----apllcÓbles al f-EP en el sector de telecomunicaciones a través dEi sus 
integrantes que cuenten con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones 6 que sean propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el presente 
instrumento, la cual señala: 

¡ ) / 
"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante eh el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que 
lieven a cabo las actividades regu/ad9s en el presente instrumento." 

! 
Puesto que Telmex es integrante del AEP y es concesionario de uha red pública de 
telecomunicaciones, queda por lo)anto obligado al cumplimiento de las Medidas 
Fijas. , 1 / 

Asimismo, la Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medldbs Fijas establece: 
\ 1 

"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva-a-los Concesionarios 
Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título 
lega/, 

,, 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los --concesionarios de redes 
públlcas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones, El Agente Económico 
Prepbnderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 
derechos de exclusividad". I 

/ 

) (Énfasis añadido) 

Por sli pqrte, la fracción XXVII del artículo 3 de la LFTR dispone lo 9iguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) 
) 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
Infraestructura acti~a, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, 
canallzaclones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y 
respaldo de energía eléctrica, sisterr:i_as de cllmatlzdi::lón, sitios, torres y demás 
aditamentos, incluyendo derechos de vía, c;¡ue sean necesarios para la instalación 

', 
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y operación de las' redes, así como para la' prestación de seNiclos de 
telecomunlcaclones y rqdiodifusión: 

( ... )" 
/ 

De lo anterior se desprende que el AEP tiene la obligación de ofrecer a los 
1 
concesionarios de redes públicÓs de telecomuhicaciones que así lo requieran el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiya de su red sobre 

I -. 
bases no discriminatorias y sin condiciones de exclusividad. Asimismo, deberá de 
ofrecer la totalidad de elementos de Infraestructura pasiva que pos/3a, sin 
limitación o distinción alguna. 

( / 

Cabe destacar que la 9oncesión de red pQ~ca de telecomunic:aciones era'una 
figura prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones, misma que ya no es 
contemplada en la LFTR, que en su Artículo 66 estipula: .-

"Arlfcu10· 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunlcaciones y'radiodlfuslón. • 

Es decir, las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, las cuales 
pueden sustituir a los tít!Jlos de concesión de red pública de telecomunic0ciones, / ¡ 
por lo que los servicios ofertados por elAEP deberán_hacerse·extensivos a todos los 
concesionarios, incluyendo aquellos que cuenten con conceslo~es únicas. 

TERCERO.- Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de 
lnfrae~tructura Pasiva y su correspondiente modelo df conyénlo presentados por 
el AEP. La Oferta de Referencia de Acceso y uso Compartido de\i'nfraestwctura 
Pasiva (en lo sucesivo, "Oferta de Referencia·) tiene por objeto poner a disposición 
de los ConcesionariCJs o Autorizados So/ieit~ntes (en lo sucesivo,·"Solidtant~s· 
utilizado indistintamente en singular o plural) los términos y condiciones, incluyendo 

-~ 1 ' / 

tarif6s, 'en los que el' AEP pondrá a disposición •. el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Paslv_g, así como los servicios complementarlos. 

\ 
La supervisión _del Instituto tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas 
anti6ompetitivas en la prestación de los mismos,-por lo que se hace necésario que 
el Instituto paéda realizar modificaciones a la Propuesta ORCI para asegurar que· 
lqs térffiinos y condiciones que ~e establezcan permitan mejorar la competencia 
Ien el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los 

'd i consum1 ores. ·, 

\ 
9 

/ 1 
1 ---

\ / 



( 

En virtud de lo anterio::s que el Instituto ~stableció la Medida CUADRAsÉSIMA 
·PRIMERA del6s MedidasJijqs, la cual.a la letra señala lo siguiente: · \ 

/ 

\ 

\ 
"CUADRAGtS/MA PRIMERA.- El Agente Económico; Preponderante deoérá 
presentar para aprobación del Instituto, en el mes de ju/lo del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados y una propuesta de Oferta de Referencia 
para fa prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según fo establee/do en el Artículo 268 de fa Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 

I Agente Económico Preponderante y ff Concesionario Soflcltante o Autorizado 
Soflcitante puedan acordar fa firma dft• convenios con duración mayor al de {Ó\ 

vigencia de fa Oferta de Referencia respftctiva. 
! 

Cada oferta deberá contener cuando menos fo siguiente: -

a) Servicios e3ta/:;!l:7cldos de m~:mera específica y cond/c/ones apflcab/'i:s a los 
mismos; , ' 

b) Caractetísticlas de los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en 
caso de ser necesarios; 

c) Procedimientos para fa soflc/tud de servJios, entrega de los servicios, 
conc/1/aclón y facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de 
incidencias, y demás necesarios para fa eficiente prestaéión del servicio; 

/ 
d) Plazos para ejecución de cada una de fas etapas de los procedimientos 

re,feridos en el Inciso anterior; 

e ( Parámetros e Indicadores de cafldad de seníÍcio; 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y fas penas apflcab/es y proporcio[lafes 
asociadas a su incumpflmiento; 

1 
/ 

g) Tarifas; 

" h) Información, características y normativa técnica n1cesar/a para fa prestación 
de los diferentes ,servicios, e 

i) Información que deberdí reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, 
al menos, condlcfon¡;s equivalentes a fas de fa Oferta de Referencia vigente. 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta púbflca por un periodo de 
treinta días naturales. Terminada la consulta, el/Instituto contará con treinta días / 
naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caso de 
haberse rea/Izado alguna modificación, dará vista al Agente Económico 
Prepondera/lle para que manifieste Jo que a su derecho convenga. 

\ 
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Las Ofertas de Referencia deberán publlcarse a través de la página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días · 
del mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor el primero dé"enero del 
siguiente año. 1 

• 

Las Ofertas dff,.Referencia se podrán modificar en los siguientes casos: 

l.· Cuando el Agente Económica Preponderante lq solicite al Instituto para 
asegurar la replicabi/idad ¡lécnlc.9 y económica de una nueva oferta 
mlnorlsla o modificación c¡i una existente, y para ello,','qu/era adecuar los 
seNiclos y/o tarifas incluidos en las Ofertas de Referencia vigentes. 

11. CÚ~ndo lo ordene el Instituto por haber identificado qur existen J1ementos 
chive adiciona/es a los yg_contempiddos en la Oferta de Referencia que 

.. ,e consideran Indispensables para asegurar qu'e'/ds presentes medidas 
cumplan con s¡¡ objetivo de fomento a la competencia. En tal caso, el 
lnstlt_uto dará vista al Agente Económico Preponderante, para que 
manifieste lo que a su derécho convenga. 

En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 
treinta dios naturales. \ 

I 
Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto 

" no haya una que la sustituya y deberá reflejarse en el Sistema flectrónlco¡ de 
Gestión. \ 

El Agente Económico Preponderante no podrá .• establecer condiciones que 
inhiban la competencia 'en la ¡;,res/ación de los servicios objeto de lps Ofertas de 

! Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficlen'te prestación 
del Sfrvlc/o, ni: 

• Apllcar cbnd/c/ones d/scrimi;;torlas y/o abusivas en la prestación de los / 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establee/dos en las Ofertas de Referencia a 
cualquier Concesionario Sollc/tante o Autorizado Solicitante que se lo 
requiera. 

' • Apllcar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan a/ mismo grupo de interés económico 
distintos a los establecidos en las Ofertas de Referencia. ) 

.· 
• Eond/c/onar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender a 

proporcionar otro bien o
1
serv/c/a adiciona/ o diferente d~ aquél. 

• Sujetar la provisión eje los servicios a una condición de exc/us/vldc¡d, o de 
no adquirir, vender, comerc/allzar e¡ proporc;lonar los servicios. 
proporcionados o comerc/allzados por un tercero. "' 

------
J 

. \ 

/ 

/ 
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• Sujetar la provisión de los seN/c/os a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adiciona/es a las que conte"{plqn las Qfertas d9,peferencla". 

\ 1 
Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jur[dica a los 
Solicitantes que requieran, los servic¡lc:>s mayoristas del AEP, así como a este último, 
por lo que la Resolución AEP estimó conveniEj)nte la existencia de un modelo de 
convenio por medio del cual se formalice la relación contractual, el cual tambiéf) 
edá previsto que sea revisado y aprobado por el Instituto. Con ello se otor§la 

. . 1 1 
seguridad a los Solicitantes respecto de los servicios que les sean, proporcionados, 
asegurando términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en 
prácticas contrarias a la sana competencia.\ 

Lo antericir quedó plasmado en la Medida CUADRAGÉSIMA T~RCERA de las 
Medidas Fijas, de la siguiente manera: 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA. - El Agente Económico Preponderante deberá suscribir 1 

con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro de los quince 
días siguientes a 'los que les sea presentada la solicit~d de prestación de setvicios 
mayoristas regulados, el Convenio respectivo. ---, / / '-

Dichos convenios deberán reflejar lo establecido en !ad presentes medidas y en fas --
Ofertas 'de Referencia, "así como lne;lulr las í'ompensaciones existentes por 
Incumplimientos y todas aquellas condiciones que otorguen certeza en la 
prestación d_e los servicios contratados, Incluyendo plazos mínimos de 
permanencia." 

( , / 
Es decir, de conformidad con lo establecido en las Medidas CUAPRAGESIMA 
PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, el Instituto cuenta con la 
facultad de modificar los términos y condiciones de la órerta de Referencia y del 

1 modelo de convenio cuando a su jLÍicio no se ajusten a lo establecido en las 
Medidas Fijas o no ofrezcan condiciones que Iavorezcan la competencia en el 

! 
sector, previo a su aprobación. 

CUARTO. - Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva.- La Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de 
Medidas Fijas establece que el AEP deberá presentar en el mes de julio del año que 
corresponda, para autorización del Instituto, una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

\ Infraestructura F:_asiva que cumpla con lo establecido en la legislación aplicable. 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia de Acceso y 
. \ 

Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el procedimiento para su presentación 
"'- i \ 
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y aut9rlzrn:;ión, así como las fechas para su publicación serán 
especificadas en el artículo 268 de la LFTR o aquella que/la sustituya. 

aquellas 

Al respecto, la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, en 
correspondencia con el artículo 268 de la LFTR, establece que el Instituto someterá 
a consulta pública por un periodo de treinta días naturales a las propuestas de 
ofertas públicas presentadas por- el AEP, y que una vez terminada la misma, el 
lnstit~to contará con 30 días natqrales para aprobar o modificar la oferta, plazo 
dentro del cual dará vista al AEP. \ 

I 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 14 de 
agrsto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto tuvo hasta el 12 de octubre de 2018 

para\dar vista al AE~ de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva aprobada o modlflcaEla; lo cual se materializó a través de 
Oferta de Referencia Notificada a la que hace referencia el Antecedente X de la 

~ / 
presente Resolución. .-. - -

J ! 

!Derivado de dichyi Acuerdo, el Instituto recibió las/Manifestaciones del AEP a la 
Oferta de Referencia Notificada, en los términoJ indicados en el Antecedente XI de 
las¡presente R~sohJclón. Por lo que en consistencia con lo establecido en Id Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas y el artíc¡;ulo 268 de la LFTR el Instituto 
procede a analizar las manlfestacloQes realizadas pór el AEP para resolver lo 
conducente ·r.especto a la autorización de la Oferta de Referencia para la 
prestaci6n del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la lnfraestrudura Pasiva. 1 

QUINTO.- Análisis de
1 
las M9nlfestaclones a la Oferta de Re!erencla Notificada. 

Telmex presentó ante el Instituto sus manifes.taciones a la Oferta de Referencia 
Notificada, las cuáles serán analizadas con ~I fin de determinar si .es procedente 
hacer modificaciones adicionoles a la mlsma:Lo anterior, siempre tomando en 
considEfración la relevancia y confiabilidad de. lo mqnifestado por Telmex: lo \ \ 
establecido en las Medidas Fijas y que se ofrezcan condiciones favorables para la 
competencia en el sector, que no se establezcan condlciohes que inhiban la 
competencia, ni que solicite requisitos que no sean necesarios para la eflgiente 
prestación del servicio, y que ,no existan condic_l9nes discrlrhlnatorlas y/o abusivas 
en la préstaclón de los mismos. Por lo que el Instituto resolverá modificar el 
contenido de la Offrta de .Referencia Notificada a efecto de que, entre otras 
cosas, sus términos y condiciones generen certeza, sean claras, 1proporclonales, 1no 
abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de Información, no 
discriminen y favorezcan la \:Ompetencici. 
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Cabe señalar, que las modifi9aciones a la Oferta de Reftrencia Notificada 
determinadas por el Instituto en el presente Considerando se yérán reflejadas en la 
Oferta 1de Referencia en el Anexo Único de la presente Resolución. 

/ "~- \ / 

En complemento a lo anteri~ r, cuando lo consideró procedente el Instituto, realizó 
precisiones de redacción y/o eje ortografía con el fin de hacer más precisos los 
textos. 

/ / J --

Finalmente, este Instituto considera pertinente hacer notar que en diversas 
sec9iones de las-Manifestaciones del AEP se argumenta que el Instituto no debió 
haber modificado su Propuesta de Oferta de Referencia daga en cumplimiento 
con la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, su propuestq 
manteníc;;i las condiciones vigentes, considerando dichgs modificaciones como 
ilegales. Sin embargo, se aclara que, con independencia de ello, en el uso de sus 
facultades el Instituto realizó una evaluaci(>n de los 71ementos contenidos en la 
Propuestá ORCI, Incluyendo aquellos a\;pectos que, si bien no se modificaron, se 
id5mtificó la nécesi_d9d de ajustarlos o prec¡sarlos con el fin de gene\ar mejores 
condiciones para la prestación de los servicios objefo de la Oferta de Referencia., _ 

De conformidad con lo antes expuesto, se procede al análl~is de las 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada. 

5.1 ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL AEP A LA OFERTA DÉ REFERENCIA 
NOTIFICADA 

5.1. l CUESTIÓN PREVIA. 
1 

' 

I 
Manifestaciones del AEP a 19 Oferta de Referencia Notificada, apartado Cuestión 

' ) 
Previa. / 

1 
· 1 

En el es_crlto de Manifestaciones del AEP se incluye el texto que previene lo 
siguiente: 

/ 

CUESTIÓN PREVIA 

Antes de comenzar con el análisis de lo determinado por el Instituto en el Acuerdo, 
conviene manifestar q0e (i) al ei:nitir el Acuerdo y las determinaciones que éste 
contiene \no se hizo un análl~ de competencia, ni se emitió previamente una 
decisión sobre el cumplimiento de las Medidas por parte -Íelmex que /pudiera 
siquiera explicar las modificaciones que se busca Imponer en el Acuerdo, esto es, 
no se establece ni acredita que la ORCI presentada por Telmex no se ajustare a lo 
estableci~o en las Medidas o bien que no ofrecieran condiciones queJavorezcan 
a lapompetencia en el sector de las telecomunicaciones, y(//) esa autoridad debe 

/ 
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: ser congruente con Jo que previamente ha aprobado, autorizad~ y callflcado 
' favorablemente en relación con la ORe/; por lo que de tener fuga/ un 

requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho conforme a una 
motivacióriprecisa y adecuada, lo que en la especie no aconteció en el Acuerdo 
respecto de muchqs de las observaciones y requerimientos que se hacen en éJ;---

Estab!ecido lo anterior, y con Independencia de que, como ya se dijo, las 
modificaciones requeridas por ese Instituto a cuestiones no sol/citadas por Te/mex _____ 
son improcedentes y deben ser tildadas de Ilegales, 'a continuación presentamos 
comentar/os en respuesta a las prlncipa/es modificaciones señaladas en el 
Considerando Quinto del Acuerdo así como a IC{JS modificaciones rJallzadas por el 

_ lnslltuto ala propuesta de Oferta de (referencia de Telmex:" , 

( / 1 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado Cuestlórn 
Previa. 1 

\_ / 
Con relación lo expuesto por el AEP $n el inciso (i) <¡:Je la sección "CUESTIÓN PREVIA", 
resulta pertinente precisar que el análisis de competencia de las Medidos FIJps fue 
llevado a cabo p6r esfe Instituto a través de la Resolución AEP y la ResÓluéión 
Bienal, por lo_que derivado del mismo se impusieron al AEP las correspondientes 
Medidas y se reqHzaron modificaciones que se consideraron propicias para 
fomentqr la competencia y libre concurrencia. Por lo que el procedimiE;>rlto 
respectivo para I determinar el Impacto de las Medidas Fijas en ;términos de 

----competencia ya fue llevado a cabo en las resoluciones señaladas. 

Asimismo, respecto a la emisión de una decisión sobre el cumplimiento de dichas 
Medidas, se serala que el procedimiento previsto para la autorización de la ORCI 
no contempla la emisión de una determinación sobre el cumpllmleRto de la mls111a, 

1 
\ tóda vez que corresponde a un procedimiento independiente de la propia 

autoridad. 
1 

/ ' 

En este sentido, el procedimientei para la autorización de la ORCI es derivado del 
cumplimiento de lgs Medias Fijas, particularmente de la Medida <:::UADRAGÉSIMA 
PRIMERA, en apego a lo establecido en el Artículo 268 de'la LFTR. ' 

Razón por la cual, la ~edida CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
1

de la¡, Medidas F9as 
establece las condiclcínes mínimas que debe de contener _la Propuesta ORCI 
presentada por el AEP. 

Ahora bien, del análisis a la Propuesta ORCI presentada por el AEP, en términos 
generales se observa que en diversos servicios el AEP n~ ofreció condiciones 

\ equivalentes a la ORCI vigente, razón por la cual, este Instituto en estricta 

( 

! 
\ 
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obser~ancia a la Medidas Fijas y a la ORCI vigente, procedió a real/zar las 
modificaciones correspondientes. 

/ - .··• 

' No sobra mencionar, ,que en la Oferta de Referencia Nc;>tificada este Instituto realizó 
un pronunciamiento detallado y ajustado a derecho, motivando y fundando las 
modificaciones realizadas a la Propuesta ORCI presentada por el AEP, con el objeto 
de que los servicios ahí previstos se presten de manera eficiente y competitiva, 

Por otra partE;J, con respecto a lo señaladp por el AEP en el inciso (li) de la sección 
"CUESTIÓN FlREVIA", se precisa que las modificaciones realizadas la la Propuesta 
ORCI presentada por el AEP, son c~ngruentes con las Ofertas de .Referencia 
aprobadas previamente por este lnstituto>en tanto que se apegan a lqs Medidas 
Fijas, pues tienen el fin de que la ORCI cumpla con lo establecido en la legislación 
aplicable, con el objeto de generar mejores condiciones para la prestación de los 

1 ---

servicios objeto de la Oferta de Referencia. 
\ 1 

5.2 ASPECTOS GENERALES Y ELEMENTOS A CONSIDERAR DENTRO DE LA ORCI. 
1 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Ref~rencla Notificada, apartado 1. 1 
/ / \ 

Con relació1;1 a la primera manifestación en el ppartado "1. Aspectos Generales y 
elementos a considerar dentro de la ORCI~ el AEP refiere lo siguiente: 

( / 

! 

"7, Aspectos Generales y elementos a considerar dehtro de la ORCI. 

( .. .) 

Es bien sabido por las partes, que cualqyler acto df3 autoridad debe estar 
debidamente fundado y motivado, es decir, dicha autoridad debe manifestar las 

/ razones del por qué actuó de cierta forma, por qué tomo X o Y decisión, además 
de establecer el fundamento legal de su proceder, los artículos de la legislación 
que respaldan los actos o las decisiones tomadas y de las cuales nace el acto 
emitido. Bajo esta tesitura, previo a cualquier modificáclón que ese Instituto haya 
realizado a la ORCJ, ésta debió pasar por un estricto análisis en el que se debieron 
examÍ[)ar y desarrollar los conceptos de fundamentación, motivación, 
competencia y todos aquellos necesarios en los que sustente su actuar. El Instituto 
manifiesta, de tolmo general, que ha determinado !eestructurar la redacción del 
documento presentado por mi mandante donde así Jo considere necesario, 
omitiendo cualquier anállsis o argumento del por qué con dichas modificaciones 
contribuye a la mejora del documento o con ellas se lbgra una mayor 

· competencia en el mercado de las telecomunicaciones/, 

1 / 

Más allá, el lnsfftuto omite especificar cada una de las modificaciones realizadas a 
la ORCI y el fundamento legal con base en el cual se req/izan las mismas asi como ,, 

J 

/ 
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los motivos que lo llevaron a1ea/izar/as. Por ende, dichas modificaciones deben 
señalarse de ilegales. 

( .. ,) ll 

/ 

Referente a la segunda manifestación 
análisis, el AEP señala lo siguiente: 

reqlitada por el AEP en el apartado en 

"1. Aspectos Generales y elementos a considerar dentro de la ORCI. 

( .. ,) 
1 \ __ 

Dentro de los aspectos generales que ese Instituto menciona, se encuentra aquel 
que se refiere al Sistema Electrónico de e;;;estión de T elmex ( en lo sucesivo el "SEG"), 

~desarrollado por mi mondan/e con la flnolldad de lene( un medio oficial de 
comúnlcación con los conce,;ionarias solicitantes a través del dual se realizaría la 
contrataclóh de servicios mayoristas, dar seguimiento a solicitudes, atención de 
fallas e incidencias v consultar la información de la red pública de 

\ 
telecomunicaciones de Telmex. \ " ~ // 
Sobre el particular, el Instituto establece en ~ Acuerdo su determinación de que el 
SEG sea ;,¡ único medio oficial de comunicación entre mi representada v los 
conceslon6ilos o autorizados solicitantes para la pres~aclón de los servicios 
mayoristas objeto de la ORC/. 

( ... ) 
Al respecto, debemps señalar que, como concepto general, Telmex está de 
acuerdo en que el SEG se constituya como el único medio de comunicación oficial 
con los éoncesionarios o autorizados solicitantes en /ctprestación de los servl<J:/os 
mayoristas objeto de la ORC/, siempre y Cfando su uso se establezca dentro del 
marco regu/atorio de conformidad cor;,los objetivos para los cuales fue diseñado y 
que se encuentran contemplados en las med/dds estab/e~ldas en la Resolución 
Bienal. En este se,nfido, existen cÓsps en los cuales el propio sistema no está 
diseñado para operar o para exhibir Información que el propio lnstlfuto pretende 
incorporar a través del Acuerdo y que será analizada de manera particular a lo 
largo del presente escrito. / 

\ 
( ... ) 

En este sentido, consideramos que la redacción modificada por ese Instituto debió 
extender sus alcances a lq protección que Telinex requiere en la prestación de los 
servicios de acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva, por lo que se debió 
establecer Id co~secuencia de no utilizar el SEG por decisión unilateral del 
solicitante y no forzosamente por una falla en el propio sistema. 

' \ 1 / 
'-El hecho de no establecer una sanción en caso de incumplimiento d,la ORCI por 

parte del concesionario o autorizado solicitante, ocasionaría que éstos pudiesen\ 

\ 
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solicitar servicios por un méktlo distinto al SEG sin que se geheren consecuencias 
para ellos, y sí para mi mandante, ya que si Telmex no atiende su solicitud podría 
ser denunciado por incumplimiento en la prestación de los servicios 
correspondientes, dejando a mi mandante en total estado de indefensión. 

/ 
! 

Por último, en el apartado "1. Aspectos Generales y elementos a considerar dentro 
de la ORCI", refiere lo siguiente: 
/ 

"1. Aspectos Generalesy elemento~ a considerar dentro de laORCI. 

( ... ) 

Por otro lado, establece en el Acue;do el Instituto lo siguiente: , 

"Por 6tra parte, el Instituto obsérva que, en caso de existir saturación de 
espacio para prestación de los Servicios de Acceso y Uso Cpmpartldo de 
Infraestructura Pasiva, el AEP proporcionará la cotización de los trabajos a 
realizar y: el programa de trabajo necesario. De lo anterior, el Instituto observa 
que la Medida TRIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas es clara al señalar lo 
siguiente: 

\ 

En este sentido, en caso ~e existir una saturación por ocupación ineficiente 
de espac;lo por parte del AEP se deberá recurrir a la recuperación de 
espacio éon la máxima diligencia, esto es, sin Imponer condiciones que 
pudle/an J1hlblr la competencia, incluyendo cobros injustificados. Asimismo, 
cuanr:Jo no sea técnicamente viable la recuperación -de e~pacio, el AEP 
deberá Incluir en su Justificación el detalle de las cuestiones técnicas que 
impidan dicha recuperación. 

En razón de ello, se observa que el AEP es omiso en señalar cómo llevará a 
-cabo el procedimiento para la recuperación de espacio y los elementos que 
tendrá qu@ aportar para Justificar la necesidad de su-prestación, por lo que 
el Instituto determina, que para generar certeza al Sollcltante bajo el 
principio de no discriminación -según se aplique- establecerá la obllgaclón 

;/ al AEP de que notifique al Solicitante la Justificación técnica y operativa del 
impedimento para compartir infraestructura por saturación de espacio, la 
cual deberá contejler cuando menos el nivel de ocupación actual y la 
evlden,cia de saturación (planos, fotos, detalle de la ocupación en ese 
moménto, entre o¡ros), así como los cálculos einformación b¡1sada en el 
cumplimiento y aplicación de la Normativa.Técnica conforme a sus propias 
operaciones de modo que se respalde la saturatión. Lo anterior, para 
asegurar que la saturación eierlve efectivamente de ineficiencia de uso y 
plantear la recuperación de espacio a realizar o en su defecto, deberá, 
prevenir al Solicitante respecto de alguna alternativa. Dicho cambio se verá 
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\ ( ... )" 

reflejado en las paf/es correspondientes de la Oferta de Referencld 
modificada, la cual forma parte Integral del presente Acuerdo como su 
Anexo Único". 

'- - /\ 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 1. 

! 
-...__ ......... _ 

/ 

El Instituto determinó modificar la Propuesta ORCI presentada por el AEP en virtud 
de que se observaron redpcclones susceptibles de mejora, reestructura o 
reordenamiento a efecto dar claridad a la Oferta de Referencia, en razón de que 
se identificaron ciclos inconclusos, comunicación unidireccional en lugar de 
bidireccional, entre otras deficiencias en lo asociado: a procedimientos para la 

- / 

contratación, modificación y baja de los servicios para el Acceso Y-Uso CompartigQ_ 
1 

de Infraestructura Pasiva. 

En ese sentido, el AEP no debe perder de vista qu'e el actuar del Instituto se constriñe 
en salvaguardar en todo momento que no se afecte la correcta prestación_de'los 
servicios y, con ello, a los usuarios finales, en consis'tencia con lo dispuesto en las 
Medidas Fijas, en específico con lo dispuesto en la,_ Medida CUADRAGÉSIMA 

/ ,- - '' 

PRIMERA por lo que en ningún momento la actuación del Instituto recae en la 
I -

ilegalidad ya qué conforme a lo señalado en el Considerando QUINTO de la 
presente Resolución, el Instituto realizó una evaluocióo de los elementos contenidos 
en la Propue~ta ORCI, Incluyendo aquellos aspectosique, si bien no se modificaron, 
se identificó la necesidad de ajustarlos o precisarlos con el fin de generar mej¡;ires ¡ 

condiciones para la prestación de 16s servicios objeto de la Oferta de Referencia. 
~ \ 

Sobre la segunda manifestación es preciso mencionar, que el Sistema Electrónico/ 
de Gestióp (en lo sucesivb, ''SEG") se-~stablece con el objeto de permitir a lci 
Sollci,tantes realicen fa cor\tratación de los servicios de Infraestructura pasiva, así 
como \dar seguimiento a solicitudes, atención a Incidencias y consultar la 
información actualizada de la red pública 

1
de telecomunicaciones del AEP, 

1 
además de todas . aquellas actividades que sean parte del procedimiento de 
contratación y rbrestaclón de los servicios de infraestructura prn,iva. 

En ese sentido, la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA áé lps Medidas Fijas establece 
la? características y funciones que el SEG deberá cumplir, lqcual señala lo siguiente: 

"Cl.j_ADRAGtSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá 
Implementar un Sistema Electrónico de Gestión al que se podrá acceder en todo 
momento el Instituto y los Concesionarios Solicitantes, por vía remo/apara consultar 
Información actualizada d~ la red pública de telecomunicaciones del Ag~nte 

I 

\ 
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Económico Prepondwante y, de la Infraestructura Pasiva. Realizar la contratación 
de los servicios y la Capacidad Excedente de lnfraestrucfura Pasiva objeto de las 
presentes merjldas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que se 
presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias para fa correcta 
operdclón de los servicios. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen la 
seguridad de las operaciones realizadas. En caso de que ·exista información 
relacionada con las ln;tanclas de seguridad nacional, esta no podrá consultarse a 
través del sistema. 

/ . 

La inforthaclón de la red públlca de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante ,deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un 
formato que permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del 
día, los trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico 
Preponderante deberá garantizar lb continuidad del sistema y el respaldo de la 
información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que 

1 
rermltirá el flujo de Información de los usyarios del sistema con el Agente 
Económico Preponderante. .-

- - -¡ 

La Información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se 
/ - ) 

considerará para todos los efectos como una comun/cacloh oficial entre los 
Involucrados. 

El ,Agente Económlco_Preponderante deberá h_abllitar un centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo eleÓrónico que, en caso de falla del 
Sistema Electrónico de Gestión, permita realizar las operaciones previstas en el 
slste1J1a y habilitar procedimientos de registro de los operaciones rea/Izadas. 

Una vez qye seci restáblecldo el Sistema Electrónico de Gestión, el Agen;e 
Ecónómico Preponderante, deberá garantizar que se pueda dar continuidad al 
proced(mlento correspondiénte a través de dicho sistema. 

' El Agente Económico Preponderante deberá apl/car los j:)rocedimieQtos previstos 
en las presentes medidos y utilizar el Sistema Electróryico de Gestión para las 
operaciones realizadaspor la propia empresa, así como por sus flllales y 
subsidiar/as. ' 

De lo citado con anterioridad se observa que 
1
tal y como se mencionó en la Oferta 

de Referencia Notificada, el motivo de que el SEG se constituya como el único 
medio de comunicación entre el AEP y los Solicitantes en la prestación de los 

-· -- j 

servicios obj,eto de la Oferta de Referenéia, es otorgar certeza tanto al AEP como 
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a los Solicitantes respecto de las comunicaciones que sostengan con motivo de la" 
prestación de los servicios de compartlcl9n de Infraestructura pasiva. / -- ( 

Dicho lo anterior, queda por demás explicito que los Solicitantes deberán realizar 
sus solicitudes de servicios a través del SEG y sólo podrán existir medips alternos 
como el centro telefónico de atención y/o un correo electrónico, en caso de falla 
del SEG, razón por la cual resulta improcedente imponer alguna sanción por 
incurpllmlento en la prestación de los servicios por:.,parte del AEP por causa de que 
algún Solicitante requiriera servicios por un rriedio distintq al SEG,, ya que no habría 
posibilidad de ello con.las modificaciones realizadps po'r el Instituto a menos que 
sea bajo el escenario de falla del SEG. ' 

' -

' ' 1 
En cuanto\a la última manifestdción, del análisis no se adyierte que el AEP haya 
realizado argumentación respecto de la transcripción ar¡!ba citada, razón por la 
cual el Instituto ncfemite pronunciamiento alguno en relación con dicho tema, por / 
lo que la redacciónl de la ORCI vigente se verá reflejada dentfo del Anexo ÜnicÓ 

' ' 1de la presi3nte Resolución. 1 

5,3 ASPECTOS APLICABLES A INTRODUCCIÓN. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de. Referencia Notificada, apartado 2, 
'--- / / 

Como parte de las Manifestaciones del AEP, en el apartado "2, ~spectos aplicables 
a las definiciones" señala lo siguiente: 

-"-2. Aspectos dpllcables a las deflnlclopes. 

Por lo que hace a J0 eliminación de definiciones a la que se refiere es~' Instituto en 
el Acuerdo (fojas 15 a 17), mi mandante no tiene objeción en la eliminación de los 
términos "Canalización principar, "Canalización de distribución", "Red de 
Acceso", "Subconducto" y "Red del Cliente". 

/ ( ... )" 
\ 

Aunadó a la malj1ifestación previamente citada, el AEP reflem lo siguiente: 

"2, 'Aspectos apl/cables a las definiciones. 

( 

( ... ) 

Por otro lado, en el propio apartado denarr¡,lnado "Aspectos aplicables a las 
definiciones", ese Instituto establece, en su parte conducente, /os)gulente: 

- ' -
"Por otra parte, referente al término y definición de "subconducto ", el Instituto 
señala que es necesario homologar y hacer referencia a las condiciones previstas 

-- 1 / 

\ 
\ 

\ 

\ 

1 

\ 
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! 
en la ORC/ vigente, por lo que en consistencia con ello el término "subducto" será 
el aprobado a utlflzar en la total/dad de la Oferta de Referencia modificada. 

Sin perjuicio de lo bnterior, el AEP justifica en su Cuadro General AEP que Incluye las 
definiciones antes mencionadas derivado de la forma en que la experiencia 
internacional hace uso de las mismas. No obstante, dicha Justificación resulta 

1 1 Improcedente en razón de que la Propuesta ORC/ no homologa, ni utiliza dicha 
terminología en la total/dad de su documento, a diferencia de la Oferta Marco de 
Telefónica que describe, haciendo uso <¡1e términos dl~tlntos en toda su 
documentación. · 

Por otra parte, con relación al término "Tramo", el Instituto observa que es utll/zado 
para hacer énfasis a "canalización" de manera Indistinta, refiriéndose a un mismo 
componente de .fa Infraestructura, por lo que el Instituto determina conservar 
únicamente la palabra canalización en la totalidad de la Oferfa de Referencia 
modificada, ya que resulta innf>cesario contar con dos definiciones que hacen 
alusión al mismo elemento de red". 

Con relación a la definición de Subconducto, e\e Instituto establece en el prop/2, 
Acuerdo que la misma no otorga certeza, es poco clara y no mantiene coherencia 
ni continuidad, por lo cual decide el/minar en la totqtidad de tp ORC/ la restricción 
al solicitante, relacionada con la compartición de duetos a través de la propuesta 
de subconducto. En este sentido, se podrá seguir utilizando la palabra "subducto" 
conforme_ a lo señalado en la Oferta de referencia vigente, si hacer mención de 
reconfiguraciones técnicas diferentes de las aprobadas. 

/ 

Lo anterior, en los s/guien\es términos: 

"En este sentido, el Instituto determina eliminar en la totalidad de la Oferta de 
Referencia modificada la restricción al Solicitante relacionada con la compartición 
de duetos a través de la propuesta de subconducto, término que a su vez no ut/1/za 

r de manera homologada. Es decir, se podrá seguir utlflzando la palabra "subducto" 
conforme a lo señalado en la ORC/ vigente, sin hacer mención de 
reconfiguraciones técnicas diferentes de las aprobadas. 

\ 

Lo anterior en cumplimiento con lo señ<S¿lado en- la Medida CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA de las MedidasFijas, que señala claramente que/) el AEP no podrá 
establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los 
selvtc/os objeto de las ofertas de referencia, cualquier requisito, qÚe no sea 
necesario para la eficiente prestación del servicio, entre otras, condicionar la 
provisión de los servicio}· y, JI) la Propuesta ORCI contendrá al menos lo aprobado 
por el Instituto en la ORCI vigente. En este sentido, et Instituto determina mantener 
dentro de la totalidad de la Oferta de Referencia modificada todas aquellas 
definiciones aprot¡adas en la ORC/ vigente". 
1 • 

Sobre el particular, en relación a la eliminación planteada por ese Instituto del 
término "Subconducto", debemos establecer que ... " , 

) \ \ 

( 
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Consideraciones del Instituto a las Manlfestc'Íclones c:jel AEP al apartado 2. 

De la primera manifestación del apartado 2, dado que el AEP no tiene objeción 
con la eliminación de los términos citados en su manifestaciór¡, el Instituto reitera la 
redacción de la ORCI vigente en la presente Resolución, la cual se verá reflejada 
dentro del Anexo Ünico. 

\ 

J 

Del análisis realizado a la segunda manifestación del 
1
apartado 2, no se advierte 

que el AEP haya realizado argumentación respecto de la transcripción citada'. ' 
razón por la cual el Instituto no emite pronunciamiento alguno con relación a dicho 
tema~or lo que la redacción de la ORCI vigente se, verá refleja?ª dentro del · ' 
Anexo Ünico de la presente Résolucjón. ' • 

Mcmlfestacfones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 3. 

En las Menifestaciones dél AEP se señala lo siguiente: 

"3. f,.spectos aplicables a la Introducción. 
' l 

( ... ) 

Sobre el partícula~ y toda vez que ese Instituto señala, de forma gen~a/, la 
incorporación de redacciones que, a su parecer, proporcionen mayor claridad o 
énfasis en el texto de la ORC/ y que a su consideración no Implique adición de 
plazos, modifica9ión de procedimientos, ni aplicación de términos y condiciones ( 
desfavorables hacia el concesionario o autorizado sollcltantEÍ, mi mandante se \ /¡ 

' ' reserva el derecho de pronunciarse a lo largo del presente docúr,nento respecto 
de cada una de ellas, conforme se vaya analizando el contenido del Acuerdo y 

'\ las modificaciones o argumentos ver/idos por ese Instituto en el mismo." 

' / 
Consldetaclones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 3. 

En este sentido, el Instituto considera procedente resolver-en aquellas secciones en 
las que el AEP realice m<;:mifestaciones al respecto. , ! 

5.3.1 PRERREQUISITOS PARA LA P~ESTACl()N DE LOS SERVICIOS Y lRABAJOS 
\ ESPECIALES DE LA OFERTA. 

Manlfestaclonescfel AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 4. 
) / 

El AEP señala en su prirri~ra manifestaclóri del apartado "4. Prerrequlsitos para la 
prestaci~n 'de los servicios y trabajos especiales de lci Oferta" su objeción respecto 
de indicar en la Oferta de Referencia Notificada que el SEG debe ser el principal 
mecanismo de comunicación entre las partes, toda vez que a su consideración es 

( . . 
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una medida poco efectiva si no se le establece una sanción a los Solicitantes en 
caso ,de que utilicE:Jn un medio alterno para solicitar servicios o cualquier otro tipo 
de trámite relacionado con la prestación- de )os servicios de compartición de 
infraestructura pasiva". 

Aunad6a lo anterior, el AEP señala
1
que: 

"( .. • J,I 

-

_/ 

Independientemente de lo anterior, no toda la Información asociada a la 
prestación de los servicios es susceptible de ser cargada en el SEG o de tramitarse 
a través del mismo, ya que, desde su origen, se dejó en claro que los objetivos del 
p~op/o sistema son, Jq sollcitud de servici~s, seguimiento a las solicitudes, reporte y 
atención de fallas, consulta de infraestructura pasiva suscept/1:Ne de compartirse. 

/ 

Es Importante menciona que esta obligatoriedad para el uso del SEG ya fue 
propuesta ppr el Pleno de ese Instituto para la Oferta de referencia propuesta por 
Telmex parq el período,2018, por lo que se reitera su postura en el senti¡::Jo de 
considerar correcta la ;!,corporación de dicha obllgatorledad para las partes, sin 
embargo, también cons/c<eramos neqesariQ_ que se desJ/11de a mi manciante de 
cualquier responsc;,bilidad ante el.• incumplimiento de los concesionarios o 
autorizados sol/el/antes a dl~ha obl/gación de solicitud y seguimiento de los 
servicios a través del propio SEG, es decir, que se establezca en el cuerpo de la 
OJ?E, en aquellas partes que resulten apl/cables, que Telmex no estará obl/gada a 
proporcionar /os servicios que le sean requeridos a través de un medio distinto 9/ 
SEG, salvo aquellos casos en los cuales éste no se encuentre funcionado de manera 
correcta. i 

( .. ,)" 

Por otra parte, el AEP realiza la segunda manifestación que señala lo siguiente: 

"En otro orden de ideas, ese Instituto modifica la redacción de la ORCI propuesta 
por Telmex, Jnéorporando la poslb/1/dad deque los concesionarlof o autorizados 
solicitantes requieran "cualquier tipo de especificación técnica necesaria para la 
contratación o prestación de servicios" que se establecen en la propia oferta, 

( .. .) ) 

Al respecto, debemos, manifestar que dicha rr)Odificac/ón ,és totalmente 
improcedente, ya que no fue propuesta por Telmex a ese Instituto, además de que 
ese Instituto no funda ni motiv& la modificación en comento, simplemente 
incorpora el texto·antes transcrito a la ORC/. En este sentido, debemos señalar que 
la modificación realizada por ese Instituto es muy vaga e imprecisa, por lo que deja 
en total estado de indefensión e incertidumbre a T e/mex, ya que c5,n la misma 
otorga la facultad al concesionario o autorizado solicitante para requerir a mi 
mandante cualquier tipo de especificación técnica que se le ocurra _clr9}ando 91 

\ 
) 
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arbitrio de los solicitantes la información que le puede'requerir a mi representada y 
que puede no ser aquella que posee Telmex Incluso para sus propias operaciones 
y, por lo tanto, al no estar disponible, traería como consecuencia el hecho de que 
Telmex incurra en un lncumpllmlento por la falta de Información. 

~ / 

( .. ,) 
/ 

Como se puede apréclar de la lectura de lo antes transcrito, la lriformaclón que 
Telmex debe poner a disfi'osiclón de los concesionario o autorizados sollcltantes, se J 
encuentra plenamente Identificada en.la Medida Vigésima Sexta de la Resolución 
Bienal, por Jo cua(ese Instituto estaría contrai-lniendo la misma al Imponer a mi 
mandante una obllgaclón ai;ilclonal, no contemplada en dicha medida, como lo 
es la información relacionada con cualquier tipo de especificación técnica, 
Independientemente de la ampfltud que además conlleva el término "cualquier". 

(,,_)" \ 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 4. 
1 / 1 

Referente a la prirrera manifestación del AEP en el apartado "4, Prerrequisitos para 
la prestación de los servicios y trabajos espeóiales de la Oferta", el Instituto realizó 
previamente un pronunciamiento al respecto en la última manifestación del 
numeral 5.2 ASPECTOS GENERALES Y JLEMENTOS A CONSIDERAR DENTRO DE LA 
ORCI de la presar/te Resolución, en el sentido de que los Solicitantes deberán 
realizar sus solicitudes de servicios a través del SEG y sólo podrán ex(stir medios 
alternos como el centro telefónico de atención y/o un correo electrónico en caso 
de falla del SEG, razón por la cual no habría posibilidad de que algún Solicitante 
re

1
quirlera servicios por un medio distinto al SEG, a menos que sec¡:i bajo el escenario 

de falla del SEG, como ha quedado claramente establecido por el Instituto {>n la 
Oferta de Referencia Notificada. ) 

Por su parte, si biel\1 señala el AEP que 1no toda la inf~rmaclón es susceptible de 
cargar en el SEG no ofrece evidencia de las razones técnicas, operativas, 
económicas y/o de gestión que lo imposibllltan/para cargar la información 
necesaria, por lo que podría estar Induciendo a prácticas que restrinjan el uso del 
SEG al Solicitante conforme a los objetivos definidos en las Medidas Fijas y demás 

1
dlsposiciones aplicables asociadas a fomE¡ntar la compartición de Infraestructura. 

I -
En c!:ldición a lo anterior, el AEP omite considerar que la Medida CUADRAGÉSIMA ---- / 

SEGUNDA de las Medidas Fijas, es clara en señalar que tiene la obligación de poner 
1 ' 

a disposición d(?I Solicitante UQa herramienta que permitirá dar seguimiento a 
solicitudes, gestión 

1
cJe fallas Y· atención de incidencias y 'todas aquellas que sean 

_,.., necesarias para la correcta operación de los servicios, 1 
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Por lo que hace a la segunda manifestación del AÉP r,elacionada /con su 
desacuerdo en que el Solicitante requiera cualquier tipo de especificación técnica 
necesaria para la contratación o prestación de los servicios materia de la Oferta 
de Referencia, el Instituto hace notar de- la propia cita de la Medida VIGÉSIMA 
SEXTA de las Medidas Fijas a la que se hace referencia 'en las Manifestaciones del ¡ 
AEP señala lo siguiente: ' 

/ 

/ 

' '• 
"VIGtSIMA SEXTA.- El Agente Económlc6- Preponderante debérá poner a 
disposición del Instituto y de los Concesionarios Solicltantes, a través del Sistema 
Electrónico de Gestión, información relativa a su;; instalaciones, misma que deberá 

---. 1 

mantenerse actualizada mensualmente. Dicha información deberá contener, al 
menos, lo siguiente: 

1 
\ \ •.-

• 

• 

• 

• 

• 

Información georreferenc/ada de la infraestructura correspondiente a 
estaciones, radiobases, , sitios de transmisión, postes, pozos, registros, 
centrales y los demás que sean necesarios para la eficiente prestación de 
los servicios de telecomunicaciones. 1 

1 1 

lvjapas esquemáticos con las rutas de los duetos . 

Las caracterísffcas técnicas de la Infraestructura. 

La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva . 

Normas de seguridad para el acce~o a las instalaciones" 
( 

'-. -(Enfasis añadido) 
/ 

En este sentido, al estar indicado plenamente dentro de dicha medida que se 
deberá contener al menos las características técnicas de la Infraestructura, el 
Instituto reitero 'que ello Implica que se debe lnc:Juir, entre lo necesario, fas 
especiflc<;1ciones técnicas asociadas a laprestaclón de los servicios de la Oferta de 
Referencia, lo cual permitirá enriquecer el Anteproyecto que formule el Solicitante 
evitan~o el retraso o el rechazo del mismo( Cdbe señalar que, la 9ferta de 
Referencia Notificada incluye claramente la información necesaria para. la 
contratación o prestación de i()S servicios_ materia de la Oferta de0 Referencia, por 

\ lo que no se deja en estado de indefei'~sión al AEP, y define al Solicit1:mte el alcance 
de la información que podrá solicitar al margen de los servicios de la Oferta de 

J ' 
Referencia. 

Sin menoscabo de lo anterior, con el fin de otorgar certeza al AEP respecto a la 
información a la que hace referencia el Instituto, se resuelve procedente la 
mdnlfestación del AEP únicamente en el Sl:lntido de eliminar la palabra "cualquie(' · 
de la redacción, pero no así, la ,eliminación de la obligación de incluir las 
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especificaciones técnicas de la Oferta de Referencia Notificada. Lo anterior es·así 
en cumplimiento a lo ya establecido en la Medida VIGÉSIMA SEXTA de las Medidas 
Fijas y toda vez que al hacer referencia a especificaciones técnicas el Instituto hace 
alusión al detalle de infraestructura que ya tiene en uso el AEP, y demás información 
necesaria para la corcecta prestación de los servicios. 

De todo lo señalado con anterioridad, el Instituto resuelve que prevalecerá lo 
dispuesto en la Oferta de Referencia Notificada como parte del Anexo Ünlco de la 

\ presente Resolución, to.da vez que no se está requiriendo especificación técnica 

1 
( 

/ 

Tuera del 6icance de lo que permitirá la prestación, de los servicios materia de la· 
Oferta de Referencia., 

1 

5.3.2 SOLICITUDES. • 
! / 

1 • 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada. apartado 5. 

En el escrito de;Manifestaciones del AEP, referente a la eliminación de la condición 
de segmentar las solicitudes por cada 5 kilómetros, el AEP señala

1 
que a su 

consideración dicho cambió no es proc<¡dent~; en razón de que el Instituto no 
funda ni motiva la eliminación dél texto propuesto por éste, no esfoblec~ los 
motivos por los cuales a través del mismo se afec:ta o se Incentiva la competencia, 
mencionando además To siguiente: 

1 

"5. Sollcltúdes. 

( .. .) 
/ 

Al respecto, debemos manifestar que la el/mlnaclón rea/Izada por el Instituto resulta 
completamente Improcedente, toda vez q'"le no es una modlflcdclón propuesta o 
sol/citada por mi mandante, por lo que debe ser tildada de llega¡. Incluso, la oferta 
de referencia para el acceso y uso compartido de infraestructura pasiva 
autorizada por ese Instituto a mi mandante para'2078, vigente en la actual/dad se 

·encuentra redactada en los mismos términos que la presentada para autorización 
por Telmex para el año'2O19. " 

( ... ) 
'... 

1 
Incluso, ese Instituto manifiesta basarse en suposiciones para 

\ 
Justificar la , 

modificación al texto señalado en el·humer<!:11 5.4.2 del Acuerdo. 

( ... ) 
/ 

/ 

Como se puede apreciar de la lectura de lo antes transcrito, ese Instituto pretende • 
fundarJa modificación efecfuada a la ORC( en suposiciones, sin establecer de qué, 
forma el catnblo p,anteadd> {)romueve la COQ1petenc/a en la prestación de los 

'· . \' 

_,./ --
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servicios o incuml?le ci:>n lo establecido en la legislación aplicaf?le, por lo que· ;lcha 
modificación es totalmente improcedente. 

/ 
Por lo tanto, mi mandante solicita a ese Instituto mantener la redacción del 
presente punto de la forma en la cual fue propuesto a través de la ORC/". 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 5. · 

Al respecto, el Instituto reitera que en vista del análisis realizado a la Respuesta al 
Oficio de Requerimiento del AEP, en cuanto a los diagramas asociados a la 
prestación;de los servicios para sus operaciones, el AEP no reportó que se efectúe 
algún tipo de segment~ción de solicitudes r'.P sea por kilómetros, distancias o· 
alguna otra consideración técnica u operativa, lo cual resulta contrario a lo 
señalado en la Medida DECIMOSEXTA de la Medidas Fijas, que señala que el AEP 
no podrá aplicar términos y co~diciones a sus propias operaciones, subsidiarlas o 
filiales, o empresa:,que pertenezcan al mismo grupo de interés ecdnómico distintos 
a los establecidos en las Ofertas de Referencia. 

~ / 

Cabe señalar,. que el AE_P no debe perder de vista que el actuar del Instituto se 
constriñe a salvaguardar en todo momento la correcta prestación de los servicios, 
en consistencia con lo dispuesto en las Medidas Fijas, en específico con lo dispuesto 
en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA, por lo que en ningún momento la 

\.'. 
actuación del Instituto cae en ilegalidad ya que conforme a lo señalado en el 
Considerando QUINTO de la presente Resolución, el Instituto realizó una evaluación 
de los elementos contenidos en la Propuesta ORCI, incluyendo aq~éÍlos aspectos 
qUe, si bien no se modificaron, /se identificó la riecesidad de ajustarlos o precisarlos 

/ 

con el fl~ de generar mejores condiciones para la prestación de los servicios objeto 
de la OfertG de Referencia. 

En este sentido, el Instituto resuelve que .prevalecerá lo dispuesto en la Oferta de 
Referencia Notificada como parte del Anexo Único de la presente Resolución, toda 
vez que mantener el esquema de segmentación pareciera que no ha resultado 
adecuado para que los servicios de acceso a la infraestructura se presten de 
manera eficiente, 1haciendo incurrir en mayores costos a los Solicitantes, 
estableciendo con ello condiciones que pudieran estar inhibiendo la competencia. 

5.3.3 INFORMACIÓN RELACIONADA coJ LOS SERVICIOS. 
I 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 6. 

En el apartado "6, Información relacionada con los servicios" de las 
Manifestaciones de AEP, a la letra señala: 
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"6. lnforma6ión relacionada con los servicios. / 

Por otro lado, sin ser un cambio propuesto por mi mandante o_ sometido a la 
aprobación de ese lnstitlJto, por lo que de origen debe señalarse como ilegal, éste · 
Incorpora información nueva con respecto a aquella que se ha establee/do debe 
estar visible para los concesionarios y autorizados sollcltantes a través éÍe/ SEG, 

1 '/ 
respecto de la previamente exhibida y autorizada por ese Instituto. 

( ... ) / 

' 
Ahora bien, por lo .que se refiere a la obl/gaclón Q!7 lnco!porar los "fsométrlcos y 
Esquema de reserva para mantenimiento para el servicio de pozos" así como la 
obligación consistente en que la "información deberá estar disponible en un 
formato que permita su manejo adecuado por los usuarios del sistema y que 
permita entre otras acciones la: Carga y vlsuaffzaclón de-planos e lsométrlc;;os 

-, mediante software de diseño, por ejemplo AutoCad", debemos manlfes~ar que las 
mismas son de Igual forma Improcedentes, al no haber sido requeridas pdr mi 
mandante y no contar con la debida fund?imentaclón y motl~aclón respecto de 
su incorporación a la ORC/, Incurriendo en una sobrerregu/aclón sobre los aspectos 
del X\lcance y presentación de la información, de conformidad con lo establecido 
en la Medida Vigésima '-sexta de la resolución Bienal, la cual, fue previamente 

tr7nscrita. \ \ 

( .. .) 

Suponiendo sin conceder que se adoptaran otros programas como por ejemplo 
AutoCad, la obtención de ·11cenc/as pare¡ dicho programa generaría un n¡iayor 

f ___ costo para mi representada sobre sus operaciones con el riesgo de 9ue éstos no 
sean recuperados, ello en detrimento de mi representada. Por lo anterior, es 
completamente Improcedente la modificación rea/Izada por ese Instituto al 
numeral J/1 de la ORCI prppuesta por Telmex "Información relacionada con los 
serylclos", ya que excede la regulación impuEjsta a mi mandante. 

( ... ) 

Por otro lado, en este mismo orden de Ideas, al realizar las modificaciones 
planteadas a través del numeral 5.4,3 del Acuerdo "/NFORMACION RELACIONADA 
CON LOS SERVICIOS", ese Instituto hace alusión ajas medidas Vigésima Sexta- y 
Cuadragésima Segunda de la Resolución Bienal. 1 

( .. ,) 
De la lectura dEjl Acuerdo y de la propia ORCI propuesta por Telmex y modificada 

' por ese Instituto, no se detectan los motivos .o el- fundamento.en los cuales ese 
Instituto se hayc, basado para eféctuar los cámblos referidos, siendo que, además 
de éstos, E!f Instituto adiciona obllgac/ones regulatorias para la prestación de un 
servicio, cuando las condiciones comerciales son las que deben Imperar puesto 

\ / 

\ 

) 

// 
( 

\ 
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" que las obligaciones regu/ator/as ya se encuentran plasmadas en diversos 
ordenamientos que rigen el actuar de mi mandante. 

( .. .) 

Como supuesta motivación de las modificaciones efectuadas al cuerpo de id 
ORC/, en el numeral 5.4.3 tan aludido, ese Instituto establece que se las mismas se 
reo/izan para "otorgbr certeza al Solicitante respecto de la forma en que tiene 
disponible la información r;:isoc/ada a la infraéstructura pasiva ... ", sin embargo, 
omite señalar la forma er\ la cual se otorgará esa certeza e;, por qué con las 
modificaciones efectuadas se logra dicho fin, estableciendo además que 
"determina incluir dicha precisión para que el AEP otorgue información disponible 
mediante formatos que facillten su manejo a través del SEG', para lo cual en la 
Oferta modificada Incorpora la obligación de la "Carga y visual/zac/ón de planos 
e /sométrlcos mediante soflware de diseño, por ejemplo, AutoCAD". 

1 

( .. .) \ 

Por otra parte, eJe Instituto tcz.mpoco funda ni motiva las razones por las· cuales1 los 
formatos actuales que operan en el SEG no son adecuados para los concesionarios 
o autorizados sol/cltantes, siendo éstos: el formáto .xls y el formato .she. Respecto al 
formbto .she ese Instituto ha requerido a mi representada entregar y poner a 
disposición la información en un formato/compatible a sistemas GIS, por lo cual mi 
1representada ha entregado la Información en un formato .she el cual ha sido y es 
compatible con los sistemas GIS, sin que a la fecha haya en ningún momento ese 
Instituto se haya pronunciado sobre dicho formato, además la mayoría de los 
soflware utillzados en el sector te/ecomun/cac/ones operan con formato .shp. 
Dicho lo anterior, es evidente que mi mandante cumple con las obligaciones 
impuestas a través de la medida Cuadragésima Segunda de la resolución Bienal 

. 1 
específicamente aquel/q que establece que el SEG debe operar para la 
Información relacionada con los servicios con un formato que permita su manejo 
adecuado por parte de lds usuarios del sistema, por lo cual en este acto solicitamos 
cú,se Instituto se modifique la redacción de la ORC/ para quedar en términos de lo 
propu,esto por mi mandante o bien lo estab/e·c· ido en la Oferta de referencia 
vigenle, autorizada por el propio Instituto.' / 

Por otra parte, en la segunda manifest6ción del escrito el AEP indlcc;i lo siguiente: 

"De esta forma, el Instituto incorpora a la ORCI Información/ nueva que dfjbe estar 
disponible a través del SEG, para cada uno de los servicios dsoc/ados a la 
infraestructura pasiva de mi mandante. Luego entonces, ¿cuál es la finalidad que 
persigue ese Instituto? ¿otorgar certez9 a los solicitantes respecto de la Información 
disponible ¿n el SEG, permitiendo así el marlejo adecuado de la misma? ó, bajo 
esec¡ontexto (otorgar certeza) ¿/11corporar nuevas obligaciones para Telmex en la 
ORC/7, como lo es el hecho de poner a disposición de los solicitantes Información 

\ . 
adicional a la ya mostrada relacionada con los servicios que se proporcionan al 
amparo de la misma. 
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\ 
Es así que ese Instituto establece la obl/gaclón de mi mandante de Incorporar al 
SEG lnformacióQ nueva asociada a los servicios de tp ORC/, como lo es aquella\ 
relacionada con las visitas técnicas que las partes efectúen, Incluyendo, entre otra 
que no se precisa, cá/cutds, fotografías, mediciones, así como la Infraestructura 
pasiva compartida ¡;,on algún concesionario o autorizado sollcltante, 

(,,,} ---

Al respecto, pebemos manifestar lo siguiente: 

La modificación al texto original propuesto por Telmex a través de la ORC/, 
constituye la imposición por parte de ese Instituto ds! nuevas obligaciones n~-
contenldas en la leglslactón apllcable, lncluyerdo Jn las medidas de 
preponderancia sin que dicha modificación cuente con sustento legal a/guno ni se 
establezca el por qué a través de la misma se beneficia la competencia, por lo que 
es totalmente improcedente, > 
(,,,} ' 

(, ! 

"Adiciona/mente, la obl/gaclón consistente ~n poner Rutas y Ubicación de 
infraestructura compartida con el concesionario o autorizado sollcltante para los 
ducros, postes, poz99, torres y espacios físicos, así como los Reportes de Visitas 
Técnicas realizadas Incluyendo mediciones, cálculos, fotografías, etc,,-
c6ntravienen las obligacidnes de confidencialidad que se adquieren a través de) 
los convenios para la prestación de los servtétos ele acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva que Tefmex celebra con /oiFpropios sof/cftantes, 

(,,,} 

Como se puedJ aprecldr de la lectura de la Clá!,!su/a Quinta antes transcrita, 
Telmex y et concesionario o autorizado sof/cftante se ob/fgan, mediante la firma del 
Convenio, a guardar estricta confid§_nclalidad con respecto a la información , 
técnica y cualqt..iier otra d~rivada de la celebración de dicho documento, Por lo ! 

anterior, el hecho de incorporar al SEG la)nformaclón correspondiente a las Rutas 
y Ubicación de Infraestructura compartida con el cbnce_s}onario o autorizado 
solicitante para los duetos, postes, pozos, torres y espacios físicos, as/ como los 
Reportes de Vfslt0s Técnicas realizadas tnc;tuyendo mediciones, cálculos, 
fotografías, representa ún-incumpllmiento a las obllgac/ones de confldenc/af/dad 
en términos del convenio, Ello, Independientemente de que el hecho de.revelar la 
int6rmación a través de un medio al cual no solo Te/mex y el concesionario o 
autorizado solicitante tienen acceso, pone en riesgo la divulg;;;yn de la misma e '
incluso pone en pellgro la lnfraestru_cJura de las partes con el mal uso que de ella ·
se pueda real/zar, -" i. \ 

( .. ,} 
1 1_ 

I 

Ahora bien, por lo que hace a la obl/gac/ón Incorporada por ese Instituto en el 
prq:,lo numeral III de la ORCI prop~esta por Telmex, consistente en: "En el SEG se 

1 

\ 
\ 

1\ 

' \ 
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deberá reflejar toda la información en caso de existir una modernización o 
actualización ¡ tecnológica, operativa o de Infraestructura susceptible de 
cornparticlón, incluyendo el desglose detallado de los costos, plazos y actividades 
asociadas a los Trabajos Especiales", debemos manifestamos que la misma resulta 
de igual forma improcedente, toda vez que no fue propuesta por mi mandante y 
eseJnstituto no manifiesta las razones del por qué su inclusión, violando además la 
obligación de-confidencialidad que se adquiere -con los solicitantes al suscribir el / 
convenio correspondiente." 

~dicionalmente, como parte de una tercera manifestación en su escrito, el AEP 
menciona lo que a la letra dice: l 

"Por otro lado, ese Instituto modifico el procedimiento bajo el cual mi representada 
proporcionará información a los concesionarios o autorizados solicitantes en caso 
de falla del SEG, lo cual se realizará a través de un medio alterno, 

( .. .) 

Independientemente de lo anterior, a lo largo del Acuerdo, ese Instituto manifieJta 
la necesidad de otorgar la obllgatoriedacl para las partes del uso del SEG, 
estableciendo que el mismo será_ el medio de comunicación entre las partes para 
todo lo relacionado con la prestación de los servicios de acceso y uso compartido 
de Infraestructura pasiva, sin embargo, señalando que los medios alternos de 
comunicación únicamente serán utilizados en caso de falla del propio sistema. Sin 
embargo, la redacción modificada por ese Instituto otorga al con_cesionario o 
autorizado solicitante la facultad de usar o no un medio alterno de comunicación 
en caso de falla del SEG, siendo que no debería per ~acultativo sino obligatorio su 
uso, así como el del propio Sistema. 

( ... ) 
\ ' 

En todo caso, as{ como se debe hacer obligatorio, tanto para Telmex como para 
! ! 

los concesionarios o autorizados solicitantes el uso del SEG, también debe hacerse 
obligatorio el uso del medio alterno definido por Telmex en la ORC/ para aquellos ' 
casos en los cuales el sistema falle, Y? que de lo contrario los solicitantes pueden 
aprovechar la Incertidumbre de la redacción para realizar cualquier trámite 
relacionado con los servicios mediante el medio que estimen más conveniente a 
su elección." 

De_lo anterior, el AEP manifiesta de forma gen~ral loiiguiente: \ 

"Por todo jo antes mencionado, se 'folicita a esE;-lnstltuto que se "conserve la 
redacción original propuesta por Telmex a través de la ORC/ para el nurl,eral 111. 
"INFORMACIÓN RE_lACIONADA CON LOS SERVICIOS", y en todo caso, 5" conserve 
la redacción vigente. 

( .. .) 

32 

1 

\ 



/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' J 

Una vez expuestos y fundado Jo anterlorment~ mencionado, se sol/cita a Jse 
Instituto se acepten los términos y condiciones· origina/es, establecidos por Telmex 
en la ORCI sometida a autorización de ese Instituto y, en su defecto, aquellos 
establecidos en la Oferta de Referencia vigente. 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 6. 
- 1 -- -

Referente a la primera manifestación del AEP relacionada con la integración de 
información en formatos que permitan su manejo por parte de los usuarios del SE<,;. 
el Instituto reitera que dicha consideración se incluye en razón de que la mención 

/ - - .......___ \ 

de·software como AutoCAD no es una imposición, sino una sugerencia de 
plataforma de diseño profesional, que permite desple\jlar isométrlcos y esquemas 
para el manejo adecuado por parte del usuario, en cumplimiento con la Medl<'ta 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas\ 

\ '1 
- 1 

Adlclonalmente, cabe señalar que el propio AEP en el Anexo l. Norma 6 "Normas 
/de Elaboración para trabajos de construcción" de su Propuesta ORCI lnch-lYÓ lo , 
siguiente: 1 " 

/ 

"2. CARACTER/STICAS GENERALES y FORMATO DE PLANOS 
Con el objeto de unlformlzar todos los planos-y evitar problemas con el uso de 
archivos elaborados( por contratistas externos al igual que la graficaclón de los 
mismos. 

\ 

Todos los planos que formen parte del Provecto E/ecuffvo deberan estar_ 
elaborados en Autocad graficados er( paf?el bond v respaldados en CD. 

1 
Los CD deberán estar effqubtados con el nombre de los planos v archivos, fecha .
de elaboración, nombre-del provecto v empresa que desarrolla. 

1¡ 

(Énfasis añadido) 

\ ' \ 
En este sentido, el Instituto hace notar que el uso de AutoCAD por parte del propio 
AEP es la práctica común cuando se frs:ita de /realizar planos, al requerirle al " 
Solicitante el uso de dicho software, por lo que de la lectura se deduce que el AEP 
tiene poslbllldad de procesar archivos en esé-formato, Considerando lo ónterlor, el 
lnstitutol'eitera que el AEP deberá hacer disponible a los Solicitantes los planos e 
información bajo las mismas condiclo~fs en que lo establece para el anteproyecto 

' de los Solicitantes. J / 

- 1 

Lo antetior, en consistencia con la Medic;Ja VIGESIMA-TERCERA de las Medidas Fijas 
la eual es clara1 en señalar que la información de infraestructura deberá estar 
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1 ' 
_ disponible sobre bases no discrln1inat9rias considerando las condiciones ofrecidas 
a sus propias operaciones y que, del uso de mejores plataformas para la 
proyección de planos, memorias de cálculo, isométricos, etc., será fOslble que el 
Solicitante realice la planeaclón de su proyecto contando con información previa 
que será complementada con la visita técnica aplicable. • 

Respecto de la segunda manifestación, /el AEP señala su desacurrdo con lo 
Indicado en la Oferta de Referencia Notificada, en razón de qu'e considera 
excesivo el listado de Información para los servicios, y agrega que dicha 
Información adicional, así como la obligación de registrar en el SEG toda 
modificación o actualización deflvada de la realización de Trabajos Especiales 
transgrede la estricta confidencialidad con la que se debe salvaguardar la \ 

J_ \ 1 ' \.. 

' iryormaciór;i una vez celebrada ldfirma dEll convenio. , ······ 

/ 
En este sentido, el Instituto reitera que la determinación de lo anterior atiende a las 

( - -Medidas VIGESIMA SEXTA y CUAQRAGESIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas que son 
ci~ras al especificar que se deberá contemplór -al menos- toda información que 1 

permita la correcta prestación de los servicios, para lo cual el nivel de detalle de la 
información debérq:¡ ser el suficiente para que los Solicitantes tengan posibilidad de 
utilizarla en sus planes de negocio. Esto contempla las actualizaciones o 
modificaciones realizadas en la rei::J pública de telecomunicaciones, derivadas o 
no de la realización de Visitas Técnicas o Trabajos Especiales. 

\ / ' 

No obstante, a efecto de garantizar la seguridád de la" Información el Instituto 
resuelv~•modificar la Oferta de Referenc:ia a efecto de cumplir con lo siguiente: 

a) La información asociada al desglose detallado de cotizaciones, plazos y ( 
actiVidades derivada de la realización de los Trabajos Especiales, él reporte 
de rutas y ubicación de infraestructura compartida con los Solicitantes, así ./ 
como los reportes de visitas técnicas realizadas, incluyendo-Inedlclones, 

' • cálculos, fotografías, etc. deberá hacerse disponible a través del SEG 
únicamente para el lnst~uto. \ 

\ 
b) Deberá estar visible para los Solicitantes a través del SEf toda actualización 

a la información de infraestructura derivada de la realización de Trat¡ajos 
Especiales, indicando'c:il menos rutas y capacidad liberada o adicionada. 

\ ~ 
Por otra parte, en su tercera manifestación el AEP requiere que se establezca una 
obligatoriedad del usó de un medio alterno al Solicitante para los'casos de falla del 
SEG. No obstante, el Instituto reitera lo señalado en el Acuerdo, a través del cual 

/ 
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incluso se modificó-el título de la secdón a efecto de establecer que/la condición 
para el uso del medio altern.o estará supeditada a la falla del SEG, de tal forma que 
lo_obligatoriedad de recurrir al medio alterno queda claramente sujeta a 
condiciones de falla del SEG, mismas que únicamente son atribuibles al AE~, en 
razón de que el administrador y gestor operativo del SEG1es el propio AEP-además, 
de SE3r el responsable de poner dicho sistema a disposición de los Solicitantes. 

Cabe señalar, que el AEP no debe perder, de vista que el actuar del Instituto se 
, constriñe a salvaguardar en todo momentola correcta prestación de 19s servicios, 

en consistencia con lo dispuesto en las Medidas Fijas, en específico con lo dispuesto 
enlla Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA, por lo que er)-ningún momento la 
actuoqión del Instituto recae en la Ilegalidad ya que C?fforme a lo señalado' en el 
Considerando QUINTO-de la presente Resolución, el Instituto realizó una evaluación 
de los elementos contenidos 1n la Propuesta ORCI, incluyendo aquellos aspectos 
que, si bien no se modificaron, se Identificó la necesidad de ajustarlos o precisarlos 
con el fin de generar mejores condiciones para la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia. 

/ 

En virtud del análisis realizado por el Instituto en el 1presente numeral, el Instituto 
resuelve /) conser-l{ar la redacción de la Oferta de Referencia Notificada 
relacionada con que la gestión de la frestación de los servici.os se realice 
únicamente a través del SE_G y supedit6ndo el uso del medio alterno únicamente 
a los casos de falla/ gel sistem·a e //) integrar al Anexo Ünico de la presente 
Resolución la precisión sobre la información que se deberá poner a disposición de 
los Solicitantes mediante el SEG, esto como el fin de que existan mejores 
condiciones para los Solicitantes en la prestación de servicios materia de la Oferta 
de Referencia y brindar certeza al AEP sobre el manejo de la información contenida 

/ 

en el SEG. 
--

5.4 ASPECTOS APLICASES AL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE OBRA 
CIVIL 

Manifestaciones del AEP·a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 7. 
I_ / 

Dentro del escrito de Manifestaciones del AEP, en el apartado "7.1 Característic6s 
a lnc¡luir en el Anteproyecto"el AEP Indica su objeción respecto de las redacciones 
incluidas en la Oferta -de Referencia Notificada que le impiden rechazar 
anteproyectos del Solicitante derivado de la falta de Información, ya sea como 
consecuencia de Información i~completa o imprecisa en el SEG, 

1
así como por 
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diferencias o deficiencias de información quJ no se hayan señGilado eR el SEG o 
d~rivado de/su falta de identificación <:jurante la Visita Téq!:1i¡ta. \ 

\ ' 

Lo anterior en razón g_e lo que a la letra señala: 

"l, 1 CARACTERISTICAS A INCLUIR EN EL ANTEPROYECTO. 

( ... ) 
I 

Sobre el particular, como ya se mencionó con anterior/dad, la inclusión de estos 
párrafos es totalmente Improcedente ya que estas modificaciones nd fueron 

' propuestas por Telmex en la ORCI 2019, además de que las .mismás fueron 
efectuadas por ese Instituto sin Justificación ni argumentación alguna, sin 
establecer por qué a través de ellas se favorece la competencia o los motivos por 
los cuq/es la redacción proP,uesta por mi mandante no se ajusta a las medidas de 
preponderancia que le han sido ¡mpuestas. ·-En primera instancia no es pos/ble que exista un rechazo' pú falta de Información 
Imputable a Telmex, lo anterior, toda vez que el SEG se.mantiene actualizado de 
forma mensual en cumplimiento alas medidas establecidas por ese Instituto( ... ) 

/ 

(. .. ) 

Ahora bien de la redacción de la Oferta modificada por ese Instituto y hecha del 
conocimiento de Telmex a través1Ue/ Acuerdo, podemos apreciar que toda la 
responsabllldadde un Anteproyecto rechazado recae en mi representada, ya que 
no se establecen los casos y las consecuencias en caso de que dicho 

, Apteproyecto s1e.a rechazado por causas Imputables exclusivamente al propio 
concesionario o autorizado solicitante, dejando 1en ,foto/ estado de Indefensión e 
incertidumbre a mi representada, pues con las modificaciones rea/Izadas por ese 
Instituto, el solicitante podrá Imputar a Telmex cualquier rechazo argumentando 

~. ' 
que lá información es incompleta o imprecisa a su /ear~aber¡y entender, lo cual se 
reitera no es pos/ble, dadas todas las acciones que Telmex Implementa y c¡on las 
que cuenta el concesionario o/ autorizado sol/citan/e para corroborar la 

' \ ' Información que recibe. 1 

Por lo tanto, la redacción propuesta por mi mandantwcumple con las medidas que 
le han sido impuestas, de ninguna forma las contraviene y otorga plena certeza a 
los solicitantes para recibir la información correcta y actualizada para poder 
sol/citar los servicios de acceso y uso compartido de lnfraestructura,pasiva que 
Telmex presta. Por lo anterior, se solicita a ese Instituto la eliminación de los párrafos 
antes mencionados." " 

Consideraciones del Instituto a.las Manifestaciones del AEP al apartado 7. 
/ 

Referente a la manifestación del AEP mediante la cual señala improcedente 1eL" 
hecho de incluir que el AEP no podrá rechazar los anteproyectos del Solicitante por 

/ ' 
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diferencias o deficiencias de informaciór atribuibles al AEP, el Instituto reitera que 
como autoridad reguladora tiene la facultad de generar condiciones_ que 
promuevan la competencia, incluyendo la de generar certeza al Solicitante con 
información precisa y véraz sobre la i~fraestructura que r!;;)qulere del AEP para 
ofrecer de manera eficiente sus servicios a usuarios finales, De lo contrario, 

~ --
Información deficiente, errónea o incompleta hace incurrir al Solicitante en costos 
adicionales, inhibiendo con ello a la competencia. 

\ 
1 --

\Cabe señalar que, el propio AEP en su escrito de manifestaciones aseg
1
ura que no 

existe posibilidad de rechazar al Solicitante -Qn anteproyecto por falta de 
inforrtiación imputable a éste, por lo que dicha consideración es consistente con 
lo que el Instituto establece en razón de reforzar que el_ Solicitante tendrá la 
posibilidad de iniciar con susJrabajos de planeación respecto de su anteproyecto 
para _la solicitud de los/ servicios de compartl9lón al contar con lnformacipn 
disponible en el SEG. 

- / 
1 --

Adicionalmente, el AEP prop9ne eliminar las cedacciones de la Oferta de 
Referencia Notificada que dan certeza respecto de que el AEP no podrá rechazar 
anteproyectos de los Solicitantes derivado de la falta de información, ya ;ea como 
consecuencia de contenido deficiente o Impreciso en el SEG y/o derivado de su 

/ 

falta de identificación durante la Visita Técnica señalandq que asegura que 
mediante la Visita Técplca el Solicitante podró completar y corroborar la 
ioformación que sea necesaria para iniciar el planteamiento de su anteproyecto. / 
Es así que,· en consistencia cc,n dicha consideración, el Instituto prevé dar certeza 
al Solicitante -respecto de que la lr1formaclón recabc¡da O través del SEG, como de 
la Visita Técnica ya son .elementos suficientes para asegurar la continuidad y 
aprobación de los anteproyectos- mediante la obligación al AEP de reportar a 
través de~SEG los avances, actuglizaclones y todo estatus de la documer;itaclón y 
tr6mites que intervienen en la provisión del serviclc, materia de la Oferta de -
Referencia. Por lo tanto, si el AEP a~egura que la información que generan tanto 
de la Visita Técnica como la po~tenlda en el SEG está completa y dp certeza, la\ 
salvedad agregada por el Instituto no afecta las operaciones dehAEP, no,impJlca 
ni genera trabajos adicionales y por el contrario asegura la continuidad en las 
etapas de provisión de los servicios establecidas en11os procedimientos de la Oferta . ~ 

de Referencia. 
1 

En otro sentido, el AEP agrega que se encuentra eh~desventaja respecto de las 
responsabilidades a las que se hace acreedor por el r~chazo de un anteproyecto ___ / 

del Solicitante, toda vez que indica que el Solicitante también puede ser el 
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causante"de inconsistencias en el anteproyecto, Al respecto, el Instituto reitera que 
se encuentra previsto en la Oferta de Referencia el rechazo de anteproyectos por 
inconsistencias, así mismo el Instituto señala que de ahí parte la relevancia de 
establecer al SEG cj:omo medio de gestión, segulmie~to y atención de las solicitudes 
y demás actividades que Intervienen en la provisión de los servicios materia de la 
Oferta de Referencia de tal forma pue escenarios como el que sugiere (,¡ AÉP se 
evidencien y se tengan elementos suficieptes para comprobar ler forma en cómo 
se llevan a cabo las negociaciones y así, tener u~a visión clara de los factores que 
intervl<:;lnen en 19 mejora o detrimento de la prestciciórr de servicios, 

Es importante resaltar que lo anterior se determina como resultado de la 
identificación de elementos clave adicionales a los ya contemplados en la Oferta 
de Referencia vigente, que se consiaeran indispensables para asegurar que se 

' cumpla el objetivo de fomento a la competencia mediante la compartición de 
infraestructura pa~iva teniendo condiciones que evitan en todo caso el rechazo de 
los anteproye9tos, tal y como lo señala la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las 
Medidas Fijas'. / 

) 
Por todo lo anterior el Instituto resuelve que prevalecerá lo dispuesto en la Oferta 
de Referencia Notificada, esto se verá reflejado en el Anexo Ünico de la presente 
Resolución; 

5.5 ASPECTOS APLICABLES AL RUBRO DE FACTURACIÓN. 

" Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 8.1 . 
1 / / 

En las1
, Manifestaciones del AEP, del apartado "8, l Cargo recurrente para la 

/ 

elaboración de proyecto y cotización en los servicios de Canales Ópticos y Fibra 
Obscura ya que es una actividad a elaborar en hasta l O días hábiles" se señala lo 
siguiente: 1 

"La ORCI propuesta por mi mandante a ese Instituto, específicamente gl rubro que 
versa sobre la actividad "Análisis de Factib/1/dad para la provisión de Canales 
Ópticos de Alta Capacidad de Transporte" es completamente procedente, Telmex 
tiene el derecho de cobrar por todas y cada una de las actividades realizadas en ¡ 
la prestación de IQ~ servicios de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 
pése a que el lnismo, por error, previamente haya omitido. Ello, toda vez que mi 
representada, debe emplear sus recursos para proveer el servicio de Canales 
Ópticos a 'los concesionarios o autorizados solicitantes a través de la actividad 
Proyecto y Cotización que tiene como alcance el numeral 2.2 que establece que 
"una vez recibida la cotización por parte,1::/el AEP, en un plazo no mayor a /0(dlez) 

\ días hábiles posteriores a la notificación de aceptación de su solicitud el CS o AS 

./ 
\ 
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/ 

determin'ará -lo siguiente:" -extracto de la Oferte¡ Modificada-' Es decir, mi 
representada tiene eue asignar los recurso:,' necesarios hósta para_ ID días hábiles 
para entregar un resultado, siendo que el concesionario o autorizado so//citante 
pueden lisa y llanamente no aceptar el servicio cotizado, caso en el cual mi 
representada no podrá recuperar ningún monto por las actividades yáiea//zadas, 
Caso contrario, en la Ofert2i Modificada si s'1 establece que para_j'I Servicio de 
Acceso y Uso compartido de Obra C/v/1 (,, ,), 

En eMe sen~dO/ con la finalidad de dar congruencia a la ORCI, se debe permitir a 
Telniex el cobro de actividades previamente realizadas cuando el concesidna(lo o 
autorizado solicitante no aceptan la co!lzac/ón enviada," 

Finalmpnte, el AEP refiere a su vez que: 

/ 

"(,, ,) mi mandante no estará en posibllidad de recupera¡ el costo en el qué incurre 
en la prestación del servicio de Canales Ópticos si se les otorga a los concesionarios 
o autorizados,solic/tantes el derecho de rechazar el Proyecto y Cotización, sin que 
se haya llegando-a la facturación dé! servicio, 

Hablendoexpuesfo los anterior, se sol/cita a ese Instituto determine la tarifa que 
Telmex'deberá cobrar polios conceptos de "Proyecto y Cotización" para los 
:servicios de C_ana/es Óptlc(?_s de Alta Capacidad de Transporte y Renta de Fibra 
Obscura," 

Conslderaclone~ del Instituto a lbs Manifestaciones del AEP al apartado 8.1 . 

Al respecto, el Instituto reitera lo señalado en ~u n;iomento a través de la bterta d~ 
Referencia Notificada en el sentido de que e( AEP debió haber presentado al 
menos condiciones equivalentes a las autorizadas por el Instituto en la ORCI vigente 

! -
conforme a la Medida CUADRAGESIMA PRIMERA de las Medi<:¡as Fijas, 

En este sentido, se considera que el concepto de cobro por la actividad de "Análisis - --- / - \ \ 
de Factibilidad para la provisión de Canales Opticos de Alta Capacidad de 
Transporte", a través del concepto de cobro "Proyecto y Cotizacl~n" -debe 
considerarse a efecto de proveer certidumbre a las partes involucradas respecto a 
los términos y condiciones de cobro ned:esórios para lat:)restación del servicio, 

Cabe séñalar Qdemás que, el propi8 AEP no presentó Información respecto ,d las'
característlcas (cuantitativas, metodológicas o de costos incurridos), de los costos 
que se involucran en la realización de dicha ac-tividad, en el entendido de qué 
únicamente se limitó a proponer que dicha actividad se cobre como "Proyecto_ y 
Cotización". \ 
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~hora1 bl~n, de conformidad con el alcaílce definido para el Servicio de Canales 
Opticos de Alta Capacidad este Instituto considera adecuado determinar sus .. · \ 
niveles tarifarios a través del Modelo de Costos de Enlaces Dedicados, tal y como 
se señala en el numeral 6.4. l del Consideiando SEXTO de Id presente Resolución. 
En ese sentido, las tarifas estimadas a partir del modelo en cuestión1serán reflejadas 

¡ 
en la Oferta de Reférencia conforme Anexo lJnJco de la presente Resolución, 

1 
No obstante, el Instituto señala que los conceptos de cobro relativos al Servicio de 
Canales Ópjicos ( de Alta Capacidad de Transporte consideran los diferentes 
elemE>ntos y actividades que se incluyen como parte de la prestación de dicho 
servicio, en el entendido de que tales se recuperan a través de los cobro . ' 
recurrentes y no recurrentes que se determinan para los mismos. 

En este sentido, dadoque el AEP no presentó información de costos adicionales a 
los "considerados en los datos aportados por el AEP p9ra el desarrollo de dicho 
modelo, de manera particular sobre el "Proyecto y Cotización", se estima que los 
costos Involucrados en Id provisión de dicho servicio se encuentran considerados 
en los insumos que permiten el desárrollo de dicho modelo de costos, conforme a· 
la metodorógía de costos incrementales promedio de largo plazo,' con lo cual no 
resuitd procedente establecer un nivel tarifario adicional para el Servicio de 
Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

. \ 
En complemento a lo anterior, enlo tocante a las manifestaciones del AEP respecto 
a que debe permitírselsl cobrar por "Proyecto y Cotización" asociados "Servicio de 
Renta de Fibra Obscura", el Instituto señala que dicha consideración es procedente 
en el entendido que tales actividades son acordes al desarrollo d$1 análisis de 
factibilidad que debe ejecutarse para la prestación de dicho servicio, a efecto de 

.· ~ 

que las partes Involucrada tengan certidumbre respecto a los niveles tarifarios qu$ 
. 1 \ \ / 

se asocian al servicio en comento. 1 

\ 
Én consecuencia, el Instituto resuelve modificar Oferta de Referencia Notificada a 

' efecto de integrar el concepto de "Análisis de factibilidad del Servicio de Renta de ' 
Fibra Oscura'':_ en el eptendido de que la metodología para determinar la tarifa en 
cuestión se aborda en el Consid$rando SEXTO de la presente Resolución. Dicha 
modificación se verá reflejada en el Anexo Único de la presente Resolución. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta d~ Referencia Notificada, apartado 8.2. 
1 

1 En las Manifestaciones del AEP se menciona en el numeral "8.2 Sección "1. 7.3 
Facturación", cobro por el uso de duetos conforme a la longitud (lineal) y área. 
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\ transversa/" que dicha modificación resulta improcedente al no ser requerida por 
éste, así como por no contemplarse dentro de las condiciones establecidas en la 
"actual Oferta de Referencia" sln sustento legal ni ;-conómico algun6. \ 

/ 

En referenciC\ a la estructura de cobro el AEP menciona que "(e)/ cobro por el uso 
de u~ metro lineal de dueto, debe realizarse por concepto del propio dueto o 

s~bdivisión, no por diámetro de cable". En este sentido, expresa lo siguiente: 

/ 

a) "NECESIDAD POR MANTENER DOS TIPOS DE COBRO ACTIVOS''. El AEP 
menciona que "(1) a mecánica de cobro original consistía en la asignación 
de un dueto completo o un subducto para uso exclusivp de _un 
concesionario o autorizado solicitante, por tanto, los sistemas dEi gesí-Íón y 
facturación fueron diseñados de esa manera". En consecuencia, el AEP 
señbla que\con este sistema de cobro y el determinado por ei''1nstituto 
supone dos mecánicas distintas de facturación para duetos, por lo que "se 
deben duplieer /osa/goritr:r1e>s de despliegue, consulta y bases de datos, ya 
que existen contrataciones bajo el primer esquema (uso exclusivo) y la 
modificación que ahora ese lnstituto"pretende imponer (uso por sección 

' J 
transversal). Los procesos de actualizaclón y reprogramación tienen 
impactos sobre el SEG, y qomo consecuencia, postergan el funclonamierto 
que incluya todas l9s modificaciones /mpuéstas por el Instituto." 

b) "TRABAJOS AD/~IONALES PARA DETERMINAR OCU~ACIÓN ACTUAL EN 
/ 

DUCTO". El AEP señala que "ese Instituto, rn diversas seccione~ establece 
que c/ebe lnclu/rse toda la información referente a la ocupación de duetos 
de Telmex, indicando en cada ruta el porcentaje de ocupac;ión para así , 
poder ' determinar si existe saturación o si es · posible compartir ¡¿; ·· 
infraestructura.", Al respecto, e(AEP señala que "realizar dicha actividad 

_ implicaría el uso excesivo de recursos, en primer lugar del persone;¿!, /al cual 
se le tendría que capacitarpara obtener esa Información, y en segundo 
lugar, tiempo, como aquél que se debe invertir en la capacitación del 
personal, además del requerido para levantar la información de la 
Infraestructura actualmente instalada", \ 

' " e) "DIFICULTAD EN El CÁLCULO DE LAS TARIFAS, COMPLICA EL PROCESO DE 
APROVfSIONAMIENTO/FACTURACIÓN/CONCIL/ACIONES''. El AEP refiere que 
"el cálculo de las tarifas por ocupación se deberá realizar med/ante\/a 
medición certera del diámetro de los cables que se Instalarán en los duetos, 
por lo tanto, ptpra cada proyecto de compartición será necesario contar 

1 
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cor¡ personal capacitado pararealizar las mediciones en el sitio a fin de 
determinar los valores correctos, a/go"'así como una verificación de 1 

instalación donde ambas partes deberán estar para dar fe de que los 
ya/ores rr:;,ales:". Dado este contEito, considera que realizar tales mediciones 
"( ... ) causará diversas controversias con los concesionarios y autorizados 
solicitantes, ya que ellos sólo buscan motivos para iniciar desacúerdos y 
solicitar la intervención de las qutoridades, creando así un ambiente 
enrarecido y altamente lit/gloso, 1 donde, queda claro que no buscan 
eficiencia en la provisión de servicios.''. 

/ . 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 8.2. 

' \ 

Sobre las manifestaciones d!=JI inciso a) respecto del cobro de duetos, desde la 
Propuesta ORCI el AEP debió haber presentado al menos condiciones equivalen;es 
a las autorizadas por el Instituto en la ORCI vigente, conforme a la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas. Sin embargo, del análisis recíÍizado 
por el Instituto en dlchC; Propuesta,ORCI se identificó 9ue el AEP, de manera 1 
contraria a lo determinado en la ORCI vigent~, modificó los términos de facturación 
del servicio, ajuste que a consideración del Instituto no contribuye a fomentar las ·, 
cbndlciones de,competencia, aunado a que no justifican o aportan elementos 
que favorezcanlcvprr,stación de los servicios materia de la presEJnte oferta. Por lo 
tanto, se determinó relnsertar el esquem<J de cobro autorizado por el uso de duetos, 
el cual consiste una contraprestación anual por metro lineal de dueto y milímetro 

1 . 
cuadrada de la sección ocupada por el cable. 

Debido a que dicho esquema se encuentra vigente 9esde el l de enero de 2018, 
se resalta que el própio AEP desde la notificación ?e la ORCI vigente tiene 
conocimiento de la justificación y 1fundamentación delesquema de cobro 

' autorizado. 

Respecto de lo señalado en el Inciso b), el Instituto-resalta que la información 
referente a la ocupación de duetos en cada ruta, es de conocimiento del AEP a 
través de

1
1as condiciones establecidas en la autorización de la ORCI vigente, 

/ / 

Adicionalmente, se consldera adecuado citar lo señalado t;,n la Medida VIG~SIMA 
SEXTA de la

1
s Medidas Fijat 

"VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a 
disposición del Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema 
Electrónico de Gestión, Información relativa a sus instalaciones, misma que deberá 

/ 
/ 

\ 
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1 
mantenerse actualizada mensu9lmente. Dicha información deberá contener, al 
menos, lo siguiente: 

• Información georreferenclada de la lnfraestru9tura correspondiente a 
estacion_es, radloba¡EJli, sitios de transmisión, postes: pozos, registros, 
centrales v los demás que sean necesarios par;i la eficiente prestación de 
los seNlclos de telecomunlcaclones. 

• Mapas esquemáffcos can las rutas de los duetos. 
\ 

• Las característlccls técnicas dé la infraestructura . 

• La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva. 

• Normas de seguridad para el acceso a las instalaclones. " 

\ (Énfasis añadido) 

/ 
\ ! 

( 

/' _,-- 1 -
De dic~a medida se despr~nde (ª obligación para 'que e~ AEP ponga a disposición 
de los Solicitantes, a través del SEG: mapCJs esqu(mátlcos de las rutas de duetos y 
la cap

1
acldad excedente_ de la Infraestructura pasiva. Al respect9, es importante 

reiterat que dicha obligación se encuentra en el Anexo 2 de la Resolución AEP que 
entró en vigor el 8 de marzo de 2014, es dec;ir, desde hace casi cinco año,s el 
Instituto impuso esta obllgación0I AEP, por lo que no resulta procedente considerar 
que "dicha actiyidad implicaría el uso excesivo de recursos, en primer )ugar del 
personal, al cual se le tendría que capbcitar para obtener esa información, y en 
segundo lugar, tiempo, como aquél que se debe invertir en la capacitacié¡n del 
personal, además del requerido para levantarJa información de la Infraestructura 
actualm@nte instalada". 

! ) ¡ 1 

( 

Con respecto a lo manifestado por el AEP en el inciso e), el Instituto reitera lo 
señalado en su momento a través de la Oferta de Referencia Notificada, en el 
sentido de que el AEP debió haber presentae11o al menos condiciones equivalentes 1 

1 a /las autorizadas por el Instituto en la ORCI vigente conforme a la Medida 

" CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas. 

Bajo esta perspectiva, referente a lo manifestado por el AEP, respecto a que el 
cálculo de la tarifa por ocupación se deberá realizar mediante la medición certera 

/ - - ¡ 

deldiámetro debs cables que ~e instalarán en los duetos, el Instituto resalta que la 
información necesaria para el cálculo del nivel tarifario por uso de duetos se 
calcula a partir del diámetro nominal de los cables, lo cual es inf6rmación estándar 
obtenida en las fichas técr:i_icas de diferentes tipos de cable. 

/ (-
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Con base en dicha información, el cálculo de la contraprestación resulta del 
producto del nivel tarlfariü"calculado (o contraprestación anugl) multiplicado por 
el diámetro nominal del dueto. Ello conforme a la estructura tarifaria que se 
describe en "Duetos: contraprestación\ anual" 

1
de la Oferta de Referencia 

'Notificada. - / 

Asimismo, se señala que a la fecha no rxisten desacuerdos de carácter técnico 
' \ 

relacionados.conla prestación de los servicios de la presente oferta y en los que, 
particularmente, se-haya soiiGitado la resolución de controversias/con/motivo de 
dicho facto¡ de ocupación. Por tanto, al cdintrario de lo que dice el,AEP no existe 
evidencia de las controversias o ambiente altamente litigiosos que la operación de 
la O~CI vigente haya generado con motivo de dichas condiciones. 

1 

Por lo antes manifestado respecto de los incisos a), b)\ e), el Instituto resuelve que 
la estructura tarifariü autorizada en la ORCI vigente para el cobro de duetos 1 

prevalecerá conforme lo dispuesto en fa Oferta de Referencia Notificada, por lo 
que dichos términos serán r1fleja~os en el Anexo Único de la presente Resolu_ción. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada. apartado 8.3. 
/ 

En el numeral "8.3 Numeral 7.4.3 Facturación de postés. Para d,yerminar la 
contraprestación por el uso de los postes se tomará en, q1enta la Fuerza total dél 
cqble ejercido\sobre el Poste conforme a lo establécido en Norma 2 del ANEXO 2" 
de las Manifestaciones del AEP se señ!=)ia que para determinar la contraprestación 
por el uso de postes es improcedente ya que es un cambio que no fue propuesto 
por el AEP, y por ello carece de motivación alguna. Al respecto, también menciona 
que: 1 \ · 

\ 

a) "CALCULO DE TENSIONES REQUIERE DE EQUIPO DE MEDICIÓN 
ESPEúlALIZADO". Menciona que "(a) pesar de que existen valores nominales 
mostrados en las hojas dé especificaciones de la ir¡fraestructura instalada, 
exist€)n vgriaciones al momento de hacer las mediciones en el sitio ( ... ) ", De 
esta forma considera que realizar los cálculos sobre tensiones tendrá 
"márgenes de error considerables". En consecuencia, el AEP considera que 
"el proceso de aprendizaje e Implementación consumirá tiempo y recursos 
que pueden traducirse en retrasos para el aprovisionamiento y correcta 
prestación de los servicios". \ ( 

b) "Sf REQUIERE CAPACITAR AL PERSONAL QUE INSTALAIJA EL CABLE PARA QUE 
DETERMINE QUE LOS VALORES MEDIDOS CORRESPONDEN CON LOS VALORES 

) 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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NOMINALES". El AEP considera que "(. . .) es necesario contar con mediciones 
en sitio a fin de contar con la mayor precisión _lde la información ,_ 
correspondiente a \cada instalación". Para ello, considera que necesita 
capacitar al persbnal que instalará el cable para que se pueda determinar 
que los valores medidos corresponden a los valores nominales. 

- ( 
- ' c) "LA MECÁNICA De COBRO ES ENGORROSA Y ALGUNOS CS SE HAN 
PRONUNCIADO EN EL MISMO SENTIDO. ES POCO PRÁCTICA Y PUEDE 
RETRASAR EL PROCESC> DE ASIGNACIÓN O USO DE LA INFRAESTRUCTURA 
COMPARTIDA". El AEP señala que la mecánica de cobro es "engorrosa" Y-
que algunos Solicitantes en la Consulta Pública se han manifestado en 
contra de dicho esquema de cobro. Ade'más, señala que debe 'c----

1 considerdrse aquellos
1 

casos 1en que se sustituya infraestructura por 
r¡iantenimiento o por actualización, lo cual Implicaría ajustar los parámetros 
dél sistema para que se refleje eJ costo real del servicio utilizado.\ 

( 1 -

d) "SE DEBE MANTENER UN DOBLE EE¡fJUEMA DE COBRO EN EL SEG. DIFICULTAD 
EN EL CÁLCULO DE LAS TARIFAS". Menciona que "( ... )para el cobro de 
cableado instalado sobre los postes de Telmex, se deben mantener dos 

----\ mecánicas ¡de cobro ya que originalmente"el cobro !que se reali;;a es 
exclusivo por poste utilizado, sin cálculo de tensiones". El AEP considera,que 
podría darse el caso de que un Solicitanté tuviera 6ontratados servicios bajo 
las dos mecánicas. 

e) "EL CÁLCULO Y DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE OCUPACIÓN SERÁ MÁS 
COMPLICADO Y RETRASARÁ LA ENTREGA DE INFORMACIÓN AL INSTITUTO". El 
AEP resalta que "(b)ajo una fll@_Cánica de cobro exclusiva por uso deposte 
es rpás sencillo levantar el Inventario de ocupación ya que el conteo de -
cable es suficiente y la determinación del umbral se puede realizarsin utilizar 
equipo de medición espJcializado. Por el contrario, bajo una mecqnica de 
cobro orientada a tensión máxima (peso), el inventarlo ~/queriría 
manipulación adlci6nal de , la infraestructura instalada, con el riesgo de -
provocar interrupciones o daños a los servicios. La reparación de las fallas 
estrictamente correría a cargo de q!-'ien las haya provocado, que en el caso 
de levantamiento de inventario correspondería a Telmex." En este sentido, 

\ señala que A d)e lo anterior es evidente que la probabilidad de que ocurra 
/. algún Incidente es alta, dadoel alto número de postes con los que cuenta 

Telmex, por lo tanto, en dado caso de /que se obligue a_ utilizar dicha 
mecánica de cobro y dicho levantamiento de ocupaclóR de/ 
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infr6estructura, se debe incluir en el modelo de costos el riesgo que esto 
implica parq que los costos;lncurridos también sean cubiertos.",'\ 

( 

f) "COMPARATIVO CONTRA EL ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA POR USO DE POSTES DE CFE". El AEP hace referencia a la 
publicación en el plarlo Oficial de la Federaclór¡

1 

sobre "las di1posic/ones 
administrativas para que los operrdores de telecomunicacionespuedan 
hacer uso de los postes de la Comisión Federal de Electricidad", Para ello, _ 
señala que "(s) e esperaría el modelo de costos utílízado para el cálculo de 
las tarifas fuera muy similar y que pudiese ser aplicado de manera indistinta, 
obviamente modificando parámetros correspondientes a factores como 

/ 

materiales y capacidades máximas de carga." \ 

En este sentido, menclonaJambién que 'Jd)e la slm6te comparación entre 
las tarifas actualmente vigentes para Telmex por el arrendamiento de postes 
contra aquellas que entrarán en vigor para los postes"de CFE es c/aro_c¡ue se 
aprecia una diferencia abismal: 

Compañfa Uso de Poste 
( 

TELMEX 
por kg de fuerza • 
ejercida 

/ 

CFE 
por kg de fuerza 
ejercida 

Contraprestación 
+ _ (anual) 

$7.57 M.N/kg 
( 

$6.544 M.~/kg 

1 
·(· ) " .. ' 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del,AEP al apartado 8.3. 

Referente a la manifestación de <;1UE\ l,as modificaciones realizadas por el lnstit_uto 
no fueron solicitadas por el AEP, se reitera que con independencia de que Telmex 
haya propuesto/ o no modificaciones a la ORCI vigente, el Instituto se encuentra -. 
facultado para realizar ajustes que considere pertinentes, conforme a las Medidas 
Fijas y demás disposiciones aplicables, t_,:il y como se señala en el Considerando 
QUINTO de la presente Resolución. 

1 

En particular, de conformidad con lo dispuesto en la Medida CUADRÁGESIMA 
'.• PRIMERA de las Medidas Fijas, el Instituto reintegró en la Oferta de Referencia 

/ \ / 1 
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Notificada condiciones equivalentes a las de la ORCI vigente, lelj1tr§l las cuales se - . encuentra la estructura tarifaria aplicable para el uso dé postes. 1 
\ 

/ 

En cua.rito a I9s manifestaciones señaladas en el inciso a) y c), el lnstitu~o considera 
adecuado resaltar el tipo de información que se necesita para determinar la tarifa 
de "Postes: cbntraprestación aríÚa/". 

En'• concreto, se resalta que para el d:ilculo tarlfario de. postes se Involucra 
ihformación de 1) las característica; del cable que pretenda Instalar un Solicitante 

\ (es decir!su diámetro y peso), 2) la distancia interpostal (misma que se en la 
estructura tarifa.ria de la

1
Oferta Vigente su supone como una cantidad promedio 

fija), las cuales son variables de fácil identificación la información a emplear para 
calcular la contraprestación correspondiente y con ello agilizar dicho proceso de 
estimación. 1 

', ( / 

De esta 1T1anerci, conviene resaltar que la contraprestación depende 
/ 

principalmente de las características-del cable, al tiempo que permita ofrecer un 
\, 

nivel tarifario representativo de la distancia promedio entre las rutas de 
'infraestructura donde será instalado er cableado. y de una fuerza promedio 

ejercida por el viento sobre1Ia sÜperfid~ de éste, lctéuÓI minimiza el tiempo y costos 
emple9dos para .el cálculo de la contraprestación correspondiente sin dpJar dJ 
representar y hac_er valer la posible heterogeneidad de cables que se podrían 
colocar en los postes. Ello permite aplicar a los Solic::itantes una , justa 
contraprestación en función de las características del cable b instalar, generando 

1 

incentivos al uso <;:le ca~eado ynás eficiente, al tiempo que se retribuya justamente 
al-AEP. Es por lo anterior que el Instituto consideró procedente mantener fijos y a 
nivel promedio las variables que no dependan directamente de la ficha técnica 
del cable que se pretende instalar, es decir, la velocidad del viento de diseño y la 
distancia lnterpostal. 

En cuanto a que se deberi considerar aquellos casos en que se sustituya 
infraestructura por mantenimiento o por actualización, lo cual implicaría t:Íjustar los 
parámetr6idel sistema para que se refleje el costo real del servicio utilizado, el 
Instituto considera que dicha manifestación no'resulta aplicable. / 

Lo a~terior er:ivirtud de que las tmifas de los servicios de acce§O:,y uso compartido 
de infraestructura pasiva, en particular por el uso de postes, se calculan con un 
enfoque de costos incrementales promedio de largo plazo, lo cual Implica que se 

/ consideran los niveles eje Inversión asociado a los costos de reposición de activos, 
es decir valores correspondientes a como si la red fuese construida desde cero con 

/ 
1 
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activos nuevos, y no considerando particularmente su estado actual, conforme a 
\ lo descrito' en el Consider~ndo SEXTO de la presehte Resolución, por tanto, desde 

la metodología establecida en las Medidas) Fijas, así como en 'térmir¡os de los 
principlos'que siguen los correspondientes modelos de costos a través de los cuales 
se determinan los niveles tarifarios de los Serviciqs de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva del AEP, no resulta aplicable incorporar nuevos costos sobre , 1 
los ya considerados ¡:iara establecer las tarifas de los servicios Ein comento, dado 
que implicaría la sobre recuperación de costos por parte del AEP en perjuicio de 
las condiciones de competencia ael sector. 

Respecto de' las manifestaciones señaladas por el AEP en ,el lnciso b), se precisa 
que para cualquier servicio requerido por los Solicitántes relacionado con 
"Actividades de Apoyo" en las que se vea involucrado el personal del AEP, el 
Instituto considera se cubra la retribución por la capacitación, herramientas, costos 
comunes y administrativos que recibe su personal (a través de márgenes descritos 
én la;metodología del "Modelo de Actividades de/-p_poyo" s1escrito en fl 
Considerando SEXTO de la presenJeResolución). 

Por tanto, se considera que las actividades para la provisión del servicio de uso de 
postes se encuentran cubiertas, Incluyendo las asociadas a la capacitación al 

·· personal del AEP por las actividades realizadas para/ la compartición de 
Infraestructura, de aquí, las tarifas ya conllevµn los costos correspondientes a la 
capacitación del personal del AEP a efecto de que este provee a los Solicita!)tes. 
los Servicios de Acceso y Uso ~omparfido de Infraestructura Pasiva. 

·1 j 

Con respecto a lo manifestado por el AEP en el inciso 0d), el Instituto reitera lo 
señalado en su momento a través de la'Oferta de Referencia Notificada, en el 
sentido de que el AEP debió naber presentado al mÉ3nos condiciones equivalentes 
a las autorizadas por el Instituto en la ORCI vigente conforme a b Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidás FIJ'as. Por lo tanto, se déterminó reinsertar 

. / 
el esquema de cobro autorizado por el uso de postes, mediante el cálculo de la 
tensión total ejercida por el cablé en posfé y el peso del fable. 

Dicho lo anterior, se resalta que el propio AEP desde la autorizactón de la ORCI 
vigente tiene conocimiento de la justififación y fundamentación del esqu<¡:Jma de 
cobro autorizado. Por ello, el esquema autorizado por . uso de postes és 'e1 . / . . 
"áutorizado por el Instituto en la ORCI vigente y el que el AEP deberá ofrecer a los< 
Solicitantes. 1 
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Cabe señalar que algunos Sollcitantes_pudieran tener contrat,;:idos seryicios de la 
Oferta de Referencia con esquemas autorizadas por el Instituto previos al esquema 
publlcadq en la ORCI vigente, sin embargo, antes de ello el yolum~n de servicios 
requeridos eran menores a los solicitados actualmente mediante el esquema 
autorizado en la ORCI vigente. Asimismo, la vigencia de los servicios contratados 
bajo dicho esquema\ha concluido en su mayoría, además de que los esquemas 
de cobro se han móclificado en términos de la autorización de las revisiones a la \ 
Oferta de Referencia, Aproximadamente, el AEP ha firmado alrededor de 35 
convenios con base en esta nueva modalidad de cobro, considerando un volumen -
mücho mayor dEj) serviclós solicitados. , ··. ' 

1 / . 

Ahora bien, sSbre las rr:¡anifestaciones realizadas en el Inciso e) respecto del 
levantamiento del inventario de ocupaciól]_ y la determinación tarifarla 
considerando el rlesgd asociado, el Instituto considera que dicha aseveración" 

/ 
carece de sustento. Por una parte, se resalta las manifestaciones del Instituto 
respecto del cálculo tarlfdrlo descrito en l9s incisos a) y e) anteriores, en los cuales 
se identifican los criterios de cálculo basados, principalmente en las carócterísticas 

• 1 

del cable a instalar. 

Asimismo, respecto de la manifestación sobre la inclusión en el modelo de¡ costos 
el riesgo que Implica la mecánica de e.obro y .él levantamiento de o6upación, las 
tarifas por uso de postes siguen los criterios de(inidos por el Instituto/ en la ORCI 
vigente y lo establecido,en las Medidas Fijas. Por lo que el cálculo tarlfarlo sigue los. 
criterios considerados por el Instituto a través de la metodología descrita en el 
"Modelo Integral de Red de Acceso Fijo" descrito en el Considerando SEXTO del 
prese~te Acuerdo. / ' 

Por último, respecto de las manifestaciones realizadas por el AEP ldentlflcóc;Jas en 

1 
el Inciso f), el Instituto señala ~we lcis tarifas de acceso a los p9stes del AEP y de Id, 
red de la Comisión Federal.de Electricidad (en lo sucesivo, "CFE") regulada a través 
de la Comisión Reguladora de Energía (en lo sucesivo, "CRE") obedecen, además 
de las características inherentes a los activos que confor,man1tales redes, a las 
metodologías empleadas para su estimación. Por lo tanto, las1restimaclones 
realizadas por el AEP carecen de uso práctico dado que estiman tarifas barado en 
metodologías que no son comparables. 

Por una parte, en la metodología seguid<;¡ por·el Instituto las t6rifas estimadas se 
obtienen con base en costos, utilizando uno metodología de costos Incrementales 
promedio de largo plazo, mediante la cual el costo se determina en función d~ la / 

I / / 
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capacidad del poste medida en térr;ninos de kilogramos1uerza. Mientras que la 
metodología de la CRE, disponible a través de las "Disposiciones A.dministrativas de 
Carácter General para permitir a los Prestadores de Servicios de la l~dustria de 

• 1 

Telecomunicaciones el acceso a las Instalaciones y derechos de vía del Sistema 
Eléctrico Naclonal"1, /la tarifa se obtiene con base en un criterio de 
proporcionalidad, en donde se estOblecel un peso máximo disponible para 
telecomunicaciones a partir de la capacidad del poste medida en términos de la 
carga máxima del poste, considerando qtfe el objetivo de dicha infraestructura es 
para k:i prestación del servicio eléctrico. 

\ 

En este tenor, se destaca que en la metodología del Instituto la variable principal 
que Influye en la tarifa que un operador de telecomunicaciones debe pagar por 
el acceso al poste es el diámetro del cable, ya que 19¡teñsión (en kilogramos-fuerza, 
y no en kllogr6mos como señala el AEP en el comparativo presentado pa,ra indicar 
las unidades aplicables a la estructura de cobro de la Oferta de Referencia 
Notificada) ejercida por el cable en el poste depende de este factor. En contraste, 

/ la metodología de la CRE la variable fundamentales el peso del cable. 

En tal sentido, conforme a lo manifestado previamente respecto de los incisos a) al 
e), el Instituto resuelve que la estructura tqrifaria autor.izada en la ORCI vigente 1para 

/ - \ el col?lro de postes prevalecera conforme lo dispuesto en la Oferta de Referencia 
NotifiéÜda. Por lo que dichos términos serán reflejados en el Anexo Único de Ja 
predente Resolución:. ' · 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 8.4. 

Por otra parte, en ~¡ numeral "8.4 Numeral 2.2 F~cturaclón Canales ópticos, no se 
permitió cobrar por el análisis de factibilidad para la provisión del servicio, sólo los 
gastos de instalación" de las Manifestaciones del AEP se indica que: 

-- \ 

"( ... ) sin fundamentación ni motivación alguná, ese Instituto elimina el cobro No 
Recurrente propuesto para el Análisis de Factibllidad del servicio de Canales 
Ópticos, sin expresar las causas de/rechazo, lo cual, es totalmente improcedente 

• e ilícito." /. 

En términos de lo anterior, argumentó lo siguiente: 
J 

/ 

a) "TODAS LAS' ACTIVIDADES REALIZADAS POR TELMEX DEBEN TENER UNA 
' 1 

CONTRAPRESTACIÓN, YA QUE SE DEBEN DE CUBRIR COSTOS OR,.ERATIVOS Y 
/ 

1 Ppra mayor detalle, se p
1
uede consultar dicho ordenamiento en el Diario Oficial de la Federación 

publicado el 29 de octubre d$ 2018. 
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ADMINISTRATIVOS". El AEP considera que para determinar si existe capacidad 
disponible es necesario realizar un inventario de la capacidad utilizada y el 
zegistro de ocupación en horas pico. Además de que este servicio se establece 
entre dos pyntos específicos y no a lo largo de una trayectoria. Por lo cual, 

/ --
menciona_que;i "(E)se Instituto debe establecer una contraprestación para 
cualquier actlvldqd que represente una inversión de mi mandante, ya sea er 
la que se inviertan recursos materiales o humanos, puesto que cualquiera de 

/ ---
ellas impllca una erogación por parte de Telmex." 

b) "LA FALTA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE Dg INSTITUTO". El AEP refiere que, 
como justificación a su negativa de aceptación de su propuesta, el Instituto se 
basa efl supuestos hechos o supuestas consecuencias que podría ocasionar la 
aceptación de las modificaciones propuestas por el AEP sin establecer las 
razones o motivos' que se originan con dicha modificación. 
( -

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 8.4. 
1 

Respecto de las manifestaciones realizadas por el AEP sdbre la eliminpción del 
cobro por el "Análisis de Factibilidad del servicio de Canales Ópticos", el Instituto \ 
reitera que desde la Propuesta ORCI el AEP debió haber presentado al menos 
condiciones equivalentes a las autorlzódas por el Instituto en la ORCI vigente, 
conforme a la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medldps Fijas. 

Asimismo, respecto de lo manifestado en el inciso a) de que todas las actividqdes 
realizadas p'or el AEP ze?en tener una contraprestación, se resalta lo manifestado 
por el Instituto en el apartado "8.1 Cargo recurrente, para la elaboración eje 
proyecto y cotización en los servicios de Canales Ópticos y Fibra Obscura ya que 
es una-actividad a~laborar en hasta 1 O días hábiles" de las tvíanifestacio~es del 
AEP para clarificar los criterios seguidos por el Instituto para no emitir una farifa por 
"Análisis de Fdctibilidad para la piovirlón 

1
de Cpnales Ópticbs de Alta Capacidad: 

de Transporte". r-
~ 

Con base en lo señalado previament~, las manifestaciones indicadas por el AEP en 
el inciso b) carecen de sustento_ en virtud de_ que el lnstifüto realizó las 
modificaciones corr(3spondientes con base en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
de las Medidas Fijas y lo dispuesto en la ORCI vigente. 

/ 

Por tbdo lo anterior, el Instituto resuelve que la estructura tarifaria autorizaaa en la 
ORCI vigente 8ara el "Servicio de Canales Ópticos d19 Alta Capacidad de 
Transporte" prevalecerán aquellos conceptos de co9ro conforme lo disp_lJ~sto en 
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la Oferta de Referencia Notificada, porlo que dichos términos serán reflejados en 
el Anexo Único de la presente Resolución. ----

5.6 ASPECTOS APLICASES AL SERVICIO DE TENDIDO DE CABLE SOBRE 
INFRAESTRUCTURA DESAGREGADA , 

\ ' 
Manifestaciones del AEP a la Ofertade Referencia Notificada. apartado 19. 

( 

Al respecto del apartaqo "19. Servicio de Tendido de Cabte (numeral 5 de la ORC:I 
propuesta por Telmex)" de las Manifestaciones del AEP se señala lo siguiente: 

"( .. .) 
\ 

En primer término, ese Instituto el/mina el criterio para el servicio qui!J s"'ñala: "Es 
neeesarlo que el es cuente con una coubicaclón para desagregación. 

( .. .)/ \ 

Al respecto dii representada manifiesta lo siguiente: 

1.- Por lo que hace a la eliminación de la "coublcactón de desagregación;', ·fnt 
representada manifiesta su total desacuerdo cbn la misma, ya que con su Inserción 
no contraviene ninguna medida de preponderancia ni la legislación vigente, so,. 
pena de que ese Instituto no establece el p,or qué de dicha eflmlnación, 
excediendo así sus facultades. 

( .. .) 
\ 

/ 

En virtud de to anterior, es totalmente improcedente la modificación que ese 
Instituto pretende reaflzar,1éllminando el requisito /r,d/spensable consistente en que 
el solicitante cuente con una coub/cación patQ desagregación para podr;,r 
p~oporc/onar el Servicio. De esta forma, 1cua/qu/er Impedimento para lá prestación 
del Servicio de tendido dé cable será Imputable exclusivamente al soflcltante, por 
lo que se deb_e liberar de cualquier responsab/f/dad a T e/mex. 

\ 2.- Por lo que hace'a/ señalamiento reatf;ado por ese Instituto en el sentido de que 
el concesionario o autorizado soflcitahte son quienes realizan el Anteproyecto y 
Plan de Trabajo, debemos manlfestdr que ello es erróneo y por lo tanto 
improcedente, toda vez que td responsabilidad de real/zar el Anteproyecto y Plan 
de Trabajo para el Tendido de cable es exclusiva de T e/mex para su posterior 
Instalación, lo anterior toda vez que la Insta/ación se lleva a cabo dentro de las 
centrales de mi representada . 

Derivado de todo lo expuesto, el Servicio de Tendido de Cable sólo se puede llevar 
a cabo si el concesionario o autorizado solicitante cuenta con una coub/cación 
para desagregación, si no tiene la misma no puede darse la prestación del Servicio. 

/ 

\ 
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Por lo anterior se sol/cita a ese Instituto lo siguiente: 1) la restitución de la obflgaclón 
consistente en que el concesionario o autorizado solicitante cuenten con una 
couqtcación para desagregación en congruencia con la real/dad del Servicio de 
Tendido de cable sobre Infraestructura Desagregada y en CongruE1ncl9 con la 
Normativldad Técnica así como la Oferta de referencia vigente y autorizada por 
ese Instituto y;.2) la corrección/sustitución en el sentido de que la responsablfldad _ 
consistente en realizar el Anteproyecto y Plan de Trabajo- corresponde 
exclusivamente a Telmex,' 

/ \ / '"' 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 19. 

~ 

\ En atención a las solicitudes realizadas en fl apart?do "19. Servi.cio de Tendido rde 
"'Cable (numeral 5 de la .ORCI propuesta por Telm'ex)" de las Manifestaciones del 

AEP, el Instituto determina conveniente restituir la redacción eliminada que dice 
"coubicación de desagregación" en el Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada, con el fin de dar cumplimiento a la Medida 
CUADRAGESIMA-PRIMERA de las Medidas Fijas y mantener al menos los términos y 
condlclones,establecldos en 1~ ORCI Vigente. 

Por lo que hace a la redacción que menciona que "al señalamiento realizado por 
eÍe Instituto en el sentidb de que ~I concesionario o autorizado solicitante son -
quienes realizan el anteproyecto y plan de trabajo", el Instituto determina modificar 
la redacción a efecto de señalar claramente que tanto el anteproyecto cómo el 
Plan de\ Trabajo exclusivamente\ del Servicio de Tendido , de Cable sobre 

1 - -

Infraestructura Desa~regada serán llevados a cabo por el AEP y n~ por el 
Solicitante, dada laiiaturaleza del servicio. / 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve procedentes las manifestaciones del 
AEP del presente numeral, mismas que se verán reflejadas en el Anexo Único de la 
presente Resolución. ' \ 

5.7 ASPECTOS 1GENERALES/ APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS. 

~ARA 1'.A 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, aoartado 9. 
- I 

Respecto a las manifestaciones realizadas por el AEP en el apartado "9, Aspectos 
generales aplicables d los procedimientos para la contratación, modificación y 
baja de los servicios.", el AEP señala lo siguiente: 

-" 
"9.1 A través del numeral 5.7 del Acuerdo (vislble_a partir de la foja 31), ese ' 
Instituto reitera nuevamente la necesidad de utlflzar el SEG como ~I único medio 
de comunicación entre mi mandante y los concesionarios y autorizados solicitantes 

/ / 

\ 
( 
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/ 

en la prestación de los se,vicios de acceso y uso compartido de Infraestructura 
pasiva, establec/endo los medios alternos a éste como funcionales únicamente en 
c;so de falla del propio sistema. -

( ... ) 

En este sentido, se reitera nuevamente la necesidad de que se establezca la 
obl/gatorledad de uso del SEG para todas las partes involucradas, y no únicamente 
para Telmex,_ como pretende ese ·1nstituto realizarlo a través_ de la redacción de las 
modificaciones a la ORC/. En este sentido, se debe establecer que cualquier 
trámite realizado por los concesionarios o autorizados sol/citan/es a través de un 
medio alterno al SEG, mientras éste se encuentre funcionando con normalidad, no 
será válido, por lo que no existirá la obllgaclón de Telmex de atender cualquier 
sol/cltud rea/Izada por un medio distinto al SEG, a menos de que el mismo haya 

1 fa/,ado, es c;.cir, debe quedar cÍaro que los concesionarios o autorizados 
sol/citan/es- estarán obl/gados a requerir se,vicios o reportar incidencias 
exclusivamente a través de dicho sistema, y que en caso contrario, Telmex no 
estará obllgada a dar trámite a solicitudes de _se,v/clos ni reportes de Incidencias,/ 
salvo que se verifique la existencia de á/guna lmpos/b/1/dad técnica para el uso del 
SEG, debiendo establecer lo anterior en el cuerpcp de la ORC/, así como en la par,;e 
conducente de los documentos que la Integran. De lo\contrario, el concesionario 
solicitante no tendrá ningún incentivo paróut/1/zar el propio sistema. ( ¡ 

En otro orden de ldéas, ese Instituto modifica todos y cada µno de los 
¡¡Jrocedimlentos de la ORC/, lo cual a todas luces resulta improcedente, puesto que 
no son modificaciones puestas a su consideración por mi mandante y por ende no 
formaron parte de la propuesta de ORC/ sometida a su autorización. 
Ad(é/onalmente no funda ni motiva su proceder, no establece los motivos por los 
cuales_ real/za las modificaciones señaladd~, simplemente hace referencias a 
situaciones ficticias que podrían presentarse respecto de la prestación de los
se,v/c/os objeto de la oferta. 

( .. .) 

f-slmlsmo, men61ona que es completamente ilegal la decisión de reducir los plazos 
establecidos y autorizados para los procedimientos en la prestación de los servicios 
basándose en el supuesfo de que el AEP ya cuenta con la posibilidad de realizar 

- ~ 

Jodas las gestiones de lo$ servicios a través del SEG, sin contar con el fundamento 
para el\o agregando lo sigulenté: ·- -

"( .. .)·ese Instituto no sólo modifica la redacción propuesta por mi mandante a la 
/ 

ORC/, sino que además cambia los R_rocedimientos y peor aún, reduce los plazos 
establecidos para llevar a cabo cada uno de ellos, pese a que los mismos habían 
sido autorizados a mi mordante por el propio Instituto en ofertas anteriores. 

/ 
Lo anterior, bajo el argumento de que el SEG cuentd con los elementos suficientes 
para realizar todas las actividades de gestión de los procedimientos la disposición 

' 
\ 
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\ 

y presentación de los formatos por parte de los sof/cftantes y demás acciones para 
fa correcta prestación de los servici,:is. Sin embargo, debemos recordar que el SEG 
fue desarroffado por Tefmex de conformidad con los acU"7[dos tomados a través 
del Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión, presidido por ese Instituto, 
en el cual se ~cardó su funcionamiento del SEG y fa Información que el mismo 
debería contener. 

'-
( ... ) 

De ac;,uerdo a fo anterior, consideramos que no existe una_ re/ación directa ni 
motivos que permitan concluir que fa Implementación del SEG y los plazos de los 
procesos puedan disminuir, no está demostrado mediante t¡n histórico de tiempos 
en los que se hayan reaffzqdo fas actividades.de cada proceso donde los tiempos / 
¡para rea/Izar fas actividades correspondientes d cada uno de ef/ospresenten una 
'tendencia a reducirse versus a los plasmados en fa propuesta de ORC/, ya que 
hasta el momento no se ha manifestado por parte de los concesionarios sof/citantes . / 
ni por el propio Instituto uñ·trato que Rºr los tiempos de ejecución repercutan en fa 
prestación del servicio solicitado · 

( 

( .. .) 
\ 

., Por otra parte y procurando una eficiente, rÍero también lógica y· realista, 
Péestaclón de los servicios, mi representada propuso los tiempos necesarios para 
garantizar fa caffdad de los mismos, mientras que fa disminución pretendida por fa 
Autoridad, supone graves riesgos para fas operaciones de mi representada, sobre 
todo cuando ese Instituto no fundamenta ni mótlva su propuesta en ninguna 
condición existente, sino únicamente se limita a señalar que el uso eficiente de 
algunas herramientas como el SEG ayudará a reducir los plazos, cuando hasta el 
momento no existe evidencia de elfo. 

) 

Es fmportqhte recordar a esa Autoridad que fa gran mayoría de los trabajos que se 
realizan para proporcionar los servicios, se efectúan directamente por el personal 
en campo, por fo que los sistemas prácticarrzente no intervienen en los anáffsls más 
Importantes-para proporcionar fas fac/1/dades, por dicha razón es que los tiempos 
no pueden disminuirse por el simple hecho de utilizar el SEG. 

\ . / 

Por otro lado, el AEP manifiesta su objeción en Incorporar la previsión de que ';El es 
o.AS poará considerar que no existe <iapac/dad en la rµta solicitada cuando la 
cotización realízáda por el AEP asociada a Trabajos Especiales señale que los. 
mismos exceden el 30% al costo del proyecto original de dicha ruta slse requiere 
realízar, es decir, trabajos de recuperación de.espacio o adecuaciones, o en su 
c9so cuando en alguna ruta alternativa propuesta por el AEP el costo para el es o 
AS sea !de al menos 30% mayor a la ruta originalmente sol/citada" para lo cual 
argumenta lo que a la letra se señala: / 

/ 
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"9.2 Numeral 2 Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

( ... ) ) 

Esta modificación es totalmente improcedente, carece de cualquier justificación, 
é Incluso ese Instituto omite mencionar el por qué con la incorporación de la misma 

, 'se promueve la competencia. siendo que además no es una redacción 
contemplada en la oferta de referencia vigente. Adiciona/mente con la misma: 

., 
J 

' 1 
";¡ SE FACULTA AL CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE PARA QUE 

DETERMINE LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS 

A través de la incorporación de la redacción antes transcrita. ese Instituto otorga 
facultades totalmehte ilegales al concesionario. o autorizado solicitante, 
permitiéndole decidir sobre un criterio de evaluación que cada vez es más 
restr/9tivo para Telmex. Mientras que a Telmex se le Imponen más controles para 
determinar vlab/1/dad o lnvlabilidBad de .un proyecto, el conce,stonario o autorizado 
solicitante podrán definir libremente y a su conveniencia si existe saturación o no. 

· Mediante esta modificación resultará atractivo para los solicitantes .hacer 
elecciones de ruta de forma Irregular para determinar que no existe capacidad 
excedente y que así se le asignen Canales Ópticos en lugar de cohtratar el servicio 
de Enlaces Dedicados. 

• 
\ 

SE DISMINUYE LA CAPACIDAD DE PROVISIÓN DE ENLACES DEDICADOS. LAS 
TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO SON EXCESIVAMENTE BAJAS, 
CUALQUIER TRABAJO ESPECIALEXGEDERA EL COSTO DE LA PROVISIÓN DEL 
PROYECTO ORIGINAL. 

Al obligar a Te/mex a proveer la alternativa de Canales Ópticos se limita la 
capacidad de provisión de diversos servicios de transporte que provee mi 
representada. Al contrario del suministro del servicio de arrendamiento de Enlaces 
Dedicados, donde la tarifa contempla la expansión de capacidad relativa, el 
aprovision.amlento de Canales Ópticos es un recurso escaso que requiere de 
Inversiones continuas tanto para ¡expansión como mantenimiento. 
' \ / / 

1 ( ... ) 

' Aunado a lo anterior se debe destac:gr que /Ós tarifas vigentes Impuestas por el 
Instituto para los servicios de compartición de infraestructuras son m1¡,y bajas, por lo 
que prácticamente cualquier proyecto de recuperación q acondicionamiento 
superará el umbral establee/do por el Instituto. La condición establee/da carece de 
sustento, definir 30% representa una cifra cuasialeátoria, la cual no cuenta con el 
análisis económico co'rrespondiente, se traduce enl un beneficio para los 
concesionarios y autorizados solicitantes y en una obligación adiciona/ para Telme)f 
a las ya impuestas consistente en la provisión de un servicio que claramente 
excede el con_cepto de infraestructura pasiva. ¡ 

\ 

I 

\ 
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( ' 
Por Jo anterior, la redacción incorporada por ese Instituto es totalmente 

'1mprocedente, por lo que solicitamos se mantenga la origina/mente propuesta por 
Telmex.· , 

/·,/ " 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones.del AEiP al apartado 9. 

\ 

Por lo que hace a la manifestación del AEP .relacionada con la realizaci<;in de 
trabajos eíl'campo para proporcionar los servi~los, así como Id manifestación en la 
que requiere que se impongari sanciones al Solicitante en c;aso de no ha,cer uso 1 ', 
del SE~, el Instituto hace hincapié .. en lo ~guiente: 

En/primera instancia, el AEP omite justificar con e:;tidencia de su propia operación 
que el au11Jento de plazos que realizó en \su Propuesta ORCI coadyuvaba en la 
mejora de calidad de servicios materia de la Oferta de Referencia, calidad que 
tampoco reporta a efecto de domprobar que el hecho de prolongar los tiempos 
aplicables en los procedimientos se·traduce en una mejora cualitativa al proceso 
de provisión de los servicios al Solicitante y únicamente refiere a una decisión 
realista y lógica, qu¡, por el contrario Implica de entrada un retraso para cpmpletar 

' '1 / 

las- etapas de prestación de servicios con posibles efectos negativos en la 
presta7ión de los servicios, ,, 

Adicionalmente, el Instituto señala que la optimización de plazos es el resultado de\ 
impulsar el buen maneJo,gestlón y atención de s9licitudes y cbmuhicaclón entre 
las partes que se encuentran involucra6as en todas y cada una ele las )etapas de • 
los procedimientos materia de 16" Oferta de Referencia mediante el uso del SEG, 
que ,9tiende la Medida! CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas, la cual es , 
clara al señalar que el AEP tiene la oQligdción de poner a disposición del Solicitante 
el SEG, mediante el cual, se deberá realizar la contratación de los servicios 
mayoristas regulados, realizar consultas sobre el estado de las solicitudes de 
contratación del Solicitante y todas aquellás que sean necesarias para la correcta 
operación de los servicios. 

·~ 

\./ Del mismo modo, el AEP s¡,ñala que el SEG se limita exclusivamente a la solicitud de 
\. servicios, seguimientó dE? dichas solicitudes, así como para la afención y 

seguimiento de fallas e incidentes·dejando de considerar lo que se ha resaltado en 
el párrafo anterior de la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Fijas, 

I ' 
No obstante, el Instituto Jeitera que como herramienta tecnológica el SEG y dadas 

'-- -

sus características, es posible agilizar trámites que al no ser negociados mediante 
papeleo físico permiten reflejar un beneficio cualitativo en cuanto a tiémpos totales 
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para la provisión de servicios materia de la Oferta de Referencia, lo cual no 
extralimita la facultad del Instituto para determinar \3n relación con el'SEG. 

/ / \ 

Esto, además, en ni(lguno de los casos refiere a los trabajos de campo en los cuales 
tanto el AEP como el Solicitante inviert¡:¡n tiempo por lo que las operaciones del AEP 
no se ven vulneradas. Asimismo, como se ha señalado, el AEP es quien tiene la 
obligación de poner a disposición del Solicitante el SEG, por lo que el Instituto debe 
observar el desafrollo del mismo. Por otra parte, los tiempos de respuesta del 
So~cltante ño afectan en la medición-de los parámetros e indicadores,de 9alidad 
delAEP. 

Sin menoscabo de lo anterloJ, el Instituto señala 'que a! estar establecidas dichas 
consideraciones -entre otras- dentro de las Medidas Fijas, el AEP tiene pleno 
conocimie~tó de las obligaciones a las que es acreedor por lo que el análisis del 
Instituto de ante.mano ya considera lo que ahí se establece sin necesidad de 
incluirlo repetttivamente. ) 

Finalmente, en relación eón la inclusión de la redac;ción-que señala que "El es o 
AS podrá consider9r que ()O existe ·capacidad en la ruta solicitada cuando la 
cotización realizada por Telmex asociada a Trabajos Especióles señale que los 
misr:ros exceden el 30% al costo del proyecto origina/ de dicha ruta si se requiere 
realizar, es decir,drabajoSae recuperación de espacio o Odecuaciones, o en su 

' caso cuando en a/gund(uta alternativa propuesta por Telmexél costo para el es 
\ 

o AS ¡5ea de al menos 30% mayor a la ruta origina/mente solicitada(. .. )" el Instituto \ 
; • e 

señala que dicha consideración se encuentra contemplada en la ORCI vigente por 
lo que su manifestación resulta improcedente ya que, en cumplimiento con la 
Medid9 CUAÓRAGÉSIMA PRlrvlERA lc:Je las Medidas Fijas, el AEP debi6 haber 
reflejado en su Propuesta de Oferta de Referencia al menos condiciones 
equiv'alentes a lo vigente, sin menoscabo que el Instituto pudiera realizar 
modificaciones que a Slj consideróclón lncentivén a una mejora para la prestación 
de los servicios materia de la <Dferta de Referencia. / 

Sin embargo, en virtud del cambio en los niveles tarifarios autorizados por el Instituto, 
reflejados en el Anexo Ünico de la presente Resolución, se consideraprocedente 
ajustar el porcentaje cu¡::indo la cotización de la extensión de la ruta alternativa 
excedCl el costo de proyecto original de 30 % a un 40 %. 

En razón de lo anterior, el ln;tituto resuelve que prevale6erá li:iseñalado ~n la ofJrta 
de Referencia Notificada como parte del Anexó,0nico de l'r presenté Resolución. 
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Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referem~la Notificada, apartado 1 O/ 
/ 

Al respecto del apartado l O" Aspectos aplicables a trabajos especiales asociados 
a los Servicios de Acceso y Uso Compartido de 16 lhfraestructura Pasiva." el AEP 
indica: 

/\ 

\ 

"Ese Instituto Incorpora a la ORCI sometida a autorización por mi mandante, 
actividades relacionadas óon mantenimientos propios de la infraestructura de 
Telmex, mismas que no deberán ser consideradas como Trabajo Esp<zclal (. . .) 

Dicho numeral 8.1 establece, en su parte conducente, lo siguiente: 

"8.1 Actividades de mantenimiento responsab/1/dad de AEP. 

Manterj/mlentos preventivos v correctivos a real/zar por el AEP en pozos, postes, 
duetos, torres,y/o sitios, derivado del aviso-de alguna depenc:rencla, de la revisión 
e/far/a de planta exterior, así como los atrlbulbles por proyectos de despl/egue, de 
rehab/1/taclón de red secundarla o de red prlnclpc;il aérea, de red-subterránea, de 
acceso o transporte dentro de los cuales se encontrarán al menos las siguientes: 

- 1 

( .. .) / ,--

De los elementos ubicados en el sitio como son escpleril/as, Instalaciones propias 
del edificio como son ilum/nac/ón, sistema eléctrico v plomería. 

Del estado de la pl,¡,tura' 

'Énfasis ~~ad/do. 
\ 

\ 

1 

El numeral 8.1, Incorporado por ese Instituto en la ORCI propuesta por Telmex, es 
tdtalmente Improcedente, va que no fue (Jna modificación sometida a r 
autorización por mi mandante, además de que ese Instituto no funda ni motiva su 
inserción. 

Infiriendo que dicha modificación se rea/Izó con base en Información 
proporcionada por mi representada en algún requerimiento <:{onde se haya 
solicltado información relativa al tema de t(abajos de mantenimiento, es correcto 
parcia/mente, que Telm"/x rea/id, trabajos que de manera rutinaria se efectúan 
como mantenimiento a la Infraestructura, sin embargo, se hace necesario precisar, __ ,
que los trabajos que no corresponden proplam,ente a dicho mantenimiénto, sor / 
aquellos trabajos que mi representada (jebe' realizar previamente, para poder 
real/zar llevar a cabo proyectos ele despliegue, de rehabilltaclón de red sécundaria 
o de red principal aérea, de red subterránea, de acceso o transporte_ que de no 
rea/Izarlos'. §ería Imposible elaborar el proyecf_9 correspondiente. 

\ 
Estos trabajos previos son los que el mismo Instituto estab/ecló a través de la Medida 
Trigésima Primera de la deso/uc/ón Bienal, la cual establece: ; 

/ 

\ 
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"(, .. ) 
Como se puede apreciar de la lectura de la medida antes transcrita, se entiende, 
que si derivado de la Visita Técnica (realizada entre ambas partes), el uso 
Compartido di. la Infraestructura pasiva sólo es posible mediante la realización de 
trabajds adiciona/es para el c¿condlclonamlentó de·/a Infraestructura, Telmex 
deberá realizar dicho acondicionamiento a petición del concesionario o 
autorizado sollcltante, por lo cual éstos se obligan a efe,ctuar el pago de la 
cónfraprestación necesaria para tal efecto. 

Es decir, 16 realización de trabajos adiciona/es Involucra la utilización de recursos · 
por los cuales mi mandante debe cobrar por lo que no puede establecerse un 
listado de actividades de mantenimiento propios por los cuales en un determinado 
momento Telmex no pueda requerir su pago (no recurrente) en una determinada 
solicitud de Infraestructura. 

1 ' 

En este sentido, ese Instituto erróneamente, a trc;¡yés del numeral 8, 1 de la ORCI, listó 
la Información que mi representada señaló como trabajos necesarios err sus 
proyectos y los agrupó en mantenimiento y no como necesarios para el despliegue. 

( .. ,) 
Los trabajos de acondicionamiento de la Infraestructura, son el resultado de la 
necesidad/ de un nueve;, despliegue y no de un mantenimiento rutinario 
responsab/1/dad de la parte qUe ofrece el servicio, situación que también se 
presfinta en la oferta Marcó de España. 

Una vez expuestos lo anterior, se solicita a ese Instituto se elimine del numeral 8.1, lo 
referente a los trabajos necesarios por los proyectos de despliegues y reha/:/illtac/ón, 
los cuales están debidamente fundamentados en la medida Trigésima Primera de 
la Resolución Bienal y de ninguna forma se contraponen con lo ahí establecido,··" 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 1 O. 

J 

Por lo que hace a la manifestación del AEP, el Instituto refiere la Medida 
CUADRAGESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas que Indica lo s~uiente: 

\ 
( .. .) 

\ 
El Agente Económico Prepdínderante no podrá establecer condiciones que 
Inhiban la competencia en la prestación de los servicios ob/eto de las Ofertas de 
Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación 
del servicio, ni: 

( .. .) 

\ / 

1 
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Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarlas o filiales, a ' . 
empreyas que pertenezcan al mismo grupo de Interés económlcoa/sffntos a /OS\ 
establee/dos en las Ofertas de Refererícla. 

) 
c ... r 

! (Énfasis añadido)· 

Derivado de lo anterior, el lnstltutó reitera 16 estaplecido en la Oferta de Referencia 
Notificada, en el sentido de que el AEP no puede establecer condiciones que 
Inhiban la compartición de lnfraestruch:Jra ni establecer condiciones distintas a las 

· apllc(\ldas a sus pro~lps operaciones, por lo que no se deberán considerar c?mo 
trabajos especiales a todas aquellas actividades asdciadas ql mantenimiento de 
su Infraestructura que el AEP Lealiza con:;opráctica habitual para infraestructura 
que atiel'lde a su propia operación o to9os aquellas que deriva de la realización 

• de un Anteproyecto previo. / f 
/ 

En línea con lo anterior, en la Respuesta al Oficio de Requerimiento el propio AEP . / . 

enlistó como parte de _;;us actividades de mantenimiento lo que.se encuentra 
especificado en el numeral "8. l Actividades de mcmtenimlento responsabilidad de ¡ 

AEP" de la Oferta de Referenpia Notificada. 
\ - 1 ./ 

1\simismo, el propio AEP \eportó la periodicidad de realización de las mismas 
actividades, por lo que a consideración del Instituto dicho concesionario no podría 
requerir que estds actividades sean consideradas trabajos especiales cubiertas q_ 
costa de los Solici~antes, toda vez que son las mínimas necesarias para la corre<;;t9 
operación de su infra~structura. 

Adicionalmente, en aJ'.)_ego a las Medid9s Fijas, el AEP está: obliQJado a ofrecer al es 
cuando menos las mismas condiciones con que opera en la actualidad. 

" 

Por otro lado,-se señala que en la Oferta de Referencia Notificada el Instituto 
incluyo en el numeral "8.4 Acondicionamiento de la lnfraestrui::;iUra" lo siguiente: 

\ 
/ 

/ 

"8.4 Acondicionarhiento de la Infraestructura 

de Infraestructura es necesario realizar adec ac/ones a la Infraestructura. Lo 
anterior, sin peJju/c/o de' que el trabajo especl6Í de Acor!,dic/oriamleríto 1e 
Infraestructura pueda ser solicitado por Jos CS o AS durante la instalació1 de sus 
elementos. i 

1 

\ \ 



\ 

El proyecto se cotizará de manera particular y el precio variará c¡Je acuerdo a la 
cantidad de elementos de infraestructura que sean necesarios de reparar, 
restaurar, modificar o adecuar. El es o AS deberá cubrir el costo de la reallzaclón 
del provecto y la gestión administrativa de/¡ mismo, . considerando únicamente 
aquellos gastos que no sear;i directamente afrlbulbids a Telmex como parte del 
mantenimiento preventivo y correctivo que debe dar a su Infraestructura de red, al 
menos los señalados en la sección 8. 1 Actividades de mantenimiento 
resporoi:Jb/1/dad del AEP .. 

(, .. )" 

(Énfasis añadido) 1 
/" _/ 

La redacción antes citada se encuentra en línea con lo establecido en la Medida 
TRIGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, por lo que la Oferta de Referencia 
Notificada es clara en señalar que pueden existir/ trabajos especiales de 
acondicionamiento de infraestructura por)os cuales el Solicitante deberá cubrir el 
costo, pero que no podrán ser los mencionados en la sección "8.1 Actividades de 
mantenimiento respon~abilidad del AEP,", al tratarse de actividades que el AEP" 
manifestó en la Respuesta al bficio de Requerimiento como parte del 
mantenimiento de ~us propias operaciones. \ 

Considerando el ·~nállsls y los fundamentos señalados el Instituto resuelve mantener 
la seéc;ión "8.1 Actividades de mantenimiento responsabilidad del AEP" conforme 
a los términos establecidos en la Oferta de Referencia Notificada como parte del 
Anexo Único de la presente Resolución. 1 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 11. 

Por otro lado; dentro del apartado "11. Instalación de infraestructura por parte del 
Concesionario o Autorizado Solicitante, previo a la autorización del Anteproyecto" 

/ de las Manifestaciones del AEP, se señala lo siguiente: 
I 

"11. INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA POR PARTE DEL CONCESIONARIO Ó 
AUTORIZADO SOLIC/TAf':/TE, PREVE/O A lA AUTORIZACIÓN DEL ANTEPROYECTO. 

Por otra partfJ, dentro de los cambios efectuados por ese Instituto a la ORCI 
propuesta por Telmex para 2019, encontramos que para el apartado denominado 
"Modificación", de los servicios de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil, el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Sitios predios y espacios y para el Servicio - \ de Tendido de Cable, señala ese Instituto: · 

"El es o AS no podrá instalar su lnfrqestructura antes de que sea autorizado su 
Anteproyectp, kn caso de que Telmex detecte la realización de algún trabajo 

. / ~ -~ 
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1 

previ9, ;n que el mismo haya sido aprobado, e)ercerá las acciJnes que estime ,,,--
conducentes' 

Este cambio, resulta totalmente improcedente toda vez que, ese Instituto desvirtúa 
completamente el significado y alcance que! mi mandante pretende otorgarle, 
además de hacerla extensible a otros servicios de la oferta, como se demuestra a 
continuación. \ ~-
( ... ) \ 

Como consecuencia de las modificaciones éfectuadas por ese Instituto, los 

1
conces/onarlos o autorizados solicitante podrán segCiTr Instalando su infraestructura 
sin el previo consentimiento de Te/mex, ocasionando daños a la infraestructura ya 
Instalada de mi representada o de algún otro sollcltante, ¡sin qu~ exista una 
penalidad en caso de que ello ocurra, a man~ra de incentivo para que se deje de 
presentar dicha situacipn. / 

Así mismo, ese· Instituto conservó el 1/neamlento dentro del Procedimiento di, 
Tendido de Cable sobre Infraestructura desagregada, lo cual es erróneo, toda vez 
la Insta/ación \de Infraestructura de dicho servicio, NO es realizada por el 
concesionario o'áutorlzado solicitante, sino por Te/mex, porto que el lineam/enfo no 
apllca parb este servicio. 

~ -

Aunado
1 
a lo anterior, en la propuesta de ORC/ presentada por-mi representada, se 

Incluyó un cargo al que se haría acreedor el concesionario o autorizado solicitante 
en caso de Incurrir en la violación a la prohibición antes mencionada, mismos que 
se estable_dó en el del A~EiXO "A" denominado "Tarifds", de la propuesta de la ORC/ 
2019, sin émbargo, dicho cargo también fue el/minado por e1,e Instituto de forma 
improcedente, toda vez que, en caso de que se provoque un daño por esta 
conducta, el solicitante no se hará responsable de los daños qÚe pudiesen haber ' 
sido ocasionados, siendo además qt.¡e esta pena tiene como fin desincentivar la 
práctica a que hacemos mención. 

( ... ) / 

¡-
' En virtud de lo anteriormente expuesto y argumentado, se solicita a ese Instituto: 

l. Conservar la redacción original propu'i'sta por Telmex a través de la ORCI 
2019 paro aquellos procedimientos y servicios señalados, estableciendo una pena 
económica para el caso e(l el que el concesionario o autorizado sol/citan te Instalen 
su Infraestructura sin previa autorización de Telmex. 

( ... )" \ 

Consideraciones deilhstltuto a las Manifestaciones del AEP al apartado 11. 
' 

En referencia a la manifestación del AEP de conservar la redd:tcci<fm de su Propuesta 

- ) 

ORCI con relación a que al Solicitante no podrán Instalar su infraestrúdura antes 1
1 / 
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de la autorización del anteproyecto, el Instituto determina que no es procedente 
mantener la recjacclón propuesta, toda vez que se considera que dicha. redaccióri 
sugiere accionEks que van más allá ,del alcance de¡ la oferta, a u nadó a ello, se' 

/ - ' reitera lo establecido en la Medida CUADRAGESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, 
',_ \ / 

la cual establece lo siguiente: , 
, 

''CUADRAGÉSIMA PR/M/fRA,- El Agente Económico Preponderante deberá 
presei;,tar para aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación 

I 
del 

Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados y unapropuesta de Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, según lo establecido en el Artículo 268 de la, Ley Federal de 
Te/ecorflun/caclones y Radiodifusión. Lo anterior con Independencia de que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Sollcltante o Autorizado 
Solicitante puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la 
vigencia de la Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

( ... ) 
/ 

f) Acuerdos de Nivel de Servlq:io y las penas apllcables y proporciona/es asociadas 
/a su lncumpllmlento: 

/ c ... r 
J 

/ (Énfasis añadido) 

Adicionaln;iente, el lnstitut~" señal6 que ya se ha contemplado la consideración 
mediante la cual se establece que el Sollcitante'.no podrá instalar.infraestructura 
antes de la autorización de su anteproyecto y, ademps, dentro de la Oferta de 
Referencia Notificada se encuentra la salvedad de que en caso de que el AEP 
detecte la realización de algún trabajo previo, sin ql,l_e el mismo haya sido 
aprobado, poc;lrá ejercer las acciones que estime conducentes. 

i \ 

En razón de lo anterior, el Instituto determina que deberá prevalecer la re~acción 
conforme a los términos autorizados en la Oferta de Referencia Notificada, Eñ este 
caso, la redacción definitiva se verá reflejada dentro del Anexo Único de la 
presente Resolucióri . 

... Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notlflcada
5 

apartado 17, 

Por lo que hace a las manifestaciones del AEP en el apartado "A) Numeral 7.1. l 
\ ".Resultados de la Visita Técnica"", se señala lo siguiente: \ ' 

.J 
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"A) Numeral 7.1.1 "Resultados de la Visita Técnica·. 

Por otro lado, ese Instituto modifica el numeral l. 7. (de la ORCI propuesta por 
Telmex, relac/onad_a con los resultados de la Visita Técnica, ( ... ) 

Como se puede apreciar de la lectura del numeral 7. 1.1 tintes tr~scrlto, lle 
numeración otorgada-por ese Instituto a cada uno de los resultados que arrojar la 
Visita Técnica es ir¡correcta, por lo que la misma debe modlflyarse. J~ 

/ ' No obstante lo anterie¡r, y pese a que '(I numeral aludido fue autorlza~o por ese 
ln~tituto prácticamente en los mismos términos que los establecidos en la oferta de 
referencia vigente y en la ORC/ 2019, hemos detectado que la redacción no es 
congruen¡,;; con lo establecido en los procedimientos contemplados en la propia 
oferta, por Jo cual debe modificarse en términos de lo que a continuación se 
argumenta, a efecto deRue guarde consistencia. 

1) El numeral 7. 1. 1 de la ORCI establece .como posibles alternativas ante los 
resultados obtenidos en la Visita Técnica: el uso de ruta alterna, canal-óptico y fibra 
obscura, ello, sin especificar que dicho¡; resultados corresponden únicamente a 
opciones del Servicio de Accesd y Uso compartido de Obra Civil, por lo que el 
concesionario o autorizado sol/citante podrían Interpretar que dichos resultados 

-,aplican/también a otros seMclos de compartición de infraestructura como lo son 
el Servicio de ~arres, Sitios, Predios y Espacios y Tendido de Cable. 

2) De c9nforml,iad ~on lo establee/do en el numeral 7. 1. 1, son cuatro los posibles 
resultados que puede arrojar la real/zac/ón de la Visit6Técn/ca: /) la existencia de 
capacidad excedente, ii) capacidad eJfCedenfe y la necesidad de efectuar un 
trabajo especidl; iii) sol/citud de una rufa alternativa y, iv) canales ópticos ó fibra 

' . 
obscura. Por lo anterior, de la forma en la cual seéncuenfra redactado el numeral 
7. 1.1, en el. orden en que se presenta, se entendería que el, "Resultado Directo de 
la_'l(islta Técnica' es cualquiera de las opciones presentadas y más grave aún, con 
la redacción establecida se podría dejar a la interpretación de los sol/cltantes que 
desde el primer momento, una vez conc/ulda la Visita Técnica el concesionario o 
autorizado sollcltante,pueden tener acceso al Servicio de Canales Ópticos y¡Fibra 
Obscura, lo cual es erróneo, confundiéndose y contraponiéndose al flujo 

\ 
especificado en la ORCI vigente, específicamente en el Procedimiento de 
Contlatación de Obra clvll, ( .. .) ¡ --

De Igual forma, en el Servicio de Canales Ópticos y Fibra Obseura se establece 
dentro del procedimiento lo siguiente: 

( .. .) en el punto 7. 7. 1 de la ORCI 2019 este flujo no es del todo claro, se deja en 
total estado de Incertidumbre e Indefensión 6 mi r<'>presentada ya que se abre la 
posibllldad de Interpretación por parte del conceslooarlo o autorizado sollc/tante 
obre los resultados obtenidos una vez rea/Izada la Visita Técnica, lo que puede 
llevar a denuncias en contra de mi representada por supuestos lncumpllmlentos al 
numeral mencionado, sin que en la práctica ello sea así. 

( ( 

( 

/ 
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En virtud de lo anterior, se solicita a ese Instituto se equipare el numeral 7, 7-J a los 
! procedimientos de contratación, canales ópticos v fibra ob~cura. 

' f ... r 
Por otra parte, en el apartado "B) Reducción del plazo para la Programación de la 
Visita Técnica de 5 días a 3 días, y de 8 a 5 días hábiles, pÓra actualizar el Reporten 
de la Visita Técnica en SEG", el AEP manifiesta lo siguiente: 

/ 

"B) Reducción del plazo para la Programación 'de la Visita Técnica de 5 días a 3 
días, v de 8 a 5 días háblles, para actuallzc;ir el Reporten de la Visita Técnlcá en SEG, 

El Considerando Quinto del Acuerdo h,;:icJ referencia a la MecÍ!da Cuadragésima 
Primera, misfl)a que se transcribe a continuación: 

"CUADRAGtSIMA PRIMERA. - El-Agente Económico Preponderante deberá 
presentar para aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que 
corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia para la Jrestación del 
Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados v una propuesta de Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio de Acceso v Uso Compartido de lnfraestructyra 
Pasiva, según lo establecido en el Artículo __ 268 de la Ley Federal de 
Teleco,:nun/caclones v Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 
Agente Económico P¡eponderante v el Concesionario Solicitante o Aitor/zado 
Solicitante puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la 
vigencia de la Oferta de·Referencia respectiva. 

( .. ,) \ 
/ 

En ·este §sJntldo, se observa que ese Instituto efectúa un análisis vago e impreciso 
srbre los plazos de programación de Visita Técnica v para el Reporte de Visita 

. Técnica, pasando d/9 5 días hábiles a 3 días hábiles, rE¡duc/endo un 40% el tiempo 
bajo los supuestos de que el SEG conti~/:le al menos el 90% de Información v que el 
mismo SEG está en línea, por lo que se puede reducir el tiempo al permitir gestionar 

'·todas las actividades de los procedimientos. Este planteamiento es incorrecto, v no 
sustenta cuantitativamente Úna reducción del 40% de los tiempos, no cumple lo 
que el propio Instituto precisa, pn el sent/do de qué la Oferta "9eberá ~ef/6¡ar, al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente", 
qdemás de que el análisis no contempla que la progrf!mación s/emple conlleva 
tiempos administrativos para asignar los trabajos a los técnicos, los cuales req/lzarían 
las actividades de recopilación de recursos v la determinación de la fecha 
propuesta. 

La situación se vuelve más crítica eón la reducción que ese Instituto hace del 
Reporte de Visita Técnica, toda vez que dicha abtivldad no corresponde a una 
gestión directa del SEG, se trata de una actividad manual -como va es del 
conocimiento de ese Instituto, toda vez que así fue informado a través de la 
respuesta otorgada por mi mandante al requerimiento de Información realizado -, 
a la cual ese Instituto aplica pna reducción de 8 díds hábiles a 5, corno que se 

/ ¡', 

' 
/ 
' 
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" reduce 37.5% sin mófivo Justificado y sin previo anállsls sobre las impllcaciones 
cualitativas en la prestación del servicio. Asimismo, ese Instituto no Justifica lp 
reducción de estos plazos ni señala de que forma con los plazos propuestos por 
Te/mex y vigentes en la Oferta de referencia 20/8 se violan las medidas Impuestas 
a mi mandante o se evita la competencia. 1 

Por último, eliminar] la opción que teníamos ambas partes para negociar plazos 
diferentes, sleii<::IÓ- Importante recalcar esto todq \'vez ~ue los plazos que se 
negocian en la mayoría de los casos se modifican a petición de los concesionarios 
sollcltantes, ya que ellos para sus solicitudes de grandes dimen,slones no'cuentan 
con los recursos humanos suficientes, y s¡Jelmex pone a disposición más de una 
cuadrllla de atención para dichas sollcltudes, los solicitantes requieren que la -
atención se real/ce solicitud por solicitud. 

/ 

Dicho /~.anterior, y resaltando qúe la ORCI presentada para autorización "deberá ¡ 
reflejar, al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia 
vigente·, por este medio, solicitamos a ese Instituto conserve los plazos establee/dos _\ 
en la Oferta de Referencia así como la facultad de las"r;>artes para poder convenir 
plazos diferentes, de conformidad' con sus necesidades.• 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones dJI AEP.al apartado 17. 
I / 

En atención a las manifestaciones realizadas por el AEP al numeral "7.1 J Resultados 
de la Visita Técnica" de la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto resuelve que, 
con el fin de brindar claridad en el orden de las secciones y·étapas, se modifica.el 
Anexo Único de la presente ResoluciSD a efect~ de enumerar c6rrectamente. 

-·- < 
Asimismo, por lo que hace a la redabción del numeral en cuestión, el Instituto 
aclara al AEP, que dentro de la etapa asociada a la Realización de Visita Técnica 
ya se encuentran señalad9s los posibles resultados a dicha actividad en la sección 
"7, l. 1 Resultados de la Visita Técnica" por lo que contrariamente a sus 
manifestaciones ésta se encuentra alineada a 19 etapa señalada. 

" ----- -"---
Por otro lado, con Iespecto a la solicit~d del AEP de_ mantener los pldzos 
establecidos en la ORCI vigente para la programación de Visita Técnica y la 
actualización del reporte de Visita Técnica, el Instituto refiere lo establecido en la 
Oferta de Referencia Notificada que a la letra señala: 

\ 
"Etapa 2: Programación y realización de Visita Técnica. 

( ... ) 1 

, 2.2-AI concluir la Visita TécAlca, Telmex y el es o AS firmarán el ·Reporte de Visita 
Técnica· que contiene la Información recabada .de las acciones rea/Izadas. Se 
acreditará que la información contenida es verez, completa y que incluye los 
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detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto por parte del es o AS y 
'---

posteriormente: 

2.2. l EIAEP digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el "Reporte 
de Visita Técnica· en un plazo no mayor a 5 (cinco) dfas hábiles contados a partir 
de la realización de la Visita técnica, dentro de este flsmo plazo e/AEP deberá 
actualizar la Información correspondiente en el SfG y registra el resultado de la 
Visita Técnica conforme a lo siguiente: · / 

( ... )" 

tnfas/s añadido. 

De lo anterior, se dE:Jsprende que si bien como lo manifiesta el AEP, para el reporte 
de Visita Técnica " ... dicha actividad no corrl';sponde a una gestión directa del SEG, 
se trata de una actividad manual ... " el lnstituto'considera procedente mantener el 
plazo de 5 (cinco) días hábiles, por tratarse de un reporte que se firma de manera 

'inmediata una vez concluida la Visita Técnica, por lo que el plazo señalado 
contrariamente a lo manifes,tado por el AEP, lejos de constituir una afectación, es/ 
tiempo suficiente para poder digitalizar e incluir al expediente de la solicitud este J 
ffi~~- / 

Lo anterior resulta óptimo en razón de que si bien, se trata de una actividad en 
/ ' 

campo, por lo que la recolección de la información y reporte se lleva a cabo 
durante la Visita Técnica, en ese sentido se deduce que no exlsten"requisitos 
adicionales que el AEP o el es deban cubrir para esta etapa, por lo que resuitd 
improcedente la solicitud del AEP de mantener un plazo mayor al estabJecldo en 
la Oferta de Referencia Notificada, puestoque invertir méls tie 5 días para la 

( ( .· 

digitalización de un archivo que ya se encuentra firmado de común acuerd9, 
como lo es el reporte de la Visita Técnica, resulta un exceso teniendo en cuenta 

\ que la digitalización y carga de archivos en el SEG, no son actividódes que 
requieran de mayor fuerza de trabajo, económica o de otra índole. 

De lo anteriormente señalado se desprende que las rhanifestaclones vertidas por el 
AEP relativas a los plazos no justifican o aportan elementos que favorezcan la 
prestación de los servicios materia de la presente Oferta de Referencia; razón por 
la cual ¡se reiteran los plazos señalados en la Oferta de Referencia Notificada. La 
redacclón1deflnltiva se verá reflejada dehtro del Anexo Ünico. 

/ 
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Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 18. 

Referent,e a la Etapa 2: Programación y_reallzaclón de la Visita Técnlc6 de la Oferta 
de Referencia Notificada, el AEP realizó la siguiente manifestación: 

( 

\. 

' "18. Costos del Proyecto Original. 

Con re/ación al te,ma del Costo del Pro~ecto Origina/ (contenido a partir de fa 
etapa 2: Programacfó!) y realización de fa Visita Técnica), fa Oferta de referencia\ 
autorizada por ese Instituto para el qño 2018,. establece que dicho Costo Incluye 
todos los costos recurrentes y no recurrentes del Proyecto, tal como se demuestra 
a continuación: 

L11 provisión de canales ópticos de alta cap¡icidad. 

En caso de quP. la solución di'.! can;¡¡Jes ópticos de alta 

c.11iacid11d no sea técnlr.amentc factible l Almex hará 
óisponible al CS! / 

• Rt'!nta di'.! Fibra Obscura. 

Í ™fii:!lIPI®®t9_;llí:lJ:1IDilmíi!ífV~;ffi'iFQ?Jñfilmmísfre'CUrifilf&fsl~ 
m.mrttgo_i~_$r@Jlmff_n_& 

/ 

' 1 
--- Sin embargo, ese Instituto effmina en fa ÓRdi notificada a ·través del Acuerdo, fa 

especificación de los costos que Incluye de origen el Proyecto Original, es decir, los 
/ 

costos recurrentes y no recurrentes. 
/ 

/ 
( ... ) 

' 
Por fo anterior, suponiendo sin conceder que ese Instituto ma~tenga fa obf/gac/ón 
dé--que el concés/onarfo o autorizado solicitante podrá considerar 110 factible fa 
opción de trabajos especiales excedan el 30% del costo original, se solicita a ese 
Instituto que restituya fa definición del Cdsto del Proyecto origina/ como se 
encuentra hoy en fa 9Rc1¡201~• vigente.· 1 

1 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 18. 

l. 

\ 

/ 

En atención a la manifestación del AEP en el apartado_" 18: C"ostos del proyecto 
original", a través de la cual solicita que se restituya la definición del Costo dél 

) proyecte¿, O[iginal conforme a lo señalado en la Oferta de Referencia vigente con 
objeto de otorgar .certeza al AEP en los casos en los que los trabajos especiales 
excedan el 30% 1 del costo original, el Instituto considera correcta la precisión 

'----

realizada por el AEP por lo que con él objetivo de mejorar la claridad en la 
'--· \ 

redacción, así como mantener consistencia respecto lo estipulado por el Instituto 
para otros apartados; resulta procedente reintegrar lo establecido con relación al 
"costo del proyecto original" en la "Etapa 2: Programación y realización de Visitp 
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Técnica"\ del numeraíl "1.6. l Contratación" del Anexo 
\ 

Resolución. 
Único de la presente 

Manifestaciones del AEP a ía Oferta de Referencia Notlfléada, apartado 20. 

, Al respecto del apartado "20. Etapa 2. Programación.y Realización de la Visita 
1 

Técnica" de las Manifestaciones del AEP, se señala lo s[guiente: 

"()] _· 

Por lo que hace al numeral 2. 1.1. l antes transcritd debemos manifestar que su 
redacción es confusa, no genera incertidumbre, toda vez que contradictoriamente 
se supone la "reprogramaclón de una Visita Técnica previamente confirmada", por 
lo que solicitamos a ese Instituto la aclaración de la misma. 

\ 

! 
Esta redacción da lugar a <¡ilversas Interpretaciones y una de ellas es que "si el 
q:oncesionar/o o autor/zadó solicitante no confirman una Reprogramaclón de la 
Visita Técnlco..nentro de las 48 horas, er1tonces concluye el procedimiento de la 
solicitud", entor¡ces por ejemplo, si el solicitante notifica la reprogramación pero, 
dicha notificación de reprograrryaclón se rea/Izó durante un plazo menos al 
establecido ~n el numeral 2. l. l de la ORC/, es decir, na. cumple con el plazo 
estipulado, se le debe negar la reprogramación por no estar dentro de las 48 horas 
establecidas, y se concluye el procedimiento, es decir se da por terminada la 
sollcitud. 

-- ( 

Por lo anterior, se sol/cita a ese Instituto la clarlflcaclón de la redacción de este 
punto ya que en caso de que se le permita al concesionario o autorizado solicitante 
la Reprogramaclón de la Visita Técnica dentro de un plazo plferepte (más corto al 
estipulado de 48 horas háblles) el solicltante deberá asumir el cargo de Visita 
T écn/ca en falso, \toda vez: é¡!Je ello equ/Vale a que el concesionario o autorizado 
sollcltante no se haya presentado a la Visita Técni<:;g." 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 20. 
\ 

- Con respecto a lo señalado en las Manifestaciones del AEP en el apartado 20 
r~sulta necesario precisar que la redacción que cita el AEP, no forma parte de la 
Oferta de Referencia Notificada. 

/ 

No obstante, del análisis realizado a la manifestacié¡n del AEP sobre aclarar si es 
correcta la interpretación que se está dando a la confirmación de reprogramación ---
de Visitas Técnicas establecida en la "Etapa 2. Programación y Realización de la 

/ 

Visita Técnica" incluida en la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto hace 
notar que la Interpretación que realiza el AEP a dicho numeral es la correcta, 
reiterando lo señalado en la Oferta de Referencia Notificada en el sentido de que, 

- -/ ' 

fi los Solicitantes no notifican una reprogramación 48 horas de anticipación a la 
- ' 
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fecha acordada para llevar a cabo la Visita Técnica, el AEP podrá dar por 
terminada la solicitud. \ 

En adición a lo anterior, se hace mención que estos términos son establecidos con 
el fin de que el Solicitante realice una reprogramación oportuna de la Visita Técnica 
y, en caso de no hacerlo se le otorgue certeza, de que no se le hará acreedor de 
cobro por parte del AEP, sino que c:leberá comenzar nuevamente con el 

- I 
procedimiento para la s,olicitud de servicios materia de la Oferta de Referencia, 

1 / ) 

además dicho esc<pnarlo permité asegurar que el AEP, aplicará una sanción 
\ ' 

económica, únicamente en el supuesto en que el Solicitante no se presente en la 
fecha qcordada previamente confirmada para la realización de la Visita Técnica. -

Dé lo aínterior, el l~stituto resuelve que prevalece lo señalado en la Oferta de 
Referencia Notificada al no existir mc¿nlfestaclón que 'implique un análisis o 

-modificación a petición del AEP.
1 

' / 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 21. 
/ 

Referente al apartado "21. Etapa 5. lnstplación de infraestructura" de las 
Manifestaciones del AEP, que a la letra dice: 

"Por otro lado, ese Instituto Incorpora a la ORCI 2019 presentada por T elméx un 
apartado denominado "Etapa 5. lnstalqción de Infraestructura", para los Servicios 
de Acceso y Uso Compartido de 06ra Civil, los\Servlc/os de Acceso y Uso 
C~mparl/do d6 Torre~ y los Servicio de Acceso y Uso compartido d!J Sitios, Predios y 
espacios Físicos, 'fo cual real/za en términos de lo ¡:¡ue a 99Qtlnuac;:lón se/ranscribe 
del Acuerdo: 1 

~- "5.2.5.3 El es contará con uríplaz¡¿ no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la 
notificación del Análisis de Factibilidad para enviar las Fechas de Inicio y conclusión 
d'?) los trabajos de lnstalaclóA dy Instalación de,/nfraestructura"' 

"' ~ / --

Al respeeto, debemos manifestar que si bien Telmex est(' de acuerdo éon que ese 
' Instituto establezca plazos para los concesionarios .b auto¡izados solicitantes, para 

el caso de Insta/ación de infraestructura consideramos que _qdemás del plazo sobré 
el envío de fechas de Inicio y término de la Instalación, ese Instituto debe establecer 
un plazo para que el concesionario ó autorizado solicitante realicen efectivamente 

\ la instalaC/ón de la Infraestructura, lo anterior toda vez quEi si bien notificarán la 
fecha de inicio y término, los plazos seguirán estando abiertos 2or un periodo de 
tiempo Indefinido, al arbitrio de los solicitantes, lo cual obra en perjuicio de otros 
concesionarios que requieren utilizar la misma infraestructura, pero no pue1en ya 
que se encuentra sujeta que el sollc/tante Jnstale la propia, sin tener un plazo 
deffnido para ello. / ~ 

/ 

( ... )." 

\ 

/ 
J ' 
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Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 21. 

En relación con las Manifestaciones del AEP en el apartado 21 asociadas a la 
"ETAPA 5, INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA", donde solicita se establezca un 
plazo '(láximo para que los Solicitantes realicen la Instalación de su infraestructura, 
el Instituto determina procedente conservar los términos esta9lecldos en la Oferta 

/ de Referencia Notificada toda vez que al indicar que el Solicitante ;epo¡tará al AEP 
las fechas de inicio y términ0.de instalación, se establece un compromiso del cual 
el AEP ya tiene conocimiento, por lo que por1 ninguna, razón es viable condicionar 
y/o limitar al Solicitante a cumplir con tiempos de instalación. 

Cabe señalar que los plazos de la instalación de los elementos de infraestructY;a 
deberán estar en función de las características que el AEP autorice en el 
Qnteproyecto del Solicitante por lo que desde que inician las negociaciones ambas 
partes tienen pleno conocimiento de lds acciones y tiempos que éstas pueden 
implicar por lo que aunado a ello al establecerse el compromiso de fecha de inicio 
y término se refuerza la definición de tiempos, lo cual por el contrario de Inducir a 
prácticas de exclusividad por parte del AEP, como él mismo lo manifiesta, permite 
dar a conocer tanto al AEP como al Solicitante los compromisos de fechas. 

Esto sin \dejar de lado la importancia de establecer el uso del SEG para el reporte, 
seguimiento, gestión y demás acciones que intervienen en los procedimientos que 

\ permiten la prestación de los servicios materia de la Oferta de Referencia. 

En ese orden de Ideas, el Instituto determina procedente conservar los términos 
establecidos en la Oferta de Referencia Notificada, rcilsmos que se verán reflejados 
en el Anexo ,Ünlco de la presente Resolución, / 

\ 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, aptlrtado 22. 

El apartado "22. Establecimiento de nuevos plazos para actividades" dEJ las 
Manifestaciones del ,8-EP a la letra señala: 

/ 

"En otro orden de ideas, 'ese Instituto modifica la ORC/ propuesta por Telmex de tal 
forma que Incorpora nuevos plazos para dlve',sas actividac/es relacionadas con la 
prestación de los servicios de ,acceso y uso compartido de Infraestructura pasiva, 
lo cual se traduce en la impÓsición de nuevas obligaciones para Telmex, mismas 
qu$- no se encuentran contenidas ni en las m6d!das de preponderancia, ni en las 

\ / \ ' 
ofertas de referencia previamente autor/zagas por ese Instituto para periodos 
anteriores, 

/ 

1 

1 
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/ / 
De la lectura del Acuerdo podemos apreciar que np existe fundamento alguno en 
e/! cual es1 Instituto base su actuar, no establece los moflvos por los cuales con el 
establecimiento de estos nuevos plazos se promueve Id competencia o las razones 
por la que la ORC/ presentada por Telmex Incumple con la las medidas de 
preponderancia y es necesario establecer dichos plazos, Por fo, tanto las 
modificaciones y los plazos en sí deben tildarse de Ilegales, por lo que solicitamos a 
ese Instituto su eliminación, ya que no fueron propuestos por Telmex, no tienen 
fundament~ legal alguno y constituye /~ Imposición de nuevas obligaciones a \ 

~ Te/mex sin que las rn,ismas tengan unl análisis pr&.lio, de cumplimiento de 
obligaciones y se acredite el por qué de la incorporación de las mismas, ·, 

./ ( .. ,) 

- Todos y cada uno de los plazos establecidos en la ORCI propuesta por Telmex 
tienen su fundamento en las medidas de preponderancia, po/10 que adicionar 
nuevos es contrarió alas mismás, es incongruente la imposición de nuevos plazos 
para actividades que no se encontraban previamente reguladas, por lo cual no 
existen condiciones equivalentes erjtre la Oferta vigente (ORCI 2018) y la ORCI 2019, 

(,, ,) 
l 

Por lo anterior, se solicita a ese Instituto mantener las condiciones y plazos 
( estab/ec/qos para las credencia/es de acceso, ruta alterna, revalidación de 

corrección del anteproyecto y ac~ptación o rechazo de trabp}os qe instalación 
conforme la Oferta vigente y en arnclón a la ORCI someti_da a aytorización de 
ese Instituto para el período 2019, " "' \ 

/ 
Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 22. 

/ / !-<-

En referencia a la solicitud del AEP de mantener las cpndiciones y plazos 
estable_cidos para las credenciales de 'acceso, ruta alterna, revalidación ge 

,corrección del anteproyecto y aceptación o rechazo de trabajos de instalación 
conforme la ORCI vigente, el Instituto reitera al AEP que se reducen plazos 
innecesarios identificados a través' de la información provista en Id Consulta 

1 
1
/ Pública, Y en ópego b lo que señala la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las , 

\ Medidas Fijas, toda vez que la optimiza!¡;ión de plazos, así como la revisión a los 
procedimientos en general, se determina como resultado de la identificación de 
elementos clave pdid~nales a los ya contemplados en la ORCI vigente que se 
consideran Indispensables para asegurar la correcta prestación de los servicios de 
compartición ae infraestructura pasiva, teniendo condiciones que eviten en todo 

- 1 \ 

caso, el retraso Indirecto mediante sometimiento a plazos que -por la naturaleza 
del funcionamiento del S~G como .herramienta tecnol~gica que opera en tiempo 
real- deben optimizarse. ,/ 1 
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Cabe señalar, que el AEP no debe perder de vista que el actuar del Instituto se 
constriñe a s,alvaguardar en todo momento

1
la correbfo prestación de los servicios, 

en conslstenclcí con lo dispuesto en las Medida;: Fijas, en específico con lo dispuesto 
en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA, por lo que en ningún momento la 
actuación del lnstitutg 9ae en la ilegalidad ya que conforme a lo señalado er,1 el 
Considerando QUINTO de la presente Resolución, el Instituto realizó una evaluación 
de los elementos contenidos en la Propuesta ORCI, incluyendo aquell~s aspectos 
que, si bien no se modificaron, se ídentificó la nece§idad de ajustarlos o precl;arlos 

/ 

con el fin de generar mejores condiciones para la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia. \ 

\ 
En este mismo sentido, el Instituto señala que, en consistencia con el objeto de 
garantiza,r la continuidad de los procedimientos en la prestación de los servicios de 
la Oferta de Referencia, lps plazos en las etapas que .. son susceptibles de varias 
repeticiones comó lo son 

I 
de man~ra

1 
enu~clativa mas no limitativa, análisis de 

factibilidad, verificación de la Instalación, etc. serán los mismos pasadq la primera 
1¡ repetición. Por lo que dic~a consideración se señalará dentrp de la redacción que 

formará parte del Anexo Unico de la presente Resolución. 
1 , 

/ 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 23. 

~: ' 
Respecto al apartado, "23. VISITA TÉCNICA Y VERIFICACIÓN", el AEP manifiesta lo 

, sigúiente; ' 

/ 

1 "Por fo que hace a fas actividades de Visita Técnica y de Verificación, ese Instituto 
modifica los numerales 6.1 y 6.3 de fa ORCI propuesta por Tefmex, de tal forma que 
establece como obllgación de mi mandante fa tramltaclon de cualquier permiso, 
//cene/a, autorización, etc., relac/o()ado con los servicios objeto de fa propia oferta, 
fo cual realiza de fa siguiente forma: 

( .. .) 

Las modlficac/onés que ese Instituto real/za a fa ORC/ propuesta por mi mandante, 
específicamente fas mencionadas en el presente numeral, exceden sus n!mctones, 
al pretender imponer, 6bligar y responsabilizar a mi representada fa tramitación de 
todo1 los permisos Vi.cualquier otro requisito para fa realización de fas actividades 
de Visita Técnica y Verificación, en atención de terceros quienes no sólo se verán 
beneficiados por el acceso y uso de /d)nfraestructura pasiva de mi representada 
sino además por un "servicio" adicional ante autoridad competente, obllgaclón 
que no se encuentra contemplada en ningún ordenamiento jurídico y mucho 
menos forma parte de fas obllgaciones que fe fueron impuestas a través de fas \ 
medidas de prepondt¡,ran'<ia. 1 

(, .. ) 

1 / 
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Adiciona/mente, la Visita Técnica v la Verificación son aptivldades que se realizan 
en conjunto, como se cita a continuación: 

1 

(.,,) / 

Por lo que, suponiendo sin conceder, que mi representada tramitara "todos los 
permisos v cualquier requisito", como ese lnsfftuto lo impone; asumiría la 
responsabilidad de un tercero, Id que conllevaría a que en caso de cualquier 
Imprevisto, accidente, o abuso de autoridad (por citar algunos ejemplos de forma 

' erfünciativa mas no limitativa), el solicitante podría culpar v ret¡ponsab/1/zar 
directamente a mi representada bajo el argumento de la propia Oferta que la 
obl/ga a real/zar dlchd actlv{.dades por sí sola o en conjunto v además la obliga a 
gestionar dichos trámites v requisitos. 1 / 

( ... )" 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 23. 
( ./ ' 

Al respecto, el Instituto de conformidad con lo dispuesto en la Medida 
CUADRÁGESIMA PRIMERA de las Medidas Fijas reintegra todas1aquellas condiciones 
equivalentes a las de la ORCI vigente, entre las cuales se encuentra la 
responsabllldad del AEP de la tramitación de todos los permisos, licencias, 

' " 
autorizaciones y cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o 
municipal necesarios, relacionados con el acceso o uso de sJ infraestructuta, ante 

\ 
la autoridad competente, por lo que en ningún momento el Instituto se encuentra 
excediendo sus funciones, ya que el Instituto se encuentra facultacjo para realizar 
las modificaciones que así considere conforme a las Medidas Fijas y demás 

\ 
disposiciones. \ 

\ 

Asii:nismo, el AEP manifiesta que el Instituto le Impone asumir la responsabilidad de 
un tercero, por lo que el Sol'5::itqnte podría culparle y respol)sabilizarlo bajo el 
argumento cJe la propia Oferta de Referencia. Al respecto, el Instituto re~lta f!Ue _ 
lo manifestado por e-!_ AEP es lnfundqdo, debido a que_7n ningún momento se le 

1 

impone asumir responsabilidades d terceros, ni mucho menos dejándolo en estado 
de Indefensión, yd que el clausulado del m;delo de convenio está basado en el 
reconoc'.mlento de responsabilidad mutua y, en específico, er, la Cláusula SÉPTIMA 
GARANTIAS DEL CONVENIO que señala lo siguiente: ' 

) 

- "7.4 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL CONC/=SIONAR/0 (O 
AUTOR/ZAD,O) SOLICITANTE '--

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá mantener un seguro de 
Respon~ab/1/dad Civil General mediante pállza o endoso suscrito en México por los 

-- daños y per/u/c/os que pudieren ocasionar su Equipo Aprobado, sus-empleados vio 
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contratistas por cualquier causa, así como cualquier cobertura adicional que 
ampare los daños por la,lnstalación, monfo]e y/o co/ocaclón, operación y 
mantenimiento de su Equipo Aprobado (y cualqOier otro que el CONCESIONARIO 
(Ó AUTORIZADO) SOLICITANTE Ingrese o coloque en la lnfroestructura Pasiva), asf 
como demás elementos derivados del Servicio de Acceso v UsoComparffdo de la 
lntraéstructura Pasiva) en caso de daño que se le or/g/ne9 a los bienes de Telmex, 
al inmueble, a cualquier otro concesionario y/o a cualquier otro tercero, 
Incluyendo además la renuncia de subrogación por parte de la aseguradora en 
contra Te/mex. / \ 

1 ( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

De la lectura de dicha-cláusula, se desprende que los Solicitantes deberán contar 
con un seguro de Responsabilidád Civil General mediante póliza.o endoso, por los 
daños y perjuicios que pudiera ocasionar, tanto la instalación de equipo, así como 
por cualquier causa derivada del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva. 

Por lo anteriorm~nte señalado, de conformidad con lci establecido en la Medida 
CUADRAGÉSIMA .PRIMERA de las Medidas Fijas, el Instituto determina que 1 

prevalecerán los términos y conqiciones de la Oferta de Referencia Notificada, \ 
respecto de lo analizado en el presente apartado, 

5.8 ASPECTOS APLICABLES A LOS ANEXOS DE LA OFERTA DE Rl;FERENCIA 

-- Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada. apartado 12. 

/ 

Al respecto, en las Manifestaciones del AEP se indic_g_ que lo realizado ~or el Instituto 
como argumento para sustentar las modificaciones realizadas al "ANEXO l 
NbRMAS TÉCNICAS", en la "NORMA l; COMPARTICIÓN ÓE CANALIZACIÓN DE 
TELMEXPARA NUEVOS CONCESIONARIOS"; la "NORMA 2:COMPARTICIÓN DE POSTES 

1
DE TELMEX ~ARA NUEVOS CONCESIÓNARIOS"; y la "NORMA 4: NORMA DE 
INGENIERÍA PARA EL APROVISIONAMIENTO DE CANAL ÓPTICO" son improcedentes, 
destacando que el lns1ituto: 

1 . ( ¡' 
1 . 

"( ... ) elude el análisis de la propuesta de anexos remitida por Telmex'llmltándose a 
señalar que éstos afectan la prestación de los servicios, por lo que resulta evidente 
el nulo estudio realizado a la ORCI,( ... ), aunado a que tampoco establece los 
moÍi~os por los cuales considera que a través de los anexos propuestos no se 
cumple con el objetivo de las medidas de preponderancia y de la propia Ley -
F_ederal de Telecomunlcaclohes y Radiodifusión". 

_/ 
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En consecuencia, el AEP solicita: 
\ / S' / 

"(se) analice los anexos propuestos por Telmex y autorice para que sean aquellos 
que prevalezcan en la ORCI que al efecto autorice de manera definitiva para el 
período 2019 ". ) 

Consideraciones del Instituto a las Manlfestaélones del AEP al apartado 12. 
) 

Respe9to deÍO señalado en las Manifestaciones del AEP, el Instituto resolvió a través 
de la Oferta de Referencia Notlfic°'da reinsertar las modiflcaclo~es autorizadas en 
la 'oRCI vigente. Lo anterior con el fin de'evitar que el AEP,incurra en 6rácticas que 
puedan afeotar la prestación de los servicios y conforme lo dispuesto en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, "' 

\ -
En cor¡icreto, las modificaciones realizadas a las normas del "Anexo 2 NORMAS 
TÉCNICAf cohsJstieron/en lo siguiente: 

: \ / 
• En la "NORMA 7: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELMEX PARA 

NUEVOs'CONCESIONARIOS", para 1,m mejor uso de los términos se eliminó la 
definición "Subducto", así COfTIO en la "NORMd 2: COMPART/CIÓNDE POSTES 
DE TELMEX PARA NUEVOS CONCESIONARIOS", se eliminó la definición de 
"Red del Cliente~ ambas modificaciones, por consistencia del texto y dado 
que dichos términos no eran utilizados como parte de la descripción técnica 
de los servicios a lo largo de las normas de referencia.-

Cabe señalar que el propio AEP reconoce no tener objeción de la 
e~mlnación de qlchos términos en su escrito de Manifestaciones del AEP en 
el numeral "2. Aspectos aplicables a las definiciones", (o cual fue señQlado 

/en las Consider\Zlciones del Instituto en el numeral 5.3 de la 1presente 
Resolución. 

, / 
• _finalmente, sobre la "NORMA 4: NORMA DE INGENIERIA PARA EL 

¡ APROV.ISIONAMIE)'JTO DE CANAL ÓPTICO", se reintegraron las velócidades 
(STM-1t¡,-y1 1 GE) para la provisión del servicio de canales ópticos, así como la 
Inserción de la informa~ión técnica pard la provisión del-servicio de renta de - ' / fibra obscura. · \ 

-1- -

\ De lo anterior, se desprende que las condiciones ofrecidas a través de la Propuesta 
ORCI, así cdno las vertidas en lds Manifestaciones del AEP,1no jústlfican o aportan '--
elementos due favorezcan la prestación de los servicios materia dé' la presente 
Oferta de Referencia; razón por la cual la presente Resolución reitera lo dispuesto 

--- ! ---
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en la Oferta de Referencia Notificada. La redacción definitiva se verá reflejada 
dentro del Anexo Único. 

5.9 ASPECTOS APLICABLES AL MODELO DE CONVENIO 
I _. / \ 

Manifestaciones deVAEP a la Oferta de Refere~cia Notificada, apartado 13. 
' / 

Dentro del capítulo de "DEFINICIONES", el AEP manifiesta lo siguiente: 
1 / 

" 13. Aspectos aplicables al modelo de Convenio . 
. -- ,, 

( .. .) den1ro del capítulo de definiciones, específicamente por lo que hace al 
numeral 15) Se,vicios, ese Instituto Incorpora como uno de ellos el denominado 
"Servicio de Solución Correctiva''. sin embargo éste ya había sido eliminado 

1 
previamente por el propio Instituto de la Oferta de referencia vigente para 2018, 
por lo 6ue solicitamos a ese Instituto se elimine nuevamente. 

( ... )" 

" Con relación al plazo de 18 días hábiles establecido para el pago de las facturas 

/ 

por ,concepto de cargos recurrentes, /contenido en la Cláusula TERCERA. "PRECIO ! · 
- Y CONDICIONES DE PAGO" el AEP refiere: 

"13. Aspectos aplicables al modelo de Convenio. 

( .. .) -
' / \ 

( .. .) m(mandante propuso que el pago se1 efectúe dentro de los 18 días naturales 
posteriores a la entrega la factura, :Sin embargo, ese Instituto modifica la redacción 1 

de tal forma que se establezca que efi plazo será de 18 días hábiles. Esta 1 

modificación es Improcedente, ya que no fue ;ol/cltada por Telmex, además de 
que ese Instituto no establece los mor/vos por !Ós cuales fue realizada, es decir, no 
funda ni motiva su actuar. \ 

( .. .)'"_ I 

Por c;:>tra parte, co~ relación al incisp\b) Remisión de fa9turas de la Cláusula TERCERA 
"PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO", el AEP manifiesta lo siguiente: 

1 

( 

" 13. Aspectos aplicables al modelo de Convenio. 

( ... ) 

el SEG) fue desarrollado por Telm~x a peticjón expresa de ese Instituto con la 
finalidad de que a través de él los concesionarios o autorizados solicitantes tuv/eran 
un medie para la solicitud de se,v/cios mayoristas, así comoe/ seguimiento y repprte 
de fallas e incidencias, y en el tema específico de tos servicios de compartición de 

/ - -

infraestructura, a través del propio sistema 1/os solicltantes pudiesen verificar ta" 

) 

I 
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~/ -
lnfraestructur°' de Telmex susceptible de ser compartida, En virtud de Jo anterior, 

1 ese Instituto pretende darle un u9o no acordado al SEG, al pretender que a través 
de1 él se realice el envfo de fact1.1ras e Incluso se'jm objetadas las mismas, como se 
analizará más adelante, lo cval representa una viol(!clón a la libertad contractual 
de las partes ya que no representa un objetivo para el cual fue creado!/ sistema. 

( ... )" 

Asimismo, señala que: 

"( .. ,) 

En este sentido, ese Instituto manifiesta que la redacción de la Cláusula Tercera 
/ 1 / --

propuesta por T elmex "contraviene las obligaciones del AEP con respecto al uso del 
SEG''. sin embargo, no establece las causas o los motivos por los cuales Telmex 
estaría contraviniendo sus. obllgaclones. La información a la que se refiere la 

, ' clausula lj!rcera del Convenio corresponde al pago de contraprestaciones por los 
servicios que Telmex presta. En tal virtud en dicha cláusula se describe el 
procedimiento de envío y recepción de facturas, objeción dfr las mismas, entre 
otros. En tal virtud la Información que las partes intercambian al amparo de la 
misma es de fndole económico-financiero, cuyo envío 9 trdvés del SEG no se 
contempla como una obligaclón regula/orla contemplada en la /eglslaclón 
vigente, por lo cual desconocemos las razones por las cuales Telmex estaría 
incumplimiento con sus obllgaclones respecto a su uso, máxime que los procesos 
descritos en la cláusula se emplean en la prestación de otros servidlos mayoristas y 
por ende, son procesos empleados con la Industria y inás allá,. autorizados en 

' - ' diversas ofertas por el propio lns/ltuto. Por Jo tanto, resulta totalmente Improcedente 
que ese Instituto pretenda establecer la obligación a cargo de Te/mex de enviar 
/y1s facturas y tramitar la I conc/1/aclón de las mismas a través del SEG, ya que 
corresponde-a una obligación de carácter contractual que debe ser acordada 
privilegiando la voluntad de las partes y en obediencia a la legislación aplicable' 
en la materia, en este caso, la1flscal. ··· 

( ... ) 

Independientemente de Jo anterior, el procedimiento para el envío de una factura, 
va más allá de las facultades que posee ese Instituto, toda vez que no es un tema 
regulado por la /eg/slac/ón en materia de telecomunicaciones y mucho menos por 
las medidas de preponderancia emitidas por ese Instituto. / 1 

/ ' 

1 ( .. .) 

(. . .)de la lectura arman/ca realizada fant9 del artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación como cl,el .numeral 2.7. 1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2018, en dichos preceptos legales s19 establecen claramente los-medios a través de 1 
los cuales se cleberán poner a disposición de,/as personas, los comprobantes 
electrónicos (facturas flsca/ei por servicios o actividades realizadas, siendo éstos 
excl~slvamente: el correo electrónico, 1./n dispositivo port~til de almacenamiento 
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de datos, la direi':ción electrónica de_-una página o portal de Internet (únicamente 
para descarga) o una cuenta de almacenamiento de datos. }\demás de los 
anteriores, cualquier otro medio se considera como no válido para efectos de la 
legislación fiscal vigente. Ea virtud de lo anterior, el envío de una factura a través 
de un medio distinto a los antes señalqdos, como lo es el SEG, es completamente 
ilícito, !contrario a id legislación fiscal, por lo··que, en caso de que ese Instituto 
decida conservar la modificación rea/Izada a la ORCI propuesta por Telmex en la 

, versión final que 9/ efecto apruebe a mi mandante, Telmex estaría incurriendo en 
una doble violadión, en prlmyr lugar a las ob/igacio0es establecidas en la propia 
off,rta autorizada y en segundo lugar a la legislación fiscal vigente, por lo que 
podría hacerse acreedo(a a una doble sanción~or lo que incluso no puede dejar 
al arbitrio de ninguna de las partes el procedimiento de envío de \fas facturas 

,/ I 
correspondientes, ya que de la forma en la cual ha sido modificada la oferta, abre 
la í?bsibllldad de que el concesionario o autorizado solicitante requiera (basq_do en 
el derecho que le otorga la redacción de la oferta), el enyío de su factura vía SEG, 
sin que éste Incurra en responsabilidad alguna, ya que el cumplimiento de esta 
obligación corre únicamente a cargo de mi mandante. 

Por lo ante1or, solicitamos a ese Instituto se elimine la pos/b/1/dad de que el envió de 
facturas pueda ser a través del SEG, así como la eliminación de la obligaélón de 
sustanciar el procedimiento de objeción de facturas a través del propio sistema, 
conservando la redacción origina/ que, para dichos t~mas, fue propuesta por 
Telmex." 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apa~ado 13. 

Del análisis realizado a Jas Manifestaciones del AEP, el Instituto considera, correcta 
la precisión realizada por el AEP, por lo que con el objetivo de mejorar la claridad 
eí) las definiciones y mantener la consistencia respecto a lo ,estipulado por el 
Instituto para otros apartados es procedente la eliminación del "Servicio de 
Solución Correctiva" del numeral 15) del capítulo_fle Definiciones del modelo de 
convenio. Dicho cambio se verá reflejado en 1_el Anexo Ünico de la presente 
Resolución. 

1 

Respecto de las manifestaciones realizadas por el AEP con relación al plazo de 18 
días hábiles establecido para· el pago de las facturas por c'oncepto de cargos 
recurrentes, se consideró necesario hacer mención de lo dispuesto en la Medidd 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas en la que, entre otras,;cosas 
éstablecé que "La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante 
deberá reflejar, al mel:)os, condiciones equivalentes a las de la Oferta de 
,Referencia vigente·. En ese sentido, es evidente el conocimiento 1del AEP de la 
obligación de presentar para autorización d:iel Instituto condiciones equlvalente9 a 
las ya aprobadas dentro de la ORCI vigente, circunstancia que fue reiterada en lá-1 

Oferta de Referencia Notificada. 
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Dii;::ho lo anter¡or, se hace evidente que eltérmino de "18 días hábiles" se encuentra 
establecido previamente por el Instituto en lo ORCI vigente, por lo que los 

1 • 
argumentos que sirvieron de base para que dicho término fuera establecido en 
días''.\h9biles" y no como "naturales~, ya han sidGi objeto de estudio y son djill pleno 
conocimiento del AEP; no obstante ~ilo, d manera de resumen se señala que dicha\ 

( ( 

determinación obedece a la necesidad de ¡proporcionar certeza a los Solicitantes 
de poder realizar los pagos 

1
dentro de jornadas laborales y en concordancia con 

los horarios autorizados por las instltupiones bancarias paraJransacciones. 
' \ ' 

Por-lo anterior, el Instituto considera lmproc-edente modificar el plazo señalado y 
determina el u~o de días hábiles dentro de la redacción del numeral 1 de la 
Cláusula TERCERA para las~ondiciones de pago de las fac::tGras, por c6ncepto de 
cargos recurrentes, ello en apegoa la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las 
Medidas Fijas y en concordar:icia con las condiciones a las autorizadas en la ORCI 
vigente. ( 

Ahora bien con relación a la manifestación de que el "Instituto pretende darle un 
uso no acorc:(ado al SEG, al pretendffr que a través d~ él\ se realice ~I ~nvío de 
facturas e incluso sean objetadas las mismas, como se analizará más adelante, lp 
cual representa una violación a la libertad contractual de las partes ya que no 
representa un objetivo para el.cual fue qeado el sistema" realizada por el AEP, el 
lnstitutoconsidera útil citarlo dispuesto en la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de 

1 

las Medidas Fijas que a.la letra señala: 
( 

"CUADRAGtSIMA SEGUNQA.- El Agente Económico Preponderante deberá tener ; 
Implementado un Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo 
momento el Instituto, los Concesionarios Solicitantes y Autori¡zados Solicitantes, 
incluidos el propio Agente Económico Preponderante · y las empresas 
pertenecientes y relaclondc/as con éste, ipor vía remota, para consultar información 
actualizada de la 'red públlca de telecomunleacione~ del Agente Económico 
Preponderante y dela Infraestructura Pasiva, realizar /a¡contratación de los servicios 
mrvoristas regulados objeto de las presentes medidas, reportar y bar seguimiento 
a las fallas e Incidencias que se presenten en los servicios contratados, realizar 
consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación y todas aquellas que: 
sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

I 
( ... )" 

(tnfasls añadido) 

Como se puede apreciar de la lectura que se realice a-dichg_medida, de su 
contenido claramente se desprende la obligación del AEP de Instaurar un sistema 
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bidireccional que permita que el Instituto, el propio AEP, las empresas 
pertenecientes y relacionadas con éste, y los Solicitantés consulten la Información 

/ . 

de la red pública de telecomunicaciones y de la Infraestructura Pasiva del AEP; 
además de servir como el medio para la contratación y consulta del estado de las 
solicitudes; el reporte y seguimiento de fallas e incidencias que se presenten en los 
servicios contratados, asr como todas aquellas actividades que sean necesarias 

1 

para la corre~ta operación de los servicios. 

En ese orden de Ideas, y toda vez que las facturas de los servicios contratados 
forman'parte de las actividades a realizar por el AEP, para la correcta prestación 
de los se\vicios, deberán de ser reflejadas en el SEG a efecto de garantizar una 
adecuada comunicación entre el AEP y los Solicitantes durante la contratación y 
prei'staclón de los servicios objeto del convenio, así como realizar cualquier consulta 
sobre el estado de los trámites e Información de los servicios contratados. · 

\ 

En virtud de lo anterior, queda claro que et envío e incluso la objeción de 1acturas, 
a través del SEG no constituye una atrlbu6,ión o uso distintp al _est6biecldo para 
dicho sistema, ya que éste, tal y como se señala en las Medidas Eijas, 'es el medio 
destinado para la comunicación entr¡a el AEP y los Solicitantes. 

fhora bien, con relación a las manifestaciones relativas a "que el envío de facturas 
_/; ! e incluso la objeción de las mismas representa una violación a /q libertad 

contractual de las partes, por corresponder a una obl/gaclón de carácter 
contractual que debe ser acordada pr(vilegiando la voluntad de las partes y en 
obediencia a la legislación aplicable en la materia, en este caso, la fiscal"; el 
Instituto señala que contrariament~ a esta manifestación, el envío de facturas o 
bien la presentación de la objeción de lasmismas a través del SEG, en ningún 
\nomento vulnera la libertad contractual del AEP, ni•mucho menos la de los 
Solicitantes, ya que como se establece en la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
de las Medidas Fijas, antes citada, el SEG es el medio destinado para ldconsulta y 
comunicación de las partes, por lo que el reflejar dichos documentos en él, no 
implicd una imposición que impid,a el acuerdo entre éstas o el envío de qíc:hos 

--... / ;.-

documentos por otros medios. · 

En ese orden de Ideas, pero con relación a las manifestaciones de que "e/ 
/ 

proéedimiento para el envío de una factura, va más allá de /as\facu/tades que 
posee ese Instituto, toda vez que no es un tema regulado por la legislación en 
materia de telecomunicaciones y mucho menos por las medidas de 
preponderancia emitidas por ese Instituto" así como el de i¡iue "en el artículo 29 del 
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1 
Código Fiscal de la Federación como del numeral 2.7. 1.36r de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2078, en dichos preceptos legales se establecen 
claramente los medios a tra_vés--cJe los cuales se deberán poner a disposición de las 
personas, los comprobantes electrónicos (facturas fiscales) por_ servicios o 
actividades realizddas, siendo éstos exc/Cisivamente: el correo electrónico, un 

" dispositivo portátil de,Qlmacenamientb de datos, la dirección electrónica de una 
página o portal de Internet (únicamente para descarga) o urna cuenta de 
almacenamiento d13,_ datos,", 

Al respecto el Instituto reitera que dicha determinación atiende la facultad de este 
órgano regulador de revisar que las condiciones que se fijen en los convenios de 
compartición de referencia, sean equitativas y cumplan los fines E!stablecldos en la 

/ 

sonstitución y en las medidas de la resolución de preponderancia, máxime que el 
Instituto está dotado de facultades discrecionales, lo que implica la toma de una 
decisión; sobre und amplia gama de posibilidades, como la mejor opción para 
arribar a un objetivo específico, atendiendo a la r;iaturaleza técnica que posee y a 
las cuestiones espE¡:1clalizadas que regula conforme a un man<Zlato constitucional. 

'-.._, / , 

-Situación que implica que el regulador se encuentra en aptitud de modificar, 
suprimir e incluso introducir elementos a los ya contenidos en la Oferta de 
Referencia de infraestructura y/o¡las presentadas por el AEP, atendiendo a las 
necesidades que advierta en las revisiones periódicas que realiza, 

) \ 

En ese séntldo, se señala que la apreciación por\ parte del AEP de que el 
procedimiento para el envío de una factura, va más allá de las facultades que 
posee ese Instituto, resulta errónea, ya que como en reiteradas ocasiones se ha 
mencionado, el SEG, es el medio de comunicación entre el AEP y los Solicitantes,/ 
por lo (:1Ue la información que estos generen con motivo de la contratación de 
servicios, debe de constar en este sistema, a efecto de garantizar una_adebuada 
comunicación entre las partes durante la contratación y prestación de los servicios 
obj¡,to del convenio1 en apego a lo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA de las Medidas Fijas; sin que ello, de forma alguna contravenga las leyes 
en materia fiscal, ya que la cláusula en estudio establece con claridad la 
obligación del AEP para expedir los comprobantes fiscales por los actos o 
actividades que realicen, sin que de su redacción conste Impedimento alguno 

\ para e¡,I acuerdo entre las partes, o bien, el envío de dichos documentos por otros 
medios, 

1 
( 
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De igual forma se hace evidente al AEP que, el planteamiento del inciso b), además 
de atender lo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas 
Fijas, en ningún momento deja de observar lo señalado en los preceptos relativos 
en materia fiscal, ya que en dicho inciso se Jstablececlaramente 1C:S medios a 
través de lds cuales deberá poner a disposición de los Solicitantes, los 
comprobantes electrónicos (facturas fiscales) por servicios o actividades 
contratadas. 

/ 

Por lo anterior, el Instituto resuelv13 procedente conservar la redacción de la 
Cláusula TERCERA de la Oferta de Referencia Notificada en cumplimiento a lowa 
establecido y conforme a la Medida CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas 
Fijas. 

Dichos cambios se verán reflejados en el Anexo Único de la presente Resolución. 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada; apartado 14, 
/ 1 - /' ' 

Con relación a esta Cláusula SEXTA "GARANTÍAS DEL CONVENIO", el AEP refiere: 

/ 

'114 .. Cláusula Sexta "Garantfa del Convenio' 

(,. ,) ( 

En este sentido, la modificación rea{izada por ese instituto es improcedente, al no 
haber sido solicitada por mi representada y no estar fundada ni motivada por ese 
Instituto dentro del Acuerdo. No obstante lo anterior, ese Instituto intffrpreta 
erróneamente la redacción del numeral antes transcrito, ya que él objetivo del 
mismo es que la garantía que otorgue el solicitante siempre refleje el valor real de 
las contraprestaciones pov los servicios que al efecto le proporcione mi 
representada, es 

1
decir, que la fianza o carta de crédito exhibidas sean suficientes 

siempre de tal forma que garanticen el equivalente al 100% del importe total de los 
servicios objeto del Convenio facturados por Telmex al sol/citan/e durante 2 (dos) 
meses del año calendar/o Inmediato anterior o el estimado de servicios 
correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que resulte mayor tal 
y como lo establece la c/áusu/a en comento. Con la redacción propuesta por mi 

• 1 

mandante, las partes se reservan el derecho de tenegociar la 9arantía exhlblqa 
po¡ el solicitante de tal forma que si el consumo de los servicios aumenta de tal 
forma que la cantidad garantizada sea Insuficiente pdra cubrir un lncumpllmiento 
por parte del concesionario o autorizado solicitante la fianza se sustituya sin 
importar la vigencia de la misma. \ 

' Por lo anterior, solicitamos a ese lristituto se reincorpore la redacc/óh propuesta por 
Telmex para el numeral 6.3 de la C/áusu/0 Sexta del Convenio." 
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Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 14. 
- , __ . / " ---

En relacióri con la manifestación del AEP que señala su desacuerdo con la Inclusión 
del término'"anud" "es Improcedente, al no haber sidb solicitada por él y no estar 

, fundada ni motivada por ese Instituto dentro del Acuerdo". J 

Al respecto se reitera, que el Instituto al determinar la modificación del plazo en . 
comento, busca generar certeza y seguridaq:! jurídica a las partes ,firmantes del 
Convenio, toda vez que el téfmino de "."(lempo en tiempo" propuesto por el' AEP, 
resulta impreciso e Inexacto, máxime que el propio AEP en sl'.i propuesta -establece 
dentro de Id.misma cláusula que "Se otorgará una nueva garóntfa anualmente por 

/ ' 

una cantidad equivalente al 7 00% del importe total de los SERVICIOS objeto de este 
CQNVEN/O facturados por TELMEX al CONCES/bNAR/O (O AUTORIZADO) 
SOL/GITANTE dur©nte 2 (dqs) meses del año calendario inmediato. anteridr o el 
estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente . .año, el 
mor¡to que resulte mayor.", por lo que no p.uede atrib9lr la modificación a una 
errónea interpretación del1Instltu1o al contenido de la cláusula en comento, toda 
vez qué; el termino anual se encuentra establecido en su propia propuesta para la 
g,eneración de nuevas garantías. \ 

/ ' 

Aunado a lo anterior, se hace hincapié que dicha determinación atiend~ los 
· artículos 2&7 fracción I" 1 268 de la LFTR en concordancia cc¡>n la Medida 

CUAD~AGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, e~ los que entre otros aspectos, 
establecen q~e la vigencia pe las Ofertas de Referehcla es de un año, y eJ AEP y el 1 
Solicitante pueden acordar convenios con duración mayor al de la vigencia de las 
Ofertas de Referencia por lo que, el periodo c:onslderado para renegociar las 
características de las garantías debe de ser ahualmente. 

Por lo anterior, el lnstitut~ r~suell/s, proce<:jente conservó~ la r~dacción de la\: 
Cláusula SEXTA ahora SEPTIMA de la Oferta l[Je Referencia Notificada en 
cumpllmlento a lo ya e~tablE¡cido en los artículos 267 frac~ión I y·268 de la LFTR en 
concordancia con la Medida Cl'.JADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas.· 

,/ 1 

Dichos cambios se verán reflejados en el Anexo Üni6o de la f)resente Resolución. 
/ 

( ' 
Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 15. 

Gon relación áÍa Cláusula NOVENA ahora DÉCIMA "CESIÓN DE DERECHOS", el AEP 
refiere lo sigulenh,i;_ 
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"15. C/óusu/a NovefÍa ·cesión de Derechos· 

( .. .) 

/as modificaciones realizadas por ese Instituto son tola/menté improcedentes, ya 
que no fueron solicitadas por mi mandante y no tienen sustento legal alguno. 
Existen diversas modificaciones que ese Instituto realizo a la ORCI que no fueron 
mencionadas en el Acuerdo y que únicamente de la lectura de los anexos del 
mismo se pueden detectar, motivo por el cual no tienen una fundamentación ni 
motivación por parte del Instituto, por lo cual de origen son improcedentes. No 
basta con que ese Instituto mencione, de forma general, que las modificaciones 
efectuadas por Te/mex f)O reflejan condiciones equivalentes a las de la Oferta de 
Referencia vigente o que dichas ,modificaciones no ofrecen condiciones 
favorables para la prestación de los servicio. Es obligación de cualquier autoridad 
fundar y motivar ,sus actuaciones, expresar los motivos por lóii cuales las 
modificaciones propuestas en la t>RCI son contrarias a las medidas de 
preponderancia o no ofrecen condiciones q&e propicien la 1ompetencia o sean 
\discriminatorias para los demás. En particular, en la c/óusu/a que nos ocupa, el 
Instituto. \ 

( ... ) ( ! 

Sobre estas modificaciones, T elmex no tiene problema en los ajustes realizados al 
primer y segundo pódafos de la Clóusula Décima, sin embargo, como se expuso, 
incluso en reuniones celebradas con personal de ese Instituto, la modificación 
propuesta en el pórrafo tercero, · es necesaria, ya que debemos recordar que el 
propio Instituto ordenó la separación funcional de mi mandante, aprobando, pata 
tal efecto, e/plan conforme al cual el Agente Económico Preponderante en 
Telecomun/caclbnes deberó concretar la separación de Telmex y Teléfonos del 

' Noroeste S.A. de C. V., conforme a lo ordenado por el IFT mediante la reso/ac/ón q13 
febrero de 2017, motivo por el cual es necesarlo!que se regrese a la redacción 
propuesta por Telmex en la cual también se contempla el derecho de ésta para 
ceder, total o parcialmente, los derechos y obligaciones eitablecidos en el 
Convenio requiriehdo exclusivamente una notificación por escrito al concesionario 
o autorizado solfcltante, es .decir que este derecho de planté en la redacción de 

1 
/ ' forma bilateral para ambas partes. " 

1 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP 61 apartado 15. 
1 

1 

\ 

J 

Respectd las Manifestaciones del AEP con relación a está cláusula, el Instituto 
reitera que las modificaciones presentadas en la Oferta de ReferenclaNotificada ' 
obedecen principalmente aJo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA BRIMERA 
de las Medidas Fijas, misma que en la parte conducente señala que "la propuesta 
que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al menos, 
condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente,", por lo que / 
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todos aquellos supuestos contrarios o bien, que no apartaran mejores condiciones 
\ a la oferta de prestación de servicios, seríah restituidos de conformidad a la misma. 

Habida cuenta del razonamiento que sirvió d~ b~se para la reallzació: de 
mddificaciones presentadas en la Oferta de Referencia Nbtlficada, y al hecho de 
que el AEP, no señaló de manera puntuól la motivación de los cambios realizados 
a la redafción en sLi-Prdpuesta bRCI, el lnstitufo reestableció las condiciones 
/autorizadas en la ORCI viger¡ite. 

,En ese orden de ideas se evidencia,;que lo autorizcido por el Instituto no es 
desconocido por el AEP, ya que los argumeotos y fundamentación para su 
establecimiento forman parte de un procedimiento en el que el pror:ijo AEP fue 
parte. 

-- 1 \ ( -
Por otra parte, es de recalcar que el plan de transferenciaIde recursos (activos y 
pasivos), que el AEP deberá de presentar ante el Instituto, de¡conformidad con ¡ 
"PLA~ DE IMPLÉMENTACIÓN DE LA SEPARACIÓN FUNCIONAL PARA LA 
CONSTITWCIÓN DE LA PERSONA MORAL Y DE LA DIVISIÓN MAYORISTA, A QUE SE 
REFIEREN AS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2, 
Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLEÓDAS 
MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217 /119-", se encuentra en un perioiSJo de 

, transición, el cual cuenta con un plazo de 2 (dos) años para su culminación, por lo 
; que el AEP contará hasta a principios del ai'\o 2020, para~mplementar la s13paración 

funcional, razón por la cual devienen inoperantes las Manifestaciones del AEP, 
', / ' -

rélacionadas con dicho plan, ya que su implementación, se encuentra fuera dé la 

"'-vig\encia establecida
I 
para la Oferta, d~ Referencia. 

En ese orden de ideas, el Instituto resuelve procedente conservar la redacción de 
la Cláusula NOVENA ahora DÉCIMA de la Oferta de Refer~ncia Notificada e~ 
apego en lo/establecido en la Medido CUADRAGÉSli'flA PRIMERA de las Medidas 
Fijas. Dicho cambio se verá reflejados en el Anexo-único de la presente Resolución. -

Manifestaciones del'AEP a la Oferta de Referencia Notificada. apartado 16. 

Con relación a i la Cláusula VIGÉSIMA CUARTA ahora VIGÉSIMA 
"SUSPENSIÓN DE ~EDIDAS DE PREPONDERANCIA", el AEP señala que: 

QUINT('\ / 

' ' "Vigésima Cuarta. ·suspensión de medidas de preponderancia.· 

--~ . .) El hecho de conservar/a redacción de la forma en la cual fue mqdlficada por 
ese Instituto respecto de la propuesta por Telmex, representa una restricción para 
la7nodif/cación del Convenio y la Ofertó de referencia ya que el solicitante podría 

' 

\ 
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négarse a negociar las nuevas condiciones, basándosé e[( la cláusula Vigésima 
Cuarta de la prop,uesta de ORC/, a pesar de estar obligado/ a ello, lo cual 
únicamente representaría un retraso· en la aplicación expedita de,. las nuevas 
condiciones. 

\ 

( .. ,)" 
/ 1 

Consideraciones del Instituto a las Manifestaciones del AEP al apartado 16. 

Al respecto, el lnstit.uto considera que el AEP no realizó los cambios requeridos en el 
Acuerdo, manifesfando para ello que la restitfJCión de la cláusula en los términos 
autorizados en la ORCI vigente, constituyen una restricción para la modificación 
del Convenio y la Oferta de referencia ya que el solicitante podría negarse a 
negociar las nuevas condiciones; sin embargo, contrariamente a lo expuesto por 
el AEP, y atendiendo a que este órgano regulador posee.facultades discrecionales 
para supervisar que las condlcion7s de la Propuesta ORCI cumplan con las medidas 
de preponderancia y favorezcan la competencia en el sector, el Instituto reitera 
que lo señalado en la cláusula ha sido mdteria de diversos análisis, de/los que el 
propio AEP ha formado parte, por lo que los términos. y condiciones establecidos 
en la mencionada cláusula han sido establecidos a efecto de cumplir lo previsto 
en la normatividad vigente y generar certeza a los Solicitantes. 

Es por ello, y toda vez que los cambios presentados en la Propuesta ORCI, al no 
aportar niejpres condi<::iones a la oferta de prestación de servicios, de conformidad 
con lo establecido en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las. Medidas Fijas, el 
Instituto resuelve establecer la CláusL1la VIGÉSIMA CUARTA ahora VIGÉSIMA QUINTA 
"SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA", en los términos presentados en 
la Oferta de Referencia Notificada. Dicho cambio se verá reflejado dentro del 
Anexo Ünlco de la presente Resolución, 

\ 
ANEXO A DEL CONVENIO. TARIFAS 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada, apartado 24. 
I 

En las Manifestaciones del AEP se indica que: 

"24, TARIFAS. 
( 

Fina/mente, por lo que hace a las tarifas propuestas por mi mandante a través dé 
la ORC/, ese Instituto realiza diversas modificaciones conceptuales a las mismas, sin 
fundar ni motivar ninguna d~ ellas, por lo que, de oilgen, se deben ti/dar de ilegales, 
( .. .)", 

I 
Asin:iismo, señala que: 

/ 

/ 
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"(, . .) no expresa los fnotlvos por los cuales las tarifas propuestas por mi mandante 
no son favorables para la competencia, ni tampoco establece el por qué a través 
de dichas modificaciones no se beneficiqla misma o en todo caso, se incumplen 
con las obligaciones en materia de preponderancia. ( .. .)". 

Por otra parte, el AEP menciona que: 
\ 

"( ... )ese Instituto modifica el Anexo "A", específicamente para los servicios de 
Renta de Fibra Obscurá, Verificación y Vis/ita Técnica en Falso, sin Justificación 
alguna, por lo que dichas modificaciones deben considerarse como 
Improcedentes, argumentando únicamente, que las mismas se realizan en 
consistencia con lo manifestado en el Acu~rdo, sin embargo, de la lectura del 
mismo se puede ap1eciar una completa falta de fundamentac/ón_y motivación en 
!al que explique los motivos por los cuales se realizan -tan comentadas 
modificaciones. ( ... )" , ·· ( 1 ¡ 

/ En términos de lo anterior, el AEP agrega que: 

/ 

"( .. .)de esta forma, toda vez que el Acuerdo mediante el cual el Pleno de ese 
Instituto modificó la ORC/ 2019 sometida a su autorización por mi mandante, se 
considera como un acto administrativo, el misrr¡ió¡ debe reunir todos y cada uno de 
los elementos llstaqos en el artículo 3 ( de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo)( .. .)" ·\ 

Finalmente, concluye señalando que: 

/ 

---
"( .. ,) por lo que hace a las tarifas aplicables a los servicios de atceso y uso 
compartido de Infraestructura pasiva para el período comprendido entre el 1 de 
enero y e/ 31 de diciembre de 2019, toda vez que las mlsmds no han sido emitidas 
por ese Instituto y tampoco se ha hecho del conocimiento de mi mandante el 

\ . 
modelo de costos con base en el cual /as determinará, desde este Instante, Telmex 
se reserva el derecho de manifestarse ¡especto de las tarifas que, en su momento, 
ese Instituto notifique.", 

/ 

Consideraciones del Instituto a las Mánlfestaclones del AEP al apartado 24, 
\ 

Al respecto, el Instituto resalta que en la Ofétta de Referencia Notifitada se !;lizo del 

/ 

conocimiento al AEP las modificaciones al contenido del Anexo "A" Tarifas, tanto 
1 ~ 

de la estructura tarifaria como por el nivel <¡le las tarifas ~eñaladas en su Propuesta 
ORCI. '--

En cuanto a la estructura tarifaria el Instituto consideró procedbnte modificar de 
1 -

manera general la Propuesta ORCI para que sus términos y condiciones guardaran 
consistencia con los autorizados en la ORCI vigente como claramente se expuso 
en la fundamentóción-y motivaciór de la Oferta e Referencia Notificada. Así, a 
través del Anexo "A" Tarifas se reestableció la estructura tarlfarla aplicable para el 
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cobro de diversos servicios conforme a los términos definidos en la autorización del 
Instituto a través de la ORCI vigente, de óonformidad con lo dispuesto en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, con el fin de reflejar, al menbs, 

1 condio
1
iones equivalentes a 16 ya autorizado. 

Cqbe de~tacar que, de manera particular, el lnstitúto propuso modificar la 
estructura tarlfaria contenidaJ en la Propuesta ORCI específicamente para el 
"Servicio de Renta de Fibrp Obscura", "Verific:aclón" y "Visita Técnica en Falso", de, 
modo que el AEP tuviera conocimiento de las condiciones que fueron modificadas, 
así como de las consideraciones que las sustentaban y pudiera manifestarse al 
respecto. 

En concreto, el Instituto señala que, en relación con el "Servicio de Renta de Fibra 
Obscurci", el AEP en su Propuesta ORCI eliminó del Anexo "A" Tarifas la referencia. 

/ 

hacia el cobro de dicho elemento, lo cual resulta contrario a lo dispuesto en la 
Me,dlda CUADRAGÉSll':JA PRIME~A de las Medidas. Fijas al no reflejar, al menos, 
cÓndicLones equivalentes disponibles en la ORCI vigente. 

\ 
\ 

En consecuencia, el Instituto\ ~stableci7 modificar la Propuesta ÓRCI para 
establecer que dicho servicio debía ser considerado en dicho Anexo "A" Tarifas, y 
a su vez las unidades correspondient.eSal cobro por la prestación del mismo, de 

\ 
maído que sy estructur,a tarifaria fue de conocimiento del AEP a través de la Oferta 
de Referendo Notificada, por lo que en ningún momento existió una falta de 
fundamentación y motivación de los motivos por el cual se realizaron las 
modificaciones. 

- I 

Por su parte, respecto al c;bro J~r el servicio de "Verificación" el Instituto igentificó 
que la estructura tarifaria contenido en la Propuesta ORCI para dicho concepto 
difería de la autorizada en la ORCI vigente. Para Ilustrar lo anterior, la es-\ru8tura 
presentada en la P¡ropuesta ORCI fue la siguient\il: 

\ 

"c. Verificación 

Cuando el Concesionario (o Avtorizadó) Solicitante realice la instalbción de su red 
sobre la Infraestructura de T elmex, será necesario realizar una verificación de la f 

instalación. 

;concepta Contraprestación Única 
Verificación ·.·. . $6,110.04 ·.·.. . 
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• 
Mientras que la estructura tarifarla en la ORCI vlglmte fue la siguiente: \ 

/ 
"c.VerificacÍón. 

\ 
Cuando el Concesionario Solicitante realice la instalación qe su red sobre la 
lnfraestructura·de Telmex, será necesario realizar unt; verificación de la Instalación 
con el objeto de verificar que se_CUIJ1pfa en todo momento la Normatividad 
Técn~a:, 

La tarifa para este servicio deberá esti[!larÍe mediante la siguiente ecuación: 
( 

Cobro único parq_ el s~rvicio de Verificación = pnidad base * númefÓ total de días 
de verificación .. - \ 

Conceptc)_' Contraprestacláh cJfllcg. ···• 

$2,089.91 M.N. (unidad base) 

Para los periodos y horárTós de trabajos programados y/o eventos·espec/a/es, se 
aqlclonará el 200% a la unidad base. Se entenderáffjJor trabajos programados y/o 
eventos especiales los relacionados a verificaciones derivadas de inconsistencias 
en Instalaciones realizadas por el Concésionarlo Solicltant'i' respecto al 

- ' anteproyecto, así como cllando se requiera verificación en caso de que algún 
ef5,mento lnstalad9 en la Infraestructura compartida esté causando daño o , 
perjuicio a la \misma o ponga en peligro la seguridad de las personas o la 
propiedad.· -

/ 1 

Del análisis a ambas propi.Jestas, el Instituto consideró procedente reintegrar la 
' estructura tarifaria por la realización de la "Verificación", de manera que el cobro 

por el servició resultara del producto de la contraprestación única (o unidad base) 
· y el número total·de días en que se llevara a cabo la verificación de la instalación 
de la infraestructura, en consistencia con lo dispuesto en la Medida 1 

CUADRAGÉSIMA PRllVlERA de las Medidas Fijas. 
. ~ 

f,dlclonalmente, d~I análisis realizado por él Instituto se Identificó que el AEP eliminó 
de su propuesta 19 adición a la tarifa base del 200% para los periodos y horarios de 
trabajp progfomadas y/o eventos especiales. Por tal motivo, e.! Instituto consideró 
procedente aceptar la modificación propuesta por. el AEP y suprimir dicha 

-- condición de la estructura tarifaria. 
/ \ ( ' í 

\ 

En razón de lo anterior, el Instituto a través del Ani:ixo "A" Tarifas de la Oferta de 
Referencia Notificada reintegró la estructura autorizada para el cobro de la 
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"Verificación" y aceptó la eliminación sugerida por el propio AEP para periodos y 
horarios de trabajo programados y/o eventos especiales. 

/ 
- - J 

Por otra parte, por lo que hace al cobro por la realización de la "Visita Técnica en 
Falso", el Instituto señala que tal tarifa fue sugerencia por el propio AEP en su 
Propuesta ORCI, de manera que a troves del Anexo "A" Tarifas de la Oferta de 

,Referencia Notificada se aceptó su propuesta y se le autorizó la estructura tarifaria 
• 1 ,-' 

por la realización de dicha actividad. 

Por lo anteriormente señalado, de conformidad con lo establecido en la Medida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA ·de las Medidas Fijas, el Instituto determina que 
prevalecerán los términos y condiciones de la Oferta de Referencia Notificada, 

1 
respecto de lo analizado en el present,e 9partado. 

Ahora bien, por lo que hace a los niveles tarifarios el Instituto también hizo del 
conocimiento al AEP a través de la 

I 
autorización de la Oferta de Referencia 

Notificada que, conforme lo dispuesto en la 
1
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 

/ Medidas Fijas; las tarifas ap\icables al Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 6eberán ser determinadas a partir dE¡:l una metodología de , 
coi5tos incrementales promedio de largo plazo. 

Con base en dichcts facultades, se le indicó al ,I\EP a través de la Oferta de 
Referencia Notificada que el Instituto cuenta con varios modelos de costos que 
utilizará para determinar las tarifas por los diferentes servicios materia de la Oferta 
de Referencia, uno de los cuales ("Modelo Integral de Redes de Acceso Fijo") se 

/ ·-- I 

encontraba en consulta púqlica, con el fin de qué lof interesc¡idos, incluyendo el 
propio AEP, pudieran manif7starse sobre su ~tructura, parámetros, varlab,les, etc. 

Al respecto, cabe precisar que si bien dicha consulta pública se llevó a cabo del 
10 de octubre al 8 de noviembre de 2018, el AEP no realizó comentarios o 
manifestaciones al respecto>, por lo que el Instituto procedió a analizar la 

' 

1 
2 la documentación correspondiente a dicha consulta pública del "Modelo decostos integral de la 

"" )· 

red de acceso fija•y el modelo de costos evitados para determinar las tarifas .. de los servicios de 

' 1 compartición de Infraestructura fija.y de desagregación del AEP en telecomunicaciones", así como 

los comentarios correspondientes, se encuentra disponible para consulta a través de la dirección 

electrónica: http://www.ift.org.mx/lndustrla/consultas-publicas/consulta-public;a-sobre-el-modelo

de-costos-lntegral-de-la-red-de-acceso-fiia-y-el-m6delo-de-cos1os 
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información y comentarios recibidos de otros interesados, y cuando lo consideró __ _ 
procedente realizar ajustes al modelo, \ 

/ 

Asimismo, en la Dferta de Referencia Notificada ~e indicó al AEf que ¡o~demás 
modelos (denominados entonces como "Modelo de <;osto de Acceso lnteJa1 de 
la Red de Acceso Fija", "Modelo de Costos de Torres", "fVlodelo de Costos de Red 
de Enlaces Dedicados"), así CQmo el proceso metodológico para determinar 
niveles tarifarios de -acfr-vidades de apoyo, qué ya son de su conocimiento, se 

' --· ' 
encontraban en un proceso de actualización y calibración, para reflejar con mayor 
precisión la situación actual en el mercado para la p_rovisión de los servicios 
asociados a la Oferta de Referencia,' para lo cual -el Instituto requirió al AEP 
información relevante que ,permitiese la correcta actualización de los mismos. 

- ' . 

Es decir, el Instituto resuelve las tarifas con las mismas herramientas utilizadas para 
determinar Jas tarifas, que se encuentran én la ORCI vigente, con aquella 
información actualizada proporciongda por el propio AEP, por lo que esta empresa 
ya tenía conocimiento previo de sus respectivos alcances, parámetros, variables 
relevantes y estructura de tarifas. 

En este tenor, e~ el Considerando SEXTO \:Je la presente Resolución se describe a 
', \ 1 

detalle la metodología y actüallzaclón df Información de los modelos de costos en 
cuestió_n, señalando en concreto las c6ndlclones por las que se determlnan1 las 
tarifas aplicables a los servicios materia de la presente Oferta

1 
de Referencia. 

SEXTO.- Determinación 
1
de tarifas. De conformid9d con la Medida J"RIGÉSIMA 

NOVENA de las Medidas Fijas, así como con base en elementos e información 
aportados por e1

1
.f-EP3

; el Instituto expidió y actualizó diversos modelos de costos a 
efecto de determinar_los niveles1tarifarlos aplicables a los Servicios de Acceso y Uso 

\ 

. / 
3 Particularmente, a través de datos aportados en su respuesta al Oficio de Requerimiento, así como 

en la lnforma~ión descrita en el "ACUERDO MEDIANiE LA ¿UA~ EL PLENO DEL INhTUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO DE 

COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFASDEL SERVICIOS DE ACC~SO Y USO COfV1PARTIDCJ DE 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
-- \ 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR TELECOMUNICACIONES", provista en las 

__ respuestas del AEP al oficio IFT/221/DG-CIN/0;3/2018 de fecha 25 pe mayo de 201~ (en lo sucesivo 

\: 

: 
V --

( "Requerimiento de Información del Modelo Integral"). 
"-

/ 
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Compartid9 9e Infraestructura Pasiva del AEP a partir del alcance de dichos 
servicios mayoristas plasmados en la Oferta de Referencia. 

\ . 

En este sentido, a continuación, se describirán lós elementos considerados por el 
Instituto para determinar mediante los modelos de costos aludidos laslespectivas 
tarifas aplicables al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2019, las cuales 
s.e verán reflejadas en la Oferta de Referenc;ia e,n el Anexo ÜNICO de la presente 
Resolución. \ · 

\ \ 
6.1 MODELO INTEG~L DE RED DE ACCESO FIJO 

El Modelo Integral de Red de Acceso Fijo, que sigue una metodología de costos 
Incrementales promedio de largo plazo (en lq' sucesivo "CIPLP"), se utiliza para 
determinar las tarifarids asociadas a: 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil: 
\ 

• Duetos. 

• Pozos. 

• Alojamiento de un cierre de empalme en pozo. \ 

• Alojamiento de una gaza de fibra óptica en pozo. 
\ 

• Postes. 

• Apoyo de protecciones para subidas o aterrlzamientos. 

Servicio de tendido de cable sobre Infraestructura desagregada: 

• Instalación por tendido de cable. 
1 

• Empalme por hilo de fibra óptica/cobre. ( 

• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable. 
" 

~ervicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

/ 

1 -

• Por empalme necesario para la conexl(ln de las puntas de fibra en los 
1 

puntos de entrega. . 
/ . 
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Siguiendo la metodología CIPLP y conside'rbpdo diversa i~form¿ción aportada por 
éÍ AEP,4, el Instituto elaboró el Modelo Integral de Red de Acceso Fija. - --

En este sentido, el 5 de octubre de 2018, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/201 el /. 
. : 

/ Pleno del Instituto en s9 111 Sesión Extraordinaria aprobó el "ACUERDO MEDIANTE EL 1 

\ 

1 CUAL Et PLE~O DEL INS!ITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
/ SOMETER A CONSULTA PUBLICA EL MODELO DE COSTOS INTEGRAL DE LA RED DE 

" ACCESO FIJA Y EL MODELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS TARIFAS I 
DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS 
DE DESAGREGACIÓN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

1 

EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES'', dentro del cual dete(rninó someter 
a consulta pública por un plazo de treinta días naturales al modelo en comento, 
entonces denominbdo "Mó]:lelo de Costos Integral de la Red de Acceso Fija", 

/ \ 

Dicha consulta pública5 se efectu6<;te1l10 de-;ctubr¡:¡ de 2018 al 8 de noviembre 
de 2018, tenien_dopor objetive\ someter al Modelo Integral de Red de Acceso Fija 
a escrutinio de los interesa_dos, incluyendo al AEP, para recabar comentarlos y 
opiniones de la Industria, académicos, de especialistas en la materia y del público 
en general, con el objeto de las aportaciones realizadas fueran analizadas, y de 
resultar r:¡rocedente, se pudiera fortalecer la iml?lementación de dichas 
herramientas6-a partir de los datos y comentarios aportados en el proceso. . \ 

- ' 4 Por ejemplo, aquella que presentó en respuesta al Requerimiento de Información del Modelo 

Integral. 
5 La documentación de dicha consulta pública así como los comentarios aportados por los actores 

de)ª l~dustria se encuentra disponi~le para su co';§ulta a través de la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-el-modelo-de-costos-

integral-de-la-red-de-acceso-fila-y-el-modelo-de-costos ( 

6 Dicha cons\Jlta pública deviene del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO DE COSTOS -;;:- \_..--

INTEGRAL DE~ RED DE ACCESO FIJA Y EL MO[?ELO DE COSTOS EVITADOS PARA DETERMINAR LAS/ 

TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE COMPARTICIQN DE INFRAESTRUCTURA FIJA Y LOS SERVICIOS DE 

DEs!,t,.GREGAClóN DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECON6M1Co PREPONDERANTEEN EL sE~TOR DE vis ,:: 

tELECOMUNICACIONfS'', emitido por el Pleno del Instituto el 5 de octubre de 2018, medJaaje Acuerdo 
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Comó resultado de lo °'nterior, el Instituto a t;Üvés del "ACUERDO MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE. TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL 

MODELO INTEGRAL DE RED DE ACCESO F,IJO Y EL MODELO COSTOS EVITADOS PARA 

DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIOS D)i ACCESO Y US(!) COMPARTIDO DE 
1 

INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA Y DEL SERVICIO DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE 

LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES" expidió el Modelo Integral 1e Red de Acceso Fijo? el cual 
estima niveles tarifarios de los servicios materia de la Oferta de Referencia 

-- / 

mencionados previamente y donde se fundamenta y niotivan, los parámetros y 
metodología empleadas para ,el desarrollo del propio modelo. · 

En consideración de los puntos anteriores, el Instituto determina que las 
moaificaciones realizadas a la Ofertó de Referencia Notificada, derivadas de las 
tarifas estimadas a partir del Modelo Integral de Red de Acceso Fijo, serán 
reflejadas en la Oferta de Referencia conforl)le Anexo Único de la I presente 
Resolución. 

6.2TORRES 

6.2.1 , Modelo de Costos de Tor~es. 

El Modelo de Costos de Torres, el cual sigue una metodología CIPLP, es una de las 
\ . 

herramier,tas que sirve ar Instituto/para determinar tarifas para los Servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva del AEP aplicables para el año 

-2019. \ 

En concreto, el presente modelo de costos determina los siguientes niteles tarifarlos: 

-Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre 
• Por s~tema instalado. \ 

í 
• Por el acceso y uso de Espacio Ap(obado en Piso . 

/ 
P/IFT/EXT/051018/20. En este sentido, la documentación de dicha consulta pública se encuentra 

·. ./ 
disponible a través de la siguiente dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industrla/consultas-

/ 
publicas/consulta-publica-sobre-el-modelo-de-costos-Integral-de-la-red-de-acceso-fila-y-el-modelo-

de-costos 

7 Véase el Considerado Tercero del documento señalado. 
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Al respecto, cabe destacar que el 7 de julio de 2017, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/07Ó717/l648 el Pleno del Instituto en su IX Sesión Extraordinaria, aprobó el 
"ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TE~ECOMUNICACIOf'j__ES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SER!:(ICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

' ' PASIVA FIJA", a través de cual 1se expidió una versión del Modelo" de C,ostos de 
Torresº la cual se det~rminaron las tarifas, aplicables del l d~ enero al 31 de 
{Jiciembre de ~OH, asociadas a los servicios materia de la Oferta de Referencia. / , 

Cabe destacar que conforme a dicha Resolución el mJ)delo en come0to $e 
desarrolló bajo unci metodología CIPLP, de conformidad con lo establecido en la 
Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas. 

/ \ I 
Posteriormente, el modelo fue actualizado-y ajustado a través de la "RESOLUCIÓN 

\ MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEÓERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉR()(IINOS Y 
CONDICIONES 08 LA OFERTA D>E REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, E'RESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE( 
C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL31 DE DICIEMBREDE 2018." y la 

/ "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ',DE 
1 TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL "AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS JÉRMINOS Y OONDICIO,:,JES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA EL ACCESG Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENT,jlDA 
POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C: V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 3 7 DE 
DICIEMBRE DE 2018.", aprobadas, respectivamente, por el Pleno del Instituto 1 

mediante Acuerdos P/IFT/l31217/910y P/IFT/131217/911 10
• --"- \ 

Disponible a través de la siguiente dirección electrónica: 
' http://www.ift.org .mx/sites/ default /files/ conocenos/pleno/sesiones/acuerdollga/plftex107071 7164. pd 

/ \ ' 

f \ 
9 Concretamente, se refiere al modelo d<;> costos que se describe en el Considerados Cuarto del 

documento señalado. 
' \_ 

10 Disponible, respectivamente, 'ci través de las siguientes direcciones! electrónicas: 
/ ' \ 

http://www.ift.org.rr1x/sites/9efault /files/ conotenos/pleno/sesiones/ acuerdoliga/pift 13121791 O.pdf y 

http://wwwcift.org .mx/sltes/ default /files/ conocenos/pleno/seslones/ acuerdollga/plft 1312179 l 1 .pdf. 
J 

97 \ 

/ 

/ 



'\.. __ _ 

Con dicho procedimiento, el Instituto expidió una nueva versión de este modelo", 
con el propósito de'determinar a través del mismo las tarifas del Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva materia de la Oferta de Referencia, las 
cuales resultan aplicables del l º de enero at 31 de diciembre de 2018, la cual 
preserva un enfoque metodológico de CIPLP, 

' 
En consistencia con lo anterior, y q efecto de repiizar la estimación de tarifas de los 
se,rvicios en comento, aplicables del lº de·enero al 31 de di,¡::iembre de 2019, el 

'Instituto consideró procedente actualizar el Mod~o de Costos de Torres para 
detíé)rminar las tarifa.s aplicables a diversos servicios r'nateria de .la Oferta de 
Referencia que se aprueba <jl través de ésta Resolución, teniendo en cuenta que 
no se ha modificado ninguno de los principios metodológicos de dicho modelo, l~s 

\ cuales que fueron anteriormente aprobados por el Instituto en los Acuerdos 
P/IFT/131217 /91 O y P/IFT/131217 /911. 1 

\ 
Es Importante destacar que en el oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/124/2018, de fecha 23 
de agosto, notificado al AEP el 24 del mismo mes y año, el Instituto hizo un 
requerimiento de Información para tomar eh cuenta las respuestas del AEP5m una 
posible modificación en parámetros o en la distribución de torres; sin, embargo, en 
la respuesta del AEP prese¡ntada el 19 .de septiembre de 2018, en el oficio con 
númer9 folio de oficialía de partes "044615", se identificó que no se entregó la 
información de costos requerida sobre posibles sitios nuevos, adem.ás se mantuvo 
el mismo número de sitios que generan Id distribución del modelo aplicable a 2018 
y la información de la demanda por torres es idéntica a la del modelo c;¡plicable a 
2018 con la diferencia que se identifica la uso demandado por Telcel, por lo c{u

1
e la 

Información presentada por el AEP no genera ninguna rhodifisación al modelo de 
costos. 

De esta manera, en apegp a lo señalado e¡n el Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas, se llevó a cabo la actualización del Modelo de Costos de Torres, la 
cual consistió en: \ / 

1 ) . 

• Actualización ele valores de capex, a partir de una tendencia anual de 
precios que se Incluye dentro del propio modelo. 

/ 

• 1 Actualización del CCPP nominal antes de impuestos para un operador fijo 
de telecomunicaciones que posee elementos de infraestructura pasiva 

11 Véase el Considerando SÉPTIMO de las Resoluciones aludidas. 

) / 
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susceptible de ser compartida. En este s~ntido, el valor eqipleado para 
- . ' 

dicho parámetro en el presente modelo es de 8.85%12
• 

( -

En este sentido, tanto el cálculo como las cqnslderaciones metodqlógicas 
para dichq CCPP 1e~ultan de lo establecido en,el "ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMl!lNICACIONES ESTABLECE 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS MfNIMAS PARA LA' INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPERENREDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERéONEXIÓN RESULTADO DE LA 

METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE 

' ESTARAN VIGENTES DEL 7 'DE 
1
ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2079."13, 

publicado en el DlariQ Oficial de la Federación el, l j de nóvlembre de 2018. 

"' ~ ~ 

Da esta forma los elementos que se consic:JE:1raron para el cálculo del CCPP 
son: ) 

'•,' .:·: ,'", ' ' Coríé:ebto y::<>", ' ,,·' .·~ -----·valor ' ' 

Tasa libre de riesgo 4.70% 
I 

' 

Beta \ ' 0.68 ' \ 

Prima de mercado '- ·5.37% 

Costo de capital accionario (Ce) 
. 

l l.91% 

Costo de la deuda (Cd) 6.0l~ 

Apalanca miento 51.85% 

Tasa de Impuestos· 30.00% 

CCPP nominal antes Impuestos 8.85% 

/ 

12 Se e_r:nplea el CCPP nominal en lugar del CCPP real; ya que pajo el enfoque del modelo se supone 

que el total de la Inversión para despl!3gar la red se hace en un sólo año y en la actualización de esta 

' ' para años futuros se aplica un cambio en precios, que se hace en el modelo con lo denominada 

"tendencia de precio". Bajo este_ enfoque, el flujo de efectivo de la empresa hipotética dentro del 
', ,----"' 

/ -- - ,· --
modelo toma en ?onslderaclón flujos nominales en términos de la Inversión al valc;,r de los costos que 

se actualizan por su tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en términos nominales, 

en vez de los términos reales. 
/ 

' 13 Disponible a través de la 
/ 

dirección electrónica: 

http: //www.ift.org.mx/sites7 default /files/ contenldogeneral/polltica-regulatorla/20 l 8 l l l 3matift. pdf 
1 

\ 

\ 
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Tabla l: Parámetros relacionados con el Costo de Capital Promedio Ponderado 
) . / 

(Fuente: IFT, 2018). .. 

6.2.2 Otros element9s disponibles asociados a torres 

6.2.2. l Servicio de aire acondicionado 
' . 

Como se menciona en el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL ELPLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOfy'/UNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y 
EL MODELO DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 

•. 
INFRAESTRUC~URA PASIVA FIJA", aprobado por el Pleno del 7 de julio de 2017, 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/070717 /16414

, en el contexto del desarrollo del Modelo 
de Costos de Torres, se requirió al AEp,\mediante oficio IFT/221 /D<:=:¡-CIN/041 /2017 de 
fecha 17 de abril de 2017, J)Otificado por Instructivo de notificación al AEP el 19 de 
abril de 2017, diversa información relativa al S.ervicios de Acceso y Uso Compartido 

1 ' de Infraestructura Pasiva del AEP, entre la que se encuentra los costos relacionados 
a los servicios de aire qcondlcionádo. ( 

En términos de tales elementos, así como en consider9ción las variables 
considerad.as por el ~nstituto en la ya mencionada actualización del ~odelo de 
Costos de Torres realizado por el Instituto para el periodo 201715, el Instituto 
determinó niv.eles tarifarios de este servicio considerando i) la actualización del 

. / 
valor de PG:lpex de dicho activo;a partir de una tendencia anual de precios qUe se • 
incluye dentro del Modelo de Costos de Torres, iii) incorporación del opex de dicho 
activo, así como del ii) CCPP nominal antes de impuestos empleando para realizar 

14 ¡ Disponiblé. a través de la / siguiente dirección electrónica: 

http://www.ift.org.mx/sltes/ default /files/ conocenos/pleno/seslones/ acuerdoliga/plftexto707 l 7 l 64.pd . / 
f -/ 
15 Descritas en descrita a través de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

., LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE lA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO .. 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POI? TELÉFONOS Di MÉXICO, S.A.B. DE C.V., APLICABLES 

DEL I DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE lA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO )y 

USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURAPASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C.~., APLICABLES DEL I DE ENERO AL 31 DE DICl~MBRE DE 2018." / 
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la anualización dé la inversión necesaria por el equipo que permite ¡¡:>roveer el aire 
acondicionado, 'mediantala metodología asót:lada al modelo en co-1T1ento, 

Mediante dicho procedimiento se ?Stimó el valor mern¡ual equivalente a la 
tonelad.a del equipo para refrigera6ión que se debe tomar' como referencia para 
establecrr la renta mpnsual del servicio, er función de la capacidad necesaria 
para el Solicitante, elgasto total en energía eléctrica. 

En por ello que, en consistencia con la actualización realizada por-el Instituto al \ 
- , 

Modelo de Torri;,s para deteJminar tarifas aplicables a 2018, así como línea de la 
Oferta de Referencia Vigente, el lnstityto estima que dicho valor se calcule 
dbpendiendo de las caract?rísticas de los espacios físicos ~ollcltados, así como en 
función en función de la capacidad de air~ acondiclonbdo que el Solicitante 
demande, incorporando el gasto total en energía eléctrica. 

1 
Por ello, el Instituto señala que el nivel tarifar!~ debe determinarse conforme al aire 
acondicionado r~querido pqSolicltante al AEP, considerado en unidades medidas 
en BTU/h ("british thermal unif" por hora), a partir de los BTU/h asociados a cada uno-

/ 

de los equipos del Solicitante. En concreto, el Instituto señala que el nivel tarlfario 
debe determinarse conforme a la 9iguiente expresión algebraica: 

Tarifa mensual de AC = Tarifa por tonelada de AC + Valor del uso de energía para AC 

En el entendido de que la tarifa, por tonelada de AC se cbl~ula como: 

, 4Cdel CS 
Tarifa por tonelada de AC = 

12 
OOO BTU /h x $ 19,216.1083M. N. 

' ) i 

; 
Donde los términos involucrados t1enen el significado descrito a continuaciÓf)', 

b ACdeLcs, se refiere a la cantidc:id de BTU/h asociados a todos ld>s ~quipos 
del Solicitante. 

o{- 12, ooo BTU /h, refiere-a una tonelada de refrigeración en términos de 
BTU/h. \ 

o $18, 980.37M. N., corresponde al capex y opex mensual eril)esos por 
tonel6da del equipo para refrigeración. 

Por otra parte, el Instituto señala que el valor del uso de energía para AC se deberá 
calcular con base en el monto de consumo mensual eléctrico del equipo de d1re 

l 01 
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acondicionado, multiplicado por la proporción de consumo de refrigeración que 
utili¡::a el Solicitante respecto a cada tonelada de refrigeración: 

, ACdel es 
Valor del uso de energia para AC = lZ,OOO BTU /h X CE,, 

En donde CE, se refiere al costo de energía mensual por el uso del aire 
acondicionado. 

6.2.2.2 Fuentes de en'ergía 
' / " 

En lo tocante a los niveles tarifarios de fuentes de energía, en línea con lo dispuesto 
en la Oferta vigente, el Instituto estima que dicho valor se calcule dep¡¡,ndiendo de 
las• características de los espacios físicos solicitados, así como en función del 

( ¡ 

consun-io eléctrico nece~ario para el Solicitante, así domo del gasto total en 
energía eléctricdi en la sala en cuestión. ' 

.. ·• 1 1 

En soncreto, el Instituto señala que'el nivel tarifario debe determinarse conforme a 
la siguiente expr¡¡,sión a\gebraica: \ 

,\ 
Tarifa de alimentación electrica 

Energía necesaria del es $ .. = , . •X CostoporsitwM.N. 
Ener gia necesaria en sala 

~ \ 

Dpnde los términos involucrados tienen el significado descrito a continuación: 
' 

) 

/ . / 
o Energía il.ecesaria del es, se refiere al consumb de energía necesario para 

los equipos del Solicitante. 

o Energía necesaria ensaza, se refiere al consumo de energía total 
necesaria para los equipos del AEP y del Solicitante en la sala donde 
estén instalados. / 

\ 
\ 1 

o $Costo por sitio M. N., se refiere al gasto mensual en pesos para la 
provisión del servicio de energíd;·Corresponde a los costos mensuales de 
alinie~tac¡ión eléctrica en proporción del uso de duetos, conductos y 

canalizaéioi'Íes, elementos de seguridad (restrictores de acceso), 
Instalaciones de equipo y alimentaciones conexas, existentes en e[ sitio. 
Estos rubros deben /cÍplicarse únicamente en relación a la sala donde se 
instalaron los equipos. 
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Adlciorial a lo ante~or, se deberá cubrir el costo c6rrespondlente al consumo 
efectivamente realizado. 

En razón de lo anterior, el Instituto determina que las modificaciones realizadós a la 
OfertQ de Referencia Notificada, derivadas de las tarifas de los elementos antes 
descritos para Servicios (de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
relativos a torres del AEP, serán reflejadas en la Oferta de Referencia conforme 

1 Anexo Ünlco de la presente ResoluGlón. 
\ y\ \ 

6.3 MODELO DE ACTIVIDADES DE APOYO 
/ \ 

El Modelo de Actividades de Apoyo es una herramienta desarrollada por el Instituto 
para determinar tarifas de los siguientes servi6ios: 

Visitas técnicas 1 

• 1Para postes, 
\ 

/ --

• Para pozos y canalizaciones, 
\ 

• Para el servicio de torres, \ 

" • Para sitios, predios v¿espaclos fí§lcos, 

• Para tendido de caqle sobre infraestruct.urá desagregada. 

- \ 
• ot1as actividades: 

o __ Apertura de-l)n pozo, 

o-- Desazolve de un.pozo, y 
- \ 

o Desagüe de un pozo. 

Análisis de factibilidad 

• Para la compartición de postes, 
) 

r 

( 

• Para la compartición de ppzos, li:le duetos y canalizaciones, 
1 \ 

,I Para la compartlclór;i de torres, 

• Construcción/adaptación (compartición de espacios), 

\ 
\ 
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1 
• Infraestructura de füerza, 
/ 

• Renta de espacids físicos, 

' • Renta de predios, 

\ 

• Para el servicio de renta de fibra oscura, 

Verificación 
- \ 

• Verificacióh, 

\ 

• ¡Visita técnica en falso. 

/ \ 

6.3. l Metodología de estlmgclón de los niveles tarlfarlos asociados a las 
actlvidac:l.es de apoyo de la Oferta de Referencia 

Si bien las Medidas Fijas no prevén una metodología · específica para la 
determinación de las tarifas de los servicios antes mencionados, a consideración 
del ln'stituto se le debe permitir al AEP aplicar un cargo como tal que le permita la 
recuperación de los costos Incurridos en la provisión de los mismos. Es por ello que 
la estructura de costos asociada a las actividades de apoyo considera diferentes 
elementos: l) salario promedio del personal involucrado reportado por el AEP; 2) 
tiempo promedio empleado por el personal en la adtl\Yidad, calculado con base 
en la información proporcionada por el AEP; 3) márgenes para\ permitir la 
réqiperación de otros costos relevantes como los derivados de capacitación y 

herramientas (margen de 4.42%), costos de administración (mbrgen de 1.39%) y 
costos comunes (margen de 8.00%), 

) 
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Ao/Mdades de Apoyo 

C6lcu!os ~ Resvltodo 
~Mií1 

. Flgurarl: Diagrama conceptual de la estimación de tarifas para las actividades de apoyo de la Oferta 
' ' de Referencia (Fuente: IFT, 2018). 

I 

En concreto, la estimación de1cada una de las tarifas para actividades de apoyo 
se determina a través del siguiente proceso: 

l. 

\ 

Estimación del salario del personal por la actividad: 

Salarlo del personal por la actividad = P x Q 
~ 

En donde los términos involucrados significan: 

• P: Salario promedio del person9I, estim9do en 286.53 MXN / hora16
• 

• Q: Tiempo promedio invertido por el personal en la actividad 
1 correspondiente. 1 

11. Posteriormente, se estiman diferentes márgenes para permitir la 
recuperación. de 'ptros costos relevantes asociados a la actividad, 
tomando en cJ,Jenta el valo¡ del salario dE?I personal involucrado en la 
actividad, estimado en l., a tra'l('és de lo siguiente: 

I 

16 porresponde al promedio aritmético de los datos de Telmexrespecto al salarlo d~I que paga a su 

personal en planta externa, así como al dedicado a la supervisión de construcción de planta externa 

y de Ingeniería para 2019. 
\ 
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a. Costos comunes 

Costos comunes = Salario del personal por la actividad x (l + 8.00%) 

b. Costos d~ administración 

Costos de administración = Salario del personal por la actividad x ( 
\ ' ' l+ 1.39 %) ! · \ \ , - , 

1 
/ 

c. Costos de herramientas y capacitación ) 

Costos de capacitación y herramientas= Salario del,personal Rºr la 
\ ' 

actividad x (l + 4.42 %) / 
// 

111. La tarifa por la actividad de apoyo es el resultado de sumar el salarlo del 
personal por la actividad, junto con los costos comunes, los costos de 
administración y los Costos de capacitación y herramientas, descrifos en 
los pasos l. y 11. 

Es rele~ante mencionar que el tiempo promedio invertido por 1el personal en la 
actividad (Q) fue estlmaElo a partir de la información aportada por el AEP, 
principalmente de salarios de personal, así como de los tiempos determinados en 
la Oferta dei Referencia para efectui:lrse los servicios en comento.: -

,---:;- _, 
JlpodeVlsltaTécnlcÓ- i / Tiempo promedio por _ 

/ -- ', :. ':-· " .,, .," ·< ' '_, ' 1 - acftl)ldad <horas) -, -
Parq Postes / 4,52 

Para Pozos y Canalizaciones 22.64 

Para el servicio de Torres / 
' 37.98 

-
Para Sitios, l?redios y Espacios _Físicos 78.56 

Para tendido de cable sobre Infraestructura 78.56 
desanrenada 

Apertur,? de un pozo 0.73 

Desazolve de un"pozo 
- i, 

0.58 

De;,sagüe de un pozo 0.97 

Tabla 2: Tlempc,promedlo por actividad para visitas técnicas. 

\ 

/ 
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TJpo de análisis defoctlbllldad 
1 

---- Tiempo promedio por 
__ _ actividad (horas) -.. ---- ·-·••- -, __ .... •--•- --- - -_-

Para la compartición de postes / 2.42 

Para la compartición de pozos; de duetos y 2.58_ 
canalizaciones 

' Para la compartición de torres 14.24 
j 

/ 

Jonstrucclón / Adaptación (Compartición 
· e Espacios) · 

1~4.89 1 

-
Infraestructura de Fuerza 151.93 

Renta de Espacios Físicos 151.93 1 

Renta de Predios 1 --
151.93 

-

Para el Servicio de Renta de Fibra Oscura 2.5317 

\ / 

Tabla 3: Tiempo promedio por actividad para análisis de factlbllld7d . 

-Verificación 

"unidad base" para determinar la 
contraprestación única para el servicio \de 
verificación 

. 1lÉlmpÓ (horas) 
;) 

6.N" 

f \ ,, 
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\ 

17 Este valor se estima como el valor que el Rersonal emplearía para ejecutar la actividad, a partir del . ,, 
tiempo invertido en el análisis de factibilidad para postes, así como para canalizaciones, el cual se 

ponderada, a nivel promedio, conforme a la longitud de cables de fibra óptica del AEP, que se 

encue'ntra desplegada de manera aére\J y subterránea, conforme a los datos aportados por est~,en I - J __ .. \ i 

su respuesta al Requerlmlen_to de Información del Modelo Integral. ' 
18 El Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre Telmex y el Sindicato de Telefonistas de la 

República Mexlc~na , (disponible a través de la siguiente dirección electrónica 

http://portal.strm.net/documentos/CCT 2016-2018 TelmeX.pdf) considera 30 minutos no productivos,/ 

- por-lo que la tarifa asociada a cada uno de <:(ichos periodos se determinará con b
1
ase e.n las horas 

efectivamente dedicadas al servici0 solicitado por el es, es decir, 7 .5 horas, 

/ 
\ 

Í07 

/ 

_/ 
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Tabla 4: Tlempq asociado a la "unidad basd'' para determinar la contraprestación única para el 
servicio de verificación. / 

dfros ? llernpó!promedlo pc,r 
· • actlvld~d (horas) 7 

2.00' 

Tabla 5: Tiempo promedio por actividad para visita t~cnlca en falso 

En seguimiento a lo anterior, el Instituto determina,que las modificaciones rElalizadas 
' a la Oferta de Referencia Notificada, derivadas de las tarifas de actividades de 

apoyo mediante lor:netodología recién descrita, serán reflejadas en la Oferta de 
Referencia conforme Anexo Ünico de la presente Resolución, 

1 

6.4 MODELO DE COSTOS DE RED DE ENLANCES DEDICADOS 

El Modelo de Costos de Enlaces Dedicados, es una de las herrarr¡lentas ,que sirve al 
Instituto para determinar tarifas para los Servicios de Acceso y Úso Co~partido de 
lnfrae;fructura Pasiva del AEP aplicables para el año 2019. En concreto el modelq 

' determina las tarifas asociadas a: 

• Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transport~, 

6.4. l Modelo de Costos de Enlaces Dedlc<¡:idos -~ 

De conformidad con el,alcance definido para el Servicio de Canales Ópticos de 
Alta Capacidad este Instituto considera adec.uado determinar sus niv,es tarifarios 
a través del Modelo 9e Costos de Enlaces Dedicados, mismo queJl{e expedido en 
el Resolutivo Tercero de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y - AUTORIZA AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE L6S TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

--- ' -- 1 

REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYcbRISTA DE ARRENDAMIENTO 
DE ENLACES DEDIOAD?S LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÜBLICAS DE 
TELECOMUNIC,ACIONES Y AUTORlf'ADOS DE TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA 
POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B, DE C.V. APLICABLE DEL l DE ENERO DE 2018 AL ' 
31 DE DICIEMBRE DE 2018", a través del Acuerdo de Pleno P/IFT/131217 /904, 

Asimismo, es importante considerar que PºC lo que respecta a las tarifas qpllcables · 
a 2019, dicho modelo se sometió a un proceso de actualización, para reflejar con 
mayor precisión la situación vigente en el mercado para la provisión del Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados, ' 

708 
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En ese sentldó, las tarifas estimadas a partir del modelo en cuestién serán reflejadas 
en la Oferta de Referencia conforme Anexo Único de la presente Resolución. 

, SÉPTIMO.- Obligaciones a lo$ Integrantes del AEP.- De aéuerdo a lo establecido en 
la Résoluclón AEP, las Medidas imbuestas son de carácter obligatorio para todos 
los integrantes del AEP: " 

En dicha Resolución, el Instituto dispuso lo siguiente: 

"Por cuanto hace a AMX, Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los titulare; de las concesiones que permiten la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una fntlma 
relación con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como se l!:onsideró lfn,¡,as arriba), por lo que 
serán destinatarios de las obllgac/ones establee/das en esta resolución, en la 
medida en que tengan alguna Injerencia directa o indirecta en la utilización o 
control de la Infraestructura, /aprestaclón de los servicios y la utllfzaclón o control 
de los -insumos relacionados con la prestación de los servicios, tales como los 
contenidos audlo\Llsuales. 

\ 1 ----

- Respecto a la lnfrpestructura pasiva 
1
y activa, la prestación de los servicios y los 

insumos __ correspondlentes, dichas empresas estarán ,obligadas a hacer del, 
conocimiento de todas sud filfa/es y subsidiarlas, asf reconocidas ante la BMV, la SEG, 
así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan,i:1/ 
GEAM en su cal/dad de Agente Económico Preponderante 

1
en el sectdr de 

t0/ecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas ob/igaci~nes emitiendo 
las directrices y 1/ream/entos que sean necesarios parq_ tales efectos. Asimismo, 

/deberán implementar un sistema de coi:itrol y vigllancla parp que ./Os medidas 
Impuestas por este Instituto sean apllcadas s>n los tJrmlnos previstos en esta; 
resolución.· 

/ 

( 

ErÍ~ste sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V':y 
Grupo Fin?nciero lnbursa, S.A.B, de C.V., no son los titulares de las concesiones que 
permiten la prestación de los servicios de telecomunlcaclol\\eS en el sector, los ' . mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes del Agente 
Económico Preponderante, en la medida en que,tengan algund injerencia dirécta 
o indirecta en la 'utilización o control de la infraestructura, la prestación de los 
servicios y la utlllzaclón o control de los lnsumos__,relaclonados con la prestación de 
lós servicios. 

// 
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Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida CUADRAGÉSlfVlA 
PRIMERA de las Medidas Fijas, el AEP, deberá presentar para aprobación de este 

/ \ . 
Instituto sus Propuestas de Oferta de Referencia, entre otras, la Oferta de Referencia 
para la prestación del 'servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. / 1 ' 1 

1 

/ 

El AEP está obligado a hacer del conocimiento.de todas sus filiales 'i'f subsidiarias, así' 
- 1 

reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securities and Exchange 
Commission de los Estados Un.idos de América, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, las Ofertas de Referencia con la tinalidad de que se hagan 
extensivas a dichas entidades. _ 1 \ 

-- I , 
Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas, así como 

// IQs Ofertas de Referencia aprobadas en la presente Resolución, dichas Ofertas 
serán obligaJorlas a las personas que sean causahabientes o cesionarios de 
derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 
accionarias derivadas de concentraciones de cualquier.tipo a agentes vinculados 
con los integrantes del AEP. 

OCTAVO.- Obligatoriedad de la Ofer:ta de Refe~e(1cla. La Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva que se aprueba a través de la .presente Resolución, es el conjunto dEp 
términos y condiciones que el AEP deberá ofrecer a los Solicitantes, mismos 'que 
deberán materializarse a través del Modelo de; convenio que forma parte 
integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de que Independientemente de 
las tarifas determinadas por el Instituto, el AEP y el Solicitante podrán negociar entre 
sí nuevas tarifas, las cuales pasarán a formar parte del convenio respectivo. 

De EÍsta forma, el AEP se encuentra obligado 0 proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin, 
menoscabo de la facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten 

-entre las partes sobre la prestación de los servicios materia de la Oferta de 
Refe.rencla. ) 

En este sentido, el AEP deberá suscribir
1 
el Convenio para la prestación del Servicio 

de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva gue se aprueba en el 
presente acto, dentro de los quince días siguientes a los que le sea presentada la 
solicitud por parte del Solicitante:" 

1 / 
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Por ,lo antes expuesto y con fundamento enI los artículos 60,, apartado B, fracción 11 

y 2{ párrafos décimc;;i quinto !y décimo sexto de la, Constitución Política 
1
de lós 

__ Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Trlqésimo Quinto del "Decreti:i por el que se 
_ expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radlodlfu~ón del Estado Mexicano; y se \eforman, adicionan y derogan' 
_ diversas disposiciones \en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

pubflcado en el piario Oficial de la Federación el 14 de julio d~ 2014; l, 2,I 6, fracción 
IV, 7, ( 15, fracciones I y LXIII y l 77 fracción VIII y 268 de la 1Ley Federal de 
TelecomG;icaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federalde 
Procedimi;;;nto AdmiAistrativo; 1, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de telecortiunlcaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

\ ' LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. 
DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

. ' C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V,, GRUPO C/l.RSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO lfiJBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREP0NDERANTÉ EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA Ll?RE 

-CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76;-y el Anexo 2 
' 1 -

denominado "MEDIDAS RELACIGNADAS CON INFORMACION, OFERTA Y CALIDAD 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES ENTRE REDES, f?EGUtACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DE§AGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO, LA SEPARACIÓN¡ CONTABLE, FUNCIONAL .<;> ESTRUCTURAL AL AGENTE ' . . 
ECONOMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNlqACl0NES 
FIJAS"; modificado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno del Instituto 
Federal de T~lecomun[caclones emite los siguientes: 1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- S,e modifican y autorizan los términos y. ·condiciones de la Oferta-de 
Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de - ' Infraestructura Pasiva, su conveni? y Anexos presertada por Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante por las razones 
señaladas en el Considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, y de 

' , conformidad con lo establecido en el Anexo Unlco que forma parte integral de la 
presente Resolución. 

11 l 
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SEGUNDO.- Se ordena a Teléfonos de México, S.AB. de C.V., como parte del 
1 

Agente Económico Preponderante a publicar la Oferta de Referencid para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnf!aestructura Pasiva, su 
modelo de convenio y sus Anexos aprobados en el Resolutivo PRIMERO de la 
p7esente Resolución en su sitio de Internet dentro de los prime'.os quince díqs del 
mes de diciemqre del presente año, · ' 

TERCERO.- Teléfonos de México,fs.AB. de \C.V., contará con 30 días n9turales 
siguientes , a la notificación de la presente Resolución para realizar,. las 
modificacionesmecesarlas·, en el Sistema Electrónico de Gestión derivadas de lo 
argumentado del Consideran.do QUINTO, así como de lo plasmado en el Anexo 
Único de esta Resolución, 

CUARTO.- Las medidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a 
través de la Resoluclón 1Bienal, así como la Oferta 9e Referen_c:ia para la prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su modelo de 
convenio y Anexos para la Prestación de los Servicios de Acceso y Uso de 

)infraestructura Pasiva aprobada en el Resolutivo PRIMERO de la present$ 
Resolución, serán obllga1orias a los miembros que formen parte\ del Agente 
Económico Preponderante, así como ó las personas que seap1 sus causahabientes 
o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativbs o 
modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a 1 

agentes vinculados pon el Agente Económico Preponderante, para lo cual 
detkrán disponer los términos y condic;:iones necesarios para ello, a satisfacción del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 

· docGmentos, acuerdos o combinaciones en que se contengqn las condiGiones de 
cualquier tr,ansacción, 

' ' ' 

' QUINTO.- En cumplimiento, a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo XX, fracción VII 
1 ' ' 

de la Constit,l,Jción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
hace del conocimiento de la empresa Teléfonos de México, S.AB, de C.V., que la 
presente Resolución cbnstituye un acto admjnistrativo definitivo y por lo tanto, 
procede interponer ante los Juzgados de Distri~o Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y .Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de 
amparo indire<;::to dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir de que 
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surta efecto$ la notificación de la presente Resolución, en términos,del artículo 17 
de la Ley de Amparo, Regfomentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. /i 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B. dEJ C.V ~ 

I 

i 

\ ) 

\ 
;/, 

Gabriel O waldo,Contreras Saldívar 
Co lslonado Presidente 

·~ í 

@L~h~-~ 
·M~~Estavillo Flores 

Comisionada\ 

Ad9lfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Re les Rovalo 
Comisionado 

\ 

Javier uárez Mojica 
Comisionado 

/ 

J 

\ 

1 / 
La presente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su Vil Sesión Extraordinaria celebrada f)I 11 de 
diciembre de 2018, por unanimidad de votos de losCprnlslonados Gabriel Oswbldo ContrerasSaldívar, Moría E. tena Estavlllo Flores, Mario Germán 'Frornow 
Ranga!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlco, Ar'furo Robles Rovalo y Sóstenes Dfoz Gonzólez; con fundorhento en los párrafos vigésimo, fracciones! 

"'- y 111; y vigésimo primero, del-artículo 28 de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
-Telecomunicaciones y Rad!odifuslón; así como en !os artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuntcac!ones, mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/111218/27. 
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INSTITUTO fEDEfML DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. Definiciones. / \_ 

'" ,' ----
1) Acceso y U§9 Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 

públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva. 1 

2) Análfsls de Factlbllfdad: Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva 
- para autorizar el anteproyecto del es o AS cuando cumpla con la 

normatividad, previo a la insfalaclón de sus elementos en la Infraestructura 
Pasiva. I 

r 

I 
\ / 

3) Autorizado Sollc/tante o AS: -Persona física o moral que cuenta con una 
autorización otorgada por el Instituto y que solicita servicios mayoristas 

, regulados, ac'ceso y/o accede a la infraestructura de la r~d del Agente 
Económico Preponderante a fin de prestar servicios_ de telecomunicaciones a 
Usuarios-finales:-----

4) Bpfada de poste o fachada: Conexión entre un poste y el pozo más c~rcano, 
o bien entre la fachada y el pozo más cercano. 

\ 5) 
\ 

1 - /, 

Bastldor;Dlstrlbuldor de Fibra Óptica (BOFO): Elemento en el cual se montan 
los bloques o distribuidores de fibra óptica y sirven como punto de distribución 
para la fibra óptica. 

6) Canales ópticos: Un canal óptico, es una señal óptica portadorá de , 
Información que se puede identificar y tratar en forma Independiente a pesar ~ 
de compartir el mismo mer-1b de transmisión (fibra óptica) con otras señdles ' '-'( / --
semejantes. 

1 
7) Canallzaclones: Conjun~o de duc_tos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC), 

dentro de una obra subterránea¡i::on recubrimiento normalizado de arena o 
concreto: 

8~ Capbcldad Excedente de Infraestructura Pa~lva: Infraestructura no utilizada 
de Telfnex, disponible para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. / 

9) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier clrcunstahcla que no pueda ser 
controlada por las partes, incluyendo sin limitar, incendios, Inundaciones, 
huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de 
gobierno, guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 

1 
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encuentren in:iposlbilitadas para realizar sus obligaciones contraídas en el 
convenio. 

' ---
l O) Concesionario Solicitante o CS: Concesionario de telecomunicaciones que 

solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o acceqe a la Infraestructura 
de la red de Telmex a fin de prestar servicios de telecomunicaciones. 

11) Contrapre~taclón: Pago que d~berá realizar el es o AS de maiiera periódica 
6 no recurrente, por el uso o goce temporal de los servicios'objeto de la 
presente Oferta. · ' 

12) Cuotas de mantenimiento: Costos de mantenii;niento de edificios pagados 
por los eso AS ocupantes, incluyen los siguientes: 

- Vigilancia; 

- Limpieza de áreas comunes; 
J 

- / Iluminación de.áreas comunes; 
. l 

- Mantenimi.ento de equipos comunes (elevadores, bombeo, incendio, 
'control, alprmas, planta de emexgencia común, subestaciones, entre 

otros); ' 

- Seguros del edificio, entre otros. 
1 . 

13) Duetos: Estructura de canalización ce¡rada de un diámetro especifico, que se 
emplea como vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de 

/ 
las redes de telecomunicaciones, Actualmente se utiliza un estándar de 35.5, 
45, 60, 80 y 100 mm. 

: 

14) Derecho de Vía: Es la franja de terreno que pertenece al Estado en la cual 
; están alojados elementos f1Ué constituyen la infraestructura de las redes 

públicas de telecomunicaciones. 

15) Falla: Es la interrupción en la c6ntinuidad de los servicios provocada por un 
daño en uno o más elementos de la red. 

l 6)1 Formato de Acuerdo de compartición de lntrdestructura: Documento que 
deberán firmar las partes una vez que se realizó la Instalación de los elementos 

: 

del CSoAS. / 
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~ . ( 
17) Incidencia: Es el reporte. que levanta el es o AS por un supuesto daño o 

interrupción en alguno de sus servicios m.ateria de la Oferta. 

18) Infraestructura Pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
\ 1 ---- -

infraestructura activa, entre otros, bqstldores, cableaao Sl/lbterfáneo y aéreo, 
canalizacipnes, construcciones, duetos, obras,,postes, sistemas de suministro y 
resp9ldo de ,nergía eléctrica, sistemas de cllmatlzaclón, sitios, t;rres y

1
demás 

aditdmentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios p0ra la 
instalación y operación de las redes, así como para la prestaci9n de servicios 1 

de telJcomunicaciones y radiodifusión. i . . .• 

19) Jnst/tuto o IFT: El instituto Federal de Telecomunicaciones. 
~i --

\ 
20) Oferta: El presente documento, ?sí como los ?nexos que lo Integran. 

21) Obra Clv/1: lnfraestructuro Pqsiva instalada en la vía pública, está constituida 
por duetos en las canalizaciones, pozos, postes y subidas y bajadas de poste 
o fachada. / 

\~ 

22) Postes: Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución de los cables de 
las redes aéreas. 

1 ' . . 
23) ~ozo de Acometida: Obra subterránea que se ubica afuera de las centrales 

,y qlJ(z_aloja la llegada de los co,bles de red prin,cipal. '-
\ 

24) Pozos: Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables,..la · · 
distribución de la red, así como para alojar empalmes. 

' ) 

25) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de 
I telecomun.icaciones. r 

. 1 

26) Red principal: Es aqu~lla que está formada.por cables conectados a la 
central teléfónica por medio del distribuidor general, saliendo de ésta por la 
fosa de cgbles, para ir alojados en canalizaclone~ de concreto, o PVC hacia 
las cajas de distribución. 1 

1 

27) Red secunc:larla: Es aquella que está formada por ,cables conectados desde 
' una caja de distribución y se dispersa en la vía pública, proporcionando los 

sE:Jrvlclos de telecomunic<l]ciones por medio de puntos de dispersión. Pueden 
ser redes aéreas, subterráneas (en canalización y/o enterradas). 1 

/ __ / 
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28) SeN/c/os Auxiliares: S¡,rvicios necesarios para el funcionamiento de los equipos 
del es o AS que se encuentran ubicados en los edificios al servicio de las redes 
públicas de telecomunicaciones. 

,./ 

29) SEG: El Sistema Electrónico de Gestión implementado por Telmex. 

30) Sitios, predios y ·espacios físicos: Edificaciones, predios y terrenos gue se 
podrán compartir para que los concesionaros solicitantes puedan desplegar 
redes públicas de telecomunicaciones. j 

) 

.31) Subidas a poste o fachadq: Conexión entre un pozo y el poste mós.cercano, 
o bien entre el pozo y la fachada más cercana. 

'¡ 
32) Trabajos especia/es: Servicios\ que se proporcionan en función de' las 

/ 

características específicas del proyecto del es o AS, o de las adecuaciones 
necesarias pdra la prestación de los servicios. 

33) Torres: Lal estructuras utilizadas en• telecomunicaciones que sirven para 
soportar antenas IZfe transmisión y equipos de radio, para la transmisión de 
señales. 

34) Verificación: L91 actividad corresponde a la revisión de .manera <::onjunta, 
· entre Telmex y el es o AS, de los trabbjos de Instalación conclLÍidoJ por el es r 

o AS para determinar si se cumplió sin desvíos a la normatividad y al proyecto 
que fue aprobado en el análisis de factibilidad, a fin de evit6r afectaciones a 
los demás servicios de Telmex y a los de los es o AS. 

) 

35) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del es o AS, y de Telmex a fin 
de analizar y concretar ir¡ situ los elementos sobre los que efectivamente se 
podró ejercer el Acceso y Uso Corrypartido re Infraestructura Pasiva. 

36) Zanjas: Excavación a cielo abierto en banqueta b arroyo, que tlen(, definido 
el ancho y profundidad necesario para poder realizar el trabajo por medios 
manuales o mecánicos, garantizando la protección y el acomodo 'de la 
cantidad y tipo de ducto~que alojará. 

I 

\ 
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TELECOMUNICACIONES 

Introducción, 

La pLl;:l~?nte Oferta tiene como objetivo establecer los términos, condiciones, 
normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de 

'Compartición de/Infraestructura, de tal forrYia qu~ los".Cor:iceslonari~ que operan 
Redes Públidas de Telecomunicaciones y los Autorizados Solicitantes puedan hacer 

------ /-

uso de la capacidad excedente de la infraestructura pasiva para desplegar redes / 
de telecomunicaciones, por ejemplo, los que se muestran en la Figura 1: 

. I 

\ 
\ 

-RED1 REA 

Figura l Edificio, Torre, y Obra Civil de Telmex. 

! 

- \ I 
Los elementos pasivos de la red dé_T~lmex 

1
que incluye esta Oferta, son: 

l 
• Postes. 

/ / 

~- • Pozos. 

• Torres. 

• Zanjas, Duetos y Canalizaciones. 

• Derechos de vía. 

• Sitios, prediqs, espacios físicos. ; 

Fuentes de energía, seguridad y ststemas de aire acondicionado'. 

/ i 

\ 

l Apl¡can pdra el Servicio de Compa~clón dé Torres y para el Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos y 
forman parte del sel'Vlclo contratado. 

1
_ 

\ 
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• Equipos auxiliares, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas . 
. (SeNlcios Auliiliares). 

Los/elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición de 
infraestructura, los cuales son: 

/ 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil; 

• Servicio de AcceSO)Y Uso Compartido de Torres; 

• Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicbs; 

• Servicio de Tendido de éable sobre Infraestructura Desagregada, y 
I , 

• Servido de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte y Servicio de 
Renta de Fibra Obscura. 

"-,---- \ 1 

Adicionalmente, con efecto de mejorar la prestación de los seNicios, los mismos 
/ in9luyen ectividades de ap9yo bue permiten la eficiente y correcta instalación de 

IÓs seNicios en la infraestructura, los cuales soA: ,, 

• Visita Técnica; 

• 
1 Análisis de Factibilidad, y 

\ 
• Verificación. 

/ 

Finalmente;' los trabajos especiales a los que el CS o AS podrá acceder s9n: 

• Servicio de Instalación de lnfrct:testructura del es o AS en D~spliegue de 
Nueva Obra Civil; 

\ 
J • Acondicionamiento de la infraestructura, y 

• Servicio de Recuperación de Espacio. 

\ 

( 

\ 

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

11. Prerrequisitos para la prestación de los servicios y trabajos especiales de 

la Oferta. 1 

/ 

Para poder cont;atar los servicios de la Oferta de Referencia de Compartición de 
l11fraestructura Pasiva, los es o AS -según le aplique- deberán: 

l. Tener un lTtulo que lo~ habilite para operar una red pública de 
telecomunicaciont3s y/o para usar, aprovechar o explotar bandas de 

~ frecuencia del espectrQJadioeléctric;:o, o con cdnceslón única. \ 1 

-. 1 1 

11. firmar el Convenio para lá Prestacion d,e Servicios de Corripartición de 
Infraestructura Pasiva. 

111. Contar con usuario de administrador y contraseña para accedo al SEG. 

IV. Cumplir con los procedimientos a través del SEG. 
! / ' ' 1-

EI CS o AS estafó en posibilidades de requerir a Telmex, artravés del SEG, 
especificaciones técnicas necesarias para la contratación o prestación de los 
siguientes servicios: 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres, 

• Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, 
•, \ 

• Servicio de Tendido de Cable\ sobre Infraestructura Desagregada, 

• Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte y Servici9 de 
Renta de Fibra Obscura, 
'I .· 

• Visita Técnica, 

• Análisis de Factibilidad, 
/ 

• Verificación. 

• Servicio de lnstalaci9n de Infraestructura del es o AS en Despliegue -ae 
Nueva Obra Civil; 

• Acondicionamiento de la infraestructura, y 

• Servicio de Recuperadón de Espacio. 
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Encaso de que el SEG presente fallas o inte(mitencias, Telmex pondrá a disposición 
/ del es o AS el siguiente número telefónico __________ que 

corresponde al centro telefónico de atención de Telmex, y/o el sigui9nte correo 
electrónico · _ los -cuales representan el 
medio alterno a¡ que se detferán remitir respetando los Indicadores y términos 
señalados en la presente Oferta.) ~ 1 

1 

Una vez restablecida la operación del sistema, Telmex notificará al es o AS para 
que este pueda continuar con el procedimiento correspondiente a través del SEG. 

111.Solicltudes. 
\ 

/ 

J 

Una vez qyJe el convenio haya sido firmado, mediante cc¡:,rreo electrónico el es o 
AS enviará a Telmex el "Formato para Administrador de Usuarios (ABC)"

1 
debidamente llenado / a través de la dirección'-
_______________ _,_,araJniclar la asignación de un usuario 
administrador y contraseña a fin de tener acceso al SEG. 

Telmex en un plazo no mayor a l (un) día ~ábll contado a partir de la recepción 
de la solicitud del es o AS entregará las credenciales de acceso correspondientes. 

El es o AS -a través de su usuario administrador y contraseña de acceso al SEG
podrá obtener la información asociada únicamente a su razón social; asimismo, el 
Instituto para efectos de monitoreo, tendrá acceso a la información de todbs los 

/ 

CS o AS, incluyendo lo de Telmex y sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 

La presentación de solicitudes, notificaciones o requerimientos (por ejemplo, las 
consultas de Información) y tod~s las acciones necesarias para la prest;ción de los 

/ servicios materia de la presente Oferta se realizarán a través del SEG de acuerdo a 

( 

/ 1 
los formatos del Anexo l : Formatos. , 

Cada uno de los formatos que se mencionan en el Anexo l: Formatos de la 
presente Oferta !¡lstarán disponibles para su descarga, llenado y presentación ante 

1 

Telmex por medio del SEG. ' 
/ 

Las solicitudes se atenderán conforme fueron ingresadas. Con el objeto de 
mantener niveles de atención de servicio adecuados se podrán tramitar por es o 
AS incluyendo a Telmex, un máximo_ ele 200 solicitudes mensuales, salvo que SE::>_ 

observe una demanda que justifique su aljmento a juicio del IFT. 
' 
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Si un es o AS, orl~r:ita su programa pa(a innplemenfarse en un periodO::corto de 
tiempo, el mismo estará sujeto a la dl~pbnibilidad de recursos y solicitudes 
programadas en ese periodo. "-

111.1 Seguimiento y Control de las Solicitudes. 
/ 

\ 

El seguimiento y control de las solicitudes -el cual se realiza mediante el SE6- se 
refiere al conjunto de actividades y herramientas !3Ue permiten a Telmex recibir, 
procesar y dar respuesta a las solicitudes relacionadas con los Servicios de 
Compartición de Infraestructura provenientes de cualquier es o AS, así como del_ 
propio Telmex incluyendo sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que ' ~ ~ -
pertenezcan al mismo grupo de interés econórr¡ico. 

J \ ! / 

Lb sección de seguimiento y control de las solicitudes se encontrará habilitada en 
el SEG y hará visible ICZI siguiente Información: 

- 1 

a. Con6esioharios o Autorizados adscrit6's al Convenio de Prestación de 
Servicios 9e Compartición de Infraestructura. 

' b. Sollcifüdes in9resadas por es o AS incluyendo: 
~-

- '-- Total de solicitudes claslflcad~s por servicio requerido y o/denadas 
por NIS. / 

Estado-a-e las solicitudes. 

Fechas de solicitud, modificación y entrega. 
I 

IV. Información reÍaclonada con los srrviclos. 
i 

Telmex pone a disposición de los es o AS a tr~vés del SEG -cuando menos- la 
siguiente información sobre su infraestructura pasiva:_ • '-

Duetos 

/ 

Tipo de dueto. 

Ruta y utQicación. 
( ',, ( 

Diámétro. 

Capacidad excedente. 

/ 
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Postes 

/ 
.. 

) 

Pozos 

/ 

\ 

1 

/ 

Información ,actualizada derivada de, la 
réalizaclón de Trabajos Especiales. 

tipo de poste. 

Ubicación en coordenadas 
I 

geográficas 
decimales basadas en la definición WGS84. ; 

Altura. \ 

Cargas mecánicas. 

/ 

Información actJaiizada derivada 
realización Je Trabajos Especiales. 

1 

de la 

/ 

Tipg de pozo. 

' Ubicación I en coordenadas geográficas 
--- 1 ,1 

decimales basadas en la definición WGS84. 
/ 

Capacidad excedente. 
1 

Plano del pozo. 
) 

lsométrlcos. 

Esquema de reserva para mantenimiento 
1 

acuerdo con lo señalado en la sección l . l :¡.. 
de\ 

Información actualizada derivada de la 
realización de Trabajos Especiales, 

(. \ 

1. 
·, 

\ 

I 

1 / 
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\ 

Torres 

Sitios 

Identificación del sitió con detalles sobre la 
J propiedad de las torres. 

Localización exacta en coordenadas 
geográficas decimales basadas en la definición-
WGS84. / 

Tipo de toef e. 

Tipo de sitio. 

Altura de Torre y altura de centros de radiación 
conocl?os. 

\ 
elaslflcaclón del sitio. 

Memoria de cálculo y plO'IJO§_ del sitio. 

-Información actualizada derivada 
-~ 

realización de Trabajos Especiales. 

Ubicación. 

\ 
de la 

Descripción del ' sitio. 
Planos del predio, sitio\ o espacio físicos 
Identificando espacios utilizados por TelmeJ y por 
otros es o AS. 

Información actualizada derivada de la 
realización de_ Trabajos Especiales. 

' / 

,_ 

) 

/ 

La informaclón,antes señolada se pondrá a disposición 'd\3 los es o AS al aprobarse 
el acuerdo de confldenclalida~ el cual será desplegado mediante el SEG una vez 

1 

\ 
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que el es o AS ingresa al sistema. Dicha información deberá estar disponible en un 
formato que permita su manejo adecuado por los usuarios de¡\sistema y que 

\ permita entrE'l otras acciones: 

• Carga y visualización de planos e isométricos mydiante software de diseño, 
por ejemplo, AutoCAD. / 

• Obtención de documentos de ·)olida de hojas de cálc;:ulo, por ejemplo, 
archivos con extensión .xlsx 

/ 
/ 

En el SEG se deberá reflejar para el CS o AS toda la información en caso de existir / 
' 1 

una modernización o actualización tecnológica, operativa o de Infraestructura 
susceptible de compartición, incluyendo aquella asociada a capaé¡idad 
adicionada o recuperada derivada de la ~jecución de Trabajos Especiales. \ 

Lo anterior se deberá reflejar mediante la_ mddificación de la Información 
georreferenciada de la infraestructura, características técnicas de la 
infraestructura, 'Capacidad Excedente .. --· de Infraestructura Pasiva, mapas 
esquemáticos con las rutas de los duetos, postes, pozos, registros, y de la demás 
información de elementos que sean necesarios para la eficiente prestación de los 
servicios materia de la presente Oferta. 

IV. l Consulta de información contenida en el SEG. 

Procedimiento para'acceder a la Información contenida en el SEG: 

l) El es o AS deberá ingresar al SEG, con\ su 
contraseña asignados ¡::ior parte de Telmex. 

' 

usuario de administrador y 

/ 

2) Aceptar el acuer<;io de confidencialidad, el cual estará visible para el CS o - ( 
AS una vez que ingresa al sistema, 

3) Para consultar información el OS o AS deberá ingresar al módulo de consulta 
de información. 

'.. 

4) En el módulo de consulta de Información se desplegarán las distintas 
categorías de información disponibles las cuales deberán estar apegadas 
cuando menos a la información señalada en la sección IV de la presente 
Oferta. 

5) El CS o AS seleccionará la categoría de lr"lterés y realizará la consulta 
/ 

/ \ -
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6)' El SEG desplegará y propqrclonará la opción de déscarga de la información 
solicitada pdr el es o AS. 1 

J 
IV.2 Alternativa en éaso de Falla del SEG. 

/ 
/ 

" ' ' 
El es o AS podrá utilizar el medio alterno e~ caso de que el SEG no se encuentre 
disponible por fallas. Lo anterior se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

/ 1 ' 
1) Telmex notificará de las fallas que presenta el SEG de forma inmedlc;ita y 

pondrá a disposición dÉÍI es o AS el rr:iedio alterno que servirá de medio de 
comunicación para consulta de informa¡::ión y gestión de )as solicitudes del · 
es o AS. Cabe señalar que Telmex también deberá notificar al Instituto. 

' ',,, 

2) Una vez señalado por Telmex el medio alterno disponible, el es o AS realizmá ...._ 
su solicitud y Telmex procederá a la gestlén correspondiente ya sea para \ 
entrega de información o d€) seguimiento parála prestación de servicios. 

/ - ( ' / 
•3) Una .vez recuperada la operación dél SEG, Telmex deberá n0tiflcar al es o 

AS para dar continuidad a las solicitudes y entrega de información a través 
del SEG. 

,, 
1. Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil. 

\ ( ,· 

El Servicio deAcceso y Uso Compartido de Obra Civil permite a los es o AS utilizar 
/ 

_ elementos de la OtJJa Civil, donde existe infraestructura Instalada, que cuenta con 
/ capacidad excedente.con la finalidad de que éstos puedan desplegar su propia 
infraestructura de redes'. ' · \ 

/ / ' ',, 

La figura 2 presenta un dlagram6 que ejemplifica 71 tipo de obra civil susceptible a 

\ 

• / compartirse. La figura 2.1 presenta un diagrama que complementa la información, 
/ \ 

/ 
\ PqlHERÍA 

' 

SUBIDA BAJADA 

A~TE -_./ 

( DEPO~ 

,,, ":11. / / ,, / ✓, 
' " 

11 
\ 

i POZOS CANALIZACIÓN POZOS / CANALIZACIÓN POZOS 

Figura 2. Obra civil de Telmex 

\ 
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POZO 
111 

\ 

'POZO 
fil 

POZO 
) 114 

Figura 2.1 Canal!zaclón\ 
/ ' 

/ 

I 

La Obra Civil existente a la cual puede acceder el es o AS está formada por: 

• Duetos. 

• Pozos. 
\ 

• 'Postes. 

• Slibidas q poste o fachada. 

• Bajadas de poste o fachada 

• Canalizaciones 

• Derechos de vía .. 

Este servicio está diseñado para que los es o AS puedan desplegar redes 
) subterráneas y/o aéreas. 

1 
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Con base er la información que esté disponible en el SEG y como resultado de la 
vísifo técnica el es o AS establecerá en el anteproyecto lo siguiente: 

• Características de lo que pretende instalar (tensiones sobre el cable durante 
__ su iristalaclón), ya sean por tensión constante o flecha fija, para determinar 
la carga a la que serán sometidos los postes y demás características técnicas 
y operativas para la correcta prestacl<:Sn de los servicios de la presente. 
Oferta. 

• Toma de medidas pertinentes necesarias para preservar la integridad ñsica 
de la Infraestructura Pasiva, así c9mo del funcionqmiento del servicio de 
acceso y uso compartido. 1 

• \ Para el caso de postes, cáiGuios de carga en_el poste para lo cual deberá 
considerar los pesos del cabl~y de la gaza a instólar, ªfí como de accesorios 
de distribución y empalme que coloqu§) el es q AS; además deberá 
contemplar la colocación de ;etenidas para: mantener en equilibrio _ las 
fuerzas que se ejercen en (os postes. ---

' • Los archivos que formen parte del Anteprovecto deberán es+ar en formato 

1 
digital, archivo "shape file", en capas Independientes, adicional al tipo y 
caracterísjicas de Información de

1
Telmex señaladas en la sección 111. l 

• 
Telmex validará la factibilidad del antepro}ecto presentado por el es o AS 
conforme a la normativldad señalada en la Norma 2 del Anexo 2. 

Telmex no podrá rechazar anteproyectos cuando la faifa de lmormacló~ que 
debió proporcionar el es o AS sea como consecuencia de información incompleta 
o imprecisa del SEG. / 1 / f 

l .2. Duetos. f 1/ 
\ 

En el servicio de compartición de Duetos -prop_prcionado a partir de la solicitud del 
es o AS realizada mediante el SEG=-Te

0

imex pone a ~lsposlclón de los es o AS los 
duetos que tengan capacidad excedente en función de la sección útil del dueto. 

l .2.1. Alcance. 
1 -

Este servicio se ofrece conforme a lo siguiente: 

\ 

( 

j 
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• Duetos de 35.5, 45, 60, 80, l 00 mm que podrán s.er subdivididos de acuerdo 
con los criterios estableci<;Jos en la sección 1.2.3 Criterios para determinar 
capacidad excede.rite en duetos. 

' " I I 
• Los es o AS deberán asumir la responsabilic;Jad derivada de la "' 

implementación de la subdiviskf>n de los duetos. 

• No se podrá interceptar un dueto en ningún punto intermedio czie la sección 
de canalización. Sólo se podrá acceder a ellos desde los pozos. 

/ ', ' ' 
• La ocupación de Duetos en Pozos deberá seguir lo establecido en la Norma 

l del ANEXO 2 y estará debidamente reportaylo en el SEG de foíma 
periódica y actualizada. 

• El CS o AS solamente debe instalar en la canalización los cabl§ls, dispositivos 
de conexión, así como herrajes para su fijación y sujeción. No podrá instalar 
equipos activos,; 

• Se deberá p/rmitir el cambio 
continuo no tenga espacio. 

\.. 
de dueto en un pozo cuan<;lo el dueto 

' 

• Los cables de los es o AS.deberán estar plenamente ldentificac:jgs .para 
efectos de garantizar la eficiente rE¡1visión en caso de corte de ~ables, entre 
otras actividades oplicables asoflad:;is a mantenimiento. 

1.2.2.Conslderaclones de duetos para fines de mantenimiento 

Se reservará capacidad para efectos de la realización de tareas de 
mantenimiento. Dichas tareas o actividades deberán ser programadas, notificadas 
y acordadas entre Telmex y el es o AS mediante el SEG. Esto se realizará 
dependiendo del número de duetos que haya en üna determingda sedción, y 
considerando qu19: \ -

• En caso de hdber mqs de 8 duetos en la sección, se reservará l (un) dueto 
completo para mantenimiento. 

• En caso de haber entre 3 y 7 duetos en la sección, Telmex Instalará para fines 
de mantenimiento un sul::Jducto (o bien se hará uso de la C<ilpacidad 
(;lquivqlente,a la tercera parte del dueto). La inst9lación del ~ubducto se 
hará considerando el criterio de sección útil del dÚcto conforme al numeral 

1 1.2.3 Criterios para determinar capacidad excedente en duetos de la 
presente Oferta. 
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• Si no se instala un subducto, se reservará (l{un duct~ completo parafines 
de mantenimiento 

! 
• En caso de haber solo 2 duetos en la sección, Telmex Instalará un subducto 

(o bien se hará uso de la capaci<í:lad equivalente a la tercera parte del 
\dueto) para mantenimiento. / 

En secciones de canalización donde el número de duetos sea superior a 2; si se 
dispone de un cable de pares en servicio cuyo diámetro impide su Instalación en 
subducto deberá reservarse l (un) dueto completo como mantenimiento. No 
obstante, si dado el tamaño del cable de-pares su instalaclón\en un subducto 
puede conslder6rse v!oble, depe establecerse la reserva de un único subducto (o 
bien la capacidad equivalente a la tercera parte del dueto) para mantenimiento. 

\ ¡ 
1.2.3. Criterio~.para determinar capacida9 excedente en duetos 

/ 
/ 

~ Lq Visita Técnica es la etapa donde deberán ejecutarse todas las mediciones y 
cálculos necesarios para determinar si existe capacidad excedente en la 
Infraestructura que el es o AS ha rr3querido. 

\ '\ 

; El númEl[O mGxlmo de cables o subdu9tos que podrán instalarse en un dueto~ 
dependerá del criterio de sección útil conforme a lo slgulehte: 

. / 
La sección total es el área Interior de un dueto de concreto o tybo de PVe, 
establecido por el fabricante basado en el diámetro interior. 

( / ! ) •. 
La suma de las secciones de todos los cables o subductos Instalados no podrá ser 
superior al 80% de la sección total del dueto. 1 

En caso de que Tel~exjustifique técnica y operativament~ medl~nte el SEG que la 
do!icltud del es o AS puede tener !Imitaciones de alojamiento derivado áe 
saturación o escdsez de espacio, enviará al es o AS la propuesta de recuperación 
de espacio e Indicará \al es o AS qye no deberá ~rdyectar el alojamiento de 
nuevos dispositivos en Infraestructura si se encuentra en estatus de saturación y se \ 
buscaró instalar sub.duetos (mini tubos d minlductos, flexiductos, subductos textiles) 
pbra la compartición siempre y cuando no se supere el criterio de

1 
sección útil. -" 

' 1 

\ 1 
\ 

\ 

Página 21 de 104 

/ 

/ 



1 

1 

1.2.4.Facturaclón h 

Cargos Recurrentes: 

Para determinar la contraprestación anual por el uso de duct9s se tqmará en 
cuenta: 1 / · 

• El uso de un metro lineal de dueto y el/área transversal del cable instalado 
en milímetros cuadrados. 

\ 
• Si el dueto contratado se encuentra en banqueta o arroyo. 

1.3.Pozos. 

) 1 

En el servicio de co¡npartición de Pozbs-proporcionado a partir de la \olicitud del 
es o AS realizada mediante el SEG- Telmex pone a disposición de los es o AS los 
pozos/que tengan capacidad excedente., 

1 

1.3.1. Alcance. 

\ 
Los pozos son un elemento de paso de cables, terminación, alojamiento . o 
empalme para el cableado, por tanto, pueden ser utilizados en combinación don 
la compartición be duetos, canalizaciones y postes conforme a lo siguiente:" 

1 

-- ( 

• El tipo y tamaño de cada pozo de Telmex está determinado por la cantidad 

• 

de duetos y por la cantidad de cables a alojar el cual está plenamente 
identificado en 19 información disponible en el SEG. 1 

En ningún caso podrán ubicarse cablEls eléctricos, equipos activos o 
elementos con alimentación eléctrica que pongan Eln riesgo al personal 
técnico, 

\ 

• Los cables de los es o AS deberán estar plenamente identificados dentro de 
los pozos. 

• Se permite realizar el enlace de los pozos del es o AS con los pozos de 
Telmex, siempre q~é exista disponibilidad de acceso. La validación técnica 
de la disponibilidad de acceso se realizará previamente por Telmex y será 
notifi¡:;ada al es o AS en un plazo no mayor a l,(un) día hábil posterior a la 
solicitud de conexión de pozos. 
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• En caso dé que Telmexjustlflque técnicqi y operativamente mediante el SEG 
que la soÍicityd del es o AS puede tener limitaciones ( de alojamiento 
derivado de saturación, enviará al es o AS la propues¡a de recuperación de 
espacio e indicará gJ es o AS <:JUe no deberá proyectar el alojamiento de 
nuevos dispositivos en 1.nfraestructura si se enc.uentra en estatus de 

/ sazuraclón. En es_te caso, él es o AS tendrá las siguientes ¡:¡osibilidades de 
proceder: ·- --
' / / - . 

a) El es ~ AS instalará sus nuevos dispositivos en algún pozo previo o 
\ " siguiente. - , 1 _ 

/ 

( b) Aprobar la propuesta de recuperación de espacio planteada por 
\ Telmex en su inf~irmé de justificación de sat~ración de poio y 

negociar con Telmex términos y condiciones para llevar a cabo 
las acciones asociadas a la recuperación de.espócio. 

'\ ' / "' 
c) El es o AS planeará y co~struirá un pozo de su propiedad. 

~-- ' 1 

_La opción elegidq por-el es o AS y acordada con Telmex deberá ser gestionada y 
registrada en.el SEG. ' / 

• Los nuevos es o AS, no deberán manipular y/o acomodar los elementos 
existentes de Telmex, los trabajos necesarios serán realizados por Telmex con 
cargo, al es o AS sobre los elementos ex¡stentes: 

d) La infraestructura de apoyo. 
---;-"- / ( 

e) Cables multipar de cobre o d:le fibra óptica. _ ' ) 

f) Cierres de empalme existentes. 

Los planoslsométricos y demás información técnica asociada a los trabajos / 
ned,sarlos que Justifica cada una de las consideraciones anteriores se encuentra 
disponible para el es o AS mediante el SEG. 

1.3.2. Criterios para determinar capacidad excedente en 8020 

" A f fecto de que el es o AS cuente con los elementos ne~esarios para utilizar la 
/ 

-capacidad excedente de un pozo, Telmex considerará lo siguiente: 
'\ ----. \ i ', 

Para determinar la cappcidad excedente, Telmex debe asegurarse de contar con 
el espacio suficiente para alojar cables de paso y empalmes (rectos o con 

\ 
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derivación), así como gazas que se requieran por ampliación o mantenimiento de 
) " su planta externa. · 

1 / 

La. Visita Técnica es la etapa donde deberán ejecutgr~e todas las mediciones y 
cálculos necesarios para determinar si existe capacidad excedente en la 
infraestructura que el es o AS ha requerido. Es\decir, para determinarla capacidad 
del pozo se podrá recurrir a la ratificación visual en sitio, a la toma de evidenc:la 
fotográfica, y la aplicación de tablas de pozo y canalizaciones de concreto (Véase 

__ tabla 1) así comóa la aplicación de tablas dé Pozos y canalizaciones con duct9s 
de PVe (Véase tabla 2), indicados en la Norma 1 del f-NEXO 2. 

I 

1.3.3. Proc;;edimiento para llevar a/cabo la donexlón de yn pozo 

Telmex con un Pozo del es o AS 

• A través del SEG, el es o AS realizará la solicitud de conexión entre un pozo 
' i Telmex con uno de sus pozos. / 

• El SEG notificará una vez finalizado"el levantamiento de idsollcitud el número 
de solicitud del es o AS y en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles se 
encontrará disponible para descarga por parte del es o AS el plano 
isométrico correspondiente a la solicitud de conexión de pozos del es o AS 

( -
como parte de la información técnica complementária. Adjuñfo al plano 
lscinétrico, se indicará la-fecha propuesta de hor,ario y fecha pára el inicio 
de los trabajos asociadqs a la conexión a re9lizar.-Según aplique, Telmex 
indicará los datos de contacto del personal que coon;::linará las actividades. 

) 

• Una vez que el es o AS concrete la descar~a de la información técnica 
complementaria y apruebe con Telmex los horarios y fechas se procederá a 
la realización de la c6nexión. 

• La ~;nexlón al pozo de Telmex se debe realizar a través dejas paredes 
transver,sales (boquillas) y nunca a través de las paredes longitudinales (de 
empalme). El incumplimiento de esta medida puede generar daños 
estructurales al pozo. \ 

• En ningún caso deberá superarse el número máximo de duetos que pueden 
llegar a cada ti¡::,o de pozo, de acuerdo con lo indicado enTás Tablas 1 y 2 _,,- \ 

en la Norrr¡a 1 del ANEXO 2; 
\ ' 

\ 

/ 

\ 
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• La conexión con el pozo a través de lg_s paredes transversales (boquillas) 
deberá realizarse en la pared que presente el menor índice d~ ocupaclór:Y 
(en la medida de lo posible). 

• La conexión con el pozo q través de las·~aredes transversales (boq.Úillas) 
deberá realizarse con duetos acordes al diámetro del cable a Instalar por el 

1 / --

~o~. . \ 

• La €l.ntrada del dueto en la pared transversal (boquilla) debe realizarse·• 
exclusivaqiente mediante fresado roratorio. El incumplimientó de este 
método puede generar daños estructurales al pozo .. 

• Una vez instalado el dueto se debe sellar el espáélo entre el dueto y la paréd 
transversal perforada, utilizando un aditivo que garantice la 
jmpermeabilidad y.resisténcia. , 

• Los duetos del es o AS /deberán estcl:ir debidamente obturados e 
Identificados independientemente de que estén libres u QCUpados. 

1.3.4. Facturación 

/ ( 
.Cargbs Recurrentes: 

Para determinar la contraprestación por el uso de pozos se cuantificará con base 
en: 1 

• Uso de vía por tamaño de pozo (por entfada y por salida). \ 
\ 

• Alojamiento de cierre del empalme de cable de fibra óptica que se Instale 
en el pozo. 

• ·Alojamiento de gaza que Instale en el p<pzo. 
\ 

1.4.Postes 

En E;I servicio de compartición de Postes -proporcionado a9drtir de la sollc~ud del 
es b AS realizada mediante el SEG- Telmex pone a disposición de los es o AS los • 
Postes que tengan capa~idad excedente. 

-~ --
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l .4. l . Alcance 

Los postes y las subidas y bdjadas de poste o fachada, permiten al es o AS 
combinar las redes subterráneas con las redes.aérea\ ¡ 

• La compartición de posteSse realiza por trayectoria (con un punto orige\n y 
un punto destino), para que el CS o AS despliegue su propia red. La 

---. ,, 
información refer1mte al punto origen y destino está registrada dentro del 
SEG. / . 

• ! Se pone a disposición de los es o AS cualquier tip¡0 de poste (madera, acero 
o concreto) propiedad <¡:le Telmex que tenga Capas;:idad Exceder¡te. 1 

- -- / / 
• El es o AS solamente debe apoyar en los postes los cables e instalar los 

herrajes (remates) pa~9 su fijación y sujeción, No podrá instalar equipos y/o 
accesorios de ninguna otra índole que interfieran con la infraestructura 
existente. 

• El es o AS no deberá manipular y/o acomodar los elementos existentes de 
Telmex. Los trabajos necesarios serán realizados por Telmex con cargo al es 
o AS mediante los trabajos de Acondicionamiento que pueden ser: 

La infraestructura de apoyo. 

\ - Cor<¡fónes de Acometidas a clientes (bajantes), 

- Cables multipar de cobte o de fibra óptica. · 

~untos de-Dispersión de cobre o de fibra óptica. 

- Cierres de empalme. 

• Los cables deberán estar plenámente Identificados. 

• En caso 9e siniestros;el CS o AS r:cuperará sus cables una vez que Telméx 
haya recuperado SJJ red. ' . \ 

• Para el apoyo de cables de otros es o AS en postes de Telmex: 
i 

Las flech-as deben ser iguales o menores a las de Telmex. 
\ 

Las gazas deben ser colocadas fuera del área d~ trabajo de 
Telmex en el poste, ) 
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• Se deb; respetar la norma NOM-001-SEDE que ~ace referencia a la distancia 
entre los cables de Telmex y los cables de distribución de energía eléctrica. 

/ / 

En dicho norma tambiér¡ se establece1 la distancia mínima entre los cables y 
el piso. " 

. / 
• Cuando el es o AS planee realizar actividades de mantenimiento preve_ntivo 

de los cables instalados, deberá dar aviso a Telmex y seguir el procedimiento/ 
establecido en el Anexo 3 de la presente Oferta. 

' ', / ~ / 
Para tales efectos Telmex·y el es o AS se obligan a salvaguardar la infraestructura 
compartida. 

( 

1.4.2.Crlterlos para la compartición de Poste~ 
' 1 
' 

Para determinar si'-t.m poste ti~ne capacidad excedente susceptible a ser 
compartida, se debe tomar e;n c,uenta el parámetro Tensión fvláxima de Operación 
(To) definido-en la Norma 2 del Anexo 2. Si el parámetro To de un poste es inferior 
al valor máximo establecido en la norma, podría ser compartido siempre y cuando 

'--._ \ \ ', 
la infraestructura que el es o AS pretenda Instalar no exceda dicho umbral. / 

( 

En caso de que Telmexjustlflque tét:nlca y operativamente media~te el SEG que la/\ 
solicitud del es o AS puege tener !imitaciones de alojamiento derivado de 
saturación o escasez de espacio, enviará al CS/6 AS la propuesta de recuperación 
de espacio e Indicará al es o AS que no/deberá proyectar el alojamiento de 

1

huevos dispositivos en infraestructura si se encuentra en estatus de saturación 

La Visjta Técnica es la etapa donde deberán ejecutarse todas las mediciones y 
cálculos necesarios para determinar si existe cppacidad excedente en la 
Infraestructura que el es o AS ha requerido. 

1 
1.4.2.1 Subidas y bajadas a poste o fachada. 

• · Se denomina subida a la conversión de cables subterráneos a 
aéreos. A~Jmlsmo, se denomina bajada a la conversión de cables aéreos a 
subterráneos. El es o AS debeproyectar y construir su propia subida. 

\ \ 
--- 1 

• La~ subidas a postes del es o AS deberán rematar al poste de 
madera existente de Telmex, a 90º respecto a la base protectora de canal 
de subida de Telmex, sin dañar el1dado de concreto que sujeta el codo de 
PVC existente. Como primero opción se débe realizap en lad,o ar(()yo, ver 
siguiente figura: ,

1 
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Figura 1 

1.4.3. Facturación 

Cargos Recurrentes:\ 

Para determinar la contraprestación por el uso de los postes se tomará en cuenta 
/ 

la Fuerza total del cable ejercido sobre el Poste conforme a lo 
1
establecido en 

Norma 2 del fNEXO 2. 1 

1.5. Cargos No Recurrentes. 

1 

Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil se 
cuantificará: 

l. Visita Técnica para Poste~ y/o para Duetos y Pozos. El presupuesto para ésta 
será con base en los kilóme'tros lineales de la trayectoria que implica la 
solicitud del es o AS. 

2. Trabajos requeridos dentro de la visita técnica, que no estén asociados a 
actividades de mantenimiento del numeral 8.1,de lp presente Oferta. 

3. Análisis de Factibilidad. / 

( / / 

4.· Acondiclonamient0 de Infraestructura Pasiva, en caso de que se requiera. 

5. Recuperación 6e"espacio, en ~~so de ciye se requier;, 

6 .. Verificación. 
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1 / 

7. Apoyos de protecciones de subidas de cable subterráneo a cable aéreo o 
aterrizamiento de cables. 

1 1 
8. Apoyos de proteóclones de bajadas de cable aéreo a cable subterráneo o 

aterrlzamlento de cables. · / 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
'. 

a su ejecuciórí. > ¡ 

\ l .6. Procedimientos póra la contratación, modificadón y baja de los 

servicios. 
I \ \ 

A continuación, se describen\ios procedimientos a seguir par9 la contratación, 
mddiflcaclón y baja de los servicios, así como los plazos para la realización de las 

" 1bctividades contempladas en cada etapa de los procedln'lientos. Cabe señalar 
que los plazos en los casos en los que pueden presentarse varias repeticiones hasta 
concretar, determinada etap~ serán los ~ndicados una vez agotada la primera 
r,epetlclón< 1 . -

f , , 

, Los indicadores de nivel de servicio asoclac:los al cumplimiento de los-presentes \ 
· procedimientos se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetro7e indicadores 1 

de los niyeles de calidad y penas convencionales" de la presente Oferta1 
. / 

Toda la información que se genere debe1á ser irtegra_cja de manera permanente 
en el SEG, y actualizada incluyendo al menos el registro de todas las occlones 
realizadas para la prestación de los servicios. · \. 1 

, / 

1.6. l .Conratación. 
/ 

Queda establecido que, mediante el envío de Ta solicitud, el CS o AS-consiente 
realizar eLpago por los servicios devengados establecidos en las Sl')Ccior¡ies "Cargos 
no Recurrentes·1·asícomo por los elementos de cobr0 que conforman el servicio. 

' .· I 
Si el es 6 AS rechazara el servicio o decidiera r;io Gontinuar con el procedlmlent9 

) • 1 

deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento en el que informó aTelrriex sobre el desistimiento. 

Las etapas que conforman el procedimiento deJcontratación son las siguientes: 

/ / 

/ 
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Etapa 1: Envío y Validación de la solicitud del es o AS 

/ 

'~ 1 \ ; 

l. l El es o AS presenta~á la solicitud de contratación eh el formato correspondiente 
a través del SEG y en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles contados a partir de 
la recepción la solicitud del es o AS, Telmex notificaró:/ 1 ' 

/ 
l. l. l. Solicitud aceptada: la solicitud cumple con los requisitos establecidos 

\ en los formatos pÓr lo que se le asignará de forma automática un NIS. 
' '-\ ~' j 

l. l. l. l, Se deberá continuar con la Etapa 2: Visita Técnica. 

l, 1.2. Solicitud rechazada: la solici1ud no cumple con los reqt.lisitos por lo que 
Telmex notificará al es o AS a través del SEG que ésta ha sido rechazada y 
enviará la prevención, de tal forma que 1e¡ es o AS pueda subsanar y 
reenviar ls;i solicitud. 

Etapa 2: Programación y realización de Visita Técnica 
/ 

/ 

2.1 Una vez que el es o AS cuenta con su NIS, Telmex notificará m(;ldiante el SEG la 
propuesta de programación de Visita Técnica en un plazo no mayor a 3.(tres) días 
hábiles posteriores a la aceptación de la soliGitud del es o AS. 

2.1. l El es o AS acepta la propuesta y se establéc::en responsables para 
coorpinar las actividades de la Visita Técnica en el SEG. Para el caso en que 
es o AS prElsente cualquier tipo de imposibilidad o inconveniente póra 
realizar la Visita Te~nica confirmada, el es o AS deberó notifit:ar a Telmex 
con al menos 48 horas hábiles de anticlpacion a la fecha señaladq para la 

/ 

ejecución de la Visita Técnica. · 
! 

2.1, l. l En . caso de que ng se notifiq1.;e a Telmex una 
, reprogramación de la Visita Técnica previamente confirmada en 

el plazo señalado no será acreedor al cargo por Visita Técnica en 
Falso, pero sí se darálpor concluido el,procedlmlento, 

\ . 

2.1. 1.2' En caso de que el es o AS no se presente a una Visita 
Técnica previamente confirmada se rr6rá acreedor al cbrgo por 

--· 1 

Visita Técnica en Falso el cual se establece en el Anexo A larifas de 
la presente Oferta. 

2.1.2 El es o AS no acepta la propuestüde programación de Telmex por lo 
1 que podrá solicitar una1nueva fecha por hasta 3 (tres) ocasiones para lo cual 

deberán tener en consideración qye la ejecución de la Visita Técnica no- -
. / ····- ( 

Página 30 de 104 

1 



( 

\ 

( 

\ 

f 

/ 
/ 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICAC!ONES 

' excederé¡, los 20 (veinte) días hóbilés contados a partir dfl Ingreso de la 
solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: 

2.1.2. l. El es o AS y Telmex convienen una fecha y proceden a la 
ejecución de la Visita Técnica en tiempo y fc;irma. Se continúa el 
procedimiento conforme al numeral 2.2 1 

1 

2.1.2.2. El es o AS y Telmex no convienen una fecha una vez 
agotadas las 3 oportunidades d(:) gestión y se asume que el es o 
AS ha rechazado el servicio y se concluirá el proceso. 

j 1 \ 

\ ··• 
2.2 Al concluir la Visita Técnica, T~lmex y el es o AS firmarán el "Reporte de Visita 
Técnico" que cqri~ene la Información recabada de las acqio~es realizadas. Se 
acreditará que la inf.ormación contenida es veraz, completa y que\lncluye los 
detalles necesarios para lar elaboración del Anteproyecto por parte del CS'o A~/ 
posteriormente: \ · 

2.2. l Telmex digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Vi~ita Técnica" en un plazo no mayor a 5 (cinco) d[as !hábiles 

1 ' 
contados a r¡iartir de la realización de la Visita técnica, dentro de este mismo 
plazo, Telmex deberá actualizar la información correspondiente en el SEG y 
registra el rJsultado de la Visita Técnica ~onfor~e a lo siguiente: 

2.2.2. l Existe capacidad excedente para brindar el Servicio entre 
los puntos solicitados. El es o AS continúa a la Etapa 3 del 
procedimiento. 

2.2.2.2. Se requiere un trabajo especial (acondicionamiento de 
' \ 1 

infraestructura, recuf:ieraci9n de espacios) para liberar capacidad 
excedente. Telmex registrará en el SEG la cotización del es o AS 
referentEJ al programa de trabajo necesario. La cotización podrá 

\ ser: 

2.2.2.2. l Aceptada. - . El es o AS acepta y aútoriza la 
cotización de los Trabajos Especiales, Telmex,realizará)a 
ejecución de los mismos notificando al es o AS la fécha de 

\ inicio y conclusión de los trabajos. Continúa a id Etapa 3. 

Q,2.2.2.2 Rechazada. - En caso de que el es o AS no acepte 
la pro¡;iuesta de Trabajos Espéciall;lS, señalará si continua o 
no coh la solicitl'.Jd para utilizar la capacidad excedente 
disponible. • --

1 
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El es o AS podrá considerar no factible esta opción cuando los 
trabajos especiales excedan 40% el costo del proyecto original y 
podrá considerar lo siguiente: 

2.2.2.3. Ruta alternativa. El es o AS podrá solicitar esta opción una 
1 

vez d§lscartadas las respuestas anteriores. Para tal efecto, T~mex 
enviará una propuesta -en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles 
contados a partir de que se-descarta la opción anterior- con una 
ruta distinta_ a la que se planteó originalmente y será necesdrio 
programar una nueya Visita Técnica. Una vez que se determina 
esta opción como factible, Telmex proporcionará la cotización de 
los trabajos f realizar y _el programa de tr6bajo necesario. 

2.2.2.3, l. En caso de que el es o AS acepte l 1a ruta 
alternativa, continuará a Etapa 3. 

' 2.2.2.3.2. En caso de no aceptar la ruta alternativa, el es o 
AS señalará si continua o no con la solicitud. 

El es o AS podrá c,?nslderar no factible esta opción cyando la 
cotización de la extensión de la ruta alternativa exceda en 40% el 
costo del proyecto original y podrá considerar lo siguiente: 

• 2.2.2.4. Canales Ópticos/ de Alta Capdcidad, Cuando no fueron 
viables las opciones de los numerales 2.2.2, l, 2.2.2.2 y /o 2.2.2.2 a 
consideración d,el es o AS, Telmex hará disponible ~n un plazo no 
mpyor a 5 (cinco) días hábiles la provisión de canales ópticos de 

1 
alta capacidad. 

En caso de que la solución de canales óJtlcos de alta capacidad 
no sea téq:nicamente factible Telmex hará disponible al es o AS: 

• Renta de Fit;ird Obscura. 
- -

Costo del proyecto original: incluye todos los costos recurrentes y no recurrentes del 
1 ' 

proyecto. -

Etapa 3: Elaborcición de Anteproyecto y Programa de Trabajo 

3.1 El es o AS contará con 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la entrega 
del resultado d€l la Visita Técnica para elaborar el Anteproyecto.,En caso de 
requerir trabajos especiales, el Anteproyecto deberá contemplarlos, así como 

\ -
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( 
todas las mediciones y cálculos que considere. pertinentes el es 

. ' . 
o AS para 

determinar la capacidad excedente de la infraestructura, entre otros aspectos 
asociados a la correcta prestación del servicio. 1 

. i \.... ·-" / 

La información asociada al Anteproyecto del es o AS deberá estar disponiblé en 
el SEG y al menos incluirá: 

-Anteproyecto 
/ 

r· 
-Plano(s) 

-):specifi~aciones Técnicas de cables y dispositivos a instalar 

.... -Pr9grarr!a de trabajo pára la Instalación de Infraestructura. 

( 

"---
3. l. l En caso de ser necesario, el es o AS podrá solicitar a Telmex mediante 
el SEG un plazo adi6ional de hasta 20 (veinte) días hábiles para la 
elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deb7rá ser otorgado y 
aprq:iado por Telmex mediante ~ SEG dé manera inmediata y empezarán 
a correr nuevamente los 20 (velnt7) días hábiles a partir de la fecha de ! 

solicitud registrada en el SEG. 

Telmex no podrá negar la autorización del Anteproyecto por diferencias o 
deficiencias de información que no se hayan señalado en el SEG o su falta 

< de identificación durante la Visita Técnica. 
\ . 

3.1. l. l. En caso del que el es o, AS no presente su ~nteproyectó 
dentro del plazo estipulado, se entender¡:¡ que no réquiere el servicio, 
por lo que Telmex procederá con la cancelación de la solicitud, 
facturando todas las actividades redllzadas hasta ese momento. 

. " 3.1. 1.2. En caso de que 71 Anteproyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la información recabada no fue correcta y completa 
por causas imputables a Telmex, se podrán programar Visitas Técnicas 
adicionales sin costo para el es o AS. 

- / 
3.1. 1.3 En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese aprobado, 
el es o AS continuará con la Etapa 4. 

El es o AS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de 
Infraestructura de acuerdo con las características y n9rmatividad, técnica para 
Postes, Po.zas y ednalizaclones que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de 
Referencia. 1 

! • 
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Etapa 4: Anóllsls de Factibilidad 
1 

4.1 Telmex contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a pdirtir de que 
el es o AS entregue fl Anteproyecto para revisar que la información sea consisJente 
con el levantamiento realiz<Jdo en la VlsitqTécnica. Determinará si el documento 
cumple con los requisitos establecidos y respeta las normas correspondientes.\AI 

' 

concluir el periodo señalado Telmex notificará mediante el SEG al es o AS el 
resultado del Análisis de Factibilidad: ' ' 

4.1. l Positivo. Con el cual el CS o AS continua en Etapa 5. 

4.1.2 Negativo. Telmex notificará a través del SEG al es o AS debidamente 
1 

justificado el motivo del resulfado, el es o AS podrá corregir 19 inforrriación y : 
ree~viar el Anteproyecto, dentro de un plazo no mayor a 5 días contado_s a 

! 

partir de la notificación de resultado del Análisis de Factibilidad que / 
proporcione Telmex. -- \ 

/ ' 
4.1.2. l El anteproyecto reenviado solo deberá atender las 
observaciones notificadas de la primera revisión por lo que Telmex 

' contará con un plazo de máximo 3 (tres) días para revalidar la 
corrección y proceder a la aprobación del Anteproyecto y la Etap6 5. 

1 ~ 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o q los documentos relacionados 
al p~oyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, el es 1 

o AS deberá mantener actualizada la documentación. 

Etapa 5: Instalación de Infraestructura 

) ! \ \ 
5.1 El es o AS sólo podrá in'iciar la Instalación de Infraestructura después de que se 
haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sid_o 
ñotificado mediante el SEG, La instalación i:Je infraestructura deberá apegarse al 

, Anteproyecto y al Programa de Trabajo que hayan sido aprobados y que se 
encuentren debidamente registrados en el SEG. 

/ / 

5.2 Todas las negociaciones asociadas al presente procedimiento se deberán ) , 
acordar y registrm utilizando el SEG~ / 

5.3 El es o AS contará con l O (diez) días hábiles a partir de la notificación del Análisis 
de Factibilidad para enviar las fechas de inicio y conclusión de los trabajos'de 
Instalación de Infraestructura. 

\ 

\ 
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h.4 Telmex contará cdn un plazo n()-mayor a 3 (tres) días hábiles a partir de que 
5ecibió la propuesta para aceptar o rechazar el inicio de los trabajos de Instalación 
de Infraestructura del es o AS. 

5.4. l. Te.lmex rechaza la propuesta: El es o AS podrá solicitar una nueva 
fechci: Esta actividad podrá repetirse hast<;:i en 3 ocqsiones hasta lograr en 
común acuerdo una fecha. No se p-;;drán acordar\fechas de instalación 
posteriores ci_ lO (diez) días hábiles a partir de que el es o AS envíe lgs fechas 
de inicio y término de instalación, a menos que sea por solicitud expresp del 

1 • . ' 

CSoAS. 
\ 

5.4.2. Telmex acepta.Jo-propuesta: Dentro del plazo establecido en el 
numeral 5.4 del presente procedimiento Telmex informa mediante el SEG al 
es o AS que puede iniciar con la Instalación de Infraestructura. 1 , 

5.5 Al finalizar la instalación el es o AS informará a Telmex para que realice Ja 

Verificación de la Instalación. Continua en Etapa 6. / 
\ ( 

Etapa 6: Verificación/de Instalación de Infraestructura 

6.1. Telmex contará con 5 (cinpo) dlas hábiles a partir de que el es o_AS notifique 
que·ha conciuldo_Jos trabajos de Instalación de Infraestructura para proponer la 
fecha y hora · para realizar la Verificación eje Instalación de Infraestructura 
correspondiente y el es o AS responderá conforme Q lo siguiente: 

6.1. l. El es of,,S rechaza la propuesta de Telm¡:ix y tendr\'.l posibilidad de 
solicitar una nuevci fecha hasta en 3 ocasiones. Las fechas que Telmex 
proponga no exced1rán l O días hábiles contados a partir de que el CS o AS 
notifique la conclusión de la Instalación de Infraestructura, a menos que sea 
por solicitud expresa del es o AS. 

/ 

6.1.2. El es o AS acepta la propuesta de Telmex y proceden a la realización 
de la Verificac[ó_n de Instalación. 

1 
1 . 

' 1 . • 

6.2 T'lmex y el es o AS deberán realizar de ma~era conjunta la Verlflcac::ión de 
Instalación de Infraestructura en la fecha defif1ida y aprobada por ambas partes. 
La Verificación de la Instalación de Infraestructura .en el sitio, determinará lo 
Siguiente: 

1 

6.2. l.· La Instalación de la infraestructura del CS o AS está de acuerdo 
pr9yecto y normativa, Telmex registrará la verificación como satisfactoria y 

\ 
I Página 35 de l 04 

' - ------

/·-

1 1 



/ 

) 

/ 

' / 

/ \ 

/ 
1 

se firmará en sitio el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 
y se continuará cor:tla Etapa 7. 

6.2.2. En caso de que no se haya realizado conforme a lo establecido en el 
, ,,/ 

proyecto o rio se hayan respetado las normas correspondientes, deberá 
' - . 

quedar claramente senalado de tal forma que Telmex y el CS, o AS 
registrarán en el FormaJo de Acuerdo de Compartición de Infraestructura los 

' cambios y ajustes que debe hacer el es o AS para cumplir con.Jo 
Verificación. ~sta actividad deberá repetirse en tanto no se logre la 
Verificación satisfactoria y la firma del Formato de Acuerdo de Compartición 
de Infraestructura. 

Etapa 7: Facturación 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura se 
inicia con la facturación del Servi<¡:io para lo cual, Telmex integrará el Formato 
firrriado en el expediente del es o AS en el SEG., 

Consideraciones adlclonoles. 
/ ( 

Telmex y el es o AS reconocen y aceptan que solo p,odrán cohabitar el número de 
elementos (cables de red, equipo y materiales de forma enunciativa más no 
limitativa) presentados y autorizados por Telmex en el Anteproyecto remitido a ésta, 
de acuerdo al tipo de instalación. 1 

J -

En caso de que Telmex verifique la existencia de un elemento_adicional, solicitará 
por escrito al es o AS su retiro, el cual deberá llevarse a cabo dentro de los 
siguiehtes 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la solicitud. ' ; 

/Eles o AS será responsable directo de los daños y perjuicios causados a Telmex y a 
tercems con motivo del retiro de los elementos excedentes. 

1 1 . ' 
Si el es o AS no lleva a cabo el retiro de su infraestructura dentro del plazo fijado, 
Telmex. sin responsabilidad alguna de su parte, podrá retirar dicha infraestructura 
(cable de red, equipo y materiales de forma enunciativa más no limitativa), 
confinándola en sus almacenes, repercutiendo el costo al es o AS, quié~ deberá 
reembolsar a Telmex dicho costo dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes de 
retirada la infraestructura. 

) 

'\ 
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Telmex en todo tiempo,pod[á verificar el uso de'los Servicios de Acceso -Y¡ Uso de ~ 
Infraestructura Pasiva contratados por el es o AS, con el fin de salvaguardar dicha 
Infraestructura. " 

1.6.2.Modificación. 
/ \ ( . 

El es o AS únicq,mente podrá s?licltarmodificaciones de\los proyectos en proceso, 
siempre y cuando no se altere la ruta del proyecto ni los elementos de la 
infraestructura de Telmex solicitados originalmente. 

Las etapas que deperár:i efectuarse para realizar una modificación a 1un proyecto 
1 ) ' 

son las siguientes: 

Etapa 1: Envío Y, yalidc¡:iclón de solicitud \ 

1 • • . • ' ! \ 1 

El es o AS presentará la solicitud de_ modificación en el fo,rmato correspondiente a 
través del SEG. 

1 1 1. l Telmex, cortará con lJn plazo no maye¡ 2 (dos) días hábiles a partir de la 
recepción de la solicitud del es o AS de modificación del Proyecto de Instalación • 1 

; 

( 

y procederá conforme a lo siguiente: 

1 

'.. 

1. 1. 1. Telmex acepta, la solicitud de modificación en razón de que cumple J 
\ 

con los!_equisitot establecidos en los formatos. ·· 

1. ¡. l~l. El SEG asignará al es o AS de forma a~tomática un NIS que 
Identificará Ja solicitud de modificaclón y continúa a la Etapa 2. 

1 
1. 1.2. Tel111ex no acepta la solicitud de modificación y notificará al es o AS 
a través del SEG que la solicitud ha sido rechazada junto con el motivó por 

/ 
el cual no se pudo procesar, de tal forma que el es o AS pueda corregir la 
información y reenviar la solicitud. 

Etapa 2: Actualización de Anteproyecto y Programa de Trabajo\ l 
) ' 1 

2.1 El es o AS contará con un plazo no mayo(a 20 (veinte) días hábiles a partir de 
qLÍe Telmex haya aprobado l9s cambios para modificar el Anteproyecto, 

2.2. Los cambios deberán quedar registrados en el SEG. 1 

( 
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Etapa 3: Análisis de Factibilidad 
·•. 

( ! 1 

3.1 En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, Telmek revisa la información del . 
Anteproyecto, ésta deberá ser consistente con los cambios solicitados y.deberá 
cumplir con los requisitos establecidos y Id normatividad correspondiente, Telmex 
notificará al es o AS el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo siguiente: 

I 

3.1, l, El resultado es pdsitivo, El es o AS realizará las modificaciones, 1, 

basándose en el Pr0grama de Trabajp, 
1 -

3, l ,2, El resultado es negativo, Telmex notificará el motivo del resultado, el es 
' 

o AS podrá corregir la información y reenviorla, 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto deberó estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, se 
deberá mantener actuplizada la documentación, 

Etapa 4: Instalación de Infraestructura 
/ 

1 

4, l El es o1AS sólo podrá iniciar la Instalación de Infraestructura después de que se 
haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido 
notificaqo, La instalación de infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Programa de Trabajo que h9yan sido aprobados y continuará el procedimiento 
conforme a la Etapa 5 de Contratación, 

4, l, l, El C~ o AS no podrá inslqlar su Infraestructura antes de que sea autorizado su 
Anteproyecto, en caso de que Telmex detecte la realización,de algún trabajo 
previo sin que el mismo haya sido aprobado, ejercerá las acciones que estime 
conducentes, 

Al finalizar 
1

1a ·Instalación él es o AS informará a Telmex para que realice la 
Verificación de la lnstalaélón, 

/ 
1.6.3.Baja. 

El es o AS deberá realizar laDesinstalación de Infraestructura de acuerdo con las 
caracte,rísticas y normatividad técnica para Postes, Pozos y Canalizaciones que se 
documentan en el Anexo 2 de la Oferta dejando la lnfraestructur.a libre y sin' 

! -· , 
desperdicios dentro de pozos, postes y vialidades. 

1 
I 
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El procedimiento para la notificación de fallas /gestión de incidencias,_así como el/ 
procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establece11_ en el 

\ 
Anexo 3 de la Oferta. 

Las etapas que conforman el procedimiento para realizar la baja del servicio-spn 
las siguientes: \ 

1 

Etapa l: Envío y Validación de solicitud 

l. l El es o AS presentará la solicitud ¡:Je baja en el formato córrespondiente a 
\ 

través del SEG. 

1.2 Telmex contará con móximo 2 (dos) días hábll
1
es a partir de la recep\:ión de 

la solicitud para determinar si es: 
-- \ 

1.2. l Aceptada~la solicitud de baja cumple con los requisitos estqblecidos 
en los formatos. Se asignará de forma automática un, NIS. El CS o AS continua 
en Etapa 2 / 

1.2.2-Rechazada, Telmex notificará al es o AS a través del SEG que 70 
solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, el 
es o AS podrá corregir la informacióf"l y reenviar la solicitud. 

\ -
Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trdbajo 

\ 
2:-1 El es o AS contará eón máximo 10 (diez) días hábiles a partir de que Telmex 

- 1 
haya aprobado la baja de los servicios para elaborar el Programa de Trabajo 
detallando la fecha de inicio y fin del retiro de su Infraestructura, c;:tdjuntando la 

-\ . documentacló_n ·correspondiente. 
1 1 

\ 
2.2 Telmex contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 
entregue el Programa de Trabajo y la información relativa a baja de los servicios 
para validarlo. Verificar? si este cumple con los requisitos mínimos de acuerdo a 
los formatos correspondientes y determinará si es. 

1 1 
_,,--. _/ 

2.2. l_Posltlvo. Telmex notificará a través del SEG al es o AS_que puede 
comenzar con'el retiro de su infraestructura con fórme al Programa de 

1 

Trabajo. 1 

2.2.2 Negativo. Telmex notificará a través del SEG al es o AS que el Programa 
de Trabajo no cumple con los réquisitos y que ha sido rechazado geneiando 

' 1 \ -

\ 
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el. informe correspondiente que indique el motivo por el cual no se apru1:7ba , 
de modo que el es o AS tenga visibilidad de las omisionés para corregirlas. 

1 Una vez subsanada la prevención, el es o AS reenviará el Programa de 
Trabajo a Telmex para su apr9bación. \ 1 

/ "2.3 Cualquier comentario o ajuste al Programa 9e Trábajo o a los documentos 
relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a través 

/ 

del SEG, el es o AS deb~á mantener actualizada la documentación. 

Etapa 3: Retiro de Infraestructura 
' 

( 
3.1 El CS o AS realizará el retiro de su infrqesrructura y notificará a Telmex cuando 
haya finalizado. 

/ ' 
B.2 La baja 9e1 servicio Incluye el retiro de equipo y cableado que se haya 
instalado, concluyendo el proceso de facturación de la prestación del servicio. 

Etapa 4: Verificacion1de Desinstalación de lnfrdestructura 

4.1 Telmexcontará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 
proponer la fecha y hora para realizar la Verificación correspondiente. El es o AS 
d!3berá acep¡arla o rechazarla. En caso de rechazo el es o AS p9drá solicitar una 
nueva fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. Las fechas que 
Telmex proponga no excederán 10 (diez) días hábiles contados a partir de que el 
es o AS notifique la conclusión, a menos que sea por solicitud expresa del es o AS-:-

/ 
4.2 Telmex y el es o AS deberán iealizar de manera conjunta la/Verificación de la 
desinstalación en la fecha definida y aprobada por ambas partes. La Verificación 
de la desinstalación en el sitio, determinará lo siguiente: ' 

4.2.1. Se retiró la infraestructura del es o AS conforme a lo acordado en el 
\Programa de Trabajo, Telmex registrará la verificación como satisfactoria, se 

1 
redactará y se firmará el ~ormato de Acuerdo de Compartición de 
Infraestructura en el sitio de la verificación. / < 

4.2.2. El retiro de infraestructura no cumplió con lo establecido en el Programa 
de Trabajo, el CS o A_S realizará los cambios o ajustes que hayan sido señalados 
dur.ante la verificación y notificará a Telmex que ha conpluido lostrabajos 
para realizar nuevamente la verificación.lfsta actividad deberá repetirse 
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hasta que se satisfaga por completo lo establ,ecido en el Programa de Trabajo 
./ 

y sea validado por Telmex, 
/ 

/ 
,A.3 Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Comparticióf"\ de Infraestructura 
Telmex en un plazo máximo de 5 (cinco) dí0s hábiles lo digitalizará Ezlntegrará en 

- 1 
el SEG. 

1 

Eta¡::>a 5: Facturación 

5.1 Una vez firmado el Forrfíato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura se 
concluye con la facturación del servicio. Telmex deberá integrar toda la . . 

información en el expedie7te del'CS o AS en el SEG. 1 

2. Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 
! 

El Servicio de Canales Ópticos de Alta Cap0cidad de Transporte se pondrá a 
' dispcpsición del es o AS cuando exista saturación en duetos.o postes de una ruta 

solicitada por el es o AS y no exista una rutq_alterna viable, además de que no sea 
posible recuperar espacios, o realizar adecuaciones, lo cual podrá constatarse a 
través/de la Visita Técnica. 

El es o AS podrá considerar que existe saturación de espacios o no existe 
capacidad en la ruta solicitada cuando la cotización realizada por Telmex 
asociada a Trabajos1 Especiales señale que los mismos falXCeden el 40% al .costo del 
proyecto original de dicha ruta, es decir, trabajos,de recuperación de espacio o 

. adecuaciones, o en su caso cuando en alguna ruta alternativa propuesta por 
Telmex el costo para el es o AS sea de al menos 40% mayor a la ruta originalmente 
solicitada. Quedará a discreción del es o AS decidir si acepta realizar los Trabajos 
Especiales de recuperación de espacio o de adecuaciones, o si en su caso solicita 
el servicio de canales ópticos de alta capacidad o en su caso el servicio de renta 

/ 

! ··,, 
~a provisión de canal óptico se refiere a la asignación de una señal óptica entre 
dos equipos DWDM'conectados para el transporte de señales entre dos puntos de'
presencia de Telmex solicitados por el es o AS. 

( ! 
Este servicio se entrega al CS o AS con interf(/lces ópticas estándar en gris en ambos 
extremo

1
s en(J_as coublcacione,_s del es o AS en las centrales de Telmex (puntos de 

presencia), / 
( 

/ 
/ 
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2.1 Alcance. 

Para solicitar el servicio de canal óptico se debe cumplir con lo siguiente: 
\ 

• El es o AS deberá entregar el formato de solicitud dE¡JI servicio disponible 
mediante el SEG en donde se indique el tipo de Interfaz de interconexión, los , 
puntos A y By fecha de entrega. 

• El servicio de canal óptico se suministra en el(segmento definido como la ruta 
entre los puntos de presencia solicitado por el es o AS en el que se certifique 
que no se cuenta con disponibilidad de infraestructura pasiva. En cuanto <:11 
segmento definido se refiere, el primer punto es el Inicio de la ruta y __ el 
segundo punto es la terminación de la ruta o del tramo saturado que tiene 
la cobertura geográfica. En ambos puntos se debe contar con sisyemas de 

/ 

transmisión con tecnología DWDM del mismo fabricante insta\ados y en 
funcionamiento. 

- \ 

• El es o AS debe contar con coublcaciones en ambos puntos de presencia. 
\ En caso de no contar con alguno podrá solicitar el servicio de coubicacion 

siempre y_cuando sea técnicamente fgctible. 

• H6brá existencia de equipos de trahsporte a emplear en la planta. \ / 

\ 
• El servicio estará disponible a través de ¡os siguientes puertos de lado cliente 

que podrán estar disponibles en los equipos con tecnología DWDM: / 

- STM-16 

- STM-64 
\ 

- l GE 

- . 10 GE 

lÓOGE 

• Es nec:::esarlo que el equipo DWDM cuente con capacidad física disponible 
de púertos de tarjeta lado cliente y con capacidad disponible en la-línea, 
ya sea para un canal óptico adicional o capacid,ad en un cangl óptico de 
alto orden existente. -
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( • 'En cl:iso de que no exista capacidad en el lado cliente o en el lado línea en 
alguno de los pu~tos, se notificará al es o AS que no es factible proveer la 
solución, 

2.2 Facturación: 
) 

,\ 

Cargos No Recurrentes: 
r-

• , Gastos de Instalación. 
\ 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
' a su ejecución. 

Cargos Recurrentes: 
\ 

I 1 

Renta mensual por el uso del Servicio de Canales Ópticos de_Alta Capacidad2
• 

2.3 Procedlmie11tos para la contratación y baja dé los-sewicios. 

A continuación, se descrlbeh los procedimientos para la contrataclqn y baja del 
Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad, L~s indicadores de nivel de 
servicio se encuentran en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad y penas cgnvencionales" de la Oferta. 

Toda la información que/se genere deberá ser integrada de m6nera permanente 
__ en el SEG, y actualizada incluyendo al menos ekregistro de todas las accloíl_es 

reall¡¡;adas paro la prestación de los servicios.T '--

2.3. l Contratación 
/ 

Qüeda estableciad que, mediante el envío del formato con la .información relativa 
al servicio, el es o;AS consiente realizar el pago por los cargos no recurrentes, así 
como por los elementos de cobro que conforn1ian el servicio. Asimismo, si el es o 
AS rechaza el servicio o decide no,continwar con el procedimiento deberá liquidar 

2 El servlcl~ mensual considera: el medio de transmisión, los puertos y la capacidad del canal óptico 

contratado. 
'/ 
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el monto d~nerado por las actividades realizadas hasta el momento que notific~ a 
Telmex la decisión de terminar el procedimiento,, 

• I 
Lds etapas qt,{e conforman el procedimiento de contratación 1del servicio son las 
sigylentes: 

.. Etapa l: Envío y Validación de Formato de solicitud del Servicio de Canales 
• ! 

Ópticos 
1, 

l. l El es o AS pr7sentará la'sollcitud en el formato correspondiente a través del 9EG. 
Telmex determinará en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles a partir de su 
recepción si el ~ormato es: / 

l. l. l Aceptqdo: Telmex notifica a través del SEG que la solicitud cumple con 
los requisito; é;tablecidos en los form6tos. Se asignará de forma automática 
un NIS y continúa en la Etapa 2. 1

• 

l .il .2. Rech9zado: Telmex notifica a través del SEG que la'solicitud no 
r cumple con -los requisitos y que ha sido rechazada generando el informe 

correspondiente qu·e indique el motivo por el cual no se pudo procesar de 

" modo que el es o AS pueda corregir la solicitud y reenviarla. 
I 1 

Etapa 2: Cotización 

2.1 A partir de que el SEG e¡mite notificación de aceptación de la solicitud del es ,o 
AS, Telmex contará con un plazo no mayor a l O (diez) días hábiles para enviar al 
CS o AS mediante el SEG la cótiz9ción del Servicio de Canalys Ópticos 

1 

/ 

2.2. Una vez recibida la cotización por parte de Telmex, en un plazo no mayor a l O 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación de aceptación de su solicitud el es 
o AS determinará lo siguiente: 

2.2. l Aceptación de la cotización: El es o AS autoriza el Servicio de Canales · 
Ópticos de Alta Capacids;id y Telmex propqrcionará1el programa de trabajo 

/ 

necesario con fecha de inicio y fin de actividades y continúa en Etapa 3. 

En el programa de trabajo de Telinex, este deberá integrar los plazos de 
instalación conforme a lo establecido en la Oferta de Referencia para la 

/ prestación d71 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
de modo ¡que justificada para el es o AS la fecha de inicio y fin de 
actividades definida por Telmex. 

1 
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/ 

2.2.2. Rechazo de; la cotización: El es o AS notificará que no acepta ¡81 
Servicio de Canales Ópticds de Alta Capacidad por lo que: 

\ ,_ --
2.2.2.1. El es o AS decide 9oncluir el procedimiento. 

\ 
2.2.2.2 Telmex ofrece la cilternativa de Servicio. de Renta de Fibra 
Obscura. Para tai

1 
efecto, si el es o AS está interesado deberá 

continuar en la ·Etapa 1 del procedimiento para la contratación y 
1 

baja del Servicio de Renta de Fi~ra Obscura. 
) 

Toda la información que se genere del proyecto deberá ser integrada en el SEG. 

"-- -

Etapa 3: Instalación de Infraestructura 

3.1 Telmex llevará a cabo el Programa de Trabajo, instalará la Infraestructura y le 
informará al es o AS cuando concluyan los trabajos de instalación y continuará en 
la Etapa 4. 

-
La corlciusión d¿ los trabajos realizados por Telmex no deberá exceder de !;-fecha 

i estable_clda en el programa 9e trabajojn9icado al CS o AS en el numeral 2.2.1 de 
la Etapa 2. Los trabajos realizados por Telmex deberán estar estrictamente 
opegados al Programa de Trabajo presentado y aprobado por el es o AS. 

Etapa 4: Verificación de Instalación de Infraestructura. 
/ 1 

4.1 Una vez que el es o AS recibe la notificación de que se ha concluido la 
instalación del Servicio de Canales ópticos de Alta Capacidad, Telmelf'revisará la 
dispon!bllidad de fecha y horarios para llevar a cabo la verificación en un máximo 

' . ---de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la finalización de la Instalación e informará al 
~o~. ~ 

/ 1 1 
4.1.1 El es o AS acepta la propuesta de fecha y horario para llevar a cabo 
la verificación. 

/ - ! -

En la fecha acordaé:Ía, el es o/AS valida que el canal óptico se encuentre 

1
funclonando <:::orrectamente, el es o AS deberá realizar las pruebas que 
considere pertinentes para confirmar la entrega 901 servicio '( determinar~:/ 

/ ,,-- . / 
4.1.1.1. Si el funcionamiento del servicio es correcto se firmará un Acta 
de Recepción de Servicio y se continúa a la etapa 5. 

\ 
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4.1. l .2. Si el funcionamiento del servicio no es correcto conforme a (o 
establecido en el Programa de trabajo, Telmex y el es o AS registrarán 
en un informe los cambios y ajustes que debe hacer el es o AS para 
cumplir con la Verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto 
no se logre la Verificación satisfactoria y lograr concretar la firma del 
Acta de Recepción de Servicio. 

4.1.2. El es o AS no acepta la propuesta de fecha y horario para llevar a 
cabo la verificación 'Í¡ solicitará una nueva )echa hasta por 3 ocasiones, 
d¡;¡ntro de las cuales se deberá acordar con Telmex una de ellas y proceder 
a la realización de la Verificación de Instalación de Infraestructura. No se 
podrán acordar fechas de verificación posteriores a lO (di~z) días hábJles a 
partir de que Telmex envíe la fecha de térrtiino de la instala'ción. 

Toda la información y documentación qu13 se genere deberá ser integrada en el 
SEG. 1 .• 

Etapa 5: Facturación. 
/ 

Una vez firmada el Acta de Recepción de Servicjo se inicia con la facturación del 
mismo. Telmex deberá integrar dicha Acta escaneada a más tardar 5 (cinco) días 
posteriores a la entrega del servicio al expediente del es o AS en el SEG.1 

2.3.2 Baja. 

Las actividades para realizar la baja del servicio son las sigúient~s: 
// \ 

Etapa l: Envío y Validación de solicitud 

l . l El es o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a través 
del SEG. Telmex contará con un plazo nó mayor a 2 (dos) días hábiles a partir de la 
reC~pción de la solicitud para determinar si es: · 

l. l. l. Aceptado: Telmex notificará a través del S.EG que la sóllcitud de baja 
cumple con los requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de forma 
automática un NIS y continua en Etapa 2. 

j / 

l. 1.2. Rechazado: Tell)'lex notificará al es o AS a través del SEG que la solicitud 
/. ha sido rechozada, generando el Informe correspondiente qi¿e indique el 

/ 

\ 

) ( 
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motivo por el é'ual no sepudo procesar de mod<:> que el es o AS tenga visibilidad 
para corregir la solicitud y reenviarla. 

Etapa 2: Baja del Servicio 
',, 1 / 

\ " - - \ \ 
2.1 Telmex liberará el Canal Optico de Alta Capacidad de\ Transporte 
correspondiente y notificará al es o AS cuando flnali¿e la desinstalación. 

2.1. l. La naja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que se haya/ 
instalado. 1 

\ 
2.1.2. El es o AS deberá confirmar que el Canal Óptico se desinstalo 

' 

satisfactoriamente. 

Etapa3: Facturación\ ) \ 

/ 

3. fúna vez que la baja haya sido ejt,Gutada, se notificará al es o AS y se concluye 
/ la facturación del servicio. '---\ 

El procedimiento para la notiflcOción de fallas y gestión!de inclde~clas;-así co1110 el 
procedimiento para Acce¡;os a Infraestructura Compartida se establecen en el 
Anexo 3 de la Oferta. ' \ 

Telmex y el es 6- AS deberán realizar la instalación de acuerdo con las 
características-y norrT)as técnicas ~ue se estáblecen en el Anexo'2 de la Oferta de 
Referencia. 

/ I 

3. Servicio de Renta de Fibra Obscura 

/ 
3.1 . Alcance. 

El servicio de compartición de fibra óptica ópscura_~erá aquél mediante el CL.lal 
Telmex ponga a disposición de los diferentes es, -1a fibr9 óptica de su red 
if'Ídistintamente de su denominación de acceso, local, metropolitana, regional, 1 
nacional, bajo una configuración punto a punto (P2P). 1 

El recurso de red fibra !óptica, en su modalidad de "Fibra Obscura", no depende o 
no está bsociad0 a tecnologfa alguna. El recurso que se solicita es solamente el 

! \ - -
\ elemento de cable óptico én su unidad de hilo. 

/\ 

\ 
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Lo anterior cuando en la ruta solicitada no exista capacidad excedente en un 
\ __ , 

dueto ni en rutas alternativas al mismo, ni la foctibilldad de proveer canales ópticos 
de alta capacidad, debiendo proporcionar C(i)mo alternativa de solución el 
recurso de fibra obscura. 

3.2 Puntos de entrega de la fibra óptica, 

1 

Segmento de red local o acceso: 

\ 

1 

2 

\ 

Punta A 1 -
1 Punta B 

/ 
. 

Distribuidor de fibra óptica 1fnstalado en Caja de empalme instalada en 
coubicación del concesionario en la cualquier registro (manhole) o 
Central Telefónica o instalación poste del segmenfu primario y/o 

1 

equivalente de Telmex 
1 

secundario de la red de acceso. 
··. 

Distribuidor de fibra óptica instalado en En el punto PCT de usuario final. 
coulsllcaclón del concesionprlo en la 
Central Telefónica o instalación ) 

equivalente de Telmex. -

I ~• 

Punta A 
Auxrlar~ -,.. 
~Mff.t!@ .., ___ ª~ 

~enlral AEP 

I 

C1bltátf,b11~•.AtPtr. Ufml11al 

hnt.1tf.11,lil 
Ot<Oñ•iéi(lñAiP 

-álb'ad1 fibNÓpt,;1AEf'1trl 
1.1n.,tntod~At-d l'ril'lml1 

!oim1nto1h,l'!ldStc:\.ln-d.<i~ AU 

-il:tgfit11>0 
p9,¡qf<U' 

St'ElntMO deffl!rt dptl{t 
ObStl!!~_d™ttég&iU 

Punta B 

1 

" 1 
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' Punta A 
PUttil;tMrll' 

/ Dfle~r,hl!t1AEI' 
$~(> t~~:~· ,, ___ 
CO..büól.n 
0t tM.OiitlHlilfiO 

) 

\ 

é,a!;,ltút fttm)p'lkv\El'fil 
if111uITTocit-Jh,j~,.1'4,ir~ 

• 1 

Sl<f;fflento de, flbn ó.Plk• otm:un 

" 

"""' ttrmi-"fll 

'" 
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l .. ~:+ .. 

1 
( 

Segmento de. red rqetro¡::>olltana: \ 

) 

( 

1 

' 
' 

2 

', 
3 

' / 

/ 

Punta A ' 
Distribuidor de fibra optica instalado'en 

coubicación deJ concesionario 1,t 
Central Telefonica o instalación 
equivalente del AEP 

Distribuidor de ¡ibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Caja de empalme instalada en cualquier 

registro ~manhole) o poste de la 

trayectoria de canalización de la red 
primaria \ 

S♦fVie:il) 

Au:,dl!arde 
C.bl♦acf(I 

Coubkadón 
De contnlon;rio 

Punta A 

c,ntral AEP 

' 

Punta B 
Distribuidor de fibra optica instalado 

en coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Caja de el]lpalme instalada en 
cualquier registro (rhanhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

Caja 'de empalme instalada en 
' cualquier registro (manhole) o poste 

d~la tráyectoria de canalización de la 

red primaria ' ' 

Punta B 
Suvlelo Pa.ru.il ¡en,era.! 

01t«in•x.!óriAEP -------- ... Aul(Uf1rd• 
C;b!ndo 

... Coublrnf,;ín 
De con<:esfonarío 

Central Al:P 

/ 
Segmento de fibra óptlc:a c;,bsc:1,na 

\ 1 

\ 
,,---
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I 

( 

\ 

\ 

Sttvlelo 
Auxlliatd,e 
Cabletdo 

~ubkmti6fl 
O,. i;OñCRJ.iQn.!ltlc> 

C¡tjil d11< 
tmpalm,e 
éoncuion.arl;;i-

Punta A 

CientralAl;P 

R.i!¡tl!.tro o 
Poti) de Conceslfnarlo 

Punta~ 
Panelg.eneral 

1

0iacona:;:ló.nAEP 
~i•d• 
ti:mp,ttti♦ 

Al:.P ' 

Fregls.trc o 
/ PozoAEP 

Stament<, de fibra óptka ObKUra 
j 

---

\ 

/ 

Caja de. 

1 emp11fm-a 
Con,esíon1rio 

Rts:l.nro o 
Poto d-e Cont-5\tmario 

Punta A Punta B 

~@j¡l$!tQ t,1< 

Poo:o.AEP 

/ / 

Clijt dft CaJ• de C.tj,¡i: de' 
f:!'l'lpJ!m• c¡,mp.J1m,,. empafme 

.. ·~--~-•-m .. l:.::}¡;~·-
Segmenti.? de fi~ra óptica Obscura 

R1t•istro o 
Pói(Hfil Com;c-~Íóñ,Uló 

I 

En el segmento de la red regional: 

1 

) 

\ 

Punta A Punta B 
Distribuidor de fibra optica instalado en Distribuidor de fibra optica instalado 
coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Punta A 
Ciudad A 

i 

, en coubicación deLcon~esionario en 

, Central Telefonica o instala5ión 
\ 

'equivalente del AEP 

Punta B 
Ciudad B 

Servlcio ,S.rvf,;ló 
Av~Hi,rdt 
&1.bleado 

Pánelgener.al 
________ __.,.,.. Oit<:.g.ntxiónAEP -::::_---

Covb-lc,ai::16n 
De COflCfU!onariG 

Central AEP 

Cabt, de fibra óptica AE\ 

/ 
Coub1r.idón 
O. eoni:,ut,:,rnt:do 

C~ntnil AEP 

Segm~nto de -fibra óptka obs:turá 

I 
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En el segmento de red nacional: 
/ 

1 

' 
Punta A \ Punta B 
Distribuidor de fibra optica instaladó en DistribíÍidor de fibra optica instalado 

coubicación del concesionario en 

CentralTelefonica ~ instalación 

equivalente del AEP 

\ 

Punta A 
CludadÁ' 

' 

en coubitación del concesionario en, 

Central Telefonica o instalación 

ecfüivalente del AEP " 

Punta B 
CiudadB 

Panel gent1tal Servicio 
Atodl!ard~ 
Cab!udo 

_______ .. -- 0111 (on•ici6nAEP .____ 

Caubtc.i<:IM 
Oe conculMarlo Cable de fibra: óptica AEP 

) . 
_Cooblcaclon 

Oa·oon~s1onarlo 

Centre! AEP CentralAEP 

Se_smento de flbra 6pt1c-a obscura 

. 

/ 

Telmex_pondrá a disp9sición de los concesionarios o autorizados en el SEG toda la 
información sobre los estándares de la fibra óptica1que utiliza para sus operaciones 
en los_diferentes segmentos de su red. 

" 3.:rFacturación. 
/ 

/ 

' 

\ 
a) Cargos No Recurrentes: 

Gastos d7 Instalación. é'omprende los empalmes y flementos necesarips para la 
conexión de las pun~as de fibra en los puntos de entrega. --

1 

/ 

Telmex deberá indicar "n" cantidad de hilos ~iSf¡:>Onibles en el o los segmentos de \ 
interés. '( 

Se considerará que la capacidad inínlma que Telmex deberá ofrecer, será la 
,correspondiente a la capacidad de un hilo de flQ,ra óptica. 

1 

1 ---

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
a su ejecución. 

---_,/ 
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/ 
b) Cargos Recurrentes: \ 

Renta mensual de la fibra óptica, 

3.4 . Procedimientos para la contratación y baja de los servicios. 
' \ 

A continuación, se describen los procedimientos a seguir para la contratación y 
baja del servicio fibra obscura. Los Indicadores/ de nivel de servicio 
correspondientes a los plazos y actividades d~ este procedimien¡t6 se encuentran 
detallados en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores de los niveles de calidad y 
penas convencionales" de la Oferta, 

Toda la información que se genere d~berá ser integráda de manera permanente 
en el SEG, y actualizada Incluyendo ~I menos el registro de todas las ac;iones 
realizadas para la p;estación de los servicios. 

· 3.4: l Contratación. 

\ 
Queda establecido que mediante el envío del formato a través del\ SEG con la 
información relativa al servicio; el es o AS consiente r1ealizar el pago po( los ca\gos 
no recurrentes, así como por los elementos de cobro que conforman el servicio, 
Asimismo, si el es o AS rechaza e[ servicio o decide no continuar con el 
procedimiento deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas · 
hqsta el momento que decidiq terminar el procediml¡:mto. r 

Las etapas que conforman el procedimiento de contratación del servicio son las 
siguientes: 1 

Etapa 1 : Envío de Formato de Servicio de Fibra Obscura 
\ 

l. l El es o AS presentará la solicitud en el formato correspondiente a través del SEG. 
\Telmex determinará en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles a partir de su 
recepción si el Formato es: 1 

l. l, l Aceptado: Telmex notifica a través del SEG q/e la solicitud cumple con¡ 
los requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de forma autómátida 
un NIS y continúa en la Etapa 2. ' 

l. 1.2. Rechazado: Telmex notifica a través del SEG que la solicitud no 
cumple con los {equisitos y que ha sido rechazada generando el informe 

) 

( 
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CGrrespondiente que Indique el motivo por el cual no se pudo procesar de 
modo que el es o AS pueda corregir la solicitud y re13nvlarla. 

( / \ 

Etapa 2: Proyecto y Cotizació_r, 

~ - ( ---
2.l A partlrae que el SEG emite notificación de aceptación de la solicitud del es o 
AS, Telmex contará con un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles para enviar al 
es o AS mediante el SEG la cotlzac:Jón del Servicio de Fibra Obscura. 

\ 
2.2. Una vez recibida la cotización por parte de Telmex, en uri-plazo no mayor a 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación de aceptación de su solicitud el es 
o AS determinará lo siguiente: 1 

' 

2.2. l Aceptació~ de la cotización: El es o AS autoriza el Servicio de Fibra y 
TEÍlmex ptoporclonará el progra~a de trabajo necesario con fecha de inicio 
y fin de óctividades y continúa en Etapa 3. 

/ 
2.2.2. Rechazo de la cotización: El es o AS notificará que no· acepta el 

" Servicio de Fibr6 Obscura por lo que cor;rcluye el procedimiento. 

Etapa 3: Provisión de Servicio de Fibra Obscura 
I 

~-

3.1 Telmex llevará a caoo el Pr~~rama de Trabajo, le info/mará al es o AS cuando 
\ I 

conclOy,an los trabajos cisociados a la provisión del Servido de Fibra Obscura y 
continuará en la Etapa 4. - \ 

/ 
La conclusión de los trat¡ajos realizados por TelmE;JX no deberá exceder de la fecha 

/ \ 1 
establecida en el programa de trabajo indicado al es o AS en el numeral 2.2. l de 

1 la Etapa 2. Los trabajos realizados por Telmex deberán estar estrictamente 
apegados al Programa de Trabbjo presentado y aprobado por el es o AS. 

Etapa 4: Verificación de Provisión de Servicio de Fibra Obscura 
. j 

I / 

4.1 Una vez que el es o AS recibe la notificación de que se ha concluido la provisión 
del Servicio de Fibra Obscura, Telmexrevisdrá.la disponlbllldad de fecha_y horarios 
para llevar a cabo la verificación en un máximo de 5 (cinco) díashóbiles posterior.es 
a la finalización d~ la conclu_slón de losrrabajos asoflados e Informará al es o AS. 

4, l':l El es o AS acepta la propuesta dE¡ fe_c;ha y horario paralllevar a cabo 
la verificación. 
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En la fecha acordada, el es o AS valida que el Servicio de Fibra Obscura se 1 

encuenfre func¡(l)nando correctamente, el es o AS deberá r~alizar las 
pruebas que considere pertinentes para confirmi:lr la entrega de.1 ~ervlcio y 
determinará: 1 

\ 

4.1. l. l. Si el funcionamiento del servicio es correcto se firmará un Acta 
de Recepción de Servicio y se continúa a la etapa 5, 

4.1. 1.2. Si el funcionamiento del servicio no es correcto cor¡iforme a lo 
/ / 

establecido en el Programa de trabajo, Telmex y el es o AS registrarán 
/ 

en un informe los cambios y ajustes que debe ha,cer el es o AS para 
cumplir c.on la Verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto 
no se logre la Verificació[C\ satisfaétorla y lograr concretar la firma del 
Acta de Recepción de Servicio. 

/ 

4.1.2. El es o AS no acepta la propuesta de fecha y horario para llevar a 
cabo la verificación y solicitará una nueva fecha hasta por 3 ocasiones, 
dentro de las cuales se deberá 'acordar con Telmex una d,e ellas y proceder 
a la realización de la Verificación de Instalación de Infraestructura. No se 
podrán acordar fechas/de verificación post&riores a 10 (diez) días hábiles a 
partir de que Telméx envíe la fecha de término de la instalación. 

\ 

Toda la información y documentación que se genere deberá ser integrada e~ el 
SEG, \ 

Etapa 5: Facturación. ·, 
\ l 

\ ,' / -

Una vez firmada el Acta de Recepción de Servicio se inicia con la facturación del 
mismo. Telf!JeX deberá lí)tegrar dicha"Acta escaneada a más tardar 5 (clncó) días 
posterio1es a la entrega del servicio al expediente'del es o AS el'.) el_SEG. 

3.4.2 Baja. 

El procedimiento para la notificación de fallas y gesti\fJn de incidencias, así como el 
procedimiento para Accesos a Infraestructura Compartida se establecen en el 
Anexo 3 de la Oferta. 1 · 

Telmex y el es o AS deberán realízdr la instalación de acJerdo con_ las 
características . y normatl,Adad técnica que se establecen en el Anexo 2 de la 

' \ ' 
Oferta de l<efeiencia. 

( ' / -

\ 

Página 54 de l 04 

/ 



( f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

¡ 

Las etapas para realizar la baja del seNjcio s~n las liguientes: 

Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 
/\ - - - -

1 . 1 El es o AS presentará la soli6itud de baja e.n el formdfo correspondiente a través 
del SEG. Telmex contará con un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles a partir de la 
recep,ción rie la solicitud para determinar si es: > 

\ 1 1 
// ' \ 

1. 1. 1. Aceptado: Telmex notificará a través del S~G que la solicitud dé baja 
/ cumple con los requisitos establepidos en los formatos. Se asignará de forma 

-automática un NIS y continua en Etapa 2. - J 

1. 1.2. Rechazado: Telmex notificará al C:S a través del SEG que la solicitud 
ha sido rechazada, generando el informe correspondiente que indique e[ 
motivo por el cual no se pudo procesar de modo que el CS o AS tenga 
visibilidad para corregir la solicitud y reenviarla. / 1 

Etapa 2:1 Liberación dE¡ll Servicio de Fibra Óptica 

2.1 Telmex liberará el Servicio de Fibra Obscura correspondiente y notificará al es o 
AS cuando finalice la desinstalación. , 

1 
. · ; 

2. l . l El es o AS debe(á confirmar que -el C_anal Óptico se desinstaló 
\ ' - ---- - \ 

satisfactoriamente. La ba¡a del servicio Incluye el retiro-de equipo y 
cableado que se haya instala90. 

Etapa 3: Facturación, 1 / ---

Una vez que~a baja haya sido ejecutada, se notificará al es o AS que se realizó la 
baja del seNicio y se dejará de facturar el seNicio. 1 

4, Servicio de Acceso yUso Compartido de Torres. 
' ' 

El Servicio d~ Acceso y Uso eompaftldo de Torres propiedad de Telmex (por 
cualquier título legal o cedidas en comodato) permite a los es o AS desplegar 
sistemas de radiofrecuencia en bandas autorizadas-para la provisión de servicios 
de telecomunicaciones. ~ ' 

/ 
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Figura 3. Torre de Telmex. 

4.1 Alcance. 
\ 

\ 1 

'El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 6ontiene los siguientes elementos 
susceptibles de compartición: 

I \/ 

• Espacio en la torre (franjas): Espacio'1 con una superficie máxima de 8,5 m2 

para que el CS o AS Instale un sistema radiante. La franja de utilización en el 
/ 

cuerpo vertical de la torre es de 4 metros lineales, 

• Trayeétoria del cable: Es la trayectorij) física, la escalerilla v0cante donde se 
apoyan los cables del sistema radiante de los equipos de transmisión. 

• Sistemas físicos de tierra: Es el sistema de aterrizahliento de la torre, donde el•. 
! CS o AS debe conectarse./ 

• Alimentación3
: Duetos, conductos y canalizaciones, elementos de seguridad 

(restrictores de acceso), instalaciones de equipo y alimentao(ones conexas .. 
'· 

• 'Espacio en piso: Espacios distintos a las Torres, tales como azoteas y piso para 
la instalación de equipos transceptores, así qimo sus auxiliares (tales como 
sister¡:ia de fuerza y/ o bancos de batería de respaldo, si~temas de aire 

3 La alimentación eléctrica estará sujet~ a '1a disponibilidad en cada- sitio. 
1 1 ; 1 
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acondicionado, alarmas y_demáselementos activos). lncluyllos espaciós 
para gabinetes, para manl(lbras y p~os de personas. 

\ 
• Sistemas de Aire Acondicionado': Coost~uido por aquellos que I se 

/ 

encuentren al interior del Sitio y que no formen parte o se encuentren 
Integrados a cualquier elemento activo-en el Sitio. 

El es o AS deberá Instalar la Guía de onda o cables de Frecue~cia Intermedia 
/ I ' (Banda Base) correspondientes a los sistemas de microondas que requiera en la 

\ 

Torre, y en su easo, los cables de alimentación correspondientes, de acuerdo con 
1 el Anexo 2. --- 1 

4.2 Condiciones para Instalación de equipos de microondas. 

Lo,s sistemas radiantes que el <;:S o AS requiera Instalar deberán contar con'la \ \ 
homologación oficial por parte¡ de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
y/o del IFT, por lo tantó, para'el uso de la lnfr9estructura de Telmex, el es o AS 
deberá proporcionar el Certificado de Homol6gación del equipo correspondiente. 

- 1 

_/ La cómpartición de la infraestructura pc;:isiva está ref\"rida únlcaménte al uso de la 
torre por un sistema de microondas o de radio frecuencia. Para la instalación del 
e~uipo de radio asocia.do a dicho sistema radiante, s3I uso de coubicación o uso 
de espG1clo físico, se atenderó~ ~e, manera integral o parcial en el anteproyecto 
de uso de infraestruétura pasiva en torres. 

- / 
4.3 Criterios para determinar la capacidad excedente. 

/ ! ~ ---, 
La capacidad excedente en una torre está determinada por el número die franjas 
que estén libres. Telmex ofrecerá la r{osibilidad dé reorganizar los espacios y/o -. equipos instalados para liberar franjas adicionales y lograr un uso eficiente de la 
Infraestructura Pasiva. El es o AS podrá hacer uso del espacio libre en t1:irres de 

__.-- manera discontinua. 

---__ J / 

Independientemente de la dlsponlbllldad de franjas, se deberán realizar los 
cálculos y análisis pertinentes para asegurar que la instalación cumpla con la 
normativa técnica sobre: \ 

) 

4 El aire-acondicionado estará ~ujeto Íla disponibilidad en cada sitio. \ 
1 
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• ,Cargas gravltaclonales sobre la estructura de la torre 

• Fuerza del viento\ 
\ 

f • Fuerza de sismo 
) . . 

La saturación del espacio en las torres estará determinada por la combinGción de 
i \ estos fgctores, las franjas disponibles y los límites establecidos para el cumplimiento 

de la normativa técnica. 

La capacidad total en la torre es un valor específico para cada tipo de torre y está 
.determinado por las características de s~ construcción:· Por lo tanto, se deben 

- · considerar los siguientes elementos en los cálculos que se realicen para cada 
' . ' \ ' solicitud: · 

• El peso y dimensiones de las anténas a instalar. 

• Altura propuesta para la Instalación de sus antenas. 

• Tipos de herrajes a utilizar 
! 

• Tipo y características del radio a instalar. 

• Espacios existentes en torre. 

• Uso de escalerillas. 

• Análisis estructural de tor~ . 

• Sistemas de Tierra. 

• Espacio físico o coublcación para alojar el radio. 

4.4 Facturación{ 

Cargos No Recurrentes: j 

1 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres contabiliza: 
I 

l. Visita Técnica. 

2. Trabajos requeridos dentro de la Visita Técnica, 

( 

'¡ 

3. Análisis de Factibilidad para la compartlción\de torres (inclÚye el análisis 
de frecuencias). 

\ 
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( 
4. Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva. 

5. Recuperación de espacio. 
1 

6. Verificación de Instalación de Infraestructura. 
1 

La facturdció~ de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 
a su ejecución. ', 

Cacgos Recurrentes: 

Para la provisión del Servicio de Acceso
1 

y u;c( Compartido de Torres se 
contabiliza: 

1 
! o E;tructura situada en azotea. 

o Estructuró situada a nivel de suelo. 
/ 

• Acceso y uso de Espacio Aprobade en Piso. 

• Otros elementos disponibles: 
', 

o Servicio de Aire Acondicionado 

o Fuentes d~ Erergía / \ 

' En casoeue Telmex n? sea pr9pietario del espacio dóndese ublquela estructura, 
el es o AS deberá cubrir las cantidades mensuales- pro-rata que resulten 
dependlendo del monto que Telmex deba pagar conforme a\lo pactado en cada ', " ---

uno de.los Titulos de Ocupación. · 
•'\ 

4.5 Procedlmlent9s para la contratación y baja.de los servicios. 

A continuación, se describen los procedimientos_ para la contratación, 
modificación y baja del Servicio de Compartición de Torres y los plazos para la 
realización de estas actlvldad;s, Los indlcad9rescle nivel cz.le ser\Jicio se encuEl_ntran 
detallados 'en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores de los niveles de calidad y 
penas convencio(\ales" de la Oferta de Compartición de Infraestructura. 

\ ) 

Toda la información que se genere deberá ser integrada de manera permanente 
' en el SEG,/ actualizada Incluyendo al menos el registro de todas las accignes 

realizadas para la prestación de los servicios. 

\ 
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4.5. l Contratación. 
/ 

I 
/ \ Queda establecido que, mediante el envío de la solicitud, el es o AS consiente 

realizar el pago por los servicios devengados establecid9s en la sección 3.4, Inciso 
ª) "Cargos no Recurrentes" así como por los_ E,lementos de cobro que conforman \ 
él servicio. ) \ 

' \ 

Las etapas que conforman el procedimiento dE3 contratación son las siguientes: 

Etapa l \ Envío y Validación de la solicitud del es o AS 
\ ( . 

1.1 El es o AS presentará la solicitud de coritratación en el formato corre>J,pondiente 
a través del SEG y en un plazo no mayor a 2 (dos) días_hábiles contados a-partir de 
la recepción la soliéifud del es o AS, Telmex notificará: 

1.1. l. Solicitud aceptada: la solicitud cumpl13 con los requisitos establecidos 
en los fo'rmatos por lo, que se le asignará de forma automática un NIS. 

1.1. l. l Se deberá continuar con la Etapa 2: Visita Técnica. 

1.1.2. Solicitud rechazada: la solicitud no cumple con los requisitos por lo que 
- -- Telmex notificará aleS o AS a través del SEG que ésta ha sido rE¿chazada y 

enviará latpreveneión, de tal forma que el es o AS pueda subsanar y 
reenviar la solicitud. 

/ 

EtaRCl2: Programación y realización de Visita Técnica 
1 \, / 

2.1 Una vez que el es o AS cuenta con su-NIS, Telmex notificará mediante el SEG la 
propuesta de programación de Visita Técnica en un plazo no mayor a 3 (tres) días 
hábiles posteriores a la ac~ptación de la solicitud del es o AS. 

i 
2.1. l El es o AS acepta la propuesta y se establecen responsables para 

coordinar lbs actividades de la Visita Técnica en el SEG. Para el caso en que 
es o AS presente cualquier tipo de imposibilidad o inconveniente para. 
realizar la Visita Técnica confirmada, el es o AS deberá notificar a Telmex 
con al menos 48 horas hábiles de anticipación a la fecha señalada para la · 
ejecución de la Visita Técnica. \ / 

\ 

/ 

\ 
- 2.1. l. l En caso de que no se notifique a Telmex una rE>programaclón 

de la Vi~ita Técnica previamente confirmada en el plazo señalado no 
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será acreedor al cargo r;ior Visita Técnica en Falso, pero sí SEJ dará por 
concluido el procEJdimiento. 

2.1. 1.2 En caso de que el es 9 AS no se presente a una Visita Técnica 
préviamente confirmada se hará acreedor al cargó por Visita Técnica 
enFalso el cual se establece en el Anexo A Tarifas de la presente 
Oferta. 

2.1.2 El es o AS no acepta la propuesta de programación/deJelmex por lo 
que podrá solicitar una nueva fe.cha poi hasta 3 (tres) ocasiones para lo cual 
deberán tener en1 consideración que la ejecución de la Visita Técnica no( 
excederá los 20 (veinte) días hábiles contados a partir del ingreso de la . 

--- ' 
solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo si1J_uiente: " 

/ 

2.1.2. l. El es o AS y Telmex convienen una fecha y proceden a la 
ejecución de la Visita Técnica en tiempo y forma. Se continúa el 
procedlmient_Q conforme al numeral 2.2 

2.1.2.2. El es o Asly el AP no convienen una fEJcha una vez agotadas -
las 3 oportunidades de gestiQ.[: y se asume que eJ. es o AS ha 
rechazado el servicio y se concluirá el proceso. \, ·~ 

2.2 Al concluir la Visita Técnica, Telmex y el es o' AS firmarán el "Reporte de Visita 
Técnica" que contiene la información recaba9ia de las acciones realizadas. Se 
acreditará/ ql)e la información contenida es veraz; completa y que incluye los ¡ 

1 
detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto por parte del es o AS y . 

/ ' \ // 

posteriormente: 
.. _ 

2.2. l Telmex digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Visita Técnica" en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles 
contados a partirde la realización de la Visita técnica, dentro de este mismo 
plazo, Telmex deberá actualizar la información correspondiente en 131 SEG y 
registra el resultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiente: 

1 '· '' 
2.2.2. l Existe capacidad excedente para brindar J¡ ·Servicio entre los 

¡ puntos solicitados. El es o AS continúa a la1 Etapa 3 del procedimiento. 
1 1 

2.2.2.2 Se requiere un trabajo 'especial (acondicionamiento de 
infraeiltructura, recuperación de espacios) para liberar capacidad 
excedente. Telmex registrará en el SEG la cotización del es o AS ret<crrente 
al programa de trabajo necesario dentro del mismo plazo del numeral 
2.2. l gel presente requerimiento. La cotización< podrá ser: 

1 1 
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2.2.2.2. l Aceptada. - El es o AS acepta y autoriza la cotización-de los 
. Trabajos Especiales, Telmex rE¡lalizará la ejecución de los mismos 
notificando al es o AS la fecha de inicio y conclusión de los trabajos. 
Continúa a la Etapa 3. 

/ 

2.2.2.2.2 Rechazada .. - En caso de que el es o AS no acepte la 
propuesta de Trabaj~s Especiales, señalará si continua o no con la 
solicitud para utilizar la cgpacldad excedente dtsponlble. 

1 
1 

2.2.2.3 Existe interferencia de frecuencias, por lo tanto, no.es factible 
proporcionar el servicio, se finaliza el procedimiento. 

Etapa 3: Elaqoración de Anteproyecto y Programa de TrÓbajo 
\ ', 

/ 
3.1 El CS10 AS contará con 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la entr<"lga 
del resultado de la Visita Técnica para elaborar el Anteproyecto. tn caso de 
requerir trabajos especiales, el Anteproyecto deberá contemplarlos, así como 
togas las mediciones -Y cálculos que considere pertinentes el es o AS para 

' / . . / 
determinar la capacidad excedente de la Infraestructura, entre otros aspectos 
asociados a la correcta prestación del servicio. 

La información asociada al Anteproyecto del es o AS .deberá estar disponible en 
/ 

el SEG y al menos-incluirá: 
/ 

-Anteproyecto. 
/ 

\ 

-Plano(s) 
\ ·, 

-Especificaciones Técnicas de cables y dispositivos a instalar 
I 

-Programa de trabajo para la Instalación de Infraestructura. 
/ 

/ 

3.1. l En cdso de ser necesario, 71 C,S ~ AS podrá solicitar a Telmex mediante 
el SEG un plazo adicional de hasta 20 (veinte) días hábiles para la 
elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y 
aprobado por Telm¡,x mediante elJ3EG de manera inmediata y empezarán 
a correr nuevame~te los 20 (veinte) días hábiles a partir de la fecha de 
solicitud registrada en.el SEG. 

Telmex no podrá negar la autorización del Anteproyecto por diferencias o 
deficiencias de información q~e no se hóyaq señalado o Identificado 
durantéla Visita Técnica. 

/ ; l 
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3 1.1.íl. En caso del que el es o AS no presente su Anteproyecto 
dentro del plazo estlp~ado, se e~tenderá que no requiere el servicio, 
por lo que Tell"'fleX procederó c.on la cancelación de la solicitud, 
facturando todas las actividades realizadas hasta ese momento. 

\ ) 
3.1. 1.2. En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la información recabada no fue correcta y completa 
por causas Imputables a Telmex, se 9odrán programar Visitas Técnicas \ 
adicionales sin costo para el es o AS. 1 

\ 

3..1. 1.3 En caso de que el Anteproyesto del es o AS fuese aprobado, 
el es o AS continuará con la Etapa 4. 

El es o AS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de 
infraestructura de acuerdo\con las características y normatlvidad técnica para 
Postes, Pozos y Canalizaciones que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de 
Referenciá. / 

1 Etapa 4: 
1
Anóllsls de Factibilidad 

\ 

4.1 Telmex contará con 5 (cinco) días hábiles a partir dJ que el es o AS enhegue el 
Anteproyecto para revisar que la información sea consistente con el levantamiento 
realizado en la Visita Técnica. Determinará si el documento cumple con los 
requisitos establecidos y respeta las normas•correspondientes. A~concluir el periodo 
señaladq Telmex notificará mediante el SEG al es o AS el resultado del Anplisis de 
s.actibilldad: \ 

\ \I \ 
4.1. 1. Positivo. Con el cual el es o AS contiQuaJ:Jn Etapa 5. 

1 / 

4.1.2. Negatiyo. Telmex notificará a través d.el SEG al CS o AS debidamente 
justificodo el motivo del resultado, el es o AS podrá corregir la información y 
reenviar el Anteproyecto. ( 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a-través del SEG, el es 
o AS deberá maritener actualizada la documentaC:lón. 
' , I . 

/-

Etapa'5: Instalación de )nfraestructura 

5.1 E(cs o AS sólo podrá ini<tiar la Instalación de Infraestructura después de que se 
ha",'a realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya-sido 

. \ - 1 
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notificado. La instalación de Infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Programa de Trabajo que hayan sido aprobados 

5.2 El es o AS contará con l O (diez) días hábiles a partir de la notificación del Análisis 
de Factibilidad para enviar las fechas de inicio y conclusión de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura. 

- 5.3 Telmex contará con un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles a partir de que 
recibió la propuesta para aceptar o rechazar e/ inicio de los trabajos de Instalación 

1 

de Infraestructura del es o AS. / 

5.3. l. Telrrex rechaza la propu~sta: El CS o AS podrá solicitar una nueva 
fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones hasta lograr en 
común-acuerdo una fecha. No se podrán acordar fechas de instalqclón 
posteriores a l O (diez) días hábiles a partir de que el es o AS envíe las fechas 

,/ / 

de inicio y término de instalaclón,'a menos que sea por solicitud expresa del 
CSoAS. 

5.3.2. Telmex acepta la propúesta: Dentro del plazo establecido en el 
numeral 5.4 del presente procedimiento Telmex Informa mediante el SEG pi 
es o AS que puede iniciar con la Instalación de Infraestructura. 

5.4 Al finalizar la instalación el es o AS informará a Telmex para que realice la 
"Verificación de la Instalación. Continua 1en Etapa 6. 

Etapa 6: Verificación de Instalación de Infraestructura 
1 

6.1. Telmex contará eón 5 (cinco) días hábilef a partir de que el es o AS notifique 
que ha concluido 16s trabajos de Instalación de Infraestructura para proponer la 
fecha y hora para realizar la Verificación de/ Instalación de lnrraestructura 
correspondiente y el es o AS responderá conforme a lo siguiente: 

1 

6.1. l. El es o AS rechaza la propuesta de Telmex y tendrá posibilidad de 
solicitar una nueva fecha hasta en 3 ocasiones. Las fechas que Telmex 
proponga no excederán 1 O días hábiles c6ntados a partir de que el es o AS 
notifiquei~ conclusión tle la Instalación de lnfraest~uctura, a menos que sea 
por solicitud expresa del es o AS. 

' 
6.1.2. El es o ASacepta la propuesta de Telmex y proceden a la realización 
de la Verificación de Instalación. 

__ , 
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6.2 Telmex y el CS o AS deberán realizar de manera conjunta 16 Verificación de 
Instalación de Infraestructura en la fecha definida y aprobada por ambas partes. 
La Verificación de la lnsta1a9ión de Infraestructura en el sitio, determinará lo 
siguiente: 

6.2. l. La instalación de la Infraestructura del es o AS está de acuerdo 
proyecto y normativa, Telmex registrará la verificación como satisfactoria y 
se firmará en sitio el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 
y se continuará con la Etapa 7. ~ 

/ 

6.2.2. En caso de que no se Haya realizad~ conforme a lo establecido en el 
proyecto o no se hayan respetado las normas correspondientes, Telmex y el 
es o AS registrarán en el Formato de Acuerdo de Compartición de 
lnfraestructara los cambios y ajustes que debe hacer el es o AS para cumplir 
con la Verificación. Esta actividad deberá,repetirse en tanfo no se logre la 
Verificación satisfactoria y la firma pelFormato de Acuerdo de Compartl6ión 
de lnfreestructura. 

1 

Etapa 7: Facturación 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura se , 
inicia con la facturación del Servicio para lo cual Telmex integrará el Formato' 

( 

/ 

firmado en el expediente del es o AS en el SEG. / . / 
' 1 ( 

Toda la información que se genere deberá ser integradd en e\ SEG. 

Consideraciones adicionales. 1 .. 

Telmex y el es o AS reconocen y aceptan que sob podrq_n coha9itar el número 
de elementos (cables de red, equipo y materiales 51e forma enunciativa más no 
limitativa) presentados y autorizados por Telmex en el Anteproyecto remitidoa 
ésta, de acuerdo al tipo de Instalación. 

'· / 
i 

En caso de que Telmex verifique la existencia de un elemento adicional, solicitará 
por escrito al es o AS su retiro, el cual deberá llevarse a cabo dentro de los 
siguientes 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la solicitud. / 

, . 

El es o AS será responsable directo de los daños y perjuicios causado¡; a Telmex y 
a terceros con motivo del retiro de los elementos excedentes. " 
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SI el es o.AS noJleva'a cabo el retir9 de su infraestructura dentro del plazo fijado, / 
1 

Telmex, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá retirar dicha Infraestructura 
(cable de red, equipo y materiales de forma enunclativO más no !Imitativa),' 

• 1 

confinándola en sus almacenes, repercutiendo el costo al es o AS, quién deberá 
reembolsar a Telmex dicho costo dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes de 
retlfada la infraestructura. 

Telmex én todo tiempo poqrá verificar el uso de los Servicl9s de Acceso y Uso de 
Infraestructura Pasiva contratados por el es o AS, con el fin de salvaguardar dicha 
Infraestructura . 

. ) 
1.11,5.2 Baja. 

• 
El es o AS deberá realizar la Desinstalación de Infraestructura de acuerdo con las 
características y normatividad técnica para Torres que se documentan en el Anexo 
2 de la Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios en la azotea o 
predio. 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias; así comó 
el procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen e~ 

,.;,1 Anexo 3 de la Ofer1a, 

L91s etapas que confófman el procedimiento para realizar la baja del servicio son 
las. siguientes: 

i 
1 

Etapa l: Envío y Validación de solicitud 

) ' 

',, 1 

l. l. El es o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a 
través del SEG. \ 

/ 

1
1

.2. Telmex contará con máximo 2 (dos) días hábiles a partir de la recepclór¡ de 
la solicitud para determinar si es: 

1.2. l. Aceptad?, la solicitud de baja cumple con los requisitos establecidos 
en los formatos. Se asignará de forma automática un NIS. El es o AS continua 
en ·Etapa 2 ·'.. 

1.2.2. Rechazada, Telmex notificará al CS o AS a través del SEG .que la 
solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesdr, el 
es o AS podrá corregir la informGJclón y reenviar'la solicitud. 
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' ( 
-Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trabajo 

/ 
/ 

2.1 El es o AS contará con máximo l O (diez) días hábiles a partir de que Telmex 

\ 

( 

' haya aprobado la baja de los servicios para elaborar el Programa1 de Trabajo . ; 
detallando l.a fe9ha de inicio y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la 
documentación correspondiente'.' J 

2.2 Telmex contará con máximo 5 (cinco) clías há~iles a partir dé que el es o AS 
entregue el Programa de Trabajo y la información relativa a baja de los servicios 

I 

para validarlo. Verificará si esté cumple con los requl§itos mínimos de acuerdo a ' 
los formatos correspondientes y determinará si es. 

2.2. l Positivo. Telmex notificará a través del SEG al CS o AS que puede 

/ \ 

comenzar con el retiro de su infraestructura con formr al Pr9grama de / 
Trabajo. \ · 

/ 
2)

1
2.2. Negativo. Telmex notificará a través del SEG al es o AS que el Programa 

df;l no cumple con los requisitos y que ha sido rechazado generando el 
1 Informe correspondiente que indique el motivo por el cu¿;¡ no se aprueba de 

modo que el·CS"o A.S tenga visibilidad de las omisiones para corregirlas. Uña 
vez su_i:>,sanada la pr'evención,_el es o AS reenviará el Programa de,Trabajo 
a Telmex para(SU aprob<;:1ción. 1 · 

' ' ·. / 

-- Cualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo o ·a los documentos /-
/ relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificdao y hacerse a ' -. 

través del SEG, el es o AS deberá mantener actualizada la documentación. 
/ 

Etapa 3: Retiro de lnfraestructur9 

·, 

3.1. El es o AS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telmex 
cuando haya finalizado. 

La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que-se haya 
Instalado, concluyendo el proceso de fócturación oe la presbción del 
se'rvicio. 

_ Etapa 4: Verificación de D~slnstalaclón de lnfraertr,\Jctura 
/ 

4.1 Telmex sontará con máximo 5 (cinco) días hábiles d partir cJ,e que el es-o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 

1 
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proponer la fecha y hora para realizar la Verificación correspondiente. El es o AS 
deberá aceptarla o rechazarla. 

! // 
4.2 En caso de rechaz,o el es Ó AS podrá 9olicltar una nueva f~cha. Esta actividad 
podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. Las fechas que Telmex proponga no 
excederán l O (diez) c;Jías hábiles contadqs a partir de que el es o AS notifique la 
conclusión, a menos que sea por solicitud expresa del es o AS. 

Telmex y el es o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación de la 
desinstalación en la fecha definida y aprobada por ambas partes. La Verificación 
de la desinstalación en el sitio, determin9=1rá lo siguiente: 

4.2. l. Se retiró la infraestructura del es o AS conforme a lo acordado en el 
Programa de Trabajo, Telmex registrará la verificación como satisfactoria, se 
redactará y se firmará el Formato de Acuerdo de Compartición de 

/ -
Infraestructura en el sitio de la verificación. 

4.2.2. /El retiro de Infraestructura no cumplió con lo establecido en el Programa 
de Trabajo, el es o AS realizará los cambios o ajustes que hayan sido señalados 
durante la verificación y notificará a Telmel<_ que ha concluido los trabajos 
para realizar nuevamente la verificación. Esta actividad deberá repetirse 
hasta que se satisfaga por completo lo establecido en el Programa de Trabajo 

' ' y sea validado por Telmex. 1 ' 

4.3. Una. vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de lntraes,tructura 
Telmex en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles lo c:ligitalizará e integrará en 
el SEG. 

5. Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos. 

1 .. 
El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, permite que los.es· o AS utilicen 

• 
los predios, sitios y espacios físicos existentes de Telmex que cuentan con 
cepacidad excedente para construir o instalar Infraestructura propia. Asimismo [es 
permite acceder a los sistemas de suministro de energía eléctrica y sistemas de aire 
acondicionada5. 

Se proporcionará al CS o AS lª seguridad en los Sitios, Predios y Espacios Físicos bajo\ 
las mismas condiciones que a Telmex para su propia operación. 

/ ---- " 

5 Sólo aplica para Edificios. / 
/ \ 
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/ 

La solicttud de los servicios se \ealiza a través del SEG utilizan
1
do el formdfo 

correspondiente, " -

5.1 Facturación. 

Cbrgos No Recurrentes: 

El Servicio de Compartición de Sitios, Predios y Espacios Físicos contabiliza: 
/ 

1 

l, Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos, en caso de haber 
sido solicitada por el es o AS. 

\ \ ) (¡( 
2. Análisis de Factibilidad. 

3. _!\condicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se 
requiera. 

'4. Recuperación de ~spaclo, en~caso de que se requiera y; 

5. Segunda Verificación en adelante. / 

La facturación de la~ actividades antes menclonaG!as se realizará posteriormente 
a su ejecución. \ ' ' 

\ 
Cargos Recurrentes: 

La contraprestación mensud por el uso del espacio depenqerá del r¡:,royecto y la 
zona d~I sitio, predio o espacio físico solicitado, y_servicios auxiliares necesarios. 
Asimismo, se Indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio cuando 
aplique. · \ · ··. • 

- \ 
La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente, 

i 
posteriormente a concluir las actividades previstas en el procedimiento una vez'que 
se cuenten con los formatos y actas firmados. 

1 \ / 
5.2 Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los 

servicio~. 

· ~ continuación, se . describen los procedimientos para la contratación, 
modificación y baja dé delServiclo de Acceso y Uso Compartido de Sitios, Predios 
!y Espacios Físicos y los plazos para la realización de estas actividades. Los 

/ indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 
' 
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"Parámetros e indicadores de los niveles de calidad y penas convéncionales" de' 
la Oferta de Compartició~ de Infraestructura. 

(-

Toda la información que se genere deberá ser inte¡Írada de manera per'manente 
en el 1 SEG, y actualizada incluyendo al menos el registro 'de todas las acciones 
realizadas para la prestación de los. servicios. 

\ ' 

5.2. l / Cont~ctfación. 

Queda establecido qye, mE,diante el envío de la solicitud, el es o AS consie~te 
realizar el pago por los servicios devengados establecidos en la sección 5.1, inciso 
a) "Cargos no Requrrentes" así cómo por los elementos de cobro que\conforman 
el servicio. l 

', 

Si el CS o AS recnaz9ra el servicio o decidiera no\continuar con el procedimiento 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas nasta el 
momento en que notifjcó a Telmex sobre el desistimiento. 

1 / ( / 

Las etapas que/conforman el procedimiento de contratación son las siguientes: 
~ / ' 

, Etapa l: Envío y Validación de la solicitud del es o AS 

1., l El es o AS presentará la solicitud de contratación en e\formato correspondiente 
,d través del SEG y en un plaz<¡i no mayor a 2 (dos) días nábiles contados a partir de 
la recepci9n la solicitud d@I es o AS, Telmex notificará: 

\ 
l. l. l. Solicitud aceptada: la solicitud cumple con los requisitos establecidos 

' 

en los form9tos por lo que se le asignará de forma automática un NIS. 
1 / 

l. l. l . l. Se deberá continuar con la Etapa 2: Visita Técnica. 
1 \ 

/ / 

l. 1.2. Solicitud recnazada: la solicitud no cumple con los requisitos por lo que 
Telmex notificará al es o AS a través del SEG que ésta na sido recnazada y 
envidrá la prevención, de tal forma que el es o AS pueda subsanar y 
reenviar la solicitud. 

I \ 

Etapa 2: Program<llción y realización de Visita Técnica 

,2.1 Una vez que el es o AS cuenta con su NIS, Telmex notificará mediante el SEG.la 
' 1 

propuesta de programación de Visita Técnica en un plazo no mayor a 3 (tres) días 

\ 

nábiles 9osterióres a la aceptación de la solicitud de'. es o AS. \ 

\ 
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2.1 . l El es o AS acepta la propuesta y se establecen responsables para 
coordinarrlas actividades de la Visita Técríica en el SEG. Para el caso en que 
es o AS presente cualquier Jipo de Imposibilidad o inconver¡¡iente para 
realizar la Visita Técnica confirmada, el es o AS deberá notificar a Telmex 

' con al menos 48 horas hábiles de anticipación a la fecha señalada para la 
ejecución de la Visita Técnica. 

\ 

! 
2.1. l. l En caso de que nó se notifique a Telmex-una reprogramación 
de la Visita Técnica previamente confirmada en el plazo señalado 09 

será acreedor al cargo por Visita Técnica en, pero sí se dará por 
concluido el procedimiento. 

2.1. 1.2 En caso de que el es o AS no se presente a una Visita Técnica 
previamente confirmada se hará acreedor al cargo por Visita Técnica 
erÍ-Falso el cu9I ~e establece en el Anexo A Tl]rifas de la presente 
Oferta: ; 

/ / 

2.1.2 El es o AS no acepta la propuesta de programación de Telmex por lo 
que podrá solicitar una nueva fecha por hast6 3 (tres) ocasiones para lo cual '\ 
deberán tener en consideración que la ejecución de la Visita Técnica no 
excederá los 20 (veinte) días I hábiles contados a partir del ingreso de la 
solicitud. Para tdl efecto, se podrá presentbr lo siguiente: --

1 

2.1.2. l. El es o AS y Te,lmex donvienen unc;i fecha y proceden a la 
éjecuclón de la Visita 

0

Técnica ei:i._ tiempo /forma. Se continúa el 
procedimiento conforme al numeral 2.2 

/ \ 
2.1.2.2. El es OiAS y el AP no convienen una fecha una vez agotadas 
IÓS 3 oportunidades de gestión y se asume que el es o AS ha 
rechazado el servicio y se concluirá el proceso. 

( 

2.2 Al concluir la YJslta Técnica, Telmex y el es o AS firmarán el "Reporte de Visita 
Técnica" que contiene la lnformaclón,recabada de las acciones realizadas. Se 
acreditará que la informdclón contenida es veraz, cQmpleta y que incluye los 
detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto por parte del es o AS y 
posteriormente: 

\ I --
2.2. l Telmex digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Vlsit

1

a Técnica" en un plazo no mayor a 5 (c,inco) días hábiles-~ 
contados a partir de la realizaclón"de la Visita técnica, dentro de este mismo 

' \ 

/ 
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plazo, Telmex deberá actualizar la Información correspondiente en el SEG y 

1 registra el resultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiente: 

. . " 
, 2.2.2. l Existe capacidad excedente para brindar el Servicio solicitado .. EI 
es o AS continúa a la Etapa 3 delproéedlmlento . 

2.2,2.2. Se requiere un trabajo espeéial (acondiclonamier:i
1
to de 

infraestructura, recueeración de espacios) para liberar capacidad 
excedente. Telmex registrará en el SEG la cotización del es o AS referente 

, al programa de trabajo riec:esario dentro del mismo plazo del numeral / 
• 1 

/ 

2.2.1. del presente procedimiento. La cotización podrá ser: 

2.2.2.2. l Aceptada. - El es o AS acepta y aut9rlza la cotización de los 
Trabajos Especiales. Telmex realizará la ejecudón de los rnismos 

1 

notificdndo al es 0 1 AS la fecha de inicio y conclusión de los trabajos. 
J 

Continúa a la Etapa 3. · 

2.2.2.2.2 Rechazada. - En caso deque el es o AS no acepte la 
propuesta de Trabajos Especiales, señalará si cohtinua o no con la 
solicitud para 1uti¡izar la capacidad excedente disponible. -

2.2.2.3 El es o AS refhaza la propuesta de Trabajos Especiales y 
· concluye el procedimiento. 

/ 

I 

Etapá 3: Elaboraciónde_Anteproyecto y Programa de Trabajo 

3.1 El es o AS contará con 20 (veinte) días hábiles contadota partir de la entrega 
del r.esultado de la Visita Técnica para eli:lporar el Anteproyecto. En caso de 

1 requérlr trabajos especiales, el/ Anteproyedo deberá contemplprlos, así cómo 
todas las mediciones y cálculos que considere pertinentes el es o AS para 
determinar la capacidad excedente de la Infraestructura, entre otros aspectos 
á;ociados a la correcta prestación del servicio. 

La información asociada al Anteproyecto de(CS;o AS deberá estar disponible en 
el SEG y al menos incluirá: 

-Anteproyecto 
I 

-Plc¡no(s) 

-Programa de trabajo para 191 Instalación de Infraestructura. 
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1 
3.1. l En caso de ser necesario, el es o AS podrá solicitar a Telmex mediante 

-el SEG un plazo adicional de hasta 20 (veinte) días hábiles para la 
elaboración y entrJga del Anteproyecto, mismo que deberá se( qtorgadó-y 
aprobado por Telmex mediante el SEG de manera inmediata y empezarán 
a correr nuevamente los 20 (veinte) días hábiles a pqrtir •de la fecha de 
sblicltuGiregistrada en el SEG. \ 

Telmex no podrá negar la autorización del Anteproyecto por diferencias o 
1 • 

deficiencias de Información que no se hayan señalado o identificado 
durante la Vlslta"Técnica. 1 

\ 
3.1.1.1. En caso del que el es o AS no presente su/ Anteproyecto 

\ dentro del plazo estipulado, se entenderá que no requiere el servicio, 
- " por lo que Telmex p,rocederá con la· cang_elacló~ de la solicitud, 

facturando todas las actividades realizadas hasta ese momento. 
3.1.1.2. En caso de que el Antt3proyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la información reca_bada no fue correcta y completa 
por causas imputables a Telmex, se podrán programar Visitas Técnicas 
adicionales sin/costó para el es o AS. 

1 

3.1.1.3 En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese aprobado, ' - \ 

el es o AS continuará con la Etapa 4. 
/ ( ' 

El es o AS deberá realizar su anteproyecto y la Instalación de su red o de 
infraestructura de_ acuerdo con las características y normatividad técnica 
apligable. 

Etapa 4: Análisis de Factibilidad --
4.1 Telmex contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de que 
el <;:so AS entregue el Anteproyecto para revisar que la ií\formaclón sea consistente 
coh el levantamiento realizado en la Visita Técnica. Determinará si el documento 
cumpl~,con los requisitos estableciQ?S y resp~ta las norn¡ias correspondientes. Al 1 

congluir el periodo señalado Telmex not(ficará mediante el SEG al es o AS el 
resultado del Análisis de Factibilidad: 

4.1.1. Positivo. Con el cual el es o AS continua er;i Etapa 5. 

4.1.2. Negativo. Telmex notificará a través del SEG al es o AS debidamente 
Justificado el rT)Otivo del resultado, el es o AS podrá corregir la información y 
reenviar el AnteprQyecto'.1 -- - , - -- -- .1 

(/ 
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Cúalquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los docume11tos relacionados 
al proyecto deberá estar PjEJnamente justificado y\hacerse a través del SEG, el es\ 
o AS de9erá !mantener actualizada la documentación, 

\ 
Etapa 5: Instalación de Infraestructura 

5, l El es o AS sólo podrá iniciar la lnstalacipn de Infraestructura después de que se 1 

haya realizado el Análisis \de Factibilidad con ?esultado Positivo, y éste haya sido 
notificado. La Instalación de infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al 
Pr9grama de Trabajo que ,hayan sido aprobados 

5.2 5.3 El es o AS contará con un plazo no mayor a l O (diez) días hábiles a partir de 
la notificación del An~lisis de Factibilidad para enviar las fechas de inicio y 

- _ conclusipn de los trabajos de.Instalación de Infraestructura. 
1 

- - 1 / 1 

5.4 Telmex contará con un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles a partir de que 
recibió la propuesta para aceptar o rechazar el inicio de los trabajos de Instalación 
de Infraestructura del es o AS. 

) 

1 
5.4, l,'. Telmex rechaza¡la propuesta: El es o AS podrá solicitar una nueva 
fecha. Esta actividad p~drá repetirse hasta en 3 ocasiones hasta lograr en 
común acuerdo una fecha,.No se podrán acordar fechas de instalación 
posteriores a 10 (diez) días hábiles a partir de que el es o AS" envíe las fechas 
de inicio y término de instalación, a menos que sea por solicitud expresa del 
~o~. J ' ! 

/ 5.4.2. Telmex acepta la propuesta: Dentro del plazo establecido en el ,_.,_ \ 
numeral 5.4 del presente procedimiento, Telmex informa mediante el SEG al 
es o AS que puéde iniciar con la Instalación de Infraestructura. 

1 

5.5 Al finalizar la instalación el es o AS informará a Telmex para que realice la 
Verificación de la Instalación, Continua en Etapa 6. 

Etapa 6: Verificación de Instalación de Infraestructura 
1 

6.1. Telmex contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS notifique , 
que ha concluido los trabajos de Instalación de Infraestructura para proponer la 
fecha y hora para realizar la Verificación d,e Instalación de lnfraE¡lstructura 
cor~espondiente y el es o AS respónderá conforme a lo siguiente: 

/ 
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6.1. l. El es o AS rechaza la propuesta de Telmex y tendrá poslbllldad de 
/ 

solicitar una nueva fecha hasta en 3 ocasiones. Las fechas que Telmex 
proponga no excederán l O días hábiles contados a partir de q6e el es o AS 
notifique la,conclusi~n de la Instalación de Infraestructura, a menos que seb 
por solicitud expresa del es o AS. ~ 

/ 

6.1.2. El es o AS acepta la propuesta de Telmex y'proceden a la realización 
de lyi Verificación de Instalación. 

-6.2 Telmex y el es o AS debérán realizar de-manera conjunta la Verificación de 
Instalación de lnfraestructura\en la fecha defl~ida y apro_pada por ambas partbs. 
La Verificación de la Instalación de Infraestructura en el sitio, determinará lo 

¿, siguiente: 1 
! ) 

6.2.1. La instalación de la lnf~estrus:;tura del es o AS está de acuerdp 
proyecto y normativa, Telmex registrará la terificación como satisfactorlrny 
se firmará en sitio el Formato de Acuerdo de'Compartlclón de lnfrae~tructura 
y se continuará con la Etapa 7. , 

\ 

6.t-2. En caso de q~e no se h~ya realizado c_onforme a lo establecido
1
en el 

proyecto o no se hayan respetatio1 las normas correspondientes, Telmex y el 
'-, es o AS registrarán en _el Formato de Act:Jerdo de Corr1py1rticlón de 

Infraestructura los cambli::>s y ajustes que debe hacer el es o AS para~umplir 
con la Verificación. Esta actividód deberá repetirse en tanto no se logre la 
Verificación satisfactoria y la firma del Formato de Acuerdo de Compartición / 
de lnfroestructura. 

Etapq 7: Facturación 
/ \ 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo dJ Compartición de Infraestructura se 
Inicia con la facturación del Servidor para 19 cual Telmex integrari:i el Formato 
firmado en el ~xpediente del es o AS en el SEG. 1 

/ \ 
Consideraciones adicionales. 

Telmex y el es o AS reconocen y aceptan que solo podrán cohabitar el número 
de elementos (cables de red, equipo y materiales de forma enunciati~a más no 
limitativa) ,presentados y autorizados por Tel~ex en el Anteproyecto remitido a 
ésta, de acuerdo al tipo de instalacióri. / 

\ 

I 
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En caso de que Telmex verifique la existencia de un elemento adicional, solicitará 
por escrito al es o AS su retiro, 

1 
el cual deberá IIE;>varse a cabo dentro de los 

siguientes 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la solicitud. 

El es o AS será responsable directo de los daños y perjuicios causados a Telmex y 
a terceros con motivo del retiro de los elementos excedentes. 

\ 

SI el es o AS no lleva a dabo el retiro de su infn;iestructura dentro del plazo fijado, 
Telmex, sin responsabilidad alguna de ~u parte, podrá retirar dicha infraestructura 
(cable de red, equipo y materiales de forma enunciativa más no limitativa), 
confinándola en sus almacenes, repercutiendo el costo al es o AS, quién deberá 
reembolsar a Telmex dichó costo dentro de los 5 (cinco) días hábiles sigu~ntes de 
retirada la infraestructura. 

Telmex en todo tiempo podrá verificar el uso de los Servicios de Acc~so y Uso de 1 

lnfraestryctura Pasiva contratados por el es o AS, con el fin de salvaguardar dicha 1 
Infraestructura. 

5.2.2 Modificación. 

El esro AS únicamente podrá solicitar modifit:aclones de los proyectos en proceso, 
siempre y cuando no se altere; la ruta del proyecto ni los el_ementos de IÓ 
Infraestructura de Telmex solicitados originalmente. 

Las etapas que deberán efectuarse para realizar una modificación a un proyecto 
son las siguientes: 

Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 

El es o AS presentará la solicitud de modificación en el form,oto correspondiente a 
través del SEG. 

1.1 Telmex contará con un ~lazo no mayor 2 (dos) días hábiles I a ~artlr de lo 
/ / 

recepción de la solicitud del es o AS de modificación del Proyecto de Instalación 
Y proc:_ederáfonfor11ne a lo siguiente: ; 

1 

\ 
1.1.1. Telmex acepta, la solicitud de modificación en razón de que cumple 

' con los requisitos establecidos en /os formatos. 

1. l. 1. l. El SEG aslg~ará al es o AS de forma automátic~ un NIS que 
identificará la solicitud d~ modificación y continúa a la Etapa 2. 

) 

Página 76 de 104 

\ 

/ 

\ 



\ 

( 

/ 

I 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 

~ __ TELECOMUNICACIONES 

l. l .2. Telmex no acepta la solicitud de modificación y notificará al es o AS 
airavés del SEG que la solicitud ha sido rechazada junto con el motivo por 

~ 1 
el cual no se pudo procesar, de tal forma que el es o AS pueda corregir la 
información y reenviar la solicitud. 1 > 

' \ 

Etapa 2: Actualización de Anteproyecto y Programa de Trabajo 

\ 
2.1 El es o AS contará con un plazo no mayor a 20 (veinte) pías hábiles a partir de 
que Telmexbaya aprobado los cambios para modificar-el Anteproyecto. 

Los cambios deberán quedar registrados en el SEG. , 
\ 

- ! ,_ 1 
Etapa 3: Análisis de Factibilidad 

-----

3.Í En un plazo no máyor a 5 (cinco) días hábiles, Telmex revisa la información del 
\ Anteproyecto, ésta deberá ser consistente con los cSmbl<(s solicitados y debeló 

cumplir con los requisitos e~tablecldos y la normatividaél correspondiente. Telmex 
notificará al es o AS el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo siguiente: 

\ 

-----3. l. l. El resultado es positivo. El · es o 
basándose en el ProgrC:Jma de Trabajo. 

AS realizará las modiflc!:aclones, 
(; ) 

3.1.2. El resultado es negativo. Telmex notificará el m~tivo dél resultado, el es 
o AS podrá corregir la información y reenviarla. 

\ 
Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, el es 
o AS debyrá mantener actualizada la documentación. 

\ ! 1 -

\ Etapa 4: Instalación de Infraestructura \ 

-----4.l El es b AS sólo podrá iniciar la lnstal;ción de Infraestructura después de que se 
- ! 

haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido 
notificado. La insfülaciól'\ de infraestructura deberá apegarse áÍ Anteproyecto y al 
Prografnd de Trabajo que hayan sido aprobados y continuará el procedimiento 

--conforme a fá Etc;:pci __ 5 de Contratación. 

-----4.l. l. El es o AS ncb podrá Instalar su .lhfraestructura antes de que sea autorizado su 
Anteproyecto, en caso ~e que Telmex detecte la realización de algún trabajo 
previo sin que el mismo haya sido aprobado, ejercérá las acciones que estime, 
conducentes. 

1 
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: 5.2.3 Baja. 

El es o AS deberá realizar la DE;lsinstalación de lnfraestructur~ de acuerdo con las 
características y normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos que se 
documentan en el Anexo 2 de la Oferta dejando la infraestructura libre y sin , 

. . . /-
desperdicios : ; 

El procedimiento para la notificac¡ón de fallas y_ gestión de Incidencias, así como el 
procedimlento"para Accesos a la'lnfra(structura Compartida se establecen en el 

) 1nexo 3 de la Oferta. 

Las etapas que CQ,nforman el prbcedimiento para realizar la baja del servicio son 
las siguientes: 

Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 

1. 1. El ~S o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a 
través del SEG. 

1.2. Telmex contará con máximo 2 (dos) días hábiles a partir de la recepción de ( 
la solicitud para determinar si es: / > . 

,, I 

1.2.1. Aceptacja, la solicitud de baja cumple 90n los requisitos establecid~ 
·, 1 

en los formatos .. Se asignará de forma automática .un NIS. El Cs o AS continua 
en Etapa 2. 

1.2.2. Rechazada, Telmex notificará al es o AS I a través del SEG que la 
solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, el 
es o AS podrá corregir la información y reenyiar la solicitud. 

/ 

Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trabajo 
\ 

2.1. El CS. o AS contaréJ con máximo 10 (diez) días hábiles a partir de que Telmex 
haya aprobado la baja de lbs servicios para el1::1borar el Program1::1 de Trabajo 
detallando la fecha de inicio y fin del retiro de su Infraestructura, adjuntando la 
documentación correspondiente. 

2.2.Telmex contará con máximo 5 (cinco) días ~át!:iiles o partir de que el es o AS 
entregue el Programa de Trabajoy la información relativa a boja de los servicios 
paravalidarlo. Verificará si este cumple ~on los requisitos mí~lmos de acuerdo a 
los rormatos correspondientes y determinará si es: 

\ / 
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- \ 
2.2. l. Válido. Telmex notificará a través del SEG al es o A1 que puede 

cómenzar con el retiro df su infraestructura con forme al Programa de 
Trabajo \ · 
( 

2.2.2. No válido. Telmex notificará a través del SEG al es o AS que el 
Programa de Trabajo no cumplecon los requisitos y que ha.sido rechazado 
generando el informe correspondiente que indique el motivo por el cual ,no 
se.aprueba de rr\odo que el es o AS tenga vlslbllldad de las omisionbs para 
corregirlas. Una vez subsanada la prevención, el, es o AS reenviará el 
Programa de Trabajo a Telmex para su aprobación. ' 

\ \) 

2.3.eudlquler comentario o ajuste al Programa de Trabajo o a)os documentos 
relacionados al proyec~o deberá estár plena1mente justifidado y hacerse a 
través del SEG, el es o AS deberá mantener actualizada la documentación. 

'--
Toda la Información que se genere del Progrpma de Trabajo deberá ser Integrada 
en el SEG. ' 
\ ' 

Etapa 3: Retiro de Infraestructura . ) 
/ 

\ 

3.1 El es o AS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a Telmex cuando 
haya finalizado. 

3.1. l. La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que se 
haya Instalado, concluyendo el proceso de facturación 1de la prestación 
del servicio. 

3.2 Al finalizar la instalación, el es o AS Informará a Telrr¡iex para que reallceJo 
, verificación de retiro de la infraestructura . 
• 

Etada 4: Verificación ge retiro de Infraestructura 

4.1. Telmex contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 
'-- nptifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 

proponer la fecha y hoto para re.alizar la Verificación correspondiente. · _ 

- ' 4.2 Él ~so AS deberá aceptarla o rechazarla. Eri caso de rechazo el es o AS podrá 
solicitar una nueva f~cha. Esta actividad podrá repetirse' hasta en 3 ocasiones. Las 
fechas que Telmex proponga no excederán l O (dlez)días hábiles contados"a partir 
de que el es o AS notifique la conclusión, a menos que sea por solicitud expresa 
del eso AS. 

) 
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4.3. Telmex y el OS o JliS deberán realizar de manero conjunta la Verificación del 
retiro de infraestructura enJa fecha definida y aprobada por ambas partes. La 
Verificación del retiro de lnfraestru9tura en el sitio, determinará lo siguiente: 

. / 
1 

4.3. l Se retiró la infraestructura del es o AS conforme a lo acordado en el 
Programa de Trabajo y la normativa, Telme.x registrará la verificación como 
satisfactoria, se redactará y se concluye la facturación del servicio. 

' . 

4.3.2. El retiro de infraestructura no cum61ió con lo establecido en el 
Programa de Trabajo, el es o AS realizará los cambios o ajustes que hayan 
sido señalados durante la verificación y notificará a Telmex que ha concluido 
los trabajos para realizar nuevamer\te la verificación. Esta actividad deberá 
repetirse hasta que se satisfaga por completo lo establecido en el Programa 
de Trabajo y sea validado por Telmex. / 

/ 

6. Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregadd. 

( ,/ 

El Servicio de Tendido de eaqle sobre Infraestructura Desagregada, es el servicio 
mediante el cual Telmex realiza la instalación (tendido) de infraestructura para ~ 
es o AS desde la coubicación donde tenga contratados los Servicios de 
Desagregación hasta el pozo más cercano al pozo de acometida de la central de 

/ ' 

Telmex. Es necesario que el es cuente con una eoubicación para Desagregación. 
\ 

REO 

AEREA, --~----

Figura 4. Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 

) 
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/ 
El ServicJo de Tendido de Cable en la Infraestructura Desagregada6 está 
formado por las siguientes actividades: 

• Suministro e instalación de cableado interiór que va de la fosa de cqbles 
del Telmex hasta la Coubicación del es o A§. lncluyé el cierre de 
empalme en fosa de cables, no incluye empalme en su sala de 
Coublcaclón donde-se. tienen contratados servicios de Desagregación; 

1 • 

• Instalación de cable de exterior del\cs o AS del pozo de Telmex más 
\ cercano al pozo de acometida de, TE3lmex; 

/ ' 
/ \ ' 

/ 1 
• Acondicionamiento para trayectorias de cable dentro de la central: son 

1 

los elementos dentro del- Edificio de Telmex por los que pasa el cable 
tendido, que son, de manera enunciativa más no limitativa: escalerillas, 1 . 
canaletos, paso de loz~, pasos de muro, sellados de paso, acomodo y 

1 
raqueo, entre otros. 

_,/ 

En c::aso de que la Instalación solicitada por el es o AS sea para un cs;¡ble 
multlpar de éobre, se realizarán las adecuaciones neo

1
esarias ;a la,, 

infraestructura para la prestación del servicio, el cable se entregará en sala 
de Coubicaclón para desagregación o en DFO/DG si es ubicación distante, 
en puntq protegida y etiquetado con el nombre deJ es o AS. 

/ ~ / 
Los CS o AS podrán requerir un segundo tendido de cable <;Je cobre o fibra en 
una misma central, independiehtemente de c/ue el nuevo cable. sea para 

/ / . 
disponer de rutaf Independientes o para ampliar la capacidad inicialmente 
dispuesta, siempre y cuando no cpncurran las situaciones de escasez de 
espacio, cohside;ando para ello 

I 
el procedimiento de Mo,s:f ificación de 

Infraestructura Compartida. El es o AS podrá solicitar a Telmex la sustitución 
del cable attual por otro de mayor capacidad. r 

6.1 Facturación. 
( / 

( . 
Cargos No Recurrentes: 

( " 

6 El suministró e instalación de un cable diferente a fibra óptica, se considerárá como trabajo especial. No se Instala 

Distribuidor de Fibra óptica del es o AS. r\. 
/ 
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El Servicio de Tendido de Cable Sobre Infraestructura Desagregada corltabiliza: 

\ . ' " Visita Técnica para Tendido de 9able sobré lnfrqestructura Desagregada, ' 
en caso de haber sido solicitada 'por el es 6 AS. 

• Gastos de Instalación por Tendido de Cable en el interior. 
1 

• Gastos por empalme por hilo de fibra óptica. 

• Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se requiera. 
1 

• Recuperación de espacio, en caso de que se requiera. 

La facturación de las actividades Óntes mencionadcis se realizará posteriormente 
a su ejecución. / 

! Cargc,s Recurrentes: 

Contraprestación mensual por el uso y mantenimiento de la trayectoria. 
~ - , ) 

~a facturación de los cargos recurrentes se reólizará a mes corriente. 

\ 
6.2 Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los 

servicios. 
1 ) 

A continuación, se c:lfscrlben los procedimientós a seguir para la contratación, 
morlificación y baja del S~rvicio de Tendido de Cable y los plazos para la 
realización de estas actividades. Los indicadores de nivel de servicio se encuentran 
9etallados en el Anexo 4/'Parámetros e indicadores de los niveles de calidad y 
penas convencionales" de. la Oferta de Compartición de Infraestructura. 

Toda la información 91u,13 se genere deberá ser integrada de manera permanente 
en el SEG, y actualizaqa incluyendo al menos el registro de todas las acciones 

, \ . / 1 
realizádas para la prestación: de los servicios. · ,; 

. 6.2. l Contratación 
1 

Queda estqblecido que, mediante el envío de la solicitud, el es o AS 
consiente r~alizar el pago por los servicios devengados establecidos en 16 
sección 6.1, Inciso a) "Cargos no Recurrentes" así como por los elementos de 

/ ' 

cobro que conforman el servicio. 
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Si el es o AS rechazara el servicio o decidiera no continuar con el 
procedimiento deberá liquidar el monto generado 'por,1 las actividades ,_ . 
realizadas ha~ta el momento en que notificó a Telmex sobrErel desistimiento. 

Las etapas que conforman el procedimiento de contratación son las 
siguientes: 

/ i 
Etapa l: Envío y V<¡1lldaclón de la solic::_ltud del ss o AS 

/ / - \ 

/ 

' 
1 . 1 El es o AS presentará la solicitud ge contratación en el formato correspondiente 
a través del SEG y_en un plazo no mayor a 2,_(dos) dí,91s hábiles contados a parti(de 
la recepción la solicitud del es o AS, Telmex notificará: 

) 

/ . 

\ 
1.1.1. Solicitl,!ld aceptadá: la solicitud cumple con los requisitos establecidos ..✓ 

en los¡formatos por lo que se le qsignará de forma automática un NIS. 
/ 

1.1.1.1. Se deberá continuar con Id Etapa 2: Visita Técnica. 

1.1.2. Solicitud rechazada: la soljcitud no cumple con i'os requisitos por lo que 
Telmex notificará al es 6 AS a través del SEG que ésta ha sido rechazada y 
enviará la prevención, de tal forma que eJ, es o AS pueda subsanar y 

/ . / 

reenviar la solicitud. 

E:tapa 2: Programación y realización de Visita féchica 

l / 
2.1 Una vetque el es o 6f> cuenta con su N

1
IS, Telmex notificará mediante el SEQ la 

propuesta de programación de Visita Iécnlca en un plazo no mayor a 3 (tres) días 
hábiles posteriores d la aceptación dé la solicitud del QS o AS. 

2.1.1 El es o_AS acepta la propuesta y se establecen responsables paro.._ 
-, coordinar las dctividades de la Visita Técnica en el SEG. Para el caso en que 

es o AS ¡:i_resente cualquier tipo de imposibilidad· o inconveniente p6ra 
realizar la .Visita Técnica confirmada, el e\s o AS_ deberá notificar a TeJmex 
con al menos 48 horas hábil"(s de anticipación a la fecha señalada para la 
ejecución de la Visita Técnica. · 

' ) 

2.1.1.1 En caso de que nos~ notifique d Telmex una reprogramación 
de la Visita Técnica previamente confirmado en el_plazo señalado no 
será acreedor al cargo/por VlsltdTécnica en Falso, pero sí se dará por 
concluido el procedimiento. 

¡ \ 
/ / 
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2.1. 1.2 En caso de que el es o AS nó se presente a una Visita Técnica 
previamente confirmada se hará acreedor al cargo por Visita Técnica 
en Falso el cual se establece en el Anexo A Tarifas de la presente 
Ofertp. 

2.1.2 EÍ es o AS no acepta la propuesta de programación de Telmex por 16 
que podrá solicitar un°i nueva fecha por hasta 3 (tres) ocasiones para lo cual 
deberán tener en consideración que la ejecución de la Visita Técnica no _/ 
1excederá los"20 (veinte) días hábiles contados a partir del ingreso de la 

• 
solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: 

\ 
2.1.2. l. El es o AS y Telmex convienen una fecha y proceden a la 

/ 
ejecudón_ de la Visita Técn.ica en tiempo y forma. Se continúa e\ 
procedimiento conforme al numeral 2.2 

( / / 

2.1.2.2. El es o AS y Telmex no convienen una fecha una vez agotadas 
las 3 oportunidades .· de gestión y se asume q~e el es o AS ha 
rechazado el servicio y se concluirá el proceso. 

2.2 Al conclu~ la Visita Técnic6,Telmex y el es b AS firmarán el "Reporte de Visita 
/ 

Técnica" que contiene la información recabada de las ácciones realizadas. Se 
/ 

acreditará que la información contenida es veraz, completa y que incluye los 
/ . 

detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto y posteriormente: 

/ 

2.2. l Telmex digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Visita Técnica''. en un plazo ~o mayor a 5 (cinco) díashábiles 
contados a partir de la realización de la V[sita técnica, dentro de este mismo 
plazo T elmex deberá actualizar la información correspondiente en el SEG y 

/ 
registra el re~ultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiente: 

. 2.2.2. l Existe. capacidad excedente para brindar el Servicio solicitado. 
Telmex procede a entregar información al es o AS dentro del plazo 
establecido en el numeral 2.2. l para continuar a )ª Etapa 3 del 
prl?cedifniento. 

2.2.2.2. Existen tramos con capacidad excedente para brindar el servicio 
entre los puntos solicitados y tramos ,en los que se requiere un trabajo 

J 

especial (acondiclonqmiento de infraestructura, recuperación de espacios) 
para liberar capacidad excedente. Telmex registrará en el SEG la cotización 
del es o AS referente al programa de trabajo necesario dentro del mismo 
plazo del nume~al 2.2. l. del presente pro_cedimiento. La cotiza9ión ppdrá ser;· 

\ 
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2.2.2.2. l Aceptada. - El CS o AS acepta y autoriza la cotización de Tos 
Trabajos Especiales. Telmex realizará la ejecución de los mismos 
notificando al es o AS la fecha de Inicio y conclusión de 10{ trabajos. 

J \ 

Continúa a la Etapa 3. 
- J 

2.2.2.2.2 Rechazada. - En caso de que el es p AS no ácepte la 
propuesta de Trabajos Especiales, señalaró si continua o no con la 
solicitud para utilizar la capacidad excec:tente disponible. \ 

En caso de que el es o AS rechace la propuesta de Trabajos , 
Especiales se concluye el procedimiento. r 

\ 

\ 

Etapa 3: Elaboración de Anteproyecto y Programa de Trabajo 
" 1 

· 3.1 El es o AS contará con 20 (veinte) días hóbiles contados a partir de la entrega / 
del resultado de la Visita Técnica para elaborar el Anteproyecto. En caso de 
requerir trabajos especiales, el1 Antepróyecto deberá contemplarlos, así como 
todas las mediciones-y cálcylos que considere pertinentes el es 9 AS para hacer 

- uso de la capc¡icldad excedente de la Infraestructura, entre otros aspectos 
asociados a la correcta prestación del servicio._ , ./ -

' I 
La Información asociada al Anteproyecto del 'C:S o AS deberá estar disponible en 
el SEG y al menos incluirq; / 

-Anteproyecto 

( -Plano(s) 

-Programa de trabajo para la Instalación dé Infraestructura. 

' \ 

\ 

3.1. l En caso de ser necesario, el es o AS podrá solicitar a Telmex mediarlte 
el SEG un plazo adicional de hasta 20 (vel~te)1 díós hc5bil6s para la 
elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgadp y 
aprobado por Telmex mediante el SEG de manera inmediata y empezarán 
a correr nuevamente los 20 (veinte) días hábiles a partir de la fecha de 
solicitud registracJa en el SEG.,· 1 \ 

( 

Telmex no podrá negar la autorización del Anteproyecto por diferencias o 
deficiencias de información que ~o sé hayan señalado o identificado 
durante la Visita Técnica. 

( 
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3.1.1.1. En caso del que el CS o AS no presente su Anteproyecto 
dentro del plazo estipulado, se entenderá que no requiere el servicio, 
por lo que Telmex procederá con la cancelación de la solicitud, 
f~cturando todas las actividades realizddas hasta ese momento. 

3.1. l .2. En caso de ql¡Je el Anteproyecto del es o AS fuese rechazado, 
en virtud de que la información recabada no fue correcta y completa 
por causas imputables a Tflmex, se podrán programar Visitas Técnicas 
adicionales/sin costo pi::Jra el es o AS. 

) 

3.1.1.3 En caso de que el Anteproyecto del es o AS fuese aprobado, 
el es o AS continuará con la Etapa 4. 

El . es o J AS deb.erá realizar1 su anteproyecto y la Instalación de su red o de 
infraestructura de ac~erdo con las características y normatividad técnica 

. aplicable. 1 

/ 1 

Etapa 4: Anólisls de Factibilidad 
\ 

4.1 Telmex contará con un plazo no mayor' a 5 (cinco) días hábiles a partir de que 
el es o AS entregue el Anteproyecto para revisar que la información sea consistente 
con el levantamiento realizado en la Visita 1éqnica. Determinará si el documento 
cumple con los requisitos EcJstablecidos y respeta las normas correspondientes. Al 
concluir el periodo señalado Telmex notificará mediante el SEG al es o AS el 
resultádo del Análisis de Factibilidad: 

4.1.1. Positivo. Se inicia la instalación de la infraestructura en tiempo y forma 
conforme a lo definido en el 2.2.2.2. l del presente procedimiento y contirlua 
a la Etapa 5. 

4.1.2, Negativo. Telmex notificará a través del SEG al es o AS debidamente, 
¡ justificado el motivo del resultado, el CS o AS podrá corregir la información y 

\ reenviar el Anteproyecto. ( 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documenfos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente justificado y h~cerse a través del SEG,.el es 
o AS deberá mantener actualiz~da la documentación. 

' I 

I 

\ 
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Etapa 5: Instalación de Infraestructura 
1 • 

1 
1 
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5.1. Telméx llevará a cabo el Programa de Trabajo, realizará los trabajos del tendido 
de cable y le informará al CS o AS cuando 1conc

1
1uya y continuará en la Etapa 4. 

La conclusión de los trabajoJ realizados por Telmex no <:jeberá exceder déla fec:ba 
éstablecicla en él programa de trabaj~ indicado al es o AS en el ,numeral 2.2. l de 
la Etapa 2. Los trabajos realizados por Telmex deberán esfar estrictamente 
apegados1al Programa de Trabajo presentado y aprobado pcl el es o AS. 

Etapa 6: Verificación y entrega del Servicio. 

/ 

-6. l Una vez que el es o AS recibe la notificación de quf se ha concluid? el Servicio 
de Tendido de Cable, Telmex revisará la disponibilil!:lad de fecha y horarios para 

\ llevar a cabo la verlflcaclón\en un máximo de 5 (clnco)'días ~ábiles postériores a la 
fln<tillzación de la instalación e Informará al C.S o AS. 

( 

/ 

/ 

\ 

f / 

6. l . l El es o AS acepta la propuesta de fecha y horario para llevar a cabo 
la verificación. 

En la fecha acordada, eI-cs o AS valida que el Servicio se encuentre' 
funcionando correctamente, el es o AS deberá realizar las pruebas que 
considere pertinentes para confirmar la entrega del servicio y determinará: 

6,l l, l. Si, el funcionamiento del servicio es correcto se realizqrá la 
entrega-recepción en sitio firmando s,I Acuerdo de Compartición de , 
Infraestructura y se continúa a la etapa 7. .,.. 

6.1. 1.2. Si el funcionamiento del servicio no es correcto~onforme a lo 
establecido en el Programa de tratpajo, Telmex y el es o AS registrarán 
en un informe los ca molos y ajustes que debe hacer el es o A$ para -
9umplir con'la Verificación. Esta acJividad deberá rep~tlrse en tanto -
no se1 logre la Verificación satisfactoria y lograr concretar la firma del 
Acta de Recepción de Servicio. " · 

1 1 

- . 

1 

6.1.2. El es o AS no acepta la propuesta de fecha y horario para llevar a 
cabo la verificación y solicitará una nueva 'fecha hasta por 3 ocasiones, 
dentro de las cuales se deberá acordar con Telmex una de ellas y proceder 
a la realización de la Verificación de Instalación de Infraestructura. No se 
podrán acordar fechas de verificación posteriores a 10 (diez) días hábiles a 
partir de que Telmex envíe la fecha de término de la Instalación. . ' 
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Toda la información y documentación o,Úe se gene(e deberá ser integrada en el 
SEG. 

1 1 -

Etapa 7: Facturación. 
\ 

Una vez firmado el Acuerdo de Compartición de Infraestructura se inicia con la 
facturación del mismo. Telmex deberá Integrar la documentación generada a más 
tardar 5 (cinco) días posteriores a la entrega del servicio al expediente del es o AS 
Jn Iel SEG. 1 

1 
1 

6.2.2 rModificación 

El eso AS únicamente po:=Jrá solicitar modificaclpnes de los proyectos en proceso, 
siempre y cuando no se altere la ruta del proyecto ni los elementos de la 
infraestructura de Telmex solicitados originalmente. 

) 

Las etapas que deberán efectu0rse para realizar una modificación a un proyecto 
son las siguientes: 

' .--
Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 

I 
/ 

\ 
El es o AS presentará la solicitud de modificación en el formato correspondiente a 
través del SEG. 1 

) l. l Telmex contará con un plazo no mayor 2 (dos) días hábiles a partir de la 
recepción de la solicitud del CS o AS de modificación del Proyecto de Instalación 
y procederá conforme ci'lo siguiente: 

l . l. l. Telmex acepta, la solicitud de modificación en razón de que cumple 
con los requisitos establecidos en los formatos. 

. ' . 
l. l. l. 1. El SEG asignará al es o AS de forma automática un NIS qu

1

e 
identificará la solicitud de modificación y continúa a la Etapa 2. 

1.1.2. Telmex no acepta la solicitud de modificdción y notificará al es o AS 
' ' a través del SEG que la ~olicitud ha sido rechazada-Junto con el motivo por 

el cual no se pudo procesar, de tal forma que el es o AS pueda corregir la \ 
Información y reenviar la solicitud. 

/ 
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Eta~a 2: Actuallzdclón de Anteproyecfo y Programa de Trabqjo 
\ 1 

2.1 El es o AS contará con un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles a partir de 
que Telmex haya aprobado los cambios para modificar el Anteproyecto, "-- ,, 

, Los cambios deJerán quedar registrados en el SEf, ¡ J \ 

Etapa 3: Análisis de Factibilidad 

3, l En un plaz6 no mayor a 5 (cinco) días hábiles, Telrhex revisa la Información del 
Antep¡oyecto, ésta deberá ser consistente con los cambl9s solicitados y deberá ... 
cumplir con los requisitos establecidos y la normatividad correspondiente. Telmex 
notificc;irá al es o'AS el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo siguiente: " 

\ 
3.1. 1. El resultado es positivo. El es o 
basándose e.n el Programa de Trabajo. 

AS realizará las modificaciones, 
1 ¡ 

3.1.2. El resultado El.s negativo. Telmex notificará el motivo del resultado, el es ·, 
o AS podrá corregir la información y reenviarla. 

j \, 
Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o'a los documentos relacionados 
al proyecto deberá estar plenamente Justificado y haderse 6 través del SEG, el es 
o.AS deberá mantener actualizada la documentación. 

Etap~ 4: lnsralaclón de Infraestructura v ¡ 

4.1 El es o AS sólo podrá iniciar la Instalación de Infraestructura después de que se 
' ' . 

haya realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido , 
notificado. La instalación de infraestructun

1
a deberá apegarse al Anteproyecto y al ; 

/ '.. 

Programa de Trabajo que hayan sido aprobados y continuórá el procedimiento 
conforme\a.¡a Etapa 5 de Contratación. 

4.1. 1. El es o AS no podrá instalar su Infraestructura antes de que sea autorizado su 
./ Anteproyecto, 6in caso de que Telmex detecte la realización de algún trabajo 

previo sin que el mismo haya sido aprobado,' ejercerá la/ acciones que estime 
¡ / ___ :;.; 

conducentes. ~ 

\ 

. \ 
( 1 
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6.2.3 Baja \ 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como 
el procedimiento para Accesos a la. Infraestructura Compartida se establecen en 

,/ \ ~ 
el Anexo 3 de la Oferta. 1 J __ 

\ •... • / / 
Las etapas que conforman el procedimiento para realizar la baja del servicio son 
las siguientes: . 1 

Etapa l: Envío y Validación de solicitud 
/'. 

1 / 
1 . \ 

l .2. EL es o AS pres~ntará la solicitud de baja en el )ormato correspondiente a 
través del SEG. 

1.2. Telmex contará con máximo 2 (dos) días hábiles a partir de la recepción de 
la solicitud pcira determinar, si es: ' /¡ 

1.2. l. Aceptada, l'a ;olicitud' de baja cuhlple con los requisitos establecidos 
1/ . 

_en los formatos. Se asignará de forma automática un NIS. El CSf AS continua 
en Etapa 2 · 

1.2.2. Rechazada, Telmex notificará al CS o AS a través del SEG que la 
solicitud ha sido rechazada yel motivo por el cual rio se pudo procesar, el 
es o AS podrá corregir la Información y reenviar la solicitud. 

Etapa 2: Elaboración y Autorización, del Programa de Trabajo 

2.1. El. es o AS contará con máximo 10 (diez) días héibilr,.~ a partir de que Telmex 
h6ya i:tprobado lq. baja de los servicios para elaborar el Programa de i:rabajo 
detallando la fecha de i~icio y fin del retiro de ~u infraestructura, adjuntándo la 
documentación correspondiente. \ 

! ,-/ 

/ 
2.2. Telmex contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir deque el es o AS 
entregue el Prbgrama de Trabajo y la información relativa a baja de- los seryicios 
para validarlo. Verificará si este cumpl~ con los requisitos mínimos de acuerdo a los 
formatos correspondientes y determinará si es: 

1 \ 

2.2.l. Válido. Telmex notificará a/través del SEG al es o AS que puede 
comenzar con el retiro ele su infraestructura con forme al Programa de 
~~º \ 
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' 

, 2.2.2. No válido. Telmex notificará a través del SEG al\ es o AS que el J 

Progra;;na de Trabajo no cumple con los requisitos y que ha sido rechazado 
generando el informé corfespondiente que indique el motivo por el cual no 
se aprueba de modo que elC~ o AS tenga visibilidad de las omisiones para 
corregirlas. Una, vez subsang<:ia la prevención, el es o AS reenviqrá el 
Programa de Trabajo a Telmex para su aprobación. 

2.3. Cualquier corpentarlo o ajuste al Programa de Trabajo o a los documentos 
relacionados al proyecto deberá estar plenamente Justificado y hacerse a través 
del SEG, el CS o AS deberá mantener actualizada la doc,¡umentación, ,, 

"- 1· 

Etapa 3: Retiro de Infraestructura 
/ 

3.1 El es o AS realizcfrá el retiro de su lnfraestrüctura y notificará a Telmex cuando . . 

haya finalizado, " 

3.1. l ,\ La baja del servicio incluye el'ietlro de equipo y cableado que se 
haya instalado, concluyendo el proceso de facturación de la prestación 
del servicio. 1 · 1 

3.2 Al finalizar la instalación, el es o AS informará a Telmex Pª\ª que realicé la 
verificación de retiro de la infraestructura. 

Etapa 4: Verificación de retiro de Infraestructura 
--- I 

) 

4.1. Telmex contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para 
proponer la fecha y hora para realizar la Verificación correspondiente, 

' . 

4.2 El es o AS deberá aceptarla o rechazarla. En cdso de rechazo el es o AS podrá 
solicitar una nueva fecha. Esta actividad ~odrá repetirse hasta en 3 ocasiones. Las 
fechas que Telmexproponga no excederán l O (diez) días hábiles contados a partir 
de que el es o AS notifique la conclusión, a menos que sea por solicitud expresa 
del es o AS. '-

/ \ 

4.3. telmex y el es o AS deberán realizar de manerc:t conjunta la Verificación del 
retiro de infraestructura en la fecha definida y apróba9a por ambas partes. La 
Verificación del retiro de infraestructura eniel sitio, determinará lo siguiente: 

I 
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4.3.1 Se retiró la infraestructura del es o AS conforme a lo acordado en el 
Programa de Trabajo y la¡normativa, Telmex registrará la verificación como 
satisfactoria, se redactará y se concluye la facturdción del,;erviclÓ. 

4:3.2.,EI retiro de lnfraeftructura no cumplió con lo establecido en el 
Programa de Trabajo, el es o AS reallzará los cambios o ajustes que hayan 
sido señalados durante la verificación y notificará a Telmex que há concluido 
los trab6jos para realizar nuevamer;ite la verificación. Esta actividad deberá 
repetirse hasta que se satisfaga por'completo lo establecido en el Programa 
de Trabajo y sea validado por Telmex. ~ 

El procedimiento para la notificacl~~ de fallas y gestión de Incidencias, así como 
el procedimiento para Accesos a Infraestructura Compartida se establecen en el 
Anexo 3 de la Oferta dejando la infraestructur\) libre y sin desperdicios dentro d¡:;1 . . \ \ 

pozos, en los postes y vlalidddes 
/ 

Telmex y1 el es o AS deberán realizar la instalación de acuerdo con las 
características y normas técnlc6s que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de 
Referenqia. 

/ 

7. Actividades de apoyo para la Compartición de Infraestructura Pasiva 

Los servicios de apoyo para la Compartición de la Infraestructura Pasiva son las 
actividades que se 1ealizan para evaluar la factibilidad técnica de la Compartición 
de la Infraestructura Pasiva o bien las actividades que se realizan para garontizar la 
salvaguarda de la infraestructura. 

7.1 Visita Técnica 

El objetivo del servicio de Visita Técnica es que los es o AS cuentlc)n con toda la 
información c6rrecta y completa a fin de analizar y concretar in situ los elementos 
sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva y sus }imitaciones. 

' 

/ 

Se podrá realizar visita técnica para que el personal de Telmex y el personal del C$ - / · 
o AS revisen y validen en conjt.Ínto la posibilidad de/ compartición de la 
infraestructura mediante un trabajo especial. 

El Servicio de Visita Tépnica es una actividad conjunta entre Telmex y el CS o AS, 
para recorrer la Obra Civil o analizar los sitios, predios y eipacios ñsióos susceptibles 
a ser compartidos, cuya,duración dependerá de la complejidad de la solicitud de 

\ 
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Compartición de Infraestructura Pasiva, Durante esta actividad Se ejecutarán todas 
las mediciones y cálculos para determinar la capacidad excedente en la 
Infraestructura. 

/ 

Las Visitas técnicas podrán ser de los sig~ientes tipos, la contraprestación por la 
visita dépenderá del tipo, kilómetros de recorcldo y de lca:_central, sitio o predio a 
visitar: 

' 
• Visita Técnica para Postes, 

• Visita Técnic~ para Pozos '(Canalizaciones, 

• Visita Técnica para el Servicio de Torres. 
/ 

• Visita Técnica para Sitios, Prediós y Espacios Físicos. 

• Visita ,Técnica p~¡a Tendido de Cab!e sobre Infraestructura DesagregCJda. 

Durante la Visita Técnica se podréÍm requerir cualquiera de los siguientes trabajos, 
los cuales deberá cubrir el es o AS: ·, 1 

1 

• Apertura/de pozo (incluye desoldado y soldado) 

• Rompimiento de pavlme,nto o la banqueta 

• <¡:l)alquler actividad no considerada previame~te '¡1Ue origine un gqsto a 
Telmex, siempre y cuando no estén relacionadas con actividades que 

/ ' ' 
forman parte del mantenimiento de Telmex para el cor¡ecto funcionamiento 
de su infraestructura, las cuales se indicaron en la SE¡Jcción 8.1 9e la presente 
Oferta. \ 

¡Telme,x será responsable de tramitar todos los permisos, licencias, autorizaciones y 
c::ualq'uier otro requisito o\procedimiento federal, eaj"atal o municlpjal necesarios, 
relacionados con el acceso' o uso de su lnfrae~tructura ante la autoridad 
competente, exc~ptuando aquellos trámites-que de manera estriG-ta deban ser 
tramitadas por el es o AS y los cuales Telmex deberá identificar explícitamente. 

( ) 

,,, 7 .1. 11 Resultados de la Visita Técnica 

Con b<;:1se en el AnexQ 2 "Noi;:nas Técnicas" los resultados que puede arrojar la Visita 
Técnica son: / -
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a) Es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 

b) Es vjable la prestación del Servició de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, pero se requiere, realizar algún trabajo especial. 

/ ' 

c) No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, povlo que se podrá hacer uso de una ruta alterna 
para el servicio. 

- 1 

d) No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartidd de 
Infraestructura Pasiva, por lo que se podrá hc;:icer uso de un canal óptico 
o fibra obscura, · 

En el Anteproyecto, el es o AS deberá presentar las características de los equipos, 
cables o elementos de red-que instalará en la infraestructura pasiva de Telmex. 

/ 7.2 Análisis de Factibilidad 

/ 
El Análisis d19 Factibilidad consiste en el análisis del uso de los elementos de 
Infraestructura Pasiva planteado en el Anteproyecto del e~ o AS. Será autorizado 
cuando cumpla con lo establecido en el Anexo 2 "Normas Técnicas", Es un requisito '../ 
para el es o AS previo a la instalación de sus elementos 19n la Infraestructura Pasiva, 
clasificándose en los siguientes tipos: · \ 

1 

a) Para la compartición de postes, poz7s, duetos y canalizac:iones; 

b) Para la compartición de torres; 

c) Para espacios físicos lZ)Soclados al uso corripartidos de forres 
/ / \ 

d) Para la construcción o adaptación en sitios, predios y espacios físicos 
\...._ \ 

e) Para instalar/adaptar infraestructura de fuerza _ 

f) Para la renta de espacios físicos 

g) Para la renta de predios. 

El es o AS podrá interactuar con Telmex para consensuar los resultados del análisis 
~ 

de factibilidad. 
/ 

\ 
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En el caso de Torres, el análisis incluye tanto la revisión del anteproyecto del es-o 
AS como del análisis de frecuencias para no Interferencias que pres!mte el es o AS 
y la capacidad de carga de la Torre. 

( 
7.3 Verificación. 

! 1 

La Ve@cación es· la actividad mediante la cual se revisd
1 
que los trabajos realizadps 

por el es o AS cumplan con las cqr:acterístlcas áprobadas én el Anteproyecto. 

El es_ o AS deberá realizar el Anteproyecto y la instalación de su red o de 

1,--- infraestructura de acuerdo con lo esfüblecldo en el Anexo 2 "Normas Técnicas". 
- /-

En esta actividad se verificará que se haya trabajado en la zona solicitada por el 
es o AS y se vallda~á que se haya cumplido con los términos y condiciones 
autoriz9dos en el Anteproyecto. J 

En caso de qu7 se detecte alguna desviación reppecto a lo aceptado en el 
Anteproyecto, se-le notificará' al es o AS-para que realice las correcciones y 

- \ J reparaciones correspondien;es. 

,,/ ~ 1 

Telmex será responsable de tramitar todos los permisos, licencias, autorizaciones y 
cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o municipal necesarios, 
reláclonados con el acceso o uso de su Infraestructura ante la awtorldad 
competente, exceptuando aquellos trámites que de manera estrictá deban ser 
tramitadas por el es o AS y los cuales Telmex deq_erá identificar explícifamente. 

Entrega del Formato de Compartición de Infraestructura: 
\ 

/ 

Cuando el es o AS"finallce el despliegue, Telmex le entregará el Formato de 
Compartición de Infraestructura, para lo cual se c1.mntificarán y validarán los 
elementos de infraestructura compartida. Será necesário que el ,es olAS firme el 
Formato de Aeuerdb de Compartición de Infraestructura. 

---
Alcance del Servicio de Verificación: 

1 

La contraprestación correspondieote al Servicio de Verificación considerará 
periodos completos de ocho horas, se realizará el cálculo por el total de los 
periodos necesarios para llevar a 6abo la Verificación del proyecto considerando 

/ - -

los gastos mínimos operacionales en los cuales incurre Telmex, plenamente 

Página 95 de l 04 
/ 

\ 



\ 

_/ \ 

identificados y acordados entre las partés. Por día se considerarán máximo tres 
/ 

periodos. 

La programación (fecha y hora) de la Verificación se convendrá con el es o AS .. 
/ / 

Los cobros por ,periodos adicionales están establecidos en el Anexo A Tarifas. El 
primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De requerirse verificaciones 
adicionales por inconsistencias en la instalación realizada por el es o AS con el 
Anteproyecto, estas deberán ser cobradas al1CS o AS Ele acuerdo al costo de las 
mismas. / 

Dlmen~lonamiento para los esquemas de Verificación: 

Para la Verificación qe redes aéreas: 
\ 

• Un séfviclo cubre entre l y hasta 4 cupdrillas del es o AS por periodo. 
f \ . ) 
. / 

Para la Verificación de redes subterráneas: 
\ 

• Un servicio cubre máximo l cuadrilla del bs o AS por periodo. 

8. Trabajos Especiales asociados a los seryicios de Acceso y Uso , 

Compartido 9e 19 Infraestructura Pasiva 

En esta sección se establecen las características, términos y condiciones de los 
Trabajos Especiales asociaqos a los servicios (je Compartición derlnfraestructura 
Pasiva. 

Se identifican tres escenarios de trabaj9s que se ponen a disposición por parte de 
Telmex para que el es o AS pueda hacer uso de los servicios de la Oferta en los 
siguientes casos: 

/ 

l) <;::uando se realice un nue.vo despliegue de Obra Clvll. 
I 

2) Cuando hay saturación por ocupación ineficiente en infr,0estructura 
susceptible a ser compartida. 

3) Cuando sea necesario realizar,adecuaciones en la infraestructura para que 
se pueda llevar a cabo la compartición efectiva de la misma. 

1 1 

Por lo anterior, los es o AS podrán solicitar los trabajos especiales de: 

• Instalación de lnfraestructuJa del es o AS ~n despliegue de nueva Obra Civil. 
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• Recuf)eración de Espacio. 

•, Acondicionamiento de la Infraestructura. 

~ i -
8.1 Actividades de maoJenimiento responsabilidad de Telmex. 

- -
Mantenimientos preventivos y correctivos a realizar -fc)Or Telmex -que en ningún caso 

1 
podrán ,considerarse como Trabajo Especial- en pozos, postes, duetos, torres, y/o 
sitios, derivado del aviso de alguna dependencia, de la revisiór/ diaria de pÍanta 
exterior, así como los atribuibles por proyectos de despliegue, de iehabllltación de _ 
re\:i secundaria o de red principal aérea, de red subterránea, de acceso o · 
transporte dentro de los cuales se encontrarán al menos las siguientes acciones: 

• Atender b_un~imiento -~~ la trayectoria de los duetos tanto en arroyq como 
banqueta. J 

• Deshierbe, y fumigación en caminos de acceso, 

• lmpermeabilización--de la azotea incluyendo la inspección del estado de la 
misma., 

. . 
! 

• Cambl9/sujecl6n de ele8;J-entos cohio escalerillas, herrajes, pisos y plafones. 

• Enderezar poste. 
1 

• Cambiar/ tensar retenidas. 

• Soldar tapas. 
( 

• Limpieza en pozos tapados por concreto o asfalto por alguna obra cl:ivil de un 
/ particular o autoridad, en pozos con grietas y oquedades profundas, así como 

en aquellos que presenten penetración de agua, que impidan desaguar 
- , normalmente el pozo para que el técnico realice sus labores dentro del pozo. 

( 

/ / 
1 

f • Ubicar medic¡nte plano y medición el acceso al pozo, así como tramitar los 
debidos pe(mlsos a la autoridad correspondiente para poder romper el 
material que cubre al pozo, hasta descubrir el acceso, así como nivelar el 
marcó al nivel dé piso. 

• Identificar/sustituir entre otros: 
! 

/1 
/ 

- Postes que presentan grietas muy profundas y/o que estén curvados,
/ 

- Pozos qué estén por encima o debajo del nivel de la calle o acera. 
( e 
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- Postes por fracturas o potenciatde caída, 
1 ' ., 

- Tapas desoldadas en zonas de riesgo, rotas o ausentes en)os pozos. 

• Revisión, inspección visual y física, corrección del estado general: 

- Con guías-de prúeba para instalar cable en un dueto. En caso de obstrucción 
se deberá ubicar el obstáculo en el dueto para excavar y reparar el dueto, par~. 
lo cual y traf"f\itar los permisos a la autoridad correspondiente, 

-· De lo 
1
asóciado a la Torre y espacio (corrosión, pintura, tornillería, trave!añ9s, 

escalerillas, pararrayos, sistema de tierra, tensado de las retenidas, de la caseta, 
de la malla, subestación y planta de emergencia, del tanque de diésel. 

- De los elementos colocados en la Torre, pozos, duetos y sitios. 

- De la subestación y activar planta de emergencia, del tanque de diésel por 
consumo, 

- De afectaciones por/daño o vandalismo incluyendo el cambio o sustitución de 
los elementos dañados Identificados. 

" - De l9s elementos ubicados en el sitio 2:omo son escalerillas. lnsfolacionetpropias 
del edificio cómo son iluminación, sistema eléctrico y plomería. -

" 
- Del Estado de la pintura. 

Telmex efectuará la supervisión de sus mantenimientos de modo qtJe esté en 
posibilidad de registrar en el SEG y notificar de manera justificada afectación ~n su 
infrqestructura que en su caso répresente una limltante para la prestación de 
servicios al es o AS. 

8.2 Instalación de Infraestructura del es o AS en Despliegue de nueva Obra \ - .. \ ) 

Civil. 

1 
El Trabajo Especial de Instalación de Infraestructura del es o AS en despliegue de 
nueva Obra Civil de Telmex, tiene el 09eto de que el es o AS Instale sJ propia 
infraestructura de duetos y pozos sobre las zanjas que Telmex necesite realizar en 
un nuevo despliegue que requiere permisos, optimizando tiempos y simplificando y 
se ofrece1á cuando se tenga programado construir un nuevo cjespliegue parerel 
cual se requieran permisos de autoridades federales, estatales o municipales. 

1 
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La Obra Civil nueva a la cual puede acceder el es o AS está formada por: --
\ 

• Canalizaciones y duetos nuevos. 

o La compartición de Canallza_cion se realiza por trayectoria 
\ (con un punto origen y un punto destino) o por á(ea, para que 

fl es o AS ddsplie~ue su propia Red. 

o Los duetos que poqJrán utilizarse son 35.5, 45 y 60, 80 y l 00 mm 
o de otras dlmension"(s que Telmex utiliza en su propia 
operación. ¡ 

.o Para trabajos dé nueva obra civil de Telmex, donde el CS-o AS 
requiera de hacer uso compartido"'de canalización, Telmex es 
responsable de la colocación de los materiales básicos y 
misceláneos necesarios. 

o La infraestructura Instalada por Telmex será susceptible de 
prestación de Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra 
C. ·¡ / ! 

IVI. 

• Pozos asociados a estas canalizaciones y duetos. 

-- • Postes nuevos. / 
/ 

"• Subidas a poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 

• Bajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 
/ -

/ 

\ 

\ 

( 

El trabajo 'se cotizará de manera particular y el precio variará de acuerdo a la 
1 " cantidad de elementos de Infraestructura que el/los es o AS que desee(n) Instalar, 

los trámites administrativos y solicitudes de permiso necesarias, así como los Análisis 
\ / 

de Fac~bilidad correspondientes y la gestión administrativa del trabajo. 
-, 

8.3 Procediml~nto para la Instalación, de infraestructura c:::lel es o AS en 

despliegue de Nueva Obra ClvlL 

Toda la inforr¡iación que se gen~te deberá ser integrada de manera p_ermanent~ 
en el SEG, y actualizada incluyendo al menos el registro de todas las acciones 
realizadas para J9 prestación de los servicios. 

\ \ 
\ 
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Etapa l : Notificación de Nueva Obra Civil 
-----

I 
l. l Telmex notificará con 60 días naturales de antelación a través del SEG, las 

, I 

nuevas obras civils'ls ante~ de que se inicien los trabajos de construcción, incluyendo 

información como: 

\ 

l. l . l Coordenadas georreferenciadas de los puntos, o rutas de la Nueva 

Obra Civil. \ 
1 

l. 1.2 Tipo de Infraestructura a Instalar, capacidad, etc. 

l. 1.3 ~lanas con toda la información relacionada a la Nueva Obra Civil. 
! 

\ . / 
l. 1.4 Diagrama de ubicación con la información relacionada a la nueva 
Obra Civil. ' ¡ 

Etapa 2: Envío y Validación de la solicitud del es o AS 
1
· 

\ 

', ----

2.l El es o AS presentará la solicitud de contratación en el formato correspondiente 
a través del SEG. Telmex determinará en un plazo.no mayor a 2 (dos) días hábiles a 
partir de su recepción si el Formato es: 

---. 1 / 

2.1. l. Solicitud ac,eptada: la solicitud cumple con los requisitos establecidos 
en los formatos por lo que se le asignará de forma automótica un Ñls. Se 
deberá contiruar con la/Etapa 3: Análisis de Factibilidad. 

\ 

/ 

2.1.2. Solicitud rechazada: la solicitud no cumple con los r~quisit9s por lo que 
1 

Telmex notificará al es o AS a través del SEG que ésta ha sido rechazada y 
enviará la greve~clón, de tal forma que el es. o,.As pueda subsan~ y 
reenviar la solicitud. 

/ 

Etapa 3: Análisis de Factibllldad .. 

" 3.1 Telmex contará con 5 (cinco)días hábiles a partir de la asignación del NIS para 
1 1 - --

.realizar el Análisis de Factibilidad. Al concluir el periodo .señalado Telmex notificará 
mediante el SEG al es o AS el resultado de acuerdo a lo siguiente: 

\ 

3.1\l. Factible. Telmex determina que es factible el servicio de 
,' 1 

Instalación de infraestructura del es o AS en nuevo despliegue de 
Obra Civil y envía proyecto y cotización. Ccíh el cual el es o AS 
continua en Etapa 4. 
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3.1.2. No es Factible. Telmex notificará d través del SEG a1-cs o AS 
debiddmente justificado el motivo del resultado, y concluye el 

,procedimiento. 
-- 1 

Etapa 4: Revisión de Proyecto y Cotización 
\ 1 

/ \ ' / 

4 .. 1 El es o AS contal'á con 10 (diez) días hábiles a partir de qúe se IEl, notifique a 
1 

trgyés del SEG el resultado del Análisis de Factibilidad para responder de acuerdo 
a lo siguiente: 

1 1 

4.1. l. Acepta. El es o AS acepta el proyecto y cotización. Telmex 
actualiza el proyecto considerando lo solicitado por el es o AS y envía __ 
a través del SEG el Programa de Trabajo incluyendo las fechas de 
.inicio y termino de este. Se continúa con Etapa 5. 

4.1.2. No Acepta. El es o AS no acept<p.proyecto y cotización, podrá 
negociar la cotización o informar su completo rechazo, en cuyo caso 
se finalizará el procedimiento. En caso de que el proyecto resulte no 
factible, el\CS o AS podrá requerir adecuaciones para ajustes er~I 
presupuesto o cotización. 

Etapa 5: Instalación de Infraestructura 
1 
'"' -" ---

5. l A partir d~ que el SEG emltEl notificación de aceptación de la solicitud dE;>I ~So 
AS, Telmex llevará a cabo el Programa de Trabajo, Telmex establecerá una vía de 
comunicaclqn cc¡nstante a través dEJI SEG con el es o AS. 1 " 

5.2 Telmex daró al es o AS repqrtes semc¡males sobre la evolución de la constru2ción 
de la Nueva Obra Civil, considerando el Programa de Trabajo. -

5.3 Telmex realizará la Instalación de la Nueva Obra Civil de acuerdo con las 
caract~rístlcqs y n~matividad téf nlca que se establecen en el Anexo 2 de Ja 
Presente Oferta\ ~ -

Etapa 6: Verificación de lnst~aclóp de lnfra1structura 

'-
6. l El plazo de entrega de la Nueva Obra Civil por parte de Telmex al d:S o AS 
deberá ser de 8 días hábiles posteriores a la finalización del proyecto de Nueva 
Obra Civil, con el propósito de que el es o AS pueda dlspo9er del seNicio solicitado, 
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se debe firmdr en sitio el acta de recepción de los trabajos d~ acuerdo a la 
cotización y Programa de Trdbajo, 

, I 

Etapa 7: Facturación 1 

7.1 Debido a las características de la operación de Telmex, y a que los trabajos de 
despliegue de nueva Obra Civil cambiarán en función de las características de los 
proyectos de los es o AS, no seró posible establecer un mecanismo de cobro único 
y aplicable para todos los trabajos, por lo tanto, se establecerá un mecanismo de 
comunicación constante para acordar y convenir sobre tarifas, tiempos de 
entrega, parámetros de calidad, y otros temas relevantes . 

.. 7.2 Una vez firmada el acta, Telmex podrá facturar los trabajos cotizados. TeTm~x 
deberá integrar en el SEG dicha acta escaneada a más tardar 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a la firma de esta. 

8.4 Acondicionamiento dé la Infraestructura 

El trabajo especial de Acondicionamiento de lnfraestructuia, se inicia cuando en 
la Visita Técnica'sedetecta que para la prestación de los servicios de Compartición 
·de lnfraestructur,;:i es necesario realizar adecuaciones a la Infraestructura. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el trabajo especial de Acondicionamiento de 
lnfraestru9tura pueda ser solicitado por los es o AS durante. la instalación de sus i 

elementos.· 
J 

• 1 • 

El proyecto se cotizará de manJra particular' y el precio vbriará de acuerdo·~ la 
cantidad de elementos de infraestructura que sean necesarios 

1
de reparar, 

1 
restaurar, modificar o adecuar. El es o AS deberá cubrir el costo de la realización 
del proyecto y la gestión administrativa del mismo, considerando únicamente 
aquellos gastos que no sean directamente atribuibles a Telmex como parte del 
mantehimiento pr9iventivo y corrEJctivo que debe dar a su u,fraestructura de red, al 
menos los señalados en la sección 8.1 Actividades de mantenimiento 
responsabilidad de Telmex. 

) 
Telmex deberá proporcionar al es o AS la cotización detallada de los trabajos a 
realizar> a fin de que el es o AS examine y d.etermine si 16 acepta o no. Dicha 

/ ' , 

cotización deberá incluir el desglose de cada una de las actividades a realizar, 

7 Para los trabajos especiales de acondicionamiento también deberán considerarse viáticos 
y1permisos cuando sean requeridos. 
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tiempos, así como los recursos tanto ~ate/idles como humano; dedicados,-con su 
respectivo costo unitario, En caso de que el es o AS confirme la continuidad del 
Trabajo Espedlal, Telmex deberá entregar el Programa de Trabajó, así como la 
fecha de inicio y fin'del mismo. Una vez conciuldos los trabajos especiales, Telmex 
deberá proporcionar ~J es o AS toda la información relativa al proyecto como 
isométricos, planos y toda la Información ned'esaria para elaborar el Anteproyecto. 

1 ' 

Tefmex podrá instalar a requerimiento del es o AS infraestructura de postes nuevos, 
dedicada a soportar eler:rientos-activos (dicha infraestruc;tura sei'rá solventada por -
el o los es oAS y pasará a ser parte de la Oferta). 

' J 
En el caso de que la evolución tecnológica permita la convlVencla de los 
elementos activos con la lnfra<;')structura pasiva, Telmex podrá atender vía un 
Trabajo Especial dicho requerimiento, 1 

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos 
necesarios. 

. \ 
La facturación del Trabajo Especial "Acondicioncimlento de Infraestructura" será 
posterior a la conclusión del prdcedimiento y deberá existir el a6ta de los trabajos 

• firmada de conformidad por ambos. _J 
1 

\ La descripción del procedimiento para el Acondicionamiento de Infraestructura 
está detallada en cada_uno de los procedimientos de contratación en la presente/ 
Oferta./ 

8.5 Recuperación de Espacio 

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se ofrecerá por Telmexral es o AS_ 
como un servicio cohtingente cudndo en la Visita Técnica se detecte que se est9 
haciE?ndo un uso ineficiente de la infraestructura por elementos de la red del propio 
Telmex; y para la prestación de los servicios de Compartición de Infraestructura es 
necesario liberar e~pacio la cual bodrá iy)iciarse mediante solicitud de eso AS. 

( ·, • 1 

-- Se cotizará de manera particularª y' el precio variará de acuerdc¡i a la cantidad de 
elementos d\i Infraestructura y de red que ,sean necesarios modificar, reinstalar yÍo' 
retirar. Dicha cotización deberá lnciwir el desglose de cada una de las actividades 

I 

-~ 
8 

Para los trabajos especiales de recuperación tambié_n dE;lberán _considerarse viáticos y 
permisos cuando sean requeridos. • / 

1 
\ 
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a -realizar/tiempos, así como los recursos tanto matériales como humanos 
dedicados, con su respectivo costo unitario. El es o AS deberá cubrir el costo de la 
realiz9clón de los trabajos. I · 

Telmex deberá proporcionar al es o AS la cotizaci6n d'etallada de los trabqjos a 
realizar, a fin de que ~I e~ o AS examine y determine si lo acepta o no. En caso de 
que el ¡eS o AS confirme- la1 continuidád /del Trabajo Especial, Telmex deberá 
entregar el Programa dEl Trabajo, 9sí como}ª fecha de irí(cio y fjn del mismo. 

Los plazos de entrega variarán dependiend~ de la complejidad de los trabajos. 
, \ 

necesarios. 
( 

¡ La facturación del Trabajo Especial "Recuperación de Espqcio" será posterior a la 
conclusión del procedimiento y deberá existir el acta de los trabajos firmada de 
conformidad por amtlos. 1 

/ 

La descripción del procedimiento para la Recuperación dEl Espacio está detallada 

1 
en cada uno de los procedimientos de contratación e.r:i la presente Oferta. 

\ 
( 

) 
J 

\ 

/ 

\ 

\ 

I ' 

,--
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Página l 04 de 104 

/ 

1 

/ 

\ 



' \ 
) 

I 

/ 

ANEXO 11 

J 1 

FORMATOS 
r 

I 

/ 

/ 

/ 

/1 

\'¾ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE~ 

' 1 

1 

1 

J 



/ 

/ 

) 

Anexo l . Formatos 

/ . 

FORMATOS 
( 

l. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil. 

2. Solicitud de Servicio de ACCt,!SO y Uso Compartido de Torres. 
l 

a, Datos Generales del Sistema 

b. Plan de Canalización en la Banda de Frecuencias 

c. Poligqnal Punto a Multipunto 

9- Poligon¡il Punto a Punto 

3. Solicitud de Servic;io de Uso de ~spacios Físicos. 

/ 

4. Solicitud para el Servicio de Tendido,de Cable en la lnfraestruc)ura Desagreg~9a. 

\ 5. Solicitud para el servicio de Renta de Canales Ópticos ,de Alt~ Capacidad de 

Transporte.-" 
• 

6'. SoJicitud'para iri~talación de infraestrúctura en nueva obra civU'. 

7. Controla e Accesos. 
-- 1 

8. Permiso para trabajos peligrosos. 

9. Carta Responsiva. j 
/ 

10. Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

11. Formato de Solicitud_VPN-IPSec SEG_v2_rQ (2017). 

12. Formato_ABC_CS. 

\ 

2 

/ 
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Anexo l , Formatos 

1.- Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil ' 
- I 

/ 

fflTELMEX 
1 \ 

SOLICITUD DE SERVICIO D{ COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX Folio Sólicitud: XXXXX -

1 

Concésionario Solicitante: 

Razón ~o/;ial: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx. 
No. Ext. Xxxxxxxx·xx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 1 
Colonia: XXXXXXX\XXXXXX 

c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx ' 
Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx ( 

Datos de Contacto: 
I' 

Nombre: xxxxxxxxxx 
\ Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: XXl(XXXXXXX 

Correo: xxxxxxxxxx 

Servicio Solicitado: Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

\ 

¡/ 

f 
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/ 

/ 

( 

/ 

Tipo de Movimiento: xxxxx 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proye~to: 
- / xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx -· 

/ 

- -xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Tipo de Infraestructura: xxxxxxxxxxx 
Longitud de Trayectoria (Km): xx 

Cantidad de cables: xx 
Cable 1: Tipo de Material: 

Cable 2: Tipo de Material: 

Cable 3: Tipo de Material: 
/ 

--- ( 

xxxx 
xxxx 

xxxx 

Capacidad del cable: xx, 

Capacidad del cable: xx 
Capacidad del cab;le: xx 

\ 

\ 

3 
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" Anexo l . Formatos; 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX I 

Lista NI? 
1 

XXXXXXXXXXXXXX-1 
XXXXXXXXXXXXXX-2 
XXXXXXXXXXXXXX-3 

Ubicación del Servicio: 

Nombre de Sitio A: xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx / 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Poblaoión: xxxxxxxxxx 

.~elegación ¡ Municipio: XXXXXX7XXX 

c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Nombre de Sitio 6: xxxxxxxxxxxxxxx 
,Ca 11 e: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
· Población: xxxxxxxxxx 

( 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xx~xxxxxx 

\ 

\ 

\ 

4 



Anexo l . Formatos 

REQUISJTO.S: \ / 
. Logo del Conc8~onarlo So/!cltante 
-Calles ~ 
. Norte 
. Trayectoria Propuesta 

\ 

( 

/ 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

/ 

\ 

PLANO DE UBICACION DEL SITIO 

/ 

\ 

.J_,\l-/ l)!Ul '·, l ll 1 1\ f,10i! l, .(y, 

X 1:S,000 

( 
1 

\ 

( 

f 

-) 
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Anexo 1 . Formatos 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL CABLE 

1 

/A CABLES ÓPTICOS PARA USO EN EXTERIOR 
( CONOUMEX . - .... 

DESCRIPCIÓN: 
• Elemento central dleléctrlco. 
• Abras ópticas en tubos Wrrnopll!sttcos 

holgados 

ESFECIFICACIONES: 
NMX+274-NYCE 

APLICAC!óN: 
• C.Ompussto répelenta a la humedad ml81ltr□ da 

los tubos. 
• C!nta o hílos bloquea□ores de agua. 
• Refu!lf'Zo de fibr8 de vidrio o aramlda. 
• D.Jblerta Interna da polielileno negro. 

Redes ópticas en exterior, Instalación aérea. Con 
fibra unlmodo para··seíllll ds 1V, tBlefonla públlca o 
servicio de transporte. COfl fibras multlllodo {50 
o 6:;1,5 micras) para redes locales de vaz y datos, 
control Industria l. -

cnmTmfST!tJIS I[ m flRRAS 

--dMm ·~ Unimodo l\JMJ 0.33@1300 
0.25@ 1650 

/,Y-.1 2.5@850 
l60!•ml 0B@1S0[J 

• Armadura de acero cormgedo. 
• OJblerta ext:Erna de polletileno de media 

densidad. 
• Mensajaro de acero Integrado a fa cubierta 

(7xlmmJ 

Dil!metrnda DillmetiuCB ,. 
"''· re;-..lllmi,;nlll oindsparnim 
h,ml ,,.,, c~foa 

"m 
92±0.4 12.5±0.7 1m □ 

5□ ,3 125±2 ,m □ 

..... Aporiís,, ..,., 
"'""" 

MK.-lm 

0.14 

ED□ 0,2.cl0.015 

l,t.-1 3.0@850 21l0@850 
f82.fü•ml / 0.7@1300 62.6±3 ·125±2 ) 1340 500@1500 0275±0,015 

AbJs: 1. l;i, fix"= UM 110 sa replrta BI di&merro d,;/ nüc.'eo sino¡¡/ tf¿Jm,;tro daf haz lum;;,oso 11 1,300nm. varta cor, fa lang,tud d., all<Ía. 
2. En /jfya,; UM la a¡;ertur-o ;,um&'i::a e; sola valor d,; r&H-ancia. 11a utw epecíf.cacióri. ' 
3. El di.amarro sot.-a 1, i,rorecciM de scdcw M <ki 242 ± 5 1•m. 

CAIACilRIST!CftS DEI UBLE 

lkrooro Oirmm~loroo Filim.,- ~,, Tansiól Pruoba Pruebo ... , 
"' a,t,roa~ wbo """'"'"" ,. ,. ITT'l'modn 

ibr•~ nwrnalaro comptt1ckln ..,_, &urvawra - - " IV@ ,, = 4. s. 12, 18. 
13i24 235 5,000 300 a;o 

24. 36 120voeool 

------co1mos O[ PDOIUCJO 

Numero MM 62.51,m MM 50pm UNIMODD 

)fi~!'!/ 
4 69163 044CX 69163 043CX 691B3041CX 
s 69!63064CX 69183 063CX 69183 06'ICX 
12 69183 124CX 69163123CX 69183121CX 

18 69183 164CX 691B3 1!:l3CX 69183 1B1CX 
24 69183 244CX 69183 243CX 691B_8.241CX 
38 69183 364CX 69183 363CX 89183 361CX 

Ncra AJgu11o;. c&!i¡;cs pueden eipcr6Cerco11 d;g.'tos ff<ÍfcÍO(la/,;,:, llYMumérico;. e~ro; se 
Uá<ilfl porff ide,tificar a! c!Bnu, o canictoo'.ticas aíÍ'C/OOa.'il~ ,iJ praducto e;;r,foda;, 

m 

195□ 

10()__0 , 
I 

1 □□□ 

Tm,p,iralura 
da op,,raeión 

" 
-~s+65 

/ 

J 
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Anexo 1. Formatos 
J 

2.- Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 
1 

/ 

~TELMEX 
-:ce 1 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA '--

Fechade Sólicitud: XX/XX/XX 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxi<xxxx 
Estado: xxxxxxxxxx --

'-
Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfon9 móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

\ 

¡I 

Folio_Solicitud: 

) 

\ 

Servido Solicitado: Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

Tipo de Movimiento: xxxxx 

\_ 

/ 

- Cuent~ Maestra: xxxxxx / 
1 Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

. / 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

/ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Requiere_espacio adicional a la franja de 4 mi: XXX 
Área 1excedente en torre área de antena (m2): XXX 

Altura excedente en torre altura (m2j: XXX 

\ 

( 

/ 

f 
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Anexo l . Formatos 
1 

/ NIS: XXXXXXXXXXXXXX1 

Ubicación del Servicio:/ / / 

Identificador de sitio {Jorre): xxxxxxxxxxxxxxx 
' . 

Ca II e: xxxxxxxxxx 
No. ext. ,xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calle;: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 
Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx . 
Estado: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xxxxxxxxxx 

Coordenada UTM decimales Latitud: XXX 
Coordenada UTM dectmales Longitud: XXX 

PARA IJSO EXCLUSIVO l>E TH.MEX 

) 

\ / 

/ 

) 

\ 

k 
! 

\ 

! 

\ . 

\ 

í 
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/ 

3.- Solicitud de Servicio de Uso de Espacios Físicos .•· 

~TELMEX 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPAR11CIÓN DE INFRAESTRUCTURA1 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX Folio Solicitud: 
\ 1 

\ 
Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx \ 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
/ c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Poblacii;Sn: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

/ 

' Correo: xxxxxxxxxx 
) . 

Servicio Solicitado: Servicio de Uso;de Sitios, Predios y Espacios físicos 

Tipo de Movimiento: Alta 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Datos complementarios: 

Espacio en sala. 
Área solicitada sala (m2): xxxx 

TipOde sala: xxxx 

Piso en sala: xxxx 

El área requerida en la"sªla está libre: xxxx '.... 
Uso de escalerilla: xxxx 

/ 

I 
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Anexo 1. Formatos 

✓· 

' Uso del área solicitada en sala: xxxxx I 

Tipo de equipo en sala: xxxxx 
Marca de equipo en sala: xxxx 
Fuerza requerida en sala (Amperes): xxxx 
Ancho sala (m): xxxx 

/ 
Fondo sala (m): xxxx 
Altura sala (m): xxxx 
Peso sala (kg): xxxx ----- ! 

'-

Espacio para torre nueva. 
J Área solicitada (m2): xxxx / 

Tipo: xxxx 
Altura (m): xxxx 
Dimensiones de base de la torre (m2): xxxx / 

Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx 
Tipo de equipo: xxxx 
Marca: xxxx 

/ 
Fuerza requerida (amperes): xxxx 
Peso eqJipo (kg): xxxx 
Área eq~ipo (m2): xxxx 

' ) 

Peso torre (kg): xxxx ¡ \ i' 

Espacio en patio. '·, 

Área solicitada (m2): xxxx 
El área requerida está libre: xxxx 
Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx / \ 
Tipo de equipo: xxxx 
Peso equipo (kg): xxxw 
Área equipo (m2): xxxx 

/spacio en azotea. 
Area solicitada (m2): xxxx 

' El área requerida está libre: xxxx 1 
Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx 
Tipo de equipo: xxxx 
Peso equipo (kg): xxxxr / 

-L 

\ Área equipo (m2): xxxx 
) 

/ 

/ 
70 
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( 

l/spaci9 en terreno: 
~Área solicitada (m2): xxxx 

El área requerida está libre: xxxx 
· Ubicación: xxxx 

Uso: xxxx 
Tipo de equipo: xxxx 

Peso equipo (kg): xxxx 

Área equipo (m2}: xxxx 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Nombre de la Central: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 
/ Estado: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

\ 

\ 

Coordenada UTM decimales Latitud: xx1ex 

e'.:oordenada UTM decimales LoQgitud: xxxx 
I • 

J 
--/-

I 
/ 

~--

/ 

f 
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Anexo l , Formatos 

4.- Solicitud para el Servicio de Tendido de Cable en la Infraestructura Desagregada 

'.ll!lí.'TELMEX 

~ SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX Folio Solicitud: 

-------Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx \ 

-No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Con~acto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: XXXXXXX){XX 

Correo: xxxxxxxxxx/ 

\ 
Servicio Solicitado: Servició de Tendido de cable sobre Infraestructura Desagregada 

Tipo de Movimiento: Alta 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Referencia de sitio de Desagregación: xxxxxxxxxxxxxxxx 

Longitud total de gaza en pozo (m): xxxxx 

/ 

------
\ 

12 



( 
1 

---/ Anexo l . Formatos 
\ 

NIS:XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servido: 

Nombre de la central: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. 1xt. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx " 
Delegación/ Municipio:-xxxxxxxxxx 

c. p' xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xxxxxxxxxx 

'--
Coordenada UTM decimales' Latitud: XXX 

Coordenada UTM decimales Longitud: XXX 

J 

/ 

/ 

/ 

) 

\ 
/ 

\ 

/ 

f 
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Anexo 1. Formatos 

\ 

1 
5.- Solicitud para el servicio¡de Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

~,TELMEX 

SOLICITUD DE SERVICIQ DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTÚRA 
/ \ \ 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX Folio Solicitud: 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: XXXXXXXl9f \ 

RFC: xxxxxxxxxx 

Ca II e: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx . 
No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 
1 Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nómbre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 
Correo: xxxxxxxxxx 

J 
Servicio Solicitado: Servicio de Canales Ópticos de alta Capacidad de Transporte 

Tipo de Movimiento: Alta 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del ProyJcto¡ 
\ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
"· xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Número de Identificación de solicitud activa de Obra Civil: xxxxxxxxxxxxxxxx 
Escenario de servicio: xxxxx 
Ancho de banda: xxxxx 

Interfaz física: xxxxx 

¡ 

\ 

'1 

\ 
V 
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NIS:XXXXXXXXXXXXXX 

Ubii;ación d71 Servicio: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx 

Ca 11 e: xxxxxxxxxx 
No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

P9blación¡ xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p' xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: XX¡<XXXXXXX 

Longitud : , xxxxxxxxxx 
' GoriTentarios: xxxxxxxxxx 

\ \ 
Sitio destin~·xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
\ 

No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
/ 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxx/; 
. Coordenadas: xxxxxxxxxx 

•. \ 
Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud,: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

\' 

/ 

/ 

\ 

\ 

) / 

1 

/ \ 

( 

j 

) 
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Anexo 1. Formatos 

\ 
5.1.- Solicitud para el servicio de Renta de-Fibra Obscura 

__ ,---

' ~TELMEX 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX Folio Solicitud: 

Concesionario SoÍicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 
Ca II e: XXXXXXXX)(X 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

C.P. xxxxxxxxxx J 
Delegación: xxxxxxxxxx) 
Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

/ Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

\ ' 
Servicio Solicitado: Servicio de Fibra Obscura 

Tipo de Movimiento: Alta 

¿uenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
\ 

Número de Identificación de solicitud activa de Obra Civil: xxxxxxxxxxxxxxxx 
Escenario de servicio: xxxxx 
Ancho de banda: xxxxx 

Interfaz física: xxxxx 

\ 

/ 

¡ 

\ 
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NIS: XXXXXXXXXXXXXX 
( 

Ubicación del Servicio: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx / 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx ¡ 
Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
-coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 
. " \ Comentarios: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
No. e-xt. xxxxxxxxxx 

No. int. XXXÍ<XXXXXX 
'-

Entre calles: xxxxxxxxxx 
/--

Población: xxxxxxl<xxx 

De¡ega"ión / Municipio: xxxxxxxxxx 
C.P.xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxxl 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 1 
Latitud: xxxxxxxxxx 

/ ' 

Longitud: XXXXXXXXXl< 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ 

). 
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Anexo l . Formatos 
1 

\ 

/ 
6.- Solicitud para instalación de infrae~J;ructura en nueva obra civil \ 

( 

fflTELMEX 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: XX/XX/XX 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: xxxxxxxxxx --

Ca II e: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
;c. P. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 
'Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 
Correo: xxxxxxxxxx 

Folio Solicitud: 

/ 

\ 

\ 

\ 

Servicio Solicitado: Servicio de Instalación de Infraestructura del Concesionario (o 
Autorizado) solicitante en despliegue de Ncieva Obra Civil 

Tipo de Movimiento: Alta 

Cuenta Maestra:- xxxxxx 
Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Referencia de Obra Publicada: xxxxxxxxxxxxxxxx 
Longitud de Trayectoria (km): xxxxx 

Cantidad de tubos: xxxx 
Diámetro de tubo 1: xxxx 

Diámetro de tubo 2: xxxx 

Diámetro de tubo 3: xxxx 

\ 

/ 

\ 

18 / 
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NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx 
,ca 11 e: X~XXXXX)IXX 

\ 
No. ext. xxxxxxxxxx 
No._int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 
Delegación/ Municipio:'xxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxpxxxxxxxxxx 

Ca 11 e: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. XXXXXX)íXXX 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xxxxxpxxx 

1 

1 

/ 

J 

/ 

( 

/ 

\ 

/ 

/ 

¡ 
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REQUISITOS: 
. Logo dnl Concesionario Solicitante 
-Calles ' 
- Norte 
- Trayectoria Propuesta 

AGDAI 

/ 

1 
) 

/ 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

PLANO DE UBICACION DEL SITIO 

/ 

'/ 

1:5,000 Mol.ro• 
o u; ro 100 ,so 200 

\ 

) 

! 

i 
20 
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7 .- Control de Accesos 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES · 

SEGURIDAD PATRIMONIAL 
CONTROL DE ACCESOS. 

A: 
' 

DE: -

ASUNTO: 

su 
NÚMERO 

FECHA: 

ACCESO DE PERSONAL 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL-DE LA EMPRESA; CQNTRATISTA; SUBCONTRATISTA-O PROVEfDOR: 
1 / 

- ( 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

\ 
,... 

NOMBRE DE l:ÁS CENTRALES O INSTALACIONES (ÁREA DONDE S.E REALIZARAN LOS TRABAJOS) 

/ 

\ 

NOMBRES DE LAS PERSONAS QUE INGRESARAN A LAS INSTALACIONES 

1 
FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO 

) ' . 

HORARIOS DE TRABAJOS O ACTIVIDADES A REALIZAR 
"' \ 

RELACIÓN DE MATERIALES O EQUIPO QUE 'SE INGRESA AL EDIFICIO: 

Atentamente 

) Sello de seguridad patrimonial 

/ 

/ 

) 

2007JL 

! 
) 

\ 
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\ 

\ 

8.- Permiso para trabajos peligrosos 
! 

\ 

ESTE DOCUMENTO SÓLO SERÁ VALIDO SI CONTIENE LAS 
TRES FIRMAS DE LOS RESPONSABLES, ASf MISMO 

PERSONAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE SE HARÁ 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
ESTABLECIDA Y DE INDICAR AL CONTRATISTA Y/O 
PROVEEDOR EL USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE 

PROTECCIÓN PERSONAL REGISTRO 

SEGURIDAD Y 
SUPERVISIÓN 

COMITÉ TÉCNICO DE SEGURIDAD 1 
' , ! 1 VIGILANTE Y/O PORTERO: NO PERMITA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS; SI 

ESTE DOCUMENTO NO CONTIENE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DEL 
ÁREA DONDE SE VA Á TRABAJAR. 

SOLICITUD 
I 

/ 

FECHA A REALIZAR EL TRABAJO _________________________ _ 

NOMBRE DEL SOLICITANTE _________________________ _ 

CONTRATISTA _________________________ _ 

LUGAR EN DONDE S, REALIZARÁ EL 

'TRABAJO----------------~--------

DESCRIBA EL TRABAJO A REALIZAR 

OPERADOR 

No. DE PERSONAS QUE PARTICIPAN DIRECTAMENTE EN LOS 
TRABAJOS 

¿ Utilizarán equipos de soldadura eléctrica o 
autógena o que produzcan flama o chispa? 
¿ Se intervendrán tableros de distribución 
eléctrica y/o subestaciones?, 

¡j Se generan vapores que representan 
riesgo de Intoxicación o incendio? 

SE SOLICITA INICIAR A LAS HRS 

SI NO 

/ 

¿Se necesitará dejar fuera de servicio alguna 
maquinaria y/o equipo? 
¿Se realizarán trabajos en las alturas o a un 
desnivel mayor a 2.20 m. o movimiento de 
cargas pesadas? 
¿ Se entrará en Salas de Equipo de 
Conmutación o Transmisión, o en áreas con 
informacLón confidencia!. 

SE TERMINARÁN LOS TRABAJOS A LAS 

/ 

f 

22 
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J 

INST)TUTO FEDEllAl DE 
lEfECOMUNICACIONES 

AUTORIZACIÓN 
HE INSPECCIONADO EL ÁREA Y EQUIPOS EN QUE SE TRABAJARÁ Y CONTESTADO)LA LISTA DE VERIFICACIÓN AL REVERSO, 

COMPROBADO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, POR LO QUE SE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO, DE lAS~HRS, 

PARA SU REALIZACIÓN SE DEBERÁN TOMAR LAS SIGUIENTES PR_59AJCIONES: _ 

NOMBRE Y FIRMA 

'ÁREA QUE GENERA LA ÓRDEN DE 

TRABAJO" 

NOMBRE Y FIRMA 
"RESPONSABLE DELAREA 

1 AFECTADA" 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
HE LEÍDO Y COMPRENDIDO LAS PRECAUCIONES ANOTADAS ARRIBA, LAS HE HECHO DEL CONOCIMIENTO DE MI PERSONAL Y _ÉSTOY 

DE ACUERDO EN TRABAJAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD INDICADAS. 

) 

HORA DE INICIO NOMBRE Y FIRMA 

7-

___ CONCESIONARIO SOLICITANTE 

'- "--
LISTA DE VERIFICACIÓN-;PARA LA 

AUTORIZACIÓN D,EL PERMISO DE TRABAJO 

/ SI NO NO 
.ACTIVIDAD APLIC 

---
A 

1,-¿Se usarán materiales peligrosos y se tiene la Hoja de Datos de Seguridad -- ! 

correspondiente? \ 
Corrosivo 9 Tóxico 9 Irritante 9 Inflamable 9 Asfixiante '9 

2,- ¿Se evaluó el riesgo para la salud y se determinó el uso de equipo de 1 

protección personal? 
' Zapatos dieléctricos 9 mascarilla 9 googles 9 casco 9 

guantes 9 arnés 9 uniforme \ 
1 

3,- 1,Se aplicarán otros procedimientos de seaurldad? /Anote cuáles) 
4.- ¿Se insr;,ecclonó el buen estado de las herramientas y equipos que 
utilizará el Contratista? '-
5,- ;Existen extintores aoroPlados va la mano? --

6,- ¿Está el área libre de materiales u objetos que puedan limitar la libertad 
de movimientos? -._ _ 

23 
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" 

7,• ¿Se Instalaron barreras, cintas o señales de advertencia para delimitar el 
área?. 
8.- ¿Se colocaron en "Apagado" los Interruptores principales de los equipos 
involucrados V señalizado? 
9,- ¿ Si el trabajo es en nivel superior a 2.20 m se ha considerado el uso 1 

correcto de escaleras?, 
10.- ¿ En trabajos de soldadura se protege contra la_caída de residuos 
calientes o chisnas? 
l l ,- ¿ Ha sido notificado al personal del área el trabajo qué se está 
efectuando v de las orecauclones a tomar?. 
12.- Otro: ( 

LA POL{T/CA DE LA EMPRESA PROHIBE FUMAR AL REALIZAR TRABAJOS AL 
INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 

( 

( 

1 -

\ 

/ 
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/ 

1 ) 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

LISTA DE VERIFléACION PARA LA 
CANCELACION DEL PERMISO DE TRABAJO 

1s1 
ACTIVIDAD 

1.- ¿Se efectuó una revisión del área considerando lo siguiente?. 
Soldaduras e:, Centros de carga e:, J 

Fuentes de calor e;> 
Puertas aTyació e:, ,/ Recolección de residuos 

I e:, 

Orden y limpieza e:, 
3.- ¿Los equipos y las áreas se encuentran limpios y ordenados? 

4.- ¿Se comprobó que el área quede en condiciones de operación y se 
notificó al personal? · .. 
5.- ¿la revisión finÓI se realizó 30 minutos después de 19 terminación del 1 
trabajo, para verificar que no exista una condición de INCENDIO, derivado 
del uso de fuentes de calor? ~- ' 

/ 
CANC~LACIÓN DEL__FERMISO 

NO 
,, 

NO 
APLICA 

--

I 

EL CONTRATISTA HA TERMINADO LOS TRABAJOS REQUERIDOS, DEJANDO EL ÁREA YLOS EQUIPOS A NUESTRA SATISFACCIÓN, POR 

HORADE 
TÉRMINO 

1 
LO QUE 

! 
FIRMA DEL ÁREA QUE GENERA 

LA ÓRDEN DE TRABAJO 

I 

\ __ / FIRMA DEL RESPONSABLE 

DEL AREÁ AFECTADA" 

SI EL ÁREA QUEDO EN CONDICIONES DE OPERACIÓN, SI ESTA INVOLUCRADO EL "RESPONSABLE DEL ÁREA 

i 

AFECTADA", SOLICITE LA 

AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR EL PERMISO. 

/ 

CANCELE EL PERMISO, COLOCANDO LA FORMA ORIGINAL SOBRE LA COPIA EXISTENTE 

25 
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\ 

9.- Carta Responsiva 

\ 

CARTA RESPONSIVA 

\ México, D.F., a_ de __ de 20_ 

Por medio del presente documi¡nto, en mi carácter de empleado de la empresa 
XXXXXXXXXX, manifiesto estar completamente consciente de que las labores-sil realizar 
implican un riesgo de accidentes y/o lesiones, por lo que estoy de acuerdo de asumir la 
completa responsabilidad y riesgo de cualquier accidente que por las labores a realizar 
propias de mi trabajo-se puedan generar. / 

1 
' 

1 

Por lo anterior, eximo, d~slindo y estoy\ de acuerdo en no levantar ninguna de_rrianda por 
ninguna causa a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y/o Teléfonos del Noroeste, S.A.1 de 
C.V., ni a nir,iguno de sus emp]~ados, contratantes, socios, agentes, afiliados, voluntar_ios; 
esto incluye a mi persona y mi familia, por cualquier daño, robo, lesión personal, muerte 
acéidental o cualquier otra,situación que pueda resultar de las labores a realizar 
consistentes en XXXXXXXXX y que posiblemente haya podido ser causada por negligencia 
de algyna de las partes mencionadas en este párrafo en cualquier momento q4e haya 
sucedido. __ , 

1 

Asimismo, la empresa XXXXXXXXX será la única responsable de las obligaciones surgidas en 
mi carácter de empleado, obligándose a cubrir todas y cada una de las responsabilidades 
en que pudiera incurrir 

1 
por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier prestación legal, 
convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las obligaciones que resulten 
a su cargo, de conformidad con;las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, 
la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia 
_dr trabajo y de seguridad social. 
\ \ 
Manifiesto que a la firma de la presente carta responsiva conozco y acepto el reglamento \ 
de trabajo y es mi expresa voluntad realizar las labores para la que f~i contratado. 

\ 

/ 

\ 

Nombre y firma 

26 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
'fEtECOMIJNICACIONES 

10.-_Eormato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 

_/ 

FORMATO DE ACUERDO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTJ¡UCTURA. 

NIS· Fecha· 

Página 1 de 3 
/ 

Datos del Concesionario Solicitante Datos del ResQonsab!e de la lns12ección 

Nombre d_~_[a Empresa del CS: Nombre de la Empresa: I 

Razón Social de la Empresa: Di_0sión: Área: 

Responsable de lng. P. E. Dlvislonal de Telmex para 

RFC: . esta solicitud: ;_ 

DATOS DEL SERVICIO ' 
Marcar con una X el tipo de red compartida (pued~n aplicar las dos). / \ 

Aérea: O Canalizada: O \ 

Dirección del inicio del tray~cto: 

Dirección del fin del trayecto: -
/ 

----

Ratificar o rectificar los elementos de red a compartir: 

cilstancia Real del Trayecto: __ Km. 

\ 

Numero de días que duró ta instalación del cable: días. l 

\ RESUMEN DE LA INFRAESTRUCTURA SOLICITADA I -
Visita Técnica para Pozos v Canalizaciones: \ 

TOTAL DE POZOS 

POZOS -
. 

POZOS TRADICIONACES 

DESCRIPCIÓN . CANT. DESCRIPCIÓN CANT • 

/ 
REG60X90X60 GI "Z" 280Q. / 

CHICO 2 BOQ. ' Gil "Z"2 BOQ. 

MEDIANO 2 BOQ. GIH "Z" 2 BOQ. 
MEDIANO "l" 2 B00. Gl_2-BOQ, 

MEDIANO 'T" 3 BOQ. Gll 2 BÓQ. 

MEDIANO "Z" 2 BOQ. Glll2BOQ. 

MEDIANO 4 BOQ. GI 4 BOQ. < 

Gl'e2BOQ. Gl14 BOQ. 
Gil •I "2 BOQ, Glll4 BOQ. 

G!II "L'1'2 BOQ. P-16 

Gl "T"3 BOQ. P-32 

Gll "T" 3800. P-64 

Glll "T" 3 Boa; PCM~16 

POZO RECTANGULAR ENTERRADO PCM-32 

POZO CONICO ENTERRADO I 

j 
TOTAL POZOS -- TOTAL POZOS 

"Z" O DESPLAZADOS \ 
'-.__ 

/ 

) 

_/ 

/ 

-

I 
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o 

POZOS EN TOTAL KM DUCTO 1 
POZOS EN ARROYO 

BANQUETA\, DUCTÓS 
oeSCR1Pc1óN CANT. DESCRIPCIÓN CANT. DESCRIPCIÓN KM 
K1C .. · L1T DUCTO DE 100 mm DE CONCRETO 

K2C L2T hUCTO DE 100 mm DE PVC / 

K3C L3T DUCTO DE 100 mm DE ASBESTO 

M1C \ L4T DUCTO PVC D!AM. INT. 41.4mm EXT. 45mm 

M3C L5T DUCTO PVC rnAM. INT. 56.0mm EXT. 60mm 

P1C L6T DUCTO PVC D!AM. INT. 75.0mm EXT. 80,0mm 

P2C M2T DUCTO POLIET!LENO DE AL TA DENSIDAD 35.5 mm 1S□V' 

C1C " P2T DUCTO POLIETILENO ALTA DENSIDAD 2' NEGRO 

C2C C1T DUC POLIETlLENO ALTA DENSIDAD 1 1/2" GRIS 

C3C C2T DUC POLIETILENO AL TA DENSIDAD 1 1/2" VERDE 

C3T 1 DUC POLIETILENO-AL TA DENSIDAD 1112" AMARILLO 

DUC POLIETILENO ALTA DENSIDA□-1-112~ ÑEGRO 

TOTAL POZOS TOTAL POZOS TOTAL KM DUCTO " Registrar: / 
\ Diámetros de los duetos utilizados: 

Cantidad de cierres de empalme de cables de fibra óptica: Cantidad de gazas instaladas en pozos: 

TOTAL DE POSTES 1 

POSTES 

DESCRIPCIÓN CANT. 

" 
POSTE DE MADERA 7.6 MTS 25 FT 

\ 
POSTE DE MADERA 9.2 MTS 30 FT 

POSTE DE MADERA 10.7 MTS 35 FT 

POSTE DE MADE~ 12.2 MTS 40 FT 

POSTE DE MADERA 13.7 MTS 45 FT 

POSTE DE CONCRETO 7.6 MTS 25 FT 

POSTE DE FIERRO 7.6 MTS 25 FT 

\ TOTAL POSTES 

Registrar cantidad de cables a instalar por poste: 

28 
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, 

1 1 

DANOS GENERADOS DURANTE LA INST ALAClóN DEL CABLE 

Se presentaron daños: Si: D No: O 

Si se presentaron, fecha en que fue reporta~o al Responsable de lng. Planta Externa Divisional 

fecha en que se terminó la reparación del dañó'_/_/ __ 
• 

Obseivaciones: 
' 

~1 
/ 

" \ ¡ 
1 

\ 
1 / 

' 
1 / 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

Página 3 de 3 

\ 

-'-'-~· 

1 

) - -

" 
) 

/ 

Se instaló cable en la posición/dueto asignado.en base a la Norma para la Compartición de Car;ialización y Postes 
de T elmex para Nuevos Concesionarios N/03/061. 

FIRMA DE CONFORMIDAD DE LOS RESPONSABLES 
Res12onsable de la Construcción 12or ¡;:,arte del lns12ec!or 12or 12:arte de T elmex 

Concesionario Solicitante - -

I 

Nombre y lirma -Nombre"flrma 
/ 

.,\ 

/ 

/ 

/ 
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\ 

11.- Formato de Solicitud_ VPN-IPSec SEG_v2_r0 {2017), 

( 

INTERCONEXIÓN 
VPN LAN TO LAN 

\ 

Sistema Electrónico de Gestión (SEG) 

<Concesionario> 

/ 

Tabla de contenido 

( 

j " 1. O Objetivo de Conexión ........................................................ ~ ........................................................ 31 
2.0 Responsabilidades: ..................................................................................................................... 31 

2.1 Lista de Contactos ................................................................................................................... 31 
2.1.1 Datos G~nerales <Concesionario> ............................ : ............ :··············''. ......................... 31 
2.1.2 Datos Generales Responsable del Proyecto:·······················\·····························!.. ........ 31 
2.1.3 Datos Generales RCDT: ................................................................................................... 31 

3.0 Descripción de Conexión: ............................................................................................................ 32 
3. 1 Conexión VPN LAN a LAN ...................................................................................... \ .............. 32 
3.2 Motivo de conexión .................................................................................................................. 32 
3.3 Puertos lógicos a configurar en Firewalls ................................................................................ 32 

3.3.1 Sentido <Concesionario> - RCDT ..................................................................................... 32 
4.0 Anchos de banda ...................................................................... , ................................................. 32 
-4.1 Tráfico .................................... , ................................................................................................ 32 

4.1.1 Ancho de banda promedio <Concesionario>- RCDT ........................................................ 32 

/ 

/ 
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Anexo 1. Formatos 

1.0 Objetivo de Conexión 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Identificar las características dé funcionamiento de la conexión con <Concesionario> así como sus 
requerimientos de comunicaciones con el Sistema Electrónico de Gestión (SEG), para determinar la factibilidad 

/ de integración y el impacto en la Red Corporativa de Datos Telmex (RCDT) para su acceso al SEG. 
\ 

2.0 Responsabilidades: 

2.1.1 Datos Generales <Concesionario> 
··· .. 

Empresa 

Responsable del proyecto .. 

E-mail 

Teléfono/Celular ( 
Nombre de Jefe inmediato 1 \ 

Teléfono/Celular del Jefe inmediato 
1 .. 

E-mail del jefe imnediato . 
\ . 

1 

212D t G a os enera es R esponsa e e bl d I P t rovec o: 
\ -Resnonsáble del nrovecto Haydeé Reséndiz Franco ( 

E-mail hresendi1n1telmcxomsasi.com . 
Teléfono/Celuláf 51400669 / 5532327130 
Nombre1 de Jefe inmediato David García Rocha ,---

Teléfono/Celular del Jefe inmediato 5527294215 
. 

E-mail del jefe inmediato doroch telmex.com 

2.1.3 Datos Generales RCDT: 
I / 

Responsable del proyécto Isra:el Mondragón Ramirez 
E-mail imramire@reduno.com.mx --

Teléfono/Celular (55) 5661 3781 
Nombre de Jefe inmediato Mauricio Rodríguez Ramírez 
Teléfono/Celular del Jefe inmediato 52-23-79-23; 044-55-54-13-33-34 --

E-mail del jefe inmediato 1mramire@reduno.com.mx '-

/ / 

NOTA: pste fonnat6 deberá enviarse a la-dirección de correo electrónico del Responsable 
del Proyecto, mismaque viene contenida en el punto 2.1.2 Datos Generales Responsable 
del Proyecto. \ 

/ 

\ 
J 

/ 
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Anexo 1. Formatos 

3.0 Descripción .ele Conexión: 
. 

Especificar IP pública del concentrador VPN (Concesionario): < Registrar n• Pnblirn > 
Nota: La lP Publica del concentradorTelmex será entregada mils adelante junto con la llave precompartida y la 1P de acceso asignada ,ál 
concesionario narn establecer las conexiones al sistema SEG ' 

- i 
Considerar para este medio de conexión, los siguientes parámetros para establecer.la VPN (IPSec\ 

Parámetro Valor 
Asociación de Seauridad IKE 3DESfSHA-1/Preshared Keys 
Grupo Diffie-Hellm.in pam IKE Grouo 2 {1024-bllsl 
Tiemno de vida de la asociación IKE 86,400 segundos 
Llave precompartida Definid;:¡ por RCDT 
Asociación de Seauridad IPSec ESP/3DES/SHA/tunnel 
Tiempo de vida de la asociación IPSec 3j600 segundos! 
Tino de tróllco a encrintar IP 

Acceso al portal SEG, a fin de consultar.información sobre contratación, seguimiento y levantamiento de incidentes de los 
servicios ofrecidos por Telmex, de acuerdo a lo solicitado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

3.3.1 Sentido <Concesionario>• RCDT 
Nombre de Origen de sesión Destino de sesión Puertos Jó<>icos ' 
aplicación Emvresa Dir. IP Empresa Dir. IP Servicio Puerto Protocolo 

Descripción y Justificación 

10.94.185.234 
NAT; 10.254.9,176 

http 80 tcp 
,, 

IPPAT 
{por asignar 10.94.204.4 

https 443 tcp Acceso al portal SEG para la coptrotación, 
SEG 

\ <Concesionario> RCDT) 
TELMEX 

NAT: 10.254.8.11 hffi> 8080 tcp seguimi~nto y levantamiento de incidentes 
socket 8443 tcp de !os' servicios ofrecidos por Te!mex 

1 10.192.130.14 
socket · 7001 tcp 

NAT:10.254.9.210 

4.0 Anchos de banda 

4 11 Ancho de banda promedio <Concesionario>- RCDT 
Nombre de / Ori en de sesión Destino de :Sesión Hornrio de Operación \ 

Tráfico en Kbps 
aplicación Emoresa \ Dir. Il' Emoresa Dir. IP Inicio Fin 

10.94.185.2)4 
NAT: 10,25,Í.9,176 / 

IPPAT 
1~94.204.4 

SEG <Concesionario> (por asignar RCDT) TELMEX 
NAT: 10.254.8.11 

8:00 19:00 250 

10.192.130.14 
NAT:10,254,9,210 . 

Tráfico total 250 

El tráfico indicado en la tabla anexa es Por sesión. Para este aplicativo se puede tener hasta 6 sesiones simultáneas. 
1 El tráfico señalado en la tabla 4.1.1 se obtuvo mediante estimaciones1• [ X l 

El tráfico señalado en la tabla 4.1.1 se obtuvo mediante mediciones realizadas, con la ayuda de 
anaÍizadores déprotocolos u otro dispositivo de lectura confiable 

[ l 
1 RCDT se reserva el derecho de so!Jc1tar med1c1ones con eqmpo especializado en aquellos casos que se considere necesano. 

32 
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f 

INSllTUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES 

12.- Formato_ABC_CS / 

\ 

\ 

\ 
1 

, __ 

TELÉFONOS PE MÉXICO S.A.B. DE C.V. ,-

~ COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DE SISTEMAS -

\ 
- -

Subgerencia de Admlnlslraci~n de Accesos a Sistemas Se1cundar1os 

TELMEX- SISTEMA ELECTRONICO DE GESTION -~ 
FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS (ABC) 

Altal 1 Bajal 1 Cambio! 1 Fecha: l 1 
---- ---

) AL OMITIR U/FORMACIÓN O 110 ltlCLUIR LAS FIRMAS REQUERIDAS LA SOLICITUD NO PROCEDERÁ, 

DATOS DEL ApMDUSTRADOR 

' TITULAR: 

Apellido Paterno Apellido Materno NombrE!(s) ' 
1 1 

Empresa Teléfono correo electrónico -y 
1 1 

Arma del Titular 
Rf PRESENT ANTE LEGAL: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
1 1 -~--

Empresa Teléfono --\' correo electrónico 
1 1 - I / - ' 1 Firma Representante Legal 

\ \ 
' 

AUTORIZACIÓN TELMEX ' 
( 

' COORD. DE ATN. A OPERADORES DE TELECOM: 1 

ApelliilO Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
1 1 1 

Puesto N~m. de firma autorizada 
1 

-

' Firma Autorización Telmex 
"La cuenta de acceso y contraseña es única, personal e intransferible. El usuario se hace responsable en todo momento 
e ella, para las funciones especificadas en las políticas .. partículares del sistema." ( 

11 Es responsabilldáO del ABC del Concesionario conservar este formato e informar a su ejecutivo de cuenta de Telmex, 
la baia o cambio de funciones-del solicitante. 11 

/ 

OBSERVACIONES ---

/ 

/ 
1 1 

/ -- - ' / -

\ 1 

' 
" 

Esta informaciÓn Uefle carácter confidencial por lo que no deberá ser copiada, distribuida, divulgada o revelada sin la autorización previa y por 
escr~o de 'TELl,IEX'. En caso de incumplimiento a cuak:¡uiera de· las disposiciones antes descr~as, 'TELl,1EX' tendrá derecho de ejercer las 
acciones~reclamacloneS, quejas, denuncias y demás aCciohes judiciales o administrativas que considere p{ocedentes, sin perjuicio de exigir el 
resarcimiento de daños y perjuicios. - -

/ 

33 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

, __ 



/ 

\ 

Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva f 
Anexo 2. Normas Técnicas / 
Norma 1 

INSTITUTO FEDEflAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

NORMA: COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELMEX PARA NUEVOS 
CONCESIONARIOS O AU,TORIZADOS. 

CONTENIDO1 

1 

1.- HISTÓRICO DE MODIFICACIONES ..................................................................................................................... 2 
2.- OBJETIVO ...... :: ............................................ , .................... \ ............ :: ...................................................................... 3 
3.- ALCANCE ............................................................................................................................................................ 3 

' / 4.- DEFINICIONES ............................................................................ , ......................................................................... 3 
5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA..\ ................................................................................... 1 .................................. 3 
6.- DESARROLLO ..................... , .............................................................................................. : .............................. ~. 3 

6.1.- LINEAMIENTOS TÉCNICOS ........................................................................................................................... 3 
6:1. l.- Lineam¡entos Generales para la compartición de canalización de Telmex ................................ 3\ 
6.1.2.- Ingeniería y construcción de compartición de Canalización de Telmex ..................................... 4 

6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN CANALIZACIÓN DE 
TELMEX ................................................................................................................................................................... 8 

6.2. l .-Apertura y cierre del Pozo ........................................................................................... t .................... 9 
6.2.2.- Entrada al pozo ...................................................................................................................................... 9 

6.3.- TENDIDO DE CABLE E INSTALACIÓN DE OTROS ELEMENTOS DE RED SOBRE LA INFRAESTRUCTURA I 
DESAGREGADA. ............................................. ,., ........................................... -.. , ................................................... 12 
6.4.- REMOCIÓN DE CABLEADO EN PLANTA INTERNA Y EXTERNA. ............................. , ................................. 14 

• • 1 

~:: ~~éi;~RA.Fi;.·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;~:::::::::::::::::':::::::::::::1·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~: 
\ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiv,a . ,__ ' 

Anexo 2. Normas Técnicas 
Norma 1 

1 

1.- HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 1 

Fecha 

00/05/2014 

30/06/2015 

30/10/2015 

30/07/2018 

1 / 

I 

\ 

,_ 

Revisión 

/ 
/ 

01 

02 

03 

04 

1 

Modlflcacl9nes 

Primera Edición. 

En el punto 6.1. 1. Se precisa la compartición para los títulos 
legales de propiedad de los postes, bases no discriminatorias 
y no exclusividad. 

En el, punto 6.1.2. Se precisa para obra nueva la repartición 
de costos proporcionales. 

Se elimina: definiciones Recuperación de Espacio y Visita 
Técnica. Del Punto 6.1. 1. Los lineamientos G~nerales que 
están incluidos en la Oférta, Del punto 6.1.2. Etapas de 
atehclón de los servicios que están Incluidos en la Oferta. 
Todo el punto 6.3. Trámites y Requisitos ... , 6.4. Actividades 
para ... 

Se adiciono boquillas a los dibujos de los'¡::>ozos por dónde los 
~oncesionarios (o Autorizados)solicitantes pueden atracar 
sus duetos. 

! 
/ 

/ 
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' Oferta de Referencia para ~compartición de Infraestructura Pasiva l f 
Anexo 2. Normas Técnicas \ 
Norma 1 

2.- OBJETIVO. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

El presente documento contiene la normativa técnica que se deberá seguir para la 
utlllzación y acceso a la infraestructura pasiva dj:l Telmex, así como para la instalación de 
cables y ~e otros elementos de red q~e sean necesarios para la eficiente prestación de 
los servicios de telecomunicaciones. 

3.- ALCANCE. / 
\ 

Este documento debe ser aplicado por Telmex y los Concesionarios o Autorizados 
Solicitantes que deseen la compartición de la Infraestructura pasiva. 

4.- DEFINICIONES. / 

Dueto de mantenimiento. Es un dueto o sub9ucto, 
acuerdo al número de duetos existentes en el 

" mantenimiento. 
\ 

-

que exista en la canalización, de 
tramo, que Telmex asigna\ para 

/ 

Pozos. Obras subterráneas destinadas a permitir la Instalación de cables, la distribución de 
" la Red, así como para alojar empalmes y cables. 

Sección total. Área interior de1 un ducto¡de concreto o tubo de PVC, establecido por el 
f~brlcante basado en éÍ diámetro interior. 

Subducto. l;ubos de menor diámetro que l9s tubos de la canalizaclón,que se introducen 
en el interior de estos para compartirlos. 

5;a DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 
No aplica: \ 1 

6.- DESARROLLO. 

6.1.- LINEAMIENTOS lÉCNICOS. 
( ,-------~-- ", / 

/ \ .,. ... 
6.1. 1.- Llnéamlentos Generales para la compartlclon de canallzaclon de Telmex / / 

• Los soportes para los cables del Concesionario o Autorizados Soli~itante deben ser 
\ 

materiales homologados que no pongan en riesgo la Red existente de Telmex por 
mala calidad. Los cuales deben ser galvanizados por Inmersión en caliente o por 
9eposito galvánico electrolítico cumpliendo los estándares: ASTM A 47, 1¡16, 143, 164, 
326, 376, 384, 385, 780 y ASTM B 633. 

Página 3 de 15 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 
Norma 1 / 

6.1.2.- lngenlerfa y construcción de compartición de Canalización de Telm~x. 
( / 

Tabla 1. Pozos y canalizaciones con duetos de concreto. 

' ' 
CANTIDAD 
DE VIAS TJPOS DE POZOS EN BANQUETA,9 ARROYO (EL ARMADO DEPENDE DE LA UBlCACf9N ) 

/ 
LXIV -- POZOS GIII 2BOQ. 

TIPO"L" CON ARISTAS P-64 
TIPO"L" CON ANGULOS CTL. 

XLVIII POZOS GIi 280Q. 
TIPO'Z' DERECH~ 
TIPO"Z' IZQUIER 'A 

TJPO'L" CON ANGULOS DESPLAZADO 

XXXII ' TIPO"L" CON ARISTAS TIPO'T' CON ANGULOS 
TIPO"Z" DERECHA P-32 
TIPO'Z" IZQUIERDA CTL 

1xx1v DESPLAZADO 

POZOS G1 2 BOQ. TlPO"T" CON ANGULOS POZOS 

TIPO "L" CONANGULO TIPO'T' CON ARISTAS 1-- IPUPINIZAC!OÍ 

TIPO "L" CON ARISTA 4800. 2BOQ. 
POZO 1 800B. ~VI 

\ 
TIPO •z• DERECHA 16B08. PCM 
TIPO 'Z' IZQUERDA 16C. 

XII 
DESPLAZADp 
TIPO "T" CON ANGULO 
TIPO 'T" CON ARISTAS P-16 

4BOQ. / PREFABRICADO CTL. 
-

VIII -
POZO MEDIANO 

2B00. >--
IV 

4B00. 

' POZO PREF. --
CHICO/ 

11 REG. 

' ' 
PROF.enm. 0.70 1.20 1.50 1.85 1.90 2.20 2.45 12.80 3.10 

Tabla 2. Pozos y canalizaciones con duetos de PVC. 
TIPO DE ! Tll'f DEPOZO CANA UZACJÓN 
Uo.OE'!J1.4$ POZO fil ARROYO , POZOEHBAtOUETA 

UÁSDE 
4-9VlAS l 

E 49 \ 
' H '2 

e 35 o so 7 / 
F -- ~ 

" -R 25 c,c C2T 
A 'º >--D 1S l'2C ' P2T 
A 12 

' 
en 

' CIC 
1-- - 1--

' \ 
1--

12,-u .. 1.s~t ,_ 
1--

PIC M2T 
4--6, wa 6!-B c:,c M1C M>C F a:-e_ava 

1--
A 6HST4:-t6 lST 
L 41/6 

ilT ' G Sr6.X6 """ • 3\-'6 
R 3WQ .. Z,"';.Q UT • ( - 1--

D 7nl-, r,¡4 
A 5Ht5V4 L>T 

3:,.;¡¡.,3V4 K1C 
2W LjJ l1T 
2V< ' / 

PROF_ {m) 0-1,5 1.1.S ,:ro uo 1-05 ••• us tro 1.50 ,_.. 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 
Norma 1 

/ 

\ INSTITUTO FEDEllAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

• En pozos de Telmex los dispositivos del Concesionario o Autorizados Solicitante que 
requieran de conexiones a tlem;i deben conectarse al cable existente en el pozo (si 
existe) o lnstOiar una varilla de 1.5 m de¾" cadv.Jeld para conectar su cable. 

• Los cables existentes que estén en riesgo de ser pisados o afectados durante la 
. 1 

inmersión, deben ser protegidos y acomodados en los soportes. 

• El movimiento de 'los cfables exlsterites, se hace por dos operarios, uno o cada extremo 
dél pozo y moviéndolos lentamente hasta acomodarlos en los soportes. En caso dEr 
que falten soportes/en los bastidores, éo/os deberán de colocarse Invariablemente. 

• SI se detectan cables existentes con fugas de gas, reportarlo a Telmex. 

• El descenso al pozo, se hace apoyándose en los escalones, de no haberlos, se, debe 
utilizar la escalera portátil. ' 

1 " ' 
• Por ningún motivo se deben pisar los cables, ya que esto puede, ocasionar un 

1 ' accidente y provocar daños a los cables, con la consecuEpnte afectación a la . 
conti?uldad del servicio. 

• Los cables de paso en el pozo:-
/ 

o En caso de qu~ algun6/de los duetos tenga un tropezón, se genera la solicitud de 
acondicionamiento para su reparación. " "' 

o Los cables a instalar en el pozo deben ser sin excesivas longitudes. 
/ 

o Se colocará en el soporte correspondiente a los niveles de su dueto. 
/ 

/o El cable debe estar identificado con una etiqueta que diferencie a cables de 
- Telmex de los otros Concesionarios o Autorizados Soijcltantes. La identificación será 

. " clara, duradera y legible a simple vista con el logo, marca o la identificación del 
Concesionario o Autorizados Solicitante. 

o El cable no d~be obstaculizar la trayectoria hacia los eslabones, (barra de fierro en 
forma de "U", que sirve a sujetar las poleas par6 el jalado de los cables pozos). 

o Los duetos de los pozos de visita, las acometidas a Centrales y/o Edificl9s de 
Clientes, incluyendo el dueto ocupado por el cable a instalar debe ser sellado con 
Resina Expandible. 

o Los cables a Instalar no deben quedar encimados sobre cables existentes. 

• Ocupación de Duetos en Pozos con una pared de empalmes. 
1 

/ 

\ 
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Oferta de Referenciá para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 1 

Norma 1 

o La ocupación de duetos se inicia en la pared de empalmes hacia el lado contrario 
I 

y de las camas de duetos inferiores hacia las camas de\ductos superlCJres, Véase 
figura 1. 

o Los soportes instalados para cable en los bastidores forman las camas. Los 
bastidores tienen capacidad para cuatro camas y la numeración de las camas se 

1 

i~lcla de la parte más baja del bastidor. 

o La ubicación de los cables en las camas de los soportes, debe corresponder con 
las camas de los duetos. LÓs empalmes de una misma cama se distribuyen en el 

~ I 

o 

espacio que hay en el soporte, Lo anterior se muestra en la figura 1. • ' 
1 

/ 

/ 

2 da. qm1a de vías: 

•¡ era, cama de vras 

Numeración y --+:A--+ao
ocupación de 
las vías 

\ \ 

2i;!a,camade 
soportes 

\ 

1 era. cama 
dE! sopqrtes 

/ 

Figura l. Ocupación de duetos y soportes de cables en pozos con una pared de 
empalme. 

• OcupaclóntJe Duetos en Pozos con dos paredes de empalmes: 

o La canalización se divide verticalmente en dos partes Iguales, la ocupación de 
cada pared de empalmes se hace de los duetos de afuera hacia el centro de la 
canalización y de las cá"mas inferiores a las camas superiores. Véase figura 2. 

/ 

o El acomodo de cables y empalmes en los soportes, se hace de forma que las 
cambs correspondan a la misma cama de duetos. Esto se muestra en la figura 2. 

! . 

( 
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Cableen 
/ Vía 3 
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/ 
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~f--+-+i-.:::,¡.,.-1 era, cama de vfas 

¡jJ 
Cable én v1a2 __ ..._ 

2da.cama 
de soportes 
1 era;cama 
de~opórtes 

\l..11,--Gablé en vla 1 

/ 

\ 1 / 

F)gura 2. Ocupación de duetos y soportes d~cables en pozos con dos paredes de 
, empalme. ¡ 

' • En ningún caso, los cables\podrán pasar por el piso <i:lel pozo. 

• Gazas de cables de fibra: 
/ 

/ _/ 

o Las gazas de cables de fll:1)ra óptica se deben sujEitar con 4 cinturones plásticos, 
distribuidos a cada 90 grados y no deben sujetarse a gazas de Telmex. 

o La longitud máxima permitida para la gaza en pozo es de 5 metros cada una, el 
diámetro interior de l<Js gazas debe ser de 40 a 50 cm, 

\ 
, • Todos los cables que e_ntren o salgan de un cierre, deben ser Identificados con. 

etiqueta diferenciadora a Telmex y a otros Concesionarios o Autorizados Solicitantes. 
La identificación syrá clara,__duradera y leblble a simple vista con el logo, marca, o la 

. Identificación del Conceplonario o Autorizados Solicitante. 
\ 

• Los cables d~ los Concesionarios o Autorizados Solicitantes deberán estar plenamente 
identificados con la leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO O 

/ AUTORIZADOS SOLICITANTE", 

• Ubicación de los cierres de empalme o elementos pasivos del Concesionario o 
Autorizados Solicitante: \ 

/ 

o Los elementos EJeberán ubicarse en las paredes longitudinales de los pozos tipo Ch, 
MedyG. 

o Los ei€lmentoi deberán ublcmse en la pared de empalmes para los pozos L K, C, 
MyP, 
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o Está estrictamente prohibido colqcar dispositivos y cables en el techo. ,, 
• I 

o Se deberé) tener la precaución de np obstruir las ~ntradas o salidas de duetos . 

. 6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSlRUCCIÓN EN CANALIZACIÓN ' 
DETELMEX. 

\ \ 
El Concesionario o Autorizados Solicitante deberá asegurarse que su constructor cuenta 
con la capacitación, los recursos humanos, herramientas, equipos y materiales para 
cumplir con la construcción en canalizaciones de Telmex, así como con la seguridad de 
sus trabajadores, de los terceros que éste contrate y peatones, en las zonas donde el
Concesionario o Autorizados Solicitante cuente con los trabajos a construir validados por 
Telmex. 

Todo trabajador deberá cumplir con el equipo de segurldbd: 

• Uniforme que indique el nombre del Concesi9nario o Autorizados Solicitante. 
/ 

• Guantes contra riesgos mecánicos y contra agresivos químicos. 

• Cascó dieléctrico. 
. \ 

• Zapatos de seguridac;:l. 
1 

• Botas bajas de cuero, de agua. 

• ·· Gafas de seguridad. 
/ ·, 

• Protector lumbar. 

' • Bolsas portaherramientas, etc. 

/ • Chaleco reflectante, etc. 

La obra: 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento, 

• Cintas de señalización. 

\ 

'· 

• Herramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, wlnch, etc.); 
• 

• Manta indicando: el Concesionario o Autorizados Solicitante que está construyendo, 
tiempo de duración de"la Obra, Número telefónicci del responsable de la obra, obra 
que se está realizando, identifid:ador de la obra, etc. 
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Vehículds: \ 
/ / 1 . 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMIJNICACIONES 

• Identificación del Concesionario o Autorizados Solicitante responsable de la ot:>ra. 

•• Teléfon6 pc:ira quejas, etc. 

• Se debe poner especial atención en que los materiales, herramienta y equipo no 
queden tañpróxlmos a la boca dej pozo, que pudieran daer al\interior del mismo, 
I1síonando con ello al técnico que está trabajando en ¡61 interior o a los cables 
existentes. 

6.2.1,-Apertura y cierre del Pozo. 
/ 

\ 

• Con carácter general y antes de iniciar los trabajos y procedér a la apertura del pozo 
es preciso proteger colocando los dispositivos de señallz0cló~ 

• Cuando se tiene acceso a un pozo para realizar el enlace con un pdzo del 
Concesionario o Autorizados Solicitante o para su uso, tanto la apertura como el cierre 
de la tapa se llevarán a cabo con la mayor precaución posit;,le, a fin de evitar la saída 
de la tapa en el Interior del-registro, con el consiguiente daAo y afectación de la Red 
lr;istalada. 

• Las tapas de los'p9zos sé levantarán con el gancho. En ningún caso se emplearán otras 
herramientas, El manejo de la tapci, una vez abierto el pozo, se hará por deslizamiento> 
Si no fuese posible desflzar la tapa, por ejemplo, en los casos en que el acceso al pozo 
está elevado respecto del terreno clrcundant!:l, entre dos personas se alzará la tapa;1 
una vez terminado el trabajo en el pozo, se presentará la tapa sobre el marco y/se 

\ 

encajonará finalmente por desllzaml1;1nto. Véase figura 3, -, 
/ 

6.2.2.- Entrada al pozo. (I 

/ 
• Para entrar a un pozo, el Concesionario o Autorizados Solicitante realizará las siguientes 

actividades, a fin de que haya condiciones de seguridad y limpieza,-para evitar daños 
_O cables ya instalados y que ocasionen faltas en el servicio, así como riesgos al 
personal. 

• Detección de gases en Pozo. Se considera én principio a todo pozo como posible 
depósito/de gases explosivos, tóxicos, asfixiantes o carencia cje"'oxígeno; es por ello, que 
la entrada al pozo irá precedida por la determinación del porcentaje/ de oxígeno y de 
1'a detección de gases, tanto tóxicos,. como explosivos. En los sitj9s o zonas en los que se 
tengan antecedentes de riesgos y también en aquellos pozos cercanos a: , 

o Redes subterráneas de gas natural para consumo de la población, 
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o Estaciones de venta de gasolina y dlesel. 

o Edificios con depósito de gasolina y diesel./ 

o Duetos de PEMEX. 

\ 
o Estaciones de gas y plantas petroquímicas. 

• No debe entrar ningú~ trabajador del Concesionario (o Autorizado) solici¡ante a un 
pozo sin antes haber efectuado pruebas que permitan asegurar que no existen gases 
peligrosos. Cuando se relalice cualquier trabajo en pozo, es necesario realizar 
previamente-lo siguiente: 

o Localización del pozo. 

o Colocación de señalización en la entrada al p9zo; ya que toda obra que se 
ejecuta en la vía pública, deben contar con dispositivos de señalización 
preve

1
ntivos, restrictivos e informativos. 

o Proceda a ld\apertura del pozo. 

o Detecciófl de gases. 

f o Carencia de oxigeno o irrespirable. 

o Gas explosivo. 

o Gas tóxico·: 
( 

• Si hay gases se procede: ( 

o A la ventilación del pozo. \ 

o Se vuelve a medir si existe la presencia de gases en el pozo. 

o SI, a pesar de ventilar el pozo previo a los trabajos, se detectan gases, e~ste falta 
de oxígeno, o existen de gases por emanación, se debe cerrar el pé:izo e informar a 
Telmex. 

6.2.2.1.- Precauciones que deben seguir al trabajar en pozos. 

• Acondicionamiénto de los pozos por parte del Concesionario (o Autorizado) solicitanté, 
si se trabti)a la lnme'rsión de cables. 

o Instale el brocal contra escurrimientos si existe el riesgo de inundación. 

o ,Colocar sombrilla para cablista y defensa para pozo. 
' . 
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/ 

o lnstolar extractor de aire. 
/ 

\ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Tl'LECOMUNICACIONES 

• · En el Interior o en la boca del pozo está rigurosamente prohibido fumar. - / 

• Encender fósforo.s o 
I 

mecheros, Introducir quem?dores de gas encendidos, 
encendedores, para soldar o para contraer mangas termo-contráctiles; en el Interior 
del pozo antes de ello, ;debe asegurarse de que la ventllacl<Sn es total y_ no existe 
pe[igro de una explosión, ( , 

• Se debe contar con todos los insumos necesarios (material, equipo y herramienta) 
para poder hacer el trabajo en el pozo, de n<¡> contar con ellos, NO SE DEBE iniciar la 
ejecución de los trabajos. " 

6.2.2.2.- Colocación de Señalización. 

' • Cuando el pozo se localiza en el arroyo, se colocarán conos a cada 5 m, formando 
un triángulo con base de 4 m y un vértice distante a 25 m, tanto en avenidas como en 

/ ejes viales como se myestra en la figura 3. I 

\ 

Conos 
reflejantes ( 

Pozo TELMEX en arroyo / 

Figura 3. Señalización de pozo en arroyo. 

6.2.2.3.- Limpieza y Ventilación. 

• Retire todós los desperdicios y basura. 
/ 

• Limpie los muros de la zona del empalme. 
. \ 

• Aplique,bactericida y desodorante en paredes y en el firme del pozo, 

• Use mascarilla contra malos olores en caso de ser necesario. 
' 1 

/ 

• Coloque/ el extractor de aire en el brocal o en el deceso del pozo para ventilarlo y 
poder realizar los trabajos más cómodamente, sí en el interior del pozo persisten los 
malos olores. 1 

,. 1 . . 
/ 
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• Cdloque cartones en el firlne del pozo en forma de tarin¡1a. 

• Al finalizar el trabajo, el pozo, la baqueta o el arroyd deberá quedar limpio y sin 
material sobrante de la actividad. 

; / 

6,2¡2-4,- Brocal contra Escurrimientos. 
\ 

• En caso de que los trabajos se realicen en terrporada de lluvias y por la ubicación del 
pozo exista riesgo de inundación por escurrimiento de aguas pluviales, Instale un brocal 
contra escurrimientos. 

\ 6.2.2.5.- Colocación de Sombrilla para Cabllsta y Defensa para Pozo. 

• Cuando por las condiciones climatológicas, durante el desarrollo del trabajo se 
requiera Reducirla exposición solar olla lluvia, use la sombrilla para este fin. 

• Use la Defensa para pozo como señal de precaución que el pozo éstá abierto, la cual 
debe ser colocada en el lado contrario, en donde se encuentra la tapa. Véase figura 
3a. 1 

6.3.- lENDIDO DE CABLE E INSTALACIÓN DE OTROS ELEMENTOS DE RED SOBRE LA 
INFRAESTRUCTURA DESAGREGADA. 

I 

1 

', 1 \ 

El método a seguir para introducir los \ cables de cobre o de fibra óptica de los 
Concesionarios o Autorizados Solicitantes en lp Infraestructura Desagregada en centrales 
de Telmex es de la siguiente forma: 

", 

• Pozo de visita de la Central Telefónica: 

o El acceso de todo cable a la central de Telmex se realiza a través de un fi,ozo 
especial que se,denomina "pozo de visita". 

/ 
o Los duetos que cqmunican al pozo de visita y la fosa de cables siempre deben 

estar obturados en ambos extremos. La instalación del cable será realizada por 
Telmex. 

• Tendido de cable de fibra óptica: 

o El cable que suministra e Instala Telml':)x, y que ofrece !al Concesionario o 
Autorizados Solicitante eh capacidades de 48 ó 96 fibras (Identificación de las 
fibras con el código internacional), mono modo del tipo G652 D, desde la fosa de 
cables hasta la sala de coubicación para desagregación del Concesionario o 
Autorizados Solicitante. 

o No está permitido realizar enlaces de pozos del Concesionario o Autorizados 
Solicitante con el pozo de visita. \ 
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o No se per71lte ubicar cajas de empalme o gazas en el pozo de visita. 
1 

o Telmex Instalará el cable de fibra óptica entre DFO del Concesionario o 
Autorizádos Solicitante y el pozo posterio/ deL_pozo de visita del Concesionario o 
Autorizados Solicitante (l er pozo posterior al pozo de acometida a la central ; 
telefónica), pn el cual el Concesionario o Autorizados Solicitante dejo su cable en 
gaza. Véase figura 4. 

\ 

o Telmex realizará el cambio de tipo de cable en la fosa de cables suministrando e 
Instalando un cierre con sus respectivas fusiones de fibras ópticas. Véase figura 4. 

CENTRAL TELEFÓNICA 

SALAOBA 

2:DO. PISO 

1ER.PJSO 

S-OTAHO 

CAPUCHÓN 

CIERRE DE 
EMPALME 

\ 
ESCALERILLA 

i 
CABLE INSTALADO 
POR LA EMRES A ,_ 

/ 

POZO POSTERIOR AL 
POZO DEVISITA 

POZO-DEVISITA CAHALIZA.CIÓN_ CANALIZACIÓN 

POZO/ 

Figura 4. Recorrido del cable Instalado por Telmex en la central para los 
Concesionarios o Autorizados Solicitantes. 

/ 
o Telmex dejará el cable en punta con el extremo'protegldo cbn un capuchón, para 

evitar la entrada de humedad al cable y dejandó la gaza suficiente, para que en 
\ ---la sala de coubicaclón para desagregación, el cable s~ puedd' rematar en el 

I 

distribuidor (DFO) del Concesionario o Autorizados Solicitante/ 

o Telmex co_locará etiquetas de Identificación en cada extremo del cable, en el 
interior de pozos de paso y en cad0 cable de entrada ósalida de un cierre de 
empalme, la etiqueta permitirá la identificación del Concesionario o Autorizados\ 
Solicitante. La etiqueta debe ser suministrada por. el Concesionario o Autorizados 
SollcJtante. 

\ 1 , • / ~ • 

o Los cables de Fibra Optlca que se instalan dentro c!e la central, se acorr¡oda11 y se 
fija a la escalerilla de aluminio, desde la entrada a la fosa o trinchera;-l1asta la sala 
de coubicación para desagregación donde se ubica el Distribuidor de Fibras 
Ópticas (DFO). 

/ , 

Los c_gbles de Fibra Optica, los cierres de empalmes de transición de cable exterior 
\ a interior, debeh estar sobre las escalerillas y sujeto a la misma. 
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• Para la verificación del estado e instalación del cable en planta interna o externa se 1 

realizarán las siguientes actividades: 

o Prueba de continuidad en cableado de c9bre y fibra óptica, 
I .. 

o ;verificación de la atenuación en los empalmes de fibra óptica,Ja cual debe ser 
inferior a O.O~ (dB), de acuerdo a la recomendación ITU-T L.12 "Empalmes de fibra 
óptica". 1 

\ 

6.4.- REMOCIÓN DE CABLEADO ~N PLANTA INTERNA V EXTERNA. 

" La remoción o desmontaje de los cables se reaílza cuando se ha ratificado que no tiene 
habilitado ningún servicio. 

Los criterios para la remoción o desmontaje de los cables sol) los siguientes: 
/ \ 

• El cable se encuentra sin servicio. 

• El cable estéJo Mo asignado 9 un proyecto. 

• El cable está o no asignado a algún cliente. 

Los criterios que impiden la remoción de cableado utilizando los procedimientos 
convencionales son: 

\ 

\ 

1) Vías caídqs.- Cuando a lo largo del eje de canalización ubicado en arroyo o en 
banqueta sufrió de algún hundimiento de la tierra, la cual oprime el cable en su 
Interior. 

2) Vías estranguladas.-A lo largo de las canalizaciones pude exlstir'alteraclones en 
las rutas debido al crecimiento de las raíces de los árboles. \ 

3) Adherencia del cableado a la cdhalización,- La interacción del cableado con 
las advefsidc;;des en instaÍaciones subterráneas (corrosión, humedad, aguas 
residuales, etc.), originan que la cubierta del cableado ~e "adhiera" a las 
paredes del dueto interior de concreto, lo cual imposibilita el desmontaje del 
mismo. 

4) Remoclóf riesgosa.- .La instalación de cableado puede ocasionar que éstos se 
"trencen", si se intentara retirarlos, la fricción entre las cubiertas de los cables 
existentes, origina la ruptura de las cubiertas exteriores, provocando la 
interrupción de los servicios existentes. 

l"ára los casos 1) y/ 2), el realizar el desmontaje del pable con equipo mecanizado 
· (WINCH) ocasionará daños a la obra de canalización, a los pozos y a los cables con 
servicios activos existentes: 

\ \ 
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7.-ANEXOS. 
- ' 

Anexo 1. Tipos de Pozo, Dimensionés y Tapas. 

8.- BIBU6GRAFfA. 

Rec. ITU-T L.12: Empalmes de fibra óptica. 
/ -
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Consideraciones Generales: 
' \ 

Los Concesiori)arios o Autorizados solicitar;ites (en ádelante CS) que despliegan redes 
coaxiales, en ningún caso deberán instqlar su Punto Terminal de Acceso (por sus siglas 
en inglés TAP), en la práctica común cuando se realizan trabajos de Nueva Obra civil, 
dónde el es debe const¡ulr sus propios duetos, también construye sus propios pozos en 
loséuales Instalará dlchÓ elemento. 

Pozos utilizados ~ara nuevos trabajos d~ canalización en Telmex. 

1 \ 
' 

DESTAPABLE 
L1T 68 .. (53.6) 73 (50) 63(40) 
l2T 68 {53.6) / 133 (110) 63(40) 

J / BANQUETA 
L3T 68 {53.6) 163 {140) 73(50) 

41"'g-~ L4T 68 (53.6) 213 (190) 73(50) 
L5T 128(113.6) 213 (190) 111 (88) ¡;]=--:---: L6T 135 {113.6) 270 (240) 118 (88) 

ARROYe K2C ·-90 (67.4) 190 (150) 115 {75) / 
K3C 90 {67.4) ¡1265 {225) 115 {75) 

SEMITECHADO ( BANQUETA M2T 135(100) 330 {290) 145 (105) 

ARRO,YO M1C 135 (95) 227 (187) _ 145 (105) 
M3C 135 (95) 277 (237) 145 (105) 

TECHADO 
' BANQUETA P2T 255(233) 402 (362) 180(140) 

~ 
\ 

¡;S-'¡;- ,: : -~-- PRROYO ~te 255 304 167 
P2C 260 392 180 

en 225 340 245 
BANQUETA C2T 260 390 265 

C3T 135 190 135 

---
C1c 225 340 245 

ARROYO C2C 230 390 265 
C3C 135 160 140 

7 

/ !, 

\ 

/ 
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Pozos existentes en desuso para nuevos trabajos de canalizaclól') en Telmex. 

IV CHICO 145(120) 180 (160) 100 (80) 

I 

I 
VIII MEDIANO 150 (120) 270(240) 150 (120) 

' - XXIV GRANDE! 180(150) 340 (300) 100 (150) 

.--··· 
.-- ~---··__. 

GRANDE-11 
1 

XLVIII 215(185) 340(300) 210 (170) 

LXIV GRANDEIII 255 (220) 340 (300) 210 (170) 

VIII MEDIANO 
i 

145 (120) 350 (320) 250(210) 

~~:li / 

~-
XII GRANDE! 180 (150) 390 (350) 280 (240) 

XXXII GRANDEII 225 (185) 420 (380) 300-(260) 
~-

LXIV GRANDEIII _ _?60 (220) 420 (380) 3001(260) 

'--

VIII MEDIANO 150 (120) 270 (240) 150(120) 

XXIV GRANDE! 180 (150) 310 (270) 310 (270) 

XLVIII GRANDEII 225 (100) 310 (270) 310 (270) 

/ 
LXIV GRANDEIII 225 (220) 310 (270) 310 (270) 

/ 

\ 
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1 

VIII MEDIANO 150(120) \ 

1 
XIV GRANDEI 1~0 (150) 

XLVIII 'GRANDEII 215 (185) 
\ 

LXIV GRANDEIII 255 (220) 

' ' 
) 

I¡ 

VIII MEDIANO 
1 
tº (120) 

/ 

XIV GRANDEI 180 (150) 

/ XLVIII GRANDEII 215 (185) 

LXIV 
! 
,GRANDEIII 255 (220) 

XVIYVIII P-16 225 (190) 

XVI P-32 240 (200) 

XXXII , P-64 265 (235) 

XVI PCM-16 245 (215) 

XXXII PCf32 290 (250) 

-s 

/ / ' 

1 
/ j \ 

/ \ 

270 (240) 

340 (3.lO) 

340 (300) 

340 (3.lO) 

270 (240) 

330 (320) 

'360 (320) 

330 (320) 

515 (475) 

640 (600) 

830 (790) 

~0(320) 

600{4~ºJ 

I • 

\1 
INSTITUTO FEo'ERAL DE 
TELECOMUNl,:ACIONES 

150(120) 

245 (205) 

245 (205) 

245 (205) 

150(120) 

190 (150) 

190 (150) 

190 (150) 

300 (260) 

33.l (290) 

325 (285) 

190(150) 

190 (150) 

/ 
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\ Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2 Normas Técnicas 
Norma 1 / 

) 

11 REG60X90X60 60 (60) 60 (60) / 90 (90) 

133 (123) 
1 
102 (101) 60 (60) 

Tapas para pozos existentes de la canallzaclón en Telmex. ; 

• Las tapas en banqueta tienen und resistencia de 9.5 Ton y las tapas en arroyo 
20, 21 Ton. 1 

Tapas para pozos e() Banqueta 

Dimensiones / 

\ /cm) / 
Forma 

1 / Tipo de pozo 
\ 

50 X 60 X 5.7, ~.5 T Rectangular chica de L 1T (1), L2T (2), L3T (3), L4T (4); Pqra G's: Chico, 
polímero_ Mediano, GI y GIi; (1 ó 2 Tcí"oas). - / 

50 X 98 X 5,7, 9.5 T Rectangular grande L5T (4), L6T (5), M2T (6), P2T (3), en (3), C2T (3), C3T 
_, ,1 

de polímero (2), 

\ 
Tapas para pozos en Arroyo, 

i ' \ 
Dimensiones ·1 Forma Tipo de pozo (cm) 

84,8 X 37.3 X 6.7, Rectangular de K2C (4), K3C (6), Ml C (4), M3C (6), Pl C (4), P2C (4), 
21 T -- polímero Cl C (4), C2C (4), C3C (4). ; 

84.8 X 74.8 X 6.7, Triangular de Hierro K2C (2 Jgos), K3C (3 Jggs), M 1 C (2 Jgos), M3C (3 

21 T Nodular Jgos), PlC (2Jgos), P2C (2Jgos), ClC (2Jgos), C2C 
(desuso) (2 Jaos), C3C (2 Jaos). 

50,0 X 60.0 X 5,7, Rectangular chica de 
Para G's: Chico, Mediano, GI y GIi, (1 ó 5 Tapas). 20T --polímero 

Rectangular chica de \ 
50,0 X 60.0 X 5. 7, 
21 T Hierro Nodular Para G's: Chico, Mediano, GI, GIi y GIIL (1 ó 2 Tapas). 

(desuso) 
Nota. Un juego igual a 2 tap9s Triangulares. 

\ 

\ 

'-- -! 
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Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestruptura Pasiva 
"'Anexo 2 Normas Técnicas 

Norma 1 

/ 

Máximo de Gazas /Cierres por tipo de pozo. 
- 1 Í __./" 

CLASIFICA 
CONFIGURACIÓN UBICACIÓN 

TIPO DE 
GAZAS CIERRES 

MAXIONS 
DIMENSION PROMEDIO DEL 

CION POZO 
MAXIMAS 

PERMITIDAS PERMITIDOS 
( CIERRE 

Pequeño LlT o o 49CMX23CMX20.SCM 

Peoueño ' L1T 1 1 ' 
PeQueño 

BANQUETA 
L3T 1 1 

Mediano L4T 2 2 

Mediano 
, pESTAPABLE 

15T 3 4 \ 
Mediano L6f 4 4 

/ Grande"-
' 

K2C 3 2 
ARROYO 

Grande \ K3C 3 2 

Grande BANQUETA M2T 4 4 

Grande SEMITECHADO 
/ ARROYO 

M1C 3 4 
Mediano M3C 4 4 

\ 

Mediano BANQUETA P2T 6 6 

Grande 
ARROYO 

P1C 4 6 

Mediano P2C 6 - 8 
Grande en 6 6 

Grande TECHADO BANO.~ETA C2T 6 '-- 8 
Grande C3T 2 4 
Grande 

' 
ClC 6" 6 

Grande ARROYO C2C 6 8 
Mediano C3C 2 1 4 

CHICO (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 2 4 
MEDIANO (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 4 8 
GRANDE (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 6 8 

/ 

/ 

/ 
/ 

I ef 
IN;THUTO FEDEiAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VOLUMEN QUE OCUPA 

UNA GAZA DE CABLE 

45CMX45CMX8CM 
/ 

)', 

\ / / \ 

1 - \ 

/ / 

) 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas TécnlGas ~ 
Norma2 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IEU,COMUNICACIONES 

"'-- ---

NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELMEX PARA NUl:VOS CONCESIONARIOS O 
/ AUTORIZADOS. 

1.- Histórico de-modificaciones. 

2,
\ 

3.-

Objetivo. 

Alcance. 

4.- Definiciones. -

5.- Documentos de Referencia. 

6.- Desarrollo. 

CONTENIDO1 

Página Nº 

2 

3 

3 

3 

4 
~-

4 
1 4 6.1.- Lineamier\tos Jécnlcos. " 

6.2.- Reglas de Seguridcld para Realizar Trabajos de Construcción E;)n Postes de 
8 ~m~. 1 

7.- Anexos. 8 
\ 
8.- Bibliografía. 8 

\ 
/ 

! 
J 

\ 
\ 

\ ( 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 
Norma 2 

1.- HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha 

( 

04/06/2014 

30/06/2015 
1 

30/10/2015 

\ 

I 

Revisión 

01 

02 

03 

\ 

I 

Modificacionl3s 

Primfra Edición. 

En punto 6, l, l se precisa la compartición p9ra los títulos 
legales de propiedad de los postes, bases, no 
discriminatorias y no exclusividad, 

Se elimina: del Punto 6, l, l. los lineamientos Generales que 
• están incluidos en la Oferta, definiciones Recuperación de 

Espacio, Visita Técnica, Del punto 6.1.2, El Concesionario ' 
Solicitante debe presentar el anteproyecto de red, y 
Jelmex realiza el Análisis de Factibilidad de Uso 
Compartido, Y etapas de atención de los servicios que 

Requisitos .. ., 6,4, Actividades para .. , ·. / 
están incluidos en la Oferta, Todo el punto 6,3. Trámit,es y 

1
J· 

/ 

\ 

\ \ 

( 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas ; 
N9rma 2 

2.- OBJETIVO. 
' 1 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES . 

El presente documento contiene la normativa técnica ,que se deberá seguir para la 
1 utifiz.ación y acceso a la infraestructura pasiva de T elmex, así como para la 
instalación de cables y de otros elementos de red que sean necesarios para la 
eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

' 
3.- ALCANCE. 

" Este documento debe ser .aplicado por Telmex y k)s Concesionarios o Autorizados 
Solicitantes que deseen la compartición de la Infraestructura pasiva. . / 

4.- DEFINICI.ONES. . 
I 

Distancia lnterpostal (L). DistaAcla existente entre dos postes adyacentes uno del 
otro; es también conocida como claro. 

/. 

Distancia de libramiento (DL). Distancia entre un cable de la lnfraestructuia de la • 
Red de Telecomünicaciones y el nfvél de piso. 

Distancia mínima de libramiento. Distancia mínima /entre Un cable 'ae la 
infraestructura de la Red de Telecomunicaciones y el nivel de piso. 

/ 

Flecha (f). Distancia medida verticalmente desdr el cable hasta una línea recta 
imaginaria que une sus dos puntos de soporte, la flecha siempre se medirá en el 
punto medio del claro. 

Flecha Mínima de instalación. Flecha a la que puede instalarse un cable de cobre o 
fibrg sin que sufran daños .los elementos de sujeción o el mismo cable. 1 

Postes. Son los elementos de apoyo ; distfibución de los cábles de las redes aéreas. 
I -

Red Aérea de Telrhex. Es.aquella en la que los cables de Fibra Óptica e\ Cobre se 
.1 

encuentran instalados en postes. 
\ 

Tensión de Instalación. Tensión ejercida por un cable suspendido sobre un punto de . \ 
fijación de una estructura, debido al peso del cable. 

Red de acceso al cliente. Es el e~lace entre el punto de· dispersión y el equipo . 
terminal del cliente (teléfono, fax, módem, etc.); se diVide en dos segmentos: la 
instalación exterior que contempla el bajante o acometida hasta el Dispositivo de 
Interconexión Terminal (DIT); la instalación interior o cableado interior, el cual se 

• encuentra dentro del domicilio del cliente y que opcionalmente se instala. 
/ 

\ 
( Página 3de9 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva \ 
Anexo 2. Normas Técnicas \ 
Norm<:l2 

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

No aplica. \ 

; 6.- DESARROLLO. 

6.1.- LINEAMIENTOS TÉCNICOS. 
1 ' 

6.1.1.- Lineamientos Generales para la compartición de Poste$ de Telmex. 

• Está prohibido el apoyo de escaleras por parte del constructor del 
Concesionario o Autorizados solicitante sobre los cablés de Telmex. 

' • En el fleje para apoyo de remate de cables de un Concesionario o Autorizados, 
solamente se rematarán cables de dicho Concesionario o Autorizados. 

• 'Para rematar los cables, el Concesiooario o Autorizados Solicitante debe .utilizar 
materiales que no pongan en riesgo la red existente de Telmex por mala 1 
calidad. 

6.1.2.- Ingeniería y construcción de compartición de Postes de Telmex. 

• Para verificar la Factibilidad de instalación por altura, el concesionario o 
autorizados debe utilizar la pértiga telescópica, 

• Para el cálculo de la Tensión Total (F,) que cada 1.,1no de los cables ejerce en el 
poste, se deben respetar las zonas de viento dominantes de acuerdo a cada 
ciudad tal como se define en la NOM-00l-SEDE-2012 y aplicando la siguiente 
fórmula: 

Donde: 

Fr = Fuerza Total (Kg). 

w = Peso del cable (Kg/m¿, 

Fv = Fuerza del viento (Kg/m). 
1 / 

L = Distancia lnterpostal (m), cuyo valor se fijará en 50 m. 

\ 
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Oferta de Referencia para Compartición de lnf(aestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 

I 

Norma 2 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por otra parte, la fuerzo del viento1 se debe determinar empleado la siguiente fórmula:( 

Fv = 43. 96 xDc 

/ 
En donde las variables invc;ilucradas denotan: 

• 

• Fv: Fuerza del viento (Kg/m). 
\ 

• De: Diámetro del cable2 (m). 

La-Jabla 2 indica los Tamaños y la resistencia mgxima de los postes de Telmex, la 
resistencia máxima debe ser mayor o igual a la Tensión Total (FT) calculada. ) 

1 
Tabla-2. ca}acterísti,cas dk Postes de Madera de Telmex. 

1 

\ Postes de Madera --
Longitud 

Diámetro en base del Peso del Tensión Máxima (Kgf) 
Poste [cm] Poste [ Kgf] Operación [ T 0 ] 

25' = 7.6 m 18 a 22 126 a 140 432 Kgf [4.238 KN] 

30' = 9.1m 20a 25 180 a 200 544 Kgt [5.337 KN] 

35' = 10.6 m 24 a29 235 a 265 688 Kgf [6.749 KN] 

40', = 12.2 m 25a29 265 a 300 688 Kgf [6.749 KN] 

45' = 13.7 m 26a 32 340 a 450 688 Kgf [6.749 KN] 

) 

( 
~ 1 Cabe destacar que para el cálculo del 43.96 de la fórmula 11F11 

_
1V 11 11 -= 43.96 x11 11D11 

_
11C11 

, se ha 
\ 

/ 

considerado la multiplicación de 1) promedio de cuadrado de las siguientes velocidades !de viento de 

diseño a) 70 km/h y t;,; 115 km/h, las cuales s<s han tomado en del apartádo "922-82. Zonas de cargas 

mE>cánicas.", Incluido en la "NORM_A Oficial Mexicana NOM-0Ol-SEDE-2012, ¡nstalaclones Eléctricas 

(~tllizaclón)" ele, los cuales corresponden, respectivamente al /nenor para la (zona con menor viento de 
- / 

diseño (IV asociado a la Ciudad de México) y para la zonq.con mayor valor reportado (105 Km/h 

correspondientes a la zona VI, al cual se ha adicionado 10% como parámetro de seguridad en el diseño) 

en el apartado "922-82. Zonas de cargas mecánicas.", incluido en la "NORMA Oficia! Mexicana NOM-001-

SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utlllzación)"; y 2) el coeficiente "0.00482" que se encuentra en la 

fórmula para el cálculo de la "Presión d<;l viento" a través de la fórmula "Sobre conductores. Süperficles de 

alambres y cables" de dicha normativa. 

2 Nota: En el caso de que el cable involucrado Integre un r11ensajero, el diámetro que se deoerá involucrar 
1 .· " 

en las estimaciones será el resultado de sumar los diámetros correspondie'ntes al cable y al dicho -, 
mensajero. 
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Oferta de Referencia para Compartición d~ Infraestructura Pasiva 
Ar\exo 2. Normas Técnicas .·· \ 
Norma 2 \ 1 

¡ 

Nota. En la Red 1-érea de Telmex, los postes comú~mente más utilizados son: 

o 7.6 m (25'), 

o 9.2 m (30'). \ 

• Sin importar el tamaño de los postes de Telmex, los cables de los Concesionarios 
o Autorizados solidtantes, deben colocarse, el primero a 30 cm abajo del apoyo 

\ \ 
de los cables de Telq,ex, el segundo Concesionario o Autorizados solicitante a 15 
cm abajo del primer Concesionario o Autorizados, el tercer Concesionario 1o 
Autorizados solicitante a 15 cm abajo del segundo Concesionario o Autorizados; 
hasta alcanzar la cantiddd de cables o la tensión máxi.ma permitidas ;n el 
poste. 

• Cuando los ,cables del Concesionario o Autorizados solicitante, por las 
condiciones topológicas del terreno, no guardan la distancia de separación al 
cruzar con otros cables a largo de la trayectoria, el. Concesionario o Autorizados 

/ 

deberá ,colocar un protector de oeopr~o¡ para evitar los rozamientos. 

• Se debe indicar en el documento de compartición de postes/ el área de trabajo 
de Telmex er1 el poste, E7n la cual, ningún concesionario o autorizados deberá 
instalar dispositivos de empalme, distribución o gazas véanse figuras l y 2. 

Remate para 
Cable de cobre 

50cm 

ncla de remate 

50 cm 

Colgante para 
Cable de cobre 

Área de trabajo 
de_JELMEX 

50cm 

Figura l. Elementos que se instalan en Postes Intermedios o de Pmso. 

• Sieri:ipre se debe instalar el cable de los concesionarios o autorizados del lado 
arroyo y del lado contrario a los puntos de dispersión en los postes, en· el análisis 
de Factibilidad se indica por poste la existencia de punto de dispersión y 
cantidad. Ejemplo poste con l punto de disperstón ver figura 2, 
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Remate para 
cable de cobre 

Cadena 
Tensor con gancho 

Cordón acometida 
:::::::::::_:j';i::;-_cliente 

0.50m 

Figura 2, Elementos que se instalan en Postes con Terminal. 

/ 

f 

INSTITUfO FEDERAL DE 
IHECOMUNICACIONES - -

\ 

\ \ 
• Los Concesionarios o Autorizados solicitantes deben hacer gazas máximas de 7 

metros, y sujetarse con cinturones metálicos, el diámetro interior de las gazas' 

\ 

debe ser de 40 a 50 cm, y no deben sujetarse a la gaza de Telmex. \ 

• I flora el caso de subida a poste, solo se debe realizar una gaza del lado que 
cohtinúa el cable hacia la siguiente Terminal Y no se debe dejar una longitud 
adicional de cable en el interior del pozo, la longitud de cable que se engrapa 
al poste y la longitud de la gaza n6s permite bajar la Terminal al nivel del piso 
para realizar cualqu~r otro trabajo, " -, 

• El método de fijación de los cables en postes para los concesionarios o 
autorizados solicitantes, debe ser por medio de flejes de acero inoxidable. Por 
ningún motivo se permite una pi,rforación adicional a la existente, 

( 

• Los cables de los concesionarios o autorizados solicitantes deberán estar 
plenamente identificados con etiquetas"y/o placas. La identificación de los 
cables, debe ser tal que sea óbservable desde el nivel del piso, Véase figura 3, 

Placa de identificacló . 

Cable de 
TELMEX 

\ 

··Cable de 
Concesionario 

Cierre de 
Concesionario 

. -· / . 
Figura 3, Cables de Telmex y Concesionario o Autorizados solicitante en postes 

/ 

deTelmex. 
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Anexo 2. Normas Técnicas 
Norma2 

• " Los cables de J los concesionarios solicitantes deberán estar plenamente 
identificados con la I leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADOS". 

• En postes de Telmex los elementos de conexiones a tierra deben cumplir la 
protección con tubería hasta 2,5 m,del piso. 

" s:2.- REGLAS DE SEGURIDPP PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN POSTES 
DETELMEX. 

Todo constructor del Concesionario 1o- Autorizados debe contar con los recursos! 
humanos, herramientas, equipos y materiales para realizar la construcción de cable 
en postes de Telmex, en las zonas donde el ConcesionS¡1rio o Autdrizados Solicitante 
cuente con los trabajos a construir validados por Telmex. 

Todo trabajador deberé¡"cumplir con el equipo de seguridad: 
\ 

• Uniforme que indique el nombre del Concesionario o Autorizados Solicitante. 

• Guantes. 

• Casco dieléctrico. 

• Zapatos de seguridad. 
\ 

• Gafas de seguridad. 

• Protector lumbar. 

• Bandola. 

• Bolsas portaherramientas, etc. 

La obra: 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento. 
1 

• Cintas de señalización. 

• Herramienta para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, 
etc.). 

___ ,J 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicds \ 
Norma 2 J \ / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES 

• Manta indicando, el nombre del Concesionario o Autorizados Solicitante que está 
' - . ·' 1 

construyendo, tiempo de duración / de la Obra, Número telefónico del 
responsable de la obra, obra que se está realizando, identificador de la obra, 
etc. 

Vehículos: 

• Identificación con el nombre del Conce,5lonario\ o Autorizados Solicitante 
responsable de la obra. 

• Teléfono para quejas, etc. 

7.-ANEXOS. 

No aplica. 

8.- BIBLIOGRAFfA. 

NOM-001-SEDE-2012 
/ 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

/ 
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NOMBRE neo 
om °' ESTACIO_!,I, ESTAC!ON 

ESTACIONA 

ESTACION B 

CLASE DE EMISION. -
ANCHO DE BANDA (MHz). 

TIPO DE MOOULACION. 

POTENCIA NOMINAL~E Tx ( dBm ). POTENCIA NOMINAL~E Tx ( dBm ). 

RANGO DE FRECUENCIA (MHz). RANGO DE FRECUENCIA (MHz). 

ESTABILIDAD DE FRECUENCIA. ESTABILIDAD DE FRECUENCIA. 

" SEPARACION DE CANAL RF (MHz). 

SEPARACION ENTRETX Y Rx ( MHz). 

HORARIO DE OPERACION ( HrsJO[~) 

" 
MARCA 

EQUIPO MODELO 

TIPO 

. . 

TIPO DELINEA PERDIDA EN LINEA (dS/100 m) 

RAZON SOCIAL 

ACCESO A LA ESTACION ~- DIRECCION DE 

'º· LA ESTACION 

' 

-\ . 7 

CONFIGURACION DEL EN_LA.9.lc .. Y..lc.9.l!.re:o '!!_1 o,~ 
/ 

coMENTARIOS 

~ 

) 

\ 

Anexo 1 
POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

~ 

POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 
1 

ALTURA DEL ALTURA 
LUGAR Torre..._ Anton~ sobre TIPO 

A.S.N.M. (m( Torre(m) LINEA DE 
(m( TRANSMISION 

¡ 

" ' • 
i ~ 

LONGITUD 
LINEA DE 

TRANSMISION 
"Íml 

SISTEMA RADIADOR PRINCIPAL AZIMUT 
MODELO GANANClA ANGULO 

o== °' POLARtzACION " °' ANTERIOR POSTERIOR 
1ml ANTENA "' APERTURA 

¡ SISTEMA RADIADOR DE DIVERSIDAD EN CASO DE QUE APLIQUE PERDIDAS 

DJAMETRO 
( mts.] 

'" '" 

MODELO 

' 
/ 

°' ALTURA (MSNT) 
ANTENA 

WA '" WA WA 

DISPONIBILIDAD ANUAL (%-Seg.) 

99.99993 - 22. 15 

99.99991-26.29 

PERDIDAS TOTALES ( dB,). 

-•"-"""'""'" 
ESTACONA 
ESTACION B 

E1 ~ ALT. EO!FICIOm, ESTACIONA 

E2" ALT;-EOIFICIOm, ESTACION B 
SI LA TORRE ESTA SOBRE EDIFICIO 

1 BRANCHING 1 

1 1 

GANANCJA ANGULO SEPARACION " " °' °' LINEAS 

"' APERTURA ANTENAS " WA '" WA WA 

'" 
,,. WA WA 

Nl\/EL DE RECEPCION DEL SISTEMA PRINCIPAL (ciBrii) 

'ª 1 ' ,__ ............. ...,~-"· 1 

1 

\ 

DISTANCIA COORDENADAS DEL LUGAR 

""" ESTACIONES LATITUD 
(Km( 

XX"XX'XX.XX" 

XX"XX'XX.XX" ~-
PEROIDAS __ EQUIPO 

" LINEAS 

" 
NIVEL 

°' 
""-

" WA 
WA 

TRANSMISION 
PIRE 

"· 
1 

POl.ARIZACION 
.Y~_éllcal 

Horizontal 

mW 

TEMP, (ºC) 1 \UMBRAL DE Rx. 

1 

- LONGITUD 

" XX"XX'XX.XX" 

XX •xx 'XX.XX" 

·. 

VELOCIDAD 

°' TRANSMISION 
INICJAL TOTAL 

¿;~ 
\ 

1 

ESTACIONA 
FRECUENCIA \\· ,/ 

POLARlZACION 

' 
~ 

\ 

' 
-

ESTACION B 
FRECUENCIA 

" 

i 

I 

r------~-------

~ 

¡:;;z 
¡;, ~ 
()
oc' s:~ 
cO z~ 

ºº ► m 
() a, 
-► o~ 
~o 
<:ll rn 

' 

-

'\</ 

--



NOMBRE DE LA RADIO BASE 

COORDENADAS DE: LA RB 

LATITUD 1 XX ºXX.'XX..SS" 

LONColTUD 1 XXºXX' X)C.XX" 

DATOS DE INGENIERIA. 

rROVEEDOR 
:CLASE DE EMISION / 
!ANCHO DE BANDA DEL CANAL 

iMODULAC/ON 
:PERDIDAS EN LA LJNFEA 

POTENCIA NOMINAL DE LA RB. 

PIREfdBm 

VELOCIDAD DE 7X 

COMENTARlOS. 

1 

1 

1 

1 

" 
11 

11 

TIPO 
PROYECTO 

-
---

-

\ 

/ 

Anexo 2 
POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 

POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 

DIRECCION DE LA RB. 

No DE SECTOR TIPO Y MODELO DE ANTENA MARCA 

SECTOR 1 

SECTOR 2 

SECTOR 3 

SECTOR4 

ALTURA DEL 
LUGARAS.N.M 

:§_ 

·< 

ANTENA 

DIRl::CCION 
DIVISIONAL 

ALTURASOBRELAI 'ANGULO DE 
TORRE , , APERTURA 

ALTURAS EN METROS TIPO DE TORRE 

DEL EDIFICIO I DE LA 'rbRRE 

' 
GANANCIA (dBQ AZIMUTH ANGULO 

FRECUENCIAS DE OPERAJ::lóN. 

No DE SECTOR BLOQUE POLAR!ZAClON FRECUENCIA DE OPERACIÓN {MHz] 
SECT0R1 

SECT0R2 

SECTOR 3 

SECTOR4 

• ' 1 
CROQUIS DE UBlCAClON DE LA ANTENAS DE LA RB CON RESPECTO AL ]l[ORTE. 

/ 

\ 

,/ 
\ 11 

/ 

'' ,, 

/ 

~-mz 
~ u, 
m ---i 
()-
o e! s:~ 
e: o 
z~ 
-m 

ºº ► m 
() Ñ 

-► o~ 
"'o 8'=lm 

" 

- / 

- / ! 

L 
_.. 



\ / 

Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

Frequency band H½in~tt:í(e'g11ier;tev;siam\iili'~ín]{\J21f(a@e}j Frequence L Frequence H 

TELCEL 23 1232 TELCEL 1232 7 1 21539 22771 
TELCEL 23=1232 TELCEL=1232=7 2 21546 / 22778 -

TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 3 21553 22785 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 4 21560 22792 
-TELCEL 23_ 1232 TELCEL_::i232_ 14 1 21542.5 22774.§ 
TELCEL 23L 1232 TELCEL_ 1232_ 14 2 21556.5 22788.5 
TE"'CEL 23_ 1232 TELCEL~F32_28 1 21549.5 22781.5 

Ejemplo de canalizacion usada por el operador Telcel \ 

Esta canalizacion depende de la banda de frecuencias 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo·A 
Anexo Z ·Normas Técnicas - f 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
T61'.ECOMUMICACIONES 

~n caso de no encontrar en este G-atálogo las Antenas requeridas, será necesario, ademá~e llenar este formato en la primer pestaña, 
enviar también el archivo .adf/.txt que contenga patrones de radiación (compatibles con Pathloss v.4 y/o Ellipse v.6 - v.8) 

. ·.,,-- '~ ·-,_ 

Antenna Model Manufacturer Diameterfcm\ Min frenuencv íMHz\ Max frenuencv fMHz\ G~in ídB\ 
DA 10 - W71 AIP\ RFS 300 7125 8500 '45_3 
DA 6 -220 BIP\ -

RFS 180 21200 23600 49.5 
O>A 8 - 71 AIP\ RFS 240 7125 7750 43 
DA10-W71AIP\ RFS 300 7125 8500 45.3 
DA12-W71A IP\ RFS 370 7125 8500 ( 47 
DA2-144 ICABLEWAVE SYSTEMS 60 14400 15350 36.5 
DA2-220A RFS . 60 / 21200 23600 40.1 
DA2-W71B RFS 60, 7125 -· 8500 31.3 
DA4-144 - CABLEWAVE SYSTEMS 120 14400 15350 42.8 
DA4-220A \ RFS 120 21200 23600 46 
DA4-W71BIP\ RFS' 120 1 7125 8500 ' 37.3 
DA6LW71B RFS 180 / 7125 8500 40.8 
DA6-144 - CABLEWAVE SYSTEMS 180 14400 15350 46.3 -· 
DA8-142 RFS 240 14200 15350 48.5 
DA8-142AIP' RFS 240 14200 / - 15350 48.5 
DA8-W71A 1p, RFS 240 7125' 8500 43.1 
DAX4-71 A RFS 120 7125 7750 1 36.6 ! 1 

DAX 6 - 71 B ip RFS \ 180 7125 7750 40.3 '¡ 

DAX8-W71 A P' RFS 240 7125 8500; 43.1 \ 
DAX10-W71AIP RFS 300 7125 8500 45.1 . .i, 

DAX12-W71 AIP' RFS 360 7125 8500 46.7 '\ 
DAX4-W71AC RFS ·--- 120 7125, \ 8500 36.9 1 

DAX6-W71 B 1p, RFS 180 · 7125 ' 8500 40.6 1\ HE1-220 GABRIEL ELECTRONICS. 30 21200 23600 34 \ 
HE2-144 GABRIEL ELECTRONICS. 60 

. 
14250 15350 36.6 ¡,J 

HE2-220C GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 / 23600 40.2 
HE2.5-220 GABRIEL ELECTRONICS. 80 21200 23600 42.3 
HE4-144 GABRIEL ELECTRONICS. ./ 120 14250 15350 42.6 
HE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 15350 42.6 
HE4-220 GABRIEt ELECTRONICS. 120 21200 23600 46.2 
HE6-220B GABRIEL ELECTRONICS. 180 1 21200 23600 • 49 
HES2-220A GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 • 23600 40.2 
HP-150A48 1 OK\ MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 - 43 
HP-150A48 MARKANTENNAS DIV. R - 120 14400 15350 42 1 
HP-150A480 MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.8 
HP12-71W ANDREW CORPORATION 360 7125 8500 46.8 
HP6-71WI ANDREW CORPORATION 180 7125 8500 40.3 
HP8-144 ERICSSON 240 14200 15350 48.5 
HP8-71 ANDREW CORPORATION 240 7125 7750 42.5 
HP8'71W ANDREW C0RPORATION 240 7125 I - 8500 42.9 
HPX10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 ' 8500 44.9 

HPX4-71W ANDREW CORPORATION L 120 7125 85CfÓ 36.7 
/ 

HPX6-7iW ANDREW CORPORATION 180 7125 8500 40.4 

HPX8-71W ANDREW CORPORATION 240 ' 7125 8500 42.9 

HSX4-144 ANDREW CORPORATION 120 14400 15350 42.7 

HSX6-144 ANDREW CORPORA TION 180 14400 15350 46.3 

P4-144D ANDREW CORPORA TION 120 \ 14400 i 15350 42.5 

P6-144 ANDREW CORPORATION 1~0 14400 15350 46.1 

P6-144D ANDREW CORPORATION 180 14400 ' 15350 46.1 

-

\ ( 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de To\res Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

1 

,' 

PS-144 ANDREW CORPORATION 240 14400 15350 
1 

48.6 

P8-144E ANDREW CORPORATION 240 14400 15390 48.6 

PA L2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 100 14400 ' 15350 36.6 
PA L 4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 14400 15350 42.8 
PA L 4-71A CABLEWAVE SYSTEMS , 120 71251 / 8500 37.4 
PA L 6-71B CABLEWAVE SYSTEMS 

,• 180 7125 8500 / 40.9 
PA L 8-144 CABLEWAVE SYSTEMS 240 14400 15350 48.8 
PA L 8-71B CABLEWAVE SYSTEMS 240 7125 8500 43.4 ' PA10-144 RFS 300 . 14400 15350 50.7 
PA2-144 RFS 60 14400 15350 36.6 
PA2-220 CABLEWAVE SYSTEMS 60 \ 21200 23600 40.4 
PA2-71 CABLEWAVE SYSTEMS · 60 7125 8500 31.3 
PA4-220 CABLEWAVE SYSTEMS 120 / 21200 23600 46.4 

\ PA8-142A(P) RFS 240 14200 15350 48.5 
PA8-144 ! RFS 240 14400 15350 48.8 
PAL 1 O- 71 A(P) RFS 300 7125 8500 45.3 
PAL 1 0-W71A (P) RFS 300 7125 8500 45.3 
PAL4-144 . CABLEWAVE SYSTEMS 120 -- 14400 15350 42.8 
PAL4-71 RFS 120 7125 8500 37.4 
PAL6-71 RFS ! 180 \ 7125 8500 40.9 
PAL8-W71A (P) RFS 240 7125 8500 43.3 
PAL8-W71A RFS ·-. 1240 7125 8500 43.3 
PE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 1 15350 42.7 
PE4-71 ! GABRIEL ELECTRONICS. 120 ··. 7125 8500 37.2 L 

PL 10-7(W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 
1 

44.8 

PL 12-71W / ANDREW CORPORATION 360 7125 8500 46.3 

1 
PL4-71W ANDREW CORPORATION 120 7125 8500 36.5 

/ PL6-71W ANDREW CORPORATION 1801 7125 8500 40.3 
. 

PL8-71W ANDREW CORPORATION 240 7125 8500 42.9 

SB 1 -142 B RFS 30 14200 1 15350 32 
SB1-220B RFS 30 21200 23600 35.6 
SB 1 -220A RFS 30 21200 ' 23600 34.9 
SB 2-142 RFS 60 14200 15350 36.3 
SB2-220 RFS 60 21200 23600 40.1 
SB4-142A RFS 120 14200 15350 42.5 
SB4-142B RFS 120 14200 15350 42.9 
SB 6-142A RFS 180 14200 15350 46.2 
SB6-W71A RFS 180 7125 8500 40.6 
SB1-220B 1 RFS 30 21200 23600 35.6 
SB2-142 . RFS 60 14200 15350 37.3 
SB2-142B RFS 6J) . 14200 15350 37.3 
SB2-220B RFS 60 21200 23600 41 
SB2-220C 1 RFS 60 21200 - 23600 41 
SB2-W71 A RFS 60 7125 8500 31 
SB4-W71 B \ RFS 120 7125 8500 36.9 
SB4-142 RFS 120 - 14200 15350 42.5 
SB4-220 RFS 120 21200 23600 46.1 
SB4-W71A RFS 120 7100 -- 8500 37.4 
SBX 1 - 220 B RFS 30 21200 23600 35.4 
SBX 4-142 A RFS 120 14200 15350 42.4 
SBX 4-142A RFS 120 14200 . 15350 42.9 
SBX 4- W71A RFS 120 7125 8500 36.9 
SBX 6-142A RFS 180 14200 15350 46.2 
SBX 6-W71A RFS 180 7125 8500 40.6 
SBX1"'142B RFS / 30 /14200 15350 31.8 
SBX1-220A RFS 30 21200 23600 34.7 

/ \ 



Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestrJctura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

' SBX2-142B Pl ' RFS 60 
SBX2-142CIP\ RFS 60 
SBX2-220 C RFS 60 
SBX2-220A RFS 60 
SBX2-220B RFS 60 
SBX4-220A RFS 120 
SC2-W71A · RFS ,l J 6Q 
SC2-142A RFS ' 60 
SC2-220AB RFS 60 
SCX 2-142A RFS 60 
SCX 2-220 A 

' RFS 60 
SCX2-W71 A RFS 60 
SP 6-142A(P) RFS 1 180 
SP2-142 RFS 60 1 
SP2-142A -- RFS 60 
SP2-220A(P) RFS 60 
SP2-W71A RFS 60 
SP4-142(P) ~ RFS ' 120 
SP4-142 RFS 120 
SP4-220 RFS 120 
SP4-220A RFS 120 
SP4-W71 RFS 120 
SP6,W71 B (Pl RFS 180 
SPX6-142A(P) RFS 180 
SPX4-W71A (P) RFS 120 
SPX6-W71 B (P) RFS \ 180 
SR10-71 1GABRIEL ELECTRONIC$. 300 
SU 6-142 (P) RFS 180 
SU 6-220B RFS 180 
SU 6B-W71 A RFS 180 
SU2-142 RFS 60 
SU2-142A RFS 60 
SU2-220A , RFS 60 
SU2-W71 RFS 60 
SU2-W71A ' RFS 60 
SU4-W71A RFS 120 
SU4-142 RFS 120 
SU4-142A ( RFS 120 ' SU4-220A RFS 120 
SU4-W71 RFS 120 
SU6-142 RFS 180 
SU6-142A RFS 180 
SU6-71 B /P\ RFS 180 
SU6-W71 B / RFS 180 
SU6-W71 

, 
RFS 180 

SU6B-W71A .. - RFS 180 
SUX 4-220 A / / RFS 120 
SUX 4-W71 A /P\ RFS 120 
SUX 6 - 220 B /P\ RFS 180 
SUX2-142 A ·-. RFS /60 
SUX4-142 BB RFS 120 
SUX4-220BB RFS 120 
SUX4-71A RFS 120 
SUX4-W71A Pl RFS 120 
SUX6-142BB RFS 1 180 / 
SUX6-W71BD RFS 180 
T55075.01 NOKIA 30 
T55075.02 NOKIA / 60 
UA10-W71A Pl RFS 300 
UA8-142AIP RFS 240 
UA8-W71A Pl RFS 240 
UDA 10-W71 l':/P.l ·, RFS 300 
UDA 8-W71 A IP\ RFS 240 

/ 

14200, 15350 
14200" 15350 
21200 23600 
21200 23600 
21200 23600 
21200 23600 
7125 8500 ! 

14200 15350 
21200 23600 
14200 15350 
21200 23600 
7100 8500 
14200 15350 
14200 '15350 
14200 15350 
21200 23600 
7125 8500 
14200 , 15350 
14200 15350 
21200 23600 
21200 23600 
7125 8500 
7125 

~ 

8500 
14200 15350 
7125 8500 

' 7125 8500 
7125 8500 
14200 ".75350 
21200 23600 
7125 8500 
14200 15350 
14200 ' / 15350 
21200 23600 
7125 8500 
7125 8500 
7125 8500 
14200 \ 15350 
14200 15350 
21200 23600 
7125 " - 8500 

14200 15350 
) 14200 15350 

7125 7750 
7125 8500 
7125 8500 
7125 8500 

2-1200 ' 23600 
7125 8500 

21200 , 23600 
14200 15350 
14200 15350 
21200 23600 
7125 7750 
7125 8500 
14200 15350 
7125 8500 

21200 23600 
21200 23600 
7125 8500 

14200 15350 
7125 8500 
7125 8500 
7125 8500 

/ 

f 

. / / ., 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI ECOMUNIC:ACIONFS 

37.1 
. 37.1 

40.8 
39.9 
40.8 
46.1 
31.3 
37.1 
41 

37.1 
41 

31.3 
46 

36.5 
36.5 
40:,2 
31.3 
42.5 
42,5 
46.3 

' 46.3 
37.3 
40.8 
45.9 
36.9 

\ 

\ 

1 40.6 , 
/ 45 

46 ' 
49.5, 
40.5' 
36.5 

, 

36.5 
40.1 
31.3 
31.3 
36.9 
42.5 
42.5 
46.1 
36.9 
46' 
46 

40.3 
40.8 
40.8 
40.5 

\ 46 
36.8 

'· 49.4 
36.4 
42.4 
46 

36.1 
36.8 
45.9 
40.5 
35.4 
40.6 
45,3 
48,5 
43.3 
45.1 
43.1 

½ 

\ 

I\J 

.__ 

1 



Oferta de Referencia para Compartición de-Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

UKY 21 O 06 SC11 ERICSSON 60 1 

UKY 210 06 SC31 ERICSSON 60 
UKY 210 07 SC14 ERICSSON 120 
UKY 210 15 SC11 . ERICSSON 60 
UKY ;!10 15 SC11 OK ERICSSON 60 
UKY 210 15 SC31 ERICSSON 60 
UKY21016 SC14 ERICSSON 120 
UKY21016 SC24 ERICSSON 120 
UKY21016 SC34 ERICSSON 120 
UKY 210 30 SC14 ERICSSON 180 
UKY 21 O 30 SC34 ERICSSON 180 
UKY 21 O 40 SC11 ERICSSON '" 120 1 

UKY 21 O 42 .SC11 , ERICSSON 120 
UKY 210 42 SC15 ERICSSON 120 
UKY 210 44 SC15 ERICSSON 120 
UKY 210 50 0(:12 ERICSSON 180 
UKY21050 SC11 ERICSSON ' 180 
UKY 210 50 SC31 STO ERICSSON - 180 
UKY 210 52 SC15 ERICSSON 180 
UKY 210 52 SC150 ERICSSON 60 
UKY 210 54 SC15 ERICSSON 180 
UKY 210 65 SC34 ERICSSON 60 
UKY 210 71 SC15 • ERICSSON 30 
UKY 210 73 SC15 ERICSSON 30 
UKY 210 76 SC11 ERICSSON 60 
UKY 210 76 SC11 OK ERICSSON 100 
UKY 210 76 SC15 ERICSSON 60 
UKY 210 76 SC15 OK- ERICSSON 60 
UKY 210 78 OC15 ERICSSON 60 
UKY 210 78 SC15 ERICSSON 60 
UKY 210 95 OC12 ERICSSON 60 
UKY 210 95 SC11 ERICSSON 60 
UKY22001 SC12 ERICSSON 240 
UKY 220 01 SC39 STO ERICSSON 240 
UKY22003 SC12 ERICSSON 240 
UKY 220 04 SC32 STO ERICSSON 300 
UXA 4-71A (P) RFS 100 
UXA2-142C RFS 60 
UXA2-220C RFS 60 
UXA4-142C RFS 120 
UXA4-220 B RFS 120 
UXA6-142BB RFS 180 
UXA6-220B RFS 1 180 . 

UXA8-142A/ RFS 100 

VFP1-220 ANOREW CORPO~TION 30 

VHLP1-15 
. 

ANOREW CORPORATION 30 

VHLP1-220 ANOREW CORPORAflON 30 

VHLP1-23 ANOREW CORPORATION 30 

VHLP2-142 ANOREW CORPORAT~ON 60 

VHLP2-15 ANOREW CORPORATION 60 
• 

l(HLP2-220 ANOREW CORPORATION 60 

VHLP2-23 1 GR ANOREW CORPORATION 60 

VHLP2-23-1 GR ANOREW CORPORATION 60 
· .. 

I 
21200 23600 39.5 
21500 23700 40 
21200 23600 46 1 
14200 15350 35.5 
14200 15350 35.5 
14300 15450 37 ' 
14300 15450 42.5 
M250 . 15350 40.8 
14300 15450 42.7 
14250 15350 46 
14300 15450 46.2 
7100 8500 37 
14250 15350 42.7 
14250 15350 42.7 
21200 23600 46 
7100 ---- 8500 41 
7100 8500 41 
7100 8500 41 
14250 ' 15350 46.4 
14400 15350 36.6 
21200 23600 49.5 
7125 8500 40.6 
14400 15350 32.1 
21200 23600 36.2 . 
14400 ' 15350 36.6 --
14400 1 15350 36.6 
14400 15350 36.6 \ 14400 15350 36.6 
21200 23600 40 
21200 23600 40 
7100 8500 32 
7100 8500 32--
7100 -. 8500 43.1 
7100 \ 8500 43.4 
14250 15350 ·. 48.7 
7100 8500 45.1 
7125 7750 36.1 
14200 15350 36.5 
21200 23600 39.4 
14200 15350 42.5 
21200 23600 46 
14200 15350 46 
21200 23600 49.5 
14200 15350 48.5 

21200 23600 31.3 

14250 15350 32.1 
. I 

21209 ·23600 34.9 

'-... 
1 

21200 23600 35.3 

14250 15350 37.1 

14250 15350 36.8 

21200 23600 40.1 

21200 23600 40.5 

21200 23600 40.5 ! . 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva-de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

VHLP2-23 ANDREW CORPORATION 60 

--
VHLP2-71W ANDREW CORPORATION 60 

VHLP4-142 ANDREW CORPORATION 120 ,_ 

VHLP4-15 ANDREW CORPORATION 120 

VHLP4-220 ANDREW CORPORATION 120 

VHLP4-23- -- ANDREW cbR!:'.oRA TION 
) 

120 

VHLP4-71W ANDREW CORPORATION 120 
- --

VHLP4-7W ANDREW CORPORATION 120 

VHlP6-142 
' 

ANDREW CORPORATION 180 " 

VHLP6-15 ANDREW CORPORATION 180 

VHLP6-7W ANDREW CORPORATION 180 

VHLPX2-142 ANDREW CORPORA TION 60 

' 
VHLPX2-15-2GR ANDREW CORPORATION 60 

VHLPX2-23 1 GR ANDREW CORPORATION 60 

VHLPX2-23-2GR ANDREW CORPORATION 60 

VHLPX2-7 W ANDREW CORPORA TION 60 

VHLPX2-71W ANDREW CORPORATION 60 

VHLPX2-7W ANDREW CORPORATION 60 

' ( 
VHLPX4-15-2Glt:,- ANDREW CORPORATION 120 

', 
1 

VHLPX4-15-3W ANDREW CORPORATION 120 
/ 

VHLPX4-220 
I 

ANDREW CORPORATION 120 

VHLPX4-23 ANDREWCORPORATION 120 

VHLPX4-71W ANDREW CORPORATION 120 

' VHLPX4-7W ANDREW CORPORATION 120 

_/ -
VHLPX6-142 ANDREW CORPORATION 180 

VHLPX6-7W ANDREW CORPORATION 180 
\ . 

AN~REW CORPOR{'TION 30 VHP1-220 
' \ 

VHP2-142 ANDREW CORPORATION 60 
'---

-

VHP2-220A ANDREW CORPORATION 60 
/ 

VHP2-71 ANDREW CORPc;>RATION 60 
- -

VHP2-71W ANDREW CORPQRATION 
,' 

60 

/ 

1 

\ 

• 

,-

f 

INSTITUTO FEDERAL 
ffl f'COMUNICACIONES -•-• 

21200 23600 40.4 

7125 8500 30,9 

14250 15350 429 

14250 
- -

15350 42.9 

21200 23600 46 

21200-- 23600 46.1 

7125 8500 -- 36.5 

7125 8500 37,3 

14250 15350 46.2 

14250 f5350 46.2 . 
7125 8500 40.8 

-- 0 14250 15350 37.1 
í - \ 

v 
f 

14250 15350 36.8 

21200 23600 40.5 \ 

21200 2¡3600 40.2 11 
J 

7100 8500 \ 31.1 

7125 8500 30.9 

7125 8500 30.6 --

14250 15350 42.9 

14400 15350 43.2 

21200 2~600 46 
1 _/ 

1 
21200 23600 46.7 

\ 
7125 8500 36.5 

7125 8500 37.4 -
14250 15350 46.2 

7125 8500 40.6 

21200 23600 \ 34.8 --

14250 15350 3q,_5 

-21200 23600 ' 40 .. 1 

-
7125 

1 
7750 30.1 . 

7125 8500 
1 

30.4 



Oferta de Referencia para Compartición de lnfraestru9tura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

VHP4-142 ANDREW CORPORATION 120 

VHP4-220A ANDREW CORPORATION 120 

VHP4-71 ANDREW CORPORATION 120 

' 
VHP4-71W 

1 
·ANDREW CORPORATION 120 

VHP4A-142 ANDREW CORPORATION ,¿20 

VHP6-142 ANDREW CORPORATION 180 
\ 

! 
VHP6-220 ANDREW CORPORATION 180 

VHP6-71 ANDREW CORPORATION 180 

VHP6-71W ANDREW CORPÓRATION 180 

VHP6A-142 ANDREW CORPORATION 180 
-

VHPX2-220A ANDREW CORPORA TION . 60 

VHPX2-71, ANDREW CORPORATION 60 

\ ANDREW CORPORATION 126 
-

VHPX4-220A 

VHPX4-71 ANDREW CORPORATION 120 

VHPX6-220 AN¡;>REW CORPORATION 180 
/ 

VHPX6-220A ANDREW CORPORATION 180 

VHPX6-71W ANDREW CORPORATION 180 

VP2-220 ANDREW CORPORATION 60 
.·-

VP2-71W ANDREW CORPORATION 60 

VP2A-14t ANDREW CORPORATION 60 

VP4-220A ANDREW CORPORATION 120 

VP4-71W ANDREW CORPORATlbN 120 
\ 

\ 

VP4A-142 ANDREW•CORPORATION 120 

VP4A-220 ANDREW CORPORATION 120 ' 
VP6-142 ANDREW CORPORATION 180 

VP6-71W ANDREW CORPORATION 180 
-

• VP6A-142 ANDREW CORPORATION 180 

\ í 

/ 

/ 1 

¡ 

14250 \ 15350 42.5 

21200 \ 23600 46.1 

7125 ·•. 7750 36.4 

·. 
7125 8500 36.6 

14250 15350 42.5 

14250 15350 46 

21200 \ 23600 49.4 
/ 

7125 7750 40 

7125 8500 
---, 

40.4 

14250 I 15650 46 
/ 

21200 2360Q· 39.9 

7125 7750 29.5 
'-

21200 23600 46 

7125 7750 36:3 

21200- 23600 49.3 

21200 23600 49.3 

7125 8500 40.4 

21200 23600 40.3 

7125 8500 1 31.4 

14250 15350 36.7 

21200 23600 46.3 

7125 8500 37.5 
1 ·•. 

14250 15350 \ 42.7 
-

21200 23600 46.3 

14400 15350 4El11 -· 
7125 8500 41.3 / 

14250 15350 46.1 
. 
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TELECOMUNICACIONES 

En caso de no encontrar en este Catálogo los Equipos requeridos, será necesario, además de llenar este formato en la primer 
pestaña, enviar también el archivo .raf con las especificaciones y curvas del radio (no se admiten archivos .mrs, o cualquier 

-- ' formato que no pueda leerse con un bloc de-notas) 
·-

Radio Model Manufacturer Min frequency (MHz) Max frequency .(MHz) 1)/lodulation 
07MPT032 110 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 
07MPT032 110 S Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 
07MPT064 064 HP • Alcatel-Lucent 7107 - 7900 - 64QAM 
07MPT064 132 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 / 64QAM 
07MPT128 156 HP /Alcatel-Lucent 17107 I 7900 128QAM 
07MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent 7107 7900 128QAM 
15ALT-STM1-DMC DMC 14500 15350 128QAM 
15GHP128Q14M ---·\ HUAWEI 14400 15353 128QAM 
15GHP256Q28M 183M OK HUAWEI 14400 15353 256QAM 
15GXMC2128Q28M HUAWEI 14400 15358 \ 128QAM 
15GXMC2128Q28M 161M OK '- HUAWEI 14400 15358 128QAM 
15GXMC2128Q28M OK HUAWEI 14400 15358 128QAM 
15GXMC2256Q28MX OK HUAWEI 14400 15358 256QAM 
15GXMC232Q28M HUAWEI 14400 15358 32QAM 
15GXMC264Q14M OK HUAWEI 14400 15358 64QAM 
15MPT004 043 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 QPSK 
15MPT016 043 S. OK Alcatel-Lucent 14400 15350 _/ 16QAM 
15M PT032 025 S ' Alcatel-Lucent 14400 \ 15350 32QAM 
15MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 32QAM 
15MPT128 076 S OK Alcatel-Lucent 14400 - 15350 128QAM 
15MPT128 156 S OK 1 Alcatel-Lucent 14400 15350 128QAM 
15MPT256 185 S OK 1 A_lcatel-Lucent /. 14400 15350 256QAM 
.23AL T-STM1 OK 1 DMC 21800 23600 128QAM 
23GXMC2256Q14M OK HUAWEI 21200 23618 256QAM 
23MPT016 043 S OK Alcatel-Lucent \ 21200 23608 16QAM 
23MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 32QAM 
23MPT128 156 S Alcatel-Lucent - 21200 23608 128QAM 
23MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 256QAM 
23S2 S 16E1 DMC 21200 23600 4FSK 
7GXMC2E128Q28M 

' 
HUAWEI 1 7093 -- 7897 128QAM 

7GXMC2E128Q28M 161M HUAWEI 7093 7897 1 128QAM 
7GXMC2E16Q28MX HUAWEI 7093 7897 16QAM 
7GXMC2E32QAM28M110MB HUAWEI 7093 7897 32QAM 
9415-4 Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415-AWY016-08E1 Alcatel 14400 1 / 15350 16QAM 
9415AWY-16E1 16QAM OK • / Alcatel 14400 15350 ' 16QAM 
9415AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-4E1 4QAM OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415UL 4QAM 4E1 OK Alcatel 1 14500 15350 4QAM 
9415UX-16E1 OK Alcatek 14400 15350 4QAM 
9415UX-4E1 OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415UX OQU FLAT 16 16QAM OK Alcatel 14400 . 15350 16QAM 
9415UX ODU FLAT 4 4QAM OK Alcatel _ 14400 • 15350 4QAM 
9415UX ODU FLAT 8E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9423-8 Alcatel 21200 23600 
9423AWY-16E1 16QAM OK Alcatel 21200 / 23600 16QAM 
9423AWY-16E1 4QAM Alcatel 21200 23600 4QAM ' 
9423AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 
9423AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 
9423AWY-4E1 4QAM OK Alcatel 21200 23600 4QAM 
9423AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 21200 ! 23600 16QAM 

-, 
! 
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9423AWY-8E1 4QAM Alcatel 21200 
9423UX-16E1 OK 1 Alcatel 21200 
9423UX-4E1 OK Alcatel 21200 
9423UX FLAT16E1 160AM OK Alcatel 21200 
9423UX ODU FLAT 4E1 4QAM OK Alcatel 21200 
9470-LX UX-16E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483-16E1 4QAM-LX UX OK Alcatel 7100 
9483-4E1 4QAM-LX UX OK Alcatel \ -7.100 
9483AWY-16E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-16E1 4QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-4E1 16QAM Alcatel 7100, 
9483AWY-4E1 4QAM Alcatel 7100 
9483AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-8E1 4QAM Alcatel ·. 7100,/ 
9507MXC064X64E1 'OK Alcatel-Luéent 7125 
9623USY 63E1 128QAM OK Alcatel 21200 
ALU9523MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR016 080M OK. Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR032 100M. OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR115E1128QAM OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MXC256X93E1 OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 07MPT064 064S OK Alcatel-Lucent 7107 
ALU 07MPT064 132 S OK Alcatel-Lucent 7107 
ALU 15MPT032 110 S OK \ Alc¡,tel-Lucent \ 14400 
ALU 15MPT064 64 S OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 23MPT064 064S OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9415MPR27E1 64 OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9507MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR032 100M OK, Alcatel-Lucent 7125, 
ALU 9507MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9515MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR016 080M OK Alcatel,Lucent 14400 
ALU 9515MPR032 100M OK Alcatelslucent 14400 
ALU 9515MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR256 175M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MXC064 64E1 OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9523MPR128 150M OK / Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9523MPR256 175M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9523 128 68E1 OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9515MPR27E1 64 OK Alcatel-Lucent 14400 
CERAGON FA15-152BP OK Ceraaon Networks 14500 
CERAGON IP20B-23-1280 172MB Ceraaon Nétworks / 21200 
CERAGON23 28MHZ Ceraaon Networks 21200 
CERAGON23 STM1 50MHZ OK Ceraaon Networks 21200 
FA7-1528HP Ceraaon Netwqrks 7100 
FA7-1528SP OK Ceraaon Networks - - 7100 
FHJ5 4S 4E1 OK NOKIA 14400 

. FIBEAIR15-5814P OK Ceraaon Networks 14500 
FIBEAIR23-5814P OK Ceraaon Networks - 21200 
FLEXI2316X2A NOKIA -- 21200 
HW Z3GHP256Q14M90M HUAWEI 21200 

23600 4QAM 
231}00 4QAM 

\ 

" 23600 4QAM 
23600 16QAM 
23600 4QAM 
8500 16QAM .. -
8500 4QAM 
8500 40AM 
8500 16QAM 
8500 4QAM 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 4QAM 
8500 16QAM 
8500 4QAM 
7900 64QAM 
23600 128QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23632 32QAM 
23632 64QAM 
23600 64QAM 
23600 128QAM 

. 

23632 256QAM :;:z_ 

7900 64QAM 
7900 64QAM 
15350 32QAM 

\ 15350 64QAM / 

23608 - - 64QAM \ 
15350 64QAM 
7900 - 16QAM 
7900 32QAM 
7900 64QAM 

\ 7900 64QAM 
7900 128QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 32QAM 
15350 64QAM 

\ 15350 64QAM 
15350 128QAM \ 

15350 256QAM 
15350 \ 64QAM 
23632 128QAM 
23632 256QAM 
23632 - 128QAM 
15350- 64QAM 
15350 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 

\23600 16QAM 
7900 128QAM 
7900 128QAM 
15350 4DPSK 
15350 . 32QAM 
23600 32QAM 
23600 
23618 256QAM 
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IP10-H5-C14-4 OK Ceraqon Networks 14500 
IP10-23-C14-8 OK Ceraaon Networks 21200 
IP10-23-C28-4 138MB OK Ceracion-Networks 21200 
IP10-23-C28-5 170MB OK Ceraaon Networks 21200 
IP10-23-C28,7 199MB OK Ceraaon Netwórks 21200 
IP10-23-C50-3 210MB OK Ceraqon Networks - - 21200 
IP10-23-C50-4 271MB OK - 1Ceraaon Networks 21200 
IP10-7-C14-256QAM OK Ceraaon Networks - - 7100 
IP10-7-C14-3 OK Ceraaon Networks 7100 
IP10-7-C28-3 112MB OK Ceraaon Networks - 7100 
IP10-7-C28-5 170MB OK Ceraqon Networks 7100 
IP10-7-C28-7 200MB Ceraaon Networks 7100 
!PASO 15G 128QAM 14M OK _ _/ i NEC 14200 
IPASO 15G'128QAM 28M OK NEC 14200 \ 
!PASO 15G 128QAM 7M OK / NEC 14200 
!PASO 15G 16QAM 14M OK NEC 14200 
!PASO 15G 16QAM 7M OK NEC 14200 
!PASO 15G 256QAM 28M OK NEC 14200 
!PASO 15G 32QAM 14M OK NEC 14200 
!PASO 15G 32QAM 28M OK NEC 14200 
!PASO 15G 32QAM 7M OK NEC 14200 
!PASO 15G 64QAM 14M OK NEC --, 14200 
!PASO 15G 64QAM 28M OK NEC - 14200 
!PASO 15G 64QAM cM OK NEC 14.200 
!PASO 15G QPSK 14M OK NEC 14200 
IPASO15GQPSK28M OK NEC - 14200 
!PASO 15G QPSK 7M OK -- NEC 14200 
IPASO 23G 128QAM 14M OK NEC _,,? 21200 
!PASO 23G 128QAM 28M OK NEC 21200 
!PASO 23G 128QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G 16QAM 14M OK NEC 21200 
!PASO 23G 16QAM 7M OK NEC - 21200 
!PASO 23G 256QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO 23G 32QAM 14M OK NEC 21200 
!PASO 23G 32QAM 28M OK \ / NEC 21200 
!PASO 23G 32QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G 64QAM 14M OK J NEC 21200 
!PASO 23G (j4QAM 28M (i)K NEC 21200 
!PASO 23G 64QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G QPSK 14M OK \ NEC 21200 
!PASO 23G QPSK 7M OK NEC 21200 
!PASO 7-8G 128QAM 14M OK NEC --- 7125 
!PASO 7-8G 128QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 128QAM 7M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 16QAM 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 16QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 16QAM 7M OK NEC 1 7125 
!PASO 7-8G 2(>6QAM 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 256QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 32QAM 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 32QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 33MB 32QAM 7M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 64QAM 14M OK NEC ' 

1 71-25 
!PASO 7-8G 64QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 64QAM 7M OK \/ NEC ' 7125 
!PASO 7-8G QPSK 14M OK NEC 7_125 
!PASO 7-8G QPSK 28M OK ( NEC 7125 
!PASO 7-8G QPSK 7M OK NEC 7125 

15350 
23600 
23600 
23600 
23600 

_23600\ 
\ 123600 

7900 
7900 

' 
/ 7900 

7900 
7900 

+ 15350 
15350 

. 15350 
15350 
15350 
15350 

i 15350 
.-

-- 15350 
15350 

- 15350 
15350 
15350 
15350 

- 15350 
15350 
23600 
23600 
23600 
23É)00 

- 23600 
( 

23600 
23600 
23600 --
23600 
23600 

) 23600 
23600 
2~600 
23600 

\ 8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500, 
850Ó 
8500 
850Ó 

- 8500 
8500 -- 8500 
8500 
8500 

/ 

¡ 
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32QAM 
256QAM 
64QAM 
128QAM 

' 256QAM 
32QAM 
64QAM 

256QAM 
32QAM -
32QAM 
128QAM 
25(lQAM 
128QAM 
128QAM 

' 128QAM; 
' 16QAM 

16QAM 
256QAM 
32QAM 
32QAM 

- 32QAM 
64QAM 
64QAM 
64QAM 
QPSK 
QPSK --- QPSK 

128QAM 
128QAM 
128QAM 
16QAM __ 

16QAM 
' 256QAM 

32QAM 
32QAM 
32QAM 
64QAM 
64QAM 
64QAM 
QPSK 
QP9K 

128QAM 
128QAM 

.· 128QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 

256QAM 
256QAM 
32QAM 
32QAM 
32QAM 
64QAM 
64QAM 
64QAM 
QPSK 
QPSK 
QPSK 

- -

) 

( 
/ -

\ 

-( 
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IPAS015G256Q7M OK NEC 14200 
IPAS015G512Q28M OK NEC 14200 
IPAS023G256Q7M OK NEC 21200 
iPAS023G512Q28M NEC 21200 
IPAS0400 15G 16QAM 28M OK NEC 14200 
IPAS0400 23G 16QAM 28M OK NEC 21200 
IPAS0400 23G 256QAM 14M OK NEC 21200 
iPAS07-8G512Q28M NEC 7125 
IPAS07-8G512Q28M OK NEC 7125 
MICMH15 4E1 K1 HARRIS 14400 
MICMH23 8E1 K2 HARRIS 21200 
MICMH7 16E1 K2 HARRIS 7110 
MINI LINK TN15 16QAM 16E1 OK / ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM 32E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15' 16QAM 46E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM 8E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN23 16QAM 22E1 OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 22E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 46E1 16QAM OK 1 ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 C-QPSK 4E1 OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN7 16QAM 22E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 16QAM 8E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 C QPSK 16E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 C QPSK 8E1 OK / ERICSSON 7100 
MINI LINK TN 7 128QAM 751c1 0K ERICSSON 7100 
MINILINK 15E ST 4E1 OK ERICSSON - 14250 
MJNILINK 15E ST 17E1 OK ERICSSON 14250 
MINILINK 15E ST 8E1 OK ERICSSON 14250 
MINILINK 15E-4E1 ERICSSON 14400 
ML 7E HP 17E1 ERICSSON 7100 
ML 7E ST 4E1 -- ERICSSON 7100 
ML 7E ST 17E1 ERICSSON 7100 
ML TN 7 1 N 32E1 16QAM OK ERICSSON 7100 
ML TN 15 2X 4E1 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN 7G 46E 16QAM OK ERICSSON 7110 
ML TN 7 1 N 4E1 QPSK OK ERICSSON 7110 
ML TN15 4E1 HP OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2N 154S 128 OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2N 095S 16 OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 154S 128X ST OK ERICSSON - 14400 
ML TN15 2X 154S 128 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 154A 128QAM OK ERICSSON ! 14400 ! 

ML TN15 2X 17E1 16 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 17E1 CQPSK ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 47S 4 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 8E1 16 ST OK ERICSS'ON 14400 
ML TN15 2X 8E1 ST OK ERICSSON ' 14400 
ML TN23 2N SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2x· 072S 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 154S 128X ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 154S 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 17E1 ST C OK ERICSSON\ 21200 
ML TN23 2X 8E1 16 ST OK ERICSSON - 21200 
ML TN 7 128 2X155 128 X OK ERICSSON, 7100 
ML 15E HP 4E1 ERICSSON 1 \ 14250 
ML 15E HP 8E1 ERICSSÓN 14250 
ML 15E HP 17E1 ' ERICSSON 14250 

\ 

15350 256QAM 
15350 512QAM 
23600 256QAM 
23600 512QAM 
15350 16QAM 
23600 16QAM 
23600 256QAM 
8500 512QAM 

! 8500 512QAM 
15350 4FSK 
23600 
8750 -- QPSK 

\ 15350 16QAM 

- 15350 16QAM 
15350 "16QAM 
15350 16QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 ' 16QAM 
23600 CQPSK 
7725 16QAM 
7725 16QAM 

- 7725 C QPSK \ 
7725 - C QPSK 
7725 128QAM 
15350 CQPSK 
15350 CQPSK 
15350 CQPSK 
15350 QPSK 
7725 QPSK 
7725 
7725 
7725 16QAM --
15350 CQPSK 
7900 16QAM 
7900 C QPSK 
15350 COPSK 
15350 128QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 \ 16QAM 
15350 CQPSK 
15350 4QAM 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 CQPSK 
23600 16QAM 
7725 ! 128QAM 
15350 QPSK 
15350 
15350 
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ML15E ST 8E1 \ ERICSSON 14250 
ML 15H4X2 ERICSSON 14400 
ML23E ST- 2E1 . ERICSSON 21200 
ML23E ST 17E1 OK ERICSSON 21200 
ML23E ST 4E1 OK ERICSSON 21200. 
ML23E ST 8E1 OK ERICSSON 21200 
ML23M 17E1 ERICSSON 21200 
ML23 8E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MLE 7 17E CQ. OK ·-- ERICSSON 7100 
MLHC23 2N 155 16QAM OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 16E1 OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 32E1 OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 8E1 OK \ ERICSSON 21200 
MLINK TN23 CQPSK 16E1 OK '- ' \ ERICSSON 21200 
MLTN 15 2X 200U 512X ST OK' ERICSSON 14400 
MLTN 15 2 8E1 HP CQ OK -- ERICSSON 14250 
MLTN 15 32E1 16QAM 2X OK ERICSSON 14250 
MLTN 7 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 1N 045S 16 OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 1N 063T 64 OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 1N 155 128 OK ERICSSON 7100 
MLTN 7 1N 35E1 128 OK ERICSSON 7100 
MLTN 7 2X 031T 64 St ERICSSON --- 7110 
MLTN 72X 045S 16 OK ERICSSON 7110 
ML TN 7 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X095S 1,6 ST ERIC$SON 7110 
MLTN 7 2X 138T 6'4X St ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 154S 128 ST 0K ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 75E1 128 OK ERICSSON 7100 
MLTN15 2N 045S 16 OK . / ERICSSON 14400 
MLTN'15 2N 155 1280. OK •ERICSSON 14400 
MLTN15 2XAHA 014 0064 TOA OK ERICSSON 14400 
MLTN15 2X 031S 64 ST OK \, ERICSSON / 14400 
MLTN15 2X 091A 16 ST OK ' ERICSSON 14400 
MLTN15 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON 14400 
MLTN15 2X 35E1 128 OK ERICSSON 14250 
ML TN23 2X 045S 16 ST OK 1 ERICS$0N 21200 
MLTN23 2X 35E1 128 OK ERICSSbN \ 21200 
MLTN 23 75E1 128QAM OK ERICSSON 21200 
MNL TN23 2X.Q95S 16 ST OK ERICSSON, 21200 
MNL TN23 2X 17E1 16 ST OK ·- ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON 1 21200 
MNLTN23 2X SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 
NE015G16E1S16QA NEC 14200 
NE015G32E1S16QA NEC 14200 
NE015G4E1S16QAM NEC --- 14200 
NE015G8E1S16QAM ( NEC 14200 
NE023G155M128QA NEC 21200 
NE023G16E1S16QA NEC 21200 
NE023G32E1S16QA NEC 21200 
NE023G48E1S32QA NEC 21200 
NE023G8E1S16QAM NEC 21200 
NE07G16E1S16QAM NEC 7125 
NE08G16E1S16QAM - NEC 7125 
NE08G32E1S16QAM NEC 7125 
NE08G48E1S32QAM NEC 7125 
NE08GH8E1S16QAM NEC "• 7125 
NEOC 15G 16E1 16QAM OK NEC 14200 

\ 

1 

15350 

' 
15350 

\ 23600 
23600 
23600 
23600 
236.00 
236bü 
7725 

23600 
23600 
23600 1 

23600 
23600 
15350 
15350 
15350 
7900 

.- 7900 
7900 
7725 

-7725 
7900 
7900 
7900 
7900 -
7900 
7900 
7725 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 

·-. 15350 
23600 
23600 

. 
23600 
23600 
23600 
23600 
23600 
15350 
15350 
15350 

/ 

15350 
23600 

' 23600 
\ ~23600 

/ 1 23600 
23600 
8500 
8500 

---8500 
8500 
8500 
15350 

/ 

/ 

I 
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CQPSK 

CQPSK 
C QPSK 
C QPSK 
16QAM 
16QAM 

16QAM 
16QAM 
16Q,\\M 
16QAM 
CQPSK 

\ 512QAM 
CQPSK 
16QAM 
16QAM 

-- 16QAM 
64QAM 
128QAM 
128QAM 

. . ¡64QAM 
16QAM 
64QAM 
16QAM 
64QAM 

' 128QAM 
128QAM 

---
16QAM 

128QAM 
64QAM 
64QAM 
16QAM 
16QAM 

128QAM 
·---.. '16QAM 

128QAM 
128QAM " 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
128QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
128QAM. 
16QAW 
16QAM 
32QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
32QAM 
16QAM 
16QAM 

\ 

C--

-
/ 

\ 
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NEO C 15G 10E1 16QAM OK NEC 1 14200 
NEO C 15G 20E1 16QAM 0K NEC 14200 
NEO C 15G 20E1 4QPSK OK NEC 14200 
NEO C 15G 5E1 16QAM OK NEC 14200 
NEO C 15G 5E1 QPSK OK NEC 14200 
NEO C 23G 10E1. 16QAM OK NEC 21200 
NEO C 23G 20E1 16QAM OK NEC 21200 
NEO C 23G 20E1 QPSK OK NEC 21200 
NEO C 23G 5E1 16QAM OK NEC 21200 
NEO C 23G, 5E1 QPSK OK NEC 21200 
NEO C 7-88 10E1 16QAM OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 10E17 QPSK OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 20E1 16QAM oK NEC / 7125 
NEO C 7-8G 20E1 QPSK OK NEC 7125 

· NEO C 7-8G 5E1 16QAM OK/ NEC 7125 
NEO C 7-8G 5E1 QPSK OK \ NEC 7125 
NEO C 7-8G 80MB OK NEC 7125 
NERA23 1XSTM1 CITYLINK OK Nera 21200 
NERA23 2XSTM1 OK / Nera 21200 
P-LINK15 16E1 OK NEC 14500 
P-LINK15 4E1 OK NEC 14500 
P-LINK15 8E1 OK NEC 14500 
P-LINK23 16E1 OK NEC 21200 
P-LINK23 4E1 OK \ NEC 21200 
P-LINK23 STM-1 OK NEC 21200 
PAS15G 17E1 NEC 14500 
PAS15G 4E1 / NEC 14500 
PAS15G 8E1 NEC 14500 
PAS23G 17E1 NEC 21200 
PAS23G 4E1 NEC 21200 
PAS23G 8E1 NEC 21200 
PAS7G 17E1 NEC 7125 
PAS7G 4E1 NEC 7125 
PAS7G 8E1 . NEC 7125 
PASOLINKMX7G10E1 QPSK NEC 7125 
PASOLINKMX7G10MB OK NEC 7125 
PASOLINKMX7G40MB / NEC 7125 
PASOLINKMX7G80MB OK NEC 7125 
PASOMX15G10MQPSK OK NEC 14500 
PASONEO 15G 10E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 10E1 4PSK NEC 1 14200 
PASONEO 1513 20E1 16QAM OK NEC ,14200 
PASONEO 15G 20E1 4PSK NEC 14200 
PASONEO 15G 40E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 48E1 32QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 5E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 5E1 QPSK OK NEC 14200 
PASONEO 23G 10E1 16QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 10E1 OK NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 16QAM NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 '16QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 QPSK OK NEC 21200 
PASONEO 23G 40E1 NEC 21200 
PASONEO 23G 40E1 16QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 48E1 32QAM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 5E1 16QAM OK NEC 1 21200 
PASONEO 23G 5E1 4PSK OK .• NEC 21200 

( 

15350 16QAM 
15350 . 16QAM 
15350 \ C QPSK 
15350 16QAM 
15350 4PSK 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 QPSK 
23600 16QAM 
23600 QPSK 
8500 16QAM 
8500 QPSK 
8500 16QAM 
8500 __- QPSK 
8500 16QAM 

\ 8500 QPSK 
8500 16QAM 

23600 32TCM 
23600 32TCM 
15350 4PSK 
15350 \ 4PSK 
15350 4PSK. 

\ 23600 . 4PSK 
23600 4PSK 
23600 128QAM 

\ 15350 4DPSK 
15350 
15350 QPSK 
23600 
23600 QPSK 
23600 
7725 4DPSK 

'7725 
1 7725 I 

7725 QRSK 
7725 16QAM 
7725 16QAM 
7725 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 32QAM 
15350 16QAM 
15350 QPSK 
23600 16QAM 
23600 4PSK -
23600 . 16QAM 
23600 16QAM 
23600 4PSK 
23600 16QAM 
23600 \ 

/ 16QAryJ 
23600 32QAM 
23600 16QAM 
23600 QPSK 
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PASONEO _23G_STM-1_ 128QAM_ OK NEC 21200 
/ 

PASONEO 7/8G 10E1 16QAM OK NEC - 7125, 
PASONEO 7-8G 10E1 OK 1 NEC 7125 
PASONEO 7-8G 20E1 NEC 7125 
PASONEO 7-8G 20Ef 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 40E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 48E1 32QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 5E1 16QAM OK NEC \ 7125 
PASONEO 7-8G 5E1 4PSK OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 XPIC OK NEC 7125 
PLINKMX15G2016QAM · .. NEC 14500 
PLINKMX15G20ED NE(( 14500 
PLINKMX15G20M16QAM OK NEC .. · 14500 
PLINKMX15G40ED J ' 

NEC 14500 
PLINKMX15G40M16QAM OK NEC 14500 
PLINKMX15G80ED NEC 1 14500 
PLINKMX15G80M16QAM--OK NEC / 14500 
PLINKMX23G20M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX23G40ED NEC 21200 
PLINKMX23G40M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX23G80ED NEC ( 21200 
PLINKMX23G80M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX8G20M16QAM OK NEC 7100 
PNEO 15G STM-1 XPIC OK NEC / 14200 
PV4 15G 16E1 34MB OK NEC 14500 
PV4 15G 2E1 4MB NEC 14500 
PV4 15G 4E1 8MB OK NEC 14500 
PV4 15G 8E1 17MB OK NEC 14500 
PV4 23G 16E1 34MB OK NEC 21200 
PV4 23G, 4E1 8MB OK NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB ,bK NEC 21200 
PV4 7-8G 16E1 34MB OK . NEC 7125 
PV4 7-8G 4E1 8MB OK NEC 7125 
PV4 7-8G 8E1 17MB OK NEC 7125 
SIEMENS15 STM1 SIEMENS 14500 
SRA 4 HD-7 WD SIEMENS SIEMENS '7100 
TN 15 2X 115U 32X St ERICSSON 14400 
TN 7 2X 115U 32X ST OK ERICSSON 7110 
TN 07 2XAHA 028 256 TOA ERICSSON 7110 
TN 15 2N 072S 128 OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 054LJ,;J2X ST OK -"- ERICSSON 14400 
TN 15 2X 045S 16 ST OK ' ERICSSON 14400. 
TN 15 2X-B72 S 128 ST OK j ERICSSON 14400 
TN 23 2X 115U 32X ST OK ERICSSON ; 21200 
TN 23 2X 200U 512X ST OK ERICSSON 21200 
TN 23 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 21200 
TN 7 2X 072S 128 ST OK ERICSSON 7110 
TN 7 1N 134T 64X •·. ERICSSON 7110 
TN 7 2X 160T 128X St -- ERICSSON 7110 
TN 7 2X 47M 4QAM ST ' ERICSSON - 7110 
TN075ASA0287T0A ERICSSON 7110 
TN075ASA0287T0A -- ERICSSON 7110 
TN235AHA0287T0A ERICSSON 21200 
TN235ASA0287T0A ERICSSON 21200' 
TN 15 2X 035S 128 ST OK -, ERICSSON 14400 

\ 

/ 
23690 

8500 
8500 
8500 
8500 
8500 
8500 

J 8500 .· 

8500 
8500 
8500 
15350 
15350 

/15350 
15350 

- 15350 
15350 
15350 
23600 
23600 
23600 / 

23600 
23600 
8500 
15350 
15350 
15350 
15350 
15350 
23600 •. 

--- 23600 
23600 
23600 
8500 
8500 

\ 85Gb 
/ 15350 

-; 
7700 
15350 
7900 
7900 
15350 
15350 -
15350 
15350 
23600 ) 

23600 
23600 
7900 

, 7900 
7900 
7900 
7900 
7900 

23600 
23600 
15350 

f 

- , 
INSTITUTO FEDERAL DE 
IE1 ECOMUNICACIONES 

128QAM 
16QAM 
4PSK 
QPSK 
16QAM 
16QAM 
32QAM 
16<ilAM 

', 4PSK 
128QAM 
128Ql\M 
16QAM 
QPSK 

16QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 
16QAM 

' 16QAM 
16QAM 

--- 16QAM 
16QAM 

1 16QAM 
16QAM 

128QAM-
4PSK 
QPSK 

' 
QPSK 
4PSK 
4PSK 
4PSK 
4PSK 
4PSK 
QPSK 
4PSK 
4PSK 
/ 

128QAM 
32QAM 
32QAM 

- 1 256QAM 
128QAM 
32QAM 

/ 16QAM 

\ 128QAM __ -
32QAM 

512QAM 
64QAM 
128QAM/ 

,--- 64QAM 
128QAM 
4QAM 

128QAM 
128QAM 
128QAM 

, 128QAM 
128QAM 

\ 

\ 

-
' 
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TN 7 2XAHA 028 0016 T2C 41E1 ERICSSON 7110 
TN 7 2XASA 28 0016-44E1 ERICSSON 7110 

J -
i \ 

\ ' -

\ / 

/ 

/ 

7900 16QAM 
7900 16QAM 

/ 

) 

j 

J 

/ 

I 
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7GHz 7154.25 
7GHz 7156 
7GHz Telcel 7157.75 
7.GHz Telcel 7159_._5 1 

7GHz Telcel 716f.25i 
7GHz Telcel 7163 
7GHz Telcel 7164.75 
7GHz Telcel 7166;5 

,,-/ 

7GHz. Telcel 7168.25 ·••,,, 

7GHz Telcel 7170 ·-, 
7GH~ Telcel 7171.75 
7GHz Telcel 7173.5 
7GHz Telcel_ 7175'25 / _ _/ 

].GHz Telcel 
:; 

7177 
·~ 7GHz Telcel 7.178.75. 

7GHz Unefon 7182.25. 
7GHz Unefon 7184 
7GHz Unefon 7185.75 
7GHz Unefon 7187.5 
7GHz Unefon 7189.25 
7 GHz Unefon 7191 
7 GHz Unefon 7192.75 
7 GHz Unefon 7194.5 
7 GHz Unefon / 7196.25 
7 GHz Unefon 7198 
7 GHz Unefon 7199.75 
7GHz Unefon 7201.5 
7 GHz Unefon 7203.25 
7GHz Urlefon 7205 
7 GHz Unefon 7206.75 
7GHz Unefon 7208.5 
7GHz - -Unefon 7210.25 
7GHz Unefón i 7212 
7GHz Unefon 7213.75 
7GHz ·Unefon 7215.5 
7GHz Unefon 7217.25 \ 
7GHz Unefon 7219 

J 

/ 
\ 

7315.25 
7317 

7318.75 
7320.5 : 

1 

7322.25 
7324 

7325.75 
7327.5 
7329.25 

7331 
"7332:75 

7334.5 
7336.25 
J338 ./ 

7339.75 
7343.25 

7345 
7346.75 
7348.5 
7350.25 

7352 
7353.75 
7355.5 
7357.25 

7359 
7360.75 
7362.5 
7364.25 

7366 
7367.75 
7369.5 

7371".25 
7373 

7374.75 
7376.5 

7378.25 
7380 

\ 

f 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sep Duplex (MHz) 

/ 

, ,,,,,161 
\ --~ 

161 // 
161 
161 
161 
1131 
161 
161 
161 
161 
161 

\ 161 
161 
161 
161 
161 
161 

"' 161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 

\ 161 1 
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1 

\ 

7GHz Unefon 7220.75 7381.75 161 
7GHz Unefon 7222.5 7383.5 161 
7GHz Unefon 7224.25 7385.25 161 
7GHz Unefon 7226 7387 161 
7GHz Unefon 7227.75 ', 7388.75 161 
7GHz Unefon 7229.5 7390.5 161 
7GHz Unefon 7231.25 7392.25 161 
7GHz Unefon 7233 7394 161 
7GHz Unefon 7234.75 7395.75 161 
7GHz Axtel 7454.25 7615.25 161 

\ 7GHz Axtel 7456 7617 161 
7GHz Axtel 7457.75 7618.75 161 
7GHz Axtel 7459.5 7620.5 161 
7GHz Axtel 7461.25 7622.25 161 
7GHz Axtel 7463 7624 161 
7 GHz Axtel 7464.75 7625.75 161 
7 GHz Axtel 7466.5 7627.5 161 
7 GHz Axtel 7468.25 7629.25 161 
7 GHz Axtel 7470 7631 161 
7 GHz Axtel 7471.75 7632.75 161 
7 GHz Axtel 7473.5 7634.5 161 

/ 
7 GHz Axtel 7475 .. 25 7636.25 161 
7 GHz Axtel 7477 7638 161 
7 GHz Axtel 7478.75 7639.75 161 
7GHz Alestia ·7482.2,5 7¡¡4~,25 . 
7GHz . Aiestr~ 14$4\ 7645/ 
7GHz · •Alestra 7485,'i'.5 ?$4~:75. 
iG8z. •-·,11,lé;[,~ _7487._5¡ 7648:5•. 
7GHz J\lestr~ 7489.25 '?ql;6,i§. 
7GHz . ·• Ale7tr~ ... 7491, __ .· 76~°2_, • 
7GHz Alestrá .•7492..7_5 º>\7653.75 
7GHz Alé~Úa .. ··7494_5 7 7655.5 

Alesttá· 7496.25 
,',,,, 

7-GHz 7657.25 
7GHz Alesfra'• 7498 76S9 
7GHz Aléslié 7'499.75 7660.75 · 161/ 
7GHz Áléstri,t". 7501:5 7662,5 • L '1.61 
7.GHz Alestra 7503.25 7664:25, 161 
7GHz Ale.sira 7505 7fül6" 161 
7Gl¡lz Alestra 7506.75 7667.75 161 

\ 7GHz Telefonica 7510.25 7671.25 161 
1 • 

7512 161 7GHz Tele/ornea ~1 7673 
7GHz Telefonica 7513.75 7674.75- 161 
7GHz Telefonica 7515.5 7676.5 161 
7GHz Telefonica 75~7.25 7678.25 161 

1 7GHz I Telefonica 1 7519 7680 161 
7 GHz Telefonica · 7520.75 7681.75 161 
7GHz Telefonica 7522.5 7683.5 161 
7GHz Telefonica 7524.25 7685.25 161 
7 GHz - Telefonica 7526 7687 161 
7GHz Telefonica 7527.75 7688.75 161 
7GHz Telefonica 7529.5 7690.5 161 
7GHz Telefonica 1 7531.25 y692.25 161 
7GHz Telefonica 7533 7694 161 

J 
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7GHz , Telefonica 7534.75 
7 GHz ___ Telefoníca · 7536.5 
7GHz Telefoníca 7538.25 
7 GH,: Telefoníca 7540 
7GHz Telefoníca 7541.75 
7GHz Telefoníca 7543.5 
7GHz Telefoníca 1 75,5.25 

\ 1 

7GHz Telefoníca 7547 
7GHz Telefoníca 7548.75 
7GHz Telefoníca / 7550.5 
7GHz. Telefoníca 7552.25 
7GHz Telefoníca 7554 
7GHz Telefoníca 7555.75 
7 GHz . Telefonica 7557.5 / 
7 GHz Telefonlca 7559.25 
7GHz Telefoníca 

,/" 
7561 

7GHz Telefoníca 7562.75 
15 GHz (728) Telmex ) 14502.75 1 / 

15 GHz (728) Telmex 14504.5 / 

15 GHz (728) ·· Telmex 14506.25 
15 GHz (728) Telmex 14508 
15 GHz (728) Telmex 14509.75 
15 GHz (728) Telmex 14511.5 
15 GHz (728) Telmex ~ 14513.25 
15 GHz (728) 

\ 
Telmex 14515 

15 GHz (728) Telmex / 14516.75 
15 GHz (728) Telmex -.. 14518.5 
15 GHz (728) Telmex 14520.25 
15 GHz (728) Telmex 14522 
15 GHz (728) Telmex / 14523.75 
15 GHz (728) Telmex 14525.5 
15 GHz (728) Telmex 14527.25 

) 15 GHz (728) Telcel 14530.75 
15 GHz (728) Telcel / -,1453.2.5 
15 GHz (728) • Telcel ;14534.25 
15

1 
GHz (728) Telcel 14536. ., 

15 GHz (728) Telcel 14537.7-0 
15 GHz (728) Telcel 14539.5 
15 GHz (728) > '-........>·- Telcel 14541.25 
15 GHz (728/ Telcel ( 14543 
15 GHz(728) Telcel 14544.75 
15@Hz (728) Telcel 14546.5 
15 G.Hr(728) ' Telcel 14548.25 
15(,Hz (728) Telcel 14550 

-T~lcel 1 !i GHz (7?.~) 14551.75 
1,5 GHt(7'.28) 'f<'>lpel 14553.5 
15GH (7?8) Ff'elcel 14555.25 
15 GHz (728) Marcatel 14558.75 
15 GHz (728) Marcatel 14560,5 
15 GHz (728) lvlarcatel 14562.25 
15 GHz (728) Marcatel ,14:i64 
15 GHz (728) Marcatel 14565.75 
15 GHz (728) Marcatel 14567.5 

/ ! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IEI.ECOMIJNICACIONES 

7695.75 161 
· 7697.5 ' \ 161 

7699.25 161 
7701 161 

7702.75 161 .. 
7704.5 161 
77,06.25 161 

7708 161 
7709.75 161 
7711.5 161 
7713.2~ 161 

7715 /\ 161 
7716.75 161 
7718.5 161 
7720.25 161 

7722 .161 
7723.75 161 
15230.75 728 
15232.5 _ 728 
15234.25 728 

15236 728 
15237.75 728 

' 15239.5 728 
15241.25 

/ 
728 

15243 728 
15244.75 728 
15246.5 728 

~ 15248.25 728 
15250 728 

15251.75 728 
15253.5 728 

15255.25 !. 728 
15258.75 728 
15260.5 728 

15262.25 728 ¡'( 
15264 728 

15265.75 728 
15267.5 728 

15269.25 / 728 
15271 728 

15272.75 728 
15274.5 728 

15276.25 ·, 728 
15278 728' 

15279.75 
-.. 

728 -· 
/' 15281.5 728 

;15283.25 _728 
"15286.75 \ 728 

15288.5 7;28 -
15290.25 728 

15292 728 
15293.75 728 
15295.5 728 
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\ 

15 GHz (728) Márcatel 14569.25 15297.25 728 
15 GHz (728) Marcatel 14571 15299 728 
15 GHz (¡28) Marcatel 14572.75 15300.75 728 
15 GHz (728) Marcatel 14574:5 15302.5 728 
15 GHz (728) Marcatel 14576.25/ 15304.25 728 
15 GHz (728) Marcatel 14578 15306 

/ 
728 

15 GHz (728) Marcatel .14579.75 15307.75 \ 728 
15 GHz (728) Marcatel 14581.5 15309.5 728 
15 GHz (728) Marcatel 14583.25 15311.25 728 
15 GHz (315) Axtel 14649.75 14964.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14651.5 14966.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14653.25 14968.25 315 
15 GHz (315) 1 Axtel 14655 14970 315 
15-GHz (315) Axtel 14656.75 14971.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14J358.5 14973.5 315 
15 GHz (315) Axtel - 14660.25 14975.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14662 14977 -~ 315 
1,5 GHz (315) Axtel/ 14663.75 14978.75 315 
15 GHz (315) 

\ 
Axtel 14665.5 14980.5 315 

15 GHz (315) Axtel 14667.25 14982.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14669 14984 315 
15 GHz (315) Axtel 14670.75 14985.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14672.5 14987.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14674.25 14989.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14676 14991 315 
15 GHz (315) Á~tel 14677.75 14992.75 315 
15 GHz (315) \ ,Axtel / 14679.5 14994.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14681.25 1 14996.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14683 14998 315 / 
15 GHz (315) Axtel 14684.75 14999.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14686.5 15001.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14688.25 15003.25 "' 315 
15 GHz (315) Axtel 14690 15005 315, 
15 GHz (315) Axtel 1469A.75 15006.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14693.5 15008.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14695.25 15010.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14697 15012 315 
15 GHz (315) Axtel 14698.75 15013.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14700.5 15015.5 315 
15 GHz (315) Axtel · 14702.25 15017.25 315 
15 GHz(315) -- Alestra --- 14705.75 15020.75 
15 GHz Qj5) Alestra 14707,5 15022.5 
J5 GHz (315) Alesfrá 14709;25 15024.25 l. 
15 GHz(315) Alastra 14711 "· 15026 
1q GH.!(315) Alestra 14712.75 15027.75 
t5.G~z(a_15J· Al~sírá x .14714.5 .· 15029.5 

·---1_5.GHz(31~)I·· Alestra ''j47}~}5 --15031.25 
1(5 Gljz (315) _ Afé;tra 14718 15()33 J· 
15 G Hz(,315) Alastra 1471~:7,5 15034,7§ 
15 GHf(315) Ale'sifa. '>••· 14721,.,§ 15036.5 

' "' 

15038.25 15Gl-lz(3t5) Alestra - 14f2~25 _ • }5 GHz(311i) Alésfrá f , <,/ .\14725< 15040 
l5 GHz (315) Alestra · 14726.75 15041.75 y ·-·-·\'''·'·''·'·····•--·-

\ 
( 
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/ 

15 GHz (315) 15048.7~ 5 
15 GHz (315) / 14735.5 ) 15050.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14737.25 15052.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14¡;39 15054 1 315 
15 GHz (315) Axtel 14740.75 15055.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14742.5 15057.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14744.25 15059.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14746 15061 315 
15 GHz (315) Axtel 14747.75 15062.75 315 
15 GHz (315) \ Axtel 14749.5 15064.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14751.25 15066.25 315 
15 GHz (315) Axtel 14753 -15068 315 
15 GHz (315) Axtel 14754.75 15069.75 315 
15 GHz (315) Axtel 14756.5 _ 15071.5 315 
15 GHz (315) Axtel 14758.25 1507-3.25 -s-15 
15 GHz (315) lusacell 14761.75 15076.75 315 
15 GHz (315) lusacell 14763.5 15078.5 315 
15 GHz (315) lusacell 14765.25 15080.25 315 
15 GHz (315) lusacell 

----~--
14767 15082 315 

15 GHz (315) lusacell 14768.75 15083.75 315 
15 GHz (315) lusacell ,- 14770.5 15085.5 -- 315 
15 GHz (315),..- lusacell 14772.25 15087.25 315 
15 GHz·(315) lusacell 14774 15089 315 
15 GHz (315) lusacell 14775.75 15090.75 315 
15 GHz (315) lusacell 14777.5 15092.5 315 
15 GHz (315) lusacell 14779.25 15094.25 315 
15 GHz (315) 1usacell 14781 15096 315 
15 GHz (315) lusacell 14782.75 15097.75 315 
15 GHz (315) lusacell_. 14784.5 15099.5 . 

\ 315 
15 GHz (315) lusacell 14786.25 15101.25 315 
15 GH_z (315) Maxcom 14789.75 15104.75 315 -15 GHz (315) ,¿· Maxcom 14791.5 15106.5 315 
15 GHz (315) 1)/laxcom 14793.25 15108.25 315 

' 15 GHz (315) Maxcom 14795 15110 315 
15 GHz (315)::: Maxcom 14796.75 15111.75 ..... 

i !~; 15 GHz (315) Maxcorn 
.... 14798.5 ~15113.5 

15 GHz (315) Maxcom 14800.25 15115.25 315 
15 GHz (315) 'Maxcom 14802 15117 315-

15 GHz (315) 
\ 

Maxcom 14803.75 15118.75 315 
15GHz (315) Maxcom 14805.5 15120.5 315 
15 GHz (315) Maxcom /\,. 14807.25 15122.25 315-
15 GHz (315) Maxcom 14809 15124 315 
15 GHz (315) Msixcorn 14810.75 15125.75 315 
15 C1ÍHz (315) Maxcom 14812.5 15127.5 315 
.15 GHz (315) Maxcom 14814.25 15129.25 315 1 

15 GHz (315) Maxcom 14816 15131 315 
15 GHz (315) Max.com 14817.75 15132.75 315 
15 GHz (315) Max_com 14819.5 15134.5 \. 315 ..... 
15 GHz (315) Maxcorn / 14821.25 15136.25 ~'TT; 
15 GHz (315) Maxcom 14823 15138' 315 
15 GHz (315) Maxcom 14824.75 15139.75 315 
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15 GHz (315) Maxcom 14826.5 
15 GHz (315) Maxcom / 14828.25 
15 GHz (315) Maxcom 14830 
15 GHz (315) Maxcom 14831.75 
15 GHz (315) Maxcom 14833.5. 
15 GHz (315) Maxcom 1~35.25 
15 GHz (315) Maxcom 14837 

/15 GHz (315) Maxcom 14838.75 
15 GHz (315) 
15 GHz 

23 GHz (1232) 21257.25 
. 23 GHz (1232) Maxcom 21259 

23 GHz (1232) Maxcom / 21260.75 
/ 

'23 GHz (1232) Maxcom 21262:[i 
23 GHz (1232) Maxcom 21264.25 
23 GHz (1232) Maxc.o'm 21266 
23 GHz (1232) Maxcom 21267.75 
23 GHz (1232) Maxcom 21269.5 
23 GHz (1232) Maxcom 21271.25 
23 GHz (1232) Maxcom 21273 
23 GHz (1232) Maxcom 21274.75 
23 GHz (1232) Maxcom 21276.5 
2~ GHz (1232) Maxcom 21278,25 
23 GHz (1?32) Maxcom 21280 
23 GHz (1232) Maxcom 21281.75 
23 Glj_z (1232) Maxcom 21285.25 
23 GHz (1232) Maxcom 21287 
23 GHz (1232) Maxcom 21288.75 
23 GHz (1232) Maxcom 21290.5 
23 GHz (1232) Maxcom 21292.25 
23 GHz (1232) Maxcom" 21294 
23 GHz (1232) Maxcom 21295.75 
23 GHz (1232) Maxcom 21297.5 
2iGHz (1232) Maxcom 21299.25 
23 GHz (1232) Maxcom 21301 
23 GHz (1232) Maxcom 21302.75 
23 GHz (1232) Maxcom 

/ 
21304.5 

23 GHz (1232) Maxcom 21306.25 

15141.5 315 
15143.25 315 

15145 315 
15146.75 315 
15148.5 315 
15150.25 315 

15152 315 
15153.75 \ 315 
15155,5 315 

15151.25 315 

22491 1232 
22492.75 1232 
22494.5 1232 

22496.25 1232 
22498 1232 

22499.75 1232 
22501.5 1232 
22503.25 / 1232 

22505 1232 
22506.75 1232 I 

' 22508.5 1232 
22510.25 1232 

22512 1232 
22513.75 1232 
22517.25 1232 

22519 1232 
. 22520.75 1232 

22522.5 1232 / 

/ 22524.25 1232 
22526 1232 

22527.75 1232 -
22529.5 1232 
22531.25 1232 

2253.3 1232 
22534.75 1232 
22536.5 1232 

.... 22538.25 1232 ~-



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técr¡icas 

23 GHz (1232) Maxcom 21308 
23 GHz (1232) Maxcom 21309.75 
23 GHz (1232) Maxcom 21311.5 r 
23 GHz (1232) 1\/jaxcom 2-1313.25 
23 GHz (1232) fíÍlaxcom / 21315 
23 GHz (1232) ·-Maxcom 21316.75 

/ 

23 GHz (1232) Maxcom 
2
2
1
1
31t2

5
5 23 GHz (1232) Maxcom 

23 GHz (1232) Maxcom ' 213,?2 
23 GHz (1232) Maxcom 21323.75 
23 GHz (1232) Maxcom 21325,5 
23 GHz (1232) Maxcom 2'1327.25 . 

23 GHz (1232) - Maxcom .21329 
23 GHz (1232) Maxcom 21330.75 
23 GHz {1232) Maxcom 21332.5 • 
23 GHz (1232) /Maxcorr( -21334.25 

23 GHz(1232) Maxcom 21.336 
23 GHz (1232) Maxcom 121337.75 
2,3 GHz (1232) A~tel 21341.25 
23 GHz (1232) Axtel 21343 
23 GHz (1232) .,J\xtel 21344.75 

\ 

23 GHz (1232) Axtel 21346.5 ' 
23 GHz (1232) 1 Axtel 21348.25 
23 GHz (1232) Axte1 21350 
23 GHz (1232) Axtel 21351.75/ 
23 GHz (1232) Axtel 21353.5 
23 GHz (1232) Axtel 21355.25 
23 GHz (1232) Axtel 21357 
23 GHz (1232) Axtel 21358.75 
23 GHz (1232) Axtel ¡ 21360.5 
23 GHz (1232) Axtel 21362.25 
23 GHz (1232) Axtel 21364 

43 GHz (1232) Axtel 21365.75 
23 GHz (1232) Axtel 21369.25 
23 GHz (1232) Axtel 21371/ __,. 
23 GHz (1232) A~tel 21372.75 

23 GHo/ (1232) Axtel 21374.5 
· 23 GHz (1232) Axtel 2137ey.25 

23 GHz (1232) Axtel 21378 

23 GHz (1232) ! Axtel 21379.75 1 
23 GHz (1232) Axtel 213,~1.5 
23 GHz (1232) Axtel / 21383.25 ·, 

23 GHz (1232) Axtel 
·, 

21385 
23 GHz (1232) Axtel 21386.75 
23 GHz (1232) Axtel 21388.5 
23 GHz (1232) Axtel 21390.25 
23 GHz (1232) Axtel 21392 
23 GHz (1232) AXl"!l 21393.75 
23 GHz (1232) Axtel 21395.5 
23 GHz (1232) Axtel 21397.25 
23 GHz (1232) Axtel 21399 
23 GHz (1232) Axtel 2140a175 
23 GHz (1232) Axtel 21402.5 ·, 

¡ 

INSTITUlO FEDEllAL DE 
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22540 1232 
22541.75 .1232 
22543.5 

__,. 
1232 

, 22545.25 1232 J 
22547 1232 

·~ 22548.75 1232 
22550,5 1232 
22552.25 1232 

22554 1,232 
22555.75 1232 
22557.5 1232 
22559.25 1232 
,22561 1232 

22562.75 1232 
22564.5 1232 

I ~- 22566.25 1232 
22568 1232 

22569.75 1232 
22573.25 1232 

22575 ··-1232 

22576.75 1232 
22578.5 1232 
22580.25 1232 

22582 1232 
22583.75 1232 
22585.5 1232 
22587.25 11232 

22589 1232 
22590.75 1232 
22592.5 1232 

22594.25 1232 
22596 1232 

22597.75 1232 
22601.25 1232 

22603 1232 ( 

22604.75 1232 
22606.5 ) 1232 
22608.25 1232 

22610 1232 " 22611.75 1232 
22613.5 1232 
22615.25 1232 

22617 1232 
22618.75 1232 
22620.5 1232 
22622.25 1232 

22624 1232 
22625.75 1232 
22627.5 1232 
22629.25 1232 

22631 1232 
22632.75 1232 
22634.5 1, 1232 
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\ 
1 

23 GHz (1232) Axtel 21404.25 
23 GHz (1232) Axtel 21406 
23 GHz (1232) Axtel 21407.75 
23 GHz (1232) Axtel 21409.5 
23 GHz (1232) Axtel 21411.25 
23 GHz (1232) Axtel 21413 
23 GHz (1232) Axtel 21414.75 
23 GHz (1232) Axtel 21416.5 
23 GHz (1232) Axtel 21418.25 
23 GHz (1232) Axtel 21420 
23 GHz (1232) 21421.75 

2~ GHz (1232) MegacabJe· 
23 GHz (1232) 

1 
Megacable ) 

23 GHz (1232) Megacable 21456.75, 
23 GHz (1232) ! Megacable 21458.5 
23 GHz (1232) M(3gacable 21460.25 
23 GHz (1232) Megacable 21462 
23 GHz (1232) Megacable 21463.75 
23 GHz (1232) Megacable 21465.5 ) 

23 GHz (1232) Megacable 21467.25 
23 GHz (1232) Megacable 21469 
23 GHz (1232) / Megacable 21470.75 
23 GHz (1232) Megacable 21472.5 
23 GHz (1232) Megacable 21474.25 
23 GHz (1232) Megacable 21476 \\ 
23 GHz (1232) Megacable 21477.75 
23 GHz (1232) Telefonica 21481.25 
23 GHz (1232) Telefonica 21483 
23 GHz (1232) Telefonica 21484.75 

123 GHz (1232) Telefonica 21486.5 
23 GHz (1232) Telefonica 21488.25 
23 GH2) (123~)-, Telefonica- 21490 
23 GHz (1232) Telefonica / 21491.75 

I 23 GHz (1232) Telefonica 21493.5 
23 GHz (1232) Telefonica °:l1495.25 
23 GHz (1232) Telefonica 21497 
23 GHz (1232) Telefonica 21498.75 
23 GHz (1232) Telefonica 21500.5 

' / 

22636.25 1232 
22638 · 11232 

22639.75 1232 
22641 .. 5 

1
1232 

22643.25 1232 
22645 1232 

22646.75 1232 
22648.5 1232 
22650.25 1232 

22652 1232 
22653.75 1232 

/22685.25 1232 
22687 1232 

22688.75 1232 
22690.5 1232 

22692.25 1232 
22694 1232 

22695.75 1232 
22697.5 1232 
22699.25 1232 

22701 1232 
22702.75 1232 
22704.5 1232 
22706.25 1232 

22708 1232 
22709.75 1232 
22713.25 1232 

22715 1232 
22716.1(5 1232 
22718.5 1232 

\22720.25 1232 
22722' 1232 

22723.75 1232 
22725.5 \ 1232 
22727.25 1232 

22729 1232 
22730.75 1232 
22732.5 1232 
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23 GHz (1232) Telefonica 21502.25 
23 GHz (1232) Telefonica 21504 .. 
23 GHz (1232) Telefonica 21505.75 
23 GHz (·1232) Telmex 21509.25 \ 
23 GHz (1232) Telmex \ 21511 
23 GHz (1232) Telmex 21512.75 
23 GHz (1232) Telmex 21~14.5 
23 GHz (1232) Telmex 21516.25 
23 GHz (1232) Telmex 21518 
23 GHz (1232) Telmex 21519.75 
23 GHz (1232) Telmex - 21521.5 
23 GHz (1232) Telmex 21523.25 
23 GHz (1232) Telmex 21525 
23 GHz (1232) Telmex 21526.75 
23 GHz (1232) Telmex 21528.5 
23 GHz (1232) Telmex 21530.25 
23 GHz (1232) Telmex 21532 

\ 
23 GHz (1232) Telmex 21533.75 
23 GHz (1232) Télcel 21537.25 
23 GHz (12.32} Tel9el 21539 
23 GHz (1232) n,Jcel 21540.75 
23 GHz (1232) Telcel 21542,5 
23 GHz {1232) Te,Jcel 21544.25 
23 GHz (1232) Telcel 21546 
23 GHz (1232) Telcel ' - 21547.75 
23 GHz (1232) Telcel 21549.5 
23 GHz (1232) Tek,el 21551.25 
23 GHzt.(1232) l;elc;el 21553 
23 GHz (1232) Te]Cl3i / 21554.75 
23 GHz (1232) Telcel 21556.5 / 

23 GHz (1232) Telcel •. 21558.25 
23,G_Hz (1232) Telcel 

/ 
21560 

23 GHz (1232) Telcel 21561;75 
23 GHz (1232) XCNetworks 21565.25 

22734.25 
22736 

22737.75 
22741.25 

22743 
22744.75 
22746.5, 
22748.25 

22750 
22751.75 

/ ----::-22753.5 
22755.25 

22757 
22758.75 
22760.p 
22762:25 

22764 
-2-2765.75 
22769.2fr· 

22771 
22772.75 
22774.5 
22776.25 

22778 
22779.75 ·, 
22781.5 

22783.25 
22785 

' 22786.75 
22788.5 
22790.25 
.22792 

22793.75 

23 GHz (1232) XC. Networks 21567 
.._ 227r_25 

.22 99 
23 GHz (1232) XC Networks 21568.75 22800.75 
23 GHz (1232) XC _Networks 21570.5 22802.5, 

' 23 GHz (1232) XC Network~ 21572.25 22804.25 
23 GHz (1232) XC Ne_tworks 21574 22806 
23 GHz (1232) XC Networks 21575.75 22807.75 
23 G.Hz. (1232) XC Ne_tworks 21577.5 i 22809.5 
23 GHz (1232) XC Networks 21579.25 22811.25 
23 GHz (1232) XC N-:tworks 21581 22813 
23 GHz (1232) \ XC.Networks 21582.75 22814,75 
23 GHz (1232) XCNetworks ) 21584.5 22816.5 
23 GHz_ (1232) XC _l)Jl't_,xorks / 21586.25 22818.25 
23_GHz (1232) XC:Networks 21 fül8 22820 
23 GHz (1232) )(C N~tVv-orks ¡ 21589.75 1 22821.75 

~-" . 22823'.5 23 G_Hz (1232) XC,Nelworks ,21591.5 
23 GH_z (1232) XÓ.Nétvilorks 21593.25 22825.25 
23 GHz(1232) XCfN.,ffprks 21595 22827 
23 GHz (1232) ·· XÓ.Ne¡tworks 21596.75 22828.75 
23 GHz (1232) XC Networks 21598.5 22830.5 

.. ·, 

I 

.. 
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1232 
1232 
1232 
1232 .. 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 .. 
1232 .. 1232 
.1232 . J 

/ 
. .1232 ' 

1232 

i 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232. 

' 1232 .. _¡ 
1232 ' : 
1232 

f 
i 

\ 
1232 
1232 
1232 
1232 
.1232 
1232 
1232 

J 1232 
1232 
1232 

< 1232 
' 1232 

) 1232 
1232 

( 1232 
1232 

/ 1232 
1232 

, 1232 
1232 
1232 
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23 GHz (1232) 
23 GHz-(1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
23 GHz (12-32) 
23 GHz (1232) 
23.GHz (1232) 
23 GHz (1232) 
2? _§Hz (1232) 
23 GHz (1232) 
23!3fii {1232) 
2sGH:t¡12á2J · 
23 GHz (Ú132J 
2r$1;1z (1232) •.. 
23(31-12(1232). 

J¡3Gt¡z(123,*) 
23 GHz (1232)·• 
23 Gf-Jz (i2¡¡2) 
23GH;,:(1232} 
23 Gf-Jz(1232) 
ga GHz (1232) 
23!3Hz(1232J.•· 
,23 G l:fz (1232) 

· 2~ C31;1z (j232) · 
23GHz(1232) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) \ 
23 GHz (1200) 
23 GHz (120_()) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 

\ 

XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
xe'Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
XC Networks 
·--. Aiestra 

Aléslrá 
Aíéstia 
Afiístra 
.Alesfra 
Alestr1c1 

• Aleslrá 
AÍé~!(á 
Aléstra 
A1sslrá 

.Alastra J 
Alastra 
Alésira 
A1esfra 
Aiéstiá 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 

'Telmex 
Telmex 
Telmex·· 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
TeimJx 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 

\ 

\ 

21600.25 
21602 

21603.75 
21605.5 
21607.25 

21609 
21609 

21610.75 
21612.5 
21612.5 
21612.5 
21614.25 

21616 
21616 

21617.75 
21621.25 

,,' • •.•• 21623' , 
2J62,,i'.1s· · 

'c-:-2¡e2~_.5 / 
' 2_1628,25~ '• 

•.• _216~P•-< 
.• _ .. 216,3}"l5? 
.• 2163~,5 ' 

21635.25 
2)637 

21638.75 
21640,5 

-2104g.25••· 
·-21644 / 

21645.75 · .. 
21802.25 

21804 
21805.75 
21807.5 

21809.25 
21811 '--

21812.75 
218'14.5 
21816.25 

21818 
21819.75 
21821.5 

21823.25 
21825 

21826.75 
21830.25 

21832 
21833.75 
21835.5 
21835.5 
21837,25 

21839 
21840.75 

22832.25 
22834 

22835.75 
22837.5 

22839.25 
22841 
22841 

22842.75 
22844.5 

., 22844.5 
22844.5 

'22846.25 
22848 
22848 

22,849.75 
.22853.25 

22855 
22856,75 
22858;5 

22áeo'.:z5 
22~~2 

-·- ••-- \?gS63]5 i 
' . ·- -228(:ÍS.5 . ' 

\ 

22867.25 
,' 221369. 

22870.75 
22872.5 
22874,25 >~ 

22876 
- 22877.75 

23002.25 
23004 · 

23005.75 
23007.5 

23009.25 
23011 

23012.75 
23014.5 

23016.25 
23018 

23019.75 
23021.5 
23023.25 

23025 
23026.75 
23030.25 

23032 
23033.75 
23035.5 
23035.5 

23037.25 
23039 

23040.75 

/ 

1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 
1232 

1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1'200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
µoo 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 
1200 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

23.GHz (tl 200) 
.,23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 G.Hz (1200) 
23 <3Hz (1200) 
23. GHz (1200) 
23 GHz\(1200) 
23 Q!:lz;(1200) 
23 GHz~(1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 Gl-lz (1200) 
23 Gljz (1200) 
23 GHz (1200) 
2.3 GHz(1200) 

1 23.GHz (1200) 
23'GHz (1200) 
23 GHz (1200). 
23 GH:z,(1200) 
23 GP!z (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23GHz (1200) 
23 GHz (1200) 

/ 

Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telcel 
Tu1cel 
Tel.cel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel ! 

\ 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 

,Telcel ( 
Telcel 
Telcel 

/ 

/ 

\ 

\ 

21844.25 
21846 

21847.75 
21852.25 

21854 "· 
21 !)55.7(5 
218fül .. 25 
. 2.}il61 

21861. 
21862.75 
21864 .. 5 
21866.25 

21868 
21869.75. / 
21873:25' 

21875 
218'75. 
21815 
2187.5 

21876 .. 75 
21880.25 
· 21882 
2.1883.75 
21885,5, 

21887.25 
21889 
21889 

211:í~0.75 
21894,25 

21896 
21897.75 

¡ 

I 
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23044.25 1200 
/ 

23046 1200 
23047.75 1200 
23052.25 1200 

23054 ) 1200 
23055.75 1200 
23059:25 1200 

23061 1200 
23061 1200 

23062.75 1200 
23064:5 1200 

"23066.25 1200 I 
23068 1200 

23069.75 1200 
23073.25 1200 

23075 ~;i~ 23075 
23075 / 1209 
23075 1200 

23076.75 1200 
23080.25 1200 

230821 1200 
23083.75 1200 

~23085.5 1200 
23087.25 12QO 

'· 
., 

23089 1200 
23089 1200 

23090.75 12.00 
23094.25 1200 

23096 \1200 
23097.75 1200 

I 
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23 GHz '(1200) lusacell 21951.75 
23 GHz (1200) lusacell 21953.5 
23 GHz (1200) lusacell 21955.25 
23 GHz (1200) ,Jusacell 21957 
23 GHz (1200) lusacell 21958.75 
23 GHz (1200) lusacell 121960.5 
23 GHz (1200) lusacell 21962.25 
23 GHz (1200) lusacell 21964 
23 GHz (1200) lusacell 21965.75 

' 
23 GHz (1200) lusacell 21967.5 

' 23 GHz (1200) \, lusacell 21969.25 
23 GHz (1200) lusacell 21971 
23 GHz (1200) lusacell 21972.75 
23 GHz (1200) lusacell -.. 21974.5 
23 GHz (1200) lusacell 21975 
23 GHz (1200) lusácell 21976.25 
23 GHz (1200) lusacell 21979.75 
23 GHz (1200) lusacell 21981.5 
23 GHz (1200)' lusacell / 21982.5 
23 GHz (1200) lusacell-- 21983.25 
23 GHz (1200) lusacell 21985 
23 GHz (1200) lusacell 21986.75 
23 GHz (1200) lusac,¡II 21988.5 
23 GHz (1200) lusacell 21990.25 
23 GHz (1200) lusacell 21990.5 
23 GHz (1200) lusacell 21992 
23 GHz (1200) lusacell 21993.75 
23 GHz (1200) lusacell 21995.5 
23 GHz (1200) lusacell 21997.25 
23 GHz (1200) \ lusacell 21997.5 
23 GHz (1200) lusacell 21999 
23 GHz (1200) lusacell / 2200Q.75 
23GHz (1200) lusacell 22002.5 
23 GHz (1200) lusacell 22004.25 
23 GHz/(1200) lusacell 22004.5 
23 GHz (1200) ! ¡usacell 22007.75 ! 
23 GHz(1200) lusacell 22009.5 
23 GHz (1200) lusacell 22011.25 
23 GHz (1200) lusacell 22012.5 
23 GHz (1200) lusacell 220J.3 
23 GHz (1200) lusac<sll 22014.75 
23 GHz (1200) lusacell 22016.5 
23 GHz (1200) \ lusacell 22018.25 
23 GHz (1200) lusacell 22020 
23 GHz (1200) lusacell 22020.5 

) 

\ 

23151.75 1200 
23153.5 1200 \ 

23155.25 1200 
23157 1200 

23158.75 1200 
23160.5 1200 
23162.26 1200 

23164 1200 
23165.75 1200 
23167.5 1200 

23169.25 1200 
) 23171 1200 

23172.75 1200 
-- 23174.5 1200 

23175 1200 
23176.25 1200 / 
23179.75 1200 
23181.5 1200 
23182.5 1200 

23183.25 1200 
23185 1200 

23186.75 
! 

1200 
23188.5 1200 
23190.25 1200 
23190.5, 1200 
23192 

1 
1200 

23193.75 1200 
23195.5 1200 

23197.25 1200 
23197.5 1200 
23199 1200 

23200.75 1200 
23202.5 1200 

23204.25 1200 
23204.5. 1200 
23207.75 1200 
23209.5 ·1200 

23211.25 1200 
23212.5 1200 
23213 1200 

23214.75 ' 1200 
23216.5 1200 
23218.25 1200 

23220 ;1200 
23220.5 1200 
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23 GHz (1200) ~lusacell 22021.75 
23 GHz (1200) lusacell 22023.5 
23 GHz (1200) lusacell 22025 
23 GHZ (1200) lusacell 

1 
22025.25 

23 GHz (1200) lusacell 22027 
23 GHz (1200) lusacell 22027.5 
23 GHz (1200) lusacell 22028.75 
23 GHz (1200) lusacell 22030.5 
23 GHz (1200) Jusacell 22032.25 
23 GHz (1200) lusacell 22034.5 
23 GHz (1200) lusacell 22035.75 
23 GHz (i)OÓ) lusacell 22037.5 
23 GHz (1200) lusacell 22039.25 
23 GHz (1200) lusacell 22041 
23 GHz (1200) lusacell 22042.75 
23 GHz (1200) lusacell 22044.5 
23 GHz (1200) Jusacell 22046.25 

23 GHz (1200) 22101.75 / 
23 GHz (1200) 22101.75 
23 GHz (1200) 22103.5 
23 GHz (1200) Axtel / 22105.25 
23 GHz (1200) Axtel 22101 
23 GHz (1200) Axtel , 22108.75 
23 GHz (1200) AxteL ·22110.5 
23 GHz (1200) / Axtel 22112.25 
23 GHz (1200) Axtel '; 22114 
23 GHz (1200) Axtel 22115.75 
23 GHz (1200) Axti:íl 22117.5 
23 GHz (1200) Axtel 22119.25 
23 GHz (1200) 

/ 
Axtel 22121 

23 GHz (1200) Axtel 22122\75 
23 GHz (1200) Axtel 22124.5 
23 GHz (1200) AxteÍ 22126.25 
23 GHz (1200) Axtel 22128 
23 GHz (1200) Axtel 22129.75 
23 GHz (1200) " Axtel 22131.5 
23 GHz (1200) -Axtel 22133.25 
23 GHz (1200) Axtel·· 22135 
23 GHz (1200) Axtel 22136 
23 GHz (1200) Axtel /22136.75 

~; ~~~ \;~~~¡ Axtel 22138.5 
Axtel 22140.25 

23 GHz (1200) Axtel 22143.75 
23 GHz (1200) Axtel 22145.5 
23 GHz (1200) Axtel 22147.25 
23 GHz (1200) Axtel 22151.75 
23 GHz (1200) Axtel 22153.5 

f 

/, 
INSTITUTO FEDERAL DE 

' TELECOMUNICACIONES 
23221.75 1200 
23223.5 1200 
23225 ·, "1200 

23225.25 1200 

/ 23227 1200 
23227.5 1200 

23228.75 1200 
23230.5 / 1200 

23232.25 1200 
23234.5 1200 

23235.75 1200 
23237.5 1200 
23239.25 1200 

23241 1200 / .. 
23242:75 1200 / 

23244.5 1200 
23246.25 1200 

23301.75 1200 t-23361.75 1200 
23)03.5 1200 

.._ 1 

23305.25 1200 \ 23307 1200 -· 
23308.75 1200 
23310.5 1200 

23312.25 1200 
23314 1200 

2;3315,75 1200 
/ 

23317.5 1200 
23319.25 1200 

23321 1200 
23322.75 1200 
23324.5 1200 

23326.25 1200 
23328 --1200 \ 

23~29.75\ 1200 
23331.5" , 1200 

23333.25 1200 
23335 1200 
23336 1200 

23336.75 1200 
2-3338.5 1200-

23340.25 1200 
23343.75 1200 
23345.5 1200 

23347.25 1200 
23351.75 1200 
23353.5 1200 

( 
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// 

) 

23 GHz (1200) Axtel 22155.25 \ 23355.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22158 

-
"23358 1200 

23 GHz (1200) Axtel 22159.75 23359.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22160.5 23360.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22161.5 23361.5 1200 
23 Gb\z (1200) / Axtel 22163.25 23363:'25 1200 
2}GHz (1200) Axtel 22164 23364 1200 
23_ GHz (1200) \ Axtel \.. 22165 23365 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22166.75 23366.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22168.5 23368.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22170.25 23370.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22172 1 23372 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22173.75 23373.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel ·. 22175 23375 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22175.5 23375.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel · 22177.25 23377.25 1200 

1 
23 GHz (1200) Í\xtel 22179 23379 1200 
23 GHz (1200) A~tel 22180.75 23380.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22182.5 23382.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22184.25 23384.25 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22186 23386 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22187)75 23387.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel/ 22189.5 23389.5 1200 
23 GHz (1200) Axtel \.. 22191.25 23391.25 1200 
23 GH:z¡ (1200) Axtel 22193 23393 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22194.75 23394.75 1200 
23 GHz (1200) Axtel 22196.5 23396.5 1200 
23 GHz (1200) AxteJ 22198.25 23398.25 1260 
23 GHz (1200) Maxcom 22201.75 l 23401.75 1200. 
23 GHz (1200) Maxcom 22203.5 ··- 23403.5 1200 

__ 23 GHz (1200) Maxcom 22205.25 23405.25 1200 
23 GHz (1200)( Maxcom 22207 23407 1200 
23 GHz (1200) -- Maxcom / 22208.75 23408.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22210.5 ,....23410.5 1200 
23 GHz (1200) / Maxcom 22212.25 23412.25 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22214 23414 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22215.75 23415.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22217.5 23417.5 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22219.25 23419.25 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22221 23421 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22222.75 23422.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22224.5 23424.5 \ 1200 
23 GHz_ (1200) Maxcom 22225 -.. . _ 23425 - 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22226.25 23426.25 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22229.75 23429.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22231.5 23431.5 1200 
23 GHz (1200) l\.!laxcom 22233.25 23433.25 1200 
23 G_Hz (1200) Maxcom · ( 22235 23435 1200 ·-23 GHz (1200) Maxcom -.. 22236.75 23436.75 1200 

1 23 GHz (1200) MaXCO'(l 22238.5 23438.5 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22240.25 23440.25 1200 
23 GHz (1209) Maxcom 22242 23442 1200 
23 GHz (1200) 

1 
Maxcom 22243.75 23443.7S 1200 

\ 
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23 GHz (1200) Maxcom •.• 22245.5 23445.5 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22247.25 "23447.25 / 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22249 23449 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22250.75 23450.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22252.5 23452.5 .1200 
23 GHz'(1200) Maxcom 22254.25 23454.25 

/ / 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22257.75 23457.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22259.5 23459.5 1200 
23 GHz (1200) / Maxcom 22261.25 - 23461.25 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22263 23463 1200 
23 GHz (1200) -:;1 Maxcom 22264.75 23464.75 - 1200 

/ 

23 GHz (1200) ( Maxcom 22266.5 ·--- 23466.5 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22268.25 23468.25. 1200 
23 GHz (1200)• Maxcom 22270 23470 1200 
23 GHz (1200) Maxcom -- 22271.75 23471.75 1200 /' 

23 GHz (1200) Maxcom 22273.5 23473.5 1200 
23 GHz (1200) Maxcom~ 22275 23475 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22275.25 23475.25 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22277 j / 23477 1200 
23 GHz (1200) ~axcom 

.... 
22278.75 23478.75 1200 

23 GHz (1200) Maxcom 22280.5 23480,5 1200 

~ 23 GHz (1200) Maxcom 22282.25 23482.25 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22285,75 23485.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22287.5 23487.5 \ 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22289.25 23489.25 1200 \ 
23 GHz (1200) Maxcom 22291 23491 1200 i 23 GHz (1200) Maxcom 22292.75 23492.75 1200 
23 GHz (1200) Maxcom 22294.5 23494.5 1200 
23 GHz (1200) Maxcom, 22296.25 23496.25 1200 ___ 

38 GHz dependé.de la zona Geográfica 37065 38325 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37072 38332 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37107 38367 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37115.75 38375.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37117.5 38377.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica ,..- 37119.25 38379.25 1260 
38 GHz depende, de la zona Geográfica 37121 38381 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37122.75 38382.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37124.5 383l4.5 1260 
38 GHz -depende de la zoní¡l Geográfica 37126.25 383 6.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37128 38388 ) 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37129.75 1

• 38389.75 / 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37131.5 38391.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37133,25 38393.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37135 38395 / 1260 • 

depende de la zona Gecigráfica 
• 

38GHz 37136.75 38396.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37138.5 38398.5 1260 \ 
38GHz depende de la zona Geográfica 37140.25 38400.25' 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica ; 37142 38402 1t60 
38GHz depende de la zona Geográfica 37143.75 38403.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37145.5 38405.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37147.25 38407.25 - 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37149 38409 1260 
38 GHz depende de la-zona Geográfica 37150.75 38410.75 1260 
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38 GHz depende de la zona Geográfica 37152.5 38412.5 1260 
38GHz depen~e de la zona Geográfica 37154.25 38414.25 / 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37156 38416 1260 ·-
38GHz depende de la zona Geográfica 37157.75 / 38417.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37159.5 38419.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37161.25 38421.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37163 38423 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37164.75 38424.75 1260 
38 GHz depende deJa zona Geográfica 37166.5 38426.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37168.25 38428.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37171.75 38431.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37173.5 38433.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37175.25 38435.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37177 38437 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37178.75 38438.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37180.5 38440.5 1260 
38 GHz. depende de la zona Geográfica 371,82.25 > 38442.25 1260 
38GHz depend.e de la zona Geográfica 37184 38444 1260 
38GHz dependti de la zona Geográfica 37185.75 38445.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 1 - 37187.5 

\ 
38447.5 1260 

38 GHz depende de la zona Geográfica 37189.25 38449.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37191 38451 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37192.75 38452.75 1260 / 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37194.5 38454.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 371$.6.25 38456.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfi7a 37198 38458 1260 

' 38 GHz depende de la zona Geográfica 37199.75 38459.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37201.5 38461.5 / 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica ~7203.25 - 38463.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37205 38465 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37206.75 38466.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37208.5 \ 38468.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37210.25 /38470.25 1260 
38 GHz depende .de la zona Geográfica 37212 38472 1260 
38 GHz depenpe de la zona Geográfica 37213\75 38473.75 12.90 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37215.5 38475.5 1260 
38 GHz depende;de la zona Geográfica 37217.25 38477.25 1260 ! 
38 GHz dependé de la zona Geográfica 37219 38479 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37220.75 38480.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37222.5 38482.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37224.25 38484.25 1260 

/ 
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\ PLW40_RADIOSPEC 

MANUFACT ' NEC / / * manufacturer 
MODEL iPASO IHG 23G 33MB //*radio model 
COMMENT_l 
COMMENT_2 
COMMENT 3 
COMMENT 4 
COMMENT_5 
COMMENT_6, 

INSTITUTO FrnrnAI. DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
\ EMDESIG 7M00D7W 

RADIO ID 
/,/ emission design9tor 
iPASO 23G 33M //'radio id 

' 

MODULATION 
CAPACITY 

32QAM // * modulation QPSK, 16 QAM, 
33 Mbps // * capacity 4El, 8El, 16El, 

32 QAM, 128 QAM 
48El, STM-1, 1E3, 2E3 

\ 
DATA RATE 
STABILITY PRC 

--STABILITY_PPM 
SPECTRMBW_MHZ 
CHANNELBW MHZ 

26.8110625 
0.0006 // 
6 // 
6.2 // 
7; I I 

// data rate Mb/s 
frequency ~tabiÚty percent or 
frequency stability parts pe,rinillion 
* 3 dB spectrum bandwidth (MHz) used for default 
channel bandwidth (MHz) \ 

MAXRXSIG 10-3 -21 
MAXRXSIG~10-6 -20 
TtoI COCHAN LIKE 

7/ maximum receive_signal 
receive signal 

// * threshold to 

for 10-3 BER 
for 10-6 BER 
interference 

(dBm) 
(dBm) 
ratio 

// 
26 - -

maximum i 
like 

curves 

modulation (dB) / -,-
- / / -threshold to interference ratio CW modulation ( dB) TtoI_COCHAN_CW 26 

TXPOWER DBM 
FR~Q_LO_MHZ 
FREQ_HI MHZ 

'ATPC_RANGE 
NUM ATPCSTEPS 

,DIGRADIO_TYPE 

19 
21200 
2_3600 
25 
1 

JI* transmit power (dBm) 
JI* lower frequency limit (MHz) 
JI* upper frequency limit (MHz) 
// automatic TX power control range (dB) 
// number of steps in the power control range 

SD OPERATION 
COCHANNEL OPERATION \ 
USE SIGNATURE 

// PDH, SDH or 
// BBS~or IFC 

l // YES 

NB DIGITAL narrow band digital 
baseband switch or IF combiner 
or NO 

/ / YES or NO use eq'uipment signature 
/ 

XPIF 19 
XPD_XPI 35 

IF_COMB_GAIN 
LCOMB FACTOR 

BITS_)LOCK 
BLOCKS_SEC 
ALPHAl 0 
ALPHA2 0 
ALPHA3 0 

\ 

// 
/ // 

Cochannel XPD improvement factor 
XPD of the XPIC device 

// IF combiner gain 1 

// IF combiner selective fading improvement factor 

0 // bits per block(* SDH only) 
0 // blocks per second (* SDH only) 
// (* SDH only) 
// (* SDH only) 
// (* SDH only) 
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SIGNATURE DELAY 10-3 6.3 - -
SIGNATURE_WIDTH_10-3 6 

// signature delay (ns) at BER 10-3 
// signature width (MHz) at BER 10-3 

SIGNATURE_MINPH_10-3 38 
SIGNATURE_NONMINPH_10-3 38 
10-3 

// signature depth - minimum phase (dB) at BER 10-3 
// sigQature depth - non minmimum phase (dB) at BER 

6.3 
32 

// signature delay (ns) at BER 10-6 
// signature width (MHz) at\BER 10-6 

SIGNATURE_DELAY_10-6 
SIGNATURE_WIDTH_10-6 
SIGNATURE MINPH 10-6 - - 32 // signature depth - minimum_phase (dB) at 
BER 10-6 
SIGNATURE_NONMINPH_10-6 
( dB) at BER 10-6 

0 // signature depth - non minmimum phase 

// signature delay (ns) at{BER RBER 
!✓ signature width (MHz) a BER RBER 

SIGNATURE-DELAY_RBER 
SIGNATURE_WIDTH_RBER 
SIGNATURE_MINPH RBER 
BER RBER 

6.3 
6 
30 // s}gnature depth - minimum phase (dB) 

SIGNATURE NONMINPH RBER 
(dB) at BER RBER - ' 

30 // signature depth - non minmimum phase 

// signature delay (ns) at BER SES SIGNATURE_DELAY_SES 
SIGNATURE_WIDTH_SES 

(10-4) 
(10-4) 
(10-4) 

6.3 
6 
36 

// signature width (MHz)'at BER SES 
SIGNATURE_MINPH_SES 
BER SES 

// signature depth - minimum phase (aB) 
\ 

SIGNATURE_NONMINPH_SES (10-4) 36 // signature depth - non minmimum 
(dB) at BER SES 

DISPFM_10-3 
DISPFM_10-6 
DISPFM_SES 
DISPFM RBER 

./ / 
80.5 
80.3 

/ 

// dispersive fade margin at 10-3 BER (dB) 
// dispersive fade margin at 1076 BER (dB) 

// dispersive fade margin at SES BER (dB) 
// dispersive fade margin at residual BER (dB) 

-84.5 // RX threshold at 10-3 BER (dBm) (* SDH only) 
-83 // * RX threshold at 10-6 BER (dBm) 

phase 

/ 

1.00E-12 // residual bit error rate - scientific 

-82 / / RX threshold at RBER ( dBm) 

at 

at 

RXTHRESH 10-3 
RXTHRESH_10-6 
RESIDUAL_BER 
notation 1b10 
RXTHRESH_RBER 
SES_BER \ 1.00E-04 // SES bit error rate - scientific notation 
4.6E-4 (optional) 
RXTHRESH SES BER 
(optional) - 1 

1 

// start of curves 
TtoI 

TX_EMISSION 1211 
0 0 

-83.75 // SES bit error rate - Sfientific notation 4.6E-4 
-, \ 

\ ( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

1 -0.2 " TELECOMUNICACIONES 
2 -0.8 
3 -4.1 
4 -51. 3 
5 -52.9 
6 -54.8 
7 -57.2 
8 -59.9 
9 -62.8 
10 -65.5 1 / 

11 -67.8 
12 -69 
13 -69.4 
14 -69.8 
15 -70.2 
16 \-70.6 
17 -71 \ 
18 -71.4 
19 -71.8 
20 -72.2 
21 -72.6 
22 -73 
23. -73 .4 
24 -73.8 \ 

\ 
25 -74.2 ~ 26 -74.6 --
27 -75 \ 

•. 28 -75.4 
29 -75.8 
30 -76.2 
31 -76,,6 
32 .:'77 
33 -77 .4 
34 -77.8 
35 -78.2 
36 -78.6 
37 -79 
38 -79.4 
39 -79.8 
40 -80.2 

\ 
41 -80.6 
42 -81 
43 -81.4 / \ 
44 -81.8 
45 -82.2 / " 
46 -82.6 \ 

47 -83 
\ 

48 -83.4 
/ 
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49 ) -83. 8 
50 -84.2 
51 -84.6 r---

52 -85 
53 -85.4 
54 -85.8 
55 -86.2 
56 -86.6 
57 -87 
58 -87.4 
59 -87.8 
60 -88.2 
61 -88.6 

. 62 -89 
' 63 -89 .4 

64 -89.8 
65 -90.2 
6,6 -90.6 
67 -91 ( \ 
68 -91.4 
69 -91.8 
70 / -92.2 
71 -92.(3 
72 -93 
73 -93 .4 
74 -93.8 \ 
75 -94.2 / 

76 -94.6 
77 -95 

'--
78 -95.4 
19 -95.8 
80 -96.2 1 
81 -96.6 
82 -97 
83 -97.4 
84 -97.8 
85 -98.2 
86 -98.6 
87 -99 
88 -99.4 
89 -99. 8, 
90 -100.2 
91 -100.6 
92 / -101 
93 -101.4 
94 -101. 8 

/ 95 -102.2 
96 -102.6 
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97 -103 
98 -103.4 
99 -103.8 
100 -104.2 
101 -104. 6 

, 102 -105 
,- 103 .::t05 .4 

104 -105.8 
105 -106.2 j 

106 -106. 6 
107 -107 
108 -107.4 

L107.8 ' ( 109 
110 -108.2 / 

111 -108 .6 
112 -109 
113 -'109 .4 
114 -109.8 
115 -110.2 
116 -110.6 
117 -J.11 \ 

118 -111.4 
119 -111. 8 
120 -112.2 

---
RX SELECTIVITY 51 
0 0 
1 0.2 
2 0.8 
3 -0.3¡ 
4 -40.3 
5 -43.7 
6 ( -52: 6 
7 -61.8 

18 -69.9 
9 -41.4 

\ 10 -42.5 
11 -49 
12 -55 
13 -60 
14 -65 / 

15 -66.6 
16 -66.6 
17 -66.6 
1~ -66.6 
19 -66.6 
20 -66.6 

\ 
\ ( 

21 -66.6 
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Anexo 2 Norma 3 ANEXO 5_Specs radio 23G_TELMEX_e¿r 
22 -66,6 
23 -66.6 
24 -66.6 
25 -66.6 
26 -66.6 
27 -66,6 
28 -66.6 I 
29 -66.6 
30 -66.6 
31 -66.6 / 

32 -66,6 
33 -66.6 
34 -66.6 --
35 -66,6 
36 -66.6 
37 -66.6 
38 -66.6 
39 -66.6 
40 -66,6 
41 -'66) 6 
42 -66,6 
43 -66.6 
44 -66.6 
45 , -66.6 
46 -66.6 
47 -66.6 
48 -66.6 
49 -66,6 
50 -66.6 

IRF_7M-32QAM 32 
0 0 
0.5 -0.155 
1 -0.508 
2 -1. 399 
3 -2.606 
4 -4.375 
5 -7.334 
5.5 -10.055 
6 -14.792 \ 
6.5 -23 .011 
7 -38.239 
7.5 -48.396 
8 -49.946 
8,5 -50.729 1 
9 -51.074 
9.5 -51.f71 / 
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10 -51.466 
11 -51. 986 
12 -53.365 
13 -56.918 
14 -58.631 
15 -59.058 
16 -59.131 
17 -59.131 
18 \ -59.131 
19 -59.131 
20 -59.131 
21 -59.131 
22 \ -59.131 
23 -59 .131 
24 -59.131 
25 -59.131 

' 

I 

/ 
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Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6_Specs radio 
REVNUM:,NSMA WG16.99.050 

tREVDAT:, 19990520 --
ANTMAN:, ERICSSON 
MODNUM:,ANT0 1.2 15 HPX 
PATNUM:,1221042dc12_R1 
FEDORN:, NA 
DESCR1:,UKY_ 210 42/DC12 
DESCR2:,R1x 
DE,SCR3:, 
DESCR4:, 
DESCR5:, 
DTDATA:,20090817 
LOWFRQ:,14400 
HGHFRQ:,15350 
GUNITS;, DBI/DBR 
LWGAI N : , 42. 6 
MDGAIN: ,42. 7 
HGGAIN:, 43. 2 
AZWIDT:, 1. 3 
ELWIDT:, 1.3 
ATVSWR:, 1.3 
F~TOBA:, 72 
EL TILT: ,0 
ANTWID:, 1. 2 
PATTYP:,ENVELOPE 
NOFREQ: ,NA 
PATFRE¡"NA 
NUMCUT: ,4 
PATCUT: ,AZ 
POLARI:, H/H / 
NUPOIN:, 27 
-180, -71:7, 
-95, ~1. 7, 
-70,-53.7, 
-60, -46. 7, \ 
-35,-42.7, 
-25, -41. 7, 
-10, -34. 7, ) 
-5,-28.7, 
-3,-17, 

____ -1.5,-1,7, 
-1,-7, 
-0.6,-3, 
-0.5,-2, 

/ 0,0, 
0.5,-2, 
0.6,-3, -
1,-7, 

\ 

\ 

) 

\ 1 

\ 

! 
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/ Anexo 2 Norma. 3 ANEXO 6_Specs radio 15G_TELMEX ecr 
1.5,-17, 
3,-17, 
5,-28.7, 
10,-34.7, 
25, -41. 7, ' I 
35,-42.7, \ 
60, -~6. 7, 
70,-53.7, \ 
95,-71.7, 
180,-71. 7, 
PATCUT; ,AZ 
POLARI:,H/V 
NUPOIN;, 13 
-180,-74.7, 
-90,-74.7, 
-45,-59,?, 
-20,-58.7, 
-5,-49.7, 
-1.5,-30, 
0,-30, 
1.5, -30, 

( ' 5,-49.7, 
( 

20,-58.7, 
45,-59.7, 

/ 
90,-74.7, 

' 180,-74.7, 
PATCUT: ,AZ 
POLARI;, V /V 
NUPOIN:, 27 
-180,-71. 7, 
-95,-71.7, 
-70,-53.7, 
-60,-46.7, 
-35,-42.7, 
\.25,-41/7, 

\ 
-10, -34. 7, 
-5,-.28.7, / 
-3,-17, 
-1.5,-17, ,_ ) 

-1,-7, 
-0.6,-3, 
-0.5,-2, \ 

0,0, 
0.5,-2, 
0.6,-3, 

\ 
1_, - 7, 

" 1.~,-17, \ 

3,-17, 
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5,-28.7, 
10,-34.7, 
25, -41. 7, 
35,-42.7, 
60,-46.7, 
70,-53.7, 
95,-71.7, 
180, -71. 7, 
PATCUT: ,AZ 
POLARI:,V/H ¡ 
NUPOIN:, 13 
-180,-74.7, 
-90, -74. 7, 
-45,-59.7, 
-20,-58.7, 
-5,-49.7, 
-1.5, -30, 
0,-30, 
1.5,-30, / 
5,-49.7, 
20,-58.7, 
45,-59.7, 
90,-74.7, 
180,-74.7, 
ENDFIL:, EOF 

/ 

\ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Torres Anexo 7 
Anexo 2. Normas Técnicas 

I 

- - INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' \ 

MANUAL PARA EL LLENADO DEL "FORMATO PARA RENTAR INFRAESTRUCTURA A 
OTROS CARRIER V5" 
OBJETIVO: 
El objetivo de este manual es dejar claro el llenado de cada una de las col~nas de este formato 
por parte de los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes para evitar errores o llenar de forma 
incorrecta y con esto agilizar el trámite de uso de infraestructura. Todo el formato será llenado con 
letras mayúsculas, sin punto al final. 

- DESARROLLO. / 
Este formato contiene la información de la polig5mal de datos que debe entregarse con la solicitud. 

A) Link Name 

Nombre del enlace sitio "A" y sitio "B" compuesto por los nombres de las centrales/ concentradores, 
repetidores, oficinas, gabinetes, predios, etcétera de TELMEX separado por un espacio, guion, 
espacio, nombre del sitio del Concesionario (o Autorizado) solicitante indicando, si se trata de una 
RB, BTS, NODO o lo ql,le corresponda;-
Ejemplo: CTL TULUM - BTS SURFISTAS 

s¡ Distance (Km) 
/ ( 

Distancia del enlace en kilómetros con dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 1.4 7 1 1 

\ 

I 

\ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Torres Anexo 7 
Anexo 2. Normas Técnicas 

C) A Site Reference (ID) 

~-

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada Concesionario (o Autorizado) solicitante. 
Alfanumérico separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "A", que indica la punta "A" 
del enlace. 
Ejemplo: GFT_DTT_0695_17_A 

D) A Site Name 

Nombre del sitio "A", tal como aparece en el Link Name 
Ejemplo: CTL TULUM 

E) A Site Long Sexa 
·, 

Longitud del sitio "A" en él siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "W", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos' después del punto 
Ejemplo: Ó87 W 27 50.27 ' · · \ 

F) A Site Lat Sexa 

Latitud del sitio "A" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "N", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 020 N 12 33.06 / 

' 
G) A Site Tower height (m) 

Altura de la torre sobre el pis9, o sobre la azotea en caso de que haya edificio, incluyendo dados ó 
desplante y hasta donde empieza el pararrayos. Altura de la torre con dos dígitos después del 
punto 
Ejemplo: 66.30 

H) A Site Building height (m) 

Altura del edificio cuando la Torre o mástil este montada sobre este. Este campo se llenará solo si 
la torre o el mástil están sob!e el edificio, si no existe edificio se pone cero. Altura del edificio con 
<;los dígitos después del punto 
Ejemplo: 35.12 ¡ 

1) B Site Reference (ID) 

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada Concesionario ( o Autorizado) solicitante. 
Alfanumérico separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "B", que indica la punta "B" 

, del enlace. 
Ejemplo: GFT _DTT _0695_ 17 _B 

) \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J) B Site Name / 
\ \ 

\ Nombre del sitio "B", tal corrio aparece en el Link Name 
Ejemplo: BTS SURFISi-AS 

K) B Site Long Sexa 

Longitud del sitio "B" en el siguient\é' formato, tres dígitos para los grados, espacio "W", espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 087 W 28 38.82 · 

/ 

L) B Site Lat Sexa / / __ _ 

Latitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "N(', espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 020 N 12 19.85 

M) B Site Tower height (m) 

Altura de la torre sobre el piso, o sobre la azotea en caso de que haya edificio, incluyendo dados ó 
desplante y hasta donde empieza el pararrayos. Altura de la torre con dos dígitos después deJ. 
punto 
Ejemplo: 33.30 

N) B Site Building height (m) 

' ' Altura del edificio cuando la Torre o mástil este montada sobre este. Este campo se llenará solo si 
la torre o el mástil están sobre el edificio, si, no existe edificio se pone cero. Altura del edificio con 
dos dígitos después del punto -- ;-
Ejemplo: 35.12 

O) A ~ntenna Vendor / 

Marca de la antena A de acuerdo a la pestaña "Catalogo_Antenas" .del Formato para rentar 
Infraestructura a otros Carrier V5. De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se 
deberá de enviar el documento Anexo 6 Datos Técnicos De.Antena para cargar la antena y tener 
actualizado el catálogo. 
Se localiza la antena de acuerdo al modelo y se verifican los valores de ganancia, frecuencia y 
diámetro 
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Oferta de Referencia para Compartición de Torres Anexo 7 
Anexo 2. Normas Técnicas 

I 

1 _ Ant_enna Model ~ 
!DA1Ü~w_71-A(P) 
1
DA10-W71A (P) 

Ma:nufacturer l~ -- Dlameter (cm) L;.J Min fre_que!l_cy (MHZ)_L:J Max frequen~y (MHz) L:J Gajl)_(c:IBI L:J 

~A2-144 
DA&-144 
HE1-220 
HES2-220A 

i"HP~1~6~~t1 (_O!() 
!HP_10.7-1W 
!HP12-71W 

Ejemplo: RFS 

RFS 300 
RFS 300 

CABLEWAVE SYSlEMS : 60 
CABLEWAVE SYSTEMS i 180 

GABRIEL ELECTRONICS. ! 
GA_BRIEL ELECTRONJC~>. 
MAR!<_Af\VENNAS DIV. R 
ANOREW CORPORATION 

i"AÑóR~W-Co_RP()fy\fiON 

30 
60 
120 
300 

-~60 _ 

P) A Antenna model 

} 7125 
7125 

1_440Q 
14400 / 1 

21200 
21200 
/' 

1449_0 
7_125 
7125 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito. 

a900 1 45_.~ 
8500 45.3 
15350 36.5 
15350 46.3 
23600 34 
:l_3690 40.2 
1_~~90 _43 
85R0 44,8 
8500 46.8 

De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar el documento Anexo 6 
Datos Técnicos De Antena para cargar la antena y tener actualizado el catálogo. 
Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) 

Q) 1A Antenna height (m) 
/ / 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplante. Altura 
de la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso H), columna H 
Ejemplo: 48.80 

R) A Diversity Antenna model 
1 ¡ 

Si el enlace es con diversidacj de espacio, información de acuerdo al Catálogo de Antenas, si no 
existe diversidad en el enlace el campo se queda ·vacío 
Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) 

\ 

S) A Diversity Antenna height (m) 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. Si 
no existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío. Altura de la antena sobre la torre y dos 

, dígito:¡ después del punto , / 
Si la torre o el mástil se en¿uentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso H),. columna H 
Ejemplo: 

1

48.80 

T) A Tx output power (dBm) 

Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del p4nto decimal 
Ejemplo: 19.00 \ · 

U) A Total Tx loss (dB) 

Pérdidas Totales a la Transmisión en ~I siti(! A (por conectores, Linea de Tx, etc.). Pérdidas totales 
de Transmisión y un dígito después del punto '--
Ejemplo: 3.5 

V)" A Total Rx loss (dB) 

\ 
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Pérdidas Tota_les a la Recepción en el sitio A_ (por conectores, Línea de Tx, etc.). Pérdidas Totales 
····¡¡ la Recepción y un dígito después del puntó ·\ 
'Ejemplo: 3.5 

W) B Antenna Vendar 
\ 

Marca de la antena B de acuerdo a la péstaña "Catalogo_Antenas" del Formato para rentar 
Infraestructura a otros Carrier V5. De no encontrarse1 la antena en el catálogo de-antenas se 
deberá de enviar el documento Anexo 6 Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y tener 
actualizado el catálogo. . 
Se localiza la antena de acuerdo al modelo y se verifican los valores de ganancia, frecuencia y 
diámetro 

1 
/ 

I ~,f 2fif (i~:i·' 1. .Ma~_:_ ,. __ ~-•. "'_ ._, _ _ L,.l·i_· rnam!!f cm) I_ Min rreqmr (MHz) L:J Max "ºY:~r (MHz) G•::!ªl l.,. 
I_QA?-_14~ 1 

CABLEWAVE SYSTEMS i _fl0 1 1~_{1_{) _ 1_1?~5p 36.5 
DAl?--,14_4 CABLEWAVE SYSlEMS i 1?_0 1- ( · 144{1_0 15350 46.3 
_HE,1-.i?_Q i GA-~RIEL:ELEcTR_OÑió3. i 30 ?1~00 /--- 2_;3_¡:¡00 3!-1: _ 
HES_2~_2?0J\ ! G,_t\l;!~I_El,_E:tE9}RONIC~. J__ 60 21200 236QO 40.2 
f-lP-_1_50,4._4_8_ LOK) i MARK ANTENNAS DIV. R i 120 144{)0 15350 43 
HP10.71W ¡· AN[JREW CORPóRAT10N ¡ sao _ 7125 i5Qo/ ( 44.8 
HP12-7_1W - i ANDREW CORP_ORATION i 360 7125 8500 46.8 

Ejemplo: RFS 

X) B Antenna model 
/ 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito 
De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar el documento Anexo 6 
Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y tener actualizado el catálogo. 
Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) . 

-- ", 
Y) B Antenna height (m) 

Altura a la que se instalara ~ antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. 
Altura de la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó ;estructura se marcará la altura en el 
inciso N), columna N 
Ejemplo: 48.80 

\ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Torres Anexo 7 
Anexo 2. Normas Técnicas 

Z) B Diversity Antenna model , 
Si el enlace es con diversidad de espacio, información de acuerdo al Catálogo de Antenas, si no 
existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío 
Ejemplo: DA 10-W71 A (P) 

) 

AA)B Diversity Antenna height (m) 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. Si 
no existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío. Altura de la antena sobre la torre y dos 
dígitos después del punto, , _ 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó \estructura se marcará la altura en el 
inciso N), columna N 
Ejemplo: 48.80_ 

AB) B Tx output power (dBm) , 
Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del punto decimal 
Ejemplo: 19.00 

AC) B Total Tx loss (dB) / 

\ 

Pérdidas Totales a la Transmisión en el sitio A (por conectores, Línea de Tx, etc.). Pérdidas Totales 
a la Transmisión y un dígito después del punto 
Ejemplo: 3.5 

AD) B Total Rx loss (dB) 

. ' " \ 
Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio A (por conectores, Línea de Tx, etc.). Pérdidas Totales 
a la Recepción y un dígito después del punto 

1 -

ÍiodOb ~-~-~ d~ ..w;:/:· 
0

éa!ibgo;tn_ca1~di_no·~confrár•i 
equ!;>i> !'" 1o po•lw: do (:ol,m~do 
Eq•""• sor.! 11ece,111<1 aópn!Mef 
o.n:1w.:.B1 "'11\1_~_ ín~ ·•-~ Odm!M 

• ii_,:ci,Mlll_en/immlo_....-._:<>. 
Ctlotll,ti!rorclll;oquQMi,u"'i, , 
i,.,.e conuO bbcdo •-~•J 

AE) Equipment Vender 

Marca del Radio de acuerdo a la pestaña "Catalogo_Equipos" del Formato para rentar 
1 nfraestructura a otros Carrier 
Se localiza por la frecuencia, la modulación, la clase de emisi9n y el modelo del radio 
De no encontrarse el equipo en el catálogo Equipos se debera de enviar el documento Anexó 5 
Datos Tecnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizado el catálogo. 

Ra_d_iq Model 
07MPT016_086_KP 
07MPT032_110_HP 
1º~H_PJ28028M_ 158M_ OK 
10GHP64Q14M1_OK 
,o_M_PTD1_6_04_?_S_OK 
10MPT016_086_S_OK 
15A\_.T-S1M1-DMC 
3KS5G_155 
3KSBG_155_12BOAM_OK 

l.:J t.1_an_1.1_facturer L:_I Clas_o_ d_eJ111isio~ 
Alcate~Lucent 28WIJD7W 
Alcate~Lucent 28MJD7W 

Ht,111,)_'JEJ _2_~t-@:D~ 
HUAWEI 14M0D7W 

Alc~t~~~u_cent 14r.«)DJVV 
Alcate~Lucent 28MOD7W 

' Q!GITAL M_ICROW:AVE CORPORI>, 28MO_Q7W 
NEC 40MOM7EDDT 
NEC 29~5D7V'J 

Min frequency (MH(::J 
7107 
7J07 

.1º.150 
1Q_150 
10180 
10180 
14500 
4400 
7725 

Max frequency (MHL:_J Modulat!c'_:J Cap~clda'..:J Tipo L:J 
'"7900 1sQAM 39 ' E1 

7909 ~?9AM 50 i E1 
10650 128QAM 1 1 S1M1 
10650 640AM 34 1 E1 
1()(;i80 160AM 1_9 1 E1 
10680 160AM 39 1 E1 
15350 128QAM 1 1 S1M1 
5000 E,49Afyl __ 1 S1M1 
827~ 128QAM 1 S1M1 

'- Ejemplo: NEC \ 

/ __ _ 
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AF) Equipment 

Información de acuer<:!o a catálogo de Equipos, tal y como está escrito 
De no encontrarse el equipo en el catálogp Equipos se deberá de enviar el documento Anexo 5 
Datos Tecnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizado el catálogo. 
Ejemplo: 3KS8G 155 128QAM OK 

AG) Modulation \ 

Información de acuerdo a catálogo de Equipos, tal como está e¡;crito 
De no encontrarse la modulación del equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar el 
documento Anexo 5 Datos Tecnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizado el catalogo. 
Eje_l}lplo: 128QAM 

AH) Threshold (dBm) 

Este dato es de acuerdo al modelo del radio y es dato de fabricante (incluye signo "-" con dos 
dígitos después del punto) " 

' / 
EJemplo: -77.00 

- Al) Link Polarization, 

Polarización del enlace solo la letra (V/H) 
Ejemplo: V 
En caso de utilizar XPIC, hay que añadjr u~ renglón adicional con la otra polarización, es decir, J 

deberán aparecer dos renglones idénticos, con la misma información de enlace, peri? solo 
cambiando la polarización 

AJ) Freq. Tx A (MHz) 

Las frecuencias de3~ración del enlace, en la punta A 
! Banda GHz 1.:.1 Concesionario L:J Free. Menor (MHz l,c.'J 

\ Unefon 7182.25 
Unefon 7184 

7 GHz / Axtel 7454.25 
7 GHz Axtel 7456 

Del listado de frecuencias y en MHz, separado con punto 
' Ejemplo: 7154.25 

AK) Freq. Tx 8 (MHz) 

Las frecuencias de operación del enlace, en la punta B 
Del listado de frecuencias y en MHz, separado con punto 
Ejemplo: 7315.25 

AL) ATPC (dB) 
:/ 
\ 

7617 / 161 
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Valor de ATPC en caso de aplicar. Valores enteros. 
Ejemplo: 13 

AM) BW(MHz) 
Ancho de banda del canal de operadión (56, 50, 28, 14, 7, 3.5) 
Ej6mplo: 3.5 . 

AN) Capacidad de Tx {Mbps) 
Capacidad de transmisión en Mbps 
Ejemplo: 96 

AO) Notas (alfanumérico) 
Este campo se utilizará para marcar los siguientes datos 
PIRE C -

NIVEL DE Rx 
Disponibilidad del enlace 
Intensidad de lluvia al 0.01 % (mm/hr) 
De igual forma se indicará si el enlace sustituye a otro, es un aumento de capacidad o cambio de 
ruta, indicando la referencia"de cada Concesionario (o Autorizado) solicitante anterior para poderlo 
dár de baja 

1 

~f~m~f~a~t~;:\c5o;Oo ~át~ºB, NIVEL DE Rx -35.31, DISfONIVILIDAD DEL ENLACE EN_ 
POLARIZACION VERTICAL 99.99944, 120MM 

\ 

/ 

\ 
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NORMA PARA LA COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA PASIVA EN TORRES 
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1 / 

I 
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1.- HISTORICO DE)~/IODIFICACIONES. 

Fecha 
26/05/2015 
24/06/2015 

30/10/2015 

Revisión 
01 
02 

03 

Modificaciones 
Primera Edición 
En el punto 4 se modifica "Análisis de Factibilidad !écnica" por "Análisis de 
Factibilidad". ; 
Se adiciona en el punto 6.2.2 que el espacio a compartir en la torre es de 4 
metros lineales en el cuerpo vertical de la torre V una superficie máxima de 
8.5 m2. 
Se elimina la penúltima viñeta "Tipo y características del radio a instalar". 
Se modifica el punto 6.3 "Análisis de Factibilidad Técnica" por "Análisis de 
Factibilidad". . 
En el punto 6.4.1 se modifica en tabla Concesionario: TELMEX quedando 
únicamente "Concesionario:". 

Del punto2, se modifica "cumplir los Cohcesionario Solicitante que soliciten 
el uso de infraestructura en torres" por "cumplir los Concesio~ario Solicitante 
para el uso de infraestructura en torres". 
Del punto 6!2.1, se modifica "por lo tanto cualquier Concesionario Solicitante 
que solicite uso de infraestructura a TELMEX debe proporcionar el Certificado 
de Homologación" por "por lo tanto, para el uso de ja infraestructura de 
TELMEX, el Concesionario Solicitante debe proporcio~ar el Certificado de 
Homologación" 
"el Concesionario Solicitante 'deberá contratar por separado el servicio de 
coubicación ya que estos" por "el uso de coubicación o uso de espacio físico" 
Del punto 6.2.2 se modifica "Espacio físico en coubicación para alojar el 
rádio" por"Espacio físico o coubicación para al6}ar el radio" 
Del punto 6.3,1 se modifica "es necesario que en su solicitud presente su• 
plan de canalización en la banda de frecuencias solicitada" por "es necesario 
que en su anteproyecto presente su plan de canalización en la banda de 
fr~cuencias determinadas" 
Del punto 6.3.5 se modifica "la solicitud del Concesionario Solicitante" por "el 
anteproyecto del Concesionario Solicitante" 
Del inciso 2: "alás solicitudes" por "a los anteproyectos" 
Del inciso 4: "la solicitud, de lo contrario no procederá la solicitud 
requiriendo yna /nueva propuesta y por tanto una nueva solicitud por parte 
del Concesionario Solicitante" por "el anteproyecto, de lo contrario no 
procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta" 
Del punto 6.4 se elimina "y Métodos" 
pel punto 7 se modifica "Esta información se entregará cuando se realice la,. 
contratación del servicio" por "Los antep'royectos presentados por 16s 
Concesionario\Solicitante deben incluir la siguiente información" 

1 
\ 
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2.a/OBJETIVO. 
/ 

TELMEX facilitará espacios en torres propias o cedidas en comodato, a Concesionarios Solicitantes 
para la instalación de sistemas de microóndas o de radiofrecuencia, por lo que es necesario 
regular el crecimiento dé los mismos en puntos comunes. I 

El presente docum~nto establece los requisitos técnicos y de operación que deben cumplir los 
Concesiona~ios Solicit,úites para el uso de infraestructur:ren torres propiedad de TELMEX o en 
comodato; para la instalación de equipos de radios de microondas y antenas en bandas licenciadas 
g_de uso libre, esto permitirá garantizar el uso eficiente de los espacios físicos así como asegurar la' 
correcta operación de los sistemas actuales a fin de que no existan problemas de interferencia con 
las bandas o bloques de frecuencias autorizadas a TELMEX, ni se ocasionen daños estructurales a 
la Torre. 

3.- ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado por las áreas de Ingeniería, proyectos y construcción internas 
de TELMEX, así comó por los C(?ncesionarios Solicitantes. 1 ---

/ 

4.- D~FINICIONES. 
/ 

Análisis estructural de Torre. Análisis que realiza el Concesionario Solicitante para revisar la 
capacidad de carga de la Torre. 

CNI. Constancia de No Interferencia. 

1 Homologación. Acto por el cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el IFT 
reconocen oficialmente que la especificación de un producto destinado a telecomunicaciones 
satisface las normas y requisitos establecidos, por lo que puede ser integrado a una red pública de 
telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico. 

/ 
Interferencia. Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, radiaciones, 
induccione~ o sus combina~iones sobre la recepción de un sistemáde radiocomunicación, que se 
manifiesta como degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de la información. / 

\ 
Planeación de frecuencias. 
Arreglo de frecuencias (Altas y Bajas) de una red de microondas que permite hacer uso eficiente 
del espectro radioeléctrico. ) 

Poligonal. 
Dócumento que plasma en una tabla los datos de ubicación de las estaciones, así como los datos 
técnicos de instalación de un sistema de microondas. 

\ 
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/ 

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA. , 

No Aplica. 
I 

6.- DESARROLLO. 

\_6.1.- INTRODUCCION. 

\ 

TELMEX podrá proporcionar a solicitud del Concesionario Solicitante, espacios en torres propias o 
cedidas en comodato, para la instalación de sistemas de radiantes, por lo que se debén realizar los 
análisis de frecuencias necesarios para garantizar la correcta operación de los sistemas existentes, 
así como un uso adecuado del espectro radioeléctrico en puntos comunes. Adicionalmente, el 
Análisis Estructural de Torre para garantizar la integridad física de la misma. 
Dado lo anterior, el presente documento indica la información y requisitos que debe cubrir 
cualquier Concesionario Solicitante que requiera hacer uso de infraestructura pasiva en sitios • 
TELMEX. 

6.2.- ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Con la información proporcionada por TELMEX, el Concesionario Solicitante presentará a TELMEX 
un Anteproyecto de lngeniería¡que deberá incluir los siguientes elementos, los cuales deberán 
estar plasmados en los anexos señalados en el punto 7 de este documento. Con esta información 
TELMEX realizará el Análisis de Factibilidad. 

\ 
6.2.1.- Planeación de frecuencias. 

) 

Cuando un Concesionario Solicitante requiera instalar un radio de micro9ndas haciendo uso de 
infraestructura de TELMEX, es necesario que en su anteproyecto presente su plan de canalización 
en la banda de frecuencias determinadas, en este plan se especificara gráti_camente el número de 
canales y el ancho de banda de los mismos tal como se ilustra en la sigyiente figura, así mismo 
deberá en1{egar eo un archivo de Excel de forma numérica esta canalización como se muestra en 
el anexo 3. 
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/ 

/ 
3,5MHz. 

r-7 
BANDA XX GHz. 

1 7MH• 1 

14 MHz. 
f-------- SEPARACION Tx/Rx MH1,---------1 

/ 
F 1,2,3,/.15; FRECUENCIAS o{ CANALES L!,TILlZADOS 

3,5,7,14 ,28: ANCHOS DE BANDA DE PORTADORAS 
/ 

6.2.2.- Poligonal del enlace. 

¡;: N t " 

' 

1 

t [ ~ ' ~ " \ 
[ 

í 

INSTITUTO fEDE~AL DE 
TELECOMIJNICA/;IONES 

Es requisito indispensable que todo Concesionario Solicitante inclGya en su anteproyecto la / 
polígona( del enlace, la propuesta de frecuencias a utilizar y todos los datos técnicos indicados en 
el formato de poligonal del enlace que se detalla en el,Anexo 1 y 2 de este documento. 

6.2.3.- Dat9s Generales del sistema. 

/ 
Se requiere que el Concesionario Solicitante envié los datos generales de \U sistema de radio en 
archivo Exc/,1 de acuerdo al formato del anexo 4. ,, 

\ 6.2.4.- Datos técnicos de equipos de radio y antenas. 

Además de la poligonal del enlace el Concesionario Solicitante debe enviar los archivos de datos 
técnicos con las cafacteiisticas de los radios_y antenas a utilizar de acuerdo con los formatos de los 
anexos 5 y 6 (archivos .txt). 

\ 
6.2.5.- "Análisis de frecuencia. 

/ 1 

TELMEX realizará el análisis de frecuencia para)a instalación de cualquierlsistema de microondas 
que requiera utilizar infraestructura de TELMEX, el anteproyecto del Concesionario Solicitante 
deberá contener la información descrita en los puntos anteriores. 

La información proporcionada por el Concesionario Solicitante tiene como obje¡ivo lo siguiente: 

1. Con la Poligonal del enlace de microondas punto a punto o punto a multipunto (Anexo 1 y 
Anexo 2) ya sea en bandas licenciadas o en bandas de uso libre que el Concesionario 

- Solicitante requiera instalar, se validará la planeación de frecuencias de t;al manera que se 
asegure la óptima utilización del espectro en cada sitio. 
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\ 
2. Los datos Generales, se refieren a los datos del enlace a instalar con el fin_de tener un 

registro y dar seguimiento a los anteproyectos de los sistemas de microontJas de cada uno 
de los Concesionario Solicitante que hagan uso de la infraestructura de TELMEX detallados -- . 
en el anexo 4. 

' ' . \ 
3. Los datos técnicos de patrones de radiación de las antenas, así co1110 los datos técnicos de 

)os equipos son particulares de_c_ada proveedor, en general son entregado~ por los 
proveedores de los equipos en archivos de texto (.txt), esta información es requerida por 
cualquier software de análisis de frecuencias por lo que es requisito indispensable su 
entrega por todo Concesionario Solicitante. En los anexos 5 y 6 se da un ejemplo de 
archivos de texto que se debe entregar con los datos técnicos de radios y antenas 
respectivamente. 

\ 
4. Con la información proporcionada por el Concesionario Solicitante se realizarán los 

5málisis de frecuencik de los sistemas a instalar contra los sistemas que TELMEX u otros 
operadores tengan en operación en los sitios en los que se requiera el uso de 
infraestructura, de no existir problemas se indicará que procede el anteproyecto, de lo 
contrario no procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta. 

( 

Una vez autorizada la instalación del enlace y liberado el análisis de frecuenciás, el Concesionario 
Solicitante deberá tramitar con alguna de las empresas coordinadoras de frecuencia autorizadas 
por el IFT, la Constancia de No interferfuncia o CNI para aquellas bandas licitadas que así lo 
requieran, este CNI deberá ser entregado al momento de la instalación del enlace. 

\ 

6.3.- REQUISITOS PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS Y EQUIPOS DE RADIO EN 
TORRES. 

) 
6.3.1.- Antenas 

\ 

Toda antena a ser instalada en torres TELMEX deberá ser rotulada en la parte trasera para su fácil 
identificación, los datos que deben ser rotulados se indican a continuación. 

.·· DESCRIPCION DATOS A ROTULAR 
NOMBRE DEL CONCESIONARIO CONCESIONARIO: 
TI PO DE RADIO RADIO: NEC PASOLINK 1+1 
SISTEMA SIST: REP. CARMELO-OSUMACINTA 
NOMBRE DE ESTACION DONDE ESTA INSTALADA EST: OSUMACINTA 
DIRECCION EN QUE TRANSMITE /ESTACION DESTINOl DIR: REP. CARMELO 
POLARIZACION - POL.: HORIZONTAL 
AL TURA SOBRE TORRE 1ml ALT: 16 m 
AZIMUTH AZIMUTH: 266' 
MARCA/MODELO DE ANTENA ANTENA: RFS MOD: SP4142 
MARCA/MODELO DE ANTENA DIVERSIDAD {CUANDO SEA EL CASO! ANTENA DIV: RFS MOD: SP4142 
FRECUENCIA DE TRANSMISION FT~.: 14515 MHz 
FRECUENCIA DE RECEPCION FRx.: 15243 MHz 
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1 - --
En la siguiente imagen se muestra como ejemplo una antena rotulada de tal manera que los datos 
son visibles. 

( 

\ / 

/ 

\ 

6.3.2.- Equipo y Medidas de Seguridad ) 

El instalador del Goncesionario Solicitanfé deberá portar la credencial y vestir con el uniforme de -
la compañía que represente, el 5'quipo de seguridad básico y obligatorio es el siguiente: 

/ 

• Casco de seguridad. I 

• Arnés. 

• Guantes. 

• Sorderas._ / 
• Lentes de seguridad. 

• Acordonar área de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Herramitnta adecuada para cada tipo de trabajo, tal como Cuerdas de acero, Cuerdas 
Plásticas, Grilletes, Binoculares, Poleas para cables de acero, Bolsas para herramienta, 
sujetadores, Radios de intercomunicación, etc., además debe ser verificada antes de su 
uso para,evitar accidentes de trabajo. 

: 
Al trabajar en la torre en todo momento el personal del Concesionario Solicitante d_ebe utilizar el 
arnés de seguridad y las herramientas debidamente sujetas \ 

7.- ANEXOS. 

Los ant~proyectos presentados por los Concesionarios _Solicitantes deben incluir la siguiente 
información: 

Anexo 1 POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 
Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 
Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

/ 
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Anexo 4 DATOS GENERALES DEL SISTEMA 
Anexo 5 y 6 DATOS TÉCNICOS DE RADIOS Y ANTENAS 

8.- BIBLIOGRAFÍA. 

No aplica. \ 

f 

) 

/ 

/ 

\ \ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

NORMA DE INGENIERÍA PARA EL APROVISIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CANAL ÓPTICO Y FIBRA 
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16.- Criterios para el suministro 

17.- Anexos 

,,18.- Bibliomafía 
.. 

1.-HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha Versión 

26/07/2017 1 01 

\ / 

Punto/Inciso 
modificado 

NA 

l. 1.- CANALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDAD 

2.-OBJETIVO. 

. 

\ 

1 

Descripción del cambio 
\ 

Primera edición. 

9 

10 

1.0 

Establecer los lin1eamientos técnicós que se deben considerar para el suministro del servicio de 
canal óptico entre dos centrales o instalaciones equivalefi\tes de Telmex, en donde es posible 
realizarlo. \ 

/ 
"'. 3.-ALCANCE, 

\ 

Este documento debe ser utilizado por Telmex y los Concesionarios o Autorizados Solicitantes 
cuando se proveb la Solución técnica de Canal Óptico de acuerdo con lo establecido en la 
Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. 

4.-DEFINICIÓNES. 

PUNTO DE PRESENCIA DEL SERVICIO. 

Comprende el conjunto de central o instalación equivalente, equipo de transporte óptico, el 
·puerto y el modulo óptico instalado para el transporte de canal óptico de alta capacidad. 

Este concepto sólo apljca para aquellos casos cfünde se cuente con la disponibilidad de estos 
elementos. 1 \ 

CANAL ÓPTICO DE ALTA CAPACIDAD DE TRANSP0RTE. 
/- \ 

Es el medio de transmisión con ihterfoces estándaresdisponibles entre dos Puntos de Presencia 
de Telmex entre los cuales existen lrn!,equipos de transmisión compatibles y con conectividad 
entre ellos. 

) 
i 
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INTERFAZ ÓPTICA~ 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Es el conjunto de estándares y recomendaciones en las que se establece conectividad-física 
y lógica entre dos equipos de transmisión utilizando fi~a óptica, " 

5.-DOCUMENT07 DE REFERENCIA 

No aplica, 

6.- DESARROLLO, 

6.1.- INTRODUCCIÓN.\ 
-

La infraestructura pasiva se refiere a_ pozos, duetos, postes, etc,, que se utilizan para la 
instalación de medios de transmisión/ ópticos como los cables de fibras ópticas, La 
compartición de esta i~fraestructura pasiva se refiere a proporciorjar a los concesionarios o 
autorizados espacio físico sobre la infraestructura pasiva para la instalación de sus propios 

,· / '-.... 

medios de transmisión, La arquitectura general de la compartición de infraestructuro-pasiva 
\se muestra en la siguiente F~ura l: 

( 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario -

entreAyD 

I 

PUNTO A PUNTO B PUNTO C PUNTO D 
¡-------, ¡,,;--------., /"""""""i ,--------¡ 
.~-----~, •>¼)- · "'\ ,_ _____ ,41 r-'------4¡ Cable de fibras ópticas 1 1Bt! 1 i\ ·--,---1"'=""'!'==5¾,, ~!,,,:¡ 1 1 lít deloperadoroconces1onano 
!f&J1 1 !/j ! ¡ !;.J j j entreAyD 

!IL ____ "_➔J-----~1~!1''~------J i t: ' ¡fJ 
Infraestructura pasiva 

entreAyB 
infraestructura pasiva 

eñtre By e 

L ______ J, f L _____ J;,-

Infraestructura pasiva 
entreCyD 

Figura l Arquitectura de la compartición de Infraestructura pasiva, 

La arquitectura general de la compartición de infrdestructura pasiva con la solución técnica 
de canal óptico se muestra en la Figura 2: ,' - ( 

I \ 

Servicio de canal óptico 
entres y e 

PUNTO A PUNTOS PUNTOC 

Cable de fibras ópticas !Llh------\ f&------~, /.:::::··;, 
deloperadoroconcesionario ~ ! IJ½I .., ____ ,,¡.. 

enrre A Y D 111 J ir_:_,_1_-_._,,1 , ¡ \ 
1,1 --+----~. 1 '!.. ______ .., ~1t_fg\!_ipp_& 

Infraestructura pasiva 
entreAyB 

lndisponibilidad de 
infraestructura pasiva 

' entreByC 

Infraestructura pasiva 
entreCyO 

PUNTO □ 

Cable de fibras ópticas 
de! operador o concesionario 

"' entreAyO ) 

Figura 2 Compartlc\ón de-infraestructura pasiva con servicio de canal óptico 
complementarlo. 
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La solución está disponible a través de 'los siguientes puertos de lado ciiente que 
podrían estar disp~mibles en los equipos de transporte óptico: 

- STM-16 

- STM-64 

- l GE. 

- 10 GE 
/ f 

- 100 GE 

El equipo de transporte óptico debe tener capacidad física disponible de puertos 
de tarjeta lado ciiente y también capacidad dis¡p9nible en la línea, ya sea para un 

---- \ 

canal óptico adicional o cdpacidad en un canal·óptico de alto orden existente. · 

El) caso de que no ¡3xista capacidad en el lado ciiente o lado línea en los equipos 
de transporte óptico en alguno de los puntos, se debe comunicar al Concesionario 
o Autorizados Solicitante la no factibilidad de la solución. 

6.2.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

La provisión de canal óptico se refiere a la asignación de una señal é
0

ntre dos equipos de 
/ 

transporte óptico conectados directamente como medio de transmisión entre dos (Puntos de 
Presencia) de Telmex. 

Este servicio se entrega al concesionario o autorizado con una interfaz óptica estándar en gris 
y del mismo tipo en cada extremo (Punto de Presencia) de Telmex. Lo anterior se muestra en 
la Figura 3: 

.Interfaz: 

STM-16 
STM-64 

1 GE 

10 GE 

100 GE 

850, 1310, 1550 nm 

/ 

J 

(' .· 
~SPORTE ÓPTICO 

1 

Figura 3 Arquitectura del seNicio de canal óptico. 

Interfaz: 

STM-16 

STM-64 
1 GE 

10 GE 

100 GE 

850, 1310, 1550 nm 

✓ / 
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El servicio cuenta con las siguientes características: 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Se proporciona mediarite sistemas de transporte 
Presehcia) de Telmex. i 

óptico entre do,s (Puntos de 

1 

El enlace es punto a punto transparente con ancho de banda de acuerdo a la 
interfaz óptica, teniendo,siempre todo el ancho \de banda disponible según la 
naturaleza del enla-;e'. 

\ 
El enlace es bidireccional con transmisión a dos fibras con base en las interfaces a 
proporcionar, \ 

El enlace es de Capa l de OSI, por lo que no hace ningún procesamiento de Capa 
2 o superior. 

/ 

" La interconexión del servIcI0 corn ·· el concesionario o autorizado es a través de 
jumpers de fibra óptica rematados a través de BDFO's, Los jumpers de fibra óptica 
deben tener las siguientes características: 

• Fibra mono-modo 8.2/125 µm para•largo alcance. 
\ • 1 

• Fibr6 rríulti-modo 50/12'5 µm para corto alcance. 
/ 

• Conectores SC/FC con terminación UPC. 

Las fibras qpticas del servicio de canal óptico sé deben rematar en un bastidór 
distribuidor de fibras (BDFO) de la sala de transmisión donde está instalado el equipo 
de transporte óptico. ( 

Las fibras del servicio de .canal óptico se conectan a un puerto de cliente existente 
\ 

en un equipo de transporte óptico de Telmex con dirección al edificio (Punto de 
~ ' Presencia). 

La conectividad física de los equipos de transporte de Telmex a los equipos del 
Concesionario o Autorizados Solicitante se puede realizar con interfaces ópticas SDH 
o GE con el alcance adecuado. Estas interfaces pueden ser: \ 

- Rec. UIT-T G.957/STM-l 6 S-16. l. 
\ 

- Rec, UIT-T G.957 STM-16 L-16. l. 
/ 

- Rec. lTU-TG.709/Y.1331 STMc64S-64.2b. 
( 

- Rec. lTU-TG.7\09/Y.1331 STM-64 L-64.( 

- IEEE 802,3-2008 sección 3 l O00BASE-SX. 
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- IEEE 802.3-2008 sección 3 lO00BASE-LX. 

- IEEE 802.3-2008 sección 4 l 0GBASE-SR. 

IEEE 802.3-2008 sección 4 l 0GBASE-LR. 

- IEEE 802.3-2008 sección 4 l 0GBASE-ER. 

- IEEE 802.3bm-20l5 lO0GBASE-SR4 

IEEE 802.3ba-201 O lO0GBASE-SRlO 

- IEEE 802.3ba-20l O l 00GBASE-LR4 

IEEE 802.3ba-20l O l 00GBASE-ER4 

Se deben utilizar interfaces de corto alcance cuando el Concesionario o Autorizados 
Solicitante tenga coubicación en Punto de Presencia. 

En caso necesario, Telmex debe instalar atenuadores ópticos, estos se deben 
colocar en el DFO, no en el equipo y siempre en el sentido de recepción. 

' 

6.3.- CRITERIOS PARA EL SUMJNISTRO, 

El aprovisionamiento del servicio de canal óptico se debe realizar de la siguiente manera: 
/ ' 

1 • 

La conexión de los equipos del concesionario p autorizado se realiza hasta el primer 
conector del BDFO de su sala de coubicación, el jumper de interconexión y el resto 
del enrutamiento físico hasta el equipo de transporte óptico se realizará por Telmex 
en los dos sitios donde se ubican los puntos de entrega de la 1señal. 

El enlace se debe entregar al conpesionario o Autprizado Solicitante a través de un 
protocolo de recepción cpn el siguiente contenido: 

- Para canales ópticos Ethernet, se deben aplicar pruebas bajo el estándar RFC 
2544 con duración de 15 minutos. Deben entr~garse al Concesionario o 
Autorizado solicitante los valores de AB del servicio\, la Pérdida de Tramas, siendo 
cero tramas perdidas. 

\ / 

- Para enlaces SDH, se deben realizar pruebas de BER por un periodo de 15 
minutos con un resultado de cero bits erróneos. 

- Debe indicar los equipos de medición con los que se deben realizar cada una 
de las pruebas. 

\ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
IElECOMUNICACIONES 

Las fibras ópticas del Concesionario Solicitante se rematan en el bdstidor distribuidor 
1de fibras ópticas (BDFO) de su coubicación. 

La conexión de las fibras del Concesionario Solicitante con el equi/Do de transporte 
óptico de Telmex se realiza a trovés de la interconexión entre los bastidores de 

/ distribución de fibras ópticas (BDFO) de la co-ubicación y el BDFO de la sala donde 
se encuentra el equipo de transporte óptico. Lo anterior se muestra en la siguiente 
Figura 4: 

( 

/ ;'--nF,_•;_:~_\~'_,tuJJ(j., """'"""'""r"'/""fO""""rn~l"'-C=IÓ=N===='=/ :::,íl 
' t 

1 \ 

Cable de fibras del ' operador o concesionario : 
' ' 

Cable lrorx:a!ero de 
Planta ln!erior 

Responsábllldad : Responsabilidad ........,.____ ___ , __ _ 
OPERTEL o es . TELMEX 

\ 

/ 
\ 

t 
Jumpers ópl1cos 

deremale Interfaz: 

5TM-16, 5TM-64, 
1 GE, JQ§_E, 100 GE 

850, 1310, 1550 nm 

1 Figura 4 Conexión del servicio de canal óptico. / 

La operación, supervisión y continuidad de las señales que ,;e transmitan por medio 
del canal óptico es responsabilidad del Concesionario o Autorizado Solicitante. 

1 -
Para garantizar el adecuado desempeño de lá"conexión efitre el Concesionario o Autorizado 
Solicitante de servicio u operador de telecomunicacione;, y el equipo de transporte óptico de 
TELMEX, se debe verificar la atenuación de la fibra óptica desde la intérfaz óptica en el sitio la 
coubicación operadorhasta la interfaz óptica del equipo de transporte óptico de TELMEX, es 
de;cir; se debe medir la atenuación total del trayecto óptico de interfaz a interfaz la cual 
deberá estar dentro de los valores que soporta la interfaz óptica a ser conectada. 

7.-ANEXOS. 

No aplica. 

8.-BIBLIOGRAFÍA. 

No aplica. 

\ 

-( 

\ 
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9.-FIBRA OBSCURA. 

10.- OBJETIVO. / / ( / 
Establecer los lineamientos técnicos que se deben considerar para el suministro del servicio de 
Renta de Fibra Obscura. 

\ / 

--- 11.- ALCANCE. 

Este documento debe sér utilizddo por Telmex y los Conces.ionarios o Autorizados Solicitarites 
cuando se provea la Solución técnica de Fibra Obscura de acuerdo c;on lo establecidc\ en la • 
Medida TRIGÉSIMA CC:UARTA de las Medidas Fijas. 

/ 

\ 12.- DEFINICIONES. 

FIBRA OBSCURA 
', \ / 

Fibra obscura es la denominación que se atribuye a los circuitos de fibra óptica que han sido 
desplegados, pero no están siendo utilizados. La conectividad por la fibra se entrega en bruto, 
de manera que es_el propio CS quien aplica; la tecnología de transmisión (electrónica) que 
má,s se ay:lecua a sus necesidades. · __ 1 

\ 

-- --- ------------------ ------ ------------- -------------------
-- - - - -- ----------- ---------- -- ---------------------

~y=~;:=:§~~~~~~~~~~~~~~~~~f ~-Hilos de ______- --- Hilos de 
Fibra Optica ~-- Fibra Optka 

Para ' Para 
concesionario concesionarios 

Fibra Obscura --------~ 

PUNTO DE ENTREGA DEL SERVICIO. 

Comprende las puntas o extremos de la fibra obscura por la ruta o tramo de infrae9tructur? 
de duetos y/o postes solicitaaa por el es, donde no hay disponibilidad de capacidad 
excedente o rutas alternativas. 

En función de los diferentes escenarios de aprovisionamiento las puntas requieren de 
elementos en la central o instalación equivalente de Telmex o en planta externa para habilitar 
la entrega de la fibra obscura al CS, que pueden comprender lo siguiente: 

'\ 

/ 

Disfribuidor de fibra óptica Instalado en la coubicación del CS. 

Caja de empalme instalada en pozos o postes de los segmentos de la red de Telmex. 
) 

En el p\Jnto de __ conexión terminal en sitio del.usuariofinal. 
1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

¡,- El conjunto de estándares y recomendaciones en las que se establece conectividad 
física y lógica entre dos segmentos de fibra óptica. 

13,- DESARROLLO. 

' \ 

14.- INTRODUCCIÓN, 

La provisión del servicio de Renta de Fibra Obscura es una alternativa a una respuesta 
negativa a ila I solicitud de acceso a infraestructura de Telmex: la no disponibiliaad de 
capacidad excedente o rutas alternativas; cuando la solución de canales ópticos no es 
técnica o económicamente factible para el CS; y cuando la solución de canales ópticos no 
es un sustituto directo de la ruta inicialmente solicitada. 

15.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, "'-

" -- El servicio de cbmpartición de fibra óptica obscura ser<;'l a~uél mediante el cual Telmex ponga 
a disposicign de los diferentes concesionarios la fibrd óptica de su red indistintamente de su 
denominación de acceso, local, metroF1olitana, regional, etc., bajo una configuración punto 
a punto (P2P). 

! -

El recurso de red fibra óptica obscura no depende o no está asociada a tecn61ogía alguna. 
El recurso que se solicita es solamente el elemento de cable óptico en su unidad de hilo. 

16.- CRITERIOS PARA EL SUMINISTRO. - - / 

El ae_rovisiorJ__amiento del servicio de la fibra obscura se debe realizar de la siguiente,mahera: 

La conexión _qe la fibra obscura éle Telmex con la fibra del concesionario se realiza en 
los puntos_de entrega definidos en el Servicio de Renta de Fibra Obscura. 

TeÍmex ofrecerá al menos los siguientes parámetros técnicos que garanticen una operación 
/ eficiente del recurso de fibra ópticd,obscura compartida: 

' / 

Atenuación máxima por kilómetro en hilo de fibra: 

o Entre 0.35 y 0.50 dB/Km para lambda 1-S l O nm. 
/ ) 

o Entre 0.15 y 0.35 dB/Km para lambda 1550 nm. 
\ \ 

Atenuación máxima por empalme de fusión. 
\~ 

Aten~ación máxima por empalme mecánico, 

Atenuación máxima por conexión física. 

Máximo 0.1 dB 

Máximo 0,5 dB 

Máximo 0.§dB 1 1 
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• Atenuación máxima por cables de parcheo. Máximo 1.0 dB 

Niveles de servicio diferenciados para cada tipo de segmento local, metropolitano, reg)onal 
y nacional. 

1 

1 Tiempos de reparación: 

Local: 

Metropolitan6: 

• Regional: 
/ 

Nacional: 

17.- ANEXOS. 

No aplica. 

18.- BIBLIOGRAFÍA 

ITU. G.652 (l l /2016) 

ITU. G.657 (12/2016)" 

ITU. G.957 (03/2016) 

ITU. G.651. l (07 /2007) 

\ 

Máximo 4 Horas 
\ 
_Máximo 4 horas 

Máximo 6 horas 

Máximo 8 horas 

\ 

/ ) 
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1 NORMAS 
\ 

DE 
\ 

\ 

/ 

f 

INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TEI.ECOMIJNICACIONES 

DISEÑO 
/' 

USO DE ESPACIOS INTERIORES 

\ 

( / 

1 / 
---- ""\ 

( 

\ 
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1. PRESENTACION 

INSTITUTO FEDERAi. DE 
JEI.ECOMUNICACIONES 

LAS NORMAS DE D!S_EÑ~O PARA ESPACIOS INTERIORES FORMA,N PARTE DELAS NORMAS GENERALES DE 
LAS OBRAS' CIVILES QUE TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C. \I'. EMITE PARA ESTABLECER EL CONTROL DE 
CALIDAD INDISPENSABLE PARA EL CONFORT Y OPTIMO FUNCIONAMIENTO ADECUADO PARA EL 
PERSONAL Y EQUIPO QUE INTEGREN LA OPERACION DE ESTAS OFICINAS. / 

( 

1.2 OBJETIVO / 

ESTABLECER EN UN DOCUMENTO SENCILLO Y CONCRETO LOS CRITERl0S DE DISEÑO PARA LA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE DISE!>JO, AMPLIACION Y REMÓDELACION PARA 
ESPACIOS INTERIORES CON LA IMAGEN DE MODERNIDAD Y FUNCIONALIDAD TANTO EN SUS 
INSTALACIONES COMO EN SU OPERACION, QUE PERMITA /Á: PROYECTISTAS, CONSTRUCTORES, 
PERSONAL ESPECIALIZADO E·TC. CONOCER EL TIPO DE INSTALACIONES, UNIFICAR CRITERIOS, AGILIZAR , 
EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS AS! COMO i;ENER UN INSTRUMENTO QUE APOYE EL SEGUIMIENTO 
FISICO EN LA EJECUCION DE LA OBRA, DENTRO DE LOS PARAMETROS Y POLITICAS ESTABLECIDOS POR 
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C. V. 

1.3 DISPOSICIONES GENERALES. 

LOS PROYECTbS QUE SE REf'LICEN PARA ESTAS ESPACIOS INTERIORES DEBERAN AJUSTARSE A ESTA 
NORMATIVIDAD ASI COMO LA EMITIDA POR LA GERENCIA DE SEGURIDAD E HIGIENE DE TELMEX 

ES RESPONSABILIDAD DE TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C. V. EL DESARROLLO INTEGRAb DEL 
PROYECTO INCLUYENDO,EN EL TODA LA INFORMACION PERTINENTE Y NECESARIA PARA QUE PUEDA 
CONSTRUIRSE EN EL TIEMPO, COSTO Y CALIDAD REQUERIDOS. 

1 2 CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO. 

2.1 IM,'.'.,GEN. 
1 

\ 

/ 

-
EL CONCEPTO DE ESPACIOS INTERIORES DEBE REFLEJAR UN AMBIENTE DE ALTA TECNOLOG1A. CALIDAD 
Y EFICIENCIA. EL DISEÑO DE ESTOS ESPACIOS DEBE SER UN PASO ADELANTE EN LA INSTALACION Y 
UTILIZACION DE "OFICINAS INTELIGENTES".DENTRO DE LA CORPORACION TELMEX EN DONDE TODOS LOS 

\SISTEMAS ESTAN LIGADOS ENTRE SI E INTERACTUAN CON EL USUARIO DE LA OFICINA. 
\ 

ESTA COMBINACION DE FACTORES HARA MAS PROPICIO EL AMBIENTE DE TRABAJO Y MAS-EFICIENTE EL 
USO DE LOS ESPACIOS LO CUAL REDUNDARA EN QUE EL PERSONAL USUARIO DE ESPACIOS INTERIORES 
DESARROLLE PLENAMENTE SUS ACTIVIDADES SIN DETRIMENTO DEL CONFORT Y SEGURIDAD NECESARIOS, 

2.2 CONDICIONES TERMICAS. 

SE EM
1

PLEARÁ LA VENTILACION ~ATURAL Y EL CLIMA ARTIFICIAL, ASEGURANDO LA TEMPERATURA DE 
"CONFORT DE 22ºCA 25º~ MAXIMO C<DN UNA HUMEDAD RELATIVA DEL 40 AL 60%. SE DEBEN COLOCAR 

DIFUSORES DE CUATRO VIAS EVITANDO QUE LAS SALIDAS DE AIRE SE UBIQUEN DIRECTAMENTE SOBRE LAS 
POSICIONES DE TRABAJO, EL AIRE DEBERA SER FILTRADO Y EL RECAMBIO DEL MISMO SERA Dl'c-30 A 40 
METROS CUBl(::OSfOR P_ERSONA POR HORA. LA VELOCIDAD DEL AIRE DEBERA SER DE l:5 A 2.5 METROS 
POR SEGUNDO A LA SALIDA DE LOS DIFUSORES, 

\ 
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2.3 ILUMINACION 
/ 

EL DISEÑO DE LA ILUMINACION JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE, YA QUE ADEMAS DE PERMITIR LA\ 
TAREA VISUAL ii1EL PERSONAL QUE AHI LABORA CON CONFORT Y SEGURIDAD, DEBE CREAR UN 
AMBIENTE ATRACTIVO Y DE MODERNIDAD PARA EL USUARIO. PARA LO CUAL DEBE INTERACTUAR E 
INTEGRARSE CON EL RESTO DE LOS.SISTEMAS QUE INTERVIENEN EN EL DISEÑO DE LA OFICINA cqMo 
SON: LAS DIMENSIONES DEL LOCAL, ACABADOS Y MATERIALES DE PLAFOND, MUROS Y TECHOS, 
CLIMA Y VENTILACION ARTIFICIAL, ACABADO DEL MOBILIARIO, TIPO Y UBICACION. SE DEBltlNTEGRAR 
AL DIS~ÑO .LA ILUMINACION NATURAL Y APROVECHARLA RACIONALMENTE. CONTROLANDO LOS 
REFLEJOS QUE PUEDAN OCACIONARSE SOBRE LAS PANTALLAS DE VIDEO, 

LOS LUMINARIOS QUE SE, CONSIDEREN PARA EL DISEÑO DEBEN TENER UNA EFICIENCIA DEL 80% 
COMO MINIMO UTILIZANDO L~MPARAS CON 90% DE EFICACIA MINIMA Y EL INDICE DE RENDIMIENT9 
DE COLOR DEBE SER EL 8Qo/;Mlt'JIMO, CON DIFUSORES LA DENSIDAD DE CARGA DEBE SER MENOR A 

,J6W/M2. LOS NIVELES DE ILUMINACION SE INDICAN POR ZONAS EN LAS HOJAS 6 Y 7 Y SE DEBE 
CUIDAR ESPECIALMENTE QUE LOS CONTRASTES NO EXCEDAN LA RELACION l :4 ENTRE LOS PUESTOS 
DE TRABAJO Y SU ENTORNO INMEDIATO PARA EVITAR CANSANCIO Y MOLESTIA AL PERSONAL. - --

2.4ACABADOS. 
/ 

SE DEBERA PONER ESPECIAL CUIDADO EN QUE NO SE TENGAN SUPERFICIES CON ACABADOS 
BRILLANTES O REF~EJANTES, POJ< LAS RAZONES YA MENCIONADAS, EL COLOR DE MUROS DEBERA 
TENDER A LOS TONOS CLAROS Y FRIOS, PLAFOND COLOR BLANCO PARA REFLEJAR LA LUZ, PISO DE 1 

CERAMICA ANTIDERRAPANTE EN TONOS CLAROS. 8EBE EVALUARSE CUIDADOSAMENTE LA 
/ REUTILIZACION DE ACABADOS EXISTENTES SOBRE TODO EN AQUELLAS OFICINAS QUE SEAN 

REMODELADAS. / \ / 

2.5 MOBILIARIO. 

EL TIPO DE MOBILIARIO A UTILIZAR DEBE RESPONDERÁ.LOS CONCEPTOS DEFINIDOS ANTERIORMENTE, 
ADEMAS DE SER ERGONOMICO Y ADECUARSE A LAS CARACTERISTICAS CORPORALES DE LOS 
USUARIOS Y SU ACTIVIDAD. LA MODULARIDAD DEL MISMO DEBE SER TAL QUE PERMITA CAMBIOS A 
FUTURO SIN NECESIDAD DE OBRA CIVIL. LOS ACABADOS DEBERAN SER COLORES CLAROS MATE Y LAS 
MAMPARAS SERAN ACUSTICAS, CON TELA RETARDANTE AL FUEGO, TODO EL MOBILIARIO DEBERA 
TENER BORDES BISELADOS Y ESQUINAS REQONDEADAS. UAS SILLAS DEBERAN SER AJUSTABLES; EN 
ALTURA, POSICION DEL RESPALDO, DEL ASIENTO, CON ACABADO EN TELA PERMEABLE, RETARDANTE 
AL FUEQO, APOYABRAZOS Y CON BASE DE CINCO ANCLAS CON RODAJAS PARA ALFOMBRA O 
PISOS DUROS PARA EVITAR VOLCADURAS, 

I 

2.6 INSTALACIONES'. 

DEBERA CONSIDERARSE CORRIENTE REGULADA (UPS) Y NORMAL, RED DE COMPUTO PARA 
TRANSMISION DE VOZ Y DATOS, RED TELEFONICA, SISTEMAS DE SEGURIDAD PARA CONTROL DE 
ACCESO, SISTEMAS DE DETECCION'-DE HUMOS Y ALARMAS PE EMERGENCIA, EXTINTORES, 
ILUMINACION DE EMERGENCIA, ASI COMO LAS INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 
NECESARIAS, '--

\ 
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\ 

2.7 CONSTRUCTIVOS. 

\ 

\ 

1 ' 

/ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IEll,COMUNICACIONES 

Er--1 LA MAYORIA DE LOS CASOS, LAS OFICINAS YA EXISTEN Y SE DEBERAN HACER MODIFICACIONES, 
ADECUACIONES Y AMPLIACIONES SEGUN EL CASO PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS, SE DEBE 
EVALUAR CASO POR CASO PARA CONSIDERAR LA REUTILIZACION DE MATERIALES EXISTENTES COMO 
PLAFOND Y PISOS ASI COMO SIN DETRIMENTO DEL FUNCIONAMIENTO E IMAGEN QUE SE REQUIEREN. 

' 
/ 

3 FUNCIONAMIENTO. / - \ 
LA DISTRIBUCION Y ASIGNACION DE )DS ESPACIOS -SE REALIZARAN PROPICIANDO QUE LOS 
TRABAJADORES DE UNA MISMA UNIDAD ORGANIZATIVA QUEDEN.EN EL MISMO PISO EN LA MEDIDA DE LO 
POSIBLE. 

\ 
3.1 REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO: POR DIVERSAS FUNCIONES LOS EQUIPOS DE TRABAJO DEBERAN 
TENER FACILIDADES PARA REALIZAR SUS LABORES TANTO AISLADAMENTE COMO EN EQUIPO, LAS SALAS DE 
JUN+AS DEBERAN SER DE USO COMPARTIDO c6N OTRAS UNIDADES, 

/ / 

DEBIDO A LA GRAN DIVERSIDAD DE TIPO DE ESPACIOS INTERIORES QUE EN LA ACTUALIDAD EXISTEN, NO ES 
POSIBLE ESTABLECER EJES DEFINITIVOS DE COMPOSICION PARA EL DISEÑO DEL LOCAL,, CADA CASO SE 
DEBE ANALIZAR POR SEPARADO. LO IMPORTANTE ES LOGRAR QUE LOS ESPACIOS SE OPTIMICEN EN SU 
USO Y QUE EXISTA UN ORDENAMIENTO LOGICO DE UNIDADES ORG~NIZATIVAS CON SUS GRUPOS DE 
TRABAJO Y SE C~MPLA.,CON LAS POLITICAS ESIABLECIDAS AL RESPECTO POR TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A.B. \DE C. V. .. 

( 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 
/ 
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ACABADOS 

PISOS 

1. ALFOMBRA ANTIEpTATICA COLOR GRIS CLARO. 
2. CERAMICA DE 33 X 33 CMS. MOD. SPARTA BLANCO CON JUNTA DE 5 MM GRIS. / 

,' 1 ' ) \ 

MUROS 

3. 

4. 
5. 
9. 

7. 

\ 

~;~T{6~if~~gt ¿g1~~rDf TIPO CARACOLEADA GRANO MEDIO COLOR BLANCO P~RLA. 

MAMPARAS MODULARE
1

S DE 1.70 M DE ALTO. ~ 

MAMPARAS MODULARES DE 1.20 M DE ALTO. 
PINTURA CASCARA DE NARANJA HASTA 1.25 M DE ALTO Y COMPLETAR CON PINTURA ACRILICA, 
LISA AMBAS COLOR BLANCO PERLA PANTONE COOL GRAY l C. ' ' 
CERAMICA DE 25 X 30 CM.MOD. AGHATA COLOR GRIS. 

COLUMNAS 

8. RECUBIERTA CON PASTA ACRILICA TEXTURIZADA TIPO CARACOLEADO GRANO MEDIO COLOR 
BLANCO PERLA. PANTONE COOL GRAY lC. 

PLAFOND \ 

9. FALSO MODULf,R DESMONTABLE FROST DE 61 X ólCMS. C/INCENDIO, ACUSTICO, COLOR 
BLANCO CON SUSPENSION LINEA DE SOMBRA. 

ZOCLOS 

10. VINILICO COLOR CAFE D¡i 7CMS: DE ALTO O TIPO THORSMAN PARA ALOJAR INSTALACIONES 
SEGÜN EL CASO. 

OTROS 

11. CANCEL MIXTO DE ALUMINIO ANODIZADO NATURAL Y CRISTAL DE 9.7 MM. EN PARTE BAJA Y DE 
óMM.EN PUERTA. 

12. CORTINAS DE P.V.C. COLOR HUESO MATE. 

13. MAMPARAS PARA SANITARIOS MODULARES ACABADO LAMINADO COLOR GRIS. 

1 L U M I N A C I O N. 

A 

B 
c 

D 

E 

,, 
GENERAL DIFUSA DE 250 A 350 LUXES EN PLANO DE TRABAJO TEMPERATURA DE COLOR 3100 A 
4000ºK. 
LUZCO~LAMPARASLED. . .. 
CONCENTRADA DE 250 A 300 LUXES SOBRE PLANO DE TRABAJO, TEMPERATURA DE COLOR DE , 
3100 A 40Ó0ºK. . 1 

GENERAL DIFUSA CON 200 LUXES EN PLANO DE TRABAJO, (*) TEMPERATURA DE COLOR 3100 A 
4000 ºK 
GENERAL DIFUSA CON 150 LUXES EN PLANO DE TRABAJO, (*}TEMPERATURA DE COLOR 3100 A 
4000 ºK 

Página óde 7 
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INSTALACIONES1/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IHECOMUNICACIONES 

V 
w 

CONTACTO MONOFASIQO l lOV, DUPLEX POLARIZADO ALIMENTADO CON ENERGIA NORMAL 
CONTACTO MONOFASICO T1ov, DUPLEX POLARIZADO ALIMENTADO CON ENERGIA REGULADA 
(UPS), / "-
SALIDA PARA TELEFONO DIRtCTO E INDIRECTO, X 

y 
z 

RED DE COMPUTO, 
HIDRAULICA Y SANITARIA, ---

! 1 

(*) EL PLANO DE TRABAJO SE CONSIDERA A UNA ALTURA DE 75 A 90 CMS, SOBRE EL PISO 

/--

BlbHogi:_atla: 

/ 

• ARCHITECTURAL GRAPHIC STANDARDS RAMSEY AND S(EEPER 15ª EDICION 1994 AMERICAN INSTITUTE OF 
ARCHl,'fECTS, 

• ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA ERNST NEUFERT 206 EDICION 1994 EDITORIAL GUSTAVO GILI, S,A 

• REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL DEPARTAMENTO\ DEL D)STRITO FEDERAL DIA~ID OFICIAL DE LA 
FEDERACION 2 DE AGOSTO DE 1993, 

\ \ 1 

• NORMAS PARA PROYECTOS DE ILUMINACION, GERENCIA DE PROGRAMACION Y NORMATIVIDAD ALDECA 
TELMEX 19931 , / 

• NORMAS DE DISEÑO PARA CENTROS DE ADMINISTRACION DE LA RED, GERENCIA DE PROGRAMACION Y 
-·-- \ 

NORMATIVIDAD ALDECA TELMEX 1994 

I 

/ 

\ 

( 

/ 
) 
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NORMAS DE 
I 

ELABORACIÓN 
' 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

PARA TRABAJOS DE 
CONSTRUCC-IÓN 

\ 

\ 

'--

/ 

1 -

Página 1 de 22 

\ 



Anexo 2 Normatividad Técnica 
Norma6 

\ CONTENIDO 

1. PRESENTACION 
l. l. OBJETIVO 
1.2. DISPOSICIONES GENERALES 

2. CARACTERISTICAS GENERAL~S DE LOS PLANOS 
2. l . ESCALAS, 
2.2. TAMAÑO DE PLANOS 
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::::~: ~~6~~~L~,;~~~~~T ARIA 
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4.4.6. TELEFONICA 
4.4. 7. ESPECIALES 
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1 

) 

\ 

\ 

/ 

\ 
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I 
' 

\ 

/ 

/ 
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1. RESENTACION~ 

\ 

Las Normas Para Proyectos ejecutivos forman parte de las Normas Generales de Obrás Civiles 
que Telmex emite. 

1 .1. OBJETIVO: 
El presente documento tiene como objetivo homologar y establecer políticas,y criterios para 
la elaboración de los Proyectos Ejecutivos que se elaboren tanto por personal interno como 
externo expresamente contratado para ello. Se definen los parámetros indispensables para 
que la información vertida en los proyectos sea la mínima indispensable para llevar a cabo en 
tiempo, costo y calidad previstos la ejecución de la obra en cuestión. 

Este documento no es exhaustivo pretende establecer y elevar la calidad de los planos y , 
documentos producidos para los proyectos. / 

1 .2. DISPOSICIONES GENERALES: 
El alcance y contenido de los proyectos ejecutivos que se elaboren de0erán ajustarse a la 
presente Norma, así como a las Nor[(las de Diseño específicas que Telmex emita para los 
diversos tipos de edificios. También deben ajustarse al Reglamento de Construcción para el 
Distrito Federal, Estados y Municipios, a la Ley de Desarrollo Urbano, a la Ley Federal de 
Monumentos y Zonas Arqueo)?gicas según la región de que se trate y a las disp()siciones que 
Telmex emita al respecto. . 

'· 
Todo proy'<cto de obra nueva debe realizarse conoc:iendo cabalmente el alin.eamiento, uso 
de suelo, así como afectaciones y restricciones que por su ubicación sea objeto. \ 

Las Normas para Proyectos lcjecu'tiv()s sustituyen en su totalidad a las emitidas por la Gerencia 
de Coordinación y Auditoría Técnica en Octubre de 1991 y se aplicarán a partir de su fecha 
de emisión. · 

2, CARACTERISTICAS GENERALES Y FORMATO DE PLANOS 
Con el objeto de uniformizar todos los planos y evitar problemas con el uso de archivos 
elaborados por contratistas externos al igual que la graficación de los mismos. 

Todos los planos que formen parte del Proyecto Ejecutivo deberán estar elaborados en 
Autocad gr6ficados en papel bond y respaldados en CD, 

\ 
Los CD deberán estar etiquetados con el nombre de los planos y archivos, fecha de 
elaboración, nombre del proyecto y empresa que desarr()lla. 

2. 1 . ESCALAS 
En Autocad se dibujará escala l: l salvo para el Proyecto Estructural y Electromecánioo en 
donde se aplicará la escala que más convenga según el área del edificio. 
Para el graficado de los planos se escalará el pie de plano según el cóntenido del mismo y 
bajo los siguientes criterios. 

\ 
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ESCALA 

1:500 

1 :300 

/ 1:200 

l:TOO 

1:100 

1 :75 

1 :50 

1 :30 

1 :25 

1:20 

1 :10 

2.2. TAMAÑO DE PLANOS 

/ 

VerAnexo Gráfico. 

MEDIDAS EN CM 

/ -

21.59 X 27.94 --

\ 

,. 

27.94 \ 43.18 

( 

--- I 

TIPO DE DIBUJO --

Levantamientos Topográficos y Plantas 
de Conjunto 

/ 

- -

Plantas, Cortes y Fachadas 

Cortes por Fachada y Detalles 

' 

\ 

/ 

--TAMAÑO TIPO DE DOCUMENTO 

Informes, 

\ Reportes fotográficos, 

--

' 

- -

1 

¡ 
_ _J 

INSTITUTO éEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-- Memorias descriptivas 

/ Catálogos de 
/ 

Conceptos 
CARTA Presupuestos Base, --

Croquis a escala 

Detalles constructivos 

- Dictámenes Técnicos, 
Etc.". 

- Croquis a escala 

DetallEis constructivos 

DOBLE CARTA Diagra'mas 

----prganigramas / 

Antenrovectos. Etc. \ 
\ 

\ 
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-

61 X 91 I 

61 X 107_ 
\ 

\ 

! \ 

2.3. TIPOS DE LETRAS 

/ 

I 

Anteproyectos 

Levantamientos 
Topográficos 

PLANO Proyectos 
ESTANDARD Arquitectónicos 

,Proyectos Estructurales 
\ Proyectos de -Instalaciones, Etc. 

El tipo de letra a utilizar en los planos, croquis y detalles será la denominada "ROMANS" con el 
tamaño y grosor que se indican en el Anexo Gráfico. Con la finalidad,de que se puedan 
corregir fácilmente los textos en planos. 

Para lo~ documentos del proyecto como catálogo de conceptos, memorias, informes, etc. se 
utilizará el tipo "Aria!" tamaño 8 puntos como mínimo. 

2.4. TIPOS Y GROSOR DE LÍNEAS 
Para que los planos tengan la misma calidad de línea sin importar enque ploter se grafiquen, 
se utilizará el color relacionado con el grosor de la pluma según ANEXO GRAFICO. 

2.5. TIPO DE PLANOS Y CLAVES 
I 

Por el tipo de información y dibujos que los planos contienen se debe clasificar anotando la 
clave correspondiente, seguido de un número progresivo. 

AP 
AP-1 
AP-2 
AP-3 

Anteproyecto 
Planta de conjunto 
Planta arquitectónica 
Cortes y fachadas (según se requiera) 

En el caso de que se hicieran varias opciones se indicara con la letra "a", "b"-o "c" después 
de la clave. Ejemplo AP-1 a, AP-1 b etc. 

PLANOS GENERALES 
CLAVE PLANO / 
G-1 TOPOGRAFICO 
G-2 DE CONJUNTO I 

PLANOS ARQUITECTONICOS 
CLAVE PLANO 
A- PLANTAS, CORTES Y FACHADAS 
AC- ACABADOS 

PLANOS DE DETALLES 
-CLAVE PLANO 
DA- ESCALERAS, CONSTRUCTIVOS, CORTES POR FACHADA Y ALBAÑILERIA 
DB- BAÑOS Y-SANITARIOS -

/ 
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PLANOS DE INSTALACIONES: -
CLAVE PLANO J 
IE- ELECTRICA E ILUMINAE:ION 
IEC ELECTROMECANICA 
ST- SISTEMA DE TIERRAS 
IHS- HIDRAULICA Y SANITARIA 
IT- TELEFONICA 
IS- ESPEylALES 

/ 
I 

f • 

J1 t 
INSTITUTO FEDERAL DE ' 
TELECOMUNICACIONES 

I 

/ PLANOS ESTRUCTURALES 

) 

CLAVE PLANO 
E CIMENTACION, SUPERESTRUCTURA, AZOTEAs:-PAVIMENTOS, CIMENTACIÓN DE BARDAS,\ 
RAMPAS ET,sJ;. 

3, ANTEPROYECTOS 

3.1. DEFINICION Y ALCANCES 

I 

I 

El anteproyecto define de fórma conceptual las características generales del proyecto 
"mediante la adopción y j\Jstificación de soluciones concretas, sustentadas éon bases 
técnicas, Su contenido es' suficiente para llevar a cabo la revisión sobre el estricto 
cumplimiento de los reglamentos y normas técnicas en el ámbito de la empresa y los órdenes, 
federal, estatal y municipal. No es suficiente para llevar a cabo la construcción. 

El alcance es el siguiente: 
Investigación inicial y programa arquitectónico: 
En esta etapa se recaba toda la información sobre el uso, destino y operación de la 
edificación, así como los lineamientos oficiales que apliquen para obtener y desarrollar> 
Programa arquitectónico 
Definición de áreas y su interrelación 
Relación de equipo y mobiliario 
Instalaciones \ 
Funcionamiento general·. 

Todo lo anterior se presenta por escrito y constituye la memoria descriptiva del anteproyecto. 
\ 

/ 
3,2, PLANOS 1 

Elaboración de croquis y planos se hará con las características indicadas en él Capitulo 2. 
\ --

Plantas de conjunto indicando M2 de terreno, patios, estacionamientos, jardín y área • 
construida total, plantas arquitectónicas, iAdicando M2 construidos por planta, M,:0tilji)S y m2 
de servicios. 
/ --
Cortes, fachadas y seéciones según se requiera en todos los plónos el dibujo será a escala y 
acotado indicando: 
Eleme,ntos estructurales, niüros, cancelería, mobiliario, idea general de acabados, soluciones 
básiccls de estructura e Instalaciones 

J 

\ 
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4. PROYECTO EJECUTIVO 

4.1 . DEFINICION Y ALCANCES 

\ 

" ¡El proyecto ejecutivo desarrolla el diseño básico resuelto en el anteproyecto, con la 
determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materiales, sistemas 
constructivos y equipos fijos; se realiza por completo antes de la construcción del inmueble ya 
sea nuevo, adaptación o ampliación. 

Su contenido reglamentario es el necesario y suficiente para obtener las licencias, 
autorizaciones y los permisos de los órdenes federal, estatal y municipal y desde luego lo que 
a la empresa corresponda. 

El alcance del trabajo comprende: 
• Planos de pla?itas, alzados, secciones y detalles de las cimentaciones, estructura, 

instalaciones, tecnologías, oficios y de todqs aquellas participaciones que el tipo de 

• 

• 

edificio requiera. 1 

Catálogo de detalles y especificaciones, tébnicas generales y particulares 

1 
Catálogo de conceptos . 

• Mem9rias de los estudios propios de la solución arquitectónica, de las cimentaciones, 
estructuras e instalaciones 

El contenido de los planos y documentos se detalla a continuación: 

4.2. PLANOS GENERALES 
4.2. l. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

Deberá-contener: 
• Croquis de localización geográfica 
• Dibujo del estado 
• Localización de la población 
• Carreteras de acceso 
• Zona de influencia indicar: 

Manzanas adyacentes 
Nombres de calles 
Límite del centro de abonados 
OrientaGión 

• Croquis manzanero indicando: 
1 

l'Jso del suelo 
Distancia a dos esquinas 
Pozos de visita en manzana 
Postes: de Alumbrado, C.F.E. y Telefónicos en manzana 
Red: de Agua Potable y Drenaje 
Pavimentos, banquetas 
Ubicar construcciones existentes en manzana y frente a ella 

• Levantamiento de terreno indicar: 

'1 

En cada vértice; distancia, rumbo, ángulo y nivel 
Localización de servicios municipales 

\ 

/ 

\ 
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Ancho de calles, banquetas y sus materiales, con secciones dimensionadas 
Alineamiento, posibles afectaciones y restricciones 
Poligonal de apoyo 
Qistancia a esquinas más próximas 
Curvas de nivel, niveles en cuaci:!rícula de 5 x 5 mts, '.... 

· Orientación norte (magnético o atmosférico) 
Coordenadas y abse!sas 
Localización banco de\nivel estable 

1 Tipo de suelo, árboles y su diámetro con ubicación acotada 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Bardas y construcciones existentes, dimensiones ) 
Instalaciones existentes 
Construcciones colindantes, nombre de propietarios 
Cuadro de cálculo: estación, punto visado. Ángulo, rumbo calculado, dis_tancia, 

' proyecciones corregidas, vértice, coordenadas, producto para obtención de superficie y 
superficie. ~ · 
Voltajes de líneas eléctricas 
Diámetro y profundidad de línea de agua potable 
Diámetro y profundidad 9e línea de alcantarillado y pozos de visita 
Cuadro de simbología 
Memoria descriptiva 
Reporte fotográfico 
Ver Anexo Gráfico 

4.2,2, PLANO DE CONJUNTO 
) 

Deberá contener: 
/ 

i 
Norte (orientación) 
Croquis de Localización 
Nombre de las ca.lles 
Ubicación corredta del edificio 
Cotas generales 
Cotas parciales 
Pavimento (dibujo) 
Pendientes de patios 
Nomenclatura de edificios \ 
Accesos: público, personal y vehicu(ar, colindancias y arroyos, niveles de piso, terminado , 
en patios y banquetas, ubicación del banco de nivel topográfico, cotas y tipo de·· 
zapatas, invariáblemente el banco de nivel arquitectónico será el + 0.00 ubicado en la 
planta baja del edificio por lo que debe indicarse la conversión con el nivel topográfico 
en forma visible y olara 1 Cajones de estacionamiento numerados y acotados 
Circulación 
Acceso 

Referir a Carpeta de Detalles: 
Número oficial 
Guarnición y banquetas 
Puertas de acceso 
Tapajuntas en colindancla 
Arriates 
Rejas 

/ 

I 
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Simb¿logía c(e acabados 

/ 

4.2.3. ALZADO DE BARDAS INTERIORES Y CORTES TOPOGRAFICOS 

Planta esquemática con cortes indicados 
Nivel de terreno natural ., 
Banco de nivel y conv,ersión según plano topográfico 
Nivel de piso terminado 
Nivel de desplante de zapatas 
Nivel de desplante de bardas 
Zapatas 
Límite de terreno 
Límite de propiedaa 
Vértices según topográfico 
Ejes 
Cota~ de longitudes y altura de zapatas 
Referir a plano estructural los detalles correspon,dientes 
Escalonamiento de cimientos y desplante de bardas (según terreno) Para notas y 
simbología ver Anexo Gráfico 

,, 4.3. PLANOS ARQUITECTONICOS 
4.3.1. PLANTAS ARQUITECTONICAS 

Debe contener: 
Planta y corte esquemático \de Localización 
Orientación 
Ejes 
Elementos estructurales en dimensiones reales 
Proyección de volados 1 

Localización de muros 
Altura de muros 
Diferenciar tipo de muros 
Loc9lización de castillos 
Indicar vanos de puertas, véntanas y registros 
Puertas con abatimiento real y completo 
Cambios de nivelen pisos y plafones 
Mobiliario en dimensión y posición reales 
Juntas constructivas 
Tapajuntas 
Cotas totales 
Cotas entre ejes 
Cotas de muros referidos a ejes 
Cotas de vanos ; 
Cotas de c:irculaciones a paños ae muros 
Cotas de duetos 

\ 

\ Cotas de proyección de volados 
Nomenclatura de ejes de acuerdo al planoBstructural 
Nomenclatura de uso de locales 
Niveles de piso terminado referido a un banco de nivel " 
Pe(:dientes de patios 
Referir todos los detalles correspondientes 
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Indicar k1mbología de aéabados de piso, muros, trabes plafones, columnas, zoclos. 
Indicar por medio de la simbología establecida los cambios de acabado en pisos y de 
tipo de plafón y/o cambio de nivel de~mlsmo \ \ 
:~~:~~~ ~~~~:ones: horizontales, verticales, cubq de elevador,. cubo de escale(a 

4.3.2. PLANTAS DE
1
AZOTEAS 

Debe contener: 
Planta y corte esquemático de Localización 
Orientac;ión 
Ejes 
Niveles ref(;lridos al banco de nivel dé, 
Lecho altó de losa 
Pretil terminado 
Faldones 
Cumbreras en losas inclinadas 
Indicar: 
Areas tributarias de bajadas de agua pluviales 
Pendientes y porcentÓje dé pendientes 
Parteaguas , , 
Bajadas de agua pluvial y caídas libres 
Coladeras "-
Canalón y dreraje de B.AP. en losas Inclinadas 
Escaleras marinas 
Juntas c;;onstructivas 
Tapajuntas 
Simbología de acabados 
Nomenclatura de ejes 
Referencia de todos los detalles a la carpeta respectiva 
Cotas de entre ejés y totales, volados a ejes, separación de juntas constructivas 

4.3,3, PLANOS DE CORTES 

Debe contener: 
Planta esquemática 
Localizacióny orientación de cortes 
Indicar en cortE( 
Losas, trpbes, columnas, firmes y pisos 
Altura de muros 

\ Diferenciar tipos de muro 

( 

Canceles, ventanas, celosías, parteluces, puertas, faldones, cadenas de remate, de 
desplante, e intermedias 
Plafones 
Duetos" 
Vanos.de ventanas, puertasy registros 
Barandales 
Niveles de piso terminado referidos a un banco de nivel 
Cotas de: 
Entre ejes y totales 
Volados 
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Vanos 
Faldones 
Entrepaños 
Antepechos 
Cerramientos/ 
Alturas totales 
Indicar: 
Nomenclatura de ejes 
Uso de locales 
Referencia de todos los detalles 

J 

Simbología de acabados de pisos, muros, plafones, columnas, zoclos y trabes 
Etapas de construcción o ampliación (según el caso) en general 
Concordancia con la i¡iformación de las plantas arquitectónicas 

4.3.4. PLANOS DE FACHADAS 
Planta esquemática 
Localización de fachada 
Orientación 
Indicar: 
Elementos·estructurales cuando estén fuera de los paños límite 
Muros límite 
Cancelería, herréría con abatimientos 
Barandales, celocías, parteluces faldones, quitasoles, rampas, escalones, rejas, rodapié. 
Puertas y su abati11]iento 1 

\ 

~~ , . 

Niveles dé piso terminado y pretil terminado referidos a un banco de nivel 
Cambios de paños y de material 
Tapajuntas 
Simbología deacabados 
Cotas: 
Totales parciales, volados faldones, alturas 
Los elementos en fachada deberán reflejarse en plar,tas, cortes y viceversa 

4.3.5. PLANOS DE FACHADAS DE CONJUNTO 

f\lzado de bardas visto por el interior y alzado de bardas visto al exterior éüando den a la 
calle con el objeto de que se vea en conjunto la fachada y hacer un estudio de esta, con 
respecto a su entorno los datos que deben indicarse son los siguientes: 

,, 

Croquis de Localización de alzados 
Niveles de patio 
Niveles de terreno natural 
Repisones 
Castillos 
Juntas constructivas 
Escalonamientos de barda 
Nivele¿ de desplante de barda \ 
Nivel suwerior de barda 
Proyección de cimientos de barda 
Rampas, escalones y desniveles 

\ 
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Barandales, celosías. Rejas y herrería en general 
Cambio de material 
Simbología de acabados 

J 
/ 

1 

/ 

INSTIW(O FEDEr!AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Todos los elementos indicados en plantas arquitectónicas, deberán reflejarse en fachadas 
cotas de alturas totales y parciales, juntas constructivas, volados, faldones, etc. 

4.3.6. PLANOS DE CORTE POR FACHADA 

Planta esquemática 
Localización de cortes 
Cortes por fachada 
Indicar: 
Elementos estructurales 
Muros y sus componentes / 
Volrn;Jos, faldones y cerramientos 
Plafones y estructura 
Cancelería, ,herrería y sus elementos 
Pisos y sus componentes 
Azoteas'Gon sus componentes 

' ' Juntas constructivas 
Desplantes \ 
Especificaciones de materiales y elementos 
Niveles de pisos terminado 
Pendientes 
Nomenclatura de locales 
Ejes / 
Cotas de: 
Paños a ejes estructur0les 
Espesores de materiales 
Alturas libres 
Elementos estructurales 

\ 

Separación de juntas constructivas 
Concordancia con planos arquitectónicos 
Referencis:i a carpeta de detalles 

·,4.3.7. PLANOS DE DETALLES DE BAÑOS Y SANITARIOS 

Indicar: 
Elementos estructurales 
Posición de muebles sanitarios 
Duetos de instalaciones 
Mamparas 
Puertas con abatimiento completo 
Ventanas 
Accesorios 
Cortes 
Coladeras 
Pendiente de pisos para desagüe 
Sardineles 

! 

\ 

/ 
/ 

\ 

/ 

\ 

/ 

Página 13 de 22 

\ 



V 

/ 

/ 

Anexo 2 Normatividad Técnica 
Norma 6 / 

Despiece de acabados en muros y columnas 
Cambio de material 
Plafones 
Cotas de elementos estructurales y alturas de muebles y a_ccesorios 
Mamparas 
Indicar: 
Tabla con especificaciones'de muebles y accesorios 
Tabla de acabados 
Referencia a carpeta de detalles 
Para notas y simbologías de planos arquitectónicos ver Anexo Gráfico 

4.4. PLANOS DE INSTALACIONES 

" 4.4. l. INSTALACION ELECTRICA 

Acometida eléctrica 
Subestación tipo y detalles de }nsJalación: 
Máquina de emergencia tipo y detalles de instalación 
Sistemp de derrames de combustible 
Sistema de llenado de agua a radiador 
Cargador de baterías 
Chimenea, atenuador etc, 
Equipo de alta y baja tensión 
Centro de carga identificado y señalizado 
TipQ de luminarias y lámparas 
Timbres, reloj checador, intercomunicador, etc. 

- 1 
Contactos 
Apagadores 
Tableros 
Duetos 
Cableado señalizado 
Calibres circtlitos 
Contactos especiales 

I 

Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: 
Murete de medición según el caso 
Trinchera para tuberías de diesel 
Tanque diesel y dique 
Plataforma desubestación 
Registros, soportes para tuberías y charolas de cables 
Sistema de anclaje de maquinas \ 

., Huecos para ventilación y extracción etc. 

/ 

\ 

Diagrama unifilar a alimentación sistemas y equipos de otras instalaciones hidráulicas, 
gases, telefonía, sonido.-elevadores, etc. 
Simbologías, balanceo y cuadros de carga 
Referencia a plano de simbología 
Ver documentos de referencias 
·-

4.4.2. ILUMINACION 
\ 

Planos de iluminación: en plantas arquitectónicas y de conjunto sin simbología de acabados 
se indicará: -- / 1 
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Despiece de falso plafón 
Tipo y ubicación de luminarias y acotación en ambos sentidos 
Altura de montaje 
Curvas de distribucióñ en luxes 

I • 

~1 
INSTITUTO FEDP.RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J Niveles de iluminación interior y exterior 
Control de luminarias 

< 

.lhforrinación técnica de luminaric;is 
Iluminación de emergencia 
Coordinación con otras instalaciones 
Notas y simbología 
Elaboración y reférencia a carpeta de detalles de: 
Soporte de /uminarias, preparacione~ etc. 

4.4.3. SISTEMA DE TIERRAS 

En plantas arquitectónicas y:de conjunto se indicará: 
Malla de sistema de tierras 
Colas de tierras 
Tipo y calibre d¡3 cable 
Pasos en cimentación 
Electrodrn1 de puesta a tierra 
RElgistro de electrodos y sus dimensiones 
Aterrizamlento de: 
Subestación 
Equipo de medición 
Malla cición 
Puel;tas 
Contactos 
Ubicación de barra principal de tierras 
Cédulas de cableados con trayectorias 
Ubicación y tipo de pararrayos 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 

Coordinación con las otras instalaciones 
Elaboraciónyreferencia a Carpeta de Detalles de: 
Conexión de electrodos, barra de tierras, derivac;ióh' de cables, puesta a tierra de los 
diversos elr3mentos etc. 
Notas y simbologías 
Ver documentos de referencias 

4.4.4. INSTALACION HIDRAULICA y SANITARIA 

En plantas arqllitectónicas sin acabados ni mobiliario y de cortes se indicará La red general 
de alimentaci<'\n: 

Toma de agua, medidor 
Válvulas llaves de manguera 
Entrada a cisterna, diámetros 
Pendientes 
Especificaciones de material 

\ 

Columnas (Je agua fría. __ " 
También se indicará la red general de drenajr3: 
Pendientes en patio, r ,,.-

\ 

( 
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Rejillas, registros, 
Bajadas de agua pluvial, 
Bajadas de aguas negras, fosas sépticas, 
Pozos de absorción, 
Niveles, diámetros de tuberías, 
Materiales, cotas generales de salida de drenaje y toma de agua a la esquina más 
próxima y colindancia \ 

En cada nivel se indicará lo siguiente:-
Depósito de agua fría, cisterna, tinacos, equipos de bombeo, etc, / 
Columnas de agua, alimentación a los diferentes muebles y accesorios anotando 
diámetro, red d13 agua caliente, calentadores, diámetros, desagüe <:Je todos los muebles, 
ramales, tubos ventiladores, bajadas de agua pluvial, bajadas de aguas negras, céspoles, 
coladeras, tapón registros, válvulas, etc. 

En cada planta se dibujará un isométrico, tanto de instalación sanitaria COQ')O de las 
instalaciones hidráulicas 

' 1 

Deberá anotarse la pendiente de los ramales de desagü'e y el material con sus respectivas 
especificaciones, pintura, etc. ,. 

En planos de detalles de baños y sanitarios se dibujará a detalle toda la instalación hidráulica 
y sanitaria anotapdo todos los datos que se requieren 

En corte por servicios se indicarán: 
La columna de alimentación desde P. B. Hasta el último nivel, anotando también, 
diámetros, conexiones, etc., igualmente se indicará el desagüe desde el último nivel hasta 
planta baja indicando diámetros, conexione,s, pendientes, registros, tubos ventiladores, 

) B.A.P., B.A.N, material y especificaciones 
Elaborar plano de detalle de cisternas: 

Equipo de bombeo, calderas y equipo hidroneumático según sea el caso, anotando 
claramente las especificaciones del equipo, Localización, cotas parciales y totales 

Elabora¿ión y referencia a carpeta de detalles de: 
Soportes de tuberías, bases para bomb0s, pasos de tubería por losa o muro, registros, fosas 
sépticas pozos de absorción, etc. 
Notas y simbologías 
Verdocumentos de referencias \ 

( 

4.4.5. INSTALACION ELECTROMECANICA 

En plantas arquitectónicas sin acqbQdos, ni mobiliario se indicará: 
Inyección y extracción de aire,' control de humedad y filtración 
Balance térmico 
Refrigeración y humidificación 
Posición de' difusores, rejillas, termostatos 
Redes de duetos horizontales 
Posición d~ duc¡:tos V<3rticales 
Redes de tubería para refrigerpción, agua refrigerada, agua caliente, vapor y agua de 
condensación 
lsométricos de tuberías, 
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Coordinación con las otras instalaciones / 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: 

\ 

Bases para chillers, bombas, manejadoras, tanque de reposición de agua, etc. 
Notas y simbologías 
Ver documentos de referencia \ 

\ 4.4.6. INSTALACION TELEFONICA Y SONIDO 

En plantas arquitectónicas sin acabados y con mobiliario se indicarán: 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TElECOIVIUNICACIONES 

Posición de todos los elementos de los sistemas de telefonía: sonido, monitoreo y circuito 
cerrado de televisión 
Capacidad de conmutador 
Capacidad de amplificador, / 
R"\des para telefonía, intercomunicación, sonido, monitoreo y circuito cerrqdo de t.v. 
Dimensiones de las canalizaciones / 
Tipo de cable, calibre y numero dé pares 
Dimensiones de registros 
Canalización extertor 
Dimensiones del local para control y especificaciones de obra civil 
Distribución y acomodd de los equipos y salidas 
Coordinación con otras instalaciones 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles de: / 
Raks, sujeción de equipo, duetos, charolas de cables, etc. 
Notas y simbologías 

4.4.7. INSTALAelONES ESPECIALES 
/ 

----Sistema contra incendios y detección de humos 
Indicar sistema y tipos de equipos a utilizar 
Ubicación de controles sensores y /o detectores 
Sistema de extinción de fuego 
Tyberías etc. -- __ _ 

/ 

\ 

-~ 

Cuarto de control con especificaciones de obra civil 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles 
Deberár¡· incluirse en estos planos todos losi datos, 
necesaria para la ejecución correcta en obra 

especificaciones e int¡ormación 
\ 1 

Para notas y simbología ver Anexo Gráfico 
1 

1 

4.5. PLANOS ESTRUCTURALES 

4.5. l. CIMENTACION 
Planta de Cimentación 
Ejes dimensionados 
Tipo de cimentación: 

-- • Zapata aislada 
Indicar: ~-

Zapata, trabe de liga, contratrabe, dado 
• Zapata corrida 

/ 

Indicar: _ ___ ' 
Zapata, -cadena de desplante,-castillos, columnas,\etc. 

/ -
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• Losa de cimentación 
Indicar: 
\ Refuerzo en desplante de muros 

• Cajón compensado 
• Pilotes y pilas 

Indicando: 
Número y distribución, dados, contratrabes, muros perimetrales, 
Se indicará en todos los casos: 
Niveles de/desplante 
Firme y plantillas de cimentación 
Alturas y profundidades 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 
Especificaciones y detalles de: 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 

\ Materiales -
Señalamiento y dimensionamiento de. cubos 

/ 

De escaleras y elevadores · -~ 
Pasos de instalaciones y pasos de hombre 
Notas generales 

1 / 

Tabla de equivalencias / 

4.5.2. SUPERESTRUCTURA 
Planta y corte esquemático 
Planta tipo por secciones y/o niveles 
Ejes dimensionados 
Señalamiento de trabes 
Losas de entrepiso 
Distribu9ión de columnas 
Distribución de muros de carga 
Armado de losas en ambos sentidos 

Indicar: / 
Proyección de volados 

\ 

\ 

/ 

Secciones y peraltes dimensio~ados de todos los elementos estructurales 
Especificaciones y detalles de: .___ 

Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 
Materiales 
Señalamiento y dimensionamiento de cubos de escaleras y elevadores 
Pasos de instalaciones y duetos. 

4.5.3. AZOTEAS 
Planta y Corte de localización 
Ejes dimensionados 
Señalamiento de trabes 
Armado en ambos sentidos 
Señalamier;ito de cubos de ele119dores y escaleras 
Indicar cortes 
Señalamiento de volados 

Indicar: 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 
Especificaciones y detalles de: ¡ 
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Armados, traslapes, anclajes, _r_efuerzos longitudinal y transversal 
Materiales 

4.5.4. DETALLES ESTRUCTURALES 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES -

/ 

Se elaborarán detalles de bardas, pretiles, arrastres para equipos, -pavimentos, rampas, 
cisternas etc. indicando: 

Niveles de desplante 
Firmes 
Alturas y profundidades 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 
Especificaciones y detalles de: 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transyersal 
Materiales 
Pasos de instalaciones y pasos de hombre 
Ver documentos de referencia 
Para notas y simbología ver Anexo Gráfico. 

I 
5. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DOCU~ENTOS DEL PROYECTO EJECUTIVO 

5.1. CARPETA DE ACABADOS Y. DETALLES I 

Para cada proyecto· se elaborará la carpeta en hojas tamaño carta y de acuerdo a lo 
establecido en los caf)\tulos 2 y 7 con el siguiente conteriido: 

• HOJAS DE ACABADOS \ __ 
lndicandó la relación de acabados de pi~o1 muros, columna\ trabes, plafón, zoclo y ródapiés. 
Con redacción ciara y precisa de materiales y la simbología correspondiente ---. 

¡ • HOJAS DE DETALLES 
De acuerdo artipo de detalles estos se clasifican en: 

TIPO 

ARQUITECTONICOS 
EXTERIORES 

/ CARPINTERIA 
HERRERIA 
MAMPARAS 
MALLA CICLON 
INSTALACIONES 
SISTEMA DE TIERRAS 
Etc. 

CLAVE 

DA 
DE 
DC 
DH 
DM 
DMC 
DI 
DT 

5.2. MECANICA DE SUELOS 
/ 
5.2.1. TRABAJOS DE CAMPO 

/ 
I 

Exploración en campo indicar: tipos de sondeo, penetrdción, longitud, diámetro, peso y_altura 
de caída libre de perforación, número de golpes, tabla de sondeos 
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5.2.2. TRABAJOS,DE LABORATORIO 
Contenido de agua; límite de consistencia; porcentaje de partículas finas; resistencia al esfuerzo 
cortante; saturación bajo carga; densidad de sólidos; perfil de sondeo 

5,2,3, INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
Capas y espesores de los estratos; composición de estratos 
Mediciones de-conductividad eléctrica del terreno 
Expresión de cálculo (capacidad del suelo) conclusiones 
Croquis de Localización del predio 
Croquis del terreno 
Planta de conjunto (Localización de sondeos) 
Descarga de columnas 
Procedimientos constructivos 
Gráficas 

5.3. CUANTIFICACION 

5.3. l. HOJAS GENERADORAS 
De obra civil Indicar la localización del concepto por cuantificar anotando la clave del mismo, 
dimensiones, número de piezas y total, hacer la referencia al plano, nivel, zona de que se trate. 
De acero además de lo anterior indicar varillas longitud, diámetro kg. Totales por tipo de varilla 

5.3.2, CATALOGO DE CONCEPTOS 
En los formatos establecidos, indicar en orden progresivo la clave de cada concepto, nombre 
del mismo, unidad y cantidad. Los conceptos deben de clasificarse por edificios, obras 
exteriores y barda perir¡ietral con el desglose de sus partidas correspondlientes. 

1 I 
5.3.3. ESPECIFICACIONES 

En la elaboración de especificgciones se indicará: 
Definición del concepto 
Materiales 
Generalidades y ejecución de las principales actividades 
Criterios generales de medición para fines de pago 
Conceptos generales que incluyen el precio unitario 
Tolerancias ' 

5.4. MEMORIAS DESCRIPTIVAS 
Documento en el que se describirá: tipo de edificio, destino, ubicación, programa 
arqµitectónico, numero de niveles, sistema constructivo en general ' 1 

5.5. MEMORIAS DE CÁLCULO 
Documento en el que se asiente los cálculos necesarios para llegar al diseño de: estructuras, 
instalación hidrosanitaria, instalación e~ctrica, iluminación, instalación electromecánica, clima 
e instalaciones especiales. Ver documentos de referencia para ló_s contenidos mínimos de estas 
memorias. 

5.6. CROQUIS TAMAÑO CARTA 
Se elaborarán en los formatos establecidos en el Capítulo 2 a escala conveniente en hoja 
tamaño carta: 

\ 
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Planta de Localización con domicilio completo " 
Planta de conjunto 
Plantas arquitectónicas 
Cortes generales / ' 
Indicando cotas generales, 
muros, celosías, etc. 

nombre /de locales, amueblado 'fijo, elementos estructurales, 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
/ 

Para la elaboración de los proyectos ejecutivos debe tomarse en cuenta la Normatividad gue 
la empresa ha emitido según el proyecto a desarrollar de acuerdo a la siguiente relación. · 

Normas de diseño para: 

• ProyectoJ;_de Iluminación _ 
~ Instalación Hldrosanitaria 
• Suministro de Energía Eléctrica 
• Estructura Metálica 
-.- Estructura de Concreto 
• Guía de Mecánica de Suelos 
• Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
• Manual de Aplicación de Proyectos 
• Arrastres para Equipo de Clima 
• _ Zonas de Huracanes " 
• Normas de Sistema de Tierras 
• Guías Técnicas de Sistemas de Tierras 

7. BIBLIOGRAFIA 

NORMAS DE PROYECTO DEL D.D.F. 
MéxicO; D.F. 1975 

\ 

/ 

NORMAS DE ARANCELES PARA EL PAGO DE PROYECTOS DEL I.M.S.S. 
México, D.F. 1989 

1 

ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA 
Prof. Emst. Neufert. _ 
Editorial Gustavo Gili S.A. Barcelona vigésima edición 7989 

1 

GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ARQUITECTONICOS 
Arq>Alvaro Sánchez. 
Editorial Trilla~,México D.F. 7972 

REGLAMENTO bE CONSTRUCCIONEY. PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Gaceta oficial del Departamento del Distrito Federal 
Méxieo, D.F. 2 de Agosto de 1993. 

\ 
/ 

GUIA DE LA CONSTRUCCION 
DepartarT10nto del Distrito Federal 

J 

\ 

/ 

1 
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México, D.~ .. 1989 
< 

BIBLIOTECA ATRIUM PARA LA CONSTRUCCION 
Editorial Océano 1995 

-... __ _ 

ARANCEL DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MEXICO 1993 

\ ' 

\ 

/ 

/ 
) 

/ 

\ 

\ 
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PRESENTACION 

El Manual de Aplicación par) Proyectos Tipo forma parte de las Normas Gen~rales de Obras. 
\ 

1.1. OBJETIVO \ 

El presente documento tiene como objetivo homologar y establecer política,, y criterios para la elaboración 
de los, Proyectos Ejecutivos que se elaboren tanto por personal interno' como externo expresamente 
contratado para ello. Se definen los parámetros para que la información vertida en los proye·ptos sea la 
mínima indispensable para llevar a cabo en tiempo, costo y calidad previstos la ejecución de la obra en 
cuestión. 

io2. DISPOSICIONES GENERALES: 

En todos los Proyectos Ejecutivos de edificios deben aplicarse los Proyectos Tipo vigentes autorizados 
por TELMEX. Salvo en aquellos casos excepcionales en que, por disposiciones ofiéiales del !~AH, INBA o 
la Oficina de Obras Públicas correspondiente condicione los permisos y licencias a formas y acabados 
diferentes. 

/ 

2. ALCANCE / 

El Proyecto Tipo establece la información constante del Proyecto Ejecutivo: áreas, locales, acabados, 
instalaciones, etc., en el interior del edificio y se complementará con la información que en cada caso es 
diferente como tama~o y geometría del terreno, ubicación del edificio, instalaciones exteriores, 
cimentacjón del edificío y bardas según el caso: 

En este documento se establecen las políticas y criterios a seguir paré solucionar el conjuntó en general y 
dependerá de cada Coordinación de Obras Civiles la solución final que se le dé a cada proyecto ;,in 
detrimento del cumplimiento de las políticas establecidas por la Empresa. · 

3. ESTUDIOS PRELIMINARES 

Conocida la ubicación física del terreno es necesario verificar lo siguiente: 
Servicifs urbanos 

• Agua 
• Luz 
• Drenaje 
• Banquetas 

/ • Pavimentación 

• Mobiliario urbano 

Uso de suelo permitido 
• Afectaciones 
• Restricciones 
• Contexto urbano 
• Disposiciones dél Municipio 

Levantamiento topográfico 
Mecánica de suelos para establecer: 

/ 

\ 

/ 

/ 

_J 

\ 

Página ~de 7 

/ 



·. \ 

\ 

\ 

j 

Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 
"Norma 7 \ 

. . \ 
( 

• Características del terreno 
• Tipo de cimentación del edificio y bardas 
• Tipo de pavimentos, rampas y banquetas 
• Resistividad eléctrica para sistema de tierras 

4. PROCESO GENERAL 9E APLICACION 

A partir del análisis y resultados de los estudios previos los pasos a seguir son los siguientes: 
a) Elaboración del Plano de Conjunto 
b) Elaboración del Plano de Cimentación del edificio y bardas 
c)' Integración al Proyecto Tipo 

1 

5. ELABORACION DEL PLANO DE CONJUNTO 

5.1. SEMBRADO DEL EDIFICIO 

Tomando en cuenta los resultados y el análi¡;is de los estudios preliminares se procederá a ubicar el 
edificio den1ro del predio bajo los siguientes parámetros. 

• 

• 

Terreno en esquina o con dos frentes. T~hdrá preferencia el frente por donde pase la red 
telefónica, si ya existiera, la mayoría de los servicios urbanos o la factibilidad de ellos, la calle más 
ancha y/o la vialid9d más importante. 

Ubicación de torre de microondas. La ubicación de la torre de microondas debe ~star al fondo 
del terreno y se deberá consultar con l<l Gerencia de Ingeniería de la región: altura, tipo de torre, 
desarrollo de retenidas, etc., para la ubicación definitiva. 

5.2. TRAZO DE PAVIMENTOS 
• El área por pavimentar. Con pavimento de concreto armado se considera en el sentido largo del 

edificio desde el frente del terreno hasta un metro después del muro ~ fachada posterior. En el 
sentido corto el pavimento será desde el muro de colindancia paralelo al eje "A" hasta el límite de 
la puerta de acceso de camionetas, si el terreno tiene un frente menr a 15 m. se pavimentará 
hasta la colindancia. 

• Pendientes. Deben ser de por lo menos 2% como se indica más adelante. 

En el proyecto tipo se indican detalles de pavimento sin embargo el estudio de Mecánica de Suelos 
proporcionará las consideraciones necesarias para la especificación idónea del tipo de P;avimeryto. 

5.3. NIVELACIÓN 

El nivel de acceso al predio o sea la entrada de camionetas siempre deberá estar al mismo nivel que el de 
1~ banqueta pavimentéda. Si no existe banqueta pavimentada el nivel de esta deberá estar 20 cm. arriba 
_del arroyo paviment~do dE: la calle de no existir arroyo pavim¡,ntado considerar 20 cm. más. 

El nivel más bajo del patio pavimentado no debe ser más bajo que el de la calle. Se debe evitar drenar el 
patio hacia las colindancias, este siempre debe desaguar hacia la calle y/o hacia el terreno limpio natural. 
La pendiente debe ser de por lo menos 2% y se recomienda desaguar la mitad del patio hacia la calle y la 

\ 
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otra hacia el-terreno natural, salvo que la topografía del terreno no lo permita y/o las autoridades 
municipales o delegacionales competentes indiquen otra solución. 

/ 

El nivel de piso terminado de la planta baja del edificio siempre se le considerará como banco de nivel 
arquitectónico ±0.00 este nivel,debe estar 40 cm. arriba del nivel de patio, en aquellas zonas susceptibles 
de inundaciones deberá estar a 60 cm. como mínimo ver documentos de referencia. -

1 . 
Se indicará claramente en el plano de conjunto la conver~ión del banco de nivel topográfico con el banco 
de nivel arquitectó~ico. \ 

Se elaborará en un plano los cortes generales topográficos con la nivelación propuesta para visualizar y 
cuantificar rellenos, excavaciones, altura de muros de contención, desplante de cimientos, taludes etc. 
Deben realizarse por lo menos cuatro cortes generales. 

5.4. BARDAS 

Las tlardas podrán ser: de muro de block, muro mixto de block y malla ciclón en todos los casos la altura 
debe ser de 3.00m como mínirpo. 

/ 
La utilizaciél_n de los diferentes tipos dé bsirda se re,girá por los siguientes criterios: 

• Barda mixta en fachada y malla ciclón en colindancias. 
• Barda de block en todo el perímetro del terreno en aquellas zonas de poca seguridad y vigilancia 
• Barda de acuerdo al entorno urbano en aquellas zonas donde las autoridades competentes lo 

determinen. F- / 

En el caso de barda de block que por efecto¡de la topografía del terreno t_uviera que escalonarse este 
deberá ser en módulos de 20 cm en el sentido vertical y en el horizontal en tramos'9e t}.00m. Se, utilizarán 
juntas de construcción a cada 30 m de longitud. El cimiento de las bardas tendrá una profundidad mínima 
de 60 cm o 16 que indique el estudio de Mecánica de~uelos. 

1 
La barda de malla ciclón invariablemente se desplantará sobre una dala de concreto armado con postes a 
csida 3 m ahogados en muertos de.c;_oncret6 _ - / 

En caso de bardas existentes estas se conservm§ln siempre y cuando sean de block, tabique o piedra de 
la región, que reúna las cu¡¡lidades de estabilidad y seguridad requeridas. 

En predios dondé'ya existan bardas o muros colind¡,ntes se utilizará la malla ciclón para delimitar el 
terreno con las características arriba descritas. ---

1 
' s:s. INSTALACIONES 

• 

• 

/ 

- 1 
Pozo de Acometida Telefónica. La ubicación y dimensiones de 1ste pozo l§s define la 
Normatividad vigente que deberá consultarse para ello ya que los duetos de la acometida siempre 
van en relación con la Fosa de Cables y el d/stribuidor. , ¡ 

\ -
Instalación Hidráulica. Se acotará la ubicación de la toma domiciliaria con respecto a la esquina 
más próxima al predio, igualmente se indicarán la válvula check, válvula de globo, medidor con 
visillo en barda para su lectura y llave de nariz. Deben indicarse la trayectoria de la tubería, la 
alimentació11 .. a tinaco, así como los diámetros y el material. La instalación hidráulica no deberá 
cruzarse con ninguna otra instalación. 
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• Instalación Sanitaria. Se trazará el ramaleo para.esta instalación indicando la salida de los 
muebles sanitarios, diámetro de tubería, material, registros, con su respectivo njvel de tapa y de 
profundidad, pendiente y dirección del recorrido. El primer registro se ubicará a una distancia 
mínima de 1.00m con respecto al paño exterior de la cimentación, la distancia máxima entre 
registros debe ser de 5.00 m medida de centro a centro de lo,s mismos. 

Debe acotarse la distancia entre la salida del drenaje a la red municipal y la esquina más próxima 
del predio. La distancia. mínima que debe existir entre la tubería de alimentación de agua y la 

, sanitaria es de 1.50 m en todos los sentidos. 

; De no existir servicio de/drenaje municipal se debe construir fosa séptica y pozo de absorción de 
ser así se debe indicar;m el plano las dimensiones, nivel de tapas y de profundidad tomando en 
consideración la información del estudio de Mecánica de Suelos. 

• Instalación Eléctrica. Se ubicará la acometida de energía eléctrica acotando la distanda de ésta 
a la esquina más próxima, también se ubicará: el muro de medición con su gabinete, 3 registros 
el primero junto al muro de medición, el segundo frente a la sala automátiéa y el tercero frente a la 
Sala de Máquina de Emergencia. Se debe indicar diámetro, tipo de material y cota entre registros. 
Igualmente se deberá ubicar la subestación ya sea de tipo pedestal con su respectiva plataforma 
o tipo poste y en ambos casos ubicar los registros correspondientes. 

• Tanque Diesel. Se debe ubicar junto al muro lateral de Sala de Máquina de Emergencia 
indicando la trinchera para alimentación de combustible a la máquina, la plataforma, dique de 

• 

contención de derrames, con sus cotas respectivas. 
" 

Sistema de tierras. Partiendo de la información sobre rJsisÍividad eléctrica que se indica en el 
estudio de Mecánica de Suelos se establecerá el número de electrodos necesarios y se elaborará 
el Plano de Tierras de Conjunto siguiendo los criterios del plano/correspondiente del Proyecto 
Tipo donde se indica la posición de electrodos, colas de tierra derivaciones de cables, pasos eQ 
cimentación, especificaciones etc. 
/ 

· Deberá evitarse el contacto físico del sistema con cualquier otra instalación no se podrá utilizar la 
canalización y registros de la instalación eléctrica para alojar la red de tierras. 

En ,todos los planos mencionados invariablemente se deben indicar, cotas, llamadas a detalle de 
todos los elementos, utilizar la simbología respectiva y cumpílr con lo que establecen las Normas 
de Elaboración para Proyectos Ejecutivos. 

6. ELABORACION DEL PLANO DE CIMENTACION 

El Proyecto Tipo proporciona la solución de la cimentación con características específicas de terreno ·a 
manera ejemplificativa éste plano solo podría utilizarse si las condiciones ael terreno del proyecto que se 
esté elaborando fueran similar~9 a las del Proyecto Tipo. 

El estudio de Mecánica de Suelos proporcionará la información necesaria para calcular la cimentación 
adecuada tanto para el edificio como para las bardas, así como las especificaciones de rampas y 
pavimentos de cada proyecto. Con estos datos se elaborará el plano ·respectivo considerando los 
alcances definidos en las normas correspondientes. 

/ " ,,. 1 
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7. INTEGRACION CON EL PROYECTO TIPO 

Los planos de conjunto, cortes topográficos, sistema de tierras y cimentación se integrarán a los planos 
del Proyecto Tipo cuidando que estos coincidan con el modelo /Je edificio sembrado en el plano de 
conjunto y deberán rotularse con los datos especificas del proyecto en cuestión. 

\ 
Se agr~garán a la Carpeta de Detalles del Proyecto Tipo. Los especificas del proyecto 9ue se requieran. 
Igualmente se elaborarán y se integrarán al Catálogo de Conceptos todos aquellos de obra exterior, 
instalaciones, cimentación y sistema de ti7rras en sus respectivas partid9s. 

En las Memorias Descriptivas y de Cálculo se integrarán las respectivas a la cimentación y sistema de 
tierras, así como el estudio de Mecánica de Suelos y/o los que hayan sido necesario desarrollar. 1 

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA - 1 j 

Para la elaboración de los proyectos ejecutivos debe tomarse en cuenta la Noríjlatividad que la empresa 
ha emitido al respecto de acuerdo a la siguiente relación. 
NORMAS DE O/SEI\JO PARA: \ 
A Elaboración de proyectos ¡Ejecutivos , 
B Proyectos de Iluminación 
C Instalación Hidrosanitaria 
D Suministro de Energía Eléctrica / 
E Estructura Metálica / 
F Estructura de Concreto 
G Guí~de Mecánica de Suelos 1 

/ 
H
1 

Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
Arrastres para Equipo de Cl_ima \ 

J Zonas de Huracanes 
K Normas de Sistema de Tierras 
L Guías Técnicas de Sistemas de Tierras 

9. BIBLIOGRAFIA 

NORMAS DE PROYECTO DEL D.D.F. 
México, D.F. 1975 

ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA 
Prof. Ernst. Neufert. 

\ 
----:--

Editorial Gustavo Gili S.A. Barcelomi vigésima edtión 1989 
) -~-- , 

GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ARQUITECTONICOS 
Arq. Alvaro Sánchez. \ \ 
Editorial Trillas México)).F. 1972 

REGLt,MENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Gaceta oficial del Departamento del Distrito Federal 
México, D.F. 2 de Agosto dé 1993. 

GUIA DE LA CbNSTRUCCION 
Departamento del Distrito Federal 
México, D.F. 1989 1 

/ BIBLIOTECA ATRiUM PARA LA CONSTRUCCION 
Editorial Océanb 1995 

I 
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Ane)o 3 Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del SeNicio 
y Gestión de Incidencias / 

ANEXO 3 

Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias 
/_, 

1. Introducción \ 

Este 'fnexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión de incidencias, 
1 

mantenimiento correctivo (atención de,fallas), mantenimiento preventivo (intervenciones 

programadas) y acceso de emergencia a la infraestructura compartida, por parte de Telm~~ y/o 

de los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes. 

Para ello, se definen los siguientes términos: 
\ J 

• -Emergencia: asunto o situación que acontece de manera absolutamente lmprevista, que 

' requiere de una atención especial y que dejje solucionarse lo antes posible. 
/ 

• Falla: intérrupción en la contin1¡Jidad de los servicios provocada por un daño en uno o más 

elementos de la red. 
/ 

' • Incidencia: reporte que levantan los Concesionarios (o Autorizados) solidt.antes por un 

supuesto dañ<31 o interrupción en alguno de los servicios materia de la Oferta. 

Gestión de Incidencias 

Se refiere a la ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la atención; 

seguimiento y cierre de reportes de falla. 

' 
Mantenimiento Correctivo 

- / ' 
Se refiere a la ejecución de actividades para localizar fallas y/o defectos observados EÍn los equipos 

. \ 

o instalaciones y corregirlos o repararlos. 
; 

( 
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\ 

Pone en· condiciones de funcionamientd aquellos equipos y/o instalaciones que déjaron de 
1 

funcionar o se ~ncuentran dañados. 

/ 

Mantenimiento Preventivo 

.( 

Se refiere /a las actividades __ destinadas a la conservación de equipos y/o instalaciones en -
1 

operación, mediante la anticipada revisión y ejecución de trabajos que garanticen su bu~n 

funcionamiento y fiabilidad, su finalidad es prever el surgimiento-de averías y/o1falla\ 

Acceso de Emergencia a la Infraestructura Compartida 
/ / " 

Se refiere los- accesos 'para atender emergencias en los servicios de compartición de_ 
/ 

infraestructura y equipos e instalaciones de Telmex y/o de los Concesionarios (o Autorizados) 

solicitantes. ( / 

2. Contacto 
/ 

\ 
Con lj! finalidad de atender los eventos que se presenten en los servicios de Acéeso y Uso -, / ~ _../ 

Compar,tido de Infraestructura P<l§iva, los Coricesionarios (o Autorizaclos) solicitante; podrán 
1 i ' ' 

realizar sus solicitudes de acceso y levantar incidencias.a través del SEG y en casó de falla a través 

de un medio alterno. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año. La . 
\ 1 

información corresponqiente a estos puntos de contacto deberá ser proporcionada -en el 

momento en el que se suscriba el Convenio de Prestación de Servidos por pa\te del Concesionario 
)' -

(o Autorizado) so)icitante y Telmex, a efecto de que el Concesionario (o Autorizado) solicitante 

pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y gestión de incidencias a travé~ de dichos medios. 

/ 

J 

! 

\ 

\ 
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3. Gestión de Incidencias J 

' 
' Los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y Telmex, podrá levantar y registrar incidencias, - ' relacionadas con fallas o posibles fallas que: 

' \ 

•\ Afecten o puedan afecta'r los servicios dé compartición de infraestructura. 

• Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de infraestructura y estén 

causando afectaciones a Iczs servicios del usuario final. 

Por es~ razón, se dará seguimiento a la.s incidencias detectadas y /reportadas por los 
/ / \ 

Concesionari~s (o Autorizados)· solicitantes y/o Telmex, con el objetivo de advertir a los 

Concesionarios (o Autorizados) solicitantes que pudieran resultar afe~tados; la solución a dichas 
/ T . 

incidencias puede o no ser responsabilidad de Telmex (circunstancia que se precisará en el 

reporte que para tal efecto se levante media.nte un identificador que defina al "Concesionario 
I / 
Responsable"). 

( 
3.1. Procedimiento de Gestión de Incidencias 

\ 

- / 
; 

1) Telmex o los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes levantan la incidencia a través del 

SEG o medio alte{no. \ 
I 

\.._ 

2) Telmex creará el registro de la incidencia y pr?porcionará a través del SEG el número de 

identificáción de la misma al Concesionario (o Autorizado) solicitante. 

3) Telmex realizará el análisis de la infdrmación proporcionada en la incidencia, emitirá y 

notificará a través del SEG un diagnóstico: 
··- 1 

( 

a. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de Telmex: 

/ 

( 

/ 
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• Telmex enviará al Concesio~_ario (o Autosjzado) solicitante un reporte que incluya 

la descripción de)a falla, el método y tiempo de solución, y de~inará los recursos 

técnicos y humanos para atender la fa/la en cuestión. 

• Una vez que la falla re~o!tada haya sido resuelta, Telmex generará el reporte de 

atentión a la incidencia y lo enviará al Concesionario (o Autorizado) soli~itante. 

1 

• El Concesionario (o Autorizado) 1solicitante validará que la falla reportada en la 

incidencia ha_ya sido atendida de forma exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la 
' - \ -

incidencia. De lo contrario, podrá iniciar la conciliación de cierre_~e incidencias. 

b. Si la falla reportada en 1 la incidencia es responsabilidad del Concesionario (o 
\ 

Autorizado) solicitante: 

• Telmex enviará mediante el SEG al Concesionari6 (o Autorizado} solicitante un 
/ 

reporte que incluya la descripción de la falla, las pruebas que avalen la 
' ) 

responsabilidad del Cóncesionario (o Autorizado} solicitante y la identificación del 

mismo. \ 

""- \ / 1 

-\ Si el Concesionario (o Autorizado) solicitante está de acuerdo con el diagnóstico y 

las evidencias presentadas por Telmex, emitirá un reporte que incluya la 
1 ' 

descripción de la falla, el método y tiempo de soluciórÍ(deberá informar si es 
\ 

necesario obtener accesos a edificids o si será nel:esario abrir pozos o realizar 

trabajos en postes o canalizaciones), y destinará los recursos técnicos y humanos 
/ ' " 

para atender la falla en cuestión. 

/ 
• Si el Concesionario (o Autorizado) solicitante no está de acuerdo con el diagnóstico 

y las evidencias pr~sentadas por Telmex, podrá iniciar el proceso de •desacuerdo 
\ 

técnico. Telmex destinará los recursos técnicos y humanos para atender la falla en 
/ 

cuestión, cuyos gastos serán pagados por el Concesionario (o Autorizado) 

( 
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/ 

solicitante a Telmex en\caso de que ;e demuestre que la falla es imputáble al 

Concesionario (o Autorizado) solidtante. 

\\ 
' • 'Telmex validará que la falla reportada en la incidencia haya\sido atendida de forma 

/ 
exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá inicia~ la 

conciliación de cierre de incidencias. \ 

3.2. Cierre de incidencias 

El/esponsable (Concesionario(o Autorizado solicitante o Telmex) notificará a la parte afectada 

cuando la falla haya sido solucionada; si el afectado acepta la solución de la incidencia (solución 
' ! 

satisfactoria), deberá solicitar el cierre de la misma mediante SEG o por medio alterno en caso de 

falla de éste. 

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar el 

procedimiento de conciliación de cierre de incidencias. 
! 

3.3. Conciliación
1 
de Cierre de Incidencias. 

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, d1berá iniciar el 
1/ 

procedirryiento de conciliación de cierre de incidencias con el fin de deslindar la responsabilidad 

de la falla y resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la apertura de la incidencia, 
\ 

incluyendo las siguien'tes: 
\ 

1) Rechazos d_e cierre de reporte que alguna dé las partes considere, improcedente. 

2) Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de información 
1, 

relativa a una falla. 

3) Expicación de los tiempos de atención o respuesta comprometidos. 
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;'• Cuando el responsable, ya sea el Concesionario (o Autorizado) solicitante o Telmex 
' 

/ealice el cierre.de incidencia, la parte afectada deberá informar al responsable su 

desacuerdo sopre dicho cierre. 
/ I 

/ 

• El responsable analizará 1~ i~formación proporcionada por el afectado. 

! 

• El responsable enviará y/o solicitará al afectado cuando sea_r¡ecesario la información 

•que per1mita deslindar responsabilidades y resolver las discrepancias encontradas. 

• El responsable y el afectado realizarán el cierre de la incidencia una vez que lleguen ~ 

un acuerdo. 
I 

En caso de no lograr un acuerdo, se dará inicio al prpceso de desacuerdos. 

/ 

Para todos los casos en los que los Conce-sionarios (o Autorizados) solicitantes hayan originado 

una inc~dencia y la falla reportada en la misma sea-declarada imputable al Concesionario (o 
-- 1 

Autorizado) solicitante, éste deberá pagar a Telmex ppr los gastos incurridos durante la atención 

de la falla. 
( 

De la misma forma, si T,elmex llegase a imputar fallas al Concesionario (o Autorizado) solicitante 
- 1 

y éste demostrará lo contrario, Telmex deberá pagar al Concesion~io (o Autorizado) solic_itante 
--- -- 1 \ 

por los gastos incurridos durante la atención de la falla. 

Cualquier éventualidad relacionada con el Concesionario (o Autorizado) solicitante o causas 

externas a Telmex debidamente justificadas que impliquen detener la contabilización del tiempo 

para la atención y seguimiento de la incidencia en el proceso de solución de la misma, será - / 

comunicada al 'concesionario (o Autorizado) solicitante y no se contabilizará para el cálculo de 

índices de calidad. 
- . // 

\ 

1 ---
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1 

/-

4. Procedimiento para Mantenimiento Correctivo 

4.1. Verificación previa al reporte de falla 

Antes de levantar una incidencia los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y el propio 
/ 

Telmex deberán comprobar previamente que la falla reportada no es debida a un error;,en su 

--propia red, por ejemplo: 

• Mal funcionamiento de los propios elementos de red. 
\ 

• Defectos, anomalías o int~r~erencias en la red p instalaciones propias o de sus clien~es. 
1 

1 
/ 

• Configuración incorrecta de los parámetros de red. 

• Equipos de fuerza apagados o sin energía eléctrica en siti6. 
1 

Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios de la Oferta de Compartición que 
' 1 

no esté relacionado con un daño en la infraestructura propiedad de Telmex y esté debidamente 
/ --- / 

justificado se considera una falla imputable al Concesionario (o Autorizado) solicitante o de caso 

fortuito o fuerza mayor. 

4.2. Reporte de falla 

Al levantar una incidencia a través de uno de los puntos de contacto definidos,lb¡ Concesionarios 

(o Autorizados) solicitantes y Telmex deberán informar concretamente la falla, y proporcionar los 
/ 
siguientes datos: 

\ 
Nombre de quien reporta eilservicio, Conc~sionario (o Autorizado) solicit'!nte. 

• Nombre de i'a persona que reporta el servicio 

• Teléfonos de contacto (p_rincipal y alternativo) 

• Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

f 

( 

\ 

Página 8 de 14 

( 



/ 

/ 

Anexo ~ Procedimiento de Atención de Falla~, Continuidad del Servicio · 
y Gestión de Incidencias , - _ ---- \ r 

¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
m.ECOMUNICACIONES \ 

• Tipo de incidencia 

• Descripción de la falla 

• Prioridad de atención (prioridad urgente se refiere a una afectación total; las demás 

af~-~taciones tendrán menor prioridad) 
". 

\ 

1 \ ( 

• Referencia geográfica del sitio donde se encuiantra la falla de infraestructura (domicilio) 

Una vez completados correctamente todos los campos obligatoriqs de la incidencia, ésta quedará 

registrada en el SEG con fecha y hora de captura y se proporcionará al (los) Concesionarios (o 
~ 1 • 

-- "-.... 

Autorizados) solicita,ntes afectado(s), un NIS asociado a'~ste reporte de incidencia para su 

seguimiento. \ 

/ 
4.3. Resolución de fallas 

\ 

El respon{able de la falla ya sea el Concesionario\(o Auto}izado) solicitante, o Jelmex ~ealizará las 

actividades necesarias para dar solución a la misma; en caso de no cumplir con la fecha y horario 
\ 

comprometidos, el responsable _ _n_otificará dic.Qa situación a la parte afectada, indicando el estatus 

de la misma, así como una fecha y horario compromis('_ nuevos. \ 

-- \ 
/ 1' \ 

Una vez resuelta la falla por parte del responsable, éste notificará a la parte afectada la resolución-

" de la misma. 

/ 

La parte afectada verificará ~ue la falla haya sido corregida y el s.ervicio restablecido, en cuyo caso 

c~rrará en el SEG o mediante un medio alterno en caso de falla del SEG el reporte de incidenciÍ. 

De lo contrario indicará la descripción de la falla persistente y procederá a realizar el 
-;--

escalamiento. 
) 

/ / 

\ 
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Anexo 3 Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio 
y Gestión de Incidencias 

1 

Cualquier eventualidad debidamente justificada que impliquen detener la contabilización del 
' -/ 

tiempo de la incidencia el) el proceso de solución de la misma, será comunicada a la parte 

afectada y no se contabilizará para el cálculo deJndices de calidad. 

4.4. Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas 

1 

Cuando alguna de la,s partes esté en desacuerdo con las acciones :ealizadas, se podrá iniciar el 

procedimiento de escalamiento de fallas con el fin tje resolver las posibles discrepancias que 

hayan surgido tras la apertura de la incidencia. 
/ 

El escalamiento podrá hacerse 'solo - para incidencias abiertas (activas/pendientes) 

independientemente del plazo transcurrido desde la solicitud de apertura, el procedimiento de " 

escalamientó'5e iniciará vía telefónica. 

/ --

Los Concé"sionarios (o Autorizados) solicitantes y Telmex proporcionarán sus correspondientes 

cuadros de escalamiento, según el formato incluido a continuación. Las personas resppnsables de 

cada nivel de escalamient;\endr~n una disponibilid~d ie 24 horas, los 7 días de la ~emana, lo' 

365 días dJI año. 

Correo: 

Tel. 

Celular: 

4.5. Plazos para la solución de fallas 

/ 

' / 
Las fallas se resolverál;l de acuerdo a los sigyientes plazos: 

1 \ -- -
\ 

/ 

\ 

\ 

/ 
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Servicio de Acceso y Uso compartido de 
Obra Civil 

Servicio de Acceso y Uso c;ompartido de 
Torres 

8 horas (en horario no laboral el 
tiempo se incrementará un 50%) 

' 
8 horas (en horario no laboral el 
tiempo se inc[fment.ará un 50%) 

Servicio de Uso de Sitios, Predi6s y 8 horas (en horario no laboral el 

1 ) 

Espacios Físicos tiempo se incrementará un 50%) 
'---------------'--------------' Tiempo dependiente de las causas 

1, '8 horas (en horario no laboral el que generaron la falla Servicio de Tendido de Cable en la 
tiempo se incrementará en un 

Infraestructura Desagregada 
50%) 

Servicio de Canales Ópticos de Alta 
Capacidad de Transporte 

8 horas 

Servicio de Renta de Fibra Obscura 
8 horas (en horario no laboral el 
tiempo se incrementará en un 

50%) ... 
* Las fallas ocasionadas.por desastres naturales o causas de fuerza mayor, no serán consideradas 

' ' 
para la medición de niveles de calidad, se atenderán con la mayor diligencia y se destinarán los 

1 

recursos técnicos y humanos necesarios para atender la falla en cuestión. 
! 

\ 
/ 

4.6. Procedimiento de Accesos a Infraestructura Compartida por ~alla en los elementos de red 
/ 

del Concesionario Solicitante o Emergencia: 
I 

\ 
1} El Concesionario (o "\utof-izado) solicitante levantará la incidencia a través del SEG o 

\ . 

mediante un medio alterno en caso de falla de éste, en el cual indicará que requiere acceso 
,/ \ 

f<J la infraestructura de Telmex por falla ewsus elementos de red, seoalando los datos que ... 
permitan identificar al per¡;onal que ingresará y el lugar de acceso. 

2) Telmex le proporcionará a través del SEG el folio correspondiente a dicho incidente. 

3} En caso de tratarse de una emergencia el acceso deberá darse de forma inmediata. 
\ 

'--. 

I 
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y Gestión de Incidencias. 

,/ 

s. 

/ 
/ 

4) Si se tratasé de ~na falla, en un plazo máximo de 3 horas se proporcionará a través del 

SEG .al Concesionario (o Autorizado) ,solicitante la confirmación del acceso solicitado y los 
/ i ' ', 

datos del contacto por parte de Telmex. 

/ 

5) Telmex asignará la inspección correspondiente y el Concesionario (o Autorizado) 

\ solicitante coordinará la ejecución de sus trabajos con el inspector asignado. 

6) El Concesionario (o Autorizado) solicitante informará a Telmex a través del SEG que ha 
·, 

concluido los trabajos para que Telmex liquide el incidente. 

·~ 
7) Una vez que el Concesionario (o Autorizado) solicitante notifique la conclusión a través 

del SEG, Telmex dará porcerrada la incidencia, Telmex facturará por los gastos incurridos 

por su personal 

Procedimiento para Mantenimiento Preventivo 

Ambas partes, tanto el Concesionario (o Autorizado) solicitante como Telmex se comprometen a 
\ -

comunicar oportunamente los trabajos1(acciones de mantenimiento preventivo u otros trabajos 
I 

programados) que se vayan a realizar en su red y que involucren los servicios de la otra parte. Las 

intervenciones programadas se acotan a los siguientes servicios: 

• Servicio de Acceso,y Uso compartido de Obra Civil 

• Servicio 9e Acceso y Uso Compartido de Torres 

• Servicio de Uso de Espacios Físicos 
( 

• Servicio de Ten pido de Cable en la Infraestructura Desagregada 
' ' 

• Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

• Servicio de Renta de Fibra Obscura 

/ 
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5.1. Procedimiento para el trámite de acceso a infraestructura para intervenciones 

programadas del Concesionario (o'Autorizado)solicitante. 

\ ----
1) Cuando el Concesionario (o Autorizado) solicitante requiera realizar-actividades de 

mantenimiento preventivo sobre el cableado y elementos instalados en la infraestructura 

propiedad de Telmex, deberá enviar su solicitud de intervención programada a través del 

, - SEG, con\n mínimo de 3 (tres) días hábiles de antelación. La solicitud deberá incluir los 

siguientes d
1
atos: 

• NIS que ampara la infraestructura a intervenir 

/ ---

• Programa_,de actividades, detallando horarios, fechas, indicando el tramo de la ruta a,..,.-

trabajar y los planos correspondientes 

• Descripción de las afectaciones 

\ 
• \ Duración de la intervención 

' -- ) 
• Nombre del responsable por parte del Concesionar¡io (o Autorizado) solicitante y 

teléfonos de contacto 
I 

\ 

2) Telmex en un plazo no mayor a 3 días hábiles confirmará a través del SEG al-Concesionario 
1 

(e¡ Autorizado) solicitante la aceptación de la fecha y horarios de ejecución de los trabajos 
\ 

solicitados, o en su defecto propondrá al Concesionario (o Autorizado) solicitante una 

nueva fecha u horario. \ 
___ , 

El Concesionario (o Autorizado) solicitante notificará la acepta~ión del horario solicitado y 
\ / ---

en caso de no poder atender la solicitud de mantenimiento, en el horario solicitado, deberá/ 
/ -, 

informar la fecha en que se podrán realizar los trabajos que no sobrepase 2 días de la 
- / - -

- \ ---

fecha solicitada.· 

/ 
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Anexo 3 Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio / 
y Gestión de Incidencias 

4) Los permisos que se lleguen a requerir con el Municipio u otras dependencias 
1 

dubername
1
ntales para la realización de los trabajos los cdeberá ge~tionar eiConcesionario 

(o Autorizado) solicitante con la entidad Gubernamental correspondieyte. 

5) Una vez que el Concesion~rio (o Autorizado) solicitante ha concluido la intervención, 

deberá notificar a Telmex a través del SEG para que valide que no han sido ocasionados 

daños a su infraestructura. 

6) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de daños, Telmex realizará el cobro de 

los gastos-incurri9os durante la intervención programada. 

5.2. Procedimiento para intervenciones programadas de Telmex 

¡ 

Cuando Telmex ~e\iice intervenciones programadas dará aviso, mediant<'¡ el SEG, al (los) 

Co_~cesionarios (o Autorizados) solicitantes cuando se vea involucrada su infraestructura, con 10 

días d_e anticipación, señalando: / 

• NIS asociado a la intervención, para su seguimiento. 

• Descripción de los trabajos 

• Ubicación de los trabajos 

• Posibles afectaciones 

• Duración estimad¿i de los trabajos y de las posibles af~ctaciones 

\ 

\ 

( 

Página 14 de 14 

I 



/ 

/ / 

/ 

/ 
~-

/ 

ANEX0 1 4_ 1 

\ 
1 

\ 

INSTITlHO FWERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

- l?ARÁMETROS E INDICADORES 

/ DE Los NIVELES-DE;CALIDAD \_ 
( 

/ 

Y:PENAS CONVENCION-ALES 
/ --

) 

( / 

/ 

/ 
/ 

( 

\ 

/ 

( \ 

\ / 

/ 



\ / 

I 

( .. 

\ 
\ 

Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales i 

I 
/\ 

ANEX04 

Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

// 
l. Introducción \ 

Para cada uno de los servicios que ~orma~ parte de la Oferta-de Referencia han sido _. 
definidos los parámetros e indicadores de los nivel~s de calidad. Dichos parámetros 
serán validados trimestralmente y se aplicarár\ penas convencionales en aquellos 
casos en los que los parámetros de caliqad no hayan sido cumplidos. Cabe señalar 
que derivado de la gestión a través del SEG de todos los procedimientos, los 
parámetros e indic~dores de niveles de calidad se establecen conforme a lo siguiente: 

2. Parámetros de Calidad para;los serJicios _de Acceso ,y Wso Compartido1 de la 
/ ·- \ ' 

Infraestructura Pasiva 

La medición de todos los parámetros e indic~-c:lores se reaílzará de forma trimestral y 
por cada Concesionario o Autorizado doiicitante (en adelante CS). Para todos los 
parámetros, el tiempo de'ejecución está dado en Días Hábiles (DH). 

/' 
2.1. Solicitud de acceso al SE~. · \ 

· Envío de Formato para Administrador 
de Usuprios (ABG) pór parte del CS. 

Entrega al es de qedenciales de 
acceso al SEG por parte de~Telmex. 

1 \ ( 

N.A. 

l DH 

(2.2. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

N.A. 

90% 

Los tiempos establecidos para la ejecución de las actividades son válidos para todas 
las solicitudes de compartición de '.duetos, pozos y postes. Dichas actividades 

/ 
Contratación 

El CS presenta solicitud de/ 
N.A. N.A. contratación. --\ 

TELMEX notifica el resultado de 
la solicitud. 1 2DH 90% -

\ 
Página 2 de 33 

\ 
( 

\ 

\ 



\ 

/ 

'-. _/ 

¡ / 

/ 

/ 

~---
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Penas Convencionales 

\ . . ) 

·Ejecución de la Visita Técnica 

TELMEX 'notifica la propuesta de 
programación de Visita Técnica. 

El es ace ta la propuesta de 
programación de Visitas 
Técnica. 

El CS solicita m_odificación de la 
propuesta de programación de 
Visita Técr¡iica. 

TELMEX digitaliza y reglsfra el 
"Reporte de Visita Técnica". / 

TELMEX envía propuesta de 
Ruta Alternativa. 

/ 

TELMEX hará disporiible la 
provisión de Canales Ópticos de 
Alta Capacidad, 

\ 

' 

1 20DH 

(A partir del ingreso de la 
solicífud del CS) 

' 3DH 

(Contados a partir del í 
asignación del NIS) 

N.A. 

48 hrs hábiles 

(Previas a la fecha señalada 
para la ejecución de la Visita 

Técnica ro uesta or TELMEX 
5DH 1 

(Contados a partir de la 
realización de la Visita 

Técnica) 

2DH 

(Contados a partir de que el 
es no acepta propuesta de 

Trabajos Especiales.) 
( 

5DH 

(Contados a partir de que el 
es no acepte ruta alternativa) 

\ 

/ ) 

¡ 90% 

90% 

N.A. 

N.A. 

90 1% 

/ 

90% 

90% 

/ 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI .. ECOMUNICACIONES 

) 

I 

1 Dentro qe este mismo plazo TELMEX deberá actuallzar la información correspondiente en el SEG y registrará el 
' ' / / 

resultado de la Visita Técnica. ~ 
1

---~ ' 

/ / 

Página 3 de 33 

\ 

\ 

/ 



\ 

Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Oalidad y 
Penas Convencionales ¡ ( \ 

\ / 

El es elabora el Anteprbyecto .. 

TELMEX notifica al es el 
resultado del Análisis de 
Factibilidad. 

El es podrá corregir lq 
informaciórJ-Y reenviar el 
Anteproyecto. 

TELMEX revalida la corrección 
para la aprobación clel 
Anteproyecto. 

El es i[licia la Instalación de 
Infraestructura. 

El es envía las fechas de inicio y 1 
conclusión de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura. 

TELMEX acordará fechas de 

2omF 
~ 

(A partir\ de la entrega del 
resultado de la Visita Técnica) 

1 • 

5DH / 

(A partir de que el es entregue 
el Anteproyecto) 

5DH 

(A partir del resultado de 
Análisis de Factibilidad) 

3 DH 

(A partir de que el es renvía el 
Anteproyecto) 

~-

De acuerdo al Anteproyecto. 

l0'9H 

( a partir de la notificación del 
Análisis de Factibilidad) 

/ lODH 

/ 

1 

N.A. -

90% 

N.A. 

90% 

N.A. 

N.A. 

90% 

2 Se considera que, en caso de ser necesario, el es podrá solicitar a TELMEX m7diante el SEG un plazo ad!ciona!\de 

hasta 20 DH--para la
1 
elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y aprobado por TELMEX 

mediante el SEG de manera inmediata y eÍnpezarán a correr nuevamente los 20 OH a partir de la fecha de solicitud 

registrada en el SEG. 

/ 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de1Calidad y 
Penas Convencionales · 

Instalación de Infraestructura. 

--

' TELMEX acepta o rechaza'el 
inicio de los trabajos de

1 
Instalación de Infraestructura 
deles. ~-

~ 

TELMEX realiza la Verificación de 
Instalación de Infraestructura. 

TELMEX propone fecha y hora 
para realizar la Ve¡ificación de 
Instalación. 

\ 

Modificación 

El es presenta solicitud de 
modificación. 

TELMEX notifica la validación de 

/ 

\ 

(A partir de la recepción de 
fechas para la Instalación de 

Infraestructura) 

/ : 3DH 
-

( a partir de la recepción de la 
propuesta de Inicio de los 
trdbajos de Instalación de 

Infraestructura) 

\ -

lODH 

(A partir de que el es notifica 
que ha concluido los trabajos 

de Instalación de 
lnfraestructur<:1) 

5 DH 

(A partir de que el es notifica 
que ha concluido los trabajos 

de Instalación de 
lnfrgestructura) 

N.A. 

2DH 

solicitudes de modificación (A partir de la recepción de la 

/ 

El es elabora los cambios para 
modificar el Anteproyecto. 

I 

solicitud) 

20DH 
(a partir de que tELMEX 

aprobó los cambios para 
modificar el Ante ro ecto 

- / 

\ 

"-

\ 

90% 

~-

90% 

90% 

N.A. 

90% 

N.A. 

f 

INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TEI.ECOMUNICA¡:IONES 

/ 

/ \ 
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/ 

TELMEX notifica el resultado del 
Análisis de Factibilidad. 

El es inicia la Instalación de 
Infraestructura. 

l. 

El es présénta solicitud de baja. 

TELM EX notifica la v lidación de 
la solicitud. 

El es elabora el Programa de 
Trabajo 

TELMEX valida el Programa de 
Trabajo. 

El es realiza el retiro de su 
infraestructura. 

5 D¡H 

(A partir de que el es entregue 
el Anteproyecto) • 

De acuerdo al Anteproyecto. 

N.A. 

2DH 

(A partir de la recepción de la 
solicitud) 

10 DH 

(A partir de que el TELMEX 
aprobó la baja de los servicios) 

5DH 

(A partir de que el es entregó 
el Programa de Trabajo) 

De acuerdo al Programa de 
Trabajo 

1/ 

90% 

N.A. 

N.A. 

90% 

N.A. 

90% 

N.A. 
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/ 

TELMEX realizará la verificación 
de la Desinstalación de 
Infraestructura. 

' 
TELMEX propone fecha y hora 
para realizar la Verificación de 
Desinstalación de 
Infraestructura. 

" 
TELMEX di~talizará e integrará 
en el SEG el Formato de 
A,s:uerdo de Compartición de 
Infraestructura. 

\ 

lODH 

(A partir de que el es notifique 
que ha concluido los trabajos 

de Desinstalación de 
Infraestructura) 

5DH , 

,(A iartir de que el CS notifique 
que ha concluido los trabajos 

de Desinstalación de 
" Infraestructura). 

5 DH 

/(A partir de la firma¡del 
Formato de J\cuerdo de 

/ Compartición de 
Infraestructura) 

2.3 Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 
" 

Contratación 

El es presenta solicitud de 
contratación, " r 

TELMEX notifica el resultado de 
la solicitud. \ 

" --- TELMEX envía la cotización del 
Servicio de <:;_anales Ópticos 

1 

\ 

/ 

N.A 

2DH 

70 DH 

(A partir de la aceptación de 
la solicitud) 

/ 

f 

\ 

90% 

90% 

\ 

N.A 

90% \ 

( 

90% 
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Anexo 4 Pa¡ámetros_ e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

) 

/ 

\ 

Instalación de Infraestructura. 

TELJEx realiza la Verificación de 
Instalación de Infraestructura. 

TELMEX propone fecha y hora 
para realizar la Verificación de 
Instalación de Infraestructura. 

El es presenta solicitud de baja. 

TELMEX notifica la validación de 
la solicitud. 

1 

Conforme al Programa de 
Trabajo. 

10 DH 

(A partir de que han concluido 
los trabajos de in~talac¡ón del 

Servicio de Canales ópticos de 
Alta Cc¿pacidad) 

5DH 

(A partir de que ha finc;ilizado 
ld,instalación del Servicio de 

Canales ópticos de Alta 
Capacidad) 

N.A. 

2DH 

(A partir de la recepción de la 
solicitud) 

2.4 Servicio de Renta de Fibra Obscura \ 

Contratación 

[el es presenta solicitud de 
contratación. 

TELMEX notifica el resultqdo de la 
solicitud. 

\ 

N.A. 

2DH 

\ 

\ 

\ 

90% 

90% 

90% 

N.A. 

90% 

N.A. 

- 90% 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales \ 

_/ 

TELMEX envía la cotización del Servicio 
de Fibra Obscurq 

TELMEX llevará a ca90 la Instalación de 
Infraestructura. 

1 

TELMEX realiza la Verificación de 
Instalación de Infraestructura. 

/ 

TELMEX propone fecha y hora para ( 
realizar la Verificación de Instalación 
de Infraestructura. 

El es presenta solicitud de baja. 

TELMEX notifica la validación de la 
-

solicitud. 
\ 

(A partir de la 
aceptación de la 

solicitud) 

Conforme al Programa 
efe Trabajo. 1 

(A partir de que han 
concluido los trabajos de 
'instalación,,,del Servicio 

de Fibra Obscura) 

5DH 
\ 

(A partir-de que ha 
finalizado la instalación 

del Servicio de Fibra 
Obscura) 

N.A 

2DH 

(A partir 6e la 
recepción de la 

solicitud) 

90% 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-~--

-90% 

90% 

' 

90% 

I 

N.A 

90% 

/ 

/ 

1, 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas ConvencioJ1ales 

2.4 SeNicio d~ Acceso y Uso Compartido de Torres 
\ 

Contratación 

El es presenta solicitud de 
contratación. 

TELMEX notifica el resultado de 
la solicitud. 

( 

Ej8cución de la 1(/isita Técnica 

TELMEX notifica la propuesta de 
programación de Visitas 
Técnica. \ 

\ 

El es solicita modificación de la 
propuesta de programación de 
Visita Técnica, 

! 

\ 

/ 

/ 

N.A. 'i 

2DH 

20DH 

(A partir del ingrE¡Jso 
de la solicitud del 

CS) 

3 DH 
·-

(Contados a partir 
del asignación del 

NIS) 

48 hrs hábiles 

(Previas a la fecha 
señalada para la 
ejecución de la 
Visita Técnica 

/ 

) 

N.A 

90% 

90% 

90% 

N.A. 

/ 

Página 1 O de 33 

! 



/ 

/ 

( 

/ 

\ 

Anexo 4 Parán,etros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

I j \ 

propuesta por 
1 TELMEX) 

5 DH3 

/ TELMEX digitaliza y registra el 
''Reporte de Visita Técnica" y, 
en su caso, señala si requiere un 
tr~bajo especial / 
(acondicionamiento de 
infraestructura, recuperación de 
espacio) 

(A partirde la / 90% 
realización de la 

El es elabora el f\nteproyecto. 
1 

TELMEX notifica al e,s el 
resultado del Análisis de 
Factibilidad. 1 

Visita Técnica) 

20 DH4 

(lf partir de la 
entrega del 

resultado de la 
Visita Técnica) 

5DH 

(A partir de que el 
es entre ue el 

N.A. 

90% 

\ 

f 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
11,LECOMUNICACIONES 

( 

\ 

3 Se entiende que dentro de este mismo plazo TELMEX deberá actualizar la información correspondiente 

/en el SEG y registrará el resultado de la Visita Tdcnica. 1 

\ 

4 Se considera que, en ca~o de ser necesario, el CS podrá solicitar a TELMEX mediante el SEG un plazo 

adicional de hasta 20 DH para la elaboración-y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ·ser otorgado 

y aprobado por TELMEX mediante el S¡:'G de maner_a inmediata y empezarán a correr nuevamente los 20 

DH a partir de la fecha de solicitud registrada en el SEG. 

Página 11 de 33 
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Anexo 4 Parámetros e lndicadóres de los Niveles de Calld-;d y 
Penas Convencionales 

I ~I 

El es ini2ia la lnsta(ación de 
Infraestructura. 

TELMEX acordará fechas de 
Instalación de Infraestructura. 

El es envía las fechas de inicio y 
conclusión de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura. 

TELMEX acepta o rebhaza el 
inicio de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura 
del CS. 

TELM,EX realiza la Verificación de 
lnstOiación de Infraestructura. 

De acu€erdo al 
Programa de 

Trabajo. 

10 DH 

(A partir de la 
recepción de 

/ 

fechas para la 
Instalación de 
Infraestructura) 

10 DH 

(A partir de la . 
notificación del 

Análisis de 
Factibilidad) 

3 DH 

(A partir de la 
recepción de lo 

propuesta de inicio 
de los trabajos de 

lnst9lación de 
Infraestructura) 

)O DH 

(A partir de que el 
es notifica que ha 

concluido los 
trabajos de 

Instalación de 
Infraestructura) 

N.A. 

-~ 

90% 

) 

N.A. 

/ 

90% 

\ 

90%, 

! 
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Anexo-4 Parómetros e lndlcadore~ de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

/ 

~ -

--

TELMEX propone fecha y nora 
para realizar la Verifiéación de 
Instalación: 

( 

El es presenta solicitud de baja 

' TELMEX notifica la vqlidación qe 
la solicitud, 

El es eldbora el Programa de 
Trabajo 

TELMEX valida el Programa de 
Trabajo, ¡ 

( 

'-

/ ~ 

SDH 

(A partir de que el 
es notifica que ha 

concluido los 
trabajos de 

Instalación de 
Infraestructura) 

\ N.A, 

2DH 

(A partir de la 
recepción de la 

solicitud) 

(A partir de que e1-
TELMEX aprobó la 

baja de los servicios) 

'SDH 

(A partir de que el 
es entregó el 
Programa de 

Trabajo) 
' 

,, / 

I 

/ 

\ 

1 

'-...c;_-

\ 

f 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNIC7\C;IONES . , -~ 

--

90% 

/ 
-· 

\ 

N.A 

I 

90% 

/ 

N.A 

90% " 

/ 

\ 

/ 
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Anexo 4 Parámetros e lndicaqores de los Niveles de Calidad-Y 
Penas Convencionales 

El es réaliza el retiro de-su 
infraestructura. 

\ 

TELMEX realizará la verificación 
de la Desinsta1<;1ción de 
Infraestructura. '-

TELMEX propone fechary hora 
para realizar la Verificación de 
Desinstalación de 
Infraestructura. 

( 

TELMEX digitalizará e integrará 
en el SEG E¡,I Formato de 
Acuerdo de Compartición de 
Infraestructura. 

\ 

-

De acuerdo al 
Programa de 

Trabajo 

\ 

(A partir de que el 
1 es notifique que ha 

concluido los 
trabajos de 

Desinstalación de 
Infraestructura) 

5DH 

(A partir de que el 
es notifique que ha 

concluido los 
trabajos de 

Desinstalación de 
- Infraestructura) 

5DH\ 

(A partir de la firma 
del Formato .de 

Acuerdo de 
Compartición de 
Infraestructura) 

N.A. 

90% 

\ 

90% 

J 

\ 
90% 
\ 

/ 

J 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

' 2.5 Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

Contratación 

1 es presentd solicitud de 
contratación. 

TELMEX notifica el resultac;lo de 
lp solicitud. / " 

Ejecución de la Visita Técnica 
\ ' 

/ 

TELMEX notifica la propuesta de 
programación de Visitas 
Jécnica, 

J 
El CS acepfa IQ propuesta de .. 
programación de Visita Técnica. 

El CS solicita modificación de la 
propuesta de PíogramaciéiQ de 
Visita Técnica. · 

\ 

/ ' 

N.A. 

2DH 1 

\ 20 DH 

(A partir del ingreso 
de la solicitud del 

CS) 

3 DH 

(Contados a partir 
del asignación del 

NIS) 

N.A. 

, \ 48 hrs hábiles 

(Previas a la fecha 
señalada para la 

'· 1 ejecución de la 
Visita/Técnica 
propuesta por 

TELMEX) 

I 

) 

N.A. 

90% 

90% 

90% 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

N.A. 1 

/ 

N.A. 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores qe los Niveles de Calidad y\ 
1 

Penas Convencionales 

TELMEX digitaliza Y/egiStrael 
"Reporte de Visita Técnica" y, 
en su caso, señala si requiere un 
trabajo especial -
(acondicionamiento de 
infraestructura, recuperación de 
espacio). 

1 
E\I es elabqra el Anteproyecto. 

\ i\ 
) 

) 
\ 

TELMEX notifica al es el 
resultado del A1nálisis de 

: Factibilidad. / ) 

5 DH5 

(Contados a partir 
de la realización de 

la Visita Técnica) 

\-

20 DH6 

(A partTr de la 
entrega del 

resultado de la 
Visita Técnica) 

5DH 

(A partir de que el 
es entregue el 
Anteproyecto) 

90% 

N.A. 

90% 

5 Dentro de este mismo plazo TELMEX deberé--actualizar la información correspondiente en el SEG y 

registrará el resultado de la Visita Técnica. 

6 Se considera que, en caso de ser nec~sario, el CS podrá solicitar a TELMEX mediante el SEG un plazo 

ac;!icional de hasta 20/ DH para la elaboración y entrJga del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado 

y-aprobado por_TELMEX mediante el SEG de manefra inmediata y empezanfm a correr huevamente los 20 

DH a partir de la fecha de sblicitud registrada en el SE(3. 

Página 16 de 33 

) 

J 

j 

·, 1 

V 



i 

/ 

Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penc;is Convénclonales -

-r 
\_ 

El es inicia la lnstalac;;ión de 
Infraestructura. 

1 
El es.envía las fechas;de inicio y 
conclusión de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura. 

TELMEX acordará fechas de 
Instalación de Infraestructura. 

".. 

\ 

TELMEX acepta o rechaza el 
inicio de los trabajos de 

1lnstalación de Infraestructura 
del es. \ --

TELMEX realiza la Verificación de 
Instalación de Infraestructura, 

; ', 

TELMEX propone fec a y hora 
para realizar la Verificación de 
Instalación. 

\ / 

\ 

De acuerdo al 
Anteproyecto, 

10 DH 

(A partir de la 
notificación del 

Análisis de 
Factibilidad) 

10 DH 

_ (A partir de la 
1 recepc)ón de 
fechas para la 
Instalación de 
Infraestructura) 

3 DH 
--(A partir de la 

recepción de la 
propuesta de inicio 
de los trabajos de 

Instalación de 
Infraestructura) 

í 

(A partir dé quéel 
es notifica que ha 

concluido los 
trabajos de 

Instalación de 
Infraestructura) 

5DH 

(A partir de que el 
es notifica ue h6 

N.A. 

N.A. 

90% 

90% 

90% 

90% 

f 

INSTITUlO FEDEllAL DE ' 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

/ 

I 

/ 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y / / 

Penas ConvencioAales 1 
1 

Modificación 
! . 

El es presenta solicitud de 
modificación del Proyecto de 
Instalación 

TELMEX validación de solicitud 
de modlficación del Proyecto 

/ 

dé Instalación 

El es elabora los cambios para 
modificar el Anteproyecto. ! 

TELMEX notificc;irá el resultad0 
del Análisis de Factibilidad. 

/ 

concluido los 
trabajos dé1 

Instalación de 
( 

Infraestructura) 

N.A. 

2DH 

(a partir de la 
' recepción de la 

solicitud de 
modificación) 

(a partir de que 
Telmex apruebe lo,; 

cambios para 
modificar el 

Anteproyecto) 

(a partir de que el 
es entregue el 
Anteproyecto) 

( ' 

'· 

r 
( 

N.A. 

90% 

N.A. 

90% 
I 

/ 
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Ane~o 4 Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

/ 

El es inicia la Instalación de 
Infraestructura. 

El es presenta solicitud de baja 

TELMEX notifica la validación de 
la solicitud, 

/ 

J 
El es elabora el Programa de 
Trabajo 

/ 

TELMEX valida el Programa de 
Trabajo. 

V 

\ 

\ 

De acuerdo al 
Anteproyecto y el 

Programa de 
Trabajo aprobadot 

' 

N.A. 

2DH 

(A partir de Id 
recepción de la 

solicitud) 

10 DH 

" (A partir de que el 
TELMEX aprobó la 

baja de los servicios) 

5DH 

(A partir 9e que el 
es entregó el 
Programa de 

Trabajo) 1 

N.A. 
/ 

( 

N.A. 

90% 
'1 

k 

~ 
~ 

N.A 
'~ 

/ 

90% 

/ 
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Anexo 4 Parámetros e lndlcadóres de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales r 

El es realiza el retirq desu 
infraestructura. ' 

TELMEX realizará la verificación 
de la Desinstalación de 

' Infraestructura. 

\ 

I 

TELMEX propone fecha y hora 
para realizar la Verificación de 

1 Desinstalación de 
Infraestructura. 

De acuerdo al 
Programa de 

Trabajo 

10 DH 

(A partir de que el 
es notifique que ha 

concluido los 
trabajos dEi 

Desinstalación de 
Infraestructura) 

5DH 

(A partir de que el 
es notifique que ha 
/ concluido los 

trabajos de 
Desinstalación de 

Infraestructura) 

\ 

1 1 

\ / 

/ 

N.A 

\ 
90% 

90% 

2.6 Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagrebada 

Contratació~ 

El es presenta solicitud de 
contratación, 

TELMEX notifica el resultado de 
la solicitud. 

\ 

'--

! 

N.A 1 N.A. 

2DH 90% 

\ 
Página 20 de 33 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

\ 

Ejecución dela Visita Técnica 

---

TE LM EX notifica la propuesta de 
programaciónde Visitas 
Técnica. 

El es dcepta la propuesta de 
programación de Visita Té9nica. 

. ! 

El es solicita modificación de la 
propuesta de programación de/ 
Visita Técnica. 

TELMEX digitaliza y registra el 
;"Répórte ae Visita Técnica" y, 
en su caso, señala si requiere un 
tra9aJo espeQial _ 
(acondicionamiento de 

· 'infraestruetura, recupe'ración de 
espacio). 

\ 

) < 

20DH 

(A partir del ingreso \ 
de la solicitud del 

CS) 

3 DH 

(Contados a partir 
del asignación del 

NIS) 

N.A. 

48 hrs hábiles 

(Previas a
1
1a fechb 1 

señalada para la 
ejecución de la 
Visita Técnica 
propuesta por 

TELMEX) 

5 DH7 

(Contados a partir 
de la realización de 

la Visita Técni6a) 

¡ 

\ INSrnuro ITDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

90% 

90% 

N:A. 

N.A 

\ 

90% 

' 

/ 
/ 

' 

7 'oentro de este mismo plazo TELMEXdeberá actualizar la infórmació¡i correspondiente en el SEG y 

registrará el resultado de la Visita Técnica\ 

· Págind 21 de 33 
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\ Anexo 4 Parámetros e Indicadores <;Je los Niveles de Cajldad y 

( 
Penas Coqvencionales · 

El es elabora el Anteproyecto. 

TELMEX iiotifica al GS el 
resultado del Análisis de 
Factibilidad. 

( 

1 

20 DH8 

(A partir de la 
entrega del 

resultado de la 
Visita Técnica) 

5DH 

(A partir de que el 
es entregue el 
Anteproyecto) 

N.A.' 

90% 

8 Se considera que, en cas~.de ser necesario, el es podrá soltcitar a TELMEX mediante el SEG un plazo 

adicional de hasta 20 OH para la elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo ~ue deberá ier otorgado 
'· y aprobado por TELMEX mediante el SEG de manera inmediata y emp..ezarán a correr nuevamente los 20 

OH a partir de la fecha de solicitud registrada en el SEG. 

/ 

/ 
/ Página 22 dip 33 
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,Anexo 4 Parámetros e lndicador,es de los Niveles de Calidad y 
Penas Convenbionales 

TELMEX realiza la Verificación de 
Instalación de lnfraestructurd; 

/ 

. 

_,,-- ' 
/ 

TELMEX propone fecha y hora 
para realizar Id Verificación de 
Instalación de lnfraestructuró. 

Modificación 

! 

El es presenta solicitud de 
modificación 

' 

TELMEX'notifica la validación de 
solicjtud de modificación del 
Proyect9 \de Instalación 

\ 

El es elabora los cambios para 
modificar el Anteproyecto. 

\I 

¡ 

\ 

\ 
----

/ 10 DH 

(A partir de que han 
1 

concluido los 
trabajos de 

instalación del 
Servicio de Ti:pndido 

de Cable) 

\ 5DH 

(A partir de que ha 
finalizado la 

instalación del 
Servicio de Teqdido 

- de Cable) 

N.A. 

2DH 

(a partir de la 
recepción de la 

solicitud) 

20DH 

(a partir de que 
TELMEX aprobó los 
, cambios para 

modificar el 
Anteproyecto) 

" \ 

---
/ 

/ 

" 

/ 

\ 

90% 

1 

' 

-90% 

N.A 

90% 

N.A 

\ 

f 

INSTITUTO FED['RAL DE 
Tl'I !'COMUNICACIONES ... 

\ 

\ 

\ 

--

/ 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los·Niyeles de Calidad y 
Penas Convencionales 

1 

/ 

TELMEX notifica e¡ resultado del 
Análisis de Factibilidad. 

El es inicia la Instalación de 
/ Infraestructura. 

El es presenta solicitud de baja 
'· 

TELMEX notifica la validación de 
la solicitud. 

El es elabora el Programa de 
Trabajo 

l 

TELMEX valida el Programa de 

• 1 

(A partir de que el 
es entregue el 
Anteproyecto) 

De acuerdo al. 
Anteproyecto y el 

Programa de 
. Trabajo aprobados. 

2 DH 

(A partir de la 
recepción de la 
; solicitud) 

(a partir de que 
TELMEX aprobó la 

baja de los servicios) 

5DH 

\ 

90% 
\ 

N.A 

90% 

N.A. 

90% , 
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Anexo 4 Parámetros r Indicadores de los Niveles de éalidad y 
Penas Convencionales / 

f 

/ 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

~----------~-~--------~---------. 
Trabajo. 

TELMEX reali~ará la verificación 
del r~tiro de la infraestructura. 

TELMEX propone fecha y hora 
~ para realizar la verificaciqn deL 

re1iro de la infraestructura. 

\ 

/ ( 

/ 

\ 

\ 

(A partir de que el 
es entregó el 
Programa de 

Trabajo) 

10 DH 

(A partir de que el 
CS notifique que ha 

Goncluido los 
trabajos) 

SDH 

(A partir de que el 
es notifique que-ha 

concluido los 
trabajos) 

I 

90% 

/ 

90% 

/ 

\ 
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Anexo 4 Parómetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales 

3. 

1 

/ 

Parámetros de Calidad para los Trabajos Especiales J 

3.1 Instalación de Infraestructura del Concesionario Solicitante en Despliegue de Nueva J 

Obra Civil 
/ 

TELMEX notificará las nuevas 
obras civiles. 

/ 

TELMEX notifica al es el 
resultado del Anólisis de 

Factibilidad. 

El es Revisa el Proyeo'to y 
Cotización 

Entrega del Servicio en el 
tiempo comprometido en la 

cotización 

Recuperación de fa,lla pun.tual 
' 

\ 

60DN 

(Con Antelación 
del inicio de 

j 
trabajos de 

construcción) 

5DH 

· 10 DH 

90% 

•.90% 

N.A 

Dependi5mte de la complejidad 

8 Horas ( +50% en 
horario no laboral) 

90% 
/ 
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\ 

\ 

TELMEX realiza la instalación 
de Infraestructura en la Nueva 

Obra Civil.. 

TELMEX entrega la Nueva 
Obra Civil al es 

De acuerdo al 
Programa de 

Trabajo 

(ContadOJL a partir 
de la finalización 
del proyecto de 
Nueva O~ra Civil) 

3.2 Acondicionamiento de Infraestructura > 

Envío y Validación de1 

présupuesto 
10 DH) 

90% 
/ 

..... 90% 

90¡{, 

INSTITUTO l'EDcllAL DE 
'IEI.ECOMIJNICACIONES. 

/ 

/ 

/ 

Entre_ga del Servicio en el 
tiempo comprometido en la Dependiente de la complejidad ..1 

cotización \ / 

3.2 Recuperación de Espacio 

Envío y Validación de presupuesto 

Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido en la cotización 

Dependiente de la 
complejidad 

/ I 
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Anexo 4 Parámetros e lndlcador~s d~ los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales · 

4. Parámetros de Calidad para Autorización de Accesos 
\ 

Acceso por Emergencia Inmediato 90% 

Acceso para Mantenimiento 
3 Horas 90% Correctivo (Falla ) 

Acceso para Mantenimiento 
3 DH 90% Preventivo 

5. Penas Convencionales 
/ 

En caso de que TELMEX no alcance el indicador de calidad correspondiente a 
cualquier parámetro de algún Servicio objeto de la Oferta de Referencia, }os es 
tendrán el derecho a requerir y obtener de TELMEX el pago de la 
compensación que corresponda conforme a lo siguiente: 

\ 
5. l / Bloques / 

\ 
Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores 
de calidad. Dichos parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) 
ever¡tbs consecutivos, considerando el orden en el que fueron presentadas sus 
respectivas solicitudes, comenzando por la primera solicitud preJ,entada, en el 
entendido de que 61canzados tales 100 (cien) eventos consecutivos respecto 
del mismo parámetro, iniciará la contabilización de vn nuevo bloque. 

Ünicamente en el caso que si cumplido un trimestre de recibida la primera 
solicitud del Servicio de que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad 
de eventos correspondientes al parámetro de calidad en validación no llegará 
a 100 (cien), la medición de calidad se realizará con el número de eventos 
efectivamente alcanzados. 

1 

\ ' 
No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e 
indicadores de calidad los hechos, situaciones y/o eventos señalados como 
limitantes de la responsabilicjad de TELMEX, incluyendo everitos de fuerza mayor 

1 

\ 

o caso fortuito, tales como explosiQnes, sismos,. inundaciones, tormentas, ' 
huracanes, incendios y demás fenómenos naturalés, ni de\ aquellos que sean 
prov?cados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los 
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INSTITUTO 1'ÉDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Servicios, aún y ¿uando se hubiesen .podido prever, tales como actos del 
propietario del inmueble donde se encuentrq_el Sitio o Proyecto de Nueva o.bra 
Civil, actos de autoridades de cualquier clase, act?s de agrupaciones, invasión, 
despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de 
condiciones de seguridad pública que garanticen la integridad del personal u 
otras situaciones similares. \ 

5.2. Bases de Cálculo 

La compensación será calculada respecto de los eventos en que, de abuerdo 
con el orden con el que fueron presentadas las solicitudes de servicio 
re~pectivas, se encuentren fuera del indicador de calidad correspondiente. 

Si en el bloque TELMEX alcanza el 90% del cumplimiento de los plazos 
establecidos, entonces el l O % restante podrá alcanzarse en un extra QE, tiempo 
,no mayor al 50% del plazo original sin que esto genere una pena; por lo tanto, 
sólo generarán pena 16s eventos que superen el 150% del plazo original. 

1 

-- \ 

Para el éumplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales 
\e tomará como válido el número entero inmediato superior. 

Queda entendido entre las Partes\ que todas las compensaciones -son por el 
cumplilTliento tardío en -las-obligaciones a cargo de TELívjEX respectQ__ de los 
plazos comprometidos para la realización de un Servicio en específico bajo los 

I 
términos de la Oferta de Referencia. 

Ejemplo: 

Entrega de 
Análisis de 90% 
Factibilidad 

\ 
1 

30 
I - -- 1 2 20 

-------- -- - - - -----------

Marzo / 5 20 
Abril 15 30 

\ Total 30 100 
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Jenas Convencionales 

! 

\ 

1 

En el ejemplo, el cumplimiento del bloque se encuentra al 70% (setenta por 
ciento), por lo tanto, la compensación se calcularía respecto del 

1
30% (treinta 

por ciento) restante. ' 

5.3 Valor de lasPenas 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálcu¡o de las 
compensaciones será el precio pactado por las partes respecto del Servicio 
respectivo. 

Las Partes convienen en que el valor agregado de la - totalidad de 
compensacion~s que pudiera aplicar respecto de un misrr\o Servicio no podrá 
exceder el l 00% del valor total del mismo y si el Servicio no se entrega en un 
tiempo extra máximo de l 00% del plazo original, sólo tomando en 
consideración los plazos atribuibles a 1TELMEX, las Partes entenderán que el 
servicio fue denegado por TELMEX, salvo que se acuerde lo contrario. 

; Para cada uno de los indicadores y parámetros de calidad la pena asociada se 
calculará -p<x día de retraso. Se tomará como referencia el plazo original 
plasmacio pcira el i~dicador dividido en cuatro sub-periodos en los cuales, al 
primero se la aplicará una pena del l 0% del valor del servicio, al segundo un 
20% del valor del servicio, al tercero un 30% del valor del servicio y al cuarto un 

•. 40% del valor del servicio. El valor de la penalización de cada sub-periodo se 
repartirá entre los días que los comprenden, así el cálculo de las penalizaciones 
por día de retrasd se cqlculará de la siguiente forma: 

/ 

/ 

p. \ 
P,malizaci6-n por día hábil de retraso = _¿ (Valor det servicio) con i 

. ~ . 
= (1, 2, 3,4} 

Donde~ 

/ 
. P1 = 10%; P2 = 20%; P3 = 30% y P4 = 40% 

Así, 
I 
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tros e Indicadores de los Niveles de Calidad y / 
1 

Penas Convencionales 
1 
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f 

) 

(/ 
INSTITUTO lºEDERAL IX 
lEU,COMUNICACIONES 

Plazos de 5 días hábiles l día hábil 2 días hábiles 

Plazos de 8 días hábiles 2 días hábiles 2 días hábiles 

Plazos de 10 días hábiles 3 días hábiles l día hábil 

Plazos de 15 días hábiles 4 días hábiles 3 días hábiles 

" Plazos de 25 días hábiles 7 días hábiles 4 días hábiles· 

Plazos de 30 días hábiles 8 días hábiles 6 días hábiles 

Plazo no definido Plazo definido/4 Plazo definido 
(ti+f2+ts) 

Ejem10lo: 
/'/ 

/ . 

En un indicador que se debe cumplir en 15 días hábiles: 

a) Los días hábiles 16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2,5 % del , 
valor del servicio; 

/ 
, ' 

b) Los días\20, 21, 22 y 23 generan una pena por día del 5 % del \/alcpr del 
/ servicio, 

/ 

c) Los días 24, 25, 26 y 27 generan una pena por día del 7.5 % deLvalor del , 
servicio y \ 

- ) .· 

d) Los días 2é\r 29 y 30 generan una penq de 13.33% del valor del servicio. 
\ 

~- ' \ 

Esta formulación de penas se aplicará para todos los indicadores y parámbtros 
de\calidad con excepción de_los siguientes: 

J 

Canales Ópticos de 
Alta Capacidad de 
Transporte 

99%a 99.5% 

98%a <99% 

<98% 

0,5% 

0.8% 

( 1.2% 

/ 
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/ ! 
Para los siguientes casos, la .pena será plana por cada día de retraso h~sta 
sumar el 50% del valor d la activid9d de apoyo asociada: \, 

Respuesta 
ingresadas 

solicitudes / 5% del precio del Análisis de 
Factibilidad 

Envío de Información Técnica 
Relevante 

5% del precio del Análisis de 
Factibilidad 

Para los accesos y reparación de fallas y/o avE¡,rías, la pena será plana por 
•, / 

cada día de retraso ha~a sumar el 50% del valor de la renta mensual del 
servicio asociado. De alcanzar esta suma y no haber cumplido con el évento, 
las Partes entenderán que TELMEX ha incumplido con la correcta prestación de 

' los servicios, salvo que se ac,verde lo contrario. 

Acceso para Mantenimiento 
Correctivo (Falla 
Accf}so para Montenimiento 

' ' Preventivo ' 
Repar0ción de faltas atribuidas \Zl 
TELMEX 

5% 

5% 

5% / 

5.4. Procedimientq de Conciliación y Aplicación de Penas Convencionales 

El cumplimiento de los parámetros de .calidad será validado trimestralmente y 
las penas convencionales serán aplicadas para los servicios en los que los 
parámetros de calidad nq hayan sido cumplidos. 

El análisis de indicadores para el cá!culo de penalizaciones se realizará de la 
siguiente forma: \ . ~ 

• Enero: análisis de periodo Octubre - Diciembre del año anterior 

• Abril: análisis de periodo En6ro - Marzo del año en curso 
! 

• Julio: análisis de periodo Abril - Junio del año en cufso 

• Octubre: análisis dE:.periodo Julio - Septiembre del año en curso 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE_COIVIUNICACIONES 

Trimestralmente TELMEX elaborará un reporte de cumplimiento de cada uno de 
',, 1 

los servicios y actividades de acuerdo a lo señalado en este documento dentro 1 '. 1 1 

de los primeros l O días hábiles ai trimestre que concluyó. \ 

\ Con base en este, se realizará el cálculo de las penalizaciones a las cuales 
1 

TELMEX se hace acreedor y por las que elaborara una Nota de Crédito que se 
enviará al CS. ' \ 

El es contará con un plazo de l O días hábiles para verificar y aceptar las 
penalizaciones correspondientes, en cuyo caso la Nota de Crédito se aceptará 
y utilizará en el___pago de la siguiente facturación del servicio. En caso contrario, 
enviará a TELMEX una nota aclaratoria con el débido sustento (notificaciones 
de entrega de los servicios) y con base en\ello se realizará el cálculo de'las 
penas correspondientes. 

Una vez que TELMEX haya recibido la aclaración por parte del es, contará con 
/ 

\ l O días hábiles para verificar y validar la información. En caso de aceptaciór¡ 
-- del nuevo cálculo de las penas, TELMEX elaborará una nueva Nota-de Crédito 

en un plazo máximo de 3 dí9s hábiles que el es podrá utilizar en su siguiente \ 
facturación. En caso contrario, TELMEX deberá presentar la información que 

1 

sustente el cálculó de las penas al IFT, quien tendrá la potestad de resolver 
dicho desacuerdo. \ 

\ 

( 

\ 

/ 
( 

\ 

\ 

/ 
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\ INSTITUTO fEDEllAL DE 

T~LECOMUNICACIONES 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ELACtí~so y uso COMPARTIDO-
DE INFRAESTRUCTURA PASIVA (EN ADEIANTE EL "CONVENIO") QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE TELtFONOSDE MÉXICO, S.AB. DE C.V. ("TELMEX"), REPRE~ENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL LICENCIAD(¡) \ , Y , POR LA OTRA PARTE 
· . · . (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE Acto POR . A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENQMINARÁ LAS ("Partes"), AL ( TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: .. --· 

1 

DECLARACIONES 
~ . I 
1.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE (O AUTORIZADO) que: 

,,.-- ' \ / ¡ 

\ \ 

a)' 

\ 

b) 

\ 

' Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo ci:in_l9s leyes de Id República 
Mexicana, y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, 
así como cpn las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los 
términos del presente CONVENIO. / 

) 
- / 

· Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
__ . representada en los términos del presente C<yNVEJ\JIO, tal y como lo acredita 

' con copla certificada de la escriturq pública núl'T\ero XXXX d,e fecha XX de 
XXXXXX de XXXX, otorgada ante la fe del licenciado XXXXXXXXXXXXXXX, Notarlo 
Público número XXX de XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXX, misma que se encuentra 
inscrita en el Registró Público de Comercio de la Ciudad ~e XXXX bajo yl número 
de folio XXXXXX. - ·- 1 

e) Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del present.E:J CONVENIO; 

, •d) Utilizará los servicios objeto de la Oferta <310 Referencia para los fines que en cada 
caso se establezc<\m en · los Anexos correspondientes, los cuales..Jirmados por 
TELMEX y el CONCE~IONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE sy agregan al 
presente instrumento, como si a la letra se Insertasen. 

. - " 
e) Tiene su domicilio en ªXX:XXJOO~XX>OOOO~XX>OOOO~XXXXX 

f) 

( g) 

\ 

1 
No se encuentra limitago por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente CONVENIO, por lo que no 
se requiere d~_ acto posterior alguno a la celebración del mismo para quei el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se encuentre obligaao en sus 
términos; y , '· 

Entlend~, conoce y acepta todas y cada una de las declaraclone~ y cláusulas 
.(Incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente 
CONVENIO, así como los Anexos del mismo, bajo los terminas Ycondiciones en 
ellos1establecidos. _.. 1 ' 1 1 

\ .. 
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11.- Declara lELMEX:que: 
I 

a) 

b) 

c) 

Es una socleddd mercantil coristituida de acuerdo con las leyes de la República 
Mexicana y cuenta con poder suflclerte para celebrar el presente CONVENIQ; 
de acuerdo con la copia certificada de la escritura notarial que se adjunta ól 
presente instrumento. 

" 
Su objeto social es, entre otros, construir, instalarAnantener, operar y explotar una 
Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio públic6 
de conducción de señales de voz, sonid6s, datos, textos e imágenes, a nivel local 
y de larga distancia nacional e internacional y el servicio público de telefoníct 
básica,. 

! 
Que su re9resentante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a 
su representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita 
con copia certificada de la escritura pública número 92,482 de fecha 23 de abril 
cJe 1990, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario 
Público número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de Comercio en la Ciud.ad de México. 

~ 1 • / 

d) Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, 
inst9lar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica por lJn período 
de 50 años contados a partir del 10 de marzo de 1976, de acuerdo con Id 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 1976:V de 
la modificación al título de concesión del 10 de agosto de 1990, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1990. 

e) 
1 

Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
\ 

111.- Ambas Partes declaran y convienen, que: 
\ 

( 

Único, - Para la aplicación del presente CONVENIO, se someten dEJ manera expresa a lo 
previsto en su clausulado, su dnexo y la Oferta. ,, 1 

Con base en las anteriores declaraciones, TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE convienen en acol'dar las siguientes: 

CLÁUSULAS \ 

PRIMERA. DEFINICIONE$ 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE aceptan y acuerdan que en 
este CONVENIO y su anexo y para todos los fines y efectos de los mismos, los términos 
que a continu.0ción se listan, independientemente de que se empleen, en singular o 

1 \ \ 

( 
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plural, tendrán la definición y significado I que enseguida se establece, salvo que de 
manera específica se les atribuya un significado distinto: 

/ / \ 
1) Aqceso y Usq Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 

públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva. , 
' \ ' ... 

2) Análisis de Factibilidad: Análisis de los·elementos de Infraestructura Pasiva para/ 
\ autorizar el an(eproyebto del CONCESIONARIO (OiAUTORIZADO) SOLICITANTE 

cuando cumpla con la normatividdd, previo a la instalación de sus elementos en 
\ 

la Infraestructura Pasiva. 

3) Autorizado Solicitante: Persona física o moral que cuenta 'con una autorización 
\ 

otorgada por el Instituto y qtle solicita servicios mayoristas regulados, acceso ylo 
a9cede a la Infraestructura de la red de TELMEX a fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales , 

4) Caso Fortuito o Fuerza May6r1 Cualquier cir~unstancia que no puéda ser 1 
controlada por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, Inundaciones, 
huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines,, explosiones, actos de 
gobierno, guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc,, por las cuales se 
encuentren 7mposibllitadas para, realizar sus obligaciones contraídas en el 
CONVENIO. 

. I \ 
5) Concesionario So[lcltante: Concesionario Gle telecomunicaciones que solicita 

servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infrcíestructura de la red 
de TELMEX a fin de prestar servicios de telecomu.nicaciones. 

' ' 
6) _Contraprestación: Pago que deberá realizar ei CONCESIONARIO (O / 

AUTORIZADO) SOLICITANTE de man,era périódlca o no recurrente, por el uso o· 
goce temporal de los servicios objeto de la Oferta de Referencia pdra 
Compcirtición de lnfrae~ructura Pasiva. ..- ; 

\ 
7) CONVENIO: El presente documento incluyendo el anexo que lo Integran, los 

c1,Jales, debidc:imente firmados por TELMEX y el CONCESIONARIO-(O AUTORIZADO) 1 •. 

SÓLICITANTE, forman parte integrante del mismo como si a la letra se insertasen. 
' ! / \ 

8) Fólla: Es la interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño 
en uno o más elementos de la red. / 

1 ~ ,/ -----

9) Infraestructura Pasiva: Elementos acceÍorios ~ue proporcionan soporte a la 
\ --

infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, 
,--· -- -- ,,/ 

canalizaciones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y 
respaldo dJ energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás 
aditamentos, Incluyendo .EJerechos de vía, que sean necesarios para la 
instalación y op'(raclón de las redes, así como para la prestación de servicios deí 
telecomun)cc::eiónes y radiodifusión. . 

- / 
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10) Instituto o IFT:,EI Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

11) LfTyR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. · ·· 

12) Oferta: Oferta de/Referencia para Compartición de lnfraeistructura Pasiva. 

'· 
13) ::~~~~

0
~EL1MEX y el CONCESIONARIO (O AUTO\RIZA~O) SOLICITANTE en su 

14) Postes: Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución de loslCables de las 
redes aéreas. 

15) Servicios: Aqus1llos que constltuye\n el objeto di,I presente CONVENIO, y 
que se listan a continuación: \ 

' - Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Givil. 

Servicio dé Acceso y Uso Compartido de Torres. 
\ 

- Servicio deúso de Sltlos, Predios y Espacios Físicos 
\ 

- Servicio de Tendido de C9ble sobre Infraestructura Desagregada. 

/ -
- Servicio de Canales Opticos de Alta Capacidad de Transporte , 

/ 
- Actividades de Apoyo para la Compartición de Infraestructura Pasiva. 

❖ Visita Técnica; 

❖ Análisis de Factibilidad, 
\ ', 

Trabajos Especiales as~ciados a los servicios de Acceso y Uso Compaftido 
de la Infraestructura Pasiva. 

❖ Servicio de Instalación de Infraestructura de( CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) S9LICITANTE en Despliegue de Nueva Obra Civil; 

❖ Acondicio«ámiento de la infraestructura; 
1 

1 ./ 
❖ Servicio de Recuperación de Espacio. 

16)Sitlos, predios y esJaclos ñslcos: Edificaciones, predios y terrenos 
1
que se podrán 

compartir en donde se alojan equipos al servicio de las redes públicas de 1 ( 

telecomunicaciones. 

17) Trao'ajos Especiales: Servicios que se proporcionan en función de las 
características específicas del proyecto del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE o de las adecuaciones necesarias para la prestación de los servicios. 

\ 
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18)Vlslta Técnica: La actividad conjunta por parte del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE y de TELMEX a fin de analizar y concretar In situ los 
elementós sobre los que efectiyómente se / podrá ejercer el )(cceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. r 

I 

SEGUNDA. OBJET9 / 

TELMEX se obliga a prestar al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE los 
SERVICIOS objeto del presente I CONVENIO, de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el cuerpo del mismo, así como lo estipulado en su 
respectivo Anexo y en la Oferta, en los cuales se detallan las característiccps, términos y 
condiciones propias para la prestación de cada uno de los SERVICIOS contemplados en 
el presente instrumento. ; 

/ 

El Anexo que integra el presente ~ONVENIO si3rá el siguiente: 

' Anexo A . Tarifas / 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 

Pago de los SERV1c1qs 

) 

a) 
y, 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX por la 
prestación de cada uno de los SERVICIOS las tarifas establecidas en el Anexo A Tarifas, 
del presente CONVENIO, de confo/mldad con los términos y condiciones en el mismo 
establecidas. El pago de los SERVICIOS deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE de 1conformldad con los siguie,ntes plazos: 

1 ' . 
1 

l. Cargos Recurrentes mensuales anticipados, los cuales se deberán efectuar dentro 
de los 18 (dieciocho) días hábiles posteriores a la entrega de la fact1,1ra 
correspondiente. 1 ; ' 

2. Cargos No Recurrer::ites deberán ser pagados de conformlgad C.?n lo establecido 
en la Oferta. 

,l / ', / 

-En el supuesto de que durantella vigencia del presente CONVE-1\110 dejasen"de estar en 
vigor gualesquiera de los precios y tarifa9 en tanto nuevos precios y tarifas no hubiesen 
sido establecidos por virtud de acuerdo entre TELMEX y el CONCESIONARIO (O . 
AUTORIZADO) SOl'.ICITANTE, o en el caso de los SERVICIOS, por virtud de resplución 
emitida por el Instituto, las contraprestaciones que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO). 
SOLICITANTE deberá pagar/a TELMEX por los conceptos corresp~mdientes en los términos 
de este CONVENIO, serán aquellas que resulten de la. aplicaci9n de los precios y tarifas 

1 

que ~ublese(l estado en vigor el día el Inmediato anterior a la fecha en que formalmente ' 
< hubiesen terminado su vigencia, ajustándolos según sea el caso, conforme al factor que 

resulte del incremento del Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el 

) 
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Banco de México sobre bases mensuales. 

\ 

Bajo,ninguna circuf\stancia el CONCESION~RIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrá 
derecho a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que, 
por concepto de contraprestaciones, intereses moratorios o cualquier otro deba pagar 
a TELMEX bajo el presente CONVENIO. 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE realizará el pago por las actlvJdades 
de apoyo (visita técnica y análisis de factibilidad), así como cualquier adecuación que 
sea necesaria para la prestación de los\ SERVICIOS previo a q¡_je se le permita la 
instalación de su infraestructura. En el supuesto que el CONCESIÓNARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE decida no contratar los SERVICIOS, deberá liquidar el monto total generado 
por las actividades de apoyo realizadas hasta ese momento. 1 

b) Remisión de facturas 
¡ \~ 

TELMEX remitirá mensualmente mediante el Sistema Electrónico de Gestión y al domicilio 1 
del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, y/o al correo electrónico señalado 
por éste, la(s) factura(s) a_pagar por l?s SERVICIOS corresponq'lentes en los términos de 
la ley fiscal apjicable. -

/ 
El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá efectydr los pagos que al , 
amparo de este CONVENIO(se encuentra obligado a realizar por los SERVICIOS que 

- I 
tenga contratados, dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya 
recibido la factura correspondiente. 1 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por 
cualquiera de las siguientes vías, previo aviso del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 

1 
SOLICITANTE: ---- . 

l. Pago _con
1 
cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre dé TELÉFONOS 

DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en el domicilio de TELME~ o 
depositado en la cuenta bancaria que TELMEX previamente le Indique al 

- CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 
\ \ 

2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bcmcarla que TELMEX 
previamente le indique al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

e) Impuestos 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se harán cargo del pago de 
los impuestos que en virtud de la prestac;ión de los SERVICIOS y de-acuerdo con la 
legislación vig'ente les corresponda, / 

( 

1 / / 
/ 
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d) Inconformidades ,1 
\__ i ---- ' / 

En el caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no esté de acuerdo 
con su factura, podrá iniciar la concilidción de la factura <?orrespondiente debiendo 
dirigir su inconformidad a TELMEX de acuerdo a lo siguie(l_te: / 

La inconformidad podrá ser notificada atrávés del Sistema Electrónico de Gestióño por 
correo electrónico a la dirección que será provistapor-TELMEX, al firmar este convenio o 
por escrito al domicilio señalado por TELMEX en la Cláusula Vigésima Primerq del 
presente-BONVENIO. 

Los criterios pdra que la inconformidad sea procedente son: 
----

(i) referirse exclusivamente al número de_ unidades o cualquier otr<:> parámetro 
de medición aplicable a los SERVICIOS, ipsí como a errores matemáticos,c.Je 
cálculo o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada 
por unidad conforme a este CONVENIO, ni tampoco a la calidad con la que~/ 
fueron prestados los SERVICIOS; 1 ----

(ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha 
de recepción de la factura original de que se trate,_y 

----(ili)- acompañarse necesariamente de: 

J 

(a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) ' 

SOLICITA~TE manifieste las razones de su inconformidad; 

(b) a elección del CONCESIONARIO (O AUTOR/ZAOOJSOLICITANTE, el pago total 
de los servicios bajQ protesta-o el pago parcial por los cargos efectivamente 
reconocidQ,s; 

/ 
(c) como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio 

/ / 

podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se 
considerará como Factura Objétada, por esa porción o la totalidad, en su caso 
y 

(d) ltj resolución correspondiente será notificad9 al CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) sqLICITANTE a través del Sistema Electrónico de G~stlón y/o a 
través del éorreo electrónico qu"I se señale para dicho fin. ' 

- 1 \ 

Una vez notificada la inconformidad, TELMEX revisará si todos los ¡equisitos se han 
cumplido, en caso contrario avisará al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 

/ 

la razón por la que la notificación es incorrecta. El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE podrá volver a enviar la inconformidad cumpliendo con todos los requisitos. 

/ 
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TELMEX revisará si existe un error en la factura, procederá a corregirla y la enviará al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. De no haber error se le notificará al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) S<bLICITANTE que la Inconformidad no es 
procedente. \ 

Lo ~~t~rtor no implica una renuncia \a los derechos de la pbrtf:) objetante respecto de 
aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad 
competente. La Inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada por 
TELMEX, misma que deberá ser resuelta dentro de los 30 días naturales posteriores a la" 
fecha de notificación de la misma. ' 

Queda claramente entendido por TELMEX y el CONC:ESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE que las Inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y est,ados de adeudos 
correspondientes se tenrlrán por consentidos .. , l , 1 

En caso de ser improc~dente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al mónto no reconocido, los 
intereses moratorlos a los que hace ri;,ferencia el presente'. CONVENIQ,desde la fecha 
original 9e pago. En caso de que la objeción séa procedente, y el CONCESIONARIO 1o 
AUTORIZADO) SOLICITANTE haya optaao por efectuar el pago total de los servicios 
facturados~TELMEX deberá efectuar la devolución del montoq!-le resulte procedente de 
la inconformidad y deberá pagar, mutatis mutandis, los intereses correspondientes. 

\ 
e) Facturación extemporánea 

' 

TELMEX podrá presentar dentro de los 120 (ciento veli:ite) días naturales <;iespués de la 1 

conclusión del ciclo mensudl de facturación correspondiente, facturas 
" complementari9s por SERVICIOS omitidos. Pa1a SERVICIOS Incorrectamente facturados, 

TELMEX podrá presentar facturas complementarias dentro de los 18 (dieciocho) días 
naturales posteriores a la fecha de facturación. 

1 

f) Pagos realizados en exceso 

En caso de que el C9NCESIONARIO (O' AUTORIZADO) SOLICITANTE efectúe pagos en 
exceso, deberá solicitar a TELMEX la devolución de las cantidades supuestamente 
liquidadas dentro de los 18 (dieciocho) días siguientes a aquel en que hayan efectuado 
el pago correspondlen'te, adjuntando el soporte documental correspondiente mediante 
el que acredite la realización del pago en cuestión. ,, 

CUARTA INTERESES MORATORIOS 

En caso de f¡:ilta de pago,pportuno por parte del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE de la dontraprestación de los SERVICIOS, conforme a los plazos, términos y 
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condiciones establecidos en el QONVENIO, sin perjuicio de 'cualquier otra acción que 
TELMEX tuviera derecho o-ejercitar por el incumplimiento, las cantidades insolutas 
causarán intereses moratorlos a favor de TELMEX. La tasa base para efectos del cálculo 
de intereses moratorios en el primer período mensual será la Tasa de Interés lnterbancario 
de Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de las contrapres_tociones o reembolsos 
correspondlentes1 Dicha tasa basase ajustará mensualmente empleando la Tasa t!e 
Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la__fecha en que inicie cada período 
mensual 1subsecuente, contado a/ partir de la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

i 

\ i / --

QUINTA- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
( ( '- / '/ 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE se obligan a guardar estricta 
confidencialidad con relación a la información técnica y cualquier otra que pe derive 
de los compromisos adquiridos en este Convenio, que sea señalada como información 
confidencipl por cualquiera de las Partes contratantes, antes y/o después de la 
celebración del presente Gonvenio, comprometiéndose ambas Partes a que en el 
momento de la terminación de este instrumento o en cualquier momento en que se 
St;:>liclte, se devolverp todo documento o infórmaclón que pudiera haber recibido, 
(l)btenido o prdducido como resultado de los servicios descritos en este Instrumento. 1 

/ 
La documentación y la información que se genere eón motivo de la celebración de este 
Convenio, será propiedad exclusiva de la parte que la Rrod~zca. Ninguna de lgs Partes 
podrá divulgar la información sin previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 1 

/ ' ' 1 

La Información que se proporcione o que 
1
se llegue a conocer con motivo de este 

Convenio, será considerada como estrictamente /confldenclal, obligándose ambas 
Partes a no revelarla a t~rceras personas, tomando las providencias necesarias para que 
las personas que tengan acceso a informaplón proporcionada por las Partes como 
consecuencia de lo pactado en este Convenio, 'no la divulguen. 

( 
Asimismo, se considerará como confidencial toda la información relacionada con los 
usuarios finales, presentes o futuros, así como toda la informacióríinh:¡rcamblada entre 
el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE y TELMEX que sec¡i remitida por las 
Partes conforme a los procedimientos establ~cidos péÍ,a la instalación de los Servlc:los. 
En función e:le ello, se entiende I que, , en ningún caso, directamente o a través ele 
empresas subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al 1mismog(upo de interés 
económico, las Partes podrán utilizar dicha 1.informaclón para hacer prácticas que 
afecten la competencia y libre concurrencia. 

Si la Información proporcionada por cualquiera de las Partes se hiciefe déÍóonoclmiento · 
/de terceros, por dolo, negligencia o mala fe, imputable a la parte receptora de lo 

información y/o a su personal, empleados o agentes, dicha parte deberá responder por 
los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las responsabilidades ysanclones 
legales a ;:iue se haga acreedor en términos de la legislación vigente aplicable en la 

\ ' 
/ 1 
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materia, referentes a la revelación de secretos 9'0I secreto prdfesional, en qúe Incurriría 
el') el supuesto c¡Je incumplir con la presente cláusula. La obligación de confidencialidad 
se mantendrá dur'Znte la vigencia de este Convenio y por un periodo de dos año9 'a 
partir de la terminación del mismo. / · 
No se entenderá como información confidencial, aquella q_ue: 

. . I . 

(i) /. Seo o llegue a ser del dominio público por disposición de la autoridad o por 
voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto sea resultado de una divulgación por 
la Parte receptora en incumplimiento a lo acordado .en este contrato. 
(ii) / Sea,proporcionada a la parte receptora como información no confidencial o sin 
la indicación citada en la cláusula. , ¡ 
(iii) Haya estado en posesión de la, parte receptora antes del haberle sido 
proporcionada por la parte propietaria, o 

1 
(iv) Debd ser divulgada por la parte receptora en virtud pe lln requerimiento legal, 

judicial, gubernamental o administrativo, siempre que notifique por escrito a la otra parte 
con 3 (tres) días de anticipación a la divulgación solicitada, 

: 
La parte receptora se obliga a no revelar la información confidencial, salvo autorización 
previa y por escrito de la otra parte. Asimismo, la parte receptora se obliga a no usar la 
información confidencial para cualquier propósito distinto a lo pactado en este 
Convenio, y a devolvér a la otra parte toda la información confidencial o las copias que 
de la mismaise hayan efectuado, inmediatamente después de la terminación por 

1 cualquier causa de este instrumento. 
/ ' 

' - : / 

Los términos de esta Cl'áusula aplican a la Información que se encuentre a disposición 
de las Partes en el Sistema l;lectrónico de Gestión de TELMEX. 

SE~A. RESPONSABILIDAD \ 

El CONC,ESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE sólo podrá instalar en los sitios; 
instalaciones o infraestructura de TELMEX asociada a los SERVICIOS, cable, equipo o 
cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyect0 presentado a TELMEX y 

1 aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad cbrrespondient~ Encaso de contravenir 
lo estipul9do en el presente párrafo, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADÓj SOLICITANTE 
será responsable del retlr9 de los equipos aludidos, además de quedar obligado al pago 
de las contraprestaciones córrespondientes. - \ 

( 

En caso de que, con motivo de la operación'o mantenimiento a su infraestructura, 
TELMEX ocasionare un daño a la infraestructura o servicios proporcionados por el 
CONCESIONARIO (O f).UTORIZADO) SOLICITANTE, TELMEX se obliga al pago de los daños 
y perjuicios directos ocasionados, mismos que serán cuantificados y debidamente 
documentados pór el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE para el pago 
correspondiente. 

) 
\ 
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Si con motivo de la instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya 
sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el 
Análisis de Factibilidad Técnica del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, el 
personal de éste causa algún daño, robo, destrucción o extravío a las instalaciones, 
infraestructura y equipos propiedad de TELMEX, el CONCESIC>NARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE se obliga a indemnizar a TELMEX las cantidades que res4iten de la 
cuantificación de-los daños y perjuicios ocasionados por tales circunstancias los cuales 
deberán ser debidamente documentados por TELMEX para el pago correspondiente. 
TELf\,11EX y el CONCESIONARIO ) (O AUTORJZADO) SOLICITANTE procederán a la 
elaboración del acta administrativa corr~spondiente, con 16 finalidad de establecer en'---
forma clara y detallada la cuantificación de los daños y perjuicios óntes mencionados._ , 
De Igual forma, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será responsable de 
aquella~_Jallas que pudieran presenta_i:se en los servicios que TELMEX proporciona a sus 
usuarios finales si las mismas son ocasionadas por causas imputables directamente a su 
pt9rsonal o terceros contratados por él mismo durante cualquier trabajo relacionado con 
la prestación de los SERVICIOS. En tal virtud, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX los daños y perjuicios que TÉLMEX le cuantifique, 
los/ cuales deberán ser debidamente documentados por TELMEX para el pago; 
correspondiente. 

' ' 1 Si durante el proceso de instalación de los equipos, cables o cualqujer elemento que --
haya sido detallado en el anteproyecto1 p_resentado a TE[M EX y aprobado por ésta en el 
Análisis de Factibilidad, el personal deJ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
o t9s personas contratadas por este, ocasionan cualquier daño d los sitios, espacios, 
instalaciones o Infraestructura de TELMEX; por no haberse ajustado a la normatividad 
definida por TELMEX o instrucciones del personal asignado, el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE se obliga a indemnizar a' TELMEX por las cantidades que 1 

resulten de la cuantificación de los daños y perjuicios ocasionados por tales 
circunstancias, los cuales deberan ser debidamente documentados porTELMEX para el 
pdgo correspondiente. . __ 

/ -
Asimismo) TElMEXy el CONC~SIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE procederán a la 
elaboración del acta administrativa correspondiente, con la finalidad de establecer 13n 
forma ciara y detallada la cuantificación de los daños antes mencionbdos. __ - -

' 1 - / 

1 
\ El monto de los perjuicios a que se refiere esta cláusula se determinará y pagará de 

conformidad con lo siguiente: 
', 

\ 
1 

\ 

a. Contemplará la cantidad que las Partes paguen con motivo de ia¡feparaclón de -
la infraestructura que resulte afectada, previa acreditación del pago de dicha 
reparación; 1 

b. Contemplará la cantidad qye las Partes paguen¡ 9 su(s) cliente(s) que resulten 
afectados por el periodo que dure dicha afectación ocasionl:lda a la prestación 
de los servicios de alguna de ellas, previa acreditación de dicho pago; 

c. Ndse considerarán daños consecl:ienciales; y / · 

,,-- / 

/ 
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d. Será pagado por cualquiera de las Partes, dentro de los 18 (dieciocho) días 
/ 

háQiles posteriores a aquel en qu~ la otra lo requiera por escrito anexando la 
evidencia correspondiente, 

\ 

SÉPTIMA, GARANTfAS DEL CONVENIO 
) 

7;1 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES, 

" / 

Mi<,mtras esté vigente este CONVENIO, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLISITANTE mantendrá constituida unaJJanza o carta de crédito, a su elección, 
en garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los términos de este 
CONVENIO, por un monto , que cubra por lo mends un estimado de 
contraprestaciones .por dos meses de SERVICIOS, incluyendo accesorios y 
cualquiE¡r otro cargo, El monto de la fianza o carta de crédito inicial que el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE constituirá en favor de TELMEX 
asciende a la cantidad de SXXXXXXXXXX (XXX)()O()yXXX pesos 00/100 M.N.) que 
deberán ser expedidos por una Institución de Fianzas o una Institución Bancaria, 
según sea el caso, de Jos Estados Unidos Mexicanos, 

~- ! 

La fianza o cartb de crédito se sujetarán '6 los términos dE¡i la legislación vigente 
en la mQteria, en idno previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero 

/ del Código Civil Federal, garantizando la lnstituciófl correspondiente el pago de 
las contraprestpciones que se pactan en est7 CONVENIO a cargo del 

/ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos 
en que incurra TELMEX al exigir dicho derecho conforme a este CONVENIO, 

7,2 En todo caso, la fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y estipulaciones 
mínimas, a satisfacción de TELMEX: · i 

/ ' ' ( ' 

7.2.1 Deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas Mexicana de 
- reconocido prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de interés 
del fiado y que esté debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, / 
7,2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas acepta someterse • al 
proce9lmlento establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de la Ley 
Federal de ln$titucionesde Fianzas. 
7.2.3 Para cancelar la fianza, será requisito que el fiadopr_esente a la Institución 
de Fianzas la autorización por escrito de TELMEX. · " 

Se otorgará unonueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 100% del 
importe total de los SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados por TELMEX al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año 
calendario inmediato anterior o el estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) 
n:i_eses del siguierye año, el monto que resulte mayor, 
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La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treintá) días siguientes a la fecl\la de · 
firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELMEX, segúr\ el caso, quedando - ' 
TELMEX facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha garantía no sea 
otorgada por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE dentro de dicho plazo. 

\ 
En caso de que 

1
el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no otorgase una 

nueva garantía dentro' de los 30 (treinta) días posteriores al vencimiento de la garantía 
anterior, TELMEX podrá resclndlr1el presente CONVENIO sin necesida9 de declaración 
judicial. . · ·, ; 

7.3 MODIFICACIÓN DE LAS Ge-RANTÍAS. 

No obstante, lo anterior TELMEX y_ el CONCESIONARIO (CD AUTORIZADO) SOLÍCITANTE 
_/ podrán, de forma anual, renegoclar las características de las garantías a que se 'refiere 

esta Cláusula Séptima, a fin de reflejar el valor real de "las obligaciones que se 
garantizarán en ellas, así como la solvencia y el comportamiento crediticio del 
CONCESIONARIO (0, AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

\ 1 

7.4 SEGURO DE .RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL CONCESIONARIO (O ( 
AUTORIZADO) SOLICITANTE. 

\ 1 
/ ' 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá manfener·un seguro de 
Responsabilidad Civll

1
General mediante póliza o endoso s~scrito.en México por los daños 

y perjuicios que pudieren ocasionar su Equipo Aprobádo, sus empleados y/o contratistas 
por cualquier causa, así como cualquier cobertura adicional que ampare los daños por 
la Instalación, montaje y/o colocación, operación y mantenimiento de su Equipo 
Aprobadp (y cualquier otro que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
Ingrese o coloque en la Infraestructura Pasiv9), así como demás elementos derivados del 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de la Infraestructura Paslya, en caso de daño que 
se le originen a los bienes de Telmex, al inmueble, a cualquier otro concesionario y/o a 
cualquier otro tercero, Incluyendo además la renuncia de subrogación por parte de la· 
aseguradora contra Telmex. 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE conviene en entregar a TELMEX 
~ -

original (o copla emitida por la institución de seguros) de dicha póliza dentro de los 151 
(quince) días hábiles siguientes a la fecha de firma del presente CONVENIO. 

La pqliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse anualmente y 
deberá permanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los 
acuerdos que suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes del Concesionario 
(o Autorizado) de la Infraestructura Pasiva. En el caso de que el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE incumpla su obligación de renovar la póliza de seguro a su 
cargo de conformidad cor:¡__ el presente CONVENIO, una vez vencida la garantía, TELMEX 
estará facultado (sin perjuicio de cualquier otro derecho bajo este Conv~nlo) para 
contratar la póliza enunciada y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) S_OLICITANTE 

( 
Página 13 de 28 

1 ' 

/ 1 



! 

( 

! 
\ 

deberá rembolsar el costo de la misma en un plazo no mayor a 30 (treinta) días contadd 
a partir de que el TELMEX reciba las facturas correspondientes que/ amparen dichos 
gastos. 

/ 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE conviene en entre@ar a TELMEX el 
original o copia emitida por la institución d~ seguros de dicha(s) renovación(es) dentro 
de los 15 (qu)nce) días hábiles a su otorgamiento. \ . / / 

1 '• 

Igualmente, para resarcir al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) !SOLICITANTE de 
cualquier daño a su Equipo Aprobado, TELMEX conviene en que: 

a. debj3rá mantener un seguró de RE¡sponsabilidad Civil General en términos 
sustancialmente idénticos al seguro a cargo del CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE; y 

" 1 b. requerirá a todo CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE con quien 
celebre un Convenio de Prestación cae Servicios para el Acceso y Uso 

\ -

Compartido de Infraestructura Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos 
sustancialmente idénticos a los señalados en el numeral anterior. 

) 

Los seguros a que se refiere este CONVENIO deberán ser contratados con una institución 
de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cualq~ier siniestro que no sea cubierto por el seguro i::ontratac;Jo o bien pagado por la 
aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha d!3 
reclamación, será pagado en su totalidad por el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLfCITANTE, quedando obligado a mantener a TELMEX en todo momento libre y a salvo 
de cualquierreclamaclón. 1 

OCTAVA. OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX Y EL CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE ' 
8.1 CumpllmlEmto de las obligaciones 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, TELMEX y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE reconocen-que sus respectivas gbligaclones relacionadas 
con la prestación dEf los SERVICIOS bajo este CONVENIO son de medio o actividad y no 
de resultado. 1 

-

\ 
-- 8'.2 Licencias, Permisos y Autorizaciones 

8.2.1. Licencias y Permisos a cargo de TELM~X , 
\_ 

DEY acuerdo con el permiso soliclt6do TELMEX proveerá al CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE con un listado de las licencias, permisos y autorizaciones 

/ 
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reGJueridas dependiendo del servicio que se esté contratando, especificando si TELMEX 
ya cuenta con alguno de ellos. Ya que TELMEX se en·contrará mejor posicionado para 
tramitar vario,s de ellos, debido a la información y documentación con la que cuenta, 

/ estos trámites serán p9rte del servlqio sí el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) I 
SOLICITANTE así lo requiere. 

1 
\ 

Para los casos en que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deba tramitar 
directamente el permiso, licencia o autorización, TELMEX dará todas las facilidades y 
documentales necesarias para la pronta tramitación de estos. 

/" - ~ 

En cas◊--de que t:zl Sitio cuente con todos los permisos necesarios g_or parte de TELMEX y 
sea clausurado por falta de per~isos para la construcción dé las Instalaciones del < 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, sE¡rá obligación de éste llevar a cabo 
~ . --

los tr_ámites y gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para eJ _ 
levantamiento dé la ~lausura, en el entendido de que TEL~EX p\oporciooprá _gl 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE los documentos que acred1t-en la 
legalidad del Sitio. " 

En caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE haya agotado todos 
los recursos legales correspondientes para llevar a cabo el levantam_@nto de Id clausura, 
,resultante de no haber tramitado los permisos especificados por TELMEX, sin tener éxito 
y por tal motivo se vean afectlstqas terceras personas, será obligación del 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE sacar en paz y a salvo a las partes 
afectadas, responsabilizándose de los daños y/o perjuicios ocasionados. 

El CQNCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICljTANTE entiende y acepta que, en el caso 
de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la cual se solicite la 
re'moción del cable, equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en el 

✓--~ ! 

anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad 
correspondiente del CONqESIONARIO (O - AUTORIZADO) SOLICITANTE de la 
Infraestructura Ppsiva o de cualquier modificación o mejora hecha a la misma, el 

/ 

CONCE1SIONARIO (O AUTORIZADO) SOLIS::ITANTE estará obligado a cumplir con dicha 
orden lo antes posible, a su costo y riesgo, por lo que se dará por terminado en forma 
anticipada el ' servicio implicado sin \esponsa~ilidad alguna para TELMEX y el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. -~ 

8.3 Licencias y Permisos a cargo del CÓNCESIONARIO (O AUTORIZÁDO) SOLICITANlE 

El CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE será responsable de obtener. y 
mantener vigentes los permisos,"licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite' o 
procedimiento federal, estatal o municipal, al que se encuentre obligado de acuerdo 
con el listado de permisos adicionales provisto por TELMEX, (;:n relación 6su cabíé, equipo 

\ o cualquier elemento que haya sigo detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX 
y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad ~orrespondiente,_instalados en la 
lnfraestruptura Pasiva o por cualquier otra causa que le sea imputable y que se derilt,e 

) 

/ 

, 

) 
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del present~ CONVENIO y, en su caso, contar con copla de los mismos, los cuales estarán 
a disposición de TELMEX, previo requerimiento por escrito/ 

Correrán por cuenta y cargo. exclusivo del CONCESJONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE, los gastos, derechos, Impuestos o cualquier otra contribución o erogación 

. necesaria para la tramitación y obtencion de las licencias, permisos y autorizaciones 
necesarias, de qcuerdo con el listado de permisos adicioríÓles provisto por TELMEX, para 
la instalación y operación del cable, equipo o cualquier elemento que haya .sido 
detalladcfén el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por éste en el Análisis 
de Factibilidad Técnica correspondiente propiedad del CONCESIONARIO (O , 
AUTORIZADO) SOLICITANTE que se instale o se coloque en la Infraestructura Pasiva, así 
como ~I pago de la totalidad de los c;Jerechos, cargas y demás pagos requeridos por las 
autoridades competentes para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, permisos 
y autorizaciones. 

/ 
8.4 - Medidas de Seguridad 

i . . 

/Las condiciones de seguridad que TELMEX ofrece al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO)! 
SOLICITANTE en los sitios en que se ubica la Infraestructura Pasiva son exactamente las 
mismas que TELMEX tiene establecidas ·en los mismos para la seguridad y resguardo de 
sus propios equipos e infraestructuró, por lo que TELMEX en ningún caso y por ningún 
motivo será responsable de robo, daños, pérdidas o cualquier ciase de afectación al 
cable, equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto 
presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente 
del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, que no sean imputables a TELMEX, 
incluyendo aquellos que provengan de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE libera a TELMEX desde ahora de 
cualquier clase de responsabilidad al respecto. 

1 

No obstante lo _dnterior, lqs Partes se comprometen a preservar y salvaguardar la 
infraestructura que fprme parte de los Servicios, por lo que en caso de cualquier daño 
no atribuible a cualquiera de ellas deberá ser resuelto de_mutuo acuerdo y se tomarán 
las acciones adecuadas para evitar que se repita el incidente: r-

8.5 Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones \ 

1 

\ 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE reconocen y mdnifiestan 
que la calidad de los servicios de telecomunicaciones que provean a sus respectivos 
usuarios, depende de la calidad individual de lqs Redes Públicas de Telecomunicaciones 
de cdda una de ellas. Pqr tal motivo, TELMEX y el cpNCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE se comprometen a dar cumplimiento a sus respectivas obligaciones en 
materia de calidad conforme lo dispone la normatividad ~n vigor. -

/ 
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NOVENA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
\ 

" 9.1 Continuidad del Servicio de Acceso y Uso Compártldo de Infraestructura Pasiva 
V , . < 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O A_UTCJRIZADO) SOLICITANT~ se obligan a realizar sus 
mejores esfuerzos para evitar en todo momento la interrupcion de los servicios materi~ 

/ del presente CONVENIO. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELMEX 
y el CQNCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE conforme a este CONVENIO, TELMEX 
y el CQNCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán asistirse mutuamente para 

· procurar la continuidad de los ~ervlclos de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiya, así como de cualesquiera otros servicios pactados. 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO)· SOLICITAMTE deberán informarse 
mutuamente con cuandó menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, o antes si es 

'- razonablemente posible, acerca de cualqUIE¡r trabajo, obra o actividad que sea 
previsible y que pueda afectar: a) ía prestación o recepción continua de los servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; b~ a la Infraestructura Pa:;iva; c) vías 
generales de comunicación, y d) bienes de uso común. • 

A dlch6efecto, se Identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos: obras o 
activldacjes involucradas, el tiempo re(,lluerldo para su desarrollo y c;onclusión total y el 
tiempo estimado de interrupción de los se.rvlclos ~ Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, así como.de cualesquiEpra otros servicios pactados por TELMEX y el 

/ CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. Si·lo anterior no es posible poi' tratarse 
de trabajos de emergencia, TELMEX.y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí, tan pronto como sea posible. En todo 
caso, TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZAPO) SOLICITANTE harán sus mejores 

./ esfuerzos para restablecer a la brevedad los servidos de Acceso y Uso Compartido de 

'. 

Infraestructura Pasiva, así como cualquier otro servicio pactado. / 

Adicionalmente, en caso de que TELMEX por cualquier razón teng.a necesidad de 
reublcar,,reconstrulr o retirar temporal o definitivc¡imente alguno de los elemE¡ntos de la 
Infraestructura Pasiva, TELMEX estará.facultada para llevar a cabo dichos trabajos y el 
CONCESIONA~IO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberá tomar las previsione\ del caso. 
Lo anterior, obligará a TELMEX y al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE a 
realizar las modificaciones o ajustes que- se requieran en el presente CONVENIO y su 
Anéxo. 

9.2 Suspensión temporal/ 
) / l 

! En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso. fortuito o de fuerza mayor, o 
/ durahte periodos d@ emergencia, que impidan tempo'ralmente a TELMEX prestar los/ 

servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfra1estructura Pasiva u otros servicios 
pactodos por TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE en los 

\ 

\ 
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términos del presente CONVENIO, se suspenderán los efectos del presente CONVENIO 
(total o parcialmente), durante el tiempo que transcurra y hasta que se subsane y 

\ normalice la situación que hubiese originado dicho impedimento, y TELMEX y el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE acordarán lqs acciones y servicios 
extraordinarios que se requieran para resfablecer, regularizar y garantizar la c¡;ontinuidad 
de los SERVICIOS materia del presente CONVENIO. ' 

La Parte afectada por cualquiér evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante 
perlodof de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
siguientes a que tenga-conocimiento de la existencia del evento de que se trate, 
proporcionando detalles sobre el mismo. De igual forma deberá envlc;ir una copia del 
informe aludido al Instituto. 
/ ! 

1 En su caso, se podrá dar por terminado el CONVENIO respecto de los servicios implicados 
en 'dicho evento, .sin responsabilidad alguna para TELMEX y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE cuando el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el 
periodo de emergencia, no permita la operación de los ,equipos o cualquier elemento 
que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta 
en el Análisis de Factibilidad del CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE por un 
plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando TELMEX no esté en posibílidad de) · 
proveer al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE una solución temporal o 

,¡ ----

. definitiva en un plazo no mayor a 15 (quince) días para el primer supuesto o 4 (cuatro) 
meses en el caso del segundo. 

/-- ' 

En tal supuesto, TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE informarán 
al Instituto lo conducente hasta ~n tanto la situación que dio origen a la afectación de 
que se trate, sea superada y se réestablezcan los servicios de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva y cualesquiera otros servicios/convenidos. El procedimiento 
para resolver la sityaclón se realizará en forma no discriminatoria sin dar ~rioridad a las 
instalaciones de TELMEX y buscando soluciones alternativas para restablecer los servicios 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 de la Oferta denominado "Atenc/on de 
Fallas, continúidad del Servicio y Géstión de incidencias"; contiene los procedimi~ntos 
mediante- los cual se reportaran las fallas que se presenten en los servicios de 
_compartición de infraestructura de Telmex, así como la solución y/o alternativa para la 
continuidad en el servicio". 

En tales casos, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE pagará a TELMEX las 
contraprestaciones correspondientes a los Servicios efectivamente prestados y hasta el 
momento en que hubiesen sido suspendidos. 

/ 

La imposibilidad de TELMEX ·para prestar los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
" Infraestructura Pasiva o cualesquiera otros pactados en los términos del presente 

CONVENIO, debido a intervención gubernamental o vecinal, incluyendo ,clausura del 
Sitio, ocasionará que se suspendan los efectos del presente CONVENIO, respecto de los ./ 
servicios implicados en dicho evento. • ' ! 

.· 1 

\ 
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(1) Si se debe a causós atribuibles a TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE se ve afectado en la construcción, instalación:,, operación. y/o 
mantenimiento de Jos e121uipos, cables o cualquier elemento /que haya sido/ 
detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el 
Análisis de Factibilidad, , o en el acceso a la Infraestructura Pasiva, el 

- -- " 1 

CONCESIONARIO (O ALJTORIZADO) SOLICITANTE no estará obligado a cubrir el 
pago de la contraprestación correspondiente, en tanto no cese dicha clausura, 
siempre y cuando esta clausura provoque que la Infraestructura Pasl11a deje de 
operar 1 y que1TELMEX se. vea Impedida para proveer al CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE otra alternativa temporal de Infraestructura Pasivc¿, 
siendo responsabilidad de TELMEX la realización de los- trámites rí _ gestiories 

/ - . 
necesarios ante las autoridades correspondientes para obtener el cese de la 
clausura. 

En'caso de que la1clausura sea permanente y atribuible a TELMEX, y si TELMEX no 
está en posibilidad de ofrecer una alternativa viabl'e en un plazo no mayor a 15 
(quince) días, tanto TELMEX como I el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE tendrán el der13cho de ctdr por terminado el servicio respectivo. En 

.... ' 1 

esta situación, TELMEX deberá extender la misma solución al CONCESIONARIO 
SOLICITANTE que utilice para mantener la continuidad del servicio de sus propias 
operaciones. ' 

Tratáhd9se de clausuras permanentes y atribuibles a TELMEX, no podrá cobrd(un 
costo adicional al GONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE por los trabajos 

! que sean necesarios para restablecer y mantener la continuidad de los servicios. 

(11) Si la clausura se deb,E? a causas atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZ(\DO) 
SOLICITANTE y Ts).MEX es afectado-~n la construcción, instalación, operación y/o 

/ 

mantenimiento de sus equipos, o en e~,acceso a la Infraestructura Pasiya o de 
cualquier otra 'manera, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADpl SOLICITANTE 
realizará los trámites y gestiones necesarios ante las autoridodes correspondientes 
para llevar a cabo el cese de la clausura, con) la cooperación razonable d

1
e 

1 
TELMEX. 

/ 
En caso de que la clausura sea permanente y por causas atribuibles al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, TELMEX tendrá el derecho de dar 
por terminado elo los servicios respectivos. \ 

) 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS/ 

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán cumplir 
sus obligaciones objeto del presente CONVENIO por sí mismos, y, en consecuencia, los 

' ""' J \ 
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derechos y obligaciones derivados del mismo en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa por escrito de la otra 
parte, autorización que no será negada sin razón justificadGl. Sin embargo, las Partes 
acuerdan que las cuentas por cobrar al GONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
y en favor de TELMEX, presentes o futuras, pódrán ser cedidas por cualquier medio legal 
a lnstitucior¡ies de crédito, fideipomisos u organizaciones auxiliares de crédito, o cualquier 1 

otra personp o vehículo, tanto nacionales como extra}ljeras. Queda exceptuada de lo 
previsto en esta CláUSL!la la cesión que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE efectúe a sus filiales, dÍili?das, subsidiarias o Controladora, la cual requerirá 
exclusivamente previa notificación por escrito1a TELMEX. 

1 

DECIMA PRIMERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORllJITO \ 
f; 
TELMEX y el' CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no serán responsables por 
caso fortuito y/o fuerza mayor, incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos 
naturales, huelgas, revueltas civiles, ; sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, 
huracanes, incendios, terremotos u otras situaciones similares. 

\ 

TELMEX tampoco será responsable lpor causas que no le sean imputables, las que, de ! 
manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 1retrasos por permisos de ( 
trabajos en vías púbVcas (municipales, estatales o federales), cortes de, fibra óptica 
ocasionados por vandalismo o un tercero y plantones en vía pública. 1 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días
1 

de retraso atribuibles al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE del servicio 
respectivo, ni los que deriven de eventos de caso fortuito, o causas de fuerza mayor o ni 
aquellos no Imputables a TELMEX. Tampoco se computarán los tiempos atribuibles a las 
notificaciones que TELMEX realice a los CONCESlbNARIOS O AUTORIZADOSpara que 
manifiesten su interés porpartlclpar en nuevas obras 6iviles. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 
/ 

12.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 

El presente CONVENlí) estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2019, salvo 
que sea modificado, terminado anticipadamente1o rescindido conforme a lo previsto én 
el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes poc:lrán 
acordar vigencias superiores a este plazo mínirrio del Cí)NVENIO considerando las 1 

necesidades ¡propias de cada u,no de los servicios á prestarse al amparo de la Oferta de 
Referencia. 
\ 

En caso de que el present51 CONVENIO sea terminado o rescindido, las obligaciones de 
pago líquidas y exigibles derivadas del presente CONVENIO subsistirán hasta su debido e 
íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos dé ley aquellas obligaciones 
que por su naturaleza deban permanecervigentes aún después de ocurrida la terminación 
o rescisión. 
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No obstante, lo anterior, cada servicio objeto del presente CONVENIO tendrá la vigencia 
mínima forzosa por1a que cada uno de ellos fue contratado, por lo que subsistirán 
independientemente _de la vigencia del CONVENIO. 

--/ 

12.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 
1-

( 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente CONVENIO_ sin 
responsabilidad alguna y sin que medie declaración judicial ó administratiya, con el único 
requisito de dar aviso por escrito a 11a otra y al Instituto con una anticipación de 30 (treintQ) 
días naturales, \adjuntando a la notificación efectuada al Instituto la información 
correspondiente a efecto de que éste !lleve a cabo el análisis correspondiente y en caso 
de ser procederite.eiutorizará la terminación anticipada para la protección de los lnte(eses 
pe\público en general, de los usuarios y de los suscriptores de las Partes, cuando se presente 
una o más de las causal13s siguientes: 

I 

A. Revocación del t.ítulo de concesión o autorización de cualquiera dé-las 
Partes; '-

B. Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad 
competente que así lo ordene; 1 , 

C. Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones 
/ / - \ 

contractuales; 1 - -

D. Utilización los servicios de TELMEX,con fines Ilícitos; 
E. Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servicios, de 

tal manera que se vuelva económicamente inviable-la prestación de los 
mismos; / 1 ! , 

F. Se presente un estado de excepción como guerra, Invasión, conflicto 
armado, por el cual, no se puedan salvaguardar las garantíeJs individuales., 

\ I , I , 
En ningún supuesto se deberá de contemplar como causalqe terminación anticipada la 
disolución de la Resolución AEP. En todo daso para que la terminación anticipada 
solicitada pór el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SpUCITANTE sea procedente, éste 
deberá estar al corriente en sus obligaciones de pago derivadas de la prestación de los 
Servicios objeto del presí!)nte CONVENIO. \ J 

DÉCIMA TERCÉRA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación ocurriese, 
la Parte afectada, independientemente de los remec;:Jios o cualquiera otras acciones 
previstos por la ley, P,Odrá rescindir este CONVENIO slri necesidad de resolución judicial 
o administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una simple 
notififación por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la Parte 
incumpll_da, con copia para el Instituto, adjuntando en éste último caso la información 
del Incumplimiento correspondiente a efecto de que. éste lleve <ii1 cabo el análisis 
correspondiente. Una vez que el Instituto haya reélbldo dicho escrito, deberá 
pronunciarse sobre la!escisión notificada. 

) / ( 
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Las Causas de Resclsión'ifr?n las siguientes: 
\ 

13.1 
1 

Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías 

Si el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las 
garantías conforme a los plazos y en los términos establecidos en el presente CONVENIO 
o éstas dejasen por cualquiel causa de cumplir con el objeto para el cual fueron 
constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
que del mismo derivan. · / 

\ 
13.2 lncumplimiento

1 
de obligaciones de pago 

Si el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE lncúmple en el pago de las facturas 
o contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios prestados ól 
amparo del Plesente CONVtNIO. ·~ .. 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento, 
deberán ser cubiertas por el CONCESIONAfüO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE a más 1 

tardar dentro de los J5 días hábiles posteriores a la fecha en que surta efectos la rescisión. 

' 
13.3 Conductas lií9ltas 1 

! 
Si TELMEX o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE incurren 
conducta Ilícita conforme a la ley o contraria al-presente CONVENIO. 

13.4 Liquidación, Insolvencia o quiebra 

/ 
en alguna 

En caso de que (a) ~e afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera de .. 
las Partes y/o sus Filiales como consec;Jencia 1de un evento de caso fortuito o fuerza 
mayor, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sys 
términos y condiciones, derivados de: (i) acci6n o procedimiento de insolvencia, 
quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u 

/ otros de hatur0leza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecudón o confiscación (én 
tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve de 
forma definitiva). 

/ 

'13.5 Uso distinto 

En caso de que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE: (i) no use o acceda 
a la )nfr9estructura Pasiva; (ii) se retrase o acapare de manera injustificada el acceso o 
el uso a la Infraestructura Pasiva, y/o (iii) acceda o use la Infraestructura Pasiva para un 
fin distinto a l°'prestaciónde los Servicios de;Telecomunicaciones que tiene autorizados 
a sus usuarios, con sujeción y cumpliendo en todo momento con lo previsto en las 

' / 
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disposiclone5Jegales, reglamentarias y administrativas aplicables c:t nivel federal, estatal 
y municipal. \ 

13.6 lnformaclórtfalsa 

La entre~a de información falsa a~tes y para la celebración del p(esE¡nte CONVENIO: así 
como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivac::las del mismo. 

' ! 

13.7 Periodo de Cura 

Si una vez dada la notificación de rescisión la Parte Incumplida subsanc¡i la Causa de 
Rescisión ,dentro del término de l O (diez) días 8osteri9res a la misma, la rescisión no surtirá 
efectos. 1 

'---Esta disposición no será aplicable eo_ el caso de los supuestos señalados en los numerales 
12.31/ 12.4 y 12:6 de id presente Cláusula, conviniendo TELMEX y el CÓNCESIONARIO (O 
AUTORIZADO)'SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la notificbclón de rescisión 
dada en térmlncls cl_el primer párrafo de esta_ Cláusula y que transcurra el término 
señal<¡1do en dicho primer párrafo'. para que la rescisión surta plenos efectos legales, sin 
necesidayl de declaración judicial previa. \ __ 

1 ' 
Las partes ~eberán considerar resolver de buena fe malentendidos asociados a los 
factores\causales de rEisclslón espedificados, mediante la notifl¡::;aclón por escrito con 30 
(treinta) días naturales de anticipaclón'-a la Parte incumplida, con copla para el Instituto, 
adjuntando Ein éste último caso la información del Incumplimiento correspondiente a 
efecto de que éstEJ lleve a cabo el análisis corr-espondlente. 

DÉCIMA CUARTA. PERJUICIO A TERCEROS 
\ 

.____ Si con motivo de la Instalación de los cables, equipos o cualquier elemento que haya 
sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX y aprobado por ésta en el
Análisis de Factibilidad correspondiente, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE causara perjuicio a terceros, y se comprueba su responsabilidad dirycta, 
éste se obliga a respond_:r de ello y a eximir de toda respor:i,sabilidad ~ TELt1EX. · 

Si con motivo de la operación de los servicios se causara 'perjuicio a terceros, y se 
corriprueba la responsabilidad direGfa de TELMEX, éste se obliga a responder de ello y a 
eximir de toda responsabilidad al-CONyESIONARIO (O AUTORl0DO) SOLICÍTANTE ,-

- / / 
DÉCIMA QUINTA.\ RELACIONES LABORALES. 

\ TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE cuentan con su propio 
personal y elementos propios suficientes para cumplir con las obligaclbnes de cualguier 
índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 
de la Ley Federal del Tr?bajo. 

/ 

1 ! 
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Tanto TELMEX crmo el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, como 
empresarios y pdtrones de su propio personal, serán los únicos responsables de las 
obligaciones derivadas de sus respectivas relaciones laborales ¿on dicho personal, 
obligándose a cubrir todas y cad9 una de las responsabilidades en que pudieran incurrir 
por accidentes y/o enfermedades profesionales,. el pago de cualquier prestación legal, 
convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las obllgaclones que 
resulten a su cargo, de conformidad con las di~posiciohes contenidas en la Ley Federal 
del Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexic.ano delSeguro Social, leyes impositivas y demás 
ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social pdra 
con ,dicho p,ersonal, sin que exista o pueda surgir relación contractual alguna, ya sea de 
carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de TELMEX y el 
CONCESIONA¾RIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE. \ 

En tal sentido, tanto TELMEX como el CON~ESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
("Parte Causante") convienen en responder de todas las reclamaciones que sus 
respectivos trabajadores o las personas por ella contratadas presenten en contra de la 
otra parte ("Parte Perjudicada"). Para tal 'efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en 
paz ;Y a salvo a la Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de 
sus propias relaciones s;Je trabajo e indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier 
cantidad que por ese motivo tenga que pagar. 

/ 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará 
por escrito a la Parte Causante sobr.e la existencia de tal reclamo, acción o demanda. / 
Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente Informada a ta Parte 
Perjudicada, en todo mgmento, sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún 
coso ta Parte Perjudicada estará obligada a otorgafpoder o facultad alguna a favor de 
la Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del reélamo, 
acción o demanda. / 

En caso de que alguna <;Je las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba 
un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artícutcl 920 de la 
Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día 
siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días de anticipación a la fecha señalada . 

'- . l 

para suspender el trabajo. TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANT~ 
acordarán en ese 'caso las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de 
suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligaciones d~rivadas de este 
CONVENIO. En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una huelga, 
ni TELMEX ni el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE tendrán el derecho de 
presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha sµspensión. 

V . ' 
El CONCESIGNARIO (O~UTORIZADO) SOLICITANTE e~ una entidad jurídica econóll)ica 
independiente de TELMEX por lo que nada de lo estáblecido en el presente CONVENIO 
se eQtenderá como una asociación, alianza o sociedad entre ambos concesionarios. 

/ 

J ) 1 

Página 24 de 28 



f 

l 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el caso de que TELMEX o el CONCESIONARIO (CYAUTORIZADO) SOLICITANTE contraten 
p subcontraten con terceros una o más actividades derivadas de este CONVENIO, 
deberán cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada uno de los 
términos de este CONVENIO, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusivb 
responsabilidad. 

J 
/ Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE llevarán a cabo 

las tareas derivadas de este CONVENIO con sus propios medios, utilizando los servlclós 
\ de sus propios trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellas. 

TELMEX y el CONGESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE no podrán disponer de los 
trabajadores de- la otra parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su 
dirección. / 1 

\ 

\ ' DÉCIMA SEXTA. CONDUCTAS ILÍCITAS. 
j 

r 
TELMEX y el CONCESIONARIO· (O AUTORIZADO) SOLICITANTE acuerdan trabajar 
estrechamente y en forma conjunta para combatir la comisión de conductas ilícitas por 
parte de terceros en relación con los servicios materia del presente OONVENIO. 

' 
En caso de que TELMEX o e~CONCESJONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE detecten 
que un tercero se encuentra hac¡endo usüilegal de la Infraestructura Pasiva, se oblig5=m 
a dar aviso a la otra Part8'en un plazo no mayor a 5 (clhco) días naturales contados a
partir de la feéha E:,n que se tenga conocimiento de dicha conducta,'a efecto de que 
se tomen las precauciones o las accloneS'que correspondan. 

' ~ \ -
Cuando 'se detecte la posible comisión de actos ilícitos relqclonados con la 
Infraestructura Pasiva, tanto TELMEX como el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE cooperarán para COfl)probarlos y combatirlos en el111enor tiempo posible. 

' -

Por¡otra parte, el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANIT $e obliga a no incurrir 
' en ninguna conducta o actividad ilícita o con el objeto de evitar el pagp de\cualquier 

contraprestación que se genere en favor de TELMEX por virt~d del presente CONVENIO. 
/ . 

TELMEX y el CONCESIONÁRIOJO AUTORIZADO) SOLICITANTE reconocen la.facultad que 
legalmente corresponde al Instituto para reálizar inspecclc;znes y verificaciones-en las 
instalaciones de cualquiera de las Partes, a'solicitud debidamenté justificada de la otra 
Parte, con el propósito de verificar la existencia, en su caso, de conductas ilícitas o 
prohibidas. \ ( 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRATO NO DISCRIMINATORIO 

TELMEX y elCONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE convienen en que deberán 
actuar sobre bases <;Je trato no discriminatorio respecto de los servicios Gle Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva que proy~an a-ótros concesionarios. 

/ 
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En caso de que TELMEX'haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto mejores términos y condiciones: distintds a otros CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o empresas 
que pertenezcan al mismo grupo de Interés económico respecto de servicios de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, deberá hacer extensivos los mismos términos r 

"y condiciones al CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE a partir de la fecha en 
que éste los solicite. f, petición del CONCE$1ONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, se 
deberá celebrar el convenio modificatorio r que establezca o incorpore las .
modificaciones correspondientes en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles 
contados a partir de la fecha de solicitud." 

DÉCIMA OCTAV~. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 

"· 
En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 
refer(:)nte al Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraeitructura Pasiva, TEl:ME~ y el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE deberán apegarse al siguiente 
procedimiento: / 

\ 
a) Las Partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual 

no podrán excedeJ.rse más de cinco días hábiles, salvo que ambas consientan un 
plazo mayor. 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá~xceder de 5 (cinco) 
días hábiles. J 

c) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de forma individual, 
el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 (veinte) días 
hábiles. · ; \ 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes ter;idrán a lo sumo dos 
días hábiles para presentar formalmente la Información al lbstituto. 1 

DÉCIMA NOVENA. DESACUERDOS 
/ 

En caso de existir desacuerdo conforme con lo previsto; en
1 
la Medidas Sexagésima y 

Sexagésima Segunda de. las Medidas Fijas, TELMEX y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZADO) SOLICITANTE se somets')rán al procedimiento establecido en el artículo 129 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

VIGÉSIMA. OBJJGACIONES FISCALES 
( . 

TEl'.MEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE están de acuerdo en cumplir 
con las obligaciones fiscales establecidas a su cargo por la legislación fiscal vigente,-

VIGÉSIMA PRIMERA. ACUERDO INTEGRAL 

El presente CONVENIO, Incluyendo su Anexo~ asf como cualquier documento que deba 
S'fr otorgado o entregado de acuerdo con 112> que aquí se establece, constituye el 

- -- 1 . / 

' Página 26 de 28 .. 

/ 
/ 



\ / 
T 

/ 1 f 

INSTITl!fo FEDEllAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

acuerdo Integral entre TELMEX y EL CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE, y 
deja sin efecto toda negociación previa, declaratión y acuerdo, ya sea verbal o escrito, 1 
en lo que se oponga al presente CONVENIO. 

( / 

VIGÉSIMA S~GUNDA. DOMICILIO DE LAS PARTES- , 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE convienen que cualesquier 
solicitud o notificación deberán hacerla de forma escrita o a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputoI o telecomunicación aceptado_por las Partes del cual 
quede- constancia de su realización con acu~e de recibo. Para tal efecto TELMEX y el 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE señal9n como sus 'domicilios los 
si9yiente~, 

J . 
TELMEX: '-

CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

i 
Parque Vía No. 190 Piso 9 
Col. Cuauhtémoc, CDMX 
C.P.06599 

.lO<XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XX:' XX),XX:KXXXXl(XXXX),XX:KX 
! . 

Qirección de c;_orreo electrónico para facturas: 

\ -
En caso de que'rELMEX o el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANT~ cambien de 
domicilio, deberán notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles
de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que 
los avisos, notificacionés' 6 comunicaciones que conforme a este CONVENIO deban 
darse, surtirán efectos legales en el último domicilio a¡;í informado a la otra parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.JURISDICCIÓN APLLCABLE 
Para la interpretación y cumplimiento del CONVENIO, TELMEX y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZApO) SOLICITANTE se som_eten expresamehte a las leyes aplicables y_ a los 
tribunales federales competentes de la Ciudad de México, renunciando expresamente 1 

al fuero que pudiere corresponderles en razón de su-domicilio presente o futuro o por 
cualquier otra causa. '- • 

1 

VIGÉSIM/\ CUARTA. CbNDIC)PN SUSPENSIVA / ( 

/ 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE acuerdan expresamente que 
el presente CONVENIO y sus ,efectos se encuentran-sujetos al cumplimiento de la condición 
suspensiva consistente en \que el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE 
constituya ~ favor de TELMEX la garantía a la que- se hace referencia el presente 
CONVENIO, én el entendido de que TELMEX no estará obligaq_a a prestar al 
CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE los SERVICIOS en tanto dicha garantía no_ 
esté plenamente constituida a satisfacción de TE~MEX de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula aplicable. Eri/odo caso, la garantía deber~ quedar-constituld

I
a a más tardar 

;-

/ 

! 
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dentro de los I siguientes 30 (treinta) días hábil'? siguientes a la firma del preserite 
CONVENIO. ' 

_, VIGÉSIMA QUINTA SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA 
/ 

\ ~ ' 
En el momento en el que el Instituto notifique a\TELMEX que ha dejado de ser Agente 
Económico Preponderi;mte en telecomunicaciones y por ende lé han dejado de aplicar 
las Medidas de Preponderancia a que se refiere la Resolución P /IFT /EXT /060314/7 6 de fecha 
6 de marzo de 2014, la Resolución P/IFT/270217 /119 del 27 de febrero de 2017 y/o las qu'e 

' las sustituyan, por haber obtenido·TELMEX resolución favorable er los Juicios promovidos en 
contra de la Resolución citada, en la que se declare la nulidad o ilegalidad de ésta o por 
que el Instituto así lo determine, TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
SOLICITANTE se obligan a negociar de buena fe, con independencia de las acciones que 
el Instituto pueda ejercer en el marco de sus f<;:1cultades de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante un periodo de 120 (ciento veinte) días naturales los nuevos términos y/ 
condiciones aplicables a los SERVICIOS objeto del present,} CONVENIO que reflejen la 
nueva situación jurídica aplicable a dichos SERVICIOS, plazo durante el cual permanecerán 
vigentes las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre IÓs Partes. 

¡ 
Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las Partes de su contenido y alccmce, 
los representantes debidamente facultados de! TELMEX y el CONCESIONARIO (O 
AUTORIZA9O) SOLICITANTE lo, firman por triplicado en la Ciudad de México, el día XX de 
XXXXXXXXXX de 201 (). - _ 

1 

1 

/ 

TELÉFONOS DE MEXICO, 
S.A.B. DE C.V. 

\ 

I , 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
/ 

/ 

XXXXXXXXXXXXXXXI 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

\ 

/ 
/ / 

/( 
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ANEXO A "TARIFAS· DEL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y 
USO COMPÁRTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE' 
TEl.tFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ("TELMEX"), REPRESENTADA E~ ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO XXXXXXXXXXXXXXX Y POR LA OTRA PARTE XXXXXXXXXXXXXXX ~N LO 
suéESI\ÍO EL "CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE·), REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR XX>OOCKXXXX>OOCKXXXX>OOCOO(XX ' 

En este anexo se detallan los precios y condiciones de facturación para los Servicios\ de 
~ / ,._...., 

Copnpartición de Infraestructura Pasiva. 

1. SeNlclo de Acceso y U~o Compartido de Infraestructura Pasiva 

• Duetos: contraprestación anual 

· Contraprestación anual por uso de metro lineal de dueto y milímetro cuadrado de la sección 
transversal ocupada por el cable ) 

Canalización en Bqnqueta Carlanzaclón en Arroyo 

$ 0.0227 M.N. $ 0.0443 M.N. 

'... 

Ejemplo de cálculo de la tarifa de uso de duetos 

Para el cálculo de la cor:itra)Drestación de uso de un metro lineal de dueto se deberán 
1 

Identificar distintas características aplicables a cada contexto: 
'\ ,1 

Cáracterísttcas a Identificar ' ' ' Ejemplo .·. ' 

. 
' 1 \' ' ' Contraprestación por tipo d,:,· 

canalización en e¡que está desplegado Arroyo: $ 0.0443 /metro lineal/mm2 anual 
el dudó ' 

,Diámetro nominal del cable a'lnstalar en 
11.7 mm 

milímetros -- ./ 

' 
Área calculada del cable a Instalar 
según su diámetro en milímetros 
cuadrados ----

A= 107.5132 mm2 

2 \ '·· A= 7í X(dlómetro) \ 
2 ' \ ( 

1 

Contrapres:t:_ación Tarifa cobrada= ($0,0443)(107.5132) = $4.7628 
---:--.. -- onu<;iles por metro lineal de dueto en el que ,-

se Instala un cable con diámetro de 11.7 mm 
/ 

. -- y 

/ 
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• pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada o salida de Pozo) 
1 

Uso de vía de acuerdo. a Contraprestación anual por entrada o sonda de pozo (se cobra 
tipo de pozo .. por usar una vía para entrar al pozo o por usar una vfa para salir 

. ·· •.· .. . . del nozo) ·.·. · • ·• . ·.. .· .. · · ·1 . ·•· . 

LlT $•49.0868 M:N. 1 \ 

( L2T 
. 

$ 70.6745 M.N, I . 
l3T - / $ 47.9083 M.N. 
L4T 

. / $ 51.5000 M.N. \ 

L5T $ 59.4387 M.N. . 

L6T $ 114.9978 M.N, , 
11 K2C . $ 226.1257 M.N. 

K3C $ 158.2277 M.N. 
.· 

1 M2T / $ 142.7711 M.N. 

' MlC ' $ 132.6409 M.N. 
. 

M3C \ $ 159.2272 M.N. 
P2T ' ' 

1 $ 160.4213 M.N. / . 
.. 

PlC $ 224. l 791M.N. 
·- P2C -, $ 164,9994 M.N. ·. -

. - • .. . ·, . 

en ' $ 134.9191 M.N. -
' 1 / 

/ 
C2T / $ 72.3663 M.N. 

. 
\ --

C3T $ 57.1773 M.N. 
ClC 

. 

$ 117.5757 M.N. i '. / 
-

C2C ! $ 75.2830 M.N. 
C3C . 

/ $ 74.4871 M.N. . I 
/ 

\ 
Cobro por: 

/ .· 

Con~ept~\ 
. . 

' Contraprestación anual 
.· . . i •• 1 

. : ¡ ' ' I 
Alojamiento de cierre de empalme en un pozo $ 55.9844 M.N. 

/ / 

· Alojamiento de gaza de fibra óptica en/un pozo - $ 35.3043 M.N\ , ___ 
. 

• Postes:contraprestaclón anual 

Para ek cálculo de lá contraprestación correspondiente de postes, se toman los 
( siguientes conceptos: 

\ 

Uso del Poste 

Por kilo ramo de fuerza e·ercida en oste 
Por apoyos de protecciones pára subidas o 

· aterrizamlentos 

\ 

! 

( 

Contraprestación 

$ 1.4720 M.N./ K anual 
$ 179.7118 M.N. (Por evento) 
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Sobre el cable del Concesionario ( o Autorizado) Solicitante se podrán _colocar elementos 
como cierres, empalmes, terminales, u otros, sin qu'1 estén apoyado_¡;'en el poste, 

Ejemplo de cálculo de tensión total ejercida por el cable en poste y de la tarifa 
correspondiente por uso de este: _ , 

1 1 --

Pi!lra fines de este ejercicio, se re.alizarán las estimaciones para_dos cables de 24 y 144 

fibras ópticas e9 su int~rior, con diámetro ae 30,40 milímetros y 40,33 milímetros _ 
,-( respectivamente, Adicionalmente, se supondrá que i',I pric::ier cable tiene un peso de 250 

Kg/Km y el segundo tiene un peso de 340 Kg/Km. 

) 

\ 1 

Ahora bien, para el cálQulo de la contraprestación por l,ISO de poste, se deberá estimar 
la fuerza total (tensión total) ejercida por el cable (denottida por F1) y multiplicar el valor 

1 

resultante según la tárifa por kilogramo de fuerza ejercida en poste, de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

'-

Tarifa anual por uso de poste= $7,4720 M,N, / Kg x F1 
1 

l/2 ' . / • 

Donde F1 = L x ( w2+ F/) es la fórmula aplicable al cálculo(de la fuerza total ejercida y 

F)= 43.96 x De representa la fórmula para calcular la fuerza deiviento: 
1 

• Fr = Fuerza Total (Kg). 

• w = Peso del cable(Kg/m). 

•' Fv: Fuerza del viento (Kg/m). 

• L = 50 = Distancia lnterpostal (m). 
-- ¡ ( / 

• De: Diámetro del cable (m). 

I 

/ 

- I 

A este respeé'to, se debe convertir el valor d~ diámetro de los cables (de milímetros a 
metros), dividiendo los valores,-reportados entre 1,000. Es decir, se tiene que él valor del_, 
'9iámetro del cable de 24 fibras tiene un diámetro de 0.0304 metros, mientras que el 
cable de 114 fibrrn¡-corresponde a 0.0403 metros. 

En complemento, también se deben convertir el peso de los cables (c:;!e Kg/Km a Kg/m), 
realizando la división de los valores reportados entre 1,000. Con ello, se obtiene que el 

/ cable de 24 fibras pesa 0.25 Kg/m y el cable cJe 114 fibras 9.340 Kg/m. \ , 

Empleando Íos valores anteriores, el cálculo de la fuerza del viento (F v), correspondiente 

a los cables en com(mto se resume a continuación: 
\ 
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Capa_cldad de cable 
1:. / 

Fuerza de viento (F v,;, 43.96 x De) Diámetro de cable (De) · 1 

.•· ..... / .• 1 . 1 
·.· . 1 •• \ \ .. ' ·._ ..•. . ; 

Número de fibras metros Kg/m 
' / 24 

. 

\ 0,0304 1.3364 / -~ 

. 

144 0.0403 / 
1 1,7716 

\ 
1 \ 

En complem~nto, al aplicar las fórmulQS descr~as por\Telmex a tr~vés de su "NORMA: 
COMPARTICION DE POSTES DI;: TELMEX PARA NUEVOS CONCESIONARIOS" para el cálculo 

1
de la fuerza total (tensión total) de cada uno de los cables, se obtienen los siQUientes 
valores, así como la tarifa anual por uso de postes correspondiente: 

.. 

Capacidad'.· Peso del -Fuerza.de ( Fuerza Total j 
1 Tarifa anual por us~. 

·• . . ( 2 . 2r/2 \de cable cable(w) - viento (Fv) dep,oste 
. (Fr=50 x w + Fv ) 

(1.4720 X Fr) 
,-

\' .,., . 
' 

. . ·. . / . . . .. 
. 

Número de Kg/m Kg/m -- Kgf MXN /a.ño 
fibras 

24-- 0,250 1.3364 . 67.9783 ' 100,0668 
\ ' \ 

. 

144 0,340 1.7716 90.1960 1 132,7720 

/ 

2. Por el acceso y uso pe Espacio Aprobado en Torre 

• Estructura situada en uno azotea 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Tctirre de 8.5 metros cuadrados (m2) 
y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de radiofrecuencia __ 
(RF) o de microondas (MW), indepe~dientemente de sus 

1

dimensiones, de acuerdo a las 
/ / 

características de las torres instaladas-·en azoteas se <¡Jescribe a continuación: 

Tipo .de Estructura Unidad Valor 
·. ', ',,_', . •,·- '• 1 .·•. ' · . . ) ----( 

Torre Arriostrada MXN / Mes $9,719.9342 M.N. 

Torre Autosoportada 
. 

MXN / Mes $ 6,668.7484 M.N. 
1 '-

A través de la tarifa mensual por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre en una 
'estructura situada en una azotea, el\Concesionarlo (o Autorizado) Solicitante podrá 
solicitar el uso discontinL¡lO del espacio en la torre (necesidades que deberán estar 
reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el centro 
de radiación P{inclpal y secundario) a través de su división en hasta un máximo d(é, dos · 

( 
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componentes, siempre y cuando: l) la sumd del uso del espacio en ambas 
componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Concesionario\(o Autorizado) Solicitante 
haga uso ,de al menos una de los componentes para la.colocación de equipos, y 3) no "' 
e¡<istlrán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 
mi, a través de la división-en las cl:omponentes en cuestión. Tel!;nex en su respuesta a la· .. 

\ S~llcitucl de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso' discontinuo de la franja y 
en caso de detern,inar que no es posible sólo presentará el resultado de Factibilidad / 
sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación principal. 

En c::;aso_de que Telmex permita hacer uso de franjas discontinuas y que se1pudlerp hacer 
uso· de la segunda componente de manera , posterior, si otro Concesionario (o 
Autorizado) Solicitarí'te solicita" el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en 
cuestión, Telmex notificará al primero para qL¡e decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defecto manlfl~ste que noi cuenta con interés (el 
Concesionario (o AutorizOCló) Solicitante contará con un plazo de 10 días hábiles para 
ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocl/pación original), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se le podrá daracceso a otro Concesionario (o Aut9rizado) sin que 
existan ajustes/ de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio. ¡ • 

En complementó, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franjá".de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área d~ antena en m2

, 

por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

- . . 

Elemento Unidad\ Torre Arriostrada Torre Autosoportada , .. 

Factor de cobro M.N./m3 50.0866 20.0539 \ 

) 

Para ello, se segÚirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de -
estructura que corresponda: 

\ 

Costo Adicional'éc Área de Antena m2 
• Altura NCR en metros• Fc¡ictor de cobro 

_, Estructura situada al nivel qel suelo 
----- ' j 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cyadrados (m2) 
y una franja de 4 metros lineales (mi); _Elxclusivamente para a(ltenas de radiofrecuencia 
·(RF) o de microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, dEzacuerdo a las 
características de las torres no Instaladas en azoteas se describe a continuación: 

\ \ 
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npo de Estructura // \ -_- .. _ 

- -• 
Unidad 

/ - _ Valor / 
-__ 

T círre Arriostrada MXN / Mes $7,940.0279 M.N. 

\ \ 

$ 7,432.4294 M.N. Torre Autd~oportada . /' MXN /Mes 

\ ! -
A través de la tarifa mensuq:¡I por el uso de Espacio Aprobado en Torre, el Concesionario 
(o Autorizado) Solicitante podrá solicitar el uso discontinuo del 1espacio en la torre 
(necesidades que deberán estar reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de 

/ 

col<Jca~i?~- indi9c;¿ndo cuálls~ría el centro de radiación pri~cipal y se:cundario) a tr~yés 
de su div1s1on er'i hasta un max1mo de dos componentes, siempre y cuando: 1) la suma 
del uso del espacio en ambas-componentes no exceda de 8.5 m2 y 4•-m1, 2) el 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante haga uso de al menos una de lbs componentes 
para la colocación1de eq~ipos, y 3) no existirán ajustes de niveLes tarifarlos derivados del 

, uso-parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de 19 división en las componÉ:lntes en 
cuestión. Telmex en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicára sobre la 

- \ 

-posibilidad del uso discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es posible 
sólo presentará el resultad9 de Factibilidad sobre unq franja de 4 mi con referencia al 
centro de radiación principal. 

' ( 
· En caso de que Telmex permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera hacer 

uso _de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario (o 
Autorizado) Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en 
cuestión, Telmex notificaró al prlmeib paró que decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defe9to manifieste que no cuenta con interés (el 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante contará con un plazo de 10 días hábiles para 

\ 

ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
ocupqr el espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario (o Autorizado) sin que 
existan ajustes de niveles tarifari9s derivados del uso parcial del espacio. 

En complemento, cualquier excedente de los 8.9 m2 o de b fran¡a de los 4 mi, será 
pagado de acuerdd a la cantidad que r~sulte de multiplicar el Área dean¡ena en m2, 

por la Altura gel centro de radiación (NCR) q~e es la distanciq del punto _medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

-

·-
---- -- -- / -~ - -

Elemento 
- .:_- -- Unidad Torre Arriostrada Torr!;I Autosoportada 

-
- - ,-· '. .•_ :/.r ;' . ---

Factor de cobro M.N./m3 26.4908 27.0379 --_/ / 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 
estructura que correspunda: 
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Costo Adicional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * Factor de cobro 
-- / _ __, ,, 

' \ • Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 1 .• 

La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el ~ual el ~gente 
Económico Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean 
causahabientes o cesionarios de sus der1,chos o que~ result~n de reestructuras 

_, corporativas o modlficafiones ac<¡:ionarlas derivadas de concentraciones de cualquier 
tipo a agentes vincuJados con el Agente Económico Preponderante, se seguirá el 

\ lsiguiente esquemcp de cobro: 1 "' 

/ 

' 

-
. . 

Tipo de Espacio en Piso' 
. 

' 
11 -
1 ' 

Clasificación / Estrato Unidad En Predio En Azotea 
! 

En Caseta 
/ .. socloeconómlco2 · !, '-- ' 

/1 MXN / ! 

Alto 7 14, 936,8007 15,309.4250 16,540,2628 
Mes 

MXN/ 1 
__ ., 

-

Medio Alto 6 8:695.5721 9,067.2030 10, 192.5377 
Mes . 

. . 
! 

/ Medio 
MXN / 

5 3,707.2199 4,078.8508 4,881.4968 
Mes· . 

/ 
' - MXN / \ / 

Medio Bajo 4 ' 2,410.9873 2,782.61 $2 3,496,8555 .- ' ,, 
' Mes 

1 1 1 \ 

MXN / 
Bajo 1,2, 3 ~0.9129 841.7913 1,253,2875 

Mes ( 

PoJ otra parte, en·caso de que se requ,iera espat:lo adicional al considerado en la 
contraprestación anteriormente descrita, tendrá aplicación el siguiente esquema de 
cobro; la cual depende enteramente del gasto mensual total por metro cuadrado del 
átea residual calculada3: / 

! 

( 
1 Tarifa por uso de 6.6 ms>tros cuadrados de espacio horizontal, Incluyendo el uso de espacios comunes y compartidos. ( 

. ' 

2 Los valores numéricos corresponden a la clas!f!caclón de reglones socloeconómlcas de México, elaborada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geograffa (INEGI). Véase http://sc.lnegi.gob.mx/niveles/lndex./sp, 

/ . 

3 El área residuo[ calÓulada es la Qüe se desprende de restarle al área del predio las áreas necesarias para la base de la 
'" torre, la caseta y el espacio necesario par6 el Concesionario (o AutÜrlZado) Solicitante. --- ---

\ / 

/ / 

l 
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Tipo de Espacio en Piso 
•• ' . ,' ' ' '•, ·, 

). Estrato\ ' \ ,' ~ 

• •• 
,-,:··' ', . 

' 
' ~·: _-

Claslflcación Unl_dad ·. En Predio En Azotea En Caseta 
' 

.-, ,: socloeconómlco · · ,,' · .. ' .- __ '-'-'. -,,- ' 

Alto / 7 -, MXN / m2 / Mes 159.7146 211.0402 300.9889 

Medio Alto 
' ' 

6 MXN / m2/ Mes 88.8594 140,0482 215.4648 
•,, ' 

Medio 5 MXN / m2 / Mes 40.5094 91.6982 122.6674 

Medio Bajo 41 MXN / m2 / Mes 30.6880 81.8768 100.6684 
' 

Bajo l, 2, 3 / MXN / m2 / Mes 5.6004 56.6856 33.7773 

~ caso que el Agente Econó~ico Preponderante no sea propJet6rio, el Concesionario 
(o Autorizado) Solicitante deberá cubrir las cantidades mensuales pro-rata que resulten 
dependiendo del monto que Telmex deba pagar conforme q lo pactado en cada uno 
de los Títulos de Ocupación. 

Otros elementos disponibles 

Servicio de Aire Acondicionado 

\ 

De existir.Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire acondicionado, la 
tarifa para el servicio de aire acondicionado será calculada en función de la capacidad 

' / / 
requerida por los Concesionqrios (o Autorizados) Solicitantes pdra enfriar sus equipos, así 
como del uso proporcional de la energía eléctrica utilizada por l9s equipos Telr¡;iex pma 

/ 

la provisión del servicio de aire acondicionado. En este caso, el aire acóndicionado r 
nece~ório que solicite el Concesionario (o Autorizado) Solicitante al Agente Económico 
Preponderante deberá considerarse en unidades medidas en BTU/h ("brítish thermal -
unir' por hora) dependiendo de los BTU/h_ asocipdos a cada uno de los equipos del 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante. • 

/'' 

Tarifa mensual de AC = Tarifa por tonelada de AC + Valor del uso de energía para AC 
" -, 1 

La tarifa por tonelada de AC se calcula como: 

. ACdelCS $ 
Tarifa por tonelada de AC = 12,000 BTU/h x 19,216.1083 M.N. / 

Donde: 

\\ 
i\ 
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o ACdeÍ es, se refiere a la cantidad de BTU/h asociados a todos los equipos del 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante, 

1 . ~· 

o 12,000BTU/h, refiere a una tonelada ge refrigeración en tésminos de BTU/h. 

o $19,216.1083 M.N., corresponde al CA!JEX y OPEX mensual en pesos por 
toneladá'cJe1 equipo para refrigeración. / -

---· / 

' 
El valor del uso de energía para AC se calcula con base ei;i el monto de consumo 

\ , mensual eléctrico del equipo de aire acondicionado, multiplicado pórJa proporción de 
consumo de refrigeración que utiliza e} Concesionario (o Autorizado) Solicitante respecto 
a cada tonelada de refrigeraG:Jóh: / 

I 

_J 

1 
( 

. .. , ACdelCS i 
Valor d.el uso de energIa para AC = 12,000 BTU /h x CE 

:Donde: 
,·· ' 

) 
CE, se refiere al costo d/energía mensual por el uso del aire acondicionado. 

I - / 

Fuente~ de Energía 
•.. •· \ 

De existir Capaclclad Excedente y tanto permitido por la legislación aplicable, por la 
·utilización de fuentes de energía el Concesionario (o Autorizado) pagará a Telmex la 
tarifa para el servicio de Fuentes de Energía asocieida a los equipos que instale e( 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante en los sitios de Telmex se aplicará según la 
disponibilidad en cada

1 
sitio. De esta /orma la tarifa de Fuentes ~ Energía se calculará 

dependiendo de la;.característlcas de1los espacios físicos solicitados y en función del 
consumo eléctrico;necesario para el Concesionario (o Autorizado) Solicitante, así como 
del gasto total en energía eléctrica en la sala en cuestión. 

, , Energía necesaria 
Tarifa de alimentacion electrica= E , . del es x$Costo por sitio M.N. 

nergIa necesaria en sala 

Donde: 

\ 

• 1 

o Energía necesaria del es, se refiere al cónsumo de energía necesario para los 
equipos del Concesignario (o Autorizado) Solicitante, 

o Energía necesaria en ,~10, se refiere al consumo de energía totcil ne<;:esarla para 

los equipos de Telmex y del Concesiónario (o Autorizado) Solicitante en la sala 
- donde \stén instalados. / 

( 
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1 o $Costo por sitio M.N., se refiere al gasto mensual en pesos para la provisión del 
servicio de energía. Corresponde¡ a los costos mens1Jales de alimentación 
eléctrica en proporción del uso de duetos, conductos Y- canalizaciones, 
elementos de seguridad (restrictores de acceso), lnstalacion~s de equipo y 
alimentaciones cone)%ls; existentes t;)n el/sitio. Estos rubros deben aplicarse 
úni¡::amente en relación a la sala donde se instalaron los equipos. 

Adicional b lo anterior, se deberá cubrir el costo correspondiente al consumo 
efectivamente realizado. 

\ 
3. Servicio de Uso de Espacios Ffslcos, 

/ ( 

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo ejecutivo y 
la zona del sitio, predio o espacio físico solicitado y servicios auxiliares necesarios. 
Asimismo, se indicará la cuotqcde mantenimiento asociada al servicio. 

La cuota de mantenimiento incluye el pago de los siguientes seNicios vigilancia, limpieza 
de áreas comunes, iluminación de áreas comunes, contratos de mantenimiento de 
equipos (elevadores, bombeo, alarmas contra incendio, control, alarmas de seguridad, 
planta de~mergencla común, subestaciones, entre otros), segur6s del edificio. 

4. Servicio deTendldÓ de Cable Sobre la Infraestructura Desagregada. 

• Instalación por Tendido de Cable 
1 

--, 
La contraprestación (por evento) de instalación por tendido_ de cable se deber9 
determinar de acuerdo a la cantidad de hilos de fibra óptica en el Interior del cable, 
como el resultado de la suma de dos 1componentes una fija4 y otra variable \ 
(dependiente de los metros lineales del cable involucrado), de conformidad con lo 
siguiente: 

Instalación por ·- -

Cable de 96 fibras Cable de 48 fibras -

Tendido de Cable - / - - ! 
Componente fija5 

' 
$4,200.6323 M.N. --- $4,315.2450 M.N. 

Compo11ente variable (por ' $ 47.8847 M.N. /'metro -- $ 68.3212 M.N. / metro --
metro lineal de tendido de lineal de tendido de cable lineal de tendido de cable 

· cable desagregado) desagregado <¡lesagregado 
- - ~--

4 Relativa a los diversos ele~-~íltos de intrd:~structura e Instalación necesarios paÍO brindar el servicio, si[]_ considerar e! 
cable. \ · 

5 Incluye un cierre de empalme de las 48 o 96 fibras. 

\ 
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• Empalme por hilo de fibra óptica /cobre 

La contraprestación de cada empalme por hilo de fibra óptica/cobre se deberá 
determinar por cada evento díi) acuerdo con lo siguiente: \ 

1 
~ 

1 
~ 

Concepto / .. Contraprestación (por evento) 

Empalme por hilo dé fibra óptica/cobre 
/" 

$2.3878 M.N. (por evento) 

·• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 

La contraprestación anual por uso y mantenimiento de la trayectorig ppra cablé se 
deberá determinar por la longitud del cable contratado en el servicio Instalación por 
tendido de cable. Dicho valor se calculará c_amo la suma de dos componentes una fijt:i6 
y otra variable (dependiente de los metros lineales del cdble aludido), deIconformldad 
con lo siguiente: 1 1, 

/ 

Uso y mantenimiento dela .trayectoria para _ _/ --- ¡ 
,- Contraprestación anual cable· . .· . . 

< 1 

$ 797.4173M.N. 
·-· 

Componente fija 
' Componente variable (por metro lineal. de $ 2.2032 M.N./ por metro llne,:il de tendido de 

cable desaoreatido1 
· tendido de cable pesaareaado) 1 

- ,. . 

1 
5. Actividades de Apoyo 

r 
10. Visitas Técnicas. 

1 
\ 

Existen cinco tipos; de visita 
1
que po

1
drá1sol\citar el Concesionario (o Autorizado) 

Solicitante, el cobro dependerá de las actividades que se deban realizar para <l:ada uno, 
dependien

1
do de la solicitud del C.~mcesionario·(o Autorizado) Solicitante. 1 

/ 
Tipo de Visita Técnica . 

Contraprestación única \. . 
' 

Para Postes \. \ $1,473.9333 por km 
para Pozos y Canalizaciones" 

- . . : 1.$7,382.0525 por km -

Para el servicio de Torres $12,385.9942 por Torre 
Para Sitios, Predios y Es¡:iacios Físicos~ ¡' 

. ' , '$6,053.6547 por Predio . -
Para Tendido de Cable sobre lnfraestructur~ Desagregada $ 6,053.6547 por Evento 

*Solo.para el servicio de sitios, predios y espacios físicos la unidad base para el 
cobro es: Periodo de 8 horas. • ; ·· 

6 Relativa a los diversos elementos·de Infraestructura de los que hace uso dicho servicio. 
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Cob_ro único = unidad base * número total de días de visita 

Si es necesario realizar trabajos adicionales, el Concesionario (o Autórizado) Solicitante 
deberá cubrir la )otalidad de los costos de las actividades de: 

Concepto . 
. ,· Contraprestación única .. . . 

Apertura de un Pozo ·, ' $236.9957,M.N. por evento 
Desazolve de un Pozo . . . $188.6017'M.N. por evento 
Desagüe de unPozo 

1 
$297.4473 M.N. por evento 

b. Anólisís de Factib/1/dad 
/ 

El Análisis de Fyictibllldad consiste en la evaluación del anteproyecto o solicitud de 
Compartición de Infraestructura Pasiva presentado por el Concesionario (o Autorizado) 
Solicitante. El Análisis de Factibilidad puede ser de la siguiente manera: 

Tipo de AnáUsls de Factibilidad 
·. . 

Contraprestación única .• . . ' ... 

Para la compartición de postes 1 $789.6071 por km 
Para 1

1
a compartición de pozos, duetos y canalizaciones $842.2476 por km ! 

Para Ía compartición de torres $4,644.7478 por Torre 

Construcción / Adaptación (Compartición de Espacios) / í \$47,247.6802 por Servicio 
Infraestructura de Fuerza $49,543.9767 por Servicio 
Renta de Espacios Físicos 1 . $49,543.9767 por Servicio / ' ' . 
Renta de Predios.,_ ', 

$49,543.9767 por Servicio 

Pard él Servicio de Renta de Fibra Oscura . $825.4027 por km 

' En el anteproyecto, el Concesionario (o Autorizado) Solicitante deberá presentar las 
.' i '" 

características de los equipos, cables o elementos de red que desea in.stalar. El Análisis 
de/ Factibilidad permite detectar qué ,elementos de lnfraesfruptura Pasiva requerirán 
acondicionamiento, para que el Concesionario (o Autorizado) 1 Solicitante pueda 
colocar los elementos presentados en el anteproyecto y en su caso sepa que puede 
haber un costo adicional a la tarifa por trabajos especiales. 

El cobro por el concepto del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis 
solicitado, En el caso de Torres, el análisis Incluye tanto la revisión del anteproyecto del 
Concesionario (o Autorizado) Solicitante como del análisis de frf¡lcuencias para no 
interferencias que presente el concesionario y la capacidad de carga de la Torre, 
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c. Verificación 
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INSTITUTO l'EDERAL DE 
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\ 

Cuando el Concesionario (o Autorizado) Solicitante realice la instalación de su red sobre 
la Infraestructura de Telmex, será necesario.realizar una verificación dela instalación con 

71 objetode verificar que se cumpla en todo momento la Norm9tividad Tecnida. 
J / 

La tarifa para.este servicio deberá estimarse mediante la siguiente ecuación: 
' ' --- 1 

Cobro único pqra el·servlclo deVerlflcaclón = unidad base• númeró total de días de verificación \ 
- ) 

/ 

Concepto - Contraprestación Única -
/ 

Verificación 1 $2,213.99ó5 (unidad base) 

/ ' 
6. T?baJos Especlqles 

Los trabaJos se cotizarán de manera parti6ulary el precio variará de acuerd9 a la 
cantidad de elementos de infraestructura que el Concesionario (o Autorizado) 

' . 
Soli9ltante desee instalar, los trámites administrativos y solicitudes de permiso necesarias, 
así como los análisis de factibilidad correspondientes y la gestión administrativa de.los ---
tra?aJos-, 

/ 

1 
7. Generales \ 

\ ' 
Concepto 

. ' - Contraprestación Única - - -
-. __ 

Visita Técnica en falso / $652.2038 1 

\ / 

B. Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

-- J Con relación al servicio-de canales ópticos de alta capacidad, la tarifa recurrente del-
servicio será: 

/ -
- - Renta mensual servicios locales - - - '• - . . 

Velocidad ' 
. 

Renta mensual \ ' . . 

STM 16 (2.5 Gbps) '$145,565.78 

STM 64 (10 Gbps) 
/ " 

$356, 995,29 

~igaEthernet 1/Gbps i $39,130.50 

GigaEthernet 10 Gbps $99,995.39 

GlgaEthernet 100 Gbps --- -- $310,064.31 \ ' 
_/ 
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. . .·'· Renta mensual por tramo entre localidades . 
·. .. .. 

' . 0<11 Km ... · •. 82-161 _Km ·.• . 162-805 Km ·. - >.806Km _ .. __ 

S8rvlclo _ parte fija , . ___ x Km __ , · Parte fija , :- xKm . Parte fija --. X Km , Parte fija X Km 

STM 16 (2,5 $406,262,72 $480,90 $406,262,72 $480,90 $406,262.72 $~80,90 $406,262.72 $480,90 
Gb...._s\ 
STM 64 (10 $1,381,293,28 $1,634,98 $1,381,293.28 $1,634,98 $1,381,293,28 $1,634,98 $1,381,293,28 $1,634,98 
Gbns\ 

', :,: ·, Renta merJsual por tramo entre ldcalldaqes ' 
,·, .. ,· .. ,-~:- ' ' 

- ,· ' . 
Velocidad \.__ ~---:. 

' 1 -- ' ' /. ·., .···. .·,·. ' ·. Cargo por l(m ·.·.:··_ ', 

GigaEtheroet l Gbps ) $157,97 
GigaEthernet l O Gbps $378,94 

. 

GlgaEthernet l 00 Gbps $909,01 -

. 
9. SeNlcfo de Renta de Fibra Obscura 

/ 

Concepto. Contrapresta~lón an_ual 

Cobro por un hilo de fibra $ 611,3971 M.N. por km 

\ 

TELMEX y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) SOLICITANTE están de acuerdo y 
convienen que los anteriores precios y tarifas estarán en vigor a partir de la firma del 
presente Anexo y hasta el 31 de diciembre de 2019, 

' 
El presente Anexo se firma por triplicado por los representante_s facultados de las 'pa~tes, 
en la Ciudad de México, el XX de XXXXXX de 2019, 1 

\ 
/ 

TELÉFONOS DE MEXICO, 

S.A.B. DE C.V. 

\ 

\ 

CONCESIONARIO (O AUTORIZADO) 
\ 

SOLICITANTE 

\ 

/ 
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